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INSULTO A SUPERIOR 
Y PRISIONEROS DE GUERRA"' 

~JOT Eduardo DE Nó LOUIS 
Coronel Auditor 

Un aspecto interesante deutro del marco generA cle In sul~otxIi- 

nación y el insulto a superior PS el wlativo R loö prisioneros dcb 
guerra, ya que por la especial situación en que éstos se encuen- 
tran, ofrece muy e‘rpwialcs perfiles. 1:l tema puede ser tratado 1111 
su doble vertiente : relaciones del prisionero y 108 militares dc Iu 
potencia captora, y relaciones drl prisionero con su propio l:jército. 
#obre ambos apartados pasamos a hacer sin propósito exhaustivo, 
ulgnnas consideraciones y sugerencias que consideramos de interk 

EL "S'I'ATIJS" Juf¿fI)Ico MIX. PRIRIONICRO T>L í;ClQX¿RA 

131 militar prisionero de guerra 8e encuentra en una situación 
“aui geueria” ya que por un lado y con arreglo a loe Convenios ee be 
venido acentuando la nota de que sigue perteneciendo como mi- 
litar a au propio Ejbrcito, sin que la prisión de guerra afecte :L 
dicha condicibn. 

Asi, en el Convenio de 12 de agosto de 1949 (III Convenio de 
Ginebra) se les reconoce el derecho a conservar sus emblemas e in- 
wignias de nacionalidad y grado, 8 ostentar las condecoraciones 
que posean, a recibir un anticipo meneud del auehio y lo8 suple- 

mentos del mismo que su propio país pueda enriarles (1). Incluso, 

: (*) Comunicación presentada a las II Jornadas de Derecho penal ml- 
litar y Derecho de la guerra dc la I’niversidad de Valladolitl. Burgos 2-5 
mayo 1962. 

(1) A+XlOS 18. 40, 60 y 61 del Convenio. 
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EmJARDo DE NO LOUIS 

según el urt. X< de dicho (:onveuio. pueden serles coucedidos por la 
Potencia de la cluc dependan ascensos durante el cautiverio (aunque 
existen le~isli~cio~wü navionalos (11w lbrohihcn colifprir t.alps mceli- 
SOS) v éstos h;in de ser reconocidos por l;t l’otc*n(*ia que los tiene en 
XU poder. la cnal no puede, en ninpín caso, privarles del gratlo ti 

empleo. 
Nuestra legislación nacional, por otra p;lrk. CS terminaitr ;l 

este respecto. El derogado Código Penal de 1;~ JIariua de (;uerr;i 
establecia? en su art. 333, que “I’ara los efectos dr este Código :w 
entenderá que el marino está 1.n campaña... 4.” Cuando se 11;rlk 
prisionero de guerra”. El Reglamwto para la concesión de la 
Hedalla de Sufrimientos por la Patria de 11 de marzo de 1911 in- 
cluye a 10s prisioneros de guerra en YUY arts. 2.” y 3.“; el Repla- 
menta de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo de 25 tldb 
mayo de 1951 declara abonable, en el núm. 3 de su art. 17, como 
tiempo de servicio activo a los efectos de ingreso y ascenso en la 
Orden, el pasado en el cautiverio, y el Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de 19% tambikn lo abona, a efectos de tiempo 
de servicio, ttn el núm. 3 de su art. 8.” 

Por otra parte, los fallecidos eu cautiverio legan pensión w- 
traordinaria u sus familiarecl, y la invalidez producida por las 
penalidades sufridas durante el mismo es también motivo de pen- 
si6n extraordinaria de retiro H tenor de los arts. GG y Ca, respec- 
tivamente, de dicho Estatuto. 

En resumen, el militar español prisionero del enemigo es c’on- 
siderado por nuestra legislación uo 8610 como militar en activo. 
sino como militar en activo y en campaña. 

Igual sucede si examinamos otras legislaciones nacionales ex- 
tranjeras. En todas encontraremos mas o menos esplicitamente el 
principio expuesto por DI VICO (2) de que el prisionero de guerr;* 
es un militar legítimamente ausente y que, en consecuencia, con- 

timía en activo servicio para su paje. 

Pero, por otro lado, encontramos en 108 Convenios internWio- 
nales Ia afirmación de que el prisionero de guerra. desde el mo- 
mento de su captura, queda sometido a los RegIamentoa, Leyes Y 
Ordenaneae generales vigentes en lay Fnerzas Armadaa del pah 

que lo capturó o lo tiene en su poder. 

(2) PIRRO DI VEO: Dititto Pende hfi¿itore. Mikín. 1917. pbg. 315. 
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El párrafo primero del art. 8 del Reglamento dr 18 de octubre 
de 1907 sobre IkytAs y Costualbrex tlt> la guerra terrentre, dicr 
textualmente: 

“LOS prisiorwrok4 tk guerra será11 stmwtidox it las leFt:s. regla- 
mentos v ordcmnzas Vigentes en el Njército del Estado en cuy0 

poder se encueniwn. Cu;llquirr acto tk i~lsal>ordinacitili ;lutori- 
za, respecto a ellos, las medidas de rigor necesarias.” 

El Convenio de Ginebra de 5 de julio tlr lk!!), relativo ;II IU. 
to de los prkioneros de gutw~a. t4al,ltw tw su art. 4.J: 

“Los prisioneros dt> guerra e~tartín sonwtidon ;I las leyes, re- 
glamant.ow y ortlenanzaa vigentes tw los I~~jbrcitos tlr 1;is I’ottwt*ia~ 
tn cuyo podw se encuentren. 

Todo acto de iusubordinttción autorizartí? PII lo que a elloc 
respecta, la aplicación de las medidas prwistas por dichas leyes. 
reglamentos y ordenanzas. 

Sin embargo, quedall a salvo IRS diqmk?oneR del prrsente (‘:I 
pítulo.” 

ï, en fin, el III Convenio de Ginebra de 12 de zqymt» de l!M!l. 
preceptúa en el párrafo primero de su art. 82: 

“Los prisioneros de guerra quedarSn sometidoN a 10s regl;tmen- 
tos, leues y ordenunzas genwtles virF[tbnteR cn lan Fucrzar At 
madas de la Potencia en cuyo poder Re encuentren loa prisione- 
ros. Esta estará autorizada a tomar medidas judiciales o diwi- 
plinariaa respecto a todo prisionero de guerra que haya cometido 
alguna infracción a dichos reglamentos. leyes u ordenanza8 gr- 
tierales. No obstante, no Re autorizar8 ninguna peraecucibn o 
sanción contraria a las dieposiciones del presente capltnlo.” 

Así puea, tenemos como punto de partida dos principios: 

- El militar prisionero de guerra eu un militar en activo en 
el Ejkcito al que pertenece. 

- El militar prisionero de guerra .se encuentra, desde el mo- 
mento de su captura, sometido a las leyes y reglamentos en 
vigor para 1~1s Fuerzas Armadas del paí* ~IIF lo tiene cn WI 
poder. 

De eeta aituacibu especial nacen lou problemas que vamocl a 
examinar a continuación. 
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EDUARDO DE NO LOUIS 

Cuando Rt’ dice que ~1 prisionrro tle ,gutwa qued:i sometido H 

laE leyes y reghmcntos vigentes par;1 I:ls E’uerzas nrmadas del 

país que lo tiene en su poder y qw puede .wr castigado si comete 
IlIJcl infracción a los mismos . , i.qué es lo que se quiere decir? Por- 
que es evidenw que no es posible asimilarlo, a todos los efectos, 
:1 un militnr nacional. 

El nacional se encuentra ligado por un dekr de fidelidad a la 
J’atria que no se da, en cambio, en el prisionero, que lo tiene pal 
4 contrario. .v lo conserv+ respecto 8 su propia Patria y Ejército. 

Señala WKHNC;H (3) que existen unas diferencias esenciales en- 
lre el militar nacional y e?1 prisionero. I<n primer término, dice. (4 
prisionero desarmado no es un militar artivo y. sobre todo, aunque! 
Siga siendo militar, sigue tambi6n siendo enemigo. ligado a su pro- 
pio pals. J4 propio II J Convenio de Ginebra de 1949 lo reconoce así 
de manera explícita en su art. $7, segundo párrafo, al decir: ‘*Para 
detwminar la pena. los tribunales o ;iutoridades de la Potencia en 
cuyo poder EW encuent.ren los prisioneros tendrán en consideración. 
en lu mayor medida posible, el hecho de que el acusado, como no en 
un ciudadano de 1~ l’otencia de clue de trata, no tiene respecto 11 
clla nin& deber de fidelidad y que se encuentra en su poder n 
consecuencia de circnnstancim ajenas ;I sn propia voluntad.” 

ENo obligG, del;de un principio. R consignar en los textos inter- 
nacionales determinadas normas rspwíficns. Lo primero que s¡I~- 
taba a LI vista era Ia impc)aibilid;td de rl~uiparar la fuga del prisio- 
nero a la deserción o cl abandono del servicio o destino del milita1 
narion;tl. F;1 hecllo gunrd;~ba mucha mayor analogía con la autoti 
heraci6n del preso preventivo y aun así con nna diferencin esencial : 
el deber del prisionero de guerra. que nigw perteneciendo a su 
Ibropio Ej#rcit(b, (IS el de tratar de w-adirse y reunirse de nUeV0 a sw 

(3) AUCUSTE-RAYNALD WERNER: LO 43wi~ Rougf et les Convenfions dc 

Gentil~r. .4nalysc et SynthPsr juridiqtrea. Ginebra. 1943. p%g. 317. 
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fu’opiw fuerz¿iarì. f*:I desertor :11;1c*a el vínculo de fidelidad para cou 
sI1 Patria ,v E:jCrcito puando comete 1;i tieserción ; el prisionero re!<;- 
ponde a este víncwlo cuando trata tle sustraerse a la prisión de 
guerra. Y esta obfipación dtl intentar fa fuga HP (9(wA11tr;1 inclusa 
cwnsiguada a \XWP MI trxtos leples. or~ienilnzas 0 instrucciones 
t:ntre las que podemos (*itar el Il;~m;ltlo “(‘btfigo tle (wnduc~ta fjar:ì 
IOX miembros de las E’uerzus .\rtntldtiH de los lhtados Vnidos”. 

Por t:lIo~ en el art. ,‘ del IZegfauwnto sol)rr i,tys y (‘osturnlws 
de la guerra terrestre. dcb I!Nli. sc> tlwiarí~ iii 110 fninil~ilidiicf tfta 13 
fY¿.i.Fiión CO11SllIKld;l CHSO tie WI’ tk nlJt’V0 c’il~‘tUIXtio Pi pr’isiozlc~ro, j’ 

sólo admite fa imposición dc saucionw tiiscif~iinurias en el casc> 
cle IU evasibn frustrada ya que induti;~l~icrnc~ntt! el 11ecllo wwt ituyt 
una perturbación al buen r4gimrn tid c*;lnlfw rith fwisiolwrox. (1111’ 1.5 
sancionada así (*orno una falta. 

Pero. (‘11 reiircií~n con d ttw;i (liit* ;111013 t vil tklmcb. II~IYW* mis 

<olicreto interés al examinar la cwvstión cn t>I iisfwc40 (1~ IiI suI,. 
ordinación. ;. C;tbtb. tw efecto, admitir la t*xinterwia do IIIM *ubol.- 
dinación, dta una jerarquía. de un sufwrior y de UII inferior. ul rc- 
ferirnos R los prisioneros de guerra en su.9 relaciones wI1 los mi- 
litilrrs del Ejército tlrf país elt cuyo fwdw w c~ncuvutran? 

La tmnv en que HP iISieIlt:k la existencia de IoH delitos de insulto 
;I superior, de clcsohedienria y de abuso de autoridad en ]OH Chdigo* 

militares. ex evidentemente la naturafvza wfwcial tie Ion Ej&citos. 
iustitucionct3 qiw exigen, fjara cl c*umf>limirnto de nun fincw. una 
aJrg~~lizaci6n fuertt!mente jerarlfuizih y unw principios de disci- 
.f,lina: ofrediencia F wxfwto que diferencriau entaw infracciones o de- 
litos de aquellos ‘II~ (‘II la vida civil atacan 0 wponen resistencia 
:I 10s supriorcy y autoridadew, o se corriqMmtien con nn flhllao 

f,or parte dc éstos tie SII autorid:ad 0 fuwionw. 

En cualquier país el Iljército, por 14us especiolísimos finen, n(! 
pre%lutn como una nocirtlad fuertementc~ jerarqiiizatla mi ifa qiie to- 

dos 108 virmcntos concurren a nn 40 ohjctivo. que PB la cjtvuci6n, 
tApida. completa (> inmediata dr la voluntad del jefe. negíln quedq 
demostrado en tbi wtuùio que’ el (kneral (farwos realizó para el 
f Congrew di %wcfm Penal lfiiitnr v Dewcho de ia Guerra, ce 
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ìebrado en Bruselas, en IN)49 (41. 10 que uns permite uo insistir so)- 
bre ello. 

Pero aquí no nos encontramos ante militures de uu mismo Ejér- 

cito, sino ante militares pertenecientes a Ejércitos distintos, y lo 
que es más, enemigos, persiguiendo, por tanto, finalidades opues- 
tas aunque unos se encuentren en el pleno ejercicio activo de su 
misión y los otros desarmados y prisioneros, ;.Pucde hablarse en- 
tonces, entre ellos, de superior e inferior? 

El Reglamento de Discipliml de las Fuerxas Armadas de Chile. 
de 14 de diciembre de 193, en su art. 20 dice: “La superioridad 
militar puede existir, por razones de Gro& o de Mundo. Huperior 
por razím de Crcrdo es el que tiene respecto de otro un grado más 
cito en la escala jcrarquica militar. Superior por razón de Mmdo 

es el que ejerce autoridad sobre otros miembros de 1~ Fuerzas Ar- 
madas en razón del cargo o funci6n qur se le ha confiado. 

Skbalterno es el que tiene con relación a otro un grado infe- 
rior en la escala jerárquica militar. Subor~ina4fo es el que esta a 
las órdenes de un superior. La superioridad de grado establece el 
respeto del subalterno. La superioridad de mando establece el res- 
peto r obediencia del subordinado”. 

Claramente se desprende que este texto y cuantos similares pu- 
diéramos encontrar en las distintas legislaciones presuponen que 
el inferior y el superior pertenecen a las mismas Fuerzas Armadas. 
al mismo Ejército. Y si el problema se ha planteado en los mo- 
dernos Ejércitos conjuntos y aliados en los que. en último termino 
los componentes de los EjBrcitos nacionales que en ellos se encua- 
dran e incluso se integran persignen una finalidad común y son 
comunes loa intereses y bienes jurldicos a proteger (5), no cabe du- 
dar que en relación a los prisioneros de guerra la inaplicabilidad 
de estos conceptos queda de manifiesto. No cahe. 8 nuestro juicio. 
hablar de la existencia de vínculos jerhrquicos por subordinación 

(4) GRATIEN GARDON: Relaciones entrr acción penal y accidn disciplina- 
ria y Iimite respectivo de las dos accionrs. urbes ESPA~~OLA DE DERECHO 

MILITAR”, ndm. 8 (julio-diciembre 1959). phgs. II y 12. 

(5) Veanse los estudios sobre Problemas de Derecho penal plantea- 
dOS por h cooperati& militar internacional, de v1mORl0 VEUTRO y ONOHUO 

JANUZZI en “REVISTA ESP~OLA DE DERECHO MILITAR". núm. 8 (julio-diciembre 
1959). ptIg8. 43 y sig., y 63 y síg. 
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de grado o de mando entre militares de Ejércitos rnemigo6. Las re- 
laciones del prisionero y WR captores habrán de estudiarse a la luz 
y como derivadas del vinculo que los une, que es la prisión de gne- 
rra y no de la jerarquía y disciplina de sus Ejjercitos respectivos. 

Por ello, al confeccionarse los Códigos Penales Militares de Paz 
y de Guerra italianos decia la Comisión: “La condición del pri- 
sionero de guerra 1.n sus relac*ionw diwipliuari;ls cou el ejCrcito 
nacional no puede equipararw ;I la de los militares de la I’oten- 
Ga que 10s capturó; éstos estAn lig;&s por un vínculo jer&rquíco. 
por una graduwión. cupo respeto respondc ;t una necesidad de 
orden militar --el servicio- ;11 que estkn cy)ecialmente vinculn- 
110s. Este vínculo jerárquico. de naturaleza especial deeaparece en 
relación R los prisioneros de guerra y no lmrrle ser. respecto a ellos. 
legislativamente confirmado”. 

En la práctica. por otra parte, sc habían l)roduc*ido (‘11 1 t;llia, tIll- 
iwite la guerra de 1014. una ser+ de sentenciaN en las que la jn- 
risprudencia 8e inclinb a considerar excluidos H lns prisioneros di* 
los delitos dtb insubordinación previstos tw el (Edipo Pennl \lilit:lr. 
Así, el Tribunal Snpremo declaraha, en 26 dr junio de 191(i? qur 
no eran aplicablw ~1 I:IR rt4cion~s entre los l)risionww+ y los Ofi- 
dales encwgadolz de su custodin las penal señaladas a la insubor- 
dinación. sino medidas de tipo disciplinario autorizadas por los 
Convenio8 y los R4ylamentos internos (61. 

Tan w, as91 la cuestión que ya In Conferencin qw prepar6 el Con- 
venio de 1929, estudió la posibilidad de creación de un Derecho pe- 
nal espwial aplicable a los prisioneros y que la ronatitucibn de este 
Ikrwho cspwial aparece en un voto emitido por la S Conferen- 
( ia Internacional de la Cruz Roja (l!El. Ginebra). formulado en el 
sentido de que “un Udigo internacional de las medidas penales y 
clisciplinarim aplictihlr H los prisioneros de guerra twa incluido en el 
Convenio”. Sin embargo. y como es Rabido, la idea no ha fructifi- 
cado totalmente en tal sentido por las dificultades que la creación 
de este derecho especial reprtwntaba. 

Señalaremos. sin wnbargo. que en el Convenio de l!t19 el art. 811, 
al autorizar 8 la Potencia cnptora a tomar medidu jndicialea 0 di&- 

(6) Vease DOMENIC~ C’CW~TI: 1 Prigion4v-i di guerra nri rnpotii penali 
mrlitari. “Rivista di Diritto e Procedura penale”, 1916. 
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cipiinariaa reepecto a todo prisionero de guerra que infrinja laS 
leyes, reglamento8 y ordenanzas, elude el término “snb<)rdinación” 
que aparecía en el art. 45 del Convenio de 1929 al decir: “Todo 
acto de insubordinación...“ , y ello porque los expertos gubernameu- 
tale8 veían en esta expresiGn un cierto reconocimiento de un víncu- 
i0 que 8610 une al prisionero con su propio Ejército. 

Ello no obstante, si no se puede imputar a un prisionero! cual- 
quiera que sea su grado, un delito de abuso de autoridad ni por 
contrapartida de insulto a superior en relación con los militares dtb 
otro Ejbrcito; no cabe duda que existe una situación especial que 
pudiéramos llamar de “sujeción de cautividad”, que le impone cier- 
tas obligaciones al concederle tambikn ciertos derechos. 

Si en el Convenio de 1949 se les reconoce el grado, en cuya po- 
sesibn se les mantiene aunque se impide su ejercicio, y son juzga- 
dos por los Tribunales Militares que juzgan a los de igual categoría 
del Ejército nacional, en cambio, también ee establece en ~1 art. 39 
que cada campo de prisioneros estar& colocado bajo la autoridad 
directa de un Oficial responeable perteneciente H las Fuerzas Ar- 
madaa regalares de la Potencia en cuyo poder se haNen los cauti- 
~08, y afiade el mismo artículo: “Loe prisioneros de guerra, excep- 
ción hecha de 108 Oficiales, rendirán el ealudo y las scíiales exterio- 
re8 de respeto previstos por los reglamentos vigentes en su propio 
Ejército respecto IL todos loa Oficiales de la Potenc*i;r en cnyo po- 
der se hallen”. 

“Los Oficiales prisioneros de guerra no tendrán obligación de 
saludar máe que a los Oficiales de grado superior dc esa Potencia; 
sin embargo, deberán rendir saludo al Comandante clt4 campo. sea 
cual 8ea 811 graduaci6n.” 

De la lectura de este artículo se desprenden dos consecwncias: 
Que w establece una cierta subordinación de todos los prisioneroS 
respecto al Jefe del campo, lo que resulta fácil de explicar por el 
vínculo de sujeción de cautividad y que se impon una obligación 
de saludo a los Oficiales del Ejército captar por las prisionero8 qua’ 
no tienen categoría de Oficial y a los Oficiales de rango superior si 
se trata de Oficiales prisioneros. Estos preceptos son modificación 
de otros contenido8 ya en el Convenio de 1929 (concretamente en 
RU art. 18), p en realidad no pueden ser totalmente justificados ell 
dicho vinculo de cautividad, pero tampoco en 1111 víncnlo de jerar- 
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quia, puesto que no ae establece la obligación recíproca para los 
captores de rendir o contestar al saludo, según 811s grados, cueu- 
tión esta última como la del saludo entre iguales que 8e estimb de 
cortesía por los componentes del Comité de expertos. 

Ante esta confusión no cabe extrañar que en las legislaciones 
nacionales la materia no se encuentre tampoco en muchos caw3 
explicitamente resuelta. 

Podemos, en principio, distinguir los siguientes grupos: 
1: Códigos de Justicia Militar en los que se contienen norma* 

específicas sobre quiénes han de considerarse a estos efectos como 
superiores del prisionero de guerra. Así, el Cbdigo de dusticia 
Militar italiano para tiempo de guerra, de 20 de febrero de 1911, 
que enfocando decididamente la cuestión desde el punto de vista 
de la sujeción de cautividad, dedica un capítulo especial a los (1~. 
litos de los prisioneros de guerra, cuya Sección 1 tipifica loì: co- 
metido8 por los prisioneros de guerra enemigos, entre los qur en- 
contramos la violencia y amenaza contra militares del Estado itn- 
liano (art. 200) y contra otro prisionero encargado por la Autori- 
dad italiana de la disciplina de un grupo al que el prisionero 1~. 
tcnezca (art. 201). Unos y otro8 son considerados “superiores” res- 
pecto 8 108 prisioneros que tienen bajo au escolta. vigilancia y 
custodia o e8ttln a su cargo (art. 205). 

El Código de Justicia Militar portugués, de Z% de noviem- 
bre de 1925. en sus artículos 207 y 208 previene que los pri- 
sioneros de guerra que cometan, contra Oficiales portugueses 
o de nación aliada, o contra autoridad portuguesa o agente8 
de la misma en cl ejercicio de SUR funciones, alguno de los delitos 
especificados en la Secci6n dedicada al Insulto a superior y a la Ek- 
dición, aerAn castigados con el mhximo de la pena que corresponda 
:,l del ii o, considerándolos como “inferiores” no sólo de cualquier 
Oficial portugués que tenga grado equivalente o superior a aqnC1 
que el Gobierno portugués les reconoce, Rina también de los Ofi- 
ciales de cualquier graduación que ejerzan mando o estén de Ber- 
vicio en el cuartel, dep6sito o establecimiento donde estuviere,l 
tilojados. También el Código Penal Militar polaco. de c,‘l de octubrr 
de 19X2, declaraba en su artículo 108 aplicables a los prisioneros 
de guerra las penas señaladas en el Capítulo VIII del mismo Có- 
digo cuando cometieran 10~ delitos comprendidos 4.n dicho Capítulo. 
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entre los que se encontraba el insulto a superior, siendo de adver- 
tir que dicho Código entendía por superior todo aquél que lícita 
y legalmente tenía facultad para mandar a otro, para dar 6rdenes. 
empleándose para el superior en grado la eapresión “militar más 
graduado”. 

Por último, la Ley de 15 de junio de 1899 que aprueba el Títu- 
lo 1 del Código de Procedimiento Penal Jlilitar belga, cn su ar- 
tícuIo 13 declara que los prisioneros de guewa están sometidos :i 
ias IeJes militares t>elps por las infracciones que en él se enume- 
ran, entre las que figuran las “violencias y ultrajes cometidos con- 
tra un militar belga de grado superior al que ~410s mismos poseen 
en el Ejército de su país, o contra un centinela”, y por la insubor- 
dinación prevista en el articuIo 28 del Código Penal Militar (des- 
obediencia) cuando In orden emane de un militar belga de grado su- 
perior al suyo. El artículo 1; de dicha Ley establece, no ohstante. 
que cuando la ley penal es aplicada a un militar extranjero, “la 
lena se determinará abstracción hecha de cualquier grado, como 
cuando se trata de persona no perteneciente al Ejército”. 

Se observa cn este grupo de legislaciones que se viene a confi- 
gurar una superioridad por razón de mando o funcidn, influída 
n11ás 0 menos fuertemente por una superioridad de y-n410 mny mo- 
nifiesta en la legislación belga. 

2.’ Legislaciones que no tratan específicamente la cuestión 
aunque con tengan declaraciones sobre aplicncibn del Cótl igo de 
Justicia Militar ;I los prisioneros F tipifiqwn para rstos últimos 
algunos delitos. 

Así, el Código de *Tusticia Militar argentino. de 4 de julio dtr 
1951, tras declarar en 8u art. Il0 la competencia de la jurisdicción 
militar para enjuiciar .2 los prisioneros de guerra, contiene! un ti- 
tulo especial, el S\‘I del Tratado 111. dedicado a los delitos co- 
metidos por prisionwos de guerra que se inicia con el :irt. 867, qw 
tlicc textualmente: “Los prisioneros de Iguerra que incurran en 
alguno de los delitos previstos por este CXdiga, wrhn juzgados con 

arreglo a sus disposiciones”. 8~ iipifica cw el !lYtnlo la sulkvnctibn 
o motín de prisiowrns (art. SSO). pero no FW trata del insulto a sn- 
perior. 

El Código Uniforme de Justicia Militar norteamericano, de .‘, 
de mayo de 19,5).5cI. declara igualmente (*II RU art. 5”: “Las siplliente; 
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personas estkn sujetas a este Código: . . . 9.” Prieionwoe de guerra 
bajo custodia de las Fuerzas Armadas”. 

El Código Penal Militar suizo, de 1:i de junio tlr lWd7. estahk- 
ce : “Art. 4.” En tiempo de guerra estkn somcltidos al Derecho pe- 
nal militar.. . 3. Los prisioneros de guerra por 1:~s infrawionrs 
prevktas en este Código. incluso las comrtitl:ls (‘11 Suiza o en rl 
~stranjero dllrante Ia guerra 0 antes del inicio (le SJJ c:lutirrrio 
contra el Estado o el Ejército suizo o contra per’conns pertencv*ic*lr- 

tes al Ejército suizo” ; penando en RU nrt. 104 In incitación a un 
internado o prisionero :L desobedecer una orden militar o a viola1 
BUS deberes del servicio. al motín o al complot. 

S, por fin. la Ley de Justicia. Militar fl(* Isrwl, tl(~ ,jullil~ tlt- 
19.55, que en su art. 10 determina : “Esta ley w aplic;lble :I 10% III’¡- 
sioneros de guerra. sujeta a las disposiciones dictadas por (>I .\li 
misterio de fa Defensa, de acnerdo con cl Ministerio tlc .Jnstki:t. 

a los fines de adaptar los preceptos de esta ley a los couwnins ¡II 
ternacionales en los que Israel es parte”. 

3” e . Resta, finalmente, un grupo de legiala(%nes en rl que* Y(* 
hace más una declaración de competencia de la jurisdiccibn mili. 
tar para conocer de los delitoö cometidos por 1~ prkioneros (1tn 
guerra que una declaración de expreso sometimiento a los pr~w?~). 
tos del código Militar, aunque &te venga implícito en dicha 11(1. 
claración, en cierto modo. 

Nuestro Código de Juwticiu Militar, de 17 de julio de 1945, boj 
en vigor, por ejemplo, f3e limita a declarar en 8u art. 13 que: “Por 
razón de la persona responsable es competente la jurisdiccibn mili- 
tar para conocer de las causas que se instruyan por toda clase dl? 
delitos, salvo los exceptuados en favor de otr<w jurisdicciones... 
X0 Contra los prisioneros de guerra y pernonas constituídar; en re’- 
llenes...” 

Y en análogo sentido, el Cbdigo de Justicia Militar de Marrnr- 
cos, de 10 de noviembre de 1956, en su art. 4.“: “Son justiciableu 
de las jurisdicciones militares por todos los crímenes y delitos... 
4.’ LOR prisioneros de guerra”. El Código de Procedimiento Pc- 
nal Militar del Ecuador, de 4 de abril de 19G en su art. 10; e1 
Código de Justicia Militar de Venezuela, de 1’7 de julio de 1935, 
artículo 125, y en postura intermedia el Código de Justicia Mili. 
tar de Chile, de 23 de septiembre de 1925, que en RU art. 6 decla- 
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ta que: “Para los efectos de este Codigo se considerarán milita- 
res.. . los rehenes y prisioneros de guerra” y que ezi el art. 375 
establece pena espectica para la eublevación o motln de los pri- 
sioneros de guerra; o el del Perzí, de 29 de mayo de 1950, art. 409: 
“8on militares, a los efectos de este Código: 4.” Los prisionero.+ 
de guerra”. 

Como antes dejamos sefíalado, el prisionero de guerra sigue aieu- 
do, para su propio Ejército, un militar en activo, incluso un milita1 
en campaña. 

SiJl CVZ3barg0, encozztzamos algízn ;tutor, como en nuestra Patria 
COSIKJTTE (7). que partiendo del hecho de que al prisionera aunque 

Ie le re(‘ono%ca el grado o empleo se le impide su ejercicio, llega :I 
afirmar qu(? lan ielitciozzcs tlr subortlizzacií~u entre izifcriorrs p su- 
periores cesan al encontrarse prisioneros. En igual eentido se pro- 
nuncia l)dl’rs, qzze opiua en la “Tnterzzntional T.arv Revzze” que los 
Oficiales. destlc el momrnto cu que no w les permite el ejercicio 
del mando, rpzedan desligados de SUS noltlntlos (R). opiniones qnc! 
ban tenido consecuencias en la prartiw, puesto que en 1<355 UII 
Consejo ite Gucrr*n norteamericano llegó :t declarar que “trae In 
captura, el Oficial qrzcda privado dc szz maudo y COII CT de 8u dere- 
cho a mandar” quizl por entender que existía uzm similitnd en- 
tre la situwibn del Oficial prisionero de guerra y el Oficial en pri- 
G6n que wgÍzn las “Army Hegulations” de 15 dr febrero de 1367. 
como pn otz*;zs antwiores, queda impedido paz*a cjwcer mando dn- 
rante el tiempo de la prision, lo que en conclzzsi6rt cozttlzzcía a decla- 
rar ‘~ll(’ “una vcx cz~ c;zutividntl no (xisten z*:lngos. ni sizTzf~ric)zw (1 
inferiores, Rin0 ~610 prisioneros“. 

Esta manera de pensar. sin rmbargo. no Re ezwuc~ntra worde ni 
con las legislaciones positivas ni con la comfin opinión y ha de 
considerarse comr, excepcionalmente expnc.sta. RmaItaha Th VIIW 

(7) Comom~: Manual dr Dewcho Internacional pro USO ftp jc!cs !/ 
oficiales del Ejfircito y In .4m&. Madrid, 1910, p5g. 49. 

(8) DAVIS: Prisonw~ of Wor. “Int Law Rev.“. 521/536 (1913). 
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que la ley militar es esencialmente personal y sigue al militar tlon- 
de quiera que vaya. La situación de hecho ~‘9 indiferente y aun en 
el extranjero, aun prisionero, no queda por ello deevii~rulado dr 
NI propia ley. *‘El encontrarse el prisionero de guerra en In im- 
posibilidad de prestar servicio no le libcrn de su condicií)n de mi- 
litar”, declaraba ya el Tribunal Supremo de Guerra italiano (‘n 
wntencia de 25 de mayo de 1%X!. 

Esta doctrina se mantiene (hn It.nlia t11 cl Chdigo f%nal Jliiit;~z 
de guerra, y ckwrmente tambikn, 1103 din. en 1;~ 1egisl;tción norte- 
americana con arreglo n la cual seria difícil seguir mantc~uicndo IX 
tesis sustentada en 19.X por el Consejo de Querra a que antes hi- 
cimos refclrncia. Pero de Ias 1egisl;lcioucs posil ivaa WY otw~~x~w 

mos mh3 tarde. 
SeÍíalemos ahora, no obstante, que la lw”rticn 1:tmbiPn Ir:~lji:~ \ le- 

nido permitiendo en ciertas ocasiones un cbjcrcicio rwtringillo tlt* 
la autoridad dc Ion superiores respecto a wus iuferiorc*s pri~icltl~~- 
ros. 1511 v.71.h Reglameuton u Ord~~~ìitne;ts. a prtir tic I:ts cc~llwi 
da8 Instruwiones norteamcricnnas de lS63, Il;~xuutl;lw dc I.ic4)c*u 
por su autor, al tratarse de la liberación de prisiollcw~~ !I;IJID 
palabra se disponía como requisito para los Oficialw 1;l alllo1.i 
zación del de mayor categoria, o la de sus *Jefe8 u Oficiales ~W:I 1(1< 
eoldados o clasee prisioneros. Ha sido por otra parte ~IWWII~~~ aBI 
que el Estado captar concediera a los Oficiales priHionerow ciertas 
facultades disciplinarins sobre los prisioneroti de wu mkma nucio- 
nalidnd para el mantenimiento del orden, Ejemplo reciente MZ di6 
duraute la última guerra mundial en IOA campos de Africa del 
Norte, donde ION Aliados permitieron a los Oficialee italiano8 pri- 
sioneros el ejercicio de algunas facultades de esta Indole eobre 1~ 
tropa prisionera de L~U miema nacionalidad. 

Algún autor ha señalado tambibn que durante la guerra franco- 
prusiana de 1850 lev alemaurcl .Ilegaron a sancionar laa insubordi- 
uaciones dr prisioneros francese respecto a nun superioren el1 
cautiverio. 

Pero si respecto a las jerarquías establecidas en el respectiw 
Ejército no pueden eu@ dudas en cuanto a quién ea el liuperior 
cn grado, los Convenios internacionak plantean la cuestión de wi 
puede o debe considerarse como superior en nw~lo la figura wead;k 
por el que en ello8 se denomina “hombre de confianza”. 
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Los “hombws de confianza” representantes de los prieioneros de 
guerra no se encontraban instituídos en los Keglamentoe de La 
Baya, pero ya fueron objeto de regulación en loa arts. 43 y 44 del 
Convenio de Qineùra de l!X!9. En el de 12 de agosto de 19# lex son 
dedicados especialmente los arta. 79 a 81 inclusive. La misión del 
*‘hombre de confianza” aparte (1~: representar a los prisioneros ante 
las autoridades militares! Potencias protectoras, Comité Tnter- 
nacional de la Cruz Roja, etc., es el contribuir al bienestar físico, 
moral c intelectual de los prisioneros, organizar sistemas de asis- 
toncia mutua entre ellos, hacerse cargo y distribuir los socorrou 
colectivos que sean enriados a los prisioneros p otras de anbloga 
naturaleza que no cabe duda entrañan el ejercicio de una cierta 
autoridad. 

En principio, en los campos de Oficiales y cn los campos mixtos 
Ia curxtión no plantea problemas especiales. ya que el “hombre de 
confianza” cs automaticamente cl Oficial de mayor graduación (ar- 
tíc111o 79). 

Claro es que éste puede ser rechazado o destituído por la Po- 
tencia (‘11 cuyo poder se encuentran los prisioneros, aunque con 
ciertas restricciones, y entonces puede snrgir el problema. Pero es 
que en los campos donde no hap Oficiales los “hombres de confian- 
za” son elegidos por los prisioneros entre los de su misma nacio- 
nalidad por escrutinio libre p secreto y, por tanto, lo probable es 
que no recaiga el nombramiento siempre en el más antiguo, o que 
incluso recaiga en soldados existiendo Suboficialea o clases prisio- 
neros. y entonces puede surgir el conflicto entre el grado y la fun- 
ción. 

La cucntión puede parecer de un inter& puramente teórico. pero 
no es así sino que en ciertas ocasiones se ha revelado como de excep- 
cional importancia. 

DOSALT~ 1,. MAK~S, Jr.. en un artículo publicado en el nbm. 10 
(octubre 1960) de la MiZitut-y Lvw h’s~&~ titulado “Rarbed Wiw 
Command”, hace resaltar la importancia que para la moral p aun 
la supervivencia de los prisioneros representa el mantenimiento 
de la unión y la disciplina bajo las ordenes del Jefe o del “homhw 
de confianza”. Durante la guerra de Corea, loa Oficiales. ameri. 
canos o de otros contingenteu de las Fuerzas de lau Naciones 
Xnidas que cayeron prisioneros de 10~ comunistas rehuyeron a 
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veces, o no se sintieron obligados, a recabar este puesto dc “hom- 
bre de confianza” engorroso y delicado para el que lo ocupa. No 
sucedió así en el contingente turco donde siempre el más antiguo 
recabó ese puesto y fué obedecido por sus compatriotas prisio- 
neros. El resultado fu6 que de los ‘7.190 prisionwos de diversas 
Iracionalidades capturados por los comunistas, 2.730 perecieron 
tiu el cautiverio, pero de 10~ 229 turcos no falleci6 uno solo. Y nlgo 
parecido sucedió en cuanto a los esfuerzos de cnptacióu n la idco- 
logíu comunista. 

NO es de extrafiar, por consi,qieute, que en 1~ legislacio- 
nes nacionales SC haya iniciado una corriente que tiende a refor- 
zar con una sanci6n penal la situación de estos “hombres (le con. 
fianza” o de otros prisioneros a quienes .se confiere nutoridntl. asi 
como :L csigirlcs responsabilidad por eI vicioso descmpeiio (Ie su 
misión. También a penar de manera especial aquellos actos tic los 
prisioneros que constituyan una deslealtad para su Ejército o 
causen perjuicio a sus compañeros. 

QuizR en esic aspecto y a no dudar fruio de 1;~ tlur:1 taslw-icn. 
Ga sufritl:l. w In legislación norteamericana la m:ís completa y 
modcrnx sobre la materia. En el “Código de Conducta!‘. dic.t:ldf) 
para Ias Fuerzas Armadas en 19.75, se dice textualmente chn c! 
artículo 4 : “Si caigo prisionero de guerra.... si sor el miís cnrnc. 
terizado (aenior). tornar6 el mando. Si no, obedece& las órdenes 
!egales de aquéllos que estkn sobre mZ y les seguir4 en cualquier 
camino”. Los autores norteamericanos interpretan este artículo 
corno una obligación para 10s prisioneros de votar en favor deI 
:nlie caracterizado de entre ellos cuando el caso se presente, así 
como de obedecerle. 

Por otra parte, el art. 105 b, del Código Uniforme de Jneticia 
llilitar norteamericano castiga al prisionero que hace objeto de 
malos tratos a otros prisioneros sobre loa que ejerce autoridad. Y 
si deseamos una aclaración la encontraremos, y bien precisa, en el 
Hanual for Courts-Mflrtinl 19.51, que al comentar este artículo en 
su parágrafo 184 b. dice: “La fuente de esta autoridad uo es 
material. Puede su@ del rango militar del acusado, a travb de 
su deaignacibn por las autoridades del pafs captar o por la vo- 
luntaria elección o Relección por los otros prisioneros en uso de 
SU antogobierno”. 
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Por tanto, si existe un ejercicio de autoridad y una obligackín 
de obedecer y una sanción al abuso de autoridad, queda configu- 
rado en el “hombre de confianza”, un superior con todan suw 
consecuencias. 

En las demás legislaciones encontraremos una curiosa y di- 
fícilmente justificable disposición en la Ley de 1;3 de junio de 
1899 que aprobó el Código de Procedimiento Penal Militar de 
Dklgica. En el art. 13, apartado E), se disponeqne tau juzgados 
y castigados con arreglo a las leyes penales militares belgas los 
prisioneros que cometan ciertas infracciones 0 delitos, entre ellos 
los de ultraje y violencias (es decir, nuestro insulto a superior 
de palabra u obra) contra superiores de su mismo Ejercito. Que se 
concedan o permitan con la finalidad dc mantener el buen orden 
de los campos de prisioneros algunas facultades disciplinarias $1 
los superiores sobre los inferiores de su propio Ejército o se apli- 
quen ciertas correcciones disciplinarias a conductas consideradas 
como perturbadoras de dicho orden, es explicable y normal; pero 
que un país tutele la jerarquía y disciplina de un Ejército extran- 
jero y enemigo aplicando a sus componentes prisioneros las leyes 
del país captar, resulta indudablemente extrnfío. 

Dejando aparte esta postura que no conocemos tenga corree- 
pendencia en otras legislaciones de las que hemos podido consul- 
tar y que, por consiguiente, ha de considerarse como un caso ais- 
lado o al menos raro, vemos que el Código Penal Militar de guerra 
italiano ya citado no solo declara en su art. 215 que BUE disposi- 
ciones son aplicables a los militares italianos en cautiverio, sino 
que cuando se trata de delitos de desobediencia, injuria, amenaza 
o violencia contra superiores en ‘grado también prisioneros, elc?a 
la pena imponible en un sexto a un tercio de la señalada. Aunque 
con ello se t,rata de mantener la coherencia y disciplina de los pri- 
bioneroe, es evidente que la expresión superior en grado excluye de 
esta protección penal al “hombre de confiauza” cuando no es SU- 

perior en grado. Señala ~bm,!3Sn~0 19) CómO eSta eleVaCi6u faCUl- 
tativa en el Proyecto se tornó obligatoria al aprobarse el Código. 
No cabe con ello dudar que la importancia vital de mantener la 

(9) Adsrmpe MAtusseRo: I Codci Penali Mílitare. Miltín, 1951. VOl. II, 
phgína 605. 
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disciplina entre los prisioneros nacionales en poder del enemigo 
no escapó a los legisladores italianos, aunque no se preseutara n 
cllos la especial postura del “hombre de confianza” que hubiera 
hido reforzado en su autoridad si lo hubieran tenido presente. 

La Ley de Justicia Nilitar de Israel, también citada, castiga 
específicamente en su art. 56 al soldado qur durante cl cautiverio 
desobedece órdenes o no cumple con sus dd~ws, y la Ley eobw 
responsabilidad penal por delitos militares dictada por la U. IC. S. S. 
en 25 de diciembre de 1023 sanciona, en el art. 20: apartado b), 
“el empleo de la fuerza contra otros prisioneros de guer~*;~ 0 SII 
frato cruel por partr de un prisionero de guerra superior PII wn- 
p)“, lo que parece incluir a lon “hombres de confianza”. 

Para nuestra legislación, aunque n:,dn se dice cc,rlc,ïet:llllclrlr~. 
txn nuestro Código de ,Jurìticia Miliatr tan parco e11 wl’elx~nc*hs ;L 
la prisión de guerra, no existe parn nosotros duda tic que eI C(I- 
digo de .Jnsticia Militar sigue siendo nplicablc c’n los delitos rlc 
insulto a superior cometidos por prinionwos cle gu~wn wl~;~ííol~~~ 
contra 6us superiores durante el cautiverio, como ~~oltll~~~~~liditl~,* 
on la disposición del artículo 17 que establece que c;t>rAn jrw~;ulo- 
c*n Espaila por la .Turisdicción Militar los esp;&~l(~ o cstr;llrjeros 
que cometieran, en país extranjero, un delito de los romprcntlidos 
en el Código de Justicia Militar u otras Leres militares si son 
aprehendidos en territorio español y, además, porque, como vimos, 
nuestra legislación sigue considerando al prisionero de guerrn 
como militar en activo servicio. 

Pero ya resultaría dudoso si SC trata de un *‘hombre de con- 
fianza” no superior en grado. ;Podría ser considerado como BU- 
perior en Afando? La cueati6n caería dentro del marco de lo in- 
terpretativo, con la dificultad de que en tal caso lo probable es 
que su autoridad, su mando o función no le habría sido conferid;t 
por el Estado espafíol, Gno por elección de los propios prisione- 
ros, lo que posiblemente Ilevaría a una resolución negativa dada 
la interpretación restrictiva de loo preceptos penales. 

Ir’, sin embango, como hemos visto, se imponen mtuìidaa que tien- 
dan a reforzar la cohesión de los prisioneros en poder del enemigo 
El cargo, el puesto de “hombre de confianza” no es seguramente 
envidiable. Pero de c?l dependerá, en muchos casoR. no t&lo la moral, 
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sino la supervivencia del prisionero. l~~llo bastaria para justificar 
que sobre 61 .se inclinara la atención del legislador para tutelar y 
respaldar su autoridad, como la de los superiores en cautiverio, 
y para exigirles un wtricto cumplimiento de sus deberes. La subor- 
dinación en estos supuestos interesa sea mantenida de modo es- 
pecial y sin dudas. 

CONCLUSIOS 

Como ye piw11(* detluc*ir tic todo lo expuesto, nuestra legislación 
militar pertenece al grupo de aqu&las que carecen de normas cla- 
ras y concretas en relacibn con la prisión de guerra. Aquí hemos 
resaltado nlgu~los probl(~mas relacionados con el tcnln del insulto 
a superior F 1;~ subordin;lcií)n. 1.-n examen de estos pwblrmas a !a 
luz de los Convc~nios internacionales suscritos por Espaf¡: y dC la 
legislación extranjera con vista a una posible nctueliza\c*ión de nuey- 
tras leyes militarw aparece como aconsejable. 
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abrea, implicuha unu serie de probkmaq jurídicos hasta entouces 
desconocidos y, por tanto, imprevistos por la doctrina y el derecho 
positiro; fruto del estudio de los espwí;llist;w &l Derwho y de I;I 
perentoria necesidad de regultir las uuwas aituacionc~s juridicils 
pluuteadnx, fué Iu inmccliatu ;~pnrición VII 10% di&iutow ordena- 
miento8 jurídico8 de cada paja, de normas de Derecho público in- 
terno (disposiciones atlminiMrutiv:w, tl~ polic*í:l o aegnridad, &c.j. 
:Isl como reglas v acuerdos intwnacionalen. 

Sin (wbtirgo~ pese al rúpido y progresivo desenvolvimiento 
uormativo del ,L)erecho aéreo, tuuto interno ccuno internncionalF 
la8 normas penales referidas específicamente a la navepacion aG- 
rea no encontraron tan fácil y pronto desarrollo. ;lunqne la aww 
uave supuso destIc sus comienzos UII nuevo r indudable iustru- 
mento delictivo. ITay que cxpwar hasta el aíío l!MZ, para enco~- 
trarnos con ~1 Código de Sawgación italiano, NI cl qne se rcgu- 
lan sistem5ticnmente un conjunto de normas ningularmeute de- 
finidoras y represivas de los delitos que cl fenómeno avintorio 
comporta. 

Pcwr eucrtca hnhría de correr el l)erecho penal tlCrco eu l:spufia, 
según tendremos ocusiím tic comprobar a lo largo de este estudio; 
aun contando con la amplia atención -digna de todo elogio- 
que el Cúdigo de 19% dedicó n la navegación a?érea, y la inclu- 
sión dentro dc los vigentes Códigos peuales común y marcial de 
tlpicas figuras delictiva8 referidas a la aeronave, seguimos ca- 
reciendo, hasta el momento, de un cuerpo legal sustantivo e in- 
dependiente de Derecho penal abreo. La lnwmulgac%m de la le? 
de Navegación Urea (21 de julio de l!M.N), mediante la que se 
articula pnrcialmente la ley de IJnscs de 5 de tlicicbmbre de 105’TT 
ha 8upuesto, sin duda alguna, un wrdadero avance en la tarea de 
prorcer de normas positivas al desarrollo y fomento de aquella IXI- 
vegación, pero ha dejado hu&rfano de una wgulación propia y 
específica el Ámbito penal; razones e imperativos de urgencia exi- 
gieron -wgím nou dice la expokión de motivos- ~1 deadobl:l- 
miento y desarrollo parcial de la ley de Hases. “dejando para 
una segunda fase -que esperamos no se haga tartlar- la prepaw- 
ci6n de otro proyecto comprensivo de las disposiciones penales 
de aplicación 8 la misma”. 

SJi del campo del Jkrerho psitívo paaamoti al de la especul;~- 
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cion, en seguida comprobamos también que el ambiente es poco 
acogedor para eI Ikrecho penal aEre0. Las importantísimas cuc.~. 
riones que sigur presrntando la navegación aerea desde el punto 
de vista jurídico-penal contint’mu sin atraer de lleno Ia atención d(b 
los jurisconsultos espaííoles: salvo las aportacinnes valiosas aun- 
<(uc tambien poco numerosas de los profesionales de esta rama 
ciel Derecho --auditores del (lucrpo Jurídico del Aire--, pode. 
NOS afirmar qué el Ikrecho penal aéreo continúa siendo igno 
rado en las Facultades de Ikrecho de Ia LTnivcrritìnd es;pañol;i. 
con evidente mtwoscabo del uwrvo doctrinal de que podía gox:!r 
esta disciplina :r falta de la valiosa aportación de quienes con SU 
cultura y formaciím jurídica. pueden .v deben sentirse llamados ;I 
tal emprcsn. Continuamente comprobamos la sorpresa -iucluso 
entre profesionales del ejercicio de la abogacía- que m;tnifiw1;111 
;tl conocer determinados aspectos de nuestro Dcrec*ho perntl :N’- 
reo, v. gr. : la competencia g!cneral de la jurisdiwión militilr so- 
bre los delitos cometidos en el espacio abreo; son muy poco VI 
nacidas por los no eslwialistas, las bases del Dtwcho a~rcc~, SII- 
principios e instituciones fundnnientales. los convenios iritcrtl;t~ 
cionnles signados por España e incluso In legislacibn intwn:t. tlt+.. 
conocimiento que por lo que sc refiere ;i la materia lwopiit tl:~ 
nuestro trabajo se agrava aún más, en razón n la anarquía p dis- 
Ibersión de las normasdcxistenten cuando no de su total ausencia. 

Por otra parte asistimos en nuestros días a IU aparicion del 
novísimo ,Derecho esp;lcial. que desborda, 7 en muchos casos de- 
rrumba por completo. principios e instituciones de Derecho ahreo, 
que todavía no hahíun alranzado plena madurez .v consistencia: 
nsi, por ejemplo, el nacimiento de nuevns teorías acerca del con- 
cepto de soberanía sobre el rspacio aereo. a connwuencia de los 
sorprendentes avances en In navcgnci6n espacial, en pugna COJI 

10~ criterios trndicinnalcs sustentados en el Derecho a&eo. Ello 
obIigar<í a una rwisión de las bases de esta rama especial del De- 
recho, si se quiere dejar hien claro su contenido p limites. 

Parece, pues. que todo intento de sistematización y aclaración 
de las normas dc Derecho penal a&eo pudiera wr útil tanto :r 
los llamados a aplicarlas, como a quienes de.seen dedicar su aten- 
ción o sientan curiosidad por esta disciplina. Estudios de algunas 
imlwrtantísimax cumtionea de Dcrechn mwcnntil aereo r pena; 
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han sido ya publicados p, según dijimori, seria de desear que rl 
número de tales monografías aumentara; pero se hace notar, VS- 
pecialmente en lo que al Derecho penal se refiere, uu bosquejo o 
visión panorámica de conjunto qw permita conocer sus perfiles 
.v características. 

COII el deseo de contribuir VII 1;~ consecu(*iíbn de tal oljjetivo, 

contiWdo CO11 las nat,urales y propias limitacionrl;, se han perge- 
iiado las líneas que siguen, con las que, PII definitiva, 8e pretendth 
una mera divulgación de las cuestiones fuudamentales de Dere- 
cho penal a&eo en nuestra Patria. con especial referencia en al- 
gunos casos a los estudios de los especialistas y a las rcalizacionw 
legales habidas hasta el momento, de cuyo (‘xamell se dejará en- 
1 rever lo mucho que queda por hacer. 

ISxpuestas las precwlelltcs collsitlerilciollcs iiw~~~ii del alcunc:* 
y cometido asignados il nuestra tilIX?¿l, importa ilñildir tambié11 
para una más exacta comprensión y valoración (1~ su contenido. 
que LL consecnewia tlc la insuficiente wgulacihn arwnda cn Pl 
Derecho penal aéreo, en mnchos casos, la ennnciución de prin- 
cipios o la mera formulacibn de teorlas sobre cuestiones funda- 
mentales de nuestra disciplina, han de quedar desamparados de ~11 
constatación positiva ; sin una norma a que remitirnos tendremos; 
por fuerza que extraer tales principios y t.eorías de iure conde)r- 
do; todo ello nos llevará. sin duda, en rqultitud de ocasiones! a 
movernos casi exclusiv:tmeut’e cw el pnro campo de la propia es- 
peculación; y decimos ca&, porque, no obstante su irrelevancia 
obligatoria, las bases contenidits en la Ley de 27 de diciembre df? 
l!N7, nos podAn servir de guí;~: por otra parfe 1;~ normas gene. 
ralen de la Ley de 21 de julio dc l!)fN, asi como los preceptos pe- 
l,ìales referentes :I la aeronave recogidos eu forma esporádica :; 
muF dispersa (Ln los CGdigos militar T común, 110% ofrecerfin un 
conjunto de normas que, debidamente ordenadan, podran wrvir- 
no8 para formnlar una síntesis o resumen del ,Derecho aeromkn- 
tico penal de nuestro pals; también en algunas materias las re- 
gla~ del Derecho maritimo vigentes y, en especial, la Ley Penal 
tic In Marina Mwcante, nos @rAn servir de orientación, ya que 
tambiCn nos parece lícito admitir en aquella rama especial de1 
Derecho abreo. la reconocida expansión de la legislacibn m‘aritima 
con 18~ debidas vautehs ;r matizaciones a que haya lugar. 
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Una vez analizado el criterio o punto de viata general que 

llresidirá nuestro estudio, nos corresponde precisar ahora el CH- 

mino concreto que hemos de recorrer en nuestra tarcJ;l expositiva. 

XOU ha parecido conveniente, en primer lugar, delimitar el objeto 

material, es decir, el hecho aerOn&utico? para tlespu&~ entrnr e:; 

RU estudio desde el punto de vista formal, o sea, tlestk el ángulo 

jurídico-penal en su triple vertiente: donosa, culpasa y de clxen. 

ción de responsabilidad, con especial referencia a las fuentes l(*. 

~alcs. tanto derogadas como vigentes en que vienen recogidas lils 

distintas mwlnlidades delictivas: continuamos Iluestro trabajo 

con un an;íl isis sobre comp&nci:i, prorctlimic~nto parn ~1 cwl:l- 

ircimiento .v lmnición de los hechos, terminantlo por rwoy~~r ;I 

modo tlcl sintrsis las conclusiones que nos permiten afirmnr 1:~ III. 

gente nwesidnd de regular e.specificnm~nte 1~ dc1it.w refercntw 

A la aeronave. 

A lo largo de ese estudio, junto a la exposici(,n lo más ksfc:mtl;t 

tica que podamos de la legislnci6n vigente. procuraremos Irac. 

previamente a colación un sucinto prefimbulo quca sirva para dc. 

limitar y centrar la materia de que ae trate, haciendo en los C;I. 

ROS que valga la pena un anAliRis del articulado, valiéndonos (11’ 

las soluciones doctrinales m8s comúnmente admitida% bien PII- 

’ tendido que dada la parquedad de la bibliografia exktente, en al- 

gunos casos nns atrevemor exclusivamente a cxpre8ar nuestro 

opinión. 

Ffnhicra oido Oportuno y pudiera haber twrvido de complemen- 

to a nuestro estudio una confrontación del Dwecho penal a&eo 

espsñol con las lepislacioncn extranjrran, pnrn ohtenw con 10s l?‘- 

snltados rica este :lnAlisis del lkrecho compflrado una grifa valioní- 

sima con 1;i qnc poder estimar por contra&e el valor dc la8 reali- 

raciones lc~:alc% de nue&O Tkrecho penal séren: pwo como queda 

dicho nuestra tarea CR rnBs hkn expoPritiva que critica, uin per- 

jnirio dr qnc vn cl fnturn pwda wrvir de hcw para on crrtudio 

dc mayor alrnnce. 

QncdarA. así pues. en rwumen. pergeííndn una exposicibn piy- 

temAtic% d4 Tkrecho penal n6rro eclpaSo1. que pndiera servir de 

Cunto de visla @ohal al cwtudioso de esta disciplina. como medio 

para una valoración critica de Iris principion qne lo informan y 

1;~ institncioncx qucl lo componen. ENte, al menoa. fw nncstro de- 

ai 
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Neo, cargando sobre el legislador la tarea de recoger kas modifica- 
ciones y reformas que se propongan en la doctrina así como el es- 
tado de opinión de las autoridades p organismos judiciales con 
miras a la pronta promulgación de la Ley Penal de Navegación 
.\éreu de acuerdo con las exigencias de la técnica jurídica y con- 
fornw con las necesidades de los tiempos actualecì. 

1SL IIISCHO AERONAUTICO PENAL 

Parece que en puridad de doctrina, el hecho aeronáutico habría 
de quedar fuera de toda consideraciím jurídico-penal, por cuanto 
que contemplado en toda su amplitud, comprende acontecimientos 
o fenúmcnos ajmos por completo a IU voluntad humana, no de la 
incumbencia, por tanto, del Derecho penal, ya que éste se re- 
fiere exclusivaruentc a hechos o actos imputables ;11 homlwe. T;II 
punto de vista es indudablemente exacto y newsariameute va- 
ledwo cuando hayamos de entrar en sentido estricto en el análi- 
His de la imputabilidad penal aeromíutica. Pero nox parece con- 
veniente partir del hecho aeronríutico como presupuesto metodo- 
Ugico, con objeto de que nos pueda servir de idea previa paco 
una m8s ex;\cta comprcnnión tic laS tlist intas fnc(Btils o mtnl;llid:1 
des que el fenómeno aeronfiutico, pueda presentar al proyectarse 
sobre él el Derecho y ya dentro de nuestro comc*titlo el Derecho 
penal. 

Siguiendo una definición universalmente :weptadn sobre el hc- 
cho jurídico, entendemos por hecho .inrídico-:l~~~oII;iutico todo su- 
ceso o fenómeno que, producido w la :wonuve, desde la nerona- 
be, contra 0 en relaci6n con 1~ aeronave, llevct :~parc~jurlo como con. 
wcuencia la producción de un efecto juridiro. I’nn defiuición dr 
wte tipo presupone otro concepto fund.amental. (w;11 es (21 de ;I++ 
ronave sobre el que los juristas (‘StA muy lrjox de pronunciarse 
un$InimPmf*ntc (1). Parn nucwtro ol)jrt iv0. tcwtlwntcw fvmfb c5lid;l 

-- 

(1) Vide FRANCISCO LOUSTAU FEKRAN: Z,n acronuw ~1 su t&gimmr jutidi- 

co. Publlración serle azul, núm. 2 de la !Sección de l%vwho aeronáutico. 
lnStht0 Frnrwisco de Vitorta: pap. 11 y 6ip. 
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ltl definición que nos ofrece el art. ll de la Ley de 21 de julio de 
MO: <‘ se entiende por aeronave toda construccibn apta para el 
transporte dc personas o cosas, capaz de moverse en la atm&&- 
18, m~cctl ;t las reacciones del aire, sea o no mba ligera que &tfa j 
tenga o no órg;lnos motopropulsores”. 

Con arreglo a lo expuesto podemos definir el hecho aerouPu- 
tico-penal romo todo aquel evento que producido en la aeronave. 
desde la awonave, contra 0 en relación con la aeronave, sea euscep- 
!ible de producir un efecto jurídico-penal. Este efecto puede ser dtb 
varindíCu:l índolc (daños en las personarì f) ea las cosas, desvin- 

c*ión de rut;l durante el vucblo 0 cualquier otra perturbación 0 
yeliyro oc~;~r;ion;itlo f*n f?l tr;ifico aéreo, etc.), pero en todo caso 
bupondrií unn infracción del orden jurídiw penal aeronhutico, aun- 
que en algunos, como despu& veremos (daños a terceros). 1410 
tenga consecuencias de índole civil, caracterietica que estimamos 
especialísima del ,Drrccbo penal a4rco. 

A la vista de aquella amplia concepción del hecho aeron:iuti- 
co que en líneas generales viene a coincidir con la de accidentct 
&reo según los arte. 1.” de la Orden del Biinisterio del Aire de 20 
de junio de 19it v Decreto de 12 de m;irzo de 194% (Z), telltlr(~mo- 
abierto el camino para contemplar loa numerosos eventos clw 
dentro de aquel concepto, 8on relevantes a 108 ojos del Dercclw 
penal abreo. Siguiendo la cldsica distinción de la doctrina penal 
encuadramos tale8 fenómenos en tres grupos: delitos intenciona- 
les. delitos cnlpotw -y el caHo fortuito y fuerza mayor. 

Siendo tau v;lri;ldas v wmplej;w lan poeihlw figurus delictivaa 
xferidae a la wronave como medio u objeto de1 delito, aRí como 
diatinto el ordenamiento legal en que vienen recogidas, una taren 
previa de claeificací<‘,n 7 agrupación ee impnne: la minma ampli. 
tud del tema nos obligar8 aGminmo a Rimplificar por una parte 
el estudio de ln?c numerosas cuestioncri doctrinales que el lwchu 
de la navegacihn aérea implica desde cl punto tlf* vista jurídico 

(2) Vide: fnfra. Prowdimiento judicial P inpt-mnciot~~s .sr,rrwtin.s. ~6. 

,:lna 79. 
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penal y de otra a preecindir en confiecuenci;t y dar por rcprodu- 
cidos los conceptos y principios generalee del Derecho pena] (de- 
lito, responsabilidad, pem~. cte.) : volvemos a repetir que en prin- 
cipio, solamente no8 interesa exponer en forma Ri&em&tica, ]a 
:egislación penal y procesal drea vigente en nuestro paja; sin 

embargo -y sin que ello signifique olvidar el fin propuesto- la 
especial relevancia y Rignificación de algunas modalidades deljc- 
tivas nos ,Ilevará a dctenernoa en su estudio, haciendo algunas 
observaciones qne estimemos oportunas para RU mejor desarrollo 
e interpretación. 

Con arreglo a IRS directrices que hemos apuntado, hemoa con- 
siderado conveniente seguir nn orden cronológico cu relación al 
distinto sistema 1egisIativo (combn, militar o especial), en que 
vienen recogidas las diferentes figuras delictivas que hagan re- 
lación a la aeronave; así expondremos, en primer lugar los de- 
litos recogidos en el Código penal común de 1944 con previa ,v su- 
cinta referencia al de 19%; despu& dedicaremos nuestra aten- 
ción al Códi@ de Justicia hfilitar, para terminar con la Ley de 
Bases de Savegacih Aérea y cualquier otra tlispo.sicic’,n que afe+ 
te a nuestro estudio. 

En punto a Ias clasificaciones de las figuras delictivas den- 
tro de rada orden legislativo, nos hemos limitado :t extraer y re- 
unir por mera concordancia o analogía las diferentes conducta?l 
penales tipificadas en los diferentes c6digos o disposiciones espr- 
cialee, siguiendo en algunos casoa la misma titulación y orden en 
la exposición de materias. Creemos que en muchos casos la simple 
observación del delito que nos interese, dentro del capitulo, ser- 
ción o epígrafe en que 8e encuentra encajarlo, permitirá aclarar- 
no8 ain más esfuerzo su carbcter p significado, si damos -como 
dijimos antes- por rcprodncidn la. doctrina general del Derecho 
penal. 

A) Chxao PBNAL DE lMS.-El Cbdigo de la Dictadura supu- 
60 un indudable avance en la creaci6n del Derecho penal a6reo en 
nuestra Patria; sin entrar en el an6lisis crítico de su numeroso 
articulado atinente a Ia navegaci6n abrea’ por la razón repctitla de 
que no forma parte de nuestro cometido (más aun teniendo en 
cuenta que ha perdido toda su vigencia), si nos ha parecido opor- 
tuno mencionar -annque sea de soslayo- aquelloa preceptos, 
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con objeto de dar a conocer 1;~ peocupucibn existente ya m aquc- 

llas fechas, por atender a la rrgulaciAn jurídico-penal del fenó- 
meno de la navegación aérea. 

Con rstrnordiliaria prwisión JIO super;ttli~ ru I,as re:~lizacioneu 
leg:ales posteriores. cl Código de 19213 al determinnr In. apliraCihi1 

territorial de In Ley penal fija en los artR. ll (nílms. 1.‘. 2.” y 4: 1. 
19 y 21 (nilm. 6.O) las normas rcfrwntw N comln~irilc*i;t sobre los 
delitos cometidos cn cl espacio aéwo y en relación a la aeronave: 
a lo largo de su articulado comprende asimismo numerosns fien 
ras drlktivus qur siguiendo PI mismo orden dt4 (%digo pasamos ;I 
exponer a continuacibn. 

:I) Delito* ctonfrrc In. ~egrcridnti 

cztet’ior flrl Rstado 

Art. 2llì. El español qut’ facilite al enemigo la entrada en k- 
w a6rca. aeropuerto 0 aeron;tve flel lTstad0 (nilm. 1.“). 

Art. 217. Guministrar nl enemigo wron~wr: pnrn hostilixnr- 

a Espafía (núm. 3.“) 
AI%. 222. El que ilícitamente levantare planos, ojeentare di- 

bujos u obtnvierc fotografías u otra claw de reproducciones tl~ 
fortificaciones, pncrtos de guerra. bases p puntolc ¿&reos. estahlc 
cimientos militares o nnv:~lw o de otros lugares anfilogoa, asi 
como de buques. aeronaves. armas, fórmulas qnímicws n atm rnt-- 
dios relativos :l 1~ defensa nacional (3). 

h) Delito8 contm ~1 IIwecho IIIP gente 

Art. 244. Faltar n In ntqtralidad de lan aeronaves autorizadas 
por el Qobierno. para ncndir en auxilio de los n8nfragos enfermoa 
n heridos. 

- 
(3) El peligro que pudiera provenfr para la seguridad del Estado, al 

wallzar fotograflas akreas por aviones extranjeros sobre los medios de 
+fensa nacional. fué ya advertido en el primer estudio realizado en Espa- 
ña sobre Derecho a&eo (EUGENIO CUELLO CALON: La nauegacidn ahea &srlr 

el pu.nto de arista del Derecho penal. Editorial Estudio, 1915). y recogido 
en el Chdigo del 28 según vemos, en cuya redacción tomó parte tan activa 
PI cltado profesor. Vid. los comentaríos sobre este particular de R. GAY DI? 

WONTTLLA. en RU obra Las Lyes de nerondutica. pá~. 91. Barcelona. 192& 
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c) lklitos de piratería 

Art. 201. Ocasionar desde ~1 aire el naufrago o Ia varada de 
buque con el propbsito de robarle: atentar contra las personas 
II bordo de aeronave. o cometer dicho delito contra la miama 11 
otra aeronave. 

Art. 252. DeIito de piratería “cuando se utilicen laa aerons. 
ces como medio o ae cometan contra ellaa”. 

d) Z3esordene.q públicox 

Art. 312. Producir alteraciones en las rías o comunicaciones 
abreas, cuando estos delitos no esten comprendidos en otros pre- 
eeptos 0 leyes especiales. 

eI E8tragO8 

Art. 563. Causar por cualquier medio que no sea el incendio ‘) 
la explosibn, naufragio, varamiento o dcatruccibn de aeronave. 

Art. 564. De&&, inutilizar o quitar de su sitio, sellales es- 
tablecidas para la seguridad de la navegación abrea o encender 
fuego o seflal que ocasione naufragio, pérdida o grave deterioro 
de la aeronave. 

f) Delito8 afines u. 108 eetragoe, imputablea 
a imprevieih, imprudenh o impericia 

TIOR expondremos al tratar de lncz delitos culposos. 

Art. 57% Incendiar aeronaves, cuando se encuentren a bordo 
personas en el momento del incendio. 

h) Delito8 contra lo8 m.ed-ioc, de comltnicaciíh 

Art. 591. La destruccibn o deterioro de campo de aterrizaje, o 
cualquier obra destinada a la comunicación por aire. que impida 
u ohatrnpa la navegación drea. 
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Art. XE. Disparo de armas de fuego contra In aeronave. 
Art. ,596. La destrucción tota1 0 parcial de lay vinn 11 obrac; 

destinadas a las comunicaciones akeas. 
Art. 597. se tendra en cuenta en el capitulo rorrrspnndicntr 

:L IOR delitos culposos. 

iI IMiton contra la, Propiedad 

;\rt. W. IW~o asaltando aeronave. 

13) ~íWIM3 I'ESAL COUi;S .-El indudable avance que, srgín he- 
mos visto, supuso para la lcgialación penal aC;rea las norrws coti 
tcuidas en ~1 Cl6dIgo de 1933, cluetló sin efecto por (11 (Túdigo tlt~ 
!!%i que, como dice LOL.ST.~I! (d), “en 2.311 aflíu di borrar totlo Io 
que pudiera tcwr relaci6n con el régimen caído. welvc il la iii-- 
piraciOn, m;ís bien reproducción del (Digo tlc 1870. prcwintlic~n- 
do, por ello totnImente. dc las referencias ii medios 0 el(~niwltor 
nbreos”. 

No ha sido tampoco pr6digo el Gtligo dt* 1941. cbn la ;Ilinliaión 
dentro de BU nïticulado de normas penales referidas ;\I hrch~~ 
dr la navegncií)n abre:\. Ni el considerable adelanto en la técnica 
aviatoria registrado desde 19’>8, con rl correspondiente aumento 
del tricfico aCwo, llamó, en la medida que era de espwar, la aten- 
ci(,n del legisl;ldo~ espallol? antc la trnsccndencin jurídico-penal 
cjue aquel fenómeno implicaha, ni las realizaciones legalcrt habi- 
das entretanto en el extranjero rstimulnron su af8n por colocar 
nuestro Jkrerl~o positivo penal al niwl que en el campo del Dc- 
(lecho aéreo lc correspondía. 

Pudiera pensarse, no obstante. en favor del legislador que te- 
niendo en perspectiva IR creación de una Ley penal de la navega- 
ción aérea. connidcrí) inneresario extenderse demasiado en reco- 
ger figuras delictivas referentes a la aeronave. dejando 1~1ra aqne- 
Ha ley PI rumplimicnto de tal mencstw. Por otra parte, pese n lan 
d&ciencins apuntadas, supone una actitud indudahlcmcnte posi- 
tiva el Código penal vigente rwpccto al de 193% y alguna. de las 
..- 

(4) Vitie Ln r-~tZ~)n e?¿ lu nat>cgacid?r «6recr. de IAXST.AC FERRÁN. Publica- 
ción serie roja, núm. 8 de la Sección de Derecho aeronáutico. Instituto Fran- 
cisco de Vltoria: pág. 21. 
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modalidades de Derecho penal aitreo que en él .se recogen pueden 
servir de valioso precedente para el futuro Código penal de la 
aeronave. 

Veamos ahora cnales non esos delitos que recoge el C6digo 
dr 1944: 

L; ) Uslitos de t97.hihr 

Art. 122. El español que dentro o fuera de la híacibn tiumi- 
uistrase a las tropas Pwmigax. .sediciosas o separatistas, aeroni~- 
ves II otros medios directos p eficaces para hostilizar a España 
(núm. 3.‘). 

El eapafíol que, en tiempo de guerra, impidiere que las tro 
paa nacionales reciban los auxilios expresados en el caso an- 

terior (núm. 5.“). 

Art. 139. El delito de piratelía contra aviones, aeronaves o 
aparatos ximilares, o utilizando tales medios para la rralización 
de aqnC1 (en relación con el art. 1.38). 

c) Delitos dc eutra,qos 

Art. 554. Causar estragos por medio de tieictrucción de aero- 
naves. 

CÓDIGO 1)); ,Jts~wra MIwraH.-La organización de la Aviación 
Militar, como un nuevo Ejercito, según lo establecido por la Ley 
de 1 de septiembre de 19.39, con jurisdicción propia, parece que 
habría de dar lugar a la creación de nn cuerpo de leyes penales 
militares que con caracter autónomo sancionaría la indudable ein- 
gularidad de las infracciones cometidae en y por el Arma akea. 
La existencia de un Código penal del Aire independiente se hu- 
biera defendido con los mismos argumentos que ae harían valer 
para justitlcar la dualidad de Códigos de Tierra (Código de Jw- 
licia Militar de 25 de junio de 1890) y Marina (C6digo Penal dc 
1s Marina de Guerra de 2-f de agosto de 1.W). Sin embargo, n 
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nuestro juicio, la promulgación del nuevo Código para el Ejkci- 
to del Aire hubiera sido tan infundada como mantener por mth 

tiempo separados 108 otros doe Códigos marciales, ya que vendria 
a aumentar más aún, sin ninguna utilidad pr&ctica la dispersión 
de las leyes penales militares. Por este motivo la Ley de .? dd* 
septiembre de 1939 dispuso, con singular oportunidad y acierto. 
la redacción de un Código de Justicia Militar unificado para los 
tres Ejércitos, entretanto que unas fechas untes la antedicha Ie? 
creadora del Ejercito del Aire había drtcrminado pnra este Ej+%- 
cito la apliciicióu de las disposiciones del Ejército de Tierra. Con 
este mismo criterio el Decreto de 10 de febrero de 1940, por cl que 
se creó en el Ministerio del Aire 1:) CornisiOn de cwlific;wión HPIW 
nkutica, delimitaba el cometido LL realizar por estcb organismo nl 

disponer en 8u art. 2.’ que comenzaría sus trahnjos prepar;intlo 
ka bares de un Código de navegación abrea ,Y aquellas otr;~s qrrI~ 
se juzguen rnáR indispensables para el ejercicio penal cl11 LI II;I 
vegación ahrea, con el fln de incorporarlas, en su dia, si ello se 
Wputa conveniente, al proyecto que se redacte de un nuevo Códi 
go de Justicia Militar: fruto de los trabajos de est;i comisióxl 
fu6 la inserción en el Código dc Justicia Militar promulgado por 
In Ley de 17 de julio de 1945, vigente en la actualidad para 10s 
tres EjCrcitos, de numerosoa preceptos atinentes a la aeronave s 
tr&lco a&eo que seguidamente vamos a exponer. 

-41 estudiar el tidigo castrense la competencia por razón del 
delito (cucetibn 8 la que volveremon en EU momento), incluye, 
wtre 108 delitos militarw que enumera el art. 6.“. loa @lientea 
wpneatoe. 

- Niim. 2.” (Teniendo en cuenta lo diupuento en el apar- 
tado último). Atentado y d-acato, injoria o calumnia cla- 
ra o encubierta cometida por cualquier persona, realizado 
con palabras. actos o por escrito contra el Comandante de 
aeronave en el espacio donde alcance BU acción militar, eiem- 
pre que tienda 8 menoscabar su prestigio o los vínculos de 
disciplina o subordinacibn o M re!Ieran al ejercicio del man- 
do militar. 

- Núm. 7.” Robo y hurto en aeronave cogida al enemi- 
go, encontrada en el mar o convoyada por aparatocl de Guerra. 
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- Núm. 9.” La. piratería cualquiera que sea al país a 
cye pertenezcan los acusados. 

-- Núm. 10. 151 naufragio v el abordaje. 

En estos dos últimos supuestos, por IO mismo que el Codigo 
no hace distinción alguna, entendemos que son de igual aplicación 
tanto para el caso de que el delito de piratería o siniestro se 
refiera al buque como a la aeronave. 

COII resfwcto a las figuras delictivas recogidas en el umm- 
I’o 11 “infracciones de la Legislación de Marina en lo referente 
it policía, en las naves, puertos y zonas marítimas” una inter- 
pretación sistemática acorde con el núm. 12 del mismo art. c>.“, 
en relación con las normas señaladas en la Les de Xavegaciób 
aérea de 21 de julio de 19Gc), creemos nos permitir& considerar tam- 
bién como delitos militares las infracciones de la Legislación del 
Aire en lo referente a la Policía en las aeronaves, aeropuertos > 
Zonas Aéreas. 

En el capítulo de disposiciones generales, el art. 256 Mine ;L 
efectos penales el concepto de actos y servicios de armas de la si- 
guiente forma : “son actos de servicio de armas cualquier manio. 
bra o faena marinera o de aeronme, cuyo objeto conocido aea 
preparar 0 realizar cualquier operación militar que reclame en su 
ejercicio cl uso! empleo o manejo de las armas, con arreglo a las 
disposiciones generales que rijan y n las órdenes particulww que 
dicten los Jefes en su caso” (ntim. 2, apartado a); y que “la8 
fuerzas de nntiacronáutica se consideran al frenie del enemigo, 
mientras esten en situación de alerta”; regla que segGn la EX- 
posición de motivos viene impuesta por la caracte&tica de su 
peculiar servicio. Y de singular inter& cuando hayamos de enca- 
jar determinadas conductas delictivas en algunas de las Uguras 
penales referidas a la aeronave, que siguiendo la misma t.itulacióu 
y’ orden en la distribución de materias establecidas en el Código 
exponemoa a continuación : 

a) Delitos de tmicidn 

1. Cometido por e8pañolcs contra E8paíia: 

Art. 258. Facilitar al enemigo la entrada en base aérea. 
aeródromo o aeronave del Estado (nfim. 5.‘). 
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- Entregar al enemigo con el proyósito de favorecerI,. 
wronave a SIIR órdenes o de su deatino, cualesquiera qw 
fueren las conxecueucias que parn las operaciones de la gul.- 
rra tuviere el hecho (núm. 6.“). 

- I:l aviador que se comprometa ;L pilotar o tripulilr 
aeronave enemiga, ilunque fuese mercante, en campaña, t(l- 
rritorio, aguns o espacio aCreo declarado en estado de gu- 
rra ; en este mismo apartado se castiga al que causa inutil~- 
dad o averías dr propósito en las comunicaciones aéreas (nii- 
mero 8.7 

Art. 060. Propagar noticias, dar voces o ejecutar ;~(‘lo> 
que produzcan pfinico, desaliento o desorden en Ias :leron:l 
VW. hall&ndosc en operaciones (num. 1.“). 

- Desviar intencionadamente, prestando cl servicio <IC* 
guía en aire, H las fuerzas o clementes de los ej6rcitos tlSII 
verdadero camino o de la dirección que se le m:~~c~nc’ ~011 

arreglo 8 las instrucciones de los Jefes, bien ‘tc nripinc: (1 InI 
por ello dafio 0 perjuicio (núm. 2.9. 

2. hlitO8 anteriores cowctidO8 por cxpañdt?rr contra u)LU 1)“‘ 

tencia aliada de Eapaña, en el caeo de halluree en cumpa& contw 

rcn encrnigo común. ‘(Art. 261). 

h) Delito de eepionaje 

Art. 2íi. Mantener inteligencia o relacibn de cualquier @P- 
ro con potencia eutrailjera, asociación u or~anirrmo internacional 
para facilitar datos o noticiaa que, aún no siendo reaervados JI¡ 

militares, puedan referirse a la detenRa nacional. Dada la am 
plitud con que cst8 redactado este precepto nos autoriza a pensnl 
en la posihilidnd de aplicarlo a los reconocimienton a&reox real i. 
hados Bobre el territorio de nuestra soberanía, cuando tengan pw 
ohjeto suministrar dato8 o noticia de diversa indole en favor tlr 
c:ualquicr potencia extranjera, asociación II orgiwinmo iutcruwi~t 
IMI : ha! que advertir, no obstante, que tal interpretación supo- 

IJf' :Impliar el concepto de eepionaje a nitnacionw o hechw (11~ 
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no encajan con la acepción tradicional del espionaje, caracteri- 
xado hasta el momento por la forma Rolapada cland&ina e insi 

sidiosa con que 8e realizaba (5). 

cj Belito contra el Dereoho de gentecr. 
devaetacidn y craqueo 

Art. 289. El militar o agregado a los Ejércitoe que sin orden 
expresa de su8 Jefe8 incendie 0 destruya aeronave& 

Art. 281. El militar o agregado R los Ejércitos que ataque di- 
rectamente Min necesidad aeronavea deetinadas a fines benbficoa 
o sanitarios (níim. 2.“) 

d) Sedición 

Art. 298. El militar que sin objeto lícito conocido y sin la 
autorización competente despegue avion, eiempre que el hecho no 
constituya otro delito m8s grave. 

e) DesobediencM 

Art. 327. El militar que en aitnación peligrosa para la aero 
nave desobedeciere laa órdenes de su8 saperiorez relativas al tw’- 
vicio. 

AI%. 330. El comandante de aeronave que no cumpliere exac- 
tamente las órdenes o w5alee de sus superiores en punto 8 ata- 
car o defenderse de fuerxa8, buques o aeronaves enemigas. 

Art. 331. E\ que contrariando lns órdenes recibidas variase 
o mandare variar el rnmbo de lri nerannve dado por su coman 
dante. 

Art. 33” I. El comandante de awon~ve que nin acwsidad hj 
ciese arribadas contrarias a RUS instrucciones. 

(5) Para un examen mAs amplio del espionaje aéreo como figuril 

delictiva que reclama en nuestros dfas una revlslón jurídlcc+penal pue- 
(le verse nuestro estudio El espionaje aéreo y la guerra f+ru antc ~1 I’h 
Wdko. “Revista de AeronButka”. febrero de 1962. 
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f,~ ExtraZimitaf34hr. ew ($1 ejercicio 

del mando 

Art. 3% Moditicar cou daño para el servicio, Iti condicio- 
lle t&IliCi\S de la aeronave sin estar nutorisrado para ello. 

g) Co91t,yl CI l1ohw r/rilittr#~ 

Art. 339. El militar que rtiu haber empleildo todori 10s xnc’ 
clios de defensa que exigen lay leyes del honor y deber, entwgue, 
rinda o abandone por capitulación la aeronave (nfim. 2.“). 

Art. 340. El Comandante de aeronave que sin c’:luxit legítiurit 
.se retirme del combate o no entrare en 41 o fuere remiso eu batir. 
rendir o apoderarse de la contraria (núm. 1.“). 

Art. 342. El Comaudtinte de aeronave que clelil~c~~;ttlnrrlc~tl~~ 
IU pierda. 

Art. 543. El militar que deliberadameute ctlusw~ ;rvcri~~s tu 
I:r propia unidad por abordaje en otra aeronave. 

Art. 344. El encargado de la escolta de UD buque o ;II*I’OII;I\‘I*, 
*I de la conducción de un convoy que pudiendo defenderle, le en- 
tregare, riudiere o abandonare al twrrnigo. 

Art. %347. El Comandante que sill motivo legítimo dejare o 
abandonare el mando de MI buque o le entregare a otro. 

Art. 348. El Comandante de formación Rerea BubordiuHdiL o 
cualquier otro OBcial que voluntarinnwnte w aeparw de la nni 

dad a que pertene7,ca. 

Art. 360. I-11 militar que en ocanióu de peligro pata la negu- 
ridad de la aeronave de WI mando o en que prertte NUB servicioo 
estando útil para el destino o mieióu cwwmeudador4 la abandona- 
re nin orden 0 antorinacih legítima parn ello. 

Art. 362. El centinela que a bordo w hallan? dormido o ebrio, 
cuando por esta cansa .w pierda o caueen ~~verirvl graven en Ir 
propia aeronave n otra (nfims. 1.’ p ?.‘I. 
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j) Abandono dc destilco 

Art. 369. El Oficial que a la salida de la aeronave se quedase 
en tierra sin causa legítima y se presentase antes de terminar 
los plazos determinados en los arta. 365 y 366. . 

k) De8crción 

Art. 371. Hss circunstancia calticativa de la deserción: “to- 
mar expresamente aeronave del Estado para cometer la deacr- 
ción” (núm. 3.“) 

Art. 376. El que desertare durante las faenas que fueren con- 
secuencia de un naufragio o suceso peligroso para la seguridad de 
la aeronave, o en ocasión en que cause grave perturbación para cl 
servicio. 

Art. 377. El militar que quedare en tierra injustificadamente 
a la salida de BU aeronave, y se presentase antes de terminar el 
plazo señalado para la deserción. 

lj Denegación- d.e au&io 

.\rt. 384. El militar que en operaciones de campaña no pres- 
te el auxilio que le sea reclamado por cualquier Comandante de 
aeronave pudiendo hacerlo. 

Art. 385. El marino o aviador que dejare de prestar auxilio 
till causa 0 motivo legítimo :L buques 0 aeronwes nacionales 0 
amigw, así de guerra como mercantes, que se hallaren en peligro, 

. 0 rehusare prestarle 8 buque 0 aeronave enemiga, ni lo solicitase, 
con promesa de rendirse por hallarse en riesgo. 

Lo estudiaremos en la culpa aeronhutica. 

Faltad grave8 

hrt. 437. X1 militar que permitu en aeronave actos que pu”- 
dan producir fuego o explosión (n6m. 15). 

Art. 438. El Acial o Snbticial que se quede en tierra sin 
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c’ausa legítima a la salida de SU iwrouüw CLII tiempo de paz y ti- 

rritorio nacional, si sc presentarw ilutc?, tle terminar los plazos 

seíínlados en los arts. 36 ,r 3fX para el delito de ahntlono de 

clestino (núm. 1.‘) 

Art. 439. El iudivitluo de la cluse de tropa que SC quede WI 

tierra sin ciiusa legítima a la salida de su aeronave en tiempo de 
paz y territorio nacional, presentAndose antw tle terminar el ph 

zo señalado para la deserción. 

I)) LEY J~E h~h% JIPI 27 1)~) J~J~JBM~RE J>R l!)iT.-Au~t(llJ(; pJ 

su mismo c:lrácter rst:I leu no entra, en 10 qw a la parte peu;?I 

SC refiere, en el ruadro general de uormas vigentes con fucrz;l 

de obligar. no cabe duda de que el traerla a colación en este es. 

tudio está l)le;l;lmt~llte justificado. Por uuu parte di su ;In;ílisi+ 

1. exposición ol~tt~ndJ~<~os una vi&jJl auticipada de lo ~II(’ CI Il>- .’ 

gislaùor español piensa estructurar, en su día, wuw I)W~T~III lh’ 

nal de la navegación ahea 1 de otra podrA seruirllon pari1 reali- 

zar -si así lo deseamos- una estimación critica. ucfm:;~ de 13 

validez J posibles d4ciencins do su contcaniflo con vistas ;I. IW 

mismo fnturo. 

Los delitos especiales de 1;1 uavegacíóu N’WU ~UV wnw H eh 

poner, vienen recogidos en In Iì;tse vigc%imosogurlda. Siguieudo 

nuestra tarea de sistchmatización, hemos roto ~011 la monotomí;l 

enumerativa de la ley, ;~grupuudo las numerosas conductas delicti- 

\as que se tipifican, en diferentes secciones o epígrafes, teniendo 
en cuenta ~1 bien jurídico lesionado; para cumplir tal objetivo. 

110s hemos v:tlitlo (1~ 1iB c*l:lsi+ificación ;ttloptadii en 1~ ley Penal de 

1:: Marina Mercante de 22 de diciembre de 1%5, que en buena parte 
rqeramo’c hnbrfi de inspirar a la comisihn legislaiiva 3erOuhItifW. 

1) Falta de ;tuxilio A IIIM n:iw 0 :lf’I’fJ11;1Vf’ rn peligro 0 a 9us 

pasajeros 0 tripulantes. 

2) Negativa :L dar marcaciones 0 informacih metereolhgica 

3 una aeronaw yue ha demande. 
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b) Delitos contm la diaciplinn 

2) 53 abuso tlt* autoridad del C’omandante y oficiales tl~ I:l 
aeronave con los individuos de la iripnlación o panajertw. 

8) Abandono injustificado de la awonave o del servicio w 
circunstancias normales o anormales de la navegación por parttb 
del Comandante o individuos de la tripulaciím. 

4) La negligencia para reprimir o cooperar ;L 1;1 rrpresión tlc 
los delitos contra la disciplina. 

5) La asunci6n o retención indebida clrl mandti tlc una aero - 
nave. 

1) El hecho de apoderarse con violencia u otros medios tltr 
una aeronave o de personas o cosas que w hallen i\ bordo. 

2) La apropiacic’,n indebida de IGcne8 perteneckntes a herido* 
0 muertos en accidente aéreo, en el lugar de bste. 

3) El abordaje. naufragio, destrucción o averías de una aero- 
uave producidos en forma dolosa o ~ulposu. 

4) Ca apropi;tción de todo o parte del c:wg;~mento o de 10s 
restos de IR aeronave. 

5) El robo o hurto cometido a bordo por los componente* 
de la tripulacibn de la neronnve. 

6) La int.roducción clandestina en una aeronave para viaja? 
Nin abonar cl precio del billete. 

‘7) El empleo ilegitimo de la awonnve en provecho propio o 
de tercero. 

8) La declarnci6u falsa de la calidad de propietario de un* 
aeronave 4levada a cabo con el fin de poder inscribirla en el Re- 
gidro espa8ol. 
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h) Delito8 contrtr la Policía y seguridud 

de la navegación 

1) EI uso en aeronave 110 nacional de la marca de uacionali- 
dad española. 

2) POIIC~ falsas contrawíias de individualizacibn eu la aero- 
nave s omitir las marcas. 

3) La utilización de un documento de trabajo aeronhtico per- 
teneciente n otra persona. 

4) La falsificación de los libros de a bordo. 
5) El embarqur en aeronave nacional o extranjera de armas, 

municiones, sustancias o gasa tóxicos, inflamables o explosivos 
sin la autorización necesaria. 

6) Malicioso uso de aparatos fotográtkosT telrgr&ficos o K- 
ùiotelegrh.fkos (6). 

7) La prhctica u omisión indebida de las señales prescritas 
para la navegación aha. 

8) El uso por los tripulantes de estupefacientes que de a@- 
rta manera pudieran perturbar el buen orden de la navegación. 

9) Los que de una manera directa afecten esencialmente it 
la seguridad o Policía de la propia navegación. 

10) La embriaguez del Comandante o de IoH individuos de la 
tripulaciím durante el servicio. 

---_- 

(6) Entendemos que dentro de esta modalidad delictiva la Lay de 
Bases permitirá al legislador encuadrar el delito de espionaje aereo, te- 

nlendo en cuenta que según dijimos debe suponerse prevlamente un8 
nueva acepción jurídíco- penal del espionaje, ampllándolo a las sltua- 

ciones de invulnerabilidad -asimilable al disfraz o forma oculta y so- 

lapada con que tradicionalmente venfa caracterizado-, creadas por las 

profundas innovaciones habidas en la navegación ah-ea y las conquis- 
tas más resonantes aún en la navegación espacial, junto con los sorpren- 
dentes avances en la fotografía a distancia y los demás medios de co- 
munlcación oral y visual. 
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Fa1 taa 

Se castigarán como faltas las infracciones que por HU menor 
entidad revistan este carkter y afecten a 

1) Dominio aeronáutico. 
2) Organización y Policia de aeropuestos y aer6dromoti. 
3) A la Policia y seguridad de la navegación aérea. 

Aparte de que esta clasificucióu de la Ley dt? Uases nos parece 
incompleta (convendría encuadrar, a nuestro entender, en otros 
epígrafes otras infracciones tic sustantividad y fisonomía propia 
como, por ejemplo, la falta simple de imprudencia o las que atcn- 
ten contra la disciplina en particular), hay que advertir que la 
Ley de Xavcgución aerea de 21-7-60 (cap. SlXj, siguiendo quiziúi 
el criterio sustentado por uno dc sus mentores (‘i’), ha recogitlo uu 
conjunto de infracciones que afectan al rCgimen de l’olicía y se. 
guridad acronfiutica, con lo que se ha prescindido de incorporwlas 
junto con las demhs infraccioues mencionadas en el capítulo co- 
rrespondiente de la futura Ley penal aérea, según estaba previs- 
to en la Ley de Hases. 

2) lhLrTi3s cuLlwsoP 

&o es de nuestra incumbencia analizar, ni siquiera exponer, 
una teoria de la culpabilidad penal, es decir, del concepto, natu- 
raleza juridicn, modalidades v fundamento de punicion de la cul- 
w W. 

Continuamos con nuertro cometido de desarrollar en forma sis- 

(7) Vlde, VILLACA$AS: Lo codificocibn oeronhticu. “Revista Aeronauti- 
ca”. núm. 186; mayo 1956, pág. 346. 

(8) Para un estudio amplio y tletallado de esta malcria véase: 1-u CU/- 
po penal cn la navegación ahea, JAI~STAU FERRÁN. Publicaclón serie roja, 
número 8 de la Sección de Derecho aernáutico. Instituto Francisco de Vi- 
toria. 

Vid. tambibn Responsol>ilitlad penal por imprudencin CTL los ucc&entes 
de ol)iación. Rurn.4 SÁNCHEZ MALCB, “Revista de Aemnautica”: julio 1941. 
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temática los diferentes textos legales eu que aparezca recogida 
la culpa referid:1 a la aeronave, aunque en algunos casos estima- 

mos oportuno hacer* --previa 0 pnraleInmente-- algunos wment:1- 
rios referente al sistema expositivo adoptado y a las tiguras drs- 
lictiras que se recogen. 

LI) G~.t(;o UE lD%-También en la regulación de los delito6 
culposos supone este Código un verdadero progreso, por cuanto 
que poy una parte prescinde de la cstimacií,n -tr¿ldicion:ll CII 
uucstras Lqws penales- del daño efectivo como elemento esen- 
cial del delito cnlposo: y por otra recoge y aprecia por scpar:\do 
las disfint:ls conductas que lo configuran (0misií)n t11) 13 dilipn 
cia drbicle, imprudencia en wntido estricto f’ nc*glig:cnci;t). PII IU- 
gar de sciIalar, como después veremos al estudiar el Código de 
J944, una fórmula gc*nrrnI rompiwwiva de laa 1~~3 mnrl:~li~~:t~l 2: 
‘1’ por lo que a nuestra materia concierne dedica UII;I c*spcari:ll ;IIVII 
ción al delito culposo aerontiutico, que no ha vuelto a FXI’ tlispc~n 
.wJa en las Leyes penales comunes postcriorcs. 

IC1 Mligo cltbdica diversos ;~rtículo~ ;1 121 (~ulp;~ :ILJI.IIII~II~ i(..~ 

aunque ~0 en form;t sistt*m;ít k;l y wl>lbl*jtiw. ~‘01110 ‘c’~llill;lllll’ttI 
vamos a yer. 

Dentro drl capítulo referente a. estragos, estudia unas tiguras 
.tlelictivas afines al de estrago, cometidas por imprudcnG~ o im- 
pericia, que sancionan conductas delicticacr dc peligro., es decir, 
independientemente del resultado. Tales son : 

Aid. 572 Fabricar aeronaves dedicadas al transporte o ven- 
derlas con deficiencia de construcción o mala calidad, que cons- 
tituyan un verdadero peligro para el que Iris utilice o para un 
1 t’rtYr0. 

Art. 573. lil que conociendo I;tx condicionen de tlichos vehícu- 
las (aeronaves) los utilizarrn ; el industrial que 31 repararlos loe 
entregare firmado su buen estado y? sin cmbnrgo. quedaran en 
tales condiciones qw ronstituyln un peligro para la vida o salud 

de las personas: el perentc 0 diwctor de c~mprfwl. 1111eÍírb 0 .lbi. 

loto que por d(Gcicntc conservación y rep;lracibn (le IaH mismau, 
d6 lugar a la misma ocasión de peligro. 

Art. 3’4. Conducir vehículos o aparatos de loc()m(wi~~n de. 
,licados al transporte crin PC)RHV rl certificndn de aptitud que, le 
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acredite en 80~ pericia {se adelanta a la Ley de !) de ma,vo de 1930.1. 
Art. 57.5. Expedir el certificado de aptitud Rin comprobar de- 

bidamente las condiciones tlel conductor y sin que realmente con- 
curran laa condiciones necesarias del que lo Rolicita. 

Art. 576. .Sc enumeran las circunstancias que pueden deter- 
minar la imprevisión. imprutlcwia 0 impwicin pritves respecto al 
conductor de aeronaves. 

Art. 597. Dar ornsibn de po1ifit.o de un nccitlcntc en el aire 
por imprevinión. imprudencia o impericia en su profesión o arte 
por la inobservancia en la infracción de Reglamentos. 

B) C~IHGO PENAL I)E 1%-L-IIa sido t.radic*ional y sigue vigen- 

te en nucxctron días la ausencia de un concepto general de la 
culpa en nuestras kyes penales; sifiuiendo este criterio el C6- 
digo de 1941 se limita a exponer cspor,ídknmente algunos delitos 
cnlposoa en la parte especial. entre los cuales no RC comprende 
ningtín delito aeronkutico, al mismo tiempo que introduce una 
fbrmula de alcance general como la del art. 3%. dentro de la 
cual se pretende regular la imprudencia como un delito autónomo 
p snstantivo. 

En todo caso la culpa se consider;t en el CMigo penal vigente 
como una conducta activa y negligente no dolosa que ocasiona 
nn daño efectivo y concreto: es decir, el resultado dafíO80 forma 
parte siempre de la culp8 como elemento esencial : con posteriori- 
dad la Ley penal del automóvil de 9 de mayo de í9.50 ha venido 
n crear unaa nuevas fieras delictivas, formales, de peligro, en la8 
que Re admite la culpa 8in que exiwta aquel mal efectivo p concre- 
to, v. gr.: conducir sin estar legalmente habilitado, reproduciendo 
lo ya previsto en el Cbdigo del 28 según vimos. 

Como quier8 que In Tey de 9 de mapa de 19X 8e dict6 espe- 
citka p exclnaivnmente para Rer aplicada a 108 vehfcuTo8 automó- 
viles y terrestrea, nuestra atenci6n habr6 que dedicarla 8610 al 
artículo 565 del Código penal, que por 8u alcance general no8 per- 
mite -no sin cierta violencia en 18 hermenkutica- encnjar la cul- 
Pa aeronbutica penal a faltn de otra disposici6n egpecial comfin 
que regule esta modalidad delictiva; este precepto de completa en 
lo que a lae falta8 xe refiere en el art. 586, núm. 3 del minmo CO- 
iligo. 
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Siguiendo la pauta legt11 y teniendo HI cuent;) las inferpreta- 
eiones de 1;~ -Jurisprudencia, distinguiremos WII I;I cloct rina penal 
general en la materia los siguientw supuestos: 

1 ) I?frp”fl/lerlcifr to,wrnria (arr. .'ifi.s. ;Ip;ll~t:ldo ],rinlcw~l. I:qn" 

vnle n la ctllpcc Itrin, w decir. :11~u~11;~ ronclucta qw w realiza ai tt 
la prwisión con que debe actuar el hombre menos cuidadoso: con 
negligencia inexcusable 0 sin 1:i cywi;~l pwiciil qw w (Asigcc (‘11 
(;l oiicio o artcb dc que se trate. Puede ir acompaííada o no tle in 
fracción de reglamentos. 

2) I~~~~p~‘udcnha simple con infracctin dc rqfjdamewtos (al. 

ticu 3.6, npartado segundo). E:s clwir. :l'~lll4l;l c~olllluc~t:l '111" 

omite la dilig:rncia media cliw se ;Icwstumbw 1811 u11;1 cssf~13 c*sp(’ 
cial de actividad. no evitbndose ~1 wsult;Ido qiw w;1 twvi~ibl.~ 
y evitable, implicando al mismo tiempo una infr;jwiim (1~1 r(hgl;1 
mentas (en nnest ro caso : normas > convenios intwnacionalw nUQ- 
critoe por Espatia) relativos a la navegación :~érca: Irrewptos I’,*- 
lativos a la seguridad y policía del trafico abreo; infracciorws 
gubernativarì tipiticadas en el capitulo de In 1,f.y cle 21 de julilb 
de 1960, etc. 

3) Impruduncicc 8implc xin infruíx%n & rvylam6vrto.u 0 fiilt:t 
del art. 586, núm. 3.’ del CAdigo penal. 

C) CÓDIGO DD JUSTWIA MILITAR.-El Código marcial bajo 18 
rGbrica de twgligencút dedica un capítulo especial R loe delitorr 
culposos (artR. 388 a 402). Rin perjuicio de recoger esporfidica- 
mente en otros capitulo8 del Código algunas otraR flguraa delic- 
tivas en que la culpa o negligencia es el factor determinante del 
delito (asI por lo que II nosotro. renperta el art. .%2, núms. 1 .O p 2.“) 

Entre 111s (*aractwlsticaR fundamentalen que advertimorr en 1~ 
Ley Penal Militar ent8 la de admitir dentro del articulo referen- 
fc a los deli& culposoc; algunos wpuelttoa en que no ne hace w- 
teaario la producción de un daR0 concreto y efectivo, para la esti- 
mación del delito (art. 39.5,. nfim. 1.‘); y qw para graduar IR grn- 
vedad del delito culposo no entra cn juego el concepto de ~117)~ 
lata, Gno la previsión. diligencia y atención especialisima qw 
PO pide aiempre al militar en el cumplimiento de ~114 obligacionw 
estrictamente castrenses, profesionales 0 t45cnicas. 

Loo delitoa culposor que dentro del capitulo wg~hpu-ia mwgti~ 
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el Código de Justicia Nilitar respecto a las aeronaves son los 
2iiguientes : 

Art. 355. EI militar que pierda la aeronave que tenga a su 
cargo por no tomar las medidas preventivas o no pedir con tiem- 
po los recursos para 13 defensa cuando Ie ronstaw el peligro di 
ser atacado. 

Art. 393. El militar Comandante de aeronave que por la fal- 
ta de la debida diligencia se separase de la unidad supwior de 
que forma parte, si cl hecho SC cometr en tiempo de guerra n con 
ocasión de rehelión 0 scdicibn. 

Art. 391. El Comandante de aeronave que en accidente di 
aire perdiere su avión por negligencia o produjere! averías por igual 
cauw abordando otra aeronave militar o mercante. 

Art. 395. El Com;indante de aeronave que habiéndose sepa- 
rado por causa legítima del grupo o unidad u cluc pwt(~uew no 
volviera: u incorporarse 8 ella tan pronto como las circunstauciax 
lo permitieren (núm. 1.“). Se trata, como vemos. de un delito cul- 
poso sin resultado dañoso concreto y efect.i\-o. 

Art. X96. El Comandante de :IPIWI~:IW que uo hubiese prcpn- 
rado o mandado preparar la aeronave conforme H los preceptou 
de ordenanzas 11 órdcncs recihitlus. o C!UP cnrccirutlo de medioï 
al efecto no los hubkre reclamado oportunamente. si cl hecho hu- 
,biere ocurrido en tiempo de guerra o huhiwc ocasionado perjuicio) 
; para el servicio. 

hrt. X9í. El que por negligencia deje de transmitir a aero- 
nave las marcaciones o señales a que este obligado. Si por la mis- 
ma causa las diere equivocadas se considerara tamhien delito si 
ul hecho se cometiere en tiempo de guerra o w produ,jcwn per- 
juicios de importancia para el servicio (9). 

D) LFX nk: D.w;s.--En la fiase vigkimoscguntla M’ tlislwtw 
que se han de sancionar como delitos wpeciales de la navegación 
@ea “los cometidos contra personas 0 cosas con imprevisión, im- 
prndencia o impericia por los que intervengan en la navegación 

(9) En los supuestos contemplados en los arts. 393. 396 y 397, pzírra- 
fo segundo: (marcaciones o señales equivocadas), los hechos revestir5n 
el carácter de falta cuando no se den las condlclones que en cada caso 
‘sc establecen para la estlmacibn del dellto (art. 44l’del. piojllb Código). 
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:$rea (apartado núm. 23). También se recogen otroa supuestos 
cn que la negligencia adquiere una fisonomía penal propia que 
según la Ley requerir& una articulación independiente, v. gr.: “la 
falta de auxilio a una nave o aeronave en peli,gro o zt SIIS pasa- 
.ieros 0 tripulantes” (núm. 4) “la negligencia para reprimir i) 
~oopcr,?l~ a la reJwesi6n de los tlcliton contra In disciplinn” (IIÍI- 
mero 22). 

XO dice uada la Ley de RascAs rrsJw?to ;1 Jns f:llt;ls clrl~itln-: 
a culpa 0 negligencia. 

La Ley de !!1 de jnlio de 19(N, qw xegtin virnox rww~~~ y (J!#- 
ftne un conjunto de infracciones relativas a la policía y seguri- 
dad aeronáutica, comprcndr, dentro de su nrticuJ:l(Jo. VIY(J;I~J~~I..;~ 
conductas rwgligcntes, v. gr. : “no poner la diligencia debida en 
Ias operaciones dc búsqueda F salvamento” (art. 13, nfim. KO) : 
“permitir a sus subordinados que Jwcsten servicio JI:I~~:~III~I,w (‘11 
estado de c~mbriayez alcohólica o estupefaciente” (nrt. ~6. lllírncb- 
1’0 2.“) ; o conductas de peligro como la que define cl art. 157: “el 
Jwsonal técnico arroniíutiro dc Jos scl*vicios tl(b f iwi4 JIOI. it~lí~ ;1~10 
n omisión relacionado con sus funciones que, sin constituir deli- 
to, ponga en plipo la seguridad de Jas nrronavw. tic In< ill:t:ll:l- 
(*iones de Jos ncródromos o de las arudas a la navegación, con- 
forme a Ias disposiciones de los reglamentos”. 

I’arece! pues. que cl legislador no ha querido admitir y man- 
tener en In futura Ley penal el tlelito formal, sin resultado o de 
peligro y conservando el criterio tradicional ha considerado ta- 
les figuras de índoJe meramenfe gubernativa, puesto que en el 
artículo 159 aííade que “lo diynwnto en este capltuln Irn ~1 qw 
vienen incluídos los nl+ículos citndos), se entiende nin pcrjuici0 
de 1:~ pkblen responsabilidades penales”. 

A) Rmwoss,\t~ILrrw~ CIVIL ~J~JAS.~S'JT. l.Kl. J)E!.l'JV 0 F.\I,T.I.--X08 

cefiimoa cxclusivnrnentc a wñal;1r los mufices que presenta lti 
exaccibn de wsponsahilidad desde el punto de vista a&eo, (Jando 
Jfor reproducida -como venimos haciendo ante otras institucie 
nes del Derrcho penal- la doctrina general sobre la materia. 
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13 Código penal de 1%!8 establecía en el art. 78 unas reglas 
especiales de responsabilidad subsidiaria, la que corresponder8 
principalmente a IOA conductores de vehículos y alb;watos tlr lo- 
comoción y transporte (entre los cualrn se oomprentlt~rí;tn xicw- 
1Jre Ias aeromves), que pOI’ SII efdp!c’ial akance ?’ pecisih~~. fVw- 

aideramos oportuno tralnwibir. Dice así el art. 78: “la respon- 
sabilidad civil alcanza, en defecto de (lu(’ la haga efwtiva el rw 
ponaable criminal. en materia de transporte; A IU empresas y 
particulares dedicados industrialmentc~ a la construcci»n y r(~p;t~ 
ración de aparatos, motores ,v vehículos para eJ transporte, y 1 los 

transportes mismos, por los accidentes originados de la impcri- 
cia o carencia de condiciones necesarias de las personas emplea- 
das en la construcción, conservaci6n, manejo y dirección de dicho:4 
+tratos, motores o vehículos, por la omisión o negligencia de di- 
chos empleados en la reparación inmediata de loa desperfectos o 
i:Vel’íilS sufridos por aqW?llos (‘011 anterioridad y que hnvan podido 
producir el accidente o sw causa de la mayor gravedad que este 
revista. Si la causa es debida a deficiencia o mala calidad de los 
materiales empleadox, In empresa o el industrial será directamtn- 
te responsable sin perjuicio de IR responsabilidad ptw11 que pue- 
da alcanzarle”. 

TUN reglas no han sido recogidas en las Leyes penales comu- 
nes posteriores, en forma tan especí.tlca y detallada como hemos 
visto; el Código penal común admite, no obstante, una fórmula 
Umplia !’ general de responsabilidad subsidiaria en el art. 22, al 
extender dicha ,responsabilidad a “las empresas dedicadas 8 cual- 
qnicr genero de industria, por 10~ delitos o faltas en que hubie 
6en incurrido surá dependientes en el dwwmpeño tlr sus oblifacif~ 

neR 0 servicio”. 
El Código de Justicia Militar estab1et.e en el art. 206 un pn’n- 

cipio de eubsidiariedad civil de los Ejercitos, que por SU traa- 
pendencia innovadora y por su eventual aplicación en las infrac- 
cionrs penales a4rcas cometidas por personal militar PII acto do 
wrvicío, consideramos IambiPn oportnno transcribir, máxime te- 
niendo en cuenta (IUP el trafiro aéreo en nuestro Pals se realiza 
cu el mayor de los casos por medio de aviones y pilotos militares. 
.Dice así el precepto aludido: “Omtnlo la renponnabilidud civil 
tleclaradn no rutdiera hacerse efectiva por insolvencia del culpa- 
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ble o culpables, perteneciente a cualquiera de Ios Ejércitos. y VI 
delito o falta di que ee derive aqu6lla lo hubieren cometido en 
ocazlibn de ejecutar un acto de Rervicio reglamentariamente ordl.- 
aado, el Tribunal o Autoridad Judicial que conociera el prowd- 
miento podrA acordar dentro del mismo, si lo e,9ti»~u jrruto, l;g 
responsabilidad subsidiaria del Ejército respectivo. en todo o p;il 
te de la civil impuesta, sin que proceda recurdo alguno contw 
tale8 resoluciones discrecionales. Si el acuerdo fuere de indemni- 
ración o pago, se hará efectivo por el Minieterio correspondiente”. 

Pero como vemos estk responsabilidad civil subsidiaria no w 
automfítica como la que establece el art. 7d dt!l Wdigo cl~ l!kY. 
sino absolutamente discrecional. muy explicable por otra partcb 
ya que las Fuerzas Armadas no pueden ni deben rwpondt~r WI 10 

do caso de los daños ocaeionadox por SUS mieluhrou. siao stilo \ 
exclusivamente eu los que razones de justicia iisí lo :I~~~I~~~~~~II. 

13) h3I’OSSAHILII,AIJ CIVIL Y C&iv FOHTlXl0.---Allft: h <‘011(‘11 

rrencia de circunstancias de exención de responsabilidad crintiu;~!. 
por razón de caso fortuito o fuerza ma.vor, en cunlquiw hwl~o .~II 

rfdico-penal que de otra suerte sería considerUd¿t deliro, el 1)1, 
recho penal tanto militar como común exoneran la responsabili. 
dad civil (10). 

Sin embargo, cuando se trata de un awitlrutr at%w ocasiona 

do por estas mismas causas y que haya producido daños a per- 
sonas o cosas en la superficie 8e ha admitido en Derecho inter. 
uacional desde hace tiempo (ll) la doctrina de la rexponNabilidatI 
objetiva o responsabilidad sin culpa; tal doctrina He fundamenta 
por A~Éarco CASTASO (12) en las siguientes razonea que extrac- 
tamo8 8 continuación. 

1) Riesgo o peligro de daíion creados por eI whrevuelo 
para 108 que permanecen ea superficie. 

(10) Según se deduce interpretando a 8en8u contrario loe arts. ZQ del 
C&igo penal y 203 del Código mardal. 

(11) Convenio de Roma, de 29 de mayo de 1933. 
(12) tos daños a terceros en ti navegacfón a&eo española. LUIS AY), 

RICO CAST&~. Publlcaclón de la Sección de Derecho aeron8utlro. nel 
C. S. 1. C.: serle roja. núm. 6: págs. 6 y elgs. 

$6 
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2) Necesidad de compensar IA lihrrtad del sol~r~~uelo 

con la garantla de indemnizar los perjuicios ocasionados 
en la propiedad sobrevolada. 

3) Por la falta de reciprocidad en los riesgos, es decir, 
la desigualdad entre la situación dc la pwihle víctima cn 
su persona o bienes J el autor en potencia del daño. 

4) Por la imposibilidad casi absoluta de probar que 
por parte del aeronauta hubo culpa o dolo. 

3) Porque ent.re dos sujetos inoceutes. víctima J wu- 
sante involuntario del daño. y en la necesidad de sacri:i- 
car económicamente a uno 11 otro! es mas justo indemnizar 
el que sufre el daño. 

Con respecto a nuestro país, habiendo signado España el Con- 
venio de Roma, no cabe duda que ha de aplicarse a las aerone- 
ves de los demás países signatarios el principio de la responaabi- 
lidad objetiva, quedando exceptuadas de tal aplicación las a:‘w~- 
naves militares, de aduanas y de policla (art. 21 del Convenio). 

En lo que se refiere R nuestra lcgislsción interna, tanto para 
el tr&tico aéreo civil como militar que sobrevuele el área de uo- 
heranfa nacional, se ha admitido igualmente la responsabilidad 
objetiva. Así se reconoce explicitamente en la Ley de Navegación 
n&ea en los artículos que vamos seguidamente a transcribir. 

Art. -1.” Los duefios de hiencs subyacentes soportaran la na- 
vegación aerea con derecho a ser resarcidos de los daños 3 per- 
juicios que ésta les cause. 

Art. 119. 8on indemnizablcs los datíos que se (*ansen R lau 
personas 0 las cosns que sc encuentren en la superficie terïretïr 
por acción de la aeronave en vuelo o en tierra, o por cuanto de ella 
se desprenda o arroje. 

Art. 120. La razón de indemnizar tiene AU base objetiva en 
oi accidente o dafío g procederá hndn. IOR limitca clc rcqxm.qabiCi- 
dad que la propi IA~J establece. 

Art. 121. Cuando el daño (1s el resultado tk una acción u 
cmieión dolosa IR responsabilidad es ilimitada. 

Con respecto a la responsabilidad civil deducible en los cazo* 
de accidente aéreo militar, hay que hacer notar que desde el pri- 
mer momento w admitió por el Ejército del Aire el principio de 



la responsabilidad objetiva. .4sí la Orden del Ministerio del Aire 
de 20 de junio de l!Ml, que regula las informaciones sumarhs 

a instruir en los ;tcridrntcs de vwlo, (letermina en su art. 7.” qw: 
“cuando ae hubieran causado daúox a particulares, no se acw- 
dara abono de indcmiiización alguna en la información sumaria, 
de la que SC deducira testimonio para la iniciación (1~1 oportunlb 

expediente, si hubiere reclamación legítima producida, p mientr:ry 
uo hubiwt lwscrito su acci«n con arreglo a I:ls T,cyes comufiw >. 
de Cmt~l~ilidad del Estado”. 

En el mismo sentido se pronuncin el art. 7’i del Reglamcuto 11~ 
I*1xpedic~ntrs Administrativos del l*:jército del Aire tle í0 tic ¿I~OC- 

lo de l%.‘i, precisando que el expediente especial a instruir e8 el de 
‘*rewrcimiento”. 

II 

Estudiado el Derecho penal en SUS fuentes, nos correc;lwnde 
ahora nnalixar el 6mbito de la Jurisdicción penal aérea, así ro 
mo Ios criterios generales determinanten de competencia. 

Un analigia sobre ~1 alcance y límiteu de nuesf ro lkLwho l).*- 
oal n6rco va unido indisolublemente al problema sobre el a1ra11- 
ce 5 limites de la aobernnía aerea, en razón ;\ que el espacio abrc3~ 
es el que condiciona y determina fundani~iit;llmente la extensiíjn 
de la .Juridiwión penal aerea. Habríamos! pues, de partir del PA- 
tudio de la soberunla sobre el espacio aCreo, que haría extender 
a()s en demas@ en menoscabo de lan condiciones de concreción 
impuestas 8 nuestra tarea, * importa advcrt ir, lwr otra parte, ~II<* 

c*ualquier resultado ;L que llegAramos en llu(AStr(J c.m@íc) })or de- 
liIllital- en la actualidad el concepto de soberanía krea, sería rrw- 
r;anlente condi(*ional > revianhle 8 tenor de lon avance en la na- 
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wgación espacial; pocas veces un concepto jurídico ha sufrido ULM 
conmoción tan profunda a conscwnencia de la tinica como esIc* 
de la soberanía aCrea, haNta el punto de que UlgÍln jurista !I:tr. 
liegó a decir que el lanzamiento del primer satélite artificial BU- 
puso el fin de esta institución jurídica. 

Prescindimos, pues, de toda elucuhraci<‘,n doctrinal ticerca del 
alcance de la soberanía aérea. y uteniéndonos al principio jurí- 
dico-político, sentado en la Ley de Navegación aérea de 21 de 

julio de 1960 (art. l.“), diremos que “el espacio üéreo situado so- 
bre el territorio español, y su mar territorial est8 sujeto a la ao- 
heranín del Estado Esptñol, y, por tanto. H los l’ribunalerr y Aw 
toridades Judiciales que en sn nomhw ejerzan la JUri8diCCih 

penal aérea (14). 
Para interpretar el alcance de este precepto dele entenderse 

por territorio espaitol. como es sabido, la I’eníttsttla, urchipiéla. 

go balear y canario, Plazas de $obcr;tnI;t can el Norte de Afric;t \’ 
las provincias africanas radicada8 en este continente. 

Por zona aérea sobre mar territorial hay que entender, en vir- 
tud de la contigüidad indisoluble tierra-mar-aire, que aquélla 
est8 folTllildi~ por las prolonpariotws verticales (ltb las front,eras 
del mar terirtori:lly que se extienden, 8eglhI la tradicional y vi- 
gente Legislación marítima en nuestro país, hastn seis millas (15). 

Admitido en nuestro país el principio de la wobwanía xobw 
e’l espacio, queda, no obstante, por aclarar las excepciones a ese 
principio general por aplicación al Derecho penal abreo de la fic- 
ción de extraterritorialidad reconocido tradicionalmcn~e en el DII. 
recho penal común. Dando por supuestos, 10s conceptos de aero- 

(13) Vide COCCA: Teoría del Derecho interplanetario. prigs. 244 y si. 
guíentes; citado por RUBIO TARDÍO en su estudio Derecho y satt?litea (IT- 
tificiales, REVISTA DE DERECHO MILITAR, núm. 5.0. pág. 46, enero-junio 1958. 

(14) El principio de la soheranla absoluta sobre el espacio aéreo. y:r 
venla reconocido en el Reglamento de la Navegación a&-ea de 25 de n* 
viembre de 1919 .y admitldo internacionalmente en la Convención de 
Chlcaho el 7 de diciembre de 1944. ratificada por EspaAa el 21 de febrero 
de 1947. 

(15) Real Cedula de 17-X11-1769, Real Resolución de l-111-1775. ReaI 
Decreto 3-W-1870 y las disposlclones administrativas contempor&was +* 
aduanas. Proteclón de Industrlas Marítlmas y Almadrabas. Vlde QUEROL 

Y DURAN: Ptinripios (14 Derecho Militar Eepa>iol. tomo 1. p&g. 164. 



Para una sistcmatiz:tc*iíu~ tir J;ts ~~c~stior~c~s qrrr xv pwsent;Lu 
:11 expoile~ lü al)licu~ión del principio tk sol.wlkwí;c a4rei~. así corno 

Ion supuestos de extraterritorhlidad (1~ la Ley IWII~I uércil, ntlop- 
t;wcmos la clasifiración tradicionalmente empleada por los eupe- 

c.ialiwtas cle Tkrecho mill?timo ;11 c~stii~li;il~ el E~tatlllo juridico tl~l 

Iwlue de guerra mereunte. 

(Ic) Sobre el concepto de aeronave militar y nacionalidad de las i,cf. 

ronaves. pueden verse los estudios que a esta materia dedica FR.\x~w(, 
hUSTAU FERRÁN. en Reoistn ti .4cronúuticn. núms. 197 (abril de 1957) y 
210 (mayo de 1958). 

La Ley de navegación abrea analiza y clasifica Ia nacionalic(:1ti (IV 1;~s 
aeronaves, en el capítulo III. arts. 13 a 17. que a continuacitin tl’;lnwl.i. 
bimos: 

Art. 13. Las aeronaves se claslfican en aeronaves tk k:s~do J 1w1 
vadas. 

Art. 14. Se conslderan aeronaves de Estado: 

Primcro.- Las aeronaves milItares, entendiéndose por tales Ix 

que tengan como mislún la defensa nacional o esten mandadas por 
un militar comisionado al efecto. 

Segundo.-Las aeronaves no mllltare~ destinadas exclusivamente 
a servicios estatales no comerciales. 

ti. 15. & consideran aeronaves privadas las demás no comprendl- 

(ias en el artículo anterior. 
Art. 16. b InscrIpcIón de aeronaves en el Reglstro de matrícula, rte- 

termina su nacíonalldad. 
Art. 17. bs aeronaves extranjeras tendrán la nacionelldad del Es- 

tado en que estén matriculadas. 
Interesa tambI&n hacer constar. aunque no hemos podido hacernos ha* 

m el momento con la documentación publlcada. que el II Congreso In- 
temadona] organIzado por la Socfété Internatlonale de Drolt Penal MIli- 

:;tire et Droft de la Guerre, que celebró sus sesiones en Florencia del 

17 a1 20 de mayo de 1961, abordó entre los temas objeto del COngreSO: 

fo aeronave militar en el Derecho de gentes (el primero de los dos que 
lo ComponIan), dedicando una especIalísIma atención al “EslatUto de la 

aeronave mílltar”. 
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Siguiendo a QURROL Y DURAN (17). distinguirc?moa los signien- 
tes sapaeetoe. 

A) AEROXAVEJ MILITAKES E.WA~OL.AS.-1) fl:rb el e8paCiO akeo 
wmetido a la soberanía nacional.-La competencia de la Jurindic- 
ción española es indiscutible en todo caso p circunstancia p no 
merece aclaraciím alguna. 

2) En el cspucio ah-co “nrtllius”.-La .Jurisdicción enpoilola 
bigue siendo indiscutible. 

3) En el espacio aéreo sometido a utuz soberatia extranjera. 
Entendemos que en virtud del principio de extraterritorialidad, 
la aeronave militar goza, frente a la Jurisdicción del 1Cstado es- 
tranjero, de la misma exención de Jurisdicción criminal que el 
buque de gaerra. 

Siguiendo el mismo criterio de dístincihrr que utiliza F.\I:I?A (18) 
estudiaremos separadamente las situaciones juritlico-penales que 
puedan darse. 

;L) Por hechos cometidos a bordo: 

1) PoY tripulantes.-El principio gcnttral &! la extrate- 
rritorialidad nos debe llevar a admitir sin cluda alguna 1.a 
íwznción de Jurisdicción criminal del Estado extranjero, res- 
pecto a toda clase de delitos cometidos por la tripulaciAn 
a bordo de la aeronnve. Pudiwa ocurrir que las uctivid:&s 
delictivas fueran dirigidas contra cl propio Estado extrau- 
jero, v. gr.: ayudando de algún modo (claves, seííalee o ar- 
mas) a una snbversibn contra el gobierno de dicho país; 
deben prevalecer los derechos de soberanía propia, sobre la 
ficción de estraterritorinlidad. 

II) Bccl~or cometidoa (L bordo por ~~~I’.WIUR cxtrafias « 
la trip&aci&.-Por aplicaci6n del mismo principio de ex- 
traterritorialidad, estimamos subsiste la jurisdicción de la 
nacionalidad de la aeronave militar, que deberá regir sieni- 
pre que el delito se cometa contra algún miembro ùc la tri- 
pulación 0 afecte a los interes de la aeronave y facultando 

(17) Obra citada. pags. 168 y sfgs. 
(18) Vide FRANCISIX FARSA QUITÓN: El buqiw de gueto. EdItorIal 

Naval, 1941, p6gs. 205 y slgs. 
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en otro c¿uw u la Autoridad .ludic:ial competente para de. 
clinar la competencia en favor de la jurisdicción del país; 
extranjero, previo esclarecimiento de los Iií~hos. 

b) Por hechos cometidos en tierra por I;I tripulacitiu. 1,:1t ;lll;l. 
IOg:ía Co11 Ll priíctica rrwncwitl:~ internac~ionalmcntí! para los bu 
{{ues de guerra entendíamos. que yólo debe subsistir fa Jurisdi(*- 
G5n a4rcn española (9 aquellos ~;tsos en qw (11 h(lcho tltljuici::. 
Ide se haya llevado ;I cabo en virtud del cumplimiento estricto 
y directo de órdenes ti4 servicio emanadas de :11g111:1 .\~ll~,l.i~l;l,l 

competente de In aeronave contra otros mipmhvos tic Ia trjl)ul;: 
ción y sin qne el delito o falta cometida afecte al orden publico 
o normas de seguridad .v policía del psis extranjero. IJn totlc) casi) 
las infracriones cometidas por 12 tripuhtcií~n lwr;~ 1112 ;tc*to‘; (118 
servicio dclwán NPI- wnocidas !’ wst igaflas -4 11llcsl I’O <*II tc~rlllvr - 

I,or la Jurisdicción penal extlwijcra. Seria discutible, no olwt;tu- 
te, si cabria aplicar en este Iíltimo craso al Com:ttttln~rtc~ th* ;ICI’<I 
nave la excepción qur Ia cloctrina snelr conwtlr~v aI t 'OIII:IIII~:III 1 C' 

de buque de guernt, ell cl srntillo tlc otorg;tr IIII;I imuullicl:ltl I ) : I IYT¡ 

da a Ios mienlbros del CUP~~W Diplomítico. ir~~lir~C~r~clo~~o~ II~~S;~~IYN 

en sentido afirmativo. 
iPueden las aeronaves militares conceder el derecho de asilo? 
Siguiendo la pauta aceptad;1 GOL’ la pdïliw iutun;~ciolt;~l WII 

respecto n los buques de guerra, consideramos que debe rechazar- 
se t(ll.niiriHntc~mcnte tal tlcrccho wando SC frilfe tle delincuentes 
comunes extranjeros; si quienes se han refugiado a bordo son 
stjbditos espafjoles, somos partidarios de concederles tal derecho 
tln analogía pon lo dispuesto para IOS buques de guerra. Por lo 
que se refiere a los tlelincuentes políticos y militares, sin distin- 
ción dc na&mnlidad. estimamos (11x* puedi*n acogerse al asilo, 
1”“” sjpmpre Iguardando de evitar I:l(i Cnojosiix e incluso funestas 
consecuencias que en el orden diplomatico p~~irr:~ ímpliwr 4 
ejerci& de tal derecho de asilo. 

B) Annos~vss MICRCANTIB ~WASOIAS.--~AI ,j urisdiccibn eapa- 
itola conocer& siempre todos 10s delitos y faltas cometidas en la 
aeronave, cuando Csta se halle estacionada en campos o en aguas 
de ju~sd.i&ones españolas. volando wniwe el espacio :tPreo some- 
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tido a la wberanía mwionill 0 sOl)l~ ~1 IIlilI' lila o lwritorio ;1// 
1liu.v; por razones de cortesía intern:icional o en virtud de con- 
venios internaciomllcs se admitirA m algunos (*;ISOS (tlc~litos co- 

metidos entre 1:1 tripulación ~lw no afecten a loa interews o al 
orden público del país extranjero) In rxf~~naión tltn la .JuristlicciO!l 
e8pañola sobre país extranjero. 

C) AEI~ONAV~:S ~III.IT.WF;S RSTIUSJ~IUS.--En justa reciprocitla(l 
hay que admitir el mismo privilc *gio de extraterritorialidad qw 
hemos reconocido ;i 1;~ awoniiws militares espaiíolas para los 
extranjeros, desde el momrnto en rlw se lm h;lya autorizado cl 
hobrwuelo por el árw de soberanía nacional o se estacionen en 
territorio o cbn las aguas jnristliclcionalrs tle nuwtro país. JSn al- 
gunos WMOS los convenios p;lrtirulares celebrados con determina- 
dos países, Hjan con todo detalle el alcance de tal exención tlr 
jnrisdiccibn (v. gr. : los acuerdos de jurisdicción rwpwto ;I J;IS 
fuerzas americanas en España de t)G de septiembre de 19X y T)t!- 
c reto-lry (Ie 33 d(b diciembre de 19%). 

D) AEKONAVLY MIFK('ANT'W EXTRANJIrKAS.-~UedB~Bl~ wmetidw 
H la Jurisdicción akea española, siempre que se encuentren en el 
espacio 0 en territorio 0 aguas, jurisdiccionales de España (w-r 
Real Decreto de 2.5-11-19 y en espcial el art. 41, punto 2.” en ~1 
que se atribuye el conocimiento de los delitos cometidos a la ,Ju- 
risdicción española incluso en 1a~1 aeronaves (>n vuelo, siempre que 
sea posible la extradición di las culpables) por lo mismo que 
dejamos dicho anteriormente razones de conveniencia diplomh- 
tica o cortesía internacional, <pueden ;lc‘onwejar la inhibicibn en 
el conocimiento de las actuaciones en favor de la Juriedicción 
tiel país de la aeronave, cuando el delito no afecte a la seguridad 
ylíhlica n los interes de España. 

Un estudio especial merecerla el an&liGe de la competencia 
eobre algunos delitos como el ahordaje aCreo, polizonaje o cuee- 
tiones tan importantes como la asistencia p nalvamento o los daba 
acusados R terceros en la enperfície; a taI fin y aunque 8610 LWO 
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dt soslayo, consideramos conveniente traer ;l colaciíjn las **e-l;ts 
de conflicto concernientes a las relaciones jnrhfi(*as, teniendo p,l 
objeto la aeronave o sn explotacion. aprobadas por el Tnatitnto de 
Jhwcho fnfcrnncional (19) en la sesión del 4 do sept.iembre de 
193 hnhida (‘11 la 27 Comisión ; en lo referente al polizoll;~je ten- 
clremos en cuenta 10s supuestos y las soluciones correspondiente6 
adoptadas por dortrina tradicional del IIercchn marítimo, para 
el mismo delito cometido en buques. 

1. Regla.9 dcl Insfiflrto dc Dcwcho IntPrnncion~.l.--Obli~~~io- 

nes no ront.rwtuales : 
Abordaje aéreo (20). Art. 8.” En caso de ;~hord;~je aíwo sohre- 

venido en el espacio sometido a nna soberanía estatal. es Ia Ie? (1~; 
lugar donde ente abordaje sobrevino la que dehe aplicarse. 

En caso dc abordaje aCreo sobrevenido en el espacio no some- 
tido a una soberanía estatal’ es la ley nacional dc las WIY~I~I- 
vea la que debe ser aplicada. En defecto de tal ley en caso de 
ahordaje responsable, es la ley nacional de la aeronave abordada 
la que dehe ser aplicadm v en caso de abordaje fortuito la le? 
del tribunal escogido. 

La asistencia y el aaluamento. Art. 9.” En caso tle asistenci:~ 
y salvamento realizadoa en las regiones sometidas a una sohera 
nfa estatal es la ley del lugar donde el socorro fue prestado LI 
que debe encontrar aplicación. En todos loa otros casos es la 
ley nacional de la aeronave que prestb socorro la que ha do apli. 
carae. 

Los daño8 cmwadox por laa aeronacee a terccron cn la auper. 

fti. Art. 10. Loe dañoe causados por la aeronaven 8 terceros en 
Ia supeticie se rigen por la ley del lugar donde aqn6lloe han ai- 
do cansadoa. 

2 &&pU&(N$ de p,O~i.ZOtLUje U&cO.-sigU¡endO la &K!trha tra- 
tlicional (21) aplicada al polizonaje marftimo: 

- Embarqw de un polizón m a@-onaoe c~pa+iola y en 

aeropuerto ~xtrmjero, c0n atwrimje en amynm-to igual 

(19) .4nnuaire de l’lnstifut de Drdt Internatiml, 1959, pág. 476. 
(20) Sobre el concepto de Abordaje adreo, vease el estudio de Fhm- 

DO RLU>N RIVERO, “Revista de Aeronáutica”. abril 1959, núm. 221. 
(21) Puede verse la doctrina expuesta por F~AIMIJNDO FERNÁNDEZ CUEC, 

ri, en su Manual de Derecho y Legfdación Marítima. Madrid, 1926; pa- 
@as 256 y 257. 
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mortc extranjero. Entenderno que será competente la Auto- 
ridad Judicial del Aire a quién los agentw tlil~lom;íticox 0 
c~onsula~es ds 15spaña, próximos al aeropuerto extranjero, 
puedan enviar miis fácil y prontamente al rc’o y los datos 
o an teceden tes del delito. 

- Embarque! cp~ aeropwf?to ì~~rcfll~tr clI ta c-xtrcf tf jfet.0, cotI 

cLtcn*i,-aje prózinro Blrwdiato de la aeronuve en aeropuerto 
expaltol: hab].6 dt* ser competente la. -4utoridad Judicial, en 
cuya jurisdicción se encuentre Me enclavado. 

- E’m 1~1rqw CII ncrf~f~~crto c8pofiot y utcrr*icajc tw eu- 

tr*uw jc r-o; ln conllwtenci;l será igualmente de Ia .4utoridntl 
Judici;\l a cuya jurisdicción pertenezca el aeropuerto cnp;liiol 

- Em harquc en aeropuerto e.9pañol g trtwka je en aerfj 
puerto cxpctiiol eom.&do u distintrr jwiadicción : cwmpcten- 
c-i,%: la rl(bl primero. 

- QUP Yalicndo de aeropwrtf~ mputi«l WL billete haettr 

otro dctc~rrniuado, continúcl a bordo cla~idesti~lcc~~~ct~te 8itr 

pagar ttwvo billete una vez terminado el trayecto a que te- 
nía derecho ; competrncia : la del aeropwrto donde terGn:1- 
ba el viaje concertado en el billete. 

No existe unu legislación específica que prevea al detalle Ias 
numerosas cuestiones que según hemos visto presenta ante 1s *loc. 
trina el estatuto juridico-penal de IR aeronave. EI principio de 
soberanía Robrc el enp:~cio reconocido drstlc rl lteglnmentc di 
35 de noviembre de 1919. no ha sido desenvurlto con toda la CR. 

tensión 7 límites qw ~1 Tkrechn internacional demandaba. Nne 
vamente hay que hacer excepción en favor del Código de lYr>$ 
que en el título preliminar ofrece una regulación bastante ac3- 
bada de la matwia que nos ocupa. Así. el art. ll. ;ll disponer que’ 
las Leyea penales con aplicables, wlvo lo establecido en Tratados 
Internacionalef3, “a los espafioles 0 extranjeroa que cometan in- 
tracción criminal a bordo de aeronave extranjprn en aeropuerto 
espafíol o que descendiera en territorio español, a no ser que ae 



RECINEN .lL’RIDICO PENAL V PROCESAL DE 1.1 AERONAVE EN ESPfiA 

Cometiera por ,persona de la tripulación contra otra de la misma, 
R81Vo, eu este último supuesto, que los hechos perturben la tran- 
quilidad o el orden público, en tierra o en el aeropuerto’> (z.*) : ‘;a 
108 @fvafioles que delincan contra otro español en aeronave espa- 
itola en aeropuerto extranjero”. En el art. 19 especitlca el ámbi- 
to territorial de la Ley penal, entendiendo por tal el espacio aéreo, 
ki~ aeronaves españolas en el espacio libre o estacionadas cn nc 
ródromos extranjeros y el art. 21 inclnve entre los casos cn que . 
se .puede proponer y pedir la extradicción cl dc los (lelincucntes 
H3pañoles refugiado8 en aeronaves extranjeras (6.“). 

Ni las ky?s penales comunes ni tampoco la de procedimiento 
contienen normas especítlcas referentes al alcance de la Jnris- 
dicción penal aérea. El Código de Justicia Militar, sin llegar s 
las precisiones que contenia el del 28, determina con cierta am- 
,plitnd el Ambito de la Jurisdicción penal aércn cn su :IY~. 9.“. 
apartado c), al señalar que se extiende, “al espacio aéreo sujeto 
n la soberania nacional, a bordo de las aeronaves, tanto estacio- 
nadas en campos o aguas espafiolas como en su marcha por el es- 
presado espacio. incluso en las mercantes cxtranjerns que nntw 
de pasar la frontera aterrizen dentro de la Zona española o da. 
fien a seres, cosas o intereses de éstas. v en las demAs aeronaves 
nacionales sin perjuicio de las excepciones que por las leyes es- 
peciales o tratados internacionales puedan establecerse para co- 
nocer de los delitos o faltas ejecutados en aparatos, misiones o 
lugares de la navegación aérea civil o en determinados casos, y 
de poder entregar a los agentes diplomaticos o consuIares res- 
pectivos al personal extranjero que delinquiere exclusivamente 
en los aparatos a que est6 adscrito. 

]ja Le? dr Navegación aCrea. desarrollando el principio de 
wheranía sobre el territorio español y EU mar territorial, reCo- 
gidos en el art. l.‘, gqfin vimos, establece aIgunas otras dispo- 
siciones generales de indudable trascendencia e intet+s penal se- 
g6n vamos sepnidamenfe a ver: 

En el art. 5.’ ee dispone “que sin perjuicio de lo estipu- 
lado en tratados o convenios internacionales, la presente 
ley regular8 la navegación aérea nacional, en todo caso, y 
la internacional sobre territorio de uoberanta espafiola: a 
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falta de reglas propias en la materia, se estarb a las leyes 
o disposiciones vigen tes de carácter común. Esta ley se spli- 
cará. 8 la nuvegacií)n &rea militar cuando se disponga ex- 
presamente (disposiciún final quinta). 

En el art. 6.” se establece que “la uero~~ave del Estado 
espaííol se considerará territorio español, cualquiera que sea 
el lugar o espacio donde se encuentre”; “las demás aerona- 
ves españolas estarán sometidas H las leyes wpañolax cuan- 
do vuelen por espacio libre o se hallen en territorio extran- 
jero, o ,lo sobrevuelen! si a ello no se opusieran las leyes de 
policla y seguridad del país subyacente”. 

En el art. ‘7.” se dispone, por último, que a “las aerona- 
ves extranjeras, mientras se encuentran en territorio de so- 
beranía espaíiola 0 en espacio aéreo a ellas sujeto, las serbn 
aplicadas las disposiciones de esta ley, a4 como las penales, 
de policía y seguridad públicas vigentes en España” (22). 

3) C!~~xnwsc~a JUIXIAL ES MATERIA DE DERECHO PRAL AR&) 

Delimitado el ámbito de aplicación de la Jurisdiccibn penal 
abrea, nos corresponde ahora entrar en el estudio de los princi- 
pios generales que determinan la competencia en cada caso, es 
decir, de los criterios que fundamentan la concesión por la ley 
II determinada jurisdicción (y dentro de ella a determinados Or- 
ganismos o Autoridades Judiciales) de la facultad de conocer 
y sancionar las figuras delictivas de que se trate, con exclusión 7 
frente a los .restantes tribunalrs del mismo orden jurisdiccional 

A) ,T~RTRDICCI~S COMIUK Y Jr:n~sr~~ccrós w,rT.~n.-El artíCU- 

lo 10 de la Lly de Enjuiciamiento criminal de 14 de septiembre 
de 1882, determina la competencia general de la jurisdicción oc- 
dinaria en materia criminal en tanto no se atribuya por otras 
leyes a jurisdicciones especiales, como eu la militar en nuestro 
caso. Queda, pues. sobreentendido que el conocimiento p sanciC>n 

(22) Sobre el concepto de aeronaves de Estado y privadas. as1 como 
Ian norma8 establecidas por la propla ley pata determfnat la nacionñ- 
klad de lae aeronaves. vkse lo dkho (supm. p&. 59. nota 16 al tratar 
asta. rpíema materia). 
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de las figuras delictiva6 referid= H la aeronave, 6e distribuye 
entre la Jurisdicción común y la8 que componen la militar, y no5 
corresponde ahora exponer las rctglas g~w~r:~lw CIUV tij;jn 1;1 t~xlerr- 
6ión x límitw tle un;1 y otras jurisdircuionw. 

El yYincil)io general en matwi;c 11e wmlwtenci:\ 1.8 el de IN- 
c’er prwalecw la jurisdicción .uing:ular I’rtnntfB ;I I;t gfwtstl. 1)fw IIB 

que conviene advertir que en c:~o de duda habrá que tlecidirse 
siempre por la Juriwlicción militilr frente a 1;1 o~rliu;~~i;~; ;t~in~ib 
mo por el carkter atractivo de esta tillinM. sif~mpre scrU Cst;~ !.I 
l!amada a ronocw, cuando no cstt! resrrv;ttlo ;1 I;I. c*:~st I-tww PI <I~~li 
to de que se trate. 

La competencia de la Juristliwií~rl milit;ir VII nl;ttclri;t C*I.¡III¡II;I~. 
;IS~ como las reglas que determinan 1;tl compvtenci;r fwntv ;I I:I. 
ordinaria o entre las que componen IR militar es objeto dr wtu- 
dio en el Cbdigo de Justicia Militar en los arts. 5.” a 37. Taler; 
preceptos, por ‘lo mismo quf* forman parle de uuii legislil(*ií)ll (‘2; 
pecial y ponterior a la Ley procesal, antes citada, son los que en 
lodo caRo de competencia habrhn de aplicarw. Sill entrar tic Iha- 

no en el análisis, ni 8iquier:L exposiriíbn tlrl ;lrt kiilatlo. wnvii.- 
ne señalar, no obstante, 10~ principio8 generalc que lo informan. 
deteniéndonos exclusivamente en 10~ ca808 que merezcan especint 
atención. 

ESupuesto que la competencia de la JurisdiccSn castrense ~8 
determina por la razón del delito, lugar y persona (art. 5P), la 
jurisdicción ordinaria entenderá exclu6ivamentf! en Iu figura5 
delictivas que recoge el Código penal comfin y siempre que tale5 
delito5 no vengan prevenido8 en el art. 6.’ del C‘ótligo de tlusticia 
Militar, en los lugares definidos en el art. 9.” o cometidos por las 
persona6 aforada6 que determina el art. 14 del mi#mo Cbdigo. 8e 
deduce de todo ello cuán limitada eer& Ia competencia de aquella 
jurisdicción, 6i hacemos nn cotejo clntre .~IH tlclitos referido8 :I 
ia aeronave del Código penal común y del Código marcial, ya que 
por venir repetido6 en nno y otro, en la mayoría de 106 canos, 
per& la Jurisdicci(in militar la que generalmente absorber8 la 
competencia, mkxime si tenemos en cuenta que el delito aeronáu- 
tic0 Re comete en lugares y por persona5 normalmente afectas 
:t la Jurisdicción militar. 

A5imismo y por los mismos motivo5 que hemos dejado expnee 
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tos, la Jnrisdiccikt militar deber& inhibirse en favor de la ordi- 
naria, de todos los delitos referidos a la aeronave, cuyo conoci- 
-miento no le esté expresamente deferido por disposición especial 
en razbn al propio delito, lugar en que se comete o persona rcn- 
ponsable; asi, por ejemplo, entendemos que en el robo o hurto 
41. en general, en cualquier clase de delito que afecte a la integri- 
dad de una aeronave mercante (espafiola o extranjera), siniee- 
trada, serA la jurisdicción ordinaria la llamada a conocer de los 
hechos, si las personas responsables no eatin aforados a la Jn- 
risdicción castrense. Es un caso típico en que la Jurisdicción 
comtín -fuente y madre de las demfis jurisdiccionerr- ejerce Rn 
propia fuerza atractiva (23). 

B) cONPETE)NCIA LNTREI JURISMCCIOSEB QUW COMPONEN LA MILI- 

TAR.-El principio general que determina la competencia entre 
las jurisdicciones que componen la militar viene recogido en el 
artículo 28 del Código de Justicia Militar que dispone: “fuera 
de los casos en que conozca en única instancia el Consejo Snpre- 
mo de Justicia Militar. la competencia de la Jnriadicción de IOR 

EjCrcitos de Tierra. Mar y Aire se determinará, en primer tCr- 
mino, por razón de delito. despues, por el lugar. y, por Utimo, 
por la persona responsable” ; es decir, mantiene el mismo principio 
que regula la competencia entre la durindicción militar y ordina- 

ria (arts. 5.’ y 18). 
La Ley de 1 de septiembre de 1939, creadora de la Jurisdiccibn 

tiel Ejercito del Aire, así como la de 17 de julio de 19??3 que la 
sustituye, atribuye a esta jurisdiccibn -aparte de la competen- 
cia general p propia correspondiente a cada una de las milita- 

res- la competencia especial por razón del lugar sobre todos los 

delitos 0 faltas que se cometan en eI espacio aCreo por encima 

(23) Nos referlmos al momento legislativo actual, ya que para cl 
futuro, la Ley Penal de navegación aerea. atribuirá el conocimiento de 
aquellos hechos a la Jurisdicción a&ea militar por comprenderlos en SU 

articulado (vid: delitos contra la propiedad). por otra parte hay que ad- 
.vertir con respecto a los delltos citados a modo de ejemplo, que damos por 
supuesto el hecho de que la Jurisdlccfón mllitar no ínstruya procedlmíen- 
10 judicial alguno por razón del accidente, ya que en este caso estimamos 
$e esta Jurisdicción extenderla su competencia hasta aquellos delitos 
por considerarlos como lncldentales del principal de acuerdo con el art. 24 
tiI X!ódIgo marclal. . 
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del area de soberanía nacional, salvo la exención de jurisdicción 
acordada en favor de aeronaves extranjeras concedida por con- 
venios internacionales en virtud del principio de extraterritoria- 
lidad y en todas las aeronaves espaíIolas que naveguen en ~1 niw 
libre y! en BU caso. a las militares, cualesquiera que fuere el I!r- 
gar que naveguen 0 ae hallen estacionadas en territorio extran- 
jero cuando se les conceda In ficción de extraterritori:lliclad. Es 
decir, que la competencia especial reservada por el art. 9.“ del 
CMigo castrense :l la .JaristlicciAn milit:lr ccol~re ~1 espacio ;&r(‘., 

de sobcr:~~ia viene a coincidir con IR que ~(1 otorq R 1.1 .Juristìic*- 
ción del Aire, por lo que si el delito no afecta o SC halla c*spcJc*in! 
mente rcservatio por sí mismo a la Jurisdicción de Tierra o Mn- 
rina twrá siempre la Jurisdicción del Aire la llamada ;I conocerio 
por razón del lugar, en virtud de lo dkspwsto cn el art. 12 tl1>1 
mismo Código. Así, por ejemplo, en las figuras pcnnles tipific3tli3.q 
en el art. G.‘, apartado 9.” (robo o hurto en aeronaws cogirlaq 
6.1 enemigo, apresadas o encontradas en el mar). si birn PII todo 
ea?AO será la Jurisdicricin militar ola que conozc;I dtb los I~c~cliw. 

pudiera atribuirse en concreto tal competencia ;I cnalquiel*n tltb 1;~ 

tres que la componen, segtín el servicio 0 intcr& ir qnc Ia in- 

fracción afecte o el lugar en que se produzcan conforme a lw 
articulos 8.” y 12 del repetido Código marcial: y, en definitiva, en 
todas aqnellas figuras delictivas referidas a la aeronave, que no 
hayan sido cometidas en el espacio p lugares propios del ramo 
aéreo, afecten al inter& del Ejército del Aire o hayan sido co- 
metidas .por aforados de este EjCrcito. Por filtimo, y con respectu 
8 los delitos y faltas cometidas en cl mar o desde el mar contra 
la aeronave, que define y recoge la T,ep penal de In Marina Mcr- 
cante (24), Ia propia ley en su art. 1.” establece que será aplicada 
en defecto de que por las circunstancias en que RC hayan reali- 
zado no se encuentren castigados con mapor sanci6n en cualquier 

ley española vigente. 

(24) El art. II de la Ley penal de la Marina Mercante, en relación con 
el 10, apartado B), configura el delito de ocasionar con seriales falsas o por 
otros motivos, en o desde el mar, el naufragio de una aeronave con el 
propósito de atentar contra las personas o cosas que se hallaren a bordo. 
Del art. 13 al 17 y bajo la rúbrica “Denegación de auxilio”, la Ley define 

un conjunto de modalidades delictivas en que la falta de auxilio debido 
6e refiere a la aeronave. 
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Sin embargo, en las circunstauciae actuales xetin contados Ion 

delitos referidos a la aeronave en que no Bea competente la Jn- 
risdicción militar aCrea, por cuanto que dichas infraccionen w 
cometen ordinariamente en medio del Ejército del Aire o en el 
espacio at!reo sin que tampoco afecten en la mayoría de los <'ilSOU 

el inter&s o servicio de otros EjCrcitos. Por otra parte la exten- 
hi6n de la Jurisdicción del Aire entendemos wrií esclnsiva y ab- 
nolnta en los deliton comunes de imprudenci:t aeronáutica corncti- 
ùas en el espacio a&eo porque en todo caso se tratar5 de un de;;- 
to no especialmente reservado por el mismo a la Jnriedicción 
militar, Mn0 por rnzím del lugar, que correrrponde sefin 
vimos a la aérea. A mayor abundamiento la Ley de Navegación 
aérea atribuye al Ministerio del Aire todo lo concerniente a estro 
navegación, incluso en el supuesto de que se trate de aviones al 
servicio de otro Ejército (art. 8.” en relación con la disposici6n 
final quinta). y 01 art. 1.31 cstnblece que la irtwat&zczG y dcto*- 
rzk~&n de respons:~l)ilitladtrs en tbl caso de accidentes. competen 
a laa autoridades aeronhnticas, aunque pensamos que el alcance 
de eRt:l len y los preceptos citados debe extenderse a las infor- 
maciones sumarias y primeras diligencias para determinación de 
responRabilidndes, pero no más allh de la frontera de lo penal y 
procesal c>n qw dehen aplicarse las corrcöpondiellt~s nnrm:~s pe- 
nales y procesales (25). 

c) %TCl>IO DE LA Jun~snrccrós PPISAL Afi511E.k J~EL ]hfiHL’IT(> I)F.I, 

Am=--Sentado como regla general el principio de la competen- 

(25) El Decreto de 23 de noviembre de 1961 (D. 2X7/61, “R. 0. del E” 
número 290 de 5-X11-Gl), que resuelve un conflicto jurisdiccional surgido 

entre el Departamento Marftimo de Cádiz y la Región Aérea del Estrecho, 

establece que mientras no se promulgue una norma reglamentaria qw 
desarrolle el art. 134 de la Ley de NavegaclOn aérea (precepto que seflín 
sabemos confiere a las autoridades aeronáuticas dependientes del Minis- 
terio del Aire, las facultades de Investigar y determinar las responbahili- 
dades que se deduzcan en los accidentes a&eos), la informacI6n Sumaria 
regulada por Orden del Ministerio del Aire de 20 de junio de 1941 se debe 
encauzar “a los fines estadfstícos de investigar las causas del accídente. 
que pudo producirse por lneptltud profesional o falta de disciplina. de- 
ficiencias del tipo de avlón. del carburante o de algún elemento de la 
neronave. mal tiempo o cualquiera otra causa que convenga indagar para 
corregir posibles deficiencias existentes o slmplemente prevenirlas”. 



ElECIIyEN JUWIDICO PENAL Y PROCFSAL DE LA AERONAVC: EN ESPANA 

cia de la Juríedicción del Ejbrcito del Aire en 1:~ mayor parte di* 
ka infracciones relativas a la Legislación penal nbrea, con las drb 
eea jurisdicción, por esa especial singniticación que tiene dentrcb 
de nuestro Derecho penal aéreo ; nuestro cometido no puede te- 
ner como fin el detenernos ahora en exponer las numerwas cues- 
tionea que plantea la naturaleza, fundamento y fines dc est;~ 
rama de la Juriadiccibn militar por ger materia más propia dl* 
un Manual de Derecho Militar; nos vamos a ceiíir a exponer suI 
cintamente ccímo se ejercita y distribuye la competencia de la 
Jurisdicción del Aire entre los distintos organismoa y autoritlndw 
que la componen con ,los matices y particularidades que prexentatt 
cuando 8e aplica sobre dlas aquellas infracciones del Derecho pr 
nal aéreo. 

Siguiendo los criterios generales que tradicionalmente estable. 

ce ;la doctrina para determinar la competencia en’ concreto den- 
tro de cualquier orden jurisdiccional y de acuerdo con d CíHìigo dos 
.Jnsticia Militar y dembs dispoeiciones que sean aplicables tlis 
tinguiremos en nuestra expoeición loe siguientes supuestos : 

a) CRITEHIO JERÁRQIJrco.-fiihunales y autoridades que ejw 
cen la Jurisdicción penal aCrea. 

La competencia de los distintos organismoe y autoridades ju 
diciales llamados a ejercer en cada caso In Jurisdicción aérea 
viene regulada en la actualidad por las normas del (Xtligo de Jw 
t icia Militar que seguidamente no8 limitaremos exclusivamente 
a citar; para el futuro tales normaa vienen previstas en Ia Ba& 
20 de ,la Ley de 27 de diciembre de 1957. 

1. C6digo de Justicia M2itar.--El art. 46 dispone que ejer- 
cen la Juridicción militar: El Consejo Supremo de Jnaticir 
Militar, las Autoridades JudiciRles y los Conwjoe de Guerra 
Desarrollando este precepto y teniendo en cuenta los casos de 
jurisdicción excepcional establecida en los arta. 47 y 48, pOde 
mas diutingnir (en atencibn a la naturaleza y transcendencia de 
la infracción, así como n la personalidad del infractor) : 

Competencia absoluta : Concejo Elupremo de .Justicia Jíili- 
tar (artrì. 84, 101, 102 y 107). 

Competencia especial por mz6n de In prvsím~: Canuejh 

de Guerra de Nicialea Cfenerales. 
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Competencia ordinaria : Consejo de ünerra Ordinario (ar- 
tícnlo 62). 

Autoridades Judiciales: (art. -IY, núm. R.“), con su Au- 
ditor (art. 60). 

Jurisdicción especialísima: Autoridades Judiciales (RL’- 
títulos 47 y 48) y Consejo de Guerra (art. 81). 

Interesa hacer constar que según el art. 76 del Código marcial 
cuando se hayan de ver y fallar causw instruídas por accidenb 
akeo el Presidente y los Vocales, COI! excepci6n del Ponenti, 
deberán pertenecer a la escala del Aire, precepto que está plena- 
mente justificado en virtud de la preparación técnico-profeeional 
que requiere el enjuiciamiento de aquellos accidentes. 

2. La Ley de Bases (Base 20) dispone que “para conocer dt! 
los delitos y faltas penados en el Código eer8n competentee: 

Primero. Los Comandantes de aeronaves, que ejercer$n la Ju- 
risdicción disciplinaria en las de su mando y serán competentes 
para corregir las faltas que cometan los tripulantes y personas 
embarcadas. DeberBn ordenar la formación de diligencias por loe 
delitos castigados en el Código cometidos en la aeronave, desde 
la aeronave 0 contra la aeronave. 

Segundo. Los Jefes de areopuertos tendrhn laa miemaa atri- 
buciones que los dos párrafos anteriores asignan a los Comandan- 
tes de aeronaves cuando los hechos ocurran en el espacio a&eo 3 
territorio jurisdiccional de los primeros y no estuvieren reserva- 
dos a loa segundos. 

Tercero. Corresponden al General de la Juriediwión con w.s- 
pecto a los delitos comprendidos en este CMigo, todas las facultR- 
des que se sefíalan en el de Justicia Militar. 

Cuarto. El Tribunal Aeronáutico que ha de ver y fallar 1~ 
cau que se instruyan, se constituirá igualmente con arreglo * 
las normas de este último, sobre los Consejos de Guerra. 

Quinto. El Consejo Supremo o Tribunal Central de Justi- 
cia Militar conocerá de los disentimientos, recursos o asuntos que 
por Ministerio de la Ley se eleven a dicho Alto Tribunal y for- 
marfin parte de las Salas respectivas la representación militar y 
Togada del Ejército del Aire, adscrita a dicho Alto Centro. 

b) CRITRRIO rnlUwroRraL.-Desde la Ley de 17 de julio de 195% 
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que deecentraliz6 la Jurisdicción Central drea -única hasta en- 
tonces existente en el EjCrcito del Aire-, los Generales Jefes 
de Regiones J’ Zonas Aheas ejercen sobre el territorio, ew y 
fuerzas que reupect ivamente tengan asignados, las atribuciones 
que el art. 517 del Código de Justicia Militar reconoce a la~ au- 
toridadce judiciales que ejercen Jurisdicción territorial (art. 1.‘) : 
disponiendo al mismo tiempo que la competencia de Juri&icci6n 
que a los Generales Jefes de Regiones y Zonas Ahea ae concede 
berfi fijada para el Ejército del Aire, en el Título y Tratado primw 
1’08 del mismo Código (art. 4.“). 

Con arreglo al Decreto de ,30 de junio de 1960, el territorio 
español, así como el espacio aéreo correspondiente ae distribuyv 
tn las cinco Regiones y Zonas Aéreas siguientes: 

Primera. Región A&ea Central, que comprende I:ts provinciilu 
de Madrid, Guadalajara, Segovia, Avila, Toledo, Ciudad Real, Sala- 
manca y Cáceres. 

Segunda. Región Aérea del Estrecho, que comprende las pro- 
vincias de Sevilla, Huelva, C%diz, Mhlaga, Granada. .4lmeri;l, .1;16;1 
y Córdoba, jmto con las ciudades de Ceuta y JIelilla CN 111 Sorlr 
de Africa. 

Tercera. Región Aérea de Levante, que comprende las provin- 
ciacl de Valencia, Castellón, Alicante, Teruel, Cuenca, Albacete 
y Murcia. 

Cuarta. Regiión .QCrea Pirenhica, que comprende las provia- 
cias de Zaragoza, Qerona, Barcelona, Lérida, Tarragona, Huesctl, 
Pamplona, Logrofio, Soria, Alava, Quipúzcoa y Vizcaya. 

Quinta. R.egién Aérea AtlBntica, que comprende las provinrinr 
de Valladolid, Burgos, Bautander, C%kdùo, l,a Coruña. I~u~:o. l’o~- 
tevedra, Orenfw, León, Palencia y Zamora. 

Zona Aérea de Baleares, que comprende las Islas BaleareH. 
Zona Aérea de Canarias, que comprende las INlas Canariaw ! 

la8 provincias de Africa Occidental y Ecuatorial Española. 
c) (,‘o~pm~~cu FXTRB LAS AIXORI~A~~FS JI;DICIALEY QUE cov. 

PONEN LA Ju~r8nrcc16~ PENAL AÉRW-1. ~n@Xi@tee cometiclan 

cn el área de 8OberaTh ?MX%?~.- La8 normas rutablecidas en esta 

materia por el C&ligo de Justicia Militar, vienen recogidaa en 
108 art. 30 a 36; el criterio general determinante de la comlw- 
tencia no Be basa en cl normal orden de preferencia inetaurado 
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en los art. B.“, 18 y 28, para dirimir IOR conflictos de competen& 
entre la Jurisdicción militar y otras jurisdicriones o entre I;IS 
que corresponden a los Ejf?rcitoa de Tierra, Mar y Aire: ~1 orden 
establecido en aquellos preceptos, respecto a laa tres fuentes de 
competencia: delito, lugar, persona, quiebra en benetlcio ded lugar 
que pasa a primer término, pues, como dice Qr-EROL Y DZIHÁ~S (‘261, 

“frente IL la conaideraciOn del delito no cahe fundar una prefe- 
rencia entre Autoridades Judiciales de idéntico orden militar s 
facultades jurisdiccionales iguales para aplicar las mismas leyes”. 
Así lo eetabIece e1 art. 30 al disponer que “es competente para 
conocer de los procedimientos judkialerì militares la autoridatl 
judicial cn ctcya jurkdiceidn se hubiere cometido el delito o falta, 
aunque su autor 0 autores pwtenewan :I fucrztin o unidades que 
dependan de otra autoridad”. 

2. Infracciones comelidar, fuera del expwio correrrptmdiente 41 
la8 didtintQ8 Regionee y Zonas Aéreas.-ISI art. 37 sefiala las nor- 
mas de competencia entre laa Autoridades Judiciales abreas, res- 
pecto a las infracciones cometidas en vuelto tanto en aeronaves 
militaren como mercantes, fuera del espacio aCreo correspondiente 
a cada una <le Ias Regioncn y Zonas A&ens. 

Tales normas son reproduccibn de Io expresamwte expuesto 
para los buques, en cuanto estimamos que son aplirables a la aero- 
nave, a tenor de lo diynieato en el párrafo final del art. 37. 8e@íti 
se trate de aeronaves militares o mercantes, distin@mos: 

A erowwc~ militnre8.-Cuando el delito se haya cometido 
en vuelo, fuera del espacio aéreo aomctido a la soberania 
española, y no sit-ndo en aeronave que no este afecta a una 
nnidnd especial, será competente para conocer la autoridad 
de la Rc@óa ACrea a cuyas bases arribe la aeronave en 
que He haya cometido el delito o que se haya descubierto. 

Si la aeronave de que trata el parrafo nnterior aterri- 
zase en el extranjero scrfi competente la Autoridad Joris- 
diccional del Aire de la Región Española adonde loa agen- 
tes diplomáticoa o wnsularr~ de Eapaña. en el lugar de atp- 
rrizaje puedan enviar man fRci1 J prontamente al reo 0 reos. ‘) 

(26) Obro citado. p(í~. 248. 
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JOS anteCedt?utes del cielito. Bi el delito HP cometiere fuera del 
espacio atkeo jnri8diccionaI español en avión que lleve Ia 
orden de incorporarne 11 una l;nidutl especial swá compe- 
tente la Autoridad Jurisdiccional dc que’ dependa dicha 
Unidad. 

.4 sro~vr.~ m~rrn~te~.--Iti misma regla wtablecida en 
el párrafo anterior Ac it~Yli~tlI$ trlmhibn II 10,q delito’: comw 
tidos durante la navegación en aeronave.9 mercantes, que 
aterrizeen en aeropuerto c*xtranjero. 

6i el aterrizaje se rfectuaw cn aer6dromo.s o aeropuerto 
nacional, ser& competente la Autoridad a cuya jurisdicciím 
pertenezca el aeródromo 0 aeropuerto. 

PROCEYIMIE3TO 

Comoquiwa que en su día las normas procesales que han de 
wgir para el enjuiciamiento de los delitos contenidos CJI 1:1 T,cy 
penal de la navegación Hérea. habrhn de ajustame, segtín precep- 
túa In Izase vigt%imotercera de la Lc,v de 27 clc diciclmlwr dc 1917, 
a lo di.spuc.sto en el CMigo de dusticia Militar 5 siendo en la 
iictuali(lnd la Jurisdicci(,n castrense la Il;~n~~~<la a conocer, en la 
mayor parte de los casos, Ia8 figura8 delictivas de Derecho penal 
aéreo, nos parece oportuno cpfiir exclluwivamente nue&ro estudio 
al procedimiento penal militar! sin perjuicio de advertir aqni, 
ilUJlqUC? SC:\ de SOSh>O, c]Ue, como es lí)gic*o, cuando In comlwten- 
cia sea de la Jurisdicción ordinaria, las norma% procesalc aplica- 
ble~ XeJ$JJ 1;~ contenid; en la IRy de I<njuiciamiento criminal. 

Tampoco corresponde en nuestra tarea ttxtendermos amplia- 
’ mente en el anBliRi.9 del procedimiento penal recogido en el C!& 

digo de .Jwticia Militar: siguiendo las directrices que no8 he- 
moy marcado expondremos exclusivnmclntc 1~ sinflJlaridade8 que 
ofrece &ho procedimkrtto cuando Ht’ al~liqut? t*n la inveetigación 
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y esclarecimiento del hecho aeronkntico-penal, asl como las par- 
ticularidades que entrafla el ejercicio de la Jurisdicción compe 
tente, señalando finalmente loe raegos fundamentales que le dis- 
tinguen de las informaciones eumariaa reguladas por la legisla- 
ción vigente, asi como de las “informaciones ewritas”, previstas 
ambas en la Ley de Bases. 

Con respecto a los funcionario8 de la Justicia militar Ilama- 
dos a intervenir en el procedimineto, hay que hacer constar qur: 
cuando se trate de causas instruidas por accidente aéreo el Juez 
instructor habrá de ser Oficial perteneciente al servicio de vue- 
lo del Ejkcito del Aire si se trata de un avión militar y cual- 
quier piloto graduado de Oficial a servicio del Aire cuando la 
aeronave sea mercante (art. 142 del Código de Justicia Militar). 

Igualmente en los procedimientos que se instruyan por acci- 

dente akeo el nombramiento de Fiscal habrá de recaer siempre 
en Oficial perteneciente al servicio de vuelo del Ejército del Aire 
(articulo 145, último párrafo, y art. 126, también tíltimo pkrrafo), 
si los procesados pertenecen a este Ejercito (27) ; por lo que rea- 

(27) En sentido opuesto se pronuncia el Consejo Supremo de Justicia 

Militar en Auto de 16 de marzo de 1955 (v&se REVISTA DE DERECHO MILITAR, 

tomo núm. 2, julkxilciembre de 1956). al resolver un disentimiento plan- 
teado entre el Auditor y la Autoridad Judicial de la Región Aérea Central 
en causa instruida por accidente de vuelo, estimando que tratándose el 
accidente de vuelo de un delito de naturaleza común-imprudencia del ar- 
ticulo 565 del Código penal, -debe prevalecer la intervención del Fiscal 
Jurldico en lugar del Militar, en razõn a que el carácter t&nico o pro- 
fesional del hecho no puede forzar las normas generales sobre designación 
de Fiscal Militar o Jurídico, “como se observa -añade el Auto- en el pd- 
rrafo 4.O del art. 126 CJM., que al referirse a los Fiscales de este Consejo 
Supremo determína que cuando la Indole técnica profeslonal del asunto 
afecte privativamente a los Ramos de Marina o Aire, actuará como Flscsl 
el Teniente Fiscal Militar o Togado de uno u otro Ej&clto, según ce 
rresponda. aclaraclOn ésta que es indicio claro de que el legislador man- 

tiene en tales casos la regla general de Intervención determinada por el 
proceso y el delito”. 

Contrariamente, como dejamos escrito, nuestra opinión se mantiene en 
pro de La intervención del Fiscal Militar en todos los casos de accidente 
abreo en que el procesado sea miembro del Ejercito del Aire, como clara 
y terminantemente señala el aludido párrafo 3.’ del art. 145. que no nos 
permite dktingulr si el accidente akeo Integra un delito común o militar, 
puesto que el referldo precepto omlte tal distinción, que de admitirla nos 
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pecta a loe Consejoe de Guerra, CODIO antes vimos (28), el prc- 
sidente y los Vocales, con excepción del I’ownfe. deberán lwrt~~- 
mecer a la escala del Aire igualmente (art. 76). 

Por lo que se refiere propiamente a las normas de procedimien- 
to del Código de Justicia Militar (Tratado III del Código) íute- 
resa destacar las peculiaridades que ofrece el título IX, al expo- 

ner las facultades judiciales para entrar y registrar las aerona- 
ves del Estado, consideradas como lugar público a tenor de 10 
dispuesto en ~1 art. 639 en relación con el GSH del mismo Cbdigo. 
así como en las íwronaws militares s mercantes extranjeras. 

H art. 640 determina que para la entrada y registro eu aeru- 
naves de los EjCrcitos de Tierra, Mar y Aire, deberá el Juez avi- 
ear previamente a la .Iutoridad o Jefe superior de las mism;ls, ;I 
fin de que preste el debido auxilio. En las aeronaves militares 
extranjeras se solicitar& permiso del timandante. La 1’:111:1 dc 
su antorizacibn se suplirá con la del Embajador o Wnistro de la 
nación 8 que pertenezca. 

Con respecto a las aeronaves mercantes extranjeras el wt. 618 
dispone que no se podrá entrar sin la autorizacióu de su c’¿l]JitiÍil. 

o si se la denegase, sin la del Cónsul de su nación. A falta dc 
una y otra se pedir8 a la rcprescntación diplomática correspon 
diente acreditada ante cl Gobierno de Espafia la venia, rogántlo- 
le que contesten en el término de dow lloras; transcurrido &11- 

sin haberlo hecho o cuando el representante denegase el pwm~- 
RO, ~1 Juez instructor lo pondrá en conocimiento del Ministerio 
del Aire, empleando para ello la telecomunicación Ni fuere new 

llevaría además a considerar la singularidad que alll se establece, coma 
una prevención superflua, pues sabido es que en nuestro Código marcial 
al delito militar y reponsable militar. corresponde siempre Fiscal MIllfar; 
por lo que se refiere a la observación del pftrrafo 4.O del art. 126 CJM.. nada 
arguye en contra de lo que venimos diciendo, puesto que es explicable 
la lntervenctón del Fiscal Togado en un accidente abreo, con sólo tener en 
cuenta que el delito de que se trate haya sido cometldo por un palsano en 
lugar de un militar, en cuyo caso y en corresp~?~&ncio con el Fiscal Jurl- 
dico que hubo de Intervenir en el Consejo de Guerra -de acuerdo con 
una interpretación a sensu contratio del repetldo art. 145. 3.O, la acusa- 

ción ante el Consejo Supremo tendrfa que ser asumlda por la Flscalfa 
Togada del Alre. 

(28) Supra. pág. 72. 
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-tio, para que proceda H 10 que hay11 lugar. Entrei;lnto que (4 
Ministro no comunique su rrwolucicín el Instructor se abstendr:i 
de entrar y registrar la aeronave. pero adoptarA lan oportuna8 
medida8 de vigilancia (art. 646)? parn evitar que ue burle de algín 
modo el objeto de la diligencia. vali6ndnfw para ella de la fuerza 
pública si fuere necenario (art. 650). 

IJna innovación que rewg:r la TN~ de IIitises .y que importa tlt+ 
tacar por su absoluta falta de precedente PII (4 prowlimiwi~~ 
judicial militar es el establecimiento de determinados recwnox 
c*n In8 materias que recnge dicha ,ley ; tales recurwx se mtwcion;ln 
en la Baw 20 (ntribnciím nl Consejo Supremo de .Justicia Militar 
de Ix competencia para renolwrlos~; Base 5 (cont I’;I las mc~tlitl;~s 
de seguridad impuestas por las Autoridntles ,Jutlici;tlrx), .v lk!. 
w 27 (dkposici6n genwnl <lne prtvieue SII rstablwimicnto). 

Ignoramos las condiciones F forma en que podrb hawrse V;I. 

ler eate sistema de recurso8, pneato ~UP el Irgislndor no dice n;l- 
üa al respecto; 8n inc’lusi6n dentro de la futura Txy penal nos 
parece digna de todo elogio, por cuanto que 8upondrá una indu- 
dable mejora del procedimiento judicial militar, aunque limitad:l 
exclusivamente a las materia8 comprendida8 en aquella ley, y por 
otra parte ser6 un argumento más contra quienes se muestran 
disconformes a la adscripción a IR juriadiccibn y procedimiento 
militar de unau figura8 delictiva8 que no son típicamente milita- 
res sin la garantía que 8upone los recnr8o8 ante el Tribunal 6u- 
premo que recoge el Derecho procesal común. 

Por lo que reepcta al prowdimiento para la represión de la8 
faltas aeronAnticn8 ni la L0gislación común, ni la militar vi- 
gente, prev&u un sietema procesa1 singular por lo que en la actua- 
lidad rigen las normas generales previetaa en aquello8 ordena- 
mientoe. 

Sin embargo, la Ley de Base8 (Ba.se 23) dilrpone “que para 
la8 falta8 se eatablecer8n norma8 procesales eãpeciales”, lo cual 
viene a exteriorizar una vez más la sustantividad y propia fiso-. 
nomía de la8 infracciones del Derecho penal abreo. 
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Tal procedimiento pudiera eer quizás el mismo que para el ey- 
clarecimiento de las faltas de policía y seguridad aeronáutica, 
establece la Ley de 21 de julio de 1WO (art. Z), w decir, el pro- 
cedimiento administrativo ordinario con correctivos dc cariíctel 
pecuniario o preventivos, impuestos en la vía gubernativa por Ia8 
comptentes Autoridades aeronáuticas, y concediendo a los corre- 
gidos los mismos recursos que contra las suncionw impuestas pre- 
VB la Ley de procedimiento administrativo. 

Dado que el legislador ha previsto uui\s singul;lrths uorm~~s cl,, 
investigación en relación a los wsos de mcidentcs ;~éreos que 1~1~ 

úen practicarse simultáneamente o servir de 1~s~ o complcnien 
to del procedimiento judicia1, parece conveniente tl~~tlic:~rks ~II,I* 
lhea8, para exponer suwintamente sus rasgos funcl:cmrntnItu, i14 
como EU alcance y significación dentro de nuestro ‘proceso p~wl 
;heo (29). 

Lae normas vigentes que regulan la8 informaciones sumari:w 
a instruip en los caws de accidente dreo son las sigukntes: 

- Cuando se trate de avión civil español, o militar o 
civil extranjero el Decreto de 12 de marzo de 19iS. 

- Si el avibn accidentado es militar español, la Orden 
del Mini&erio del Aire de 20 de junio de 1911 y las direc- 
trices, así como las demhs circulares ditltadas por este Mi- 
nisterio. 

Con rwpecto a la Ley de Bases, la prevención de las informa- 
ciones sumarias RC contiene en la Base vighimocuarta. 

A Ia vista del enunciado eietema de normas que regulan IaR 
informaciones Rnmariar;l, podemos Refíalar, en relación al procô 
dimiento judicial, los 8iguientes rasgos diferenciale : 

1. La investigación que 8e pretende obtener de laa informa- 

(29) Una exposición sistemática y mlnuclosa de esta materia nos la 
ofrece DE CHAVARRI ZAPATERO en su estudio Informaciones sumarias ao- 
bre occidentea aéreos (Manual para el Investigador de accidentes abreos). 
Imprenta Talleres Penitencíarioe de Alce16 de Henares, 1961. 



cionea sumarias, Re reduce a ofrecer a la Autoridad aeronlluticn 
c*ompetente (judicial o gubernativa) unos wimplcs di\tns rlr? forma 
ia más clara e inmediata posible acerca del accidente. 

2. Se instruyen siempre que exista noticia del accidente, con- 
siderado éste en la forma tan amplia, como lo deflnen los artScu- 
los 1.” de la Orden de 2U-VI-41 : “no Rólo la caída del aparato o su 
:cterrizaje violento. sino tambien la preatncii>n del .wrvicio aéreo 
fuera de los límites qne se hubieren señalado o alterado las 6r- 
tiene8 concretas recibidas por aquél”, o el 1.” del Decreto dc 15 
111-48: “no sólo la caída del aparato o su aterrizaje violento, 
sino cualquier desviaci6n de la ruta prevkta para los aviones de 
trhfico regular o irregular que les obligue a tomar tierra fuera 
de los aeropuertos abiertos al trM¡co correspondiente, bien por 
que les impida reanudar el vuelo por sus propios medios o por que 
sea causa de daiios materiales en I~R personas o en las cosas”. 

3. Al no revestir carkter judicial no se podrán tomar medi- 
Qas procesales contra persona alguna, ni se adoptarfin medidas 
respecto de sus bienes. 

4. Se caracteriza por la brevedad y sencillez en contraste con 
la normal dilación y complicación de los procedimientos judiciales. 

6. Dada su naturaleza administrativa, los conflictos juris- 
diccionales que pudieran surgir respecto s competencia sobre in. 
formaciones sumarias se reeolver&n con arreglo 8 las normas con- 
tenidas en el ,Decreto de 17 de julio de 1948, y no por lns normas 

procesales establecidas en el Código de Justicia Militar (30). 
6. Por lo mismo que hemos dicho en el n6mero anterior el 

criterio determinante para resolver la información sumaria es 

gubernativa (General defe de Región o Zona Aérea o Ministro 

(30) Vease el primer considerando del Decreto 2367/61 antes citado 
(csupra: nota 25 de la pág. 70) ; aunque al resolver el conflicto jurisdiccí@ 
nal planteado se entendlera -adoptando un punto de vista erróneo a 
nuestro entender- que el problema debatido entre el Departamento Mn- 
rfttmo de CSdlz y la Región A&ea del Estrecho se trata de una cuestión 
de competencia y no de un conflicto de atribuciones, a nuestra expod- 
CMn interesa traer a colación la doctrina que se deduce de aquel condde 
rando, respecto al carácter administrativo que condiciona el procedimlen- 
to para resolver la competencia sobre lnformaclones sumarias, es decir. 
PI referente al conflicto de atrtbuclones (arts. 48 a 53 de la Ley de 17-VII-48). 
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del Ak) y no penal, es decir, por raz6n del lugar aunque en al- 
gunos casos coincidan. 

7. El distinto caracter y cometido de las personas llamadas 
8 instruir la información sumaria y el procedimiento judicial, 
cuestión en la que nos detenemos comoquiera que por la simulta. 
aeidad 0 conjunción de actuaciones pudieran plantearse dudas 
acerca de los limites de una y otra función. 

a) La misión del instructor de la informaci6n sumaria cs 
puramente investigadora, por cuanto que se dirige a un esclare- 
cimiento técnico de las causas que motivaron el accidente; no 
tiene, pues, carácter judicial y, por tanto, no se le pueden con- 
ceder los derechos, ni exigirle las obligaciones que para esta fun. 
ción establecede el Código de Justicia .Uilitar; aunque ordinaria- 
mente el instructor es nombrado entre profesionales del pilota- 
je de avión (siempre en los casos de informaciones suma~~ias in<. 
trnidas en los accidentes de avión militar espaííol), pudier;i IY- 
caer tal nombramiento en cualquier “persona adecuada” en quien 
delegue la Autoridad aérea (arts. 3, 4 y 8 del Decreto de 12-111-48) 
wgún la opinión de CHAVARRI que suscribimos (31). 

b) El Juez instructor por la naturaleza de GU cometido est;i 
afecto a los mismos derechos y obligaciones que exige para este 
cargo el Código de Justicia Militar, con la singuaridad de que 
según vimos deberá pertenecer siempre a la escala d? vuelo, cuan- 
do se trate de procedimiento judicial que revista er caracter de 
causa (art. 142 del Código de Justicia Militar); aunque una inter- 
pretaci6n 8enau contrario de tal precepto parece que nos habría 
ùe permitir excluir su aplicacibn en 108 casos de diligencias pre- 
vias o expedientes judiciales, entendemos que no da lugar a tal 
hermen&utica por cuanto que el art. 517, párrafo 2.” establece 
las mismas normas para el nombramiento del Juez instructw, que 
las que señala el tratado 1.O‘ en el cual viene incluído el clitado 
articulo 142. 

Veamos ahora las distintas hip6tesL en que pueden encontrar- 
se el Juez instructor y el informador (dependientes de una mian;c 
jurisdicción) en relación con la investigación dtl Il11 ~N!ickl~ c>’ 

I 
ahreo. 

(311 Obra citada. pág. 32. 



MARTIN BRAVO NAVARRO 

1. Que se instruya solamente la información sumaria. 
2. Que instruyCndose la información sumaria se deduzcan reö- 

ponsabilidades de Indole criminal, que motiven a juicio de IU 
Autoridad Judicial con su L1uditor, la necesidad de ordenar la ini- 
ciación de un procedimiento judicial que siempre revistirla el 
cticter de causa. 

3. Que simultáneamente a la incoacción de la información su- 
maria se ordene IR apertura de diligencias previas, expediente 
judicial o causa. 

Con respecto :I la segunda y Lercera hiIn>tesis cabe la actua- 
ción consecutiva o eimultánea del instructor y del Juez instructor; 
!as normaö aplicables permiten interpretar que una y otra fun- 
ción wan desempeñadas por personas distintas, pero nada impide 
estimar que ambas funciones sean cumplidas por un mismo ins- 
tructor, siempre que éste fuera de la escala de vuelo. En todo 
caso ser8 la Autoridad .Judicial, la que decidir8 lo oportuno, te- 
niendo en cuenta las circunstancias del accidente; asl -estima- 
mos nosotros- sería conveniente la dualidad del nombramiento,. 
cuando se inicie simultáneamente la información sumaria y cl pro- 
cedimiento judicial, con objeto de simplificar la labor del infor. 
mador, instructor y de reducir el tiempo pura concluir la infofl 
mación sumaria en el breve plazo establecido: mientraR que paw 
cle práctico y redundarii en benefiicio de la economla procesal ;r 
mejor instrucción del procedimiento judicial, el que 6ste lo ini- 
cie y continfie con carkter de Juez, el informador que tramitó 
In informaci6n sumaria, ya que por haber intervenido desde UI 
primer momento en el esclarecimiento de los hechos esti en mejo- 
ws condicionen que cualquier otro para in&wir las actnacionea 
sumariales. 

Un procedimiento especialíeimo es el que recoge la tiy de Ba- 
ses (Base vi@imoquinta) para los caRos en que la Autoridad Ju- 
dicial (por sí o por rxcifacibn del Final), 108 Comandantes dr 
aeronave8 o Jefes de aeropuertos, dentro de 10~ limites de BU res:- 
pectiva jurisdiccibn, estimen procedente la adopción de una me- 
dida de seguridad de las previetae en la Ley. 
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Cuando lo?; Comandantes tlth ;wron:Ivt*s o .1 tlfths dv ;wropuertw 
estimen procedente la adopción de una medida 11v wguridad, la 
propondrán en escrito razonafio n 1;~ Autoridad .luflic*i:~l ((;eneral 
Jefe de la Región o .Zona A&va correspontlicnte!, quien si no 
se hallare en curso procedimiento judic4al c*ontw (4 inculp;ldtr 
jtodrá ordenar, oyendo al Fiscal. In incoación tlth irtfortnnc<rin CV- 
orita, en la qne SC dara audienci:r ;11 inculpadn. w atlmitirkn lw 
descargos p practicará la prueba fluc proponp:i y w fhstimv htil. 

nsl como la que se ncuerdc df! ofirio. y se dicta14 ~wolución I)f)r 1.1 

Autoridad .Judicial en forma de scntrnria 7 tk ;1cuerdo con (~1 tIi¡. 

tnmen del Auditor. Contra rstv rcsoluci6n sv dar;í W~II~SO ;IIII<. 

el (lonsejo Supremo clc Justici:i Militilr CII;II~~~I~ 1i1 metlitl;t (1~ ‘ill- 

puridad sea alguna de lay previstas vn los nlinwros s(*gu11110. I(‘I.- 
vero y cuarto de In IJaw vigtkimnlwinwr:t, 4111t’ tlcsp~~b~ tI3llsc*t.i- 

biremos. 
Se trata, pues, de un prowtlimitwtc~ .wi !/r,~~r~ri.v quc~ pucl iCr;l III~+ 

considerar de carficter mixto entre lo jutlicial y lo gulwrn:ltivcl. 
por cuanto que en algunas de sils actuwiones: :tutlit~nc,i;t tIi*] irr- 
cnlpado, sistema probatorio y wsolwiOn ~11 form;l tlc stantcvwi:l. 
participa de las mismas características y form:~litlades tlvl 111.4, 
cedimiento judicial, pero sin que .Ptrkt% xenxtt sw ponihlr naimi- 

;arle completamente a éste. ya que durante la twmitwión de 12 
información escrita no se pfnìrh adoptar prwencibn alguna wn- 
tra las personas y sus bienes, ni al informador SP le podrán otor- 
gar 10~ mismos derwhos y ddipacinnes que asisten nl .Jnez in+ 
tlmctor. 

LV 

Clwemoa innecesario reproducir e1 sieterna de penan y Iae nor- 

1na8 generales que re$@Ln 6n aptiCaCifh, cabtinidas tanto en el 
Mdi+-w penal cOm6n romo en el csfh-enw. para la repr&On (1~ 
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la8 figura8 delictiva8 que en ambo8 se definen p entre ellas la8 
referida8 especialmente 8 la aeronave, por cuanto que nuestro 
estudio se viene limitando u exponer la8 normas singulares que 
conciernen al Derecho penal aéreo; según vimos ni la Ley penal 
c.omún ni la militar, contienen pena8 especíScas para la punición 
Ge los delitos dolosos referentes a la aeronave, ni tampoco reglaH 
generales para su aplicación; solamente al enumerar la8 circuns- 
tancias modificativa8 de responsabilidad 8e recoge en una y otra 
ìa especial agravación que supone cometer el delito por medio da 
destrucción de aeronave o con ocasión de naufragio y e8porádica- 
mente en Otro lugar de 108 Códigos aparece alguna Otra agravilll 
te especial, como seguidamente vamo8 a ver. 

-4) AGRAVANTES KN EL Cór~~oo PENAL DW !&.-Art. 66, núm+ 
ro 6.” Ejecutar la infraccibn por medio o con ocasión de destruc- 
ción o avería de aeronave! teniendo en cuenta que en este último 
supuesto la destruccibn de la aeronaw no hnbicrc sido ocasionn- 
da por el infractor. 

Art. 66, núm. 14. Emplear en la ejecución del delito aerona- 
ues que faciliten la huida del infractor o la ocultación del mismo. 
de la vfctima o de los efecto8 del dclilo; la apreciaci6n de esta 
agravante se dejaba al prudente arbitrio del Tribunal. 

B) AGRAVAKTSB r%L C61w.m PHSAL co~ús.-Art. 10, núm. t:.” 
“Ejecutar el hecho por medio de destrucción de aeronave”. Coin- 
cide con la agravante de estragos del art. 187 del C&ligo de Jus- 
ticia Militar. 

Art. 10, núm. ll. “Cometer el delito con ocasión del naufra- 
gio”. Vale lo dicho para In misma agravante del C6digo de .JuP- 
ticia Militar. 

Art. 506. Agravación especlfirn del roho, nílm. 3.” “cuando 
el delito se cometiere asaltando aeronave”. 

’ C)’ Aaruvasms I)BI. córxco 1)~ JUSTICIA ;\rILIT.\n.-.\rt. 1%. 
número 3.” “Ejecutar el delito valiéndose de nve& causada dr 
prop6sito en la aeronave en vuelo”. 

Art. 187, núm. 10. “Cometer el delito con ocasión del naufra- 
gio”. Consideramos aplicable esta agravante al ca80 de naufra- 
gio akeo, por las mismas raEone8 que fundamentan 81l aplicaciím 
d naufraao marltimo. * 
I Art 194. Especial agravación en delitos comunes cometidry 
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por militar (núms, 1.” J 2.“). -\SeSin¿lto, hOmi(‘idiu, ~esioriL>S, I’dJO, 

hurto, est;lfa, apropiación indebida, incendio y dafios, chjecutados 
en acto de servicio o con ocasióu de el, en u.eronuce”. 

-4rt. 371, núm. 3.” Ns circunstancia calificativa de Ia tIw+ 
ción “tomar expresamente aeronave deI IMado para cometerla”. 

De lo expuesto se desprende que, tanto In Ley uxircial COIIIU 
el Código penal común, admiten por sep;w:~clo oI naufr;iyio ;rAw 
F la destrucción de aeronave como circunstancias agr:tvantes gc- 
neritas, en lugar de adoptar un criterio unificador (YMII~ 11aci;t 
el Código del 28; la diferencia entre una J oti-; wtrib;t --;I IIIWSIP~ 
entender- en su diversa forma de tratamiento: SC! aI)licur;i la 1jr1- 
mera cuando el delito de que se trate viene ;tg~~v:~clo 1~1’ Ia 1.i:‘. 

cunstancia de ser realizado eu una especial Sitllilrióli c.;il;ir11¡1~1~;1. 

mientras se tendrá en cuenta la segunda cuando (~1 dclit 0 tl~ qw 
se trate se valga de la destrucción de IU a<hr(jni\\‘(’ corno IIIC*~I¡~J :I 
instrumento para la comisión del delito. 

Por otra parte, el art. 5% del Código penal wmíin. riIiiiic.;k 
como tlgura especial e independiente el delito de cstr;ip~s (III(* jrri- 

porta distinguir con la agravante núm 3.” del art. 10; con arr?- 
glo al criterio sustentado en el parrafo anterior wferc*ntl* :I t*st;t 
agravante, pudiéramos estimar de aplicación esta circuntiancia 
cuando haya sido buscada instrumentalmente para la ejtwución 
del delito, en tanto debería entrar en juego el art. XX, cuando tr1 
nróvil del ddinwente tuviera como fin aquel delito por sí mismo, 
es decir, la destrucción de aeronave. 6in embargo, en el terreno 
Iu&tIco resultara difícil deslindar ambas figuras por la dificul- 
tad en Ia estimación subjetiva del delito, por 10 cIue cousitleramos 
innecesaria Ia inclusion de dicha agravante entre las agravan. 
tes genericas, pareciCndono8 más conveniente encajarla en el ar- 
titulado del CGdigo como agravante expeciticn de algún delito ea- 
peeial, v. gr.: robo (art. .SOfi) 0 cualificntiw del iU3exiIlatO (ar- 
tículo -106, núm. 3): manteniendo el art. 5X del propio CMigo 
como delito especial que comprendería los demas casos. 
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Tampoco la culpa penal aeroníiutica ha merecido atcncibn c*s~M*. 
cial de la Legislación penal vigenidh. Asi, hay que forzar lil in. 
tcrpr&wión del art. 563 (32) del Chdigo penal común para im. 
lboner la pena de privación de permiso para conducir vehículos 

de motor al piloto avi;ldor condenado por un drlitc) de impru- 
dencia aeronáutica. y c>n ignales ciwunstancias nos ~ww11tI*illu()~ 
si queremos imponw las pn:ls establecidas en la Les de 9 Jc mill’. 
zo de 1950, para reprimir conductas como la de conducir vehícu 
lou de mot.or sin PstiiV legalmente habilitado. Irajo la influcucia 
c!e bebidas alcohólicas, yF eu geueral, cualquiera otra conducta 
que por las circunstancias en que se realiza wu expwic~~teu dih 
un verdadero peligro para la sociedad aunque no wnpan :1pomp:l- 
fmlas del lT%Ultil~lO~ tlificult;ldes Aas. que ~11 hiena pur.tv fut~- 
ron superadas en el (‘btligo del 2.8 ~vbase arts. r>Z! ;I .íGT> y 37). 

El Código de Justicia Militar no contiene tampoco ningún sis- 
tema wpresivo eqwjfico para los delitos culposos aeroxíutico~. 
4 bien en alguuos casos (vbat+ por ejemplo, art. :t!I4: conducta 
negligente en cl Comandante que ocasiona avcríax o Ia pkdida 
de la aeronave) la pérdida dtbl título aeronáutiw qw s@11 ~1 ilr- 
tícnlo 808, implicar&, cn su caso? la pena de wparacióu del ser- 
vicio 8 imponer en el delito mencionado, pudiera corresponderw 
específicamente con la conducta culposa que se sanciona, aunque 
no parece que esta privación del tftulo de piloto fuer;1 prcvi~i;~ 
cm concl’eto pop* ~1 lep)nlndor ‘para castigar aquél delilo. yil qtw 

la idea que prwide SU represión PR la de e+cluir (1~1 f<j6r(*itc, ;t 

(32) QUINTANO RIPOLL& ahoga por la aplicación del art. 5b.j en lo I~UP 
a la privación del título se refiere “por consideraciones hermenéuticas 
y de polltlca criminal. sobre la base del Decreto de 4 cir marzo de 194:). 
que otorga a la Direcci6n General de Aviación Civil la facultad de pri- 
var temporal o definitivamente del título aeronáutico; y si ello ex factible 
4 título gubernativo disciplinario, con tanta mayor razón lo será en el 
5mbito judicial como consecuencia de las infracciones criminulc~ deter- 
minantes de una condena”. Vide ANTONIO QC’INTANO RIPOLL~ Doctrinn pc 
nal de la culpa. Editorial Bosch. Barcelona, págs. 401 y 402. En cl mi<rntl 
sentido se pronuncia LWSTAIJ FERR.~N: Oh. cft., pág. 32. 
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quien no cumple BU profesión de piloto militar con la eapwial di- 
ligencia y pericia que 8e exige a todo militar. 

De todas formas, el CMigo castrense supone UU evidenw yra) 
yreeo respecto al ,penal común, en la teoria general de la eulp:~. 
pues como dice la exposición de motivos “se tleaarrolla con am 
plitud y precisión la doctrina de la culpa penal, dando en la m;c 
yoría de loa canos aplicación general a los demás Ejércitos dr 1;1* 
previsiones penales que contenía el Código penal de la Marina dr* 
Guerra” (de indudable interés para ~tuezcrra JA+~w~I'~JI ~W;I I 

-Militar Aérea, añadimos nosot.ros:~. 

Si bien es cierto que hasta rl mo+ento sólo aywllo~ si*Lc 
mas de normas penales podrán xw de aplicación. MJK p;~ww IIM- 

oport.uno --una vez advertida esta circunstancia y lau tleficienc~i~~~ 
que hemos anotado- extendernos en las normas contenidas cn 1.1 
Ley de Bases dc 3 de diciembre tk 1W7 por 111s uwrtad~s jtlllc* 
vaciones penales que contiene y el indudable papel que está llamad.~ 
a desempefiar en el futuro. 

Las prescripciones de la Lev de 25 dr diciembre dt1 l!Ní IY. 
frrentes R la escala general de penas, ayí como lau normas gene 
yales de au aplicación vienen contenid?s en la Base vigésimopri 
JiJera que intentamos exponer sistem!tticamentt~ a coniinuwiím : 

1. APLICACI~X DIC LA LES PEKAL couirs.-Tanto para la califi- 
cación y penalidad del delito consumado, fusírado y tentativa, 
como lo concerniente a la calidad ,Y responsabilidad de autores, 
c&nplices y encubritlows como para la apreciación de laa cauww 
de exención de reeponsabilidad w estar;i :t lo tliöpwsto en Ia 1.~ 
@Iación pena1 ordinaria. 

9. PARTI<:UI~RIJMIBW ES LA .wRa:~acu'ts JW .~I~ESI'.~SW'N Y MI:.\- 

VASTWL-Para la apreciahh dL! h circuu8tanki.s ateuuante8, 

ugravantis o mixtas dc responsabilidad. se otorgarA al Tribunal 
Aeronáutico 3’ ;il Consejo Supremo de Justicia Xilitar amplio 
arbitrio, pudiendo imponer la pena inferior en uno, dos o rnBR p;r:~ 
docì cwando sean dox o mWs las circunntanria ater)uanteR o unti AC>]H 
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muy caliticada. Tambik se autorizará para que pueda ilupww 
la pena inmediatamente superior en grado en 1~ siguientes casos: 

Primero. Si el culpable fuere reincidente. 
Segundo. Si del hecho se deriva una grave dificultad en el 

Mfico aCreo o en el servicio público, o peligro para la vida o para 
ia integridad de las personas. 

Tercero. Si el culpable fuera el Comandante de la aeronave 
cuando esta circunstancia no constituya otro delito específico. 

3. &NCURR~~U OE L=us.-Si cualquiera de 10~ hechos caati- 
gados en el Código constituyera otro delito definido en la Legisla- 
ción ordinaria especial, que lleva consigo pena de mayor gravedad 
cine la consignuda para la infracción incluida en el primero, se 
tintorizará al Tribunal AeronButico para aplicar, rii lo juzga opon*- 
tuno, la pena seííalada al más grave. 

4. hCALA GãSEHAL DR PESAS: 

Reclusión mayor. 
Prisión menor. 

Penas graves . . . 
Arresto mayor. 

. . . . . . Perdida del íftulo profesional aeronáutico. 
Suspensión del tItÜlo profesional aeron6utico de 

seis meses y un dfa a seis afios. 
Multa de 2.500 a 100.000 pesetas. 

’ Arresto mayor. 
Suspensión del ejercicio o empleo y sueldo hasta 

PCMS leves . . . . . . . . . seis meses. 
Mult? de 25 a 2.500 pesetas. 
Amonestación. 

2. APLICACIÓN UE us PE:S.W-L;LH penas se aplicarin ~Y)II alt- 

aoluta libertad de criterio por el Tribunal, dentro de los grados 
fijado8 por la Ley. 

Laa medidas de seguridad vienen recogidas en la misma Bash 
vighimoprimera y son las siguientes: 
1 Primero. La euepensión del titulo profesional o aeronáutico. 

Ehgundo. La phdida del titulo profesional o aeronhtico. 
Tercero. La enepensión de entidades o per8onan jnrídicas, so- 
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ciedades o empresas, cuando los individuos que las representen co- 
met.nn delitos con perjuicio grave del trASco aéreo y nt.ilicen par;1 
~110s los medios que las mismas proporcionen. 

Cuarto. La incautación, destrucción o reforma de ingtalacio. 
NB, aparatos locales y en gnerra, de materiales y elementoö qu12 
w hayan empleado en las delincuencias o aignifique un grave pr- 
ligro para la navegación aérea. 

En la Ilaxe vigésimoquinta EW dispone que las medidas de RI*- 
gnridad serAn acordadas por la Autoridad Judicial. Cuando w 
deriven de uii procetliniicnto por delito 0 fallo. 111 nplicaci~~n da: 
ellas se hará en la misma resoluciOn deönitiva de las actuaciones: 
y en el caso de que se estime pertinente su adopción, con indepen- 
dencia del procedimiento judicial. SC tramitnrií ~1 oportuno es. 
pendiente 0 información etwrit:l, según tuvimos rw:tsiAn de ver. 

CONCLTJEUONEG 

Del examen de la precedente exposiciím di nwst III LJ~IW~IC~ pt.- 
nal abreo, una primera conclusión salta 8 la vista: la necc’iikltl 
de terminar -como ya adelantamos en el preAmbnlo--- con la dis- 
persión y anarquía de las normas que lo integran, desperdigada& 
entre el fhrrago de otras disposiciones penales, de policia, atiminis- 
trativas o contenidas en Convenios internacionales signados por 
Isspafía; 8e hace preciso agrupar aquellas 1101’max 1’11 nna JA>,v pe- 
nal sustantiva e independiente siguiendo 10~ principion tradicio- 
nales de la t&nica codificadora. Creemos que el tluliw ;14wo 11~ 
;Idquirido tal madurez en razón a au volumen, extenoitin y fr:. 
cuencia que reclama una propia regulación no sólo en el aspec1.b 

civil, nacional e internacional (ya conseguida por la Ley de 21 dt* 
julio de 1960 y por los numerosos acuerdos y Convenios interna- 
cionale&), sino tambidn desde el punto de vista jurídicopenal. 

Por otra parte, la8 m6ltiplea laguna8 que 8e acusan en la IN- 
pielación vigente contribuyen a ahondar aGn m& la falta de rigor 
ltknico-jurídico de eaa disciplina, sin contar con que ~1 vertigi- 
11o8o avance de la tkcnica ha creado algunos fenómenos delic,. 
livow (v. gr.: el espionaje aéreo), parn los qne reRnltau incnll- 
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gmentee y anticuado8 al~unoa de Ion preceptoe vigentes del Ik- 
recho penal abreo. 

Con la codificación que w dewn wperamoa que gran parle 
ùe las deticiencia8 apuntadarJ poddn snperarw por c*uanto qur 
la labor codikadora supone no 8610 nna conjunción alecciona- 
da y sistemática de una rama del Derecho realizada <‘on unidad 
<ic criterio ,v doctrina ---clave angular de todo intento de codifi- 
cación-, sino también la puesta al día de 1~ normas a codifica! 
o la creacción de otras nuevas para regular supuestos de hecho 
anteriormente no previstos. 

Cierto ee que no toda infrawiíw relativa a la aeronave debe 
considerarse como delito aéwo espwífiw J, por tanto. no nwc. 
ceti su inclusión en la futura Ley penal de la navegación aérea. 
Cierto también que algun;~n de las infracciones del IMecho penai 
aCreo, recogidas actualmentr en los (I&ligos pe~ml? común y milit:t r. 
deben c0uservar.w en talee Códigos 0 en ot I’R Iry ecipecial, v. gr. : IOS 
delitos referidos a la aeronave que pIled;tU encajar en algunas de 
las figuras de bandidaje o terrorismo tipificadas WI el Decreto 
de 2-1X40, 0 ell la Ley penal de la MilI4llZl Mercante, segíln vimos. 
Pero tampoco cabe duda alguu;~ sobre 1s coawniewia de promul- 
gar 10 más brevemente posible la Ley pnal a&x. inwmbicndo al 
!egiulador la tarc*n de lijar el cowtenitlo p límitw dc esa le) ~11 
atención a la naturaleza y propia fisonomí;l del delito ;wron;íuti. 
CO y en correöpondencia con 1:a juriscticci6n espwial llamada u 
conocer y sancionar tales hechos. Y ello no porque la promnlga- 
ción de tal ley se haga imprescindihlc para 10x Tril)nn;&x .v Au- 
ioridades Judicialea ,ll;lmadoR a conocer de Ian infrac(:ionw del 
Derecho penal akeo, por cuanto que NI la mayor parte dc IOY ca- 
sos las diflcultade~ actuales que plantea la Legislación vig:rnti 

son fkilmente nuperadas por el celo, hdbito de estudio y compc- 
tencia de aquellos Jueces, eino por razones de prevención Nocial 
y eimplicidsd jurídica qne ahorrar8 tiexnpo p dudas a estw hut.o- 
ridades Judiciales. 

8i tenemos, en cuenta la fecha de promulgación de la Ley de 
HaseR (27 de diciembre de 1947). 110s parece que se ha Ruperado 
con creces el plazo .prudenrial qw la gestación de todo proyecto 
de codificación requiere como garantía de la justicia p pwfeccio- 
namiento de 111s uormaR que en RII ctía ne habtin de articular en 
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Para terminar estas reflemioncs ~olm IH convtqiieuciir de ]II~ 

IIIU~~RP en el más breve plazo de tiempo posible la Ley penal d15 
1:t Si~\~epacióu Aérea traemos segnidtimente a colación las cou. 
sideracioncs que se hizo el legislador al publicar la Ley penal 
.v disciplinaria de Ia Jf;irina 3Ichrcantc tlr L!!! tle ilicic*nilw 41~ 1!).1> 
reformadora de la Ley de 7 de noviembre de 1923. ‘l’;~l~~s ITJIIS¡I~V 
raciones nos parecen de indudable interhs en relacibn con nnextl:1 

tliscipliaa por la notable similitud que el fenbmeno dc I:I m\ c’h,t 

ción marítima presenta con wnpwto al de la n;iwgación ubre:~. 

desde (11 punto de vi& de In nectsitlntl (1~ regular 1mr wlmr;ttl~~. 
ei1 forma específica J uniforme, una ì otra nnvcgacic’,n coii10 jii< 
tifkada cxcepciím il las normas generales del Derecho COII~I’III. 

Dice así la exposición de motivos de la vigente LPJ p(wal de* 
la Marina Mercante: “La Lev penal de la Marina Jlercante. pro . 
mulgada por Heal Decreto de 7 de novieallw tl~ 1!1?3. en SIM¡- 

tucióu del título .X1\’ de la Ordenanza para IHH AUatrículan de 
JJ)= (Ie l&)? significó un gi.qa?¿tcaccr (~rwcc ea la obra do modw- 
liiz;tcióa (111 JlueHtro sistema jurídico-marítimo. SO ohntante, el 
!ntere.sante progreso de Ia nawgaci(SII. Ia ewlucióIi (1~ 1;t T,íAgi.c. 
lación penal común y diversas circunxtancian dc tipo uaciouul (t 
intwnacional, al par que el trausfurso del tiempo. hkieroii qur 
en distintos aspectos quedara anticuado el ordenamiento citado 
*sn primer lugar, imponiendo su adaptación a Inzl ueceaidadw 
;;ctuales, para lOg?3r lo cual se consiùwará procedimiento máfi 
~NIWKI~O el acometer la eatructuraciúu de otro de uueva planta, 
sobre el valioso precedente drl que ll:Ista ahora rickv que el de 1~ 
Iwomulgacihn tic variadas dispotkioneu qur! retacRndolo parci;al- 
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mente, viniesen a aumentar la multiplicidad 3’ dispersibn dtb la 
Legislación marftima. A tal fin, el Ministerio dc Marina, habiendo 
previamente recabado el asesoramiento de las autoridades del lito- 
ral que 8 diario se enfrentan con los problemas que la proyectada 
ley habría de tener en cuenta, designó una Comisibn con el co- 
metido específico de elaborar un anteproyecto que pudiera servir 
de base al ulterior trabajo que culminaría en los OrgiIIIos legislu- 
tivos del Estado. Cumplida por la Comisión la labor encomendada 
y tras de recogerse alguna8 sugerencias formuladas por el Con- 
sejo Ordenador de la Marina Mercante y Consejo Supremo de 
.Justicia Militar, lleg6 el momento de otorgar el car$cter norma- 
tiV0 que precisaba el nuevo ordenamiento sancionador, como así se 
hizo con la LeJ de 22 de diciembre de 1955, llamada Ley pennl 
y disciplinaria de la Marina Mercante, porque en ella 8e com- 
prenden “aunque con la debida separación, junto a la matcriu pe- 
ual, la displinaria” no 8610 con la finalidad de obtener un avance 
hacia la tendencia codificadora de la Legislación marítima patria, 
sino tambien porque habikdose de aplicar frecuentemente duran- 
te la navegación y fuera de 10x puertos nacionales, la inclusiibn 
de ambas en un solo texto facil.itn RU conoeimknto a la gente 
de mar. 

Creemos, pues! que con la futura Ley penal de Navegacic)n 
AQea 8e podrán conseguir, entre otros, loa cliguientes objetivos: 

A) La refundición en un Cbdigo único de toda la legislación 
dispersa en la actualidad referente al delito específico aeronáuti- 
(‘0 con arreglo a un método p criterio común, mediante el empleo 
de una tknica jurídica y un punto de vista doctrinul uniformes. 

R) Una regulación minuciosa p completa del ámbito y crite- 
1408 que determinan la competencia de la Jurisdicción pennl, con 
especial detalle de algunos delitos como el abordaje o el polizo- 
naje akeos. 

C) Un sistema preventivo o represivo específico del delito aero- 
nkutico con particular referencia a las circunstancias modificati- 
I~II de responsabilidad {v. gr.: agravando algunos delitos corno>- 
Gdoa en la aeronave: robo, hurto, violación, abusos deshonestoeì. 
cuando los hechos no constituyeren un delito especHIco tipificado 
en la propia Ley. 

D) Una singular mención del tratamiento que en Derecho pee 
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Id ah20 tienen las causas de ctwnc4i)n tlfb l~s~)Oll~i]l>i]i(l~d ryi- 

minal como el ca<jg fortuito y 1:~ fuers; rfl:1~0r (‘11 10 que ik rc9- 
lmnsabilidad civil se refiere, por cuanto que SC reconoce la res- 
ponsabilidad civil limitada, a consecuencia de la admisióu de la 
doctrina de la reeyonsahilidad objetiva cuaJ)do WJJCUW(‘II ;Iclucllas 

eximen trs. 
E) UN regulación miuucios;l ,v complct;l tlel delito de impru- 

dencia aeronúuticn dc especial relevancia ! signific;lcjón eu ];I 
3awgación akrea, tanto por lo que w rcfìere ;I Ia 1jlUpi;~ fisono 
mía e indudables matices que reviste la culpa acron~utic;~ cou- 
Gderada in genere como a la distinta naturaleza que ofreceu LIS 
acciones imprudentes que en ellas se comprenden. Por otr:t pnrt(* 
wnvendrk tipificar en Ia nueva ley el delito dc peligro I>ariL 1.1 
vida o la propiedad de las personas, incluyhdolo cn el capítulo 
correspondiente a los delitos contra la seguridad de la navega- 
ción aérea, sin perjuicio de llevar al capítulo de faltas t;tlc!s ilt. 

lracciones cuando la escasa gravedad del peligro así lo ;wons(~.j~~. 
F) Proceder a una revisión jurídico-penal del delito (111 cì;pic~ 

naje teniendo en cuenta que en razhn u los progresivos ;~\‘zIJw~ 

en la fotografía a distancia, televisión, así como los demás medios 
de radiocomunicación aplicada a la navegación ahea, debe RII 
ampliado aquel delito al empko de estos medios cuando se utili- 
zen con fines dolosos. 

G) Recoger en un titulo o capitulo especial todas las ìufr;ic*. 
ciones -sean penales o meramente gubernativas- relativas a !;1 
navegación aérea que revistan el carácter de Falta, desglosando. 
por tanto, el capitulo XIX de la Ley de 21 de julio, en el que 
vienen incluidas considernblc número de ellas r que en unión de 
las de&s infracciones de naturaleza an8loga que pudieran de- 
fjnjme, vendrlan a formar parte de la Iky penal que RC prepaw 
que asf podrfa ,IIamarse 1fl.v JWnnl r disciJ?linaria de la Navega- 
cibn ACrea. 

H) Los matices del procedimiento cuando w trate dr iuve!+ 
tigar jnfraccjoneg relativas a la aeronave, especialmente si éstd 
es extrajera o militar española, así como el carhcter tfknico pro- 
fesional del que deben estir revestidas la8 personas llamadas ;i 
ejercitar la Jurisdicción competente. 

‘I 

1) lrua regulacih esperial rellath a lan informaciones RIJ-! 
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mariak3, precisando zlu carAc.tcr 1 tlifowlwi;ls twn las Ilormas pN- 
cesales, así como con las “info~qna~ioiw~ tw2rit;ls”, wtutliiintlt~ 1.1 
posibilidad de nuific:ir todas I;ts 110r1n;1s t~xistt~iltes v0t1 ;I~lyzlo ;I 
cunltluiera de los siguientes critwios: 

1. ltefundieudo todas c1s:ts I~OHU;IS t.11 un mismo título o <‘:t 
pítulo de la Ley ptwal cle X~vep~ricín Mw;I. 

2. Creando NII IIUWO titulo PII (11 CGtligo tlc Juxt ivi; Jlilit:t!* 
:x semejanza dt4 (11w CII 1;i wtw2litlntl (título ?(VI, twmprtwle In* 

normas especinltbs que i*cg:nl:lii los nbordnj~~s y naufragios. reco- 
Gd09 anteriormente eii los capítulos 1 y 11 tlel título iitlic*ional I-J 
tJe la Ley de I,,ijnici:lmit~nto Militar tlt~ 1~1 31;1rim1. 

2. Por último, teniendo wi twc~ntii SII 1131 III~~I~PZ;I ;itlministl3- 
liva, englobar todas 1~1s tlixposicionw csisten1vs solwc informwio- 
iws sumarias, asisteutkk v Avumento dtk iitwm~ws, en un SOL) 
taeipo normativo :t seiiiejauz;~ clel capítulo III (qntb wgnla cl sal- 

vamento y hallazgo marítimo) del mencionado t.itulo adicional tlt- 
In Lthy tltb Eiijukiamitwto Militar de Iii .\I;trina, twy;l \igtwci:i w,* 
ruantiene pese ;I halwr sido tlerogada la propia ley. sc-gíln el IIP- 
tlculo 1.073 del Código de Justicitt Militar. 

No XIOS cabe duda alguna que al regular dguna tle estas nla- 
terias, siguiendo 1:1X directrices que i1 guisa de conclusiones hc- 
ulos dejado expuestas, la futura Ley pe1~~1 de Zíawgación k3w 
desbordaría <Ios limites y facultades sefínlntlos en fa Ley de Ragw: 
lwro tal obst&cnlo nos parece que sería fácil dr snlvnr abriendo, 
para el código en preparación el oportuno cauce legislativo comr, 
ami EU? hizo al promulgar la Ley tic Ll de julio de 1060. 
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LAS FIANZAS EN LA CONTRATACION 
MILITAR 

por Sabino FERNANDEZ CAMPO 
Teniente Coronel Interventor 

Cuando la Administración, .para conseguir MUB linee, necesi- 
ta entrar en relación con los particulares, exige que (:slos prw 
ten determinadas garantías por medio de las cuales se asegure 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

Es eeta una muestra m8s del caracter de predominio, de su- 
premacía, con que la Adminietración toma parte en los contrdos 
públicos, requiriendo condiciones especiales a los que con ell: 
los celebran o simplemente aspiran a concertarlos. 

La fianza administrativa constituye una de estas garantías 
externas que el Estado demanda para no verae defraudado. 

La regulación que últimamente se ha dado a esta materia y 
bu aplicación en el Ministerio del Ejército, puede justi5car que 
ie dediquemos un sencillo comentario que pretende poner de ma- 
nifiesto ciertas dudae posibles y llegar a algunas conclusiones 
personales cuya Iínica consistencia radica en la buena voluntad 
que las inspira. 

1. ELCAP~TUWVDIPLAL~XDDBADKINXSTU ~16~ 1 COBTABILIDAD 

DPJ 1.’ DB JULIO DP 1911 Y EL R.mu~mm DE CONTRATACI~X 

ADMINISTRATIVA IUN SL SAMO DB GUERBA DB 10 DFY ~NIURO mm l!Ml 

Si comenzamos dedicando una tipida ojeada a laa dispoeicio- 
nes que regulan el tema de las 5anzas, nos encontramos, en pri- 
mer tkmino, con que el capitulo V de la Ley de. Administración 



SABINO FEHNANDEZ CAMPO 

y Contabilidad de 1.” de julio de 1911, en su art. 18? disponía 
que en el anuncio de las licitaciones deberian hacerse constar 
las condiciones y garantías exigibles a loe ofertantes, tanto para 
tomar parte en la subasta como para el cumplimiento del ser 
1 icio. 

Se marcan aquí, por consigniente, las dos cl:~ses de fianza que: 
correponden a dos momentos distintos: la fianza provisional, ante- 
rior a la celebración del contrato, y la de5nitiva, que responde 
de su ejecución. 
1, El Reglanrento de Contratación ‘Administrativa en el Ramo de 
Guerra de 10 de enero de 1931, desarrollaba el precepto referidn 
J en los apartados 1.” y 17 del artículo 24 se consideraban, re+ 
pectivamente, como condiciones legales a incluir en los oportunos 
pliegos las que a continuación se reproducen: 

4. “Que para tomar parte en la snlmsta es condición 
indispensable que los licitadores acompañen n sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que justi5quen haber in- 
gresado en la Caja General de Depósitos o en sus sncnrsa- 
les la suma equivalente al 5 por 109 del importe de sw ofer- 
tas, calculado sobre el precio límite, si es conocido, y, en 
otro caso, por el de la oferta, siempre que 6ste ue halle den- 
tro de los corrientes del mercado.” 

17.’ b‘&ue aprobado cl remate por quien corrwponda, el 
adjudicatario tendti obligación de constituir a disposiciún 
del Presidente del Tribunal un depósito detlnitivo del 10 
por 100 del importe de su adjudicación,, constituyéndose es- 
te.depGto en la misma forma que para el provisional pre- 
ceptúa la condición 4.“’ 

No nos detendremos demasiado en comentar la redacción de 
la primera de estas condiciones, pues sí pudiera inducir a confu- 
sibn al determinar que la fianza provisional consistirá en el r> 
por 100 “del importe de las ofert‘as”, la inmediata aclaración 
de que el calculo se efectuar& “sobre el ,precio límite”, si bien 
encierra una pequeña contrdicción, ne deja lugar a dudas para 
cll caso de que dicho precio bea conoc& Si no lo es, esta claro 
que la 5anza se computar& bobre el WJWpropia oferta del pro- 
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ponente, aunque la advertencia de que “a.quA se halle dentro 
de los corrientes del mercado” supone una condicihn un tanto im- 
precisa y no siempre fkil de determinar. 

La falta de vigencia de estos precepto& resta interh n estar 
disquisicione% en el momento mtnal, pues si los nnnlizamos PS 
tan ~610 porque vamos a considerarlos como punto (Ita pnrtidn tlv 
nuestro estudio, fijando dos conceptos perfectamentc~ ~lrltwn qw 
en ellos se establecían cn cuanto n la hanc p;~rn la d(~terlniIl:l(.il):l 
de la garantia: l.“, IA fianza provisional se computaba sobrc~ (eI 
precio Ifmite, si era conocido, o sobre el importe de Ia oferta. >i 
aquC1 no se habia hecho público. 2.’ Pnrn la finnza tlcfinitiv:l ~1. 
tomaba como fundamento “el importe dv In ;t~ljntIic,:lcií,n”. 

Por lo que afecta a la forma de prestar Ina finnxns. Iwlí:llr 
ambas consignarse en metálico o cn Títulos tlc 1:~ Thwl;~ híl~lic~;~. 
bajo las condiciones que en el aludido nrt. 24 del Regl:lmc~nt~~ 
de í931 se especificaban. Finalmente, ha de mencionarse tambifin 
la advertencia de la condición 17 del ya citado nrt. 24 del Rrgl;r 
mento de Contratación -advertencia que, a nuestro entender. 
conserva actualmente 811 vigor-, que dice así: “Cuando al CC):I 
tratista se le entreguen efectos de la propiedad del Estado ~:II’A 
ejecutar el servicio, deber8 afianzarlos por todo su valor, pntlicw 
do admitirse a este efecto la AanTA personal baatnnte a juicio del 

Ramo del EjBrcito”. 

Las normas que hemoe recogido anteriormente regularon 1.1 
prestación de flanzaa para las contrataciones de1 Ejdrcito en gp- 
neral, haeta qne en el afro 1940, el Decreto de 30 de diciembre 
l’ornpe aquel principio de generalidad para cstableca una regu- 
[ación especial de las flanzas preetadaa por los licitadores de lnu 
eubaataa y CODCUCBO~ que se celebrasen para ejecutar por contrats 
,) destajo las obras y servicios de Ingenieros del Ejkito. 

El fin de la innovación, según el mismo Decreto, es facilita! 
la concurrencia a aquellos actos, inmovilizando el menor capital 
vaible, pero dejando a cubierto los intereses del Entado. 

Comienza el mencionado Jkreto por tratar de laa fianza8 ds 
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flnitivas que hayan de preetaree como coneecnencia de las subas 
tas celebradas para la contratación de las obras y aervicioa refe- 
ridos, estableciendo una gradación proporcionada al importe del 
presupuesto de ejecucibn material de aqntilas y que es el siguiente: 

Hasta un millón CTe pesetas inclusive, el 4 por 100. 
Fara el exceso aobre un millbn, haeta cinco millones, al 

3 por 100. 
Para el exceso sobre cinco millones, haata diez millones, 

el 2 por 100. 
Y para lo que rebase de diez millones, el 1 por 190. 

En este sentido 8e modifica el apartado 17 del art. 24 del Regla- 
mento de Contratación de 1931, no ~610 en lo que afecta al por- 
centaje a aplicar, sino tambiCn a au base, puesto que ei la regu- 
lación anterior eatablecla como tal “el importe de la adjudica- 
ci6n”, es el “pre8upuesfo de ejecución material” fundamento para 
fijarlo con arreglo al nuevo eiatema. 

El art. 2.’ del Decreto -invirtiendo lo que tal vez serla orden 
mBe lbgico- regula la danza previa y dice textualmente: “El 
depósito provisional que fija la regla 4.’ del art. 24 del Reglamento 
de Contratación, ae seRalar de igual modo, pero reduciendo H 
la mitad loe tantos por ciento marcados en el articulo anterior”. 

El primer problema de interpretación que se nos plantea eR 
cl de dilucidar si la expresión ‘%e seflalará de &ual modo” se re- 
fiere al modo de sefklarla en el art. 24 del Reglamento de Con- 
tratación o al que introduce el art. 1.’ del propio Decreto. En 
cualquier caso, entendemos que el “pre8upueato de ejecución me 
terial” puede identificarse con el “precio limite” y que, por con- 
siguiente, a eeta base debe atenderse para el ektablecimiento de la 
flanza provieional. 

El art. 3.” establece una fianza complementaria, constituída en 
el momento de la oferta, para el caso de que 6sta wponga una 
baja con kpecto al preaupneato de ejecución material, somet%n- 
doae a distintas condiciones segtín el porcentaje de dicha redw- 
ción. 8in duda Be *pretende saf puntualisar la imprecisión de l;l 
condición 4.’ del art. 24 del Begla.m&o de Ccktratación, a la 
yne antes hemoe aludido. , !f : 
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Por último, el art. 4.’ nos induce a cierta confusión cuando 
comienza diciendo que las “anteriorea normas serán de aplicación 
a la celebración de concursos, pero tomando como base el valo 
de Ia oferta en caso de no hacerse público el precio límite”. TV- 
uiendo en cuenta que según el Reglamento de Contratacibn tam- 
bien el precio Ifmite puede ser reservado en las suba&as, no& 
surge la duda de por que el Decreto de 30 de diciembre de l!M 
contempla ~510 el supuesto de que esto suceda en los concursos. 
Entendemos, pues, que siempre que el precio limite no SC conozw. 
la fianza se computará sobre el valor de la oferta. 

La aclaración de que en estos casos la garantía complrment;~- 
ria se constituirá, si procede, coincidiendo con la adjudicaciólr 
definitiva y graduándose sobre el precio límite, nos hace abundar 
Cn la idea de que la forma alternativa con que la disposicion ww 
plea las locuciones “presupuesto de ejecución material” y “pw 
cio límite”, supone la coincidencia en el contenido p signitiwciht~ 
de ambas 

3. EL mr;crtmo DE 24 DD JULIO DR 1942 (C. L.. mím. 1281 

Lo que el Decreto que hemos venido analizando cstubleci:t 
lan s610 con respecto a las subastas o concursos que FW celebrn- 
r:en para ejecutar por contrata o destajo las obras y servicios de 
Ingenieros del Ejército, se extendió en virtud del de 2i de jn- 
lio de 1942 a todas las subastas y concursou que tienen lugar par:1 
cubrir las dem& necesidades militares. 

El artfcnlo finito de esta disposicibn se limita a e~tahlrwr 
que los preceptos del Decreto de 30 de diciembre de 1940, modi- 
ficativos de la cuantfa de las fianzas provisional y deflnitiva qw 
vienen obligados a prestar los proponentes y adjudicatarios, res- 
pectivamente, en los Mrminos y proporción que en aquél se de- 
terminan, se hacen extensivos a las subastas y concursos que PI’ 
anuncien y verifiquen para la ejecución de todas las ohras v ser. 
vicios dependientes del Ministerio del Ejército. 

Con la generalización y unificación que acabamos de poller dt- 

manifiesto por lo que respecta 8 laa fianzaa, se ha venido de+ 
envolviendo fa contratación administrativa militar hasta que can 
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Ia Ley 96/19GO, de 22 de diciembre, se abre UII nuevo período en 
esta regulación de las garantfas que la Administración exige 8 
quienes acuden a los actos de licitación que convoca o a los que 
con ella contratan. 

4. LA LeY 96/1960, DE 22 IJB DICIBmRlQ (B. O.! núm. 307). 

La unificación que en cuanto a la prestación de Aanzas había 
sido establecida en el Ministerio del Ejkcito a partir de 1912, 
se quiebra nuevamente, a nuestro entender, al publicarse la Le? 
96/1960, de 22 de diciembre, por la que se regulan las que garan- 
tizan el cumplimiento de los contratos de obras concertados por 
cl Estado. 

Es de observar cómo en las normas que regulan la contrata- 
ción pública se presta siempre una atencibn preferente a las obras 
que ha de realizar la Administración, hasta el punto de que nl 
resto de las contrataciones se consideran como secundarias p 13 
nplicacihn a las mismas de aquellos preceptos resultan en ocaGo. 
nes un poco forzado. Se atiende, sin duda, a la cuantla del im- 
porte de Ins obras públicas para concederles una primacla que, 
tie ordinario, no afecta a las restantes atlqniskiones o contrate\- 
ciones del Estado. Esta es, cluizh. Ia causa de que I;I Ley citad& 
kguiendo este tradicional criterio, limite su regulacih :I las fian- 
zas que garantizan el cumplimiento de los contratos de obras qw 
la Administración concierta. 

En nuestra opinión, por especiales que sean estos contrato% 
110 existen razonen xntickntw par;\ tlifrreiiciarlox. por lo cluc! afee. 
ta a las fianzas. de los restantes que el Estado realiza. 

Por ello serla de desear que, siguiendo el criterio. recientemew 
le sustentado por el Consejo de Estado, se extiendan los precey- 
toa de esta Ley a todas las contrataciones de la Administración. 
sin limitarse a los contratos de obras. 

Varias innovaciones se contienen en e&a nueva regularión, ob. 
servando los propbsitoa que la Ley recoge CD RU expnaidbn de rnw 
tivo0: 

1.’ Establecer la unidad IegielUik en materia de ílow 
ULS, de manera que se djan por &, :miamad diupoeiciouelc 
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las garantiaa relativa8 a los contratos de obras concertado% 
por el Estado, cualquiera que sea el ramo directamente in- 
teresado. 

2.’ Elevar la cuantía de las fianzas en orden R su cti- 
cacia. 

3” * . Fijar las modalidades que dichas garantias p’nedeu 
revestir. 

4.’ Que las garantías establecidas sirvan primariamente 
loe intereses del Estado sin que quepa preferencia alguna en 
favor de &ditos distintos, cualquiera que sea su origen. 

5.’ Que las indemnizaciones debidas a la Administración 
por rax6n de contrato se reintegren al crklito con que se 
halle dotada Ia obra de que se trate en los presupuestos. 

Esa aspiración de unidad que se preconiza en el apartado pri 
mero se complementarla mucho mgs. si Ia regulación se exten- 
diera a toda clase de fianzas. T)UCR no habría para ella ningtín 
inconveniente y, por lo que al Ejército se refiere, se volvería n 
lograr la unidad que ahora se ha diversificado en dos grupos: con 
tratos de obras y restantes contrataciones. Porque de la mism:l 
manera que el Decreto de 30 de diciembre de 1940. referente 81 
obras y servicios de Ingenieros del Ejercito, necesitó del de 24 
de julio de 1912 para aplicarse a las restantes contrntacionea mi- 
litares, entendemos que si bien la Ley de 22 de diciembre de 1960 
ha de aplicarse 8 loa contratoa de obra8 de todo8 los ramos del 
Estado -3, por consiguiente, tambien del de EjCrcito-, ser6 no- 
cesario que otra dispesición extienda sus principios al resto de 
loe contratos administrativos militares. 

Hasta tanto se prodnxca esta deseable aplicacibu y tan ~310 
por lo que se refiere a las obras militares, analizaremos a conti- 
nuación la repetida Ley de 1960 que introduce uu nuevo sistema 
de garantSaa : 

FatA regulada en el art. %I’ de la Tsy J la fija en el 2 por 109 
del presupuesto total de la obra. Vemoe. pues, cómo la base de que 
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hemos hablado al tratar de .las n2gulaciones anteriores, se puu- 
tualiza aquí y se modifica considerando como tal la t.otalidad del 
preesnpnesto de la obra. 

La Ley determina en su art. 4.’ que los adjudicatarios de las 
contratos de obras del Estado estaran obligados a constitnir nn3 
fianza por eI importe del 4 por 100 del presupuesto total de la 
obra, en metfilico o tftnlos de la Deuda, sea cual fuere cl modo 
de celebración del contrato. 

Dicha fianza -a5ade- 8e consignará en la Caja General de 
Depósitos 0 en 8u8 eucursalea. 

Si analizamos detenidamente estos preceptos para compa- 
rarlos con Ia legislación anterior, observamos las siguientes in- 

novaciones : En primer lugar, la baso sobre la que se computa la 
fianza es tanto para Ia provisional como para la deflnitiva “e1 
presupuesto total de la obra”, con lo cual quedan solucionadas 
para esta clase de contratacionee todas las dudas que pudieran 
antes surgir en cuanto a lo que deheria entenderse por “pre8u 
pueeto de ejecución material” , que nosotros hemos interpretado 
equivalente al “precio limite” al extenderse a todas las contra- 
taciones. Y es eeencial la variación con respecto al apartado 1’7 
del art. 24 del Reglamento de 10 de enero de 1931, segtín el cuai 
Ia 5anza deíinitiva 8e computaba sobre el “importe de la adju- 
dicaci6n”. 

En segnndo Iugar, por lo que afecta a Ia forma de prestación 
de la flanza, hemos de tener en cuenta para la provieional que, 
de acuerdo con la nueva Ley, puede prestarse en metilico o por 
medio del aval bancario ;v que en amboe supuestos la prcstac%n 
puede hacerse en la propia Mesa de contratación, sin necesidad de 
que tenga Iugar en la Caja CIeneral de Depósitos. 

Por lo que se retlere a la fianza de5nitiva, queda excluída la 
modalidad del aval bancario, y ha de prestarae en aquella Caja. 
bien en metklico o en titulos de la Deuda 
( En tercer lugar, la dlanza complemedtaria que el Qobierno pa- 

drá establecer en casos especialee hasta 8m cuantía del 6 por 100. 
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UAS que la definitiva, podrk preetarse en igual forma que &ta o 
mediante aval bancario, a elección del contratista. 

8e IIOS OCWIF pensar que esta Ley no ha considerado la Nsi- 
hilidad de que la licitación ae realice sin publicar= el precio ]í- 
mite, es decir, en este caso de contratación, el presupuesto toliil 
(11: 1:~ miclma. Sin dudu hcl pensado cl legislndor en la infrecucn- 
cia de este caso, pero entendemos que de prodncirse alguna WZ. 
la fianza provisional habria de graduarse sobre el valor de I;J.. 
ofertas, de acuerdo con la legislación anterior, que no ae opolw. . 
sino que completa las prevenciones de la vigente. 

Opinamos tambiCn, que si bien el art. 1.’ de la comenta& I,t:J 

se reílere sólo a laa subastas, han de entenderse extendidas ~11s 
disposiciones a otros medios previstos en el capítulo V de la Ley 
de Administración y Contabilidad como determinantes del con. 
tratista, J que suponen la presentación de proposiciones, pueh 
precisamente al tratar de la ílanza deflnitiva, hace aqublla refe- 
rencia a que sus prescripcionee se aplicad “sea cual fuere cl mo- 
do de celebración del contrato”. 

por frltimo, la Ley de 22 de diciembre de lW, ~dmile la pos¡- 
bilidad de que la flanza 8ea otorgada por persona o rntitl;ltl dis- 
tinta del contratista, entendiéndose que, en todo caso, IR ~:;IIYLU- 
lía queda sujeta a las mismas responeabilidades que si fuese cou+ 
titulda por el propio adjudicatario. En este supuesto, así como 
cuando la fianza se preste mediante aval bancario. no se podrh 
utilizar eI beneficio de excusión a tpe se refieren los ;Irts. 1820 

del obdigo civil y concordantes. 
La propia Ley encomienda al Ministerio de Hacienda la 11+ 

teminaci6n de loa requisito8 y condicione8 a que habl-án de ;Ijus. 
tarse loe avales bancarios por ella introducidos como modalid:1t1 
de garantia 

5. La ORDE~N DDL B~INISTIDRIO DB HACIENDA Dy 22 I>E 

JUNIO DP 1961 (B. o.&l E.,núm. 170) 

C’umplimentando la mencionada diuposicióu de 1;~ Ley, es~;l 
orden del Ministerio de Hacienda establece las norma paw I;t 
pre&ación de las fianzas: principalmente cuando w efectia I)W 



medio de aval bancario y señala la forma en que btoe deben ex- 
tenderse y redactarse. 

Dispone también que cuando la fianza provisional se hubiera 
prestado en metilico o mediante aval bancario ante la Mesa de 
contratación y adjudicada la obra con carkter provisional, de- 
volver& aqublla las presentadas, excepto la. correspondiente ~11 
tidjudicatario, que constituirá la ?desa, mediante factura expedi- 
da conforme al modelo que ae adjunta a la Orden mencionada, en 
Cl.plazo de cinco días hhbiles, en la Caja General de Dephitos o 
BU8 8UCUr8ale8. 

La referencia que en au norma 8.’ hace esta Orden II la.9 SII. 
baetaa 0 concursos nos afirma en la opinión de que R ambas quiso 
referirse la Ley de 22 de diciembre de 19GO. 

Por filtimo, ae regula el procedimiento a seguir en el caso dc 
que 108 adjudicatarioe no cumpliesen las condicionen exigidas PI- 
ra la formación del contrato en la fecha señalada o no conetita- 
yera dentro del plazo la fianza definitiva. 

La Dirección General del Tesoro! Deuda Bíblica y Clase8 Pa- 
Bivas, en Circular núm. G de 19 de julio de 1%X, dicta norma8 
aclaratoria.? y complementarias de la Orden a que anteriormente 
de hizo mención. 

6. EFECTOS DE IA36 IW2UMPLIJIIDN’lUd KS I.Ari FIANZAS 

El capitulo V de la Ley de Administración y Contatbilidud de 
1.’ de julio de 1911, en su art. 51, señalaba claramente los efec- 
tos de la anulación del remate 8 costa del rematante, cuando 
éste no cumpliese las condiciones que debiera llenar p:~ra Ia ce- 
lebración del contrato o impidiese que cl mismo tuvkr;l cfwto (11) 
eI tCrmino señalado. 

Estos efectos eran : 

1.’ La pkdida de la garantla o depósito de 1;~ nubasta, 
que, desde luego. 8e adjudicaba el Eatado como indemniza- 
ción del perjuicio ocasionado por la demora en el servicio. 

2.’ La celebración de un nueve remate bajo las mirìmaa 
condiciones, pagando el primer m$ante la diferenciH con 
respecto al Regundo. 



3.” No presentAndose proposic~ión admisibk en eI 11uw0, 
la Administración ejecutaba el servicio por SU cuent;l o por 
contratación directa, respondiendo CI rematante del mayo1 
gasto que 8e ocasionara con respecto a 8u proposición. 

Esta8 prescripciones w reprodurían fielmente en el I&glamr~n- 
to de Contratación L\dministrativa en el Ramo de Guwr;l de 10 
de enero de 1931, que incluso prevela un momento más PII wanto 
:I las posibilidades de incumplimiento. . 

Porque dicho Reglamento en la condición 12 de BU art. LU, d13. 
cia como sigue: 

“La garantía provisional ae perder&, quedando su importe ;t 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de la proposición que reoul. 
te más benefkiosa deje de suscribir el acta de subasta aceptantI,) 
cl compromiso.” 

Es decir, resumiendo cnton momentos en que el iu~umplinric~r~ 
fo puede tener lugar reCOgía el &3ghmeDtO 108 8iguicntP?1: 

1.” El de la firma del acta a que 8e refería ($1 art. 37 J 
cuyas consecuencias, para t4 caso de que ~1 rrmattintc! HC II~S 
gase a suscribirla, eran lae señaladaB en la citada contlkión 
12. Es evidente que la falta de formalidad del ofertante ele. 
gido, era merecedora de una sanción que el Reglamento fi- 
jaba en la p&dida de la fianza provisional, puesto que, Hi?) 
grave perjuicio para el Estado, ~1 Tribunal Jwdia en el mis- 
mo acto efectuar la adjudicación eu favor del licitador que 
siguiera al primeramente elegido. 

ti. Oo Aquél en que el rematante! deja de cumplir Iaw con. 
diciones cluc tIel)a llenar para la celebración dr1 contrato. 
En este caso la trascendencia del incumplimic~nlo PH mayor 
y, por consecuencia, el perjuicio del Estado, que no sólo ex- 
perimenta un retraso en la coneecucibn del objeto del contra- 
to, sino que pncdc suceder 8e enfrente con la impouibilitìatl 
de obtenerlo en la8 mismas condiciones del momcwto tlr 1:; 
primera licitación. Es justo, pues, que el causa+) del per. 
juicio responda de él no ~610 con la-fianza, como en el mo 
menta anterior, sino aatiafaciendo el importe de lay diferen 
cias que en contra del Entado pndieran produche. ER Ja re- 
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gulación del art. 51 de la Ley de 1911 y la correlativa det 
artículo 31 del Reglamento de lS31. 

3.’ El momento posterior a la celebración del contrato. 
en cuyo caso el incumplimiento afecta ya a la fianza de5ni- 
tiva y del que se derivan las responsabilidades que según 

los arte. 60 y 61 de la Ley de 1911 deberán preverse en todor; 
los contratos. De acuerdo con el art. 32 del Reglamento de 
1931 snpondd la aplicación del procedimiento que en el mis. 
mo se señala para el caso de que la fianza o los pagos pen- 
dientes de sastifacer al contratista no se consideren snfi- 
cientee para indemnizar al Estado de las consecuencias de 
aqu6.l. 

El nuevo capítulo V de la Ley de Administración y Coutabi- 
Iidad, según la redacción que le ha dado la Ley de 20 de diciem- 
bre de lSZ4 modidca sensiblemente la regnlacíón que acabamos 
de reseñar. Y la manera tan expresa en que la modificación se 
introduce, nos inclina a pensar en que se trata de una delibera- 
da e importante innovación. En efecto, por lo que atañe a los 
momentos anteriores a la celebración del contrato, el artículo 
B del nuevo capitulo V establece lo siguiente: “(Juando el rema- 
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar para la fornla- 
lizaación del contrato en la fecha se5alada, quedará anulado de 
derecho el remate a costa del mismo rematante”. T continúa di- 
ciendo el párrafo segundo: “ti8 efectos de esta anulación consis- 
tiran en la p&dida de la garantía o depósito ronstituído para 
tomar parte en la subasta, que se adjudicará al Estado y se in- 
gresarA definitivamente en el Tesoro, previa deducción de los gas- 
tos que aquklla haya ocasionado”. 

EI tercer pArrafo de este artfculo, que se rofie~*e R la facultad 
del Ministerio para decidir la forma en que se ,ha de celebrar la 
nueva licitación o contratación, ya no tiene una relación directa 
con las responsabilidades derivadas del incumplimiento del re- 
matante. 

Si bien la expreeión “8 costa del mismo rematante” pudiera 
inducir a pensar que Cste dehe satisfacer las consecuencias eco 
nómicas que para el Estado produxca ,#a incumplimiento, la cou- 
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erección en el pkrafo 2.’ de los efectos de la anulación, redu. 
&ndolos expresamente a la p&dida de la fianza? no parecen de. 
jar lugar a dudas en cuanto a la modificación de los preceptos del 

Reglamento de 1931, reproducción de los que la Ley de 1911, que 
Ilevaban m&s ak% de la p&dida de la fianza los efectos ([el in 
cumplimiento del rematante. 

Por consiguiente, en el permanente problema de determinar 
<lu6 preceptos del Reglamento de Contratación han sido modifica- 
dos por la Ley de 20 de diciembre de 19X y cuáles conservan SU 
vigor, nos decidimos por la opinión de que en la actualitlud que- 
dan fundidos en uno solo los do8 primeros momentos que ante% 
hemos señalado, y que tanto en el supuesto de que el rematante 
deje de firmar el acta en el mismo momento del remate como en 
el de que no Ilenf! postc’riormente las condiciones ~~cwsi~~~i;ts para 
In formalización del contrato. la sanción se Yeducc :t Ii1 p+rflitla 

de la fianza. 
En cuanto al tercer momento, es decir, el posterior a la firnw 

del contrato, el art. 62 del nuevo capítulo V no varía cscucial- 
mente lo que establecla su antecedente del afío 1911, p el 63 se- 
bala que en la ejecuci6n y venta de los bienes para hacer efectiv:i 
fa responsabilidad de los contratistas y sus fiadores, se procedera 
en la forma establecida para la recaudación de tributos, rentas 
y cr&Iitos de la Hacienda Pública. 

Hasta aqnf, la regulación que consideramos aplicable a las li- 
citaciones y contrataciones en general, conforme 8 una interprc- 
tación que ~610 podr8 verse conlkmada con exactitud o completa- 
mente contradicha con la publicación de un nuevo Reglamento 
de Contratación Administrativa para el EjCrcito. 6i no8 referimoa 
ahora a los contratos de obras del Estado -9, por consiguiente. 
del EjCrcito, teniendo en cuenta el carkter de nniflcación que 
inspira la Ley de 22 de diciembre de 19GO- observaremos como 
esta Ley, en su art. 3.*, sin dar motivos para variar Ia iuterpre- 
tación anterior, 8e remite al 53 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pfrblica, para el caso de que el ad- 
judicatario no llenara 108 requisit.oR necesario8 para la formali- 
zacibn del contrato. 

Y por lo que se refiere al momento posterior IL dicha formali- 



zación, establece que la garantía constituida, en decir, la lianza 
definitiva, estará afecta: 

1: A la satisfacción de las penalidades legítimamente 
impuestas al contratista por razón dc la ejecucibn del cou- 
trato. 

2.” Al pago de los gastos ocasionados por la demora del 
contratista en el cumplimiento de sus obligaciones. 

3.” Al resarcimiento de los daños y perjuicios que el ad- 
jndicatario ocasionara a la Administración con motivo de 
la ejecución del contrato. 

4.’ A la incautación que pueda decret;lrsc cou arrc~glo .L 
las Leyes y Reglamentos en lou casos de rewisiíju del cou. 
trato. 

El art. 10 añade “que cuando la íianza no W:I I)ast;lute per;~ 
satisfacer las reaponsahilidades que quedan enumt~:~d;~~. 1;1 ,\tl- 
ministración procederá a su cobranza mediante ejecución sohrc el 
patrimonio del contratista, con arreglo a lo establecido cu el ES- 
tatuto de Recaudación. 

Otros dos extremos importantes contiene la Ley desde el punto 
de vista de las responsabilidades del contratista: la preferenckt 
del Estado sobre cualquier otro acreedor y la prescripci6n de que 
al hacerse efectivas las indemnizacionex con cargo n In flnnza. cl 
!mporte de las mismas será antomaticamente reintegrado al cré- 
dito con que se halle dotada la obra de que se trate en 10~ Pre- 
snpnestoe del Estado. 

No hacemos referencia a los plazos que se señalan tanto para 
prestar la danza como para que sea devuelta después de la recep- 
ción y liquidación dellnitiva de las obras, pues son datos que que- 
dan claramente recogidos en el articulado de la Ley. Pero qui- 
skuuos, antes de poner fin a este trabajo, aludir brevemente n 
ciertos caso8 de exención y concretar en un pequeflo resumen 
cuanto antecede? afladieddo algunas consideraciones de nuestra 
propia cosecha. 
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7. EXmCIONEa 

El principio general de que los contratistas del Estado han de 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones mediante la pres- 
tacibn de las correspondientes fianzas, presenta determinadas ex- 
cepciones que afectan sobre todo a las Kmpresas Sacionales con+ 
tituídas por el Instituto Nacional de Industria 

Así, el Heglamento provisional de 22 de enero de 194!2 (Bo1et.h 
OfWZ del E’etado, núm. ti), por el que se desarrolla la Ley de 
25 de septiembre de 1941 (B. 0. del E., núm. 273) creadora de 
aquel Instituto, dispone en su art. 4.’ lo siguiente: 

“En aquellos casos en que el Iustituto, clirectamente, 0 por mc- 
dio de Empresas por Cl creadas o en las que intervenga, contratz 
obras o ejecute proyectos como desarrollo de los planes propios de 
SU actividad, quedará relevado de la obligación dc prestar cu:~l. 
quier género de fianza o caucibn.” 

Y por lo que concretamente se refiere a una entidad que tanta 
relación tiene con el Ministerio del Ejercito. In F~mpresn Nacio 
nal Santa BBrbara de Industrias Militares, S. h.? constituídn ~1 
virtud de la Ley 4l/l!X59, de 30 dc julio, se dispone en la c~I;ias~ln 

M del Contrato aprobado por Decreto 808/1960, de 1 de mny~. 
regulador de sus relaciones con el Ministerio del Ejército. que 
la Empresa no prestarti fianza, quedando sujeta para la efecti- 
dad de RUS obligaciones a lo dispuesto en el propio Contrato. 

Refirikudonos concretamente a la contratacibn en el Ninisterlo 
del Ejército. estimamos que en materia de flanzau hcmoa de em- 
plear? por el momento. dos regulaciones diferentes: una, en lo 
que atatia a los contratou de obras y otra, por Jo qna ue re0ere 
a las restantes contrataciones. 

Para 10s primeros ha de aplicarse la Lep de 22 de diciembre 
de 1960( R. 0. del E., n6m. 30’7). Para lay eegnn&u, el Decreto 
de 30 de diciembre de 1940 (C. IL., n6m. 431) extendido en BU apll- 
cación por el de 24 de julio de 1942 (C. L., nbm. 128). 
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Como antes hemos insinuado, no encontramos motivo suficien- 
te en las diatintaa ckes de contratación para que w marque 
una diferencia en la regulación de las fianzas, que sólo coufuxio- 
nes pueden producir. Consideramos que serfa preferible extender 
n todas las licitaciones y 8 todo8 los contratos unas normas dc 
generalidad que pudieran ser las de la Ley de ‘>‘> d(b diciembre 
de l!MO. Quizá se sostenga que no es necesaria una decIaraci6u 
expresa. Puede alegarse -y asf opina el Alto Centro Consultivo 
que con anterioridad hemos mencionado-- que la terminoloaa 
campleada por nuestras Ieyea en materia de contratos de la Admi- 
nistración no ha sido cIara, ni uniforme, ni mucho menoe cien- 
tifica Normalmente ee menciona siempre la obra pública como 
modelo de contratos y de esta forma han venido sucediCudow 
diaposiciones que con esta denominación tenían que ser aplicada8 
¿A todo8 108 contrato8 de la Administración, a veces, incluso, ci- 
Files. Por otro lado, Ia misma locución “obras públicas” es de la- 
más anfibológicas de las que se utilizan en el campo jurídico-ad- 
ministrativo poque, existiendo un Ministerio de este nombre, bien 
podria eostenerse que 8610 a las obras dependientes del mismo 
wan de apIicaci6n las normas a ellas referentes. Pero esto seria 
abeurdo, pues tan obras públicas son aquéllas como las depen- 
diente8 del otro Ministerio3 ya que es UXI criterio objetivo y INI 
orgtiico o subjetivo el definidor de la obr;t Ikblk;~ frcnle :I la 
privada. 

La legislación sobre revisión de precios, iniciada C’OII referencia 
a las obras públicas, se extendió también a las restantes contrai- 
taciones, sin duda por no dar a aquellas palabras un sentido es- 
tricto y gramatical. Eu este aspecto, la amplitud de contenido 
de la expresión “Obra8 públicas” pudiera considerarse. que com- 
prende por extensión a todas laa contrataciones que la AdInini& 
tración lleva a cabo y que, en consecuencia, rji 11~ ky de fianzafi 
nace con sentido unitario, como expreea 811 pre&.mbulo, y la fron: 
tera entre la obra ptíblica y el suministro era muy difícil de traza:. 
pudieran aplicarse con car&er -genera& a todos los contrato8, 
las normas de la Ley de 22 de diciembre de 1960. . 

Hin embargo, admitida, desde. luego; is. conveniencia du eet? 
criterio nnifiiadar. hemos ae ?econucez?#ntSn la de que!. para 



LAS PIANZAS ES 1.A CONTHATACIOS MILITAH 

t!Vit¿lr ConfUSiOnes e inteïpretucioncs distintas. se extienda ofici&- 
mente dicha aplicación, determinandose asi de manera especial. 

6i es cierto que el predominio de la regulacion de los contra- 
tos de obras sobre las restantes contrntaciones es evidente, uo lo 
el menos. que en ocasiones el legislador ha tratado de determinar 
esas fronteras que juzgamos un tanto indefinidas. Y así, aítn cuan- 
.do todas las disposiciones reguladores de la revisión de precios 
;r que antes hemos aludido,. se dirigían en un principio a las obrar; 
públicas, el Decreto-ley de 18 de enero de 1957 (B. 0. del E., nh- 

mero 30) habla en su nrt. 1.” de las “obras”, pero afiade en el 
6.’ que “de modo análogo a lo prevenido para los contratos de 
obras. podrfr procederse a la modificación de los precios fijados 
en 10x contratos de suministro de materiales, maquinaria 7 demás 
útiles y elementos adjudicados mediante ruhnsta. (*onrurso II cwn- 
tratación directa”. 

La Orden del Ministerio del Ejercito de 10 de octubre de 19.57 
(D. OO. núm. Z-8). dictada para desarrollo v aplicación del ante- 
rior Decreto-ley, iambién recoge cn su art. 1.” la diferencia entrsd 
los proaFectos dc obras y los contratos de suministro de matwiales. 
maquinaria .v demas útiles y elerwntos. 

En el Ministerio del ISjkcito tenemo?; t:tmbién (4 antecetl(Bttt(J 
de que eI 1)t<~eto tIe 30 de dicicmhre de I!M. wpulador de las 
fianzas relacionadas con lan obras y servicios de Ingenieros, nece- 
sito del de 24 de julio de 1922 para extender sn aplicación a las 
subastas y concursos quca tienen lugar para cubrir Ias demás ne. 
cesidudes militares. 

Por todo ello. así como juzgamos muy deseable la uniticacibn 
(Ie 1~s norln;ts 111w regulau I:IS fianzas y. cln wnsecwncin. la ex. 
tensión dr 1:~ Ley de 22 de diciemhrc de 1960 a todos los contratoe 
de la Administración, entendemos también que debe dictarse cnan- 

to antes la disposición que a~f 10 declare expresamente. 
Hasta entonces, resumimos. como a continnacibn se incluye. 

ia regulación actual de lan fianzas (nn laa rnntratacioiww del Ni- 
ninterio del Ejército. 
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CONTRATOS DE OBRAS 

Porcentaje: 2 por 100. Bore: Presupuesto total de la obra. Pornao: 11~. 

tAlko, Titulos de la Deuda o aval bancario. Mowwto: para timar partr 
en la licitación. 

F’unua &@diua 

Porcentaje: 4 por 100. Base: Presupuesto total de la obra. Forma: Me 

thlko o Titulos de la Deuda. Mmnto: dentro de los treinta dias de la ml. 
tificaciõn de la adjudicación de5niUva. 

I’ifBnru c!ompk?nwnt~ 

Porcentaje: Hasta el G por 100 más que la definitiva. Base: Presupue+ 
to total de la obra. Formcl: Metálico, Títulos de la Deuda o aval banca- 

rio. Momento: 8 eefialar. 

OTRAS CONTRATACIONFS 

Fianza pmvi.sion.uZ 

Porcentajes: Hasta un millón. 2 por 100; desde un millón a cinco rnr. 

Ilones, 1,5 por 100; desde cinco millones a dlez millones, 1 por 100; m;i- 
de diez mlllones, OSO por 100. Base: (1) Precio limite. Forma: MetAlircV 
C, Tltulos de la Deuda. Momento: para tomar parte en la licitación. 

Pome?atajer: Ra.Wa nn rnillbn. -1 .por 100; de&? un mlllh~ a cinco rlli- 
Ilones, 3 por 100: desde cinco mlllonee a diez millones. 2 por 100: már: 

de diez mlllones. 1 por 100. Base: Precio límite. Formu: Metálico o Ti- 

tulos de la Deuda. Momento: dentro de los quince dIas a partir de 1:~ 
notificación de la adjudtcaci6n definitiva. 

(1) Si no se publica el precio Ilmlte, las fianzas se computarán sobrar 
el valor de la oferta. En es& caso, la fIanza complementaria se const;- 
tollá 8 la adjudfcacián definitiva, computándose sobre el precio limite. 
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I L #I/CfL <!tmrp~Ltotil . 

porrmtajea: Baja que pww clel 10 por 100: tewxa parte de la dife- 
rencia entre la baja y el 10 por 100. No se devuelve la garantfa com- 
ulementaria hrr?;ta haberse ejecutado el 25 por 100 del presupuesto. Ba- 
ja que .~we del ‘240 Iw>r 100: no ae devuelve la garantía cwmplenwntari:~ 
hasta haberse ejecutado el 50 por 100 del presupuesto. Rase: Precio lí- 
mite. Forma: Metálico o Títulos de la Deutla. Momentn: para tomar par- 
tf> w li~ llcitación. 

113 



EL CAPITULO XXV DEL CODIGO 
PENAL YUGOSLAVO 

Traducnón de 
Enrique PORRES IUAN-SENABJZE 

Capitán .4uditor 

El Código penal yugoslavo, de 2 (Ir n~rzo de 1951, dedica CI 
l.apítulo SXV, último de dicho texto, integrado por 36 artículos, a 1:~ 
“infracciones contra las Fuerzas Armadas”, que por su inter6s va- 
mos a exponer traducido a continuación. 

hIbs que infracciones “contra” las Fuerzas Armadas, prevktas t>n 
un Código común, en realidad incorpora los tipos delictivos relativos 
;i dichas instituciones e incluso cometidos por miembros de las mis. 
mas y, por tanto, preceptos que son tipicamente militares. 

Quid las notas más acusadas de dicho texto son la concisi6n y 
brevedad de sus preceptos, y el extraordinario arbitrio judicial al 
que, como se vera, se concede en algunos casos la facultad de apli- 
car la pena de muerte como alternativa de una de prisi6n superiol 
i4 un afio. 

(‘.\l’ITl’IA~ ss\- 

Art. :M. tlj ISI militnr que no hnbkr:1 ejecutado la orden de 
un suprior rel;tiivn ;tI wrvkio. ser& caetigado 
con prisihu pf.w dos nfiox como mhximo. 

(2) El militar que hubiera rehusntlo ejecutar la orden 
de un supe14or relnti\;~ aI servicio, HCI’P castigado . ., con prlaon. 

(3) Si lus infrawiwren yrcvistus VII los apartadoe 1 
y 2 del presente artículo hubieran entrañado con- 
wwenciux graves. el dclincuc~nte ser& castigado 
con prisión sever;~ pnr ocho años como mhximo. 

(41 Bi 81 cwmeterse lis infrnccionrci prevista8 en lar 
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W 

(6) 

apartadon 1 !’ 2 clel yYwAlf~’ :Irtí~IIlo, el üutor hii 
hecho uso de violencia o (1~ ;~uwuaza con hacw 
w0 de armaa, Iu pena RerA tIc* Iwinicín wwril. 
En los ca608 particularmente graws de inejrcu. 
ción o de negativa de ejecucibn de nn;t orden, o 
cuaudo 1~ infracciones previstae VII los nparta- 
dos 2. 2 y -l del prrsentt~ artíwlo fiicrilu wnw 
t.idax ‘en wt:~do de alerta. en t irmpo (iv movili. 
zwií)n 0 PI1 ticampo de giww;~. ~1 tlvliiwilc*llte ser;í 
castigado con prisión ac\‘(‘r;l o pu:~ (IC nrwrte. 
Aquel que hubiera incitado a un militar a la in- 
ejecución o a la negativa de ejecución de la orden 
de un Auperior, sch cistipntlo ron pridn poi 
dos años como mhximn. 

I*I militar cluc* (‘11 uni6n dc otros milit:trL:s! Iiu 
biera manifestado resistencia :L 1;1 orden de un ou. 
perior y se hubirrn negado :t c:jtwtnrla o hubiera 
rehusado cumplir su tldw~.. WI-A (.:tst icnrln IWII 
prisión serera. 
KI ulilit;lr qnc* ~u unible tl~ otros militalw. de 
una rn;~nwa organizada o seytin un acuerdo pre- 
vio, 1iubier;i manifwtatlo rwiatcnc-in a 1:t ‘orden 
de un superior o se hubicw wgado a kjecutarla 
o hubiera rt*husndo cumplir sn clebw. ser5 cnsti- 
gado con prisión severa por cinw aiíos corno mi 
uimo. y eI organizador incurrirá eu la pena de 
prisión Rerera por ocho años c*omo mínimo 0 en 
la pena de muerte. 
Si la infracción prevista en cl párrufo 2 11621 Hrr- 
sente artíwlo no hubier:~ llegado n wmetcrsc. el 
organizador scrA castigado con prisión wvera po) 
cinco afion como mínimo y los militilrrs que hll 
biernn tomado parfc en PI ;~cuertlo inwrripHu w 
Ia pena de prisión severa tl~ tres :I diez años. 
El *Jefe militar qut*. de cu:lI(luier l~~ilit~~r;t qne fuc* 
ra hubicw tomado 11:1rte PII la infr;lwiím pw~ixt:~ 
en los pBrrafos 1 n :i del 1wwwtc artículo. wrH 
castigado con la pena de prisií)n s;(nvera por diez 
años como mínimo 0 con pena de mnerte. 
El Jefe militar que en el caso de una infracción 
prevista en 108 Mrrafos’l y 2 tlel prfwnte :Irtícu- 
lo, no hubiera tomadd”iae mwlidrw nwwaritix :h 
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lo8 fines del reetablecimiento del orden. rc~~;i cw 
tigado con Iwisión RWW;I por diez ;~ií:r- romo rn;i. 
simo. 

,\trptfr,öt« de cftfnjwlr~t~ n utt ttlilitcfr 0 violur .t,t, rlr I,f’,. flP .Wl~l~il~ild 

Art. X{l. (1 b Aquel que atac;lra a un milittlr 1111~ wtuvit*r;I 
haciendo su wrvicio, wrA cnatiK!:ldo vnn priwibn 
de un año como m4ximo. 

(2) Si con motivo de la perpetrac%w de Ix infracción 
previata en el párrafo 1 del prrwnte artículo, st’ 
le hizo sufrir al militar una le&k corporal li- 
gera, el delincuente será cwtig’ado con InGi611. 

t:O Si con motivo de la prptra&m de la infrap 
ci6n previeta en el pArrafo 1 tlrl prewnte artícu 
lo. RP hizo wfrir U1 milit;lr UIIR lwiím wwpor:\I 
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grave o si el militar perdiera la vida, el delin- 
cuente ser(L castigado con prisión severa de un 
año como mínimo o pena de muerte. 

.f rt. 332. Si el autor de un;1 tl~ las infracciows pwvistas 
en los arts. 317, X.8 párrafo Io, X9, 330 ,v 331 
del presente Código hubiese sido provocado por 
un acto ilegal o grosero del militar, podrá serle 
atennada la pena e incluso podr;í ser eximido de 
1 od;1 prn il. 

El Jefe militar que SC entregara a vías de hecho 
sobre la persona de un subordinado o un infe- 
rior o le hubiera tratado de una manera atent:i- 
toria 8 la dignidad humana, ser8 castigado con 
prisión por tres meses como mínimo 0 con pri- 
sibn severa por cinco años corno mllximo. 

Violahh de cx3?&8~~pu8 wl.ilitarex 

.lrt. 3x4. I 11 El militar que obrara contrariamente a las con- 
signas del servicio de centinela, patrulla o CP- 
colta. servicio de din o de todo otro servicio mili. 
tar, será castigado con prisión por dos años como 
mhximo. 

(21 Si la infracción previnta en el pkrafo 1 del pre- 
sente artículo ha sido cometida ante un dep&i- 
to de armaR, mnniciones o sustancias explosivas 
o ante otros objetos de importancia considerable. 
el delincuente ser& castigado con prisión por 
tres meses como mlnimo. 

AH. X%.-L (1) El militar que wtando de wrvicio de frontera 
hubiera obrado (*ontrariamente a las consignas 
relrrtivae a.la guarda de la frontera del Estado, 
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.irt. 3% (1 \ 

(2) 

Yeran castigado (*on prisiíbn severa de cinco Hilos 

como máximo. 
Si la infracción prevista cn el párr:tfo 1 del pw- 
sente articulo hubiera entrañado ronsccuenciae 
graves. el delinruente ser;5 castigado ron prisión 
severa. 

El militar que en su servicio hubiera hwho un 
parte 0 una infnrmación falsos, 0 qne en sn parte* 
o informe hubiera nilencindo un hecho wrídiro 
que 61 no hubiera debido ocultar. ser& castiwdn 
con prisión ~wr dos atíos como máximo. 
Si Ta infracción pJWist:L en el p¿íJT:Jfo 1 dvl pJ*v 

senti artículo entrafiara conseruencias grnvcs. CI 
delincuente será castigadn con prinibn xcvw:t Twt 
diez años corno masimo. 

Art. X37. (II El Jefe militar qne hubkra omitido tom:tr 1~ 
medidas necesarias en orden a salvaguardar 1:) 
vida p salnd de homhrw y animales :r el ronfi:l. 
dos, a asegurar o mantener en huen estado lnu 
obras, objetos o medios tendentes :I! apresto :lI 
combate de la tropa, a aaegarar el nvitual!amien- 
to regular de la tropa a 61 confiada ~JI vfverea. 

equipo o material. o bien con el objeto de qnl* 
fuesen ejecutados a tiempo y en forma regular Tori 
trabajos concernkntcs :L ,la sepuridad 0 la pr’~ 
tección de lan obras a él confiadns. será castiga- 
do con prisión por doa afios como mfiximo. 

(41 Si la infracción prevista en eI parrafo 1 del 1”~‘. 

8ent.e articulo entrafiara consecuencias grnves, 
el delincuente ser4 castigado con Twisi6u sevwa 
por diez afíos como máximo. 

(31 Si las infracciones previstas en los (t;írrafoS 1 y 2 
han sido cwJJJc!t b(an TNW nrg(igrn(~i;i, (~1 tTeTincuen- 
te &?l$ castigado, a saber: en d WW pJY?ViRtO eJ1 

el párrafo 1. con prision por seis RJ~S~~S como ma- 
rimo. 9 en el caso previsto en el ibarrafo 2. con 
prirrihn pnr seis mese3 (*orno tníninu, 
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El militar 0 toda otra persona (SII wrvicio lle 1~ 
Fuerzas Armadas que, con ocanicín de un cjer- 
cicio o de la ejecuciíu~ tle una qwrimc*i:t. hul)ic?- 
ra omitido tomar Ias mrditlaw de wguri~lad o da* 
precawibn newsi~ri;~~ v si tle t91te cargo viliic*r;l 
una persona a sufrir una lesitin c~~r~wr;~l <I sc pro 
dujera un daño patrimonial (.(,llsi(l(.l.;ll~l~~, ser2 
castigado cou prisif>n por dos años como nuíximo. 
Si la infracriím prevista en el párrafo 1 del pre- 
sente artículo entrañara una leclibn cfbqtoral gra- 
ve 0 la muerte de una pernonn o bien nn daño 
patrimonial de proporcioneu muu impol.f:Iutes. el 
delincuente será castigado con prkiíul uevera 
por diez años romo máximo. 

-\qnel que sin motivo legítimo no sc hubiera prc 
sentado al termino fijado para rl reclutamiento, 
para la entrada en servicio militar obl igtforio. 
bien fuera convocado por una intimacicín indi- 
vidual 0 por medio de carteles pílblicos, se151 cas- 
tigado con priwiím de un año como máximo. 
Aquel clur hul~irri~ ~lesertatlo al extranjero o clue 
xe hul~irra ocultado con el fin dc su.qtraerse al re- 
clutamiento. aI servicio militar obligatorio. a un 
ejercicio militar 0 8 otro Hervicio militar. nerá 
castigado con prisión ~evwa por ocho año‘: wno 
mbximo. 
Aquel que hubiera incitado a varias persowts a 
cometer las infracciones previstas en los p;írkl. 
foa 1 p 3 del presente artículo, sera castigado co11 
prisión severa de tres 8 diez afios. 
Si laf3 infrnccionrll previstas en los párrafw 1 a 3 
del presente articuln han sido cometidas PII c*- 
tado de alerta. en tiempo de movilización o en 
tiempo de guerr;t. el delincuente será casfigdo, 
a saber: en el csxo prevkto en el pArrafo 1. c*on 
prisión severa por cinco 8fIoz como máximo. y en 
los rasos prwietox fw laq @rrnfos 1 v 3. con pri- 
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-\rt. Wl. (1, 



.\rl ‘Ll”. . . - 11) 

(3) 

(3) 

(4) 

.4rt. :w. (1) 

l<l militar que siu ;Iutorizilción hul)i~*rii ;Ilmntlo- 
nado la tropn o su servicio o que no se hubiera in- 
corporado a la trop:t 0 continuado su wrvicio al 
t6rmino del plazo fijado durante el cual le estn- 
ba permitido ausentarse. set+ casligado crin pri- 
xiím por uu aiio como miísimo. 
Si el militar aludido en cl parrafo 1 del pws’cm- 
te articulo hubiera desert.ado al extranjero o si 
se ocultara con vistas 8 sustraerse al servicio en 
el Ejército, la prna serA de t,risión stww 1’01’ C~OCY~ 
años como máximo. 
Aquel que hubicw incitado a militarw a cometer 
los actos apuntados en el parrafo :! del presente 
artículo será GISI isg;tdo rwn prisiOu severa. 
Si las infracciones previstns en los l)Arrafos 1 :l 
3 del presente artículo han sido cometidas eu 
tiempo (le alerta, en tichmpo dta moviliz:lción 
0 en tiempo (Ic yerra, cl tlrliucw~ntc~ wl*A 
castigado. a saher: en el caso previsto eu cl lnírr:l- 
fo 1, con prisión severa por diez i1N0s corno nuísi. 
mo, y en los casos previst.os en los apartados 2 ) 
3, con prisión severa por tws :iños (*orno mínimo 
o con pena de muerte. 
La pena podrA ser atenuada al tlwertor que vo- 
luntariamente SP hubiera presentado en el 6r- 
gano militar. 

AqUCl que sin motivo legítimo no llUl~i~Bl~il otwtlV- 

cido o manifestara rcsistencin ;I ohedwc~r la 01’. 

tlen relativa al WIISO o a la inslwwión de loa hom- 
bres o al wnso o inspeccibu 11th auimeles. vehku- 
los u otros medios de transporte. edificios u otros 
objetos necesarios a las Fuerzas -4rmndns e que 
en ocasión de tal wnso o inspección hulkra sll- 
ministrado decl;tr>l(~ienes o infornwciones fals:i% 
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será castigado con multa o prisión por del; añoit 
como máximo. 
Si Ia infracción pwistn pn el párrafo 1 tkl pw- 
nente articulo fuera cometida en estado de alerta, 

tiempo de moviliz;lci6n o en tiempo de guerra, el 
tlelincucnte será cas1 i:wdo cnn prisión severa por 
cinco años como máximo. 

-\qwl que contraliamentr ~1 una ohlipaci(in inst i- 
tuída por la Lc,v. hubiera omitido, sin motivo h-- 
gítimn. conducir los animnlw. whículos u o11.o> 
medios de transporte ante ejercicios. mnniohr:l?; 
0 cualquier otro servicio militar. WI+ cnctiyndo 
con multa 0 prisihn por dos años como mhsimo. 
Si la infracci6n prevista en el párrafo 1 del ~)r*(’ 
senle artículo IlulGrn sido cometida en cstntlo dc- 
alerta, en tiempo de movilización o en tiempo 11ts 
guerra, el delincuente ser& castigado ron prieil’)ri 

severa por cinco años como mAximo. 

de mÜteria1 de guerra 

El militar o toda otra persona en servicio de las 
Fuerzas Armadas que hubiera hecho negligente- 
mente el servicio a 61 confiado. de suerte que .se 
derivara un retraso en la fabricación de las ar- 
maf3, municiones. explosivos. 0 todo otro medio 
de guerra, o un tkfecto en la calidad requerida. 
Rerá castigntlo con priaiím o prisiím severa pnl 
Gnco años como m;íximo. 
Incurrirá cln IR misma pena el militar 0 totln 
otra persona cn r1 servicio tlr las Fnwzas Arma- 
das, que hncicndo un servicio wn falta dc crin- 
ciencia hubiwa recibido entrega o hubiera entrp- 
gado articulos dc avituallamiento, equipo o ar- 
mamento del EjGwito no correspondiente :I las 
condiciones prcvist;is rn I:IS clHusulas del ron- 
trato. 
8i las infracciones previstnn en los piírrnfos 1 y 2 
del presente artfculo hubieran entrañado rnnse- 
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cuencias graves. el delincuente, wrH castigado 
con prisión severa. 

(4) Si las infracciones previstas en los ltirmfos 1 a :: 
del presente artículo hubieran sido wmcbtitlas p01 
negligencia, el delincuente serA c*;tstigaclo. il 8:1- 
ber: en los casos previstos en los pArr:lfw 1 y 2 
con prisión por 1 res ~110s como nl~tsimo; y en V! 
caso previsto en el párrafo 3. con prinión 0 pri- 
sión rigurosa por rinco años corno máximo. 

Art. 346. (1) 

(Pb 

!3) 

El militar que hubiera detenido. pnardudo o m;~- 
nejado las armas, municiones o esplosivon a 61 
confiados de una manera negligente o contraria :I 
los reglamentos, JY hubiera de tal modo causado 
YU deterioro en una medida consitlwaltle. su drr- 
trucción 0 su lkrditla, wrH c;1xtip;ttlo con pri- 
sión por dos años como máximo. 
Incurrirá en la misma pena el micImbro de UII:I 
organización autorizada a la tewncia o portes 
de armas, que hubiera cometido I;I infrawión pw 
vista en el párlXf0 1 del presente artículo. 
El administrador de un dcyósito de armas, mnni- 
ciones o explosivos u otros medios de guerra, qur 
no hubiera tomado las precaucionw nerwarias, si 
proviniera por esta actuación KII tleterioro, dw 
trncción o pérdida, será caAtilg;ltlo wn prisión 11 
prisión severa por diez años como máximo. 
Si la infracción prevista en el pArrafo 3 del pw 
sente artículo fuera cometida por negligencia, e! 
delincuente será castigado con prisií)n por doS 
afios como máximo. 
Si de resultas de In infraccibn prevista eu 1~ 
pkafos 3 y 4 del presente artículo se hubiera 
producido un daño patrimonial considerable, t’1 
delincuente ser8 castigado, a sabrr: en el caso 
previsto en el párrafo 3 del prewnte artículo con 
prisión por tres meses como mínimo o con prisi6n 
severa por cinco años como mkimo. 
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El militar que SC hubiera ;ilwopiudo o hubiera PM- 
jenado, puesto en prenda, prestado u 11x0 tlr UII 
tercero, deteriorado o destruído las armas, muni- 
ciones u otros objetos del armamento a él cntrw 
gados para servirse de ellos, será castigado COII 
prisión 0 .prisión aevera por cinco años como mfi- 
ximo. 

Aquel qw hubiera wmnnicado o mtrtypln ;I un;1 
persona no autorizada los documentos o informal- 
ciones secretas que por su importanc+ reprewn- 
tan un secreto militar, sex% caRtigado con prisiíhtk 
por seis meses wmn minimo. 
Si la infracci6n prevista en el párrafo 1 (11.1 1”‘1*- 
sente articulo fuera cometida en relación :I tlo- 
cumentos e informaciones I)articnlal.intrntci ~u:ll’ 
dados o por un;~ lwxona p:lrti~nli~rmc~ntc~ ini(*i:l. 
da en 10s docukntos o informacionc~s sec*ret:kw. 
o bien especialmente encargada de su conserva- 
ción, el delincuente ser& castigado VOII prinií)n 
Hevera por diez años (*orno mkimo. 
Si la infracciOn prevista en el pArrafo L! drl l>re, 
Rente artkulo fuera cometida en estado de aler- 
ta, en tiempo de movilizaci»n o en tiempo de puré 
rra, o bien si entr:Cíb o hubiera podido NI- 
trafiar conwcwncias graves, el delincuente serk 
castigado con prisión severa por trrs años como 
mínimo 0 con pena de muerte. 
Si las infracciones previstas en los llpartados 1 :r 
3 fueran cometidas por ncy$igenci;l. ~1 drlincuen- 
te sei* castigado, a xubw : err el caw previsto (‘11 
el phrrafo 1’ ron prisión por un año (*orno mhxi- 
mo; en el caso previsto en el pArrafo L!. con’ pri- 
Hión; y en el ~:lxo prtwinto en el @irrafa 3, con 
prinibn severa por diez años como mfiximo. 
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Penetrtwkh en obruu dc guewu y diaetiu dc, cjquernua o ~t’oq‘ukt 
no autorizadox rk lns obra.9 y m&piwr.o de guerra 

Art. 349. (1) Aquel que penetraru siu autorización en obras de 
guerra sabiendo que el acceso estaba prohibido, 
será castigado con prisión por seis meses comcb 
máximo. 

(2) Aquel que sin autorización hubiera trazado es- 
quemas o diseñado croquis de las obras o m&- 
luinas de guerra o lau hubiera fotografiado, ser& 
castigado con prisión por tres años como máximo. 

Art. 350. 

Art. 351. 

El militar que en tiempo de guerra w hubier;l pa- 
sado al enemigo o se hubiera rendido al enemigo, 
será castigado con prisión severa por cinco años 
como mínimo o pena de muerte. 

Negativa a tomar y emplear lae arm.aä 
en tiempo de guerra 

Todo individuo obligado :t tomar las armas que ell 

tiempo de guerra o de movilización, se hubiera 
negado a tomar las armas o a emplearlas contra 
el enemigo, serA castigado con prisión severa por 
tres afíos como mínimo 0 con pn:1 (1~ muerte. 

hilta a lo8 &berZn d.Wo?& el combate 

Art. 352. (1) El militar o toda persona al servicio de las Fucr- 
zas Armadas que durante el combate o inme- 
dintamente antex de él, hubiera faltado u sus 
deberes, y si de este hecho sobWvinieran conse- 
cuencias dañosas para la tropa o para la situa- 
ción de combate: será castigado con pri.piJm se- 
vera. 

(2) Si la infracción previeta en (11 píirrafo 1 del pre- 
sente articulo ha entraflado consecuencias graves. 
el delincuente será castigado con prisión severa 
por dos año8 como mínimo 0 con penri de mucrtcb. 
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Ahando~io UO autorizado dc .w puesto 
drwnnte el combatr 

El militar que durante el combate o inmediata- 
mente antes de él, sin autorización o de una 
manera fraudulenta, hubiera abandonado su 
puesto, será castigado con prision SCWM por tres 
años como mínimo o con pena de muerte. 

d bawlono dc xu puesto, co)1 traritrmoc t(, 
a la orden recibida 

Art. 354. El Jefe militar que contrariamente a la orden re- 
cibida hubiera abandonado su puesto con la tro- 
pa a él confiada, antes de haber ;tgotado todos los 
medios de defensa. será wxtigatlo (wn lwisic’)ti sc- 
vera. 

Abandono premutwro de un navío o de unrr ucrwucc 
en perdlcidn 

Art. 3.55. (1 j El Comandante de un navío de guerra, que s;iu lla 
ber cumplido su deber hasta el fin, hubiera aban 
donado su navío en perdicii,n. al igual que lo.- 
miembros de la tripulación que hubieran abantlo- 
uado dicho navío antes de que el Comandante hu- 
biera dado la orden, serán castigados con prisión 
severa por tres aiíos como mínimo 0 con pena di 
muerte. 

(2) El miembro de la tripulación que hubiern aban- 
donado un avión de guerra antes de haber cum- 
plido su deber, será castigado (VIII lwisi6n scvcra 
por diez años como máximo. 

h-t. 356. (1) El militar que dejara caer en manos del enemigo 
sin que fuesen sustancialmente destruídos, un de. 
pósito militar, navío, aeronave, carro o todo otro 
instrumento o medio de guerra, srW castigado 
con prisicin severa por diez aiíos como m:ísimo. 

(2) Incurrirá en la misma pena aquel qur, csontrnria- 
mente a la orden rccihida. hubiera dejado caer en 
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manos del enemigo sin que fuesen sustancial- 
mente dcstruítlns, las instalacinnes ii otros olb 
jetoa qnt’ tengan imprt:~nci:t para In tlefwsn 
nacional. 

(31 Si las infriwciol~cs l)rwist;ls <‘II los pArrufos 1 y 2 
del prwrntc? artículo fueran oomet idas por ~wg- 

ligon&. el drlincucnte serA wstiptlo (‘OJI prisiíbn 
de un mes como mínimo o co11 prisih S~V(T;I pr 

cinco años como mhximo. 
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.\ rr. 3x1. (1’1 1C1 iiiilitiir 0 I:I ~wrwiia oficial qiiv ;II jl~blli~lw* ('1) 

pr$tcticn la movilix:lcihn. en tiempo dv moviliz;l- 

0 en tiempo tlv yierr;i. cnnírnri;iuiciite :i su di- 

her y no nhsl;11it(~ I;I posilbilitlatl tIC> 1i:icwlo. i!iv 

l111lbic~14 prvvisto Iii nrngitln, didrihuciAn y alojii- 

miento tlc los I10ml~rc~r. ;Inim;iIw. Vc~llíPnlns > 

ntron mcflios ninvilizadns, 0 iio Iiubier:i asegira- 

~10 ~1 :~l~r~~~iclionnmi~~1lln de los hombrw 0 nnim:t- 

les moviliziltlos. n I)ic!n no lluhiern cumplido vu:ll- 

quier otro tlclwr en rdacic’,n co11 In moviliz:ic*iOn. 

p Hi de esfc Iiwho sobrwinirrau n 1mdierilii xo- 

hrevenir cv~1w~uí~n~i;Ix d<?ñOsaS, wr;í cN ig:ntlo 

con prisión seiever;~ por cinco años como miísimo. 

(21 Si las infracciones previötas en el párrafo 1 del 

prewnte. artículo eiitraánr:~n ~oiiseriic~uciits g13- 

ves. el delincuente wrk CaRtigado con prisión se- 
vera por un :Iño como mínimo 0 pena de muerte. 
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LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES 

MILITARES DE LA U. R. S. S., DE 25 

DE DICIEMBRE DE 1958 

Traducción de Marrno BARBERO SANTOS 
I’rofewr adjuntt) de Dcrccho I’vn:~l 

en la Univrrsidad de Salnmancn 

(2.1 L’ITI : IA) 1 

IA sf~JJJf~Jwj;Js ?. f;lIIo.$ (If! Ios ‘I’J~~I)JJJI¿III~s JlJiIi!il 1’1% sf’ I~J’f~JllJll- 

tkrtín en nomlw de 1:1 C. IL S. S. 
.irt. 2. Los Trilnin;lIes militarc% rjoil cfml]Jetent~x pari’ wno- 

wr, en cl :imbito tIe la Admillislruvibn de .Justicin aocinlista, t]v 
los ntnquw co111i~J la scgurithl tic 1;1 1’. Ji. 15. S.. la capncidntl 
wmbativa de sus ejércitos, 1~ discipliml militar y contra las orde- 
n.2uzas tlel scrvkio militar vigeniw 1111 taI ICj6i*c*ito de la 1.. H. S. 6. 

.\rt. 3. El juicio oral sfh iiteiitlrh :I Ion Iwínvipios tle la colegia- 
! itlad. 

Los Trihnnlw militarcw de 1.’ Iustuiicia se> c’oiuImiwii de un 
I’wsidrntc. 1111 \~ic.c~pl~c~sitlt~iit(~ 0 un t ‘oiiscjero militwr y dos Vocn!w 
],opllInJw. 

Art. 4. l’uetleu Ser elegidos l’re+4itIt*ntea. \‘iccI”“si(l(~ilt(~s y 
C:uuwjeros militarw de Tribunales militares los eiufludauoe de la 

11. lt. 8. S. qutb se encuentren en servicio militar ;tctivo r hayan 
fWnp~it~0 wiilticinco aííw de etlafl (BI (lia de ]u r]e(ncií)n. 



,irt. Y. 1.1~ compc’tencia de los Tribunalw militares el conocer 
de 10~ procedimientos que se instruyan por: 

a) Delitos cometidos por militnrcs 0 por lwsonax kwietna al 
servicio militar durante 1~ realización de maniobras. 

1)) Iklitos cometidos por Ofici:3les. Snl)oficialen 0 tropa de 10~ 
Orpnnos de Seguridad del Estado. 

c) Delitos rontrn Ias Ordenanxns del s(wic’io militar vigen& 
cometidos por los qut’ (lirigcn 1111 t~st;ll)lcc,imit~llto dr corrección 0 
por 8uboficialrn y tropa enrolados c’n la Secciím dc EwnltR dcl 
Ministerio tlel Iutt*rior de 1;~ T’. R. S. S. 

- (1) Delitos de espionaje. 
Art. 10. En lugarrs en los que. it conwwwilciü tk ntI;i zcituil. 

c4m extrnordianri:l. no cbsixtnn Trihunalen ordinarios comp&6 
:) 10s Tribnnalcs milit;lwx rl wnowr tlr todn rnnwa civil o pv11:11. 

Art. ll. A los Trihnnales militares competer;í conocer junto 
8 lae causa8 pnalca tnmbiCn de ln~ demandar; rivilw dr lns anid;i- 
des lo servicios) del Ejército, de emprwaa estatalrn yo 8oci:~les, 4~ 
instituciones y orgrlnizncionas nsí romo de pnrtic-ul:tws ciwlwlnnw 
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en lo que ataíie al resarcimiento drl tlufio rwasinnadc~ Iwi* ~1 delito. 
Art. 12. 8i lJn:t persona o ,pupo de personas Son ¡lJculpJltìaa de 

1,7 fwmixi6Jl dP v;lrins dcalitns cornlndv rnnnwr tlP t0tloS I*lll~s il lil 
iurisdicción milit:w jucluso eI1 ~1 L':WI~ que? s6lo uno 41~ t:llw dc- 
lit.os incumba a Ia competencia de los Tribunales milit;lws y 11ar;1 
Jns rentantps fuere rompelente rmilqujfv ntw jill-isrìiwií~Jl. 

tii IJD $'llI>O dt! ~,WS~Jl,W PS iJlCll~~';ld;l dt! I;, IWJJliSìcíll 111' 11110 0 

m;ís (lditw. rompte al Trilmnal militar wtuaI ~*oiJt~:i totlns clla 

skrn1w qw la jurisdircií>n milit;lJ ' SWI CY3Jll]MhtP!ltlb /J;l J’il (‘011O~‘~‘l’ 12 

wils;~ 111~ snlamrntr 11~10 de los PPI)S y :iunqnc~ p:>~:\ 13s wiwts itr 
Iris restantes fuere rnmpetrntc ntr:i juriwliwiím. 

-1 J-t. 1.3. L;I jIJristlir~*ibJl JJJilit;JJ* ~'fJJllW~J?í tlv II>.< p~~Wf~f~intif~~1 

iris qnr w instru~;in por dvlitns ~wJ~lc~t itlos dilrnlltr 1.1 i~llJnp~iJniwI- 

tn de] SCrYicin JJli~it;lr por aquellas ]ll'l'SOllJlR qul' sib Jnl~JICilJll;lJl C'II 

los apartfidns JI). 1)) ,Y cl del art. 9 tlr wt;l T,ry OI.~'III¡C*;I 111~ los Tri- 
I)unales milit;lres. aunque tules lwrsou:~s se encuc*ilt wn y:~ 1iwnri:l 
dan en el niomento de las ;lctuacinnes judirialw. 

La jnrisdiwihJi oJdinnri;l cnllocwá fk tollos :11~1lv1los 1lf~li11w ~v) 

nwtiùos (*ni\ nl\tc*rioric\ad de la I\nmndn ii filiw 0 tk h;~lwr inyw:~ 
do en los Orgnnos de Styyrikitl 11~1 Est;ltlo. iii(*lil~o (‘11 VI sll]luwtc~ 
de que los autores dli lns mismos se cnc*uentwn ya presttìndn el 
servicio militar o se hnllcn ~~Jrolnclcja en 10x Orp nos tlv Sc,zni-ill;lll 
d1*1 Estado en el momtlntn tltb las urtuaciows juclicisles. 

Art. 1.4. Los Trilmn;llex milit;~rrs dr Vlotill;l*, Cuerpns w~N~- 
~.i;lles. JIestacamentos y Gunrnicionrw c*nnncfqGii de los pvorrdi- 
mientos que sc instruyen por delitos cometidos 1ww Jllilii:llw lJ;Jst :I 

cl rango de Teniente de 1.’ T Cupithn de 2.’ clase, :1x1 como de tnda 
wusa civil en los casos pre’istns un el art. 10 do wta Ley nrg8nira. 

Art. 15. Los Tribunales militares de Reginws militares. Agru 
pac-iones de Ejércifo F IGwuadrns. cwuncer~n III> 10% ]wnwdimicit- 
tris que f3e instruyan por: 

IL) Delitos cometidos pnr militures con r;III~O de Coronel v 

C’:lltitBn de 1.’ elarw. 
1,) Delitos cynnetidos por milit;lrca WII ran~(o de .Tefe de Regi- 

Jnivntn, Cnmantltinte rlc navío dc 2.’ vlnw 0 nupwinr :I 4stnR. 0 snw 

Mmilados. 
(1) Delitos par:1 ln~ que wi tieuip de paz se impone pna dc 

muerte. 
AH.. 16. La Hnln de .Instic*in Militar &l Tril~unal Rupwmn dth 

1;1 IJ. R. R. 8. es competente para cntlowr dl* lns procedjmicnt,ow 
lwnale8~ de extraordinaria signifi(*aGn. que SP instruyan por de- 
litns cometidns WV militares (1~ wngn (1~ (kwr;\l (o Almirantr). n 
de .Jefe de unidad n sulwrinr a Man. o sus aGmil;ltlos. 

Art. 17. 8erB dc competrllrin de la Sala de Justicia Jfilitar del 
‘I’I.ihnnal Supremn de la 1’. l<. S. 8. eI clecidiy 1;) cnntrpgfi de 11u:, 
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causa por un Tribunal militar de unti Región militar o de una Ea- 
cuadra (Agrupacibn de Ejhcito o (lucrpo cslwcial), a otro Tribunal 
militar de Región militar o (1~ l~scu;~~lr;~ (;\grup:wibn de Ejército o 
Cuerpo especial) diversa. 

Dentro dc un;i misma Región militar. .\grup;lcsitirt ck l<j6rcito o 
khcwdra. la cwstih de decidir la entrega de una cauan por un 
Tribunal militar a otro, serh de competencia del Tribunal militar 
de la Región militar, Agrupnción de Ejército o Escuadra. 

Art. 19. 1.11 Tribunal militar superior y la Sala de -Justicia 
Militar del Trihunnl 8uprenm de In 1’. R. 8. S. estAn autorizarlos 
para incoar procedimientos romo Tribun; tlc 1.’ Instancia de to- 
daa aquellas pausas qnc pertcwrzc*an n In comlrtwwi3 tic lw Trih- 
nales milit:\rw infwinrw. 

C.\l’TTI-II0 JTT 

Art. 19. El Tribunal Supremo de la 17. R. S. S. rierce inspw- 
ción sobre la actividad judicial de los Tribunales militares. 

Art. 20. Será de competencia de la Sala de .Tnsticia Militar del 
Tribnnnl Supremo dc In T.‘. It. 8. 8. : 

a) Conocer de 1;~ apelacionw. quejas y rwursos que se iniw- 
pongan contra laa sentencias y decisiones de 10~ Trihunnles mili- 
tares de ItcfiíiCin militar. Agrupaciones de F;jCrcitn. de Escuadra y 
de Cuerpos ehpecinles. 

b) Conocer en forma de inspección judicial de IaR rerlamacin- 
JWR contra las eeniencias ;r dwisínnes de los Tribunales militnrew 
de Región militar, .\grupación de Ejército, Escuadra y Olerpos 
especiales intorpuestan por el Presidente del Tribunal Supremo de 
la C. R. S. 8.’ el Fiscal gencrnl de la Ir. R. S. S.. 811s snstitntos, el 
Presidente de la Sala de .Justicia Militar del Tribunal Supremo 
de la U. R. R. 8. y el Fiscal militar .Jefe. 

Art. 21. Serfi de competencia de los Tribunales militares de 
Región militar. Agrupación de Ejército p Escuadra: 

a) Conocer de la8 apelacioiws, quejas y rwursofl que ;1? in- 
terpongan contra las sentencias y decisiones de los Tribunales mi- 
litares de Flotilla, Destacamento g Guarnición. 

b) Conocer en forma de inspeccibn judicial de las wclamwio- 
nes contra las sentencias y decitiones de los Tribuna!es militares 
de Flotillas, Destacamentos y Guarniciones interpuestas pnr el Prta- 
sidente del Tribunal Supremo de la U. R. 8. S., el Fiscal general 
dc la V. R. 6. S., sna sustitutos. el Prc~eidente de la Sala de .Tus- 



ticia -Militar del Tribunal Supremo de la U. lt. S. S., el Fiscnl mi- 
litar Jefe y por los Presidentes 3 Fiscale de los Tribunales mili- 
tares de Región militar, Agrupación de l:jército y I;lscuadr~. 

CAPITULO IY 

Al%. 2. La estructura y prcsupursto dc los Tribunales mili- 
tares 8e determinarán por el Presidente de la Sala de Justicia Mi- 
litar del Tribunal Supremo de la CT. H. S. 5. ronjuntamente con el 
Ministerio de Defensa de la V. R. S. S. 

La plantilla de los Tribunales militares y la de la Sala de JUS- 
ticia militar del Tribunal Supremo de la U. R. S. 6. se incluirrín WI 
los presupuestos del EjCrcito de lu U. H. S. S. y ser8 atendida igual- 
mente 4lue el personal afreto :i servicios del Ministerio il(h Wf(wsw 
de la U. R. S. 6. 

Art. 2:i. Los Genwales, Oficiales y Subofirinles tic los l’rihi- 

oalcs militares y de la Sala de Justicia Nilitar del Tribun; SU- 
premo de la U. R. 8. S. está;n en servicio militar activo: x PILOS 
son nplicablcs los preceptos sobre terminación del servicio militar 
y estarAn sometidos a las disposiciones y a las órdenes del BIinic;l~‘~~ 
de Defennu de la U. K. S. 8.. sctg:iln regula la ordenanza del wnic*in 
militar. 

Art. 24. El Presidente de la Sala de Juxiicia .Militar del ‘rri- 
bunal Supremo de la U. R. S. 8.: 

a) Ejerce IR Alta inspecciím sobre la actividad dc los Trihuw- 
les militares. 

b) Dirige el estudio de la prlsis judicial y el modo de llevar 
la estadística judicial. 

c) Prepara conjuntamente con el Ministerio tic Defensa de 
la G. R. 8. S. propuestas sobre organización de loa Tribunales mi- 
litares. 

d) Emite órdenes sobre la distribución del trabajo en 10s Tri- 
bunales militares. 

Art. 2.X Los Presidentes de los Tribunales militaree de Regi;i6n 
militar, Agrupación de Ejbrcito o 1Sscuad1~: 

a) Ejercen inspección sobre la actividad de los Tritmnale* mi- 
litares subordinados. 

b) ,Dirigen el estudio de la ptixie judicial de 10~3 Tribunales 
militares subordinado8 2’ el modo de llevar la estwdístic;l judicial. 

c) Emiten 6rdencs sohrc In distribución del trabajo en los Tri- 
tumales militares Ruhordinadofi. 

d) Determinan. conjuntamente con el Soviet militar CorrC8- 
pondiente, el número de Vo~len populare en el ‘l’rilbunal militar 
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de la Región militar! Agrupación de Ejército, Escuadra v de los 
Tribunalex militaws subordinados. 

Art. 26. El nombramiento y IA scyara3n (1~1 wrvkio dtnl per- 
uonal d(b los Tribunales militares SP rtlalizn por ~1 Pwsitlrntt~ del 
Tribunal militar respwtko. 

Art. 37. El Prwiclt*ntc~ tlc la S;tla de .Iusti(*i;t .\lilit;lr tlt.1 Tri- 
lmnal Suprrmo de Ia 1’. R. S. S. informa al .\linixtro tle Ikfensa 
cle la 1:. R. S. S. r al Director de la ,4dministl.:tc.ií)n polítkn cen- 
tral del ICjí,rcito swií’tico y al de In Marina sovii’tiw sol)w ~we’x- 
tiones deri~nrlns dt* la actividad dc los Trihunalw militares. 

Low Presicietktc~s tk los Tribunales militares tlt~ RegiOn militar. 
.1grupación d(a Ejército. Ikwadra y ~‘ut’rl~~ especial, informan so- 
1)~ cucstiows derivadas de la actividact de los Tribnnalrs militares 
H los Soviets milititres correspondientes. así cnmo ZL los I’residen- 
tes de los Tribunales milit;lres de Destacamentos y Guarni~ionrx. 
M:Indw3 de tropa y Organos políticos a qw w17wpiid;t. 

.11-t. 2-f. El equipo niatwi;il t&wic,o. finanriacií)ii y <wxtotlia 
*lt>I Archivo di los Trilnlnales militares st* transferir; aI I)epar- 
tamento correxpondirntc! del Ministerio dta Defensa de I;I 1.. l(. S. S. 

La protecciím del loc*; dnnde se t~ncuwtran los Triban:tlw nii. 
litares cxtará a ~lirgo tl~ unidatles tltb tropa tle lan Crii:irnic~ionw (‘II 
que aqnb.1h-w acttian. 

La escolta de loa tletcnidos PII los Tribunales militares p su vigi- 
lancia estarhn i\ cargo de las tropaa de las Crunrnicionw en que 
:iquCllos actúan, así como de la 8eccií)n de l<swlt;l clel Ministerio 
del Tnterior dc la TV. R. SI. S. 

CIAPITI-IA) 1. 

Art. 2)). Los Presidentes. Vicrlwc~sitlrntw y rnit~rnl,rc~~ tic los 
Tribunales militares son res~~onsables disciplinnrinmentt~ por el 
quebrantamiento tw el dewmlwfío dta las fnnciones ,jndici:tlcs de la 
disciplina militrar T 1x-w las faltas tliwiplinnrias de a~iwrdn con 
lo establecido en ,la legislac%m tk la 11. R. S. S. sol~w 1~yo11s~1~ 

hilitlad disciplinaria de loa .Tutws. 



LA LEY DE JUSTICIA MILITAR 
DE ISRAEL 

Traduhin de 

Gabriel ALVEAR CASANUEVA 
Capit,ím Autlitt~r 

LEY DE JUSTICIA MILITAR, 57151955 ’ 

Lkfiniknicw . 

1. En estu Ley : 

“Ejército” Ggnifica Ia.9 Fuerzas de lhfc-nw dc TWZWI: 

“militar” significa: 

(1 i la pe~rsona que pertenece a las f~wzas regulares del 
ISjíwito PII vi~lutl dc la Ley del Servkio tic Ikfcnsn, 571% 
1949 (H quien en ndeltinte RC hará refwenvia como “militar 
VII servicio ohligntorio”), o sobre una lmxt voluntaria, ya sea 
mediante un wnipromiso de servir-ir> Iwwn;knwitc 0 en rual- 
quier otru forniu: 
(2) In persona que pertenece a la8 fuerz;rs de rtwrva del 
15jíwito PII virtud de la 1~1~ del Servicio de Defcnsn. IjTo!j- 

Ihnn que Iwesentamofj, w  traduccíón-de la veraih inglesa MiZ4t~y J&iec 
Lotc, .;7/.í-f!L%, wqnìrt3ti dt. Iris “Lama of the State ni Isrrel” vnl. 0. 
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“enemigo” comprcwde R los insurwc*tos y rebeldes ~rmndos 
7 a cualquier persona qrw tome parte PIÉ una operiwiím ;Ii’- 
mntìa contra el EjCrritn n cnntra fnwzas firmadas que ope- 
ren conjuntamente con 61: 
“armas” incluye 1;~ pnrtcs y los iIwcw)l.ios (1~ iIrm:w. muni- 
ciones, erplosiron y demás equipo de romhatr, v los instru- 
mentos empleados para el fnncinn:~miwtn n n:iustc de Iris 
armas, se cncucutwn titiles n no: 

‘*Ordews tlel I;‘j&ci to” siqiifiw IilS tlisposiciows tkl .\lto 
Mando que el J. IC. 31. Cr. wtA facult;~tlo por el Ministro tic 
Defensa para dici:lr 1:1n 6rdenes del I~:st:ida Mayor Genekl. 
las 6rdencs clel M\l;indn clc las Fnrr~as .\Aws y las del Man- 
cl0 Snval; 

“oficial disciplinario” inc-ln,vtb n lo* oficialrs diwil)linnrios 
inferiores F a los oficinlcs disciplinarios snpwiore~ : 

“c&cial disciplinario inferior” signitica un jefth de unidad de 
graduaci6n no inferior a Rcrrn’. 0 wiahliiiw otro oficbiill x 

’ S. DEL T.-Ln fwf~ln dt? ~mdurwiones de las b’uwzaa tlr Ikfcnsia ~le 
Israel. detddo R SII espwial estructnrn, es distinta de la... de los &nnis 
I;jkcitos. Reultando, por ello. imposible traducir R un idioma extrafio las 
tquivulc wi>~ de Iun groduwiones milit:lr:~ inraellw. s(. ktn imertndo en I;r 
I‘resente tratlucciím 10s propios términos hebreos. La< ieuientes cquiv+ 
I anclas Up?YJXi?UC&.$ pueden servir como gula al lector: 

.Scrnurt = Sargento. 
Samal Rishon = Sargento tle Estatla Mayor. 
*cres = Cnpttl\n. 
Hfar NcrrJl = (‘oll~aJl4inllrc. . 
qmr .\ laf = Twlientv (‘<w<bnd 

140 



LA LEY DE JUSTIClA MILITAR DE ISRAEL 

quien el J. E. M. Cr. haya wnferitlo las ntrihuc~ionw tl(b 1111 
oficial disciJ>linario inferior: 

“oficial diwiplillario suJwrior” signific*:l 1111 ,ic~1’1, (Ita unidaI¡ 
de graduación no inferior R .V.~UN «luf. o cual(Juicr otro ofi 
cial R quien el .J. R. JI. G. haya cnnfwitìo las nt ril,nc.icmc~ 
dtt un oficial diwiplin:Jrio superior: 

“persona wJJ insirncción Irgal!’ signifiw Ia lb~‘Jwbn;~ iJJscri- 

ta o facultada para inscribirse cn el Kegistro dc Abog:~dos. 
o lu persona que baya completado sus estudios lcgah*s WI nn:1 
universidad~ cn una escuela de derecho o cn cunlqnic~r otr:t 
institución profwi~~~fll. :rpro]wl:l n t:jl fin Jwr t.1 (‘011sc~j~1 
Legal : 

“infracción milit:lr” sigilifica una infrnwith) c~c~rnpi~~~~~~li~l:i (‘11 
la Segunda Parte. 

2. E;IJ wta L4~y los tCrminos “dafio”. “ilitell~ioniltl¿iIi~~Jit~“. “f:ll 
srdad”. “ publir:~(*ií)n”. “puhlicnr”, “poscsi6n” ?’ Ys ar en Jnb 
sesión de” tienen 1:~ misma significación qiw PII ~1 Chdigo Cri- 

minal de I!W~. 

3. A Jos fines dc* cstn Ley. las O~*~lerr~s del Ejkcito son wnside- 
radas romo lyves. 

4. Cliando unci JKTSOJl:l Ilil.I’il SidO tJ~bidnJlN:Jitc admitida. c) stI 

presnma de buena fe que ha sido debidamcwtc~ ;Itlmitidu PJJ 

Jas fuerzas rtplarrs riel T.:jbrc*ito n en tbJ st1t.1 ivio c]t~ JilS fnpr. 
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hajl dpjfulo fk wr nIilitrrre.8 

6. [:1 I Cuando 1111i1 lw1wu;1 ll:lyil cwmet itlo 1111;i i1lfr:lwihii skn- 
tl0 militar. y cl~~sl111k tlc fWIIlf~t~~l~li1 I~ilyil clvj;i(lo. pcrmílncntt~ 

0 icIllpor:llmc~ntc~, (141 SfV.ll,. Ir sw;i :Ipli(‘;l41;1 wt;1 Lfb,v Pt’spwtr~ 
:l cwi1lqiiier mntc~ria ~elnc~io11ntlii w11 dicha i11fr;lwión. 
Ib) Cuniitlo, en wlwión w11 1:1 i11fwwici11 :intc~tlich;~, 110 sien- 
do una de las comprendidas en las sewiones 43, W, 98 ó 99, no 
linyn siflo rc~gistrntlo fm un co11sthjo de ‘perra un escrito tltb 
acusación dentro de los ciento ochenta días contados dwil~ 
aquel (111 qnc la lwwona dcj6 dc ser militar. dejarA de aplic*;ir- 
wl(h cst:i 1k.v r11 wlac+5n cori (lirha infracción. 

nmtn.p CH 110nthrr flfsl Ejf?f+to 

7. Cualldo le haya11 sido (‘1lf1*t>fadas ;II*II~:IS i1 U~I:I lwrso1la PII 
nombre drl EjCrcitn n fin de qw pncvl:~ disfrutar de su pow- 
sión nwtlin11tc 1111 c*el*lific*atlo tltb :llltf~~izilf~ií~ll wnformc* :i I:I 
seccihn .XUc) de la Tq de Armas de Fuego .i7O!bIM9, y tli- 
cha perst)n;l rwliw von 1:~ mirnl;ls. o tAn rclnc*ió11 co11 l:~?: mis- 
mas. 1111 acto qnt’ constituya ii1lil tlc las infiwc-iones compren- 
didas en las sewionen 133). 7fic). 78. Zl. PO. 55 h 13.3 de esta 
Ct1.v. le serA aplicada la misma i*cspcc*to :I ciinlquier materi;! 
rc~l:lc*ionn~ln con dicho acto. 

.I plimcifh tic la Iky 0. ppr8011a~ 

flrtc w cnrwntrcn hct jo In cwntodia 

tlcl Ejhito. 0 emphatlne en 41 

Q. Esta TR~ se nplirarh a las personan (IUP se citan n continna- 
ción, aun cuando Ias mismas puedan no wr militares. tal 
como se les define en Ix sección ,l: 
(1) las personas rlne ae twiicn*n hajo la cnst&ia legal 
del Ejbrcito : 
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(21 1~s pw~oaa8 emplradw en el servicio del k:jbrcito, 0 
rn una rotttrataciím que sirva al Ej6rcito r que el Ministro 
tlt’ Defwsa haya definido, tnediante una orden. como ser- 
vicio militar a efectos de esta secoiht; 
(3) las prsotlas emlblwlns wt itttil ntisiíbtl (‘11 ittf~~rés tk! 
Ejército. 
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(5) un acto que constituya una infracción comprendida en 
la sección &, en relación con armas recibidas en nomhrcl del 
Ejército ; 
(6, un acto que constituya una infracción comprewlitlti en 
las disposiciones dictadas por el Ministro de Defensa con 
arreglo a la Ley del Servicio de Defensa, 2709-1949. impo- 
niendo obligaciones a los reservistas mientras no SP ewuen- 
tren prestando servicio. 
(b) Cuando, en relación con las infracciones previamente 
enumeradas, con excepción de las comprendidas en la WV- 
ción 99, no SC registre en un consejo de guerra un escrito de 
acusación contra un reservista dentro del plazo de un aiío 
contado desde el día en que fué cometida la infracribn, esta 
Ley dejará de aplicarse a dicho reservista en relación con tal 
infracción. 

12. CTundo no se registre en un tribunal militar uu escrito tk 
acusación por hallarse el acusado fuera de Israel, el tiem- 
po durante el cual se encuentre ausente no será tomado en 
consideración para calcular el plazo de ciento ochenta días 
a que se reficrc la sección 6, o de un año, a que w wl%rr 
la sección ll. 

Potestml para juxyar in~fraccionen 

militares 

IX (a) Los consejos de guerra son competentes para juzgar a 
cualquier militar que haya cometido un acto que constituya 
una infracción militar, ya se haya cometido dentro del ER. 
tado o fuera de 61; esta disposición no perjudicarA las fil- 
cultades de cualquier otro tribunal del Estado para juzgax 
al militar por dicho acto, si constitupc infraccihn con arre- 
glo a otra ley. 
(b) Cuando se aplique esta TRJ- a un:1 persona en virtud 
de la sección 8(Z), ademk de las infracciows miIitares po~ 
las que? debido a su naturaleza, no puede ser juzgado, por 
no ser militar tal como se define en la seccihn 1, tampoco 
ser& jnzkado en consejo de guerra, a no wr en tiempo de 
combate efectivo. por las infracciones que se expresan a 
continuación : 
(1) Las infracciones comprendidas en las secciones 61. 92. 
!4& 100. lOS(3), 128, 129 6 132; 
(2) las infracciones comprendidas en la sección 49, xulvo 
que mediante el acto criminal vg intente demostrar dcsaca- 
to 8 un superior: 
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(i!) las infracciones coml~rendidas en las secciones 109, 111, 
112 6 113. a no ser que la declaración que constituye la ma- 
teria de la infracción estb relacionada con una ctwstion de 
la que tuviera conocimiento por razí)n de su destino cn e] 
Ejército; 
(4) 1:~s infracciones comprendidUs en las secciones 1% 6 
127, a no ser que fuesen cometidas en un lugar ocnpntlo por 
el Ejército ; 
(5) con sujeción x las condiciones p restrict!iones que el Xi- 
nistro de Defensa pueda establecer, cualquier otra infrae- 
ción respecto a la cual dicho Ministro haya dispuesto que 
la persona que la cometa no sea juzgada en la fnrm:i es- 
presada. 

Poteatad. pora juzgar- u militares 
pw it&jra&ones no militures 

14. Los consejos de guerra son competentes pura juzgar :t cunl- 
quier militar, con excepción de las personas u <luienes se 
aplica esta Ley en virtud de lo dispuesto en la sccciOn Si21 
6 (3). que haya cometido, bien dentro del Estado o fuera 
de el? cualquier infracción que no constituya infraccicín mi- 
litar: 

Pero si el Fiscal Creneral considera que la infraccicíu no 
tiene relación con la estructuración del Ejercito 0 no fue 
cometida como consecuencia de pertenecer al mismo el acu. 
sado, puede en cualqnier momento! hasta que se decida so- 
bre la culpabilidad o absolución (a cuya decisión se hará 
referencia en lo sucesivo como “determinación de1 caso”), 
disponer que el acusado sea juzgado por otro tribunal. 

Potestad pura jqqur a cmplecld0.Q 
del Ejército por infrnccionex 

no militaras 

15. Los consejos de guerra SOJI competentes para juzgar a las 
personas R quienes se aplica esta Lev en virtud tl~ lo dis- 
puesto en la seccic’,n <S(2) ó (3) qiir. dentro tlcl Estado 0 fuc- 
ra de él, hayan cometido, dentro de la estructur:ición del 
Ejército, o como consecuencia de su pertenenria al mismo. 
cnalquier infraccion que no constituya infracción militar: 

Pero el Fiscal General puede, en cualquier momento. 
hasta la determinación del caso, disponer que dicha persona 
sea jwgada por otrn trihunal. 

14.5 
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Di8po8icimes relutivan (1 lou no 
militare.9 a guicrtr~x SC n.plica 

esta. Lny 

i. Cuando .st? aplique esta Ley il 1111~ JM~WJI~~~ que 110 ~1 mili 

tar, tal como se les define C>JI la sección 1. dicha personit sw5 
considerada. ;l ~~fpctos (1~ esta Ley. como militar, a no ver 
que se disponga lo cont rnrio: e iguulm~ntc salvo quv se tlis 
poqa lo contrario. siempre qnr wt:k TAN- h:lg:a wfwtJn(.iil :t 
un militnr. w cwnsiclcr:1r;i qiiv hnw refvwncin a dicha pr- 
sona. 
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c .\pi’l’l~I.l, 1 IOS : l’FrS.\S 

. 

21. clas p~n;is qw los fril~unnlw militnwx lwt*tlcli inllwnw, tl(*tl- 

tro tlp los límites de sn compctrncin, 11or infrncc*ioncS mili- 

i arw. son las que se exlwwan n wntinnnciím. por ordcw di 
gr:lv(adad y empezando pnr In m;is levv: 
Ill (~na1quier.a de las penns tlisc*iplin:iri;ls wInmcarntl:is f*lt 

., 
necr1on 32 : 

(2, mnltx: 
(31 tletencibn : 
(4) degradación : 
(5) prif&ín por un período determinado: 
t 6ì prisión perpetua : 
(71 pna de muerte. 
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3. l,a mnlt:i inipucsfn 1)or unii itifr;wiíJii c~c~ni~~rwtlitl;~ en esta 

I,cy nn 1~011151 ~wwlcr tic trcwicwl;is Iiljras. n si (~1 wntt~nc’iii- 

do es nn nlilitnr WI servicio ol~ligatorio. dr cincwntn libras. 

:W. (a) Cuuntlo un wnsejo de guwrn wntcncir ii una pw8ona 

n degradación, deberh señalar e11 la Seutenc*i;l la categoría 

:L que hay de ser dc~r;~datln. (:uantlo rl tribunal no la sefla- 

le! el sentenciado serA degrutl;itlo ii 13 c;itc~goría inferior in- 

mediata a In que ostentaba :II dictarse Iu wntencia. 

rb) Singuna tlisposición contenida en esta Ley menosca- 

ha las facultades del .J. l?. X. Q.. o tle la persona designada 

vn su rcijl.<~serita~i~li. para privar ii uti militar de su gra- 

clnilciíjn intwina. 

:c1. CuantI un cnnwjo de guwra pueda imponer detenciím 0 
prisión por nn período determinado. ~IIPIIP tlisponer que 
toda n p:irtv de la pena wa cwndirional. 
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Atnc~~Lo rlv cjwlccriórr rl~ ttr wtrrl~tru 
r*ondicional 

(3) (‘uiln~lo tlwpnés rlt> Ii;~lurse impuc*stc8 IIII~I ptwii ~011. 
dicional. el srntenciado w;l declarado cwlp;~l~lc de ua nue- 
va infracción. t;ll como HC lwvient~ (‘11 1;1 sewiUn S?(a)? la 
a-ondcmi ctniclicioniil stfii*S c~jec*utntln Icor wurrtlo 11~1 trihn 
nul que juzpw wtil infrawiím. 
jb) CU~III&~ XV haya arordatlo 4 wruplimieuto de la pena 
condicional. cl sentencindo 1)ndr.í ;11wlnr contra dicho acner- 
do ante el Consejo Marci;ll de Apelación. fundAndose, úni- 
camente, en que In contliG5n tle In que sc huhiew hecho tlt* 
pender IR ~II;L no se huua cumplido: pwo si apela contra el 
fallo en que SC> IV tleclnrn culpable de la nueva infracción, 
tul como se consipna en 12 wrción Xi;l). no tendrh que ape- 
lar por wparndn contra el ;~cnwdo de t~jtwicihii. 
(c) tianclo rl scntrnGa(lo haya apeladn contra el acuer- 
do de ejwuciórr t1th 1;1 lwna contlicional, dicha t*jccucií>n SI~I 
aplazadn. ptwdientt~ de que st’ resuelva la nplaci6n. 
(d) La cletchnci6n c*ondicionnI no ser8 ejecutad;1 cwa~do rl 
se!ntfvwiictlo 1m.1~ tlf~jaflo tl~ ser militar ronffwmf~ al .qigni- 
firado que determina la wrciím 1. 
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y ~*07uxrren t iz3 

(a) Cuando w unir mism~c. wntenciu 0;~’ ~III~M~II~~III tlistin. 
tos períodos de prisión o dt: detención, y el fril~unal no hay 
dispuesto que el sentenciado cumpla todos o al~nno tk tales 
períodos sucesivamente, todos ellos empez;tr;ín a correr el 
mismo din; pero cl período de prisión o tlv tlt>tw(~ií)n ¡III 
puesto en sustituciím de multa. por aplicavií)n II(B I;IS SCW~CI. 
IIW :23 6 :t9, !W c9tenderH siclmpre iidvm;ís tle C’llilll~lli~~l’ 01 ro 

período de prisión o de detención impuwto al stwt(>nci;ldo 
(hl Cunndo unn persona hnyn nitlo witcn(~iii~li~ ;I l)riGón 0 
detención, y antes de haber cum~~lido Iti toí:llillad tlr l;t pvr~:~ 
sea nuewmentr sentenciada R lwi~iGa o Ilvf<*lwión INII. ot II 
infrawi6n, ;I no ser que el tribunal qnc irnlH)fya la segunda 
p3l:l lo di~~~olign dc ntrn formn. eI lwric)4lo tIc* (~s1;1 scyin. 
da pena (brnlnaz;irí\ a contnrw inmcdiatanwnlv y cc~i*wr:í si 
mult8neamrntr con la primer;\ : yi si su dur;lvií)n 1’11cw~ silpt 

rior n la dr Gstn. deberti cumplir 12 difwcwc*i;i :I c-ontiniw. 
ción. 
(CI A no sw clue cl trihunnl lo disponjy dr otra forma. 
cuando un twntenciado conforme a lo dispuwto WI la3 suh. 
secciones (;I’I o I II) hnya tiv cumplir prieiÍ)n o tl(atcbllvil,n si 
multineamc!nte. cumplir& ~iiiicamentc~ In I)risiÍ)n : pero si PI 
períwlo de ciNcwc*ión fucw miÍs largo que (11 11v prisicín. cutn 
plirh todo (ll pwiwlo tlv IA l)risicin y In tlifc*wnc*i;t II(~I iIt* íIv 

tención. 

8, “4. 

Requerimiento rrl pugo rlv cv~111pt3~t<aciótr 

Xi. El consejo dr gurrril qiw hayn tieclaratlo cwlpuble it un mi- 
litar puede, ademAs de imponer ln pena. clsigirle qw pwgur 
a la persona que hnya experimentado nn clañn a coneeenen- 
cia de la infracción una cantidad dr tlinrro, qw no podr:‘1 
exceder de quinientas librns. rornn c,ornl)~lli”;l’,i;)iI ric~l rimño 
o wfrimknto c~:lus;idn. 

ICcwrtra. de In rrxponrPabil irlrrrl cir*il 

!:fi. La absolución n la declaración de cull)nl~ilidad en consejo 
de guerra, 0 el requerimiento al palgn tiv c*nmpeusación. con 
arreglo a la sección 33. no eximirAn ùr la responsabilidad 
por daños derivntla de cualquier otra ley. 

Inadmi8ih da trctor eicil 

~7. En loe procedimientos ante IOH cwnsejos dr KwrrH no 8th ad- 
mitirfi la intewencií)n de actnr civil. 
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38. (a) El consejo de guerra que hp imlwc~nto un;\ multa 
puede acordar en In sentencia que. caso de qw (21 scntencia- 
do no la satisfaga a tiempo. cumpla prisión por un tiempo 
que no esceda de tres mesen. 
ib) So podrb imponcrw prisión conrlic*ionnl ~III* ztplicación 
de esta sección. 

X9. El oficial disciplinario cluc! hayn imlnwxtc) ilnu niult;l :1 un 
militar, podrA imponcrl~~ tletwwión, :I I’;ICCSII tlv UII día por 
cada dos lil)r;ls tk mult ;I. l)ar:~ (21 (71~0 (Ie (luv íbstil no sea 
satisfecha u tiempo : 

Pero la duración total de la pena impuesta por aplica- 
ciím de esta sección no podrA exceder del tiempo de deten- 
ción que dicho oficial disciplinario sea competwtv para im- 
poner :L tal militar. 

Redttceih del pmíodo dc 10 prna irnpwxtn 
en au8titucihn de multa 

40. Cuando. por ;Iplic;lc*ión de Ina scwiones 38 6 39, hapan sido 
impuestas prisión o deterwión en sustitución de multa, p el 
sentenciado, antes de haber cumplido la lotnlitind de la 
pena, satisfaga parte de dicha multa, el tiempo de prisión 
o detención st*rA wdncido proporcionalmente a la relación 
clue exista entre 1;~ parte dc multa wltisfwha F In cantidad 
total impuesta. 

Prcftwipción de infraccio~s 

41. (a) Lae infracciones militares prescribirán por el transcnr- 
so, desde la. fecha (1~ su comisiím, de los pla7zs que se ee- 
ñalan a continuación para cada infracción: 
(1) traición: quince años: 
(2) dewrci6n: diez aflos; 
(3) cualquier otra infraccibu: tres afiocl. 
(b) Las infracciones no militares prescribirbu por el trans- 
curso, desde la fecha de su comisión, del tiempo sefialado 
por la ley para su prescripción. 
(c) Cuando dnrante el periodo de prescripción sea registra- 
do un escrito de acusación o se inicie un procedimiento por 
un consejo de guerra, el tiempo de la prescripción empe- 
zar8 H corrw desde la fecha de dicho.r&stro o inicio. 
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42. (a) Las pnns impuestas cn consejo tltb gucrrn pnr iufrac- 
ciones militares prescribirfin. sin dnrnc comienzo a su eje. 
cnci6n. o si esta hubiese sido intcrrumpidn. sin qne se renno- 
de. cuando hubiese transcurrido desde la fecha de la con- 
firmación de ln sentencia. 0 de In. interrnpeión de la ejecn- 
ción. el tiempo que w sefialn n continuari6n para cada cl;~se 
de pena : 
(1) prisión por mí?Q dr tres sñns. 0 nna pena m6s grave: 
veinte años: 
(2) prisifin qiw Pxwiia de nn :lño y no rxcrda dr tres: diez 
aiios : 
(3) penas mAs lrvw qnr Iris srñaladas en el pfirrafo (9. 
cinco afios. 
h) Las penas impuwlns rn rons(>jo de giirrril por inf’r:l~*- 
cioncs no militnrrs prescribirfin. tal como se dispone ~11 la 
subsrcción (al. cuando haya transcurricln tlrntlr In fecha rlc 
confirmaci6n de la sentencia o de la interrupción de la eje- 
cnri<in cl tirmpo sefialado por la lyv par:’ sn prewrilwiím. 

Traicidn. 

4.3. El militar que: 

(1) rinda o abandone vergonzosamente al frente del ene- 
migo cualquier lugar cuya defensa le haya sido confiada; o 
(2) ayude intencionadamente al enemigo con armas, eqni- 
po, suministros 0 en otra forma semejante; 0 
(3) ampare n oculte intencionadamente a cnalquicr enemi- 
go que no sea un prisionero, 0 realice intencionadamente 
cualquier otro acto para evitar la cnptnrn dc dicho ene- 
migo; 0 
(4) encontrándose cautivo del enemigo, sirva o nynd~ VO- 
luntariamcnte a las fuerzas armadas del mismo; o 
(51 facilite traidoramente al enemigo unn scfi:ll de rchndi- 
ción! o abandone traidoramente el combate: o 
(6) e&ablewa traidoramente contacto con el enemigo; o 
(7) transmita intencionadamente al enemigo o para el ene- 
migo cualquier cbdigo. contraseña 0 signo distintivo, o CnaJ- 
quier información relativa al ntímero. posicii)n, situación, 
6mministros o instalaciones de las fuerzas del F,j&cito, o a 
108 preparativos U órdenes relativas 8 8ii~ operacionee o mo- 
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44. 

45. 

46. 



. 

1.~ LEY IN JC’STICIA ~IILITAH UI. IS~AEI. 

li POYO ll IC 8Cd&%lc 

17. (a) l-3 militar que’: 
(1) rtwliw cualquier ilVt0 ~llC*ilIlli~~illlO ;I iII~lllc.il. :I 01121 Ill¡. 

litill. il llIliIwC! a una sedición; 
(21 hilllRIItl()H~ presente en U~;I sedicií)n tlv SM *IJ~MW~¡~I~~~ 
dos. o hnlkndo tenido conocimiento tlta 121 misrw o III* nna 
conspiracibn para la misma, no haga todo lo ~III(’ rst6 ;I 
su alcnnw l)ill'H frustrar la RediciOn. 

swfi contlcnatlo a prisión por nn término de tliez nñcb 

(hj El militar que: 
(1) halliindose presenfc en una nedicicirl no hilgti 1(111ll 118 
qnc erìt6 il &ii alcance para frustrarla. 0 i'"Yil II,Vlltlill~ ;I sll 

frustración : 
(21 al tener conocimiento de una secìici6n 0 tk nnii (*onz 
piracibn para In misma no lo ponga innwliatamente eI1 wncl 
cimiento tlr nn wprior. 
)s& c*nndenado ;I prisiún por un tAmino clc fien fifinx. 

.IS. I-21 militar c(u(’ renliw cualquier acto contrario al *imen, 
II 1;1 disciplina. o al hnen orden del Ejército. intentando 
von tal acto prwwar o demontrar opoaici(,n 0 protesta con- 
tra una tlinpo&ií~n que haya de ser obedecida en el Ejér- 
cito. o contra cualquier ley, o qne apo.ye la realizacibn de 
dicho arto. nerA condenado a prirrihn por 1111 término cié tres 
nños. 

I)t,tttoRtr«f’I’Oîtf,x f’tf flrtrirnanfo fif lfr. tlhiplitw 

w. b:I militar que iwaliw cualquier acto contrario al Sgimen. 
21 In disciplina o al hnen orden del Ejército. intentando por 
t;ll medio df~rnnclti*;ir desacato a un anpwinr. 0 identifica. 
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cicSu con una Jwticicín. agravio n reclamación de otro militar 
o que apop~ dicho acto. srr;í ~~ontìc~mtio n prisiím por nn 
término de fiictcb años. 

51. 

Pro~guci&n íIc7 pihico 0 deea.liento 
entre militare8 

El militar que cw (4 trnnsmvsn o anlrs (1~ IIIM operac-ión tlvl 
EjCrcito renlicc ciiulqniw iido 0 tli~iilgue cualquier infw 
m-ación (sea cicrla o incierta). NJMZ de producir tal páni. 
co Q desaliento entre los militaw cJne puctla compromrter 
~1 Pxito tic dicha oJwr:lc*ihn. wr;í c~t~iid~wnrlo fi prisión por 

un tbrmino de sirte años. 

Propagación tirl ptinico 0 tlcnnlien tr, 

52. 151 militar cluc. c’n matwia reJarioll;l~l;l IWII la seyiritl;ld 
del Estado. realiw cunlquiel ;tcto. o diwlgue c*uaJqnier in- 
formaci6n (sea ciwta o incierta), va~w5 de producir p;ínico 
o desaliento entre In poblnci6n. scrii wn~lcnado a prisiíbn Jwr 
nn tCrmino de treu aííorz. 

o la dkciplim del Ejrimito 

m El militar qne prcJ)aw. guarde par;1 (li\.iiIgar. pnbliqw 0 
divulgue, por escrito 0 can cuiilquicr otra forma. material de 
propaganda wyo conocimiento po~ parfr tlc un militar 
pnedn producir n1gt111 efwtn NI detrimento del r@imen o 
sra subversivo de In tlirciJAinn tlrl Rjkcito, o que haga 
propaganda oral entre miJit:wrs C;IJHZ de producir dichos 
efectos. t7erS condenado a prisibn pnr un lkminn dc tres 
afioa. 



se 
i>.l. 

.iti. 

Si. 

78. 

LA LEY DE JUSTICIA klL1TAR BE ISR\E,. 

Ivfrfwciorrc~s r~f~krc.ic~t~«tlrr.~ rwrl Itr cu11ti1~i4/«4/ 

b:l militar que caiga prisinucro del eucmipo por fnlt;t di ];1 
precauciím newsaria, pnr clennlwlecer í)rdcnes. n 1wr ne,n. 
ligencia en el scrvicin. 0 que no regrese de la c*autivida(j 
cnnntin fenga ocasión tlc I1:1wrl~1. srl*ií c’oIIllcnndo ;I prisibn 
por 1111 tlrniinc~ dc sictcl niíns. 

El militar qur. sin estar autorizado. revele n transmita: 
(1) un código, contraseña 0 signo distintivo. 0 cualquier in- 
formncih relniiv;l al lltimc~rn, pnsicibn. situ:icií>n. :Ihil~lC~i- 

mientos 0 instnl:~c’ioucs de las fuwzas dc~l I’jíwitcb. 0 :I Io\ 
preparativns II tlIdcuw wlati\-os n sus cbpc*l~nc*innt~s Il fll~l\.i 

mientos; 

(2) cualquiw c31remo iullbol~tnute wI:l~i\~c~ :I ‘:i~ Iili~iOll. \I’I’ 
vicio o lugar de servicio en cl Ejbwito. o n la micicín. ser 
vicio 0 Iryar tle scrvicin en el Ejbr’~ifc~ rl~ otro militar. 0 
cwnlquicr estwmo import:1nto wl;~livo ;11 l<jCwito ((ue t-011 

fnrmca ;I las Ordenes tlcl I:jíwito 0 :l Iw u9ns milit:lws un 
pued:t SCP trnnsmitiFl0 mAa que n una persona nutorisnrìn 
para rccihirlo. 

ser,’ condenado n prisión por uu thmino de rinrn años. sea 
Pirrta 0 no Iii infnrmaci6n proporcionada. 

Abandono de ptcnto 

(a) El militar que abandnncb su puesto será condenado n 
prisibn por un tbrmino de tres añns; 7 si la iufraccibn fue- 
sc cometida frente al cwmign sw,‘1 cnndc~nntln :i prisibn pnl* 
uu tbrmiuo (1~ sictca nñns. 
(1~) EI ccantinela que nhnntlnnc su puestcl :Iut(~~ II(* SVI. d(b. 
I,i(lamcnte rclevndo. n que. wntravinic~nrlo lau Ot~l(wc~s del 
EjPrcitn 0 Ias instI*UccinIles. w  cwmportc* (‘11 su lbucatn &b 
una m:i ncr:l qw le impida descm@íar (11 nw7icicb p;~rn cI 
que haya sido coloca& rie centinrla. serA condenado a pri- 
si6n por url thrmino de cinco afins: y si la irtfrnwii,n fwsc 
cometida al frente del cbnemipo. ser5 rnnrlenndn :I pri*ióu 
por nn término de diez años. 
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39. El militar que golpee 0 c~ml)lw la violencia contra un sll- 

pwior. s& condenatlo a prinibn por un thrmino de dos años: 
si cometiese el hwho encnntrAndose ~1 suprrior de servicio. 
ser;í condenado :I prisií~n por un Grmino de cinco años. 

I’iolvnf*in cm trcr pcr.wnn* íle XC~diO 

60. El milif;iy qnv plp~~~ 0 cmplcc la vicbl(~llc*i;l c*oIltKl 1111 wll- 

tinela. un policía militar que sc encuentre tic scrvkio 0 eI1 
wlación con ~1 srrvicio. 0 contra un militar deaiguado para 
custodiar n cualquier wrsona. propiedad 0 lugar. li<‘r;í col)- 
dcnado R prinií)n por un ttrrmino tle cinco años. 

4 n,cr~rr,-/r 0 ius/tltf~ II su/wio,* 

6“ I. I:l miliinr qne amrnnce 0 insulte il nn superior, 0 llllt’ Co’ 

mcttn cu:llquiw otro nctn cn desprecin dc su honor o de sn ca- 
tegoría romo siilwrior. srrA condcnndo a prisión por 1111 
t4rmino 11r nn año: si cnmctirsc el acto encontrhndow 1.1 
siiperior tlc wnirio. serfi cnndcn:ldo ;I prisihn por un tí+ 
mino rifa tres afíos. 

.1 ~nr4~nff.m « pfrson~~s qrrv f~ntfh tic .wrric*ic~ 

Ci. El militar que amenaw tlv violencia ;1 un wntinela. ;I 1111 

policía militar que se cnruentw tle servicio 0 en relncihn 
von cl srrvirio. 0 :I un militar tlesignado })ill';l custntlinr :I 
cwilquic~r lwwnna, lwnl~irtlntl 0 lug:ll*. swí vnndcna~l~~ 3 
prisiíbn por iin tcrniinn dv trrs añns. 

Rcsirtcncin n orto8 l~gnlcs 

64. l?l inilit.nr que Re resistn pnr In fuerza ;I otro militar que w 
eI cumplimiento tle su deber intente detenerle, o que SC nic 
yac a cumplir las hrdenes tlc clicho militar, serB rondcn:~- 
110 a prisiíbn pnr un tErminn clc dos aíloa. 

65. El militar Ilncb golpee 0 maltrate en otra forma it una ptT- 
8ona sometida R sn custodia. n R un militar de gradnacii~ll 
inferior! RerA condenado a prisi6n por un t+rminn de frc*i 
;lños. 
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Hctrwci4)i i/r ju.+.ficaflfl. dc IAL propi4~lrtrl 

fil¡. EI militw qnch. PJI ~1 desempño rlcl servicio, reciba cual- 
quier dinero 0 :Irtíwlo tlwtinildo ;1 otro militar. y lo rcten- 
pn 0 deje tk paparlo 0 entwgarlo injnntificndamente. serA 
condenado x prisión por un trminn de dos años. 

.I 111c.w tic nutfn-tinnd con inferiores 

67. ):l militar qiiv :Ilwsc~ dc s11 :ilitoriclnd con nn inferior ser6 
condenado n drgradacihn: y si al romctcr el herho mzlltrn- 
tnw 31 siibordinntln. Sri4 condcnndo n prisihn por iin 16r- 
mino tlv tres años. 



7.3. 

74. 

7:). 

76. 

77. 

IA LEV UL: .JUSTICIA YILITAH DE ISRAEI. 

Ezrmo de autoridad que pou.w 
en peligro la scguritlad del 

Estado 

El militar que se exceda en su autoridad, y al hacerlo per- 
judiqne o pueda probablemente perjudicar la seguridad del 
Ihtado, o las operaciones del E:jército o de las fuerzas ar- 
madas que operen conjuntamente con (51, ser8 condenado a 
prisibn por un thnino de cinco años; si lo hiciese inten- 
cionadamente scrh condenado H prisihu por uu thmino de 
diez años. 

Sru/llt?O 

EI militar que saquee 0 que \-iolwte una casa 0 cualquier 
otro lugar con el fin dc saquearlo, wrA condenado :1 pri. 
sión por un thmino de diez aííos. 

I;iolacih 

El milit:lr 11w cwmct;L una de las infracciones compwndi- 
das en la sección 152(1)(n) del Código Criminal de 19% será 
condenado a prisión por un término de veinte años; cuando 
tres o más militares tomen parte en dicha infracción y cada 
uno de ellos cometa el acto criminal. todos serán condenados a 
prisión perpetua. 

Lhvtmcción tlv 10 propic~rkul 

(a) El militar qnc voluntariamente destruya la propiedad 
de otro militar. o que voluntaria y directamente la cause 
dafío, deterioro o pérdida, será condenado n prisión por un 
tCrmin0 de cuatro años. 
(b) El militar que destruya voluntariamente una propie 
dad militar, o que voluntaria y dircctamcnte la cause daño. 
detwioro o pkdida. será condenado n prisih por un thr- 
mino de siete afios. 
(c) El militar que destruya voluntariamente cualquier arma. 
aeronave. embarcación u otro medio de tranuporte que sean de 
propiedad militar. o que voluntaria y directamente cause 
~1nA0, deterioro o p&did:l a IOA mismos. se6 condenado a 
prisibn por un término de quince afloa. 

IYento&n de propiedad do1 
control del Ej&cito 

El militar que intencionada e indebidamente sustraiga cual- 
quier propiedad militar del control del Ejército wrd con- 
denado : 
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(1) Si el valor de la propiedad no excede de cien librae: a 
prisión por un t&mino dth tres años: 
(2) si cl valor de la propiedad excede de &n libras: a pri- 
si6n por nn término de cinco años; 
(W si tcnia 8 su cargo la custodia de la propiedad y el va- 
lor dc la mixmn no excedt? de ckn libras: n prisií)n pnr un 
término de siete años; 
(4) si tenía R su cargo la custodia de la propiedad y el va- 
lor de lo misma excede de cien libran: a prisi6n por un t&- 
mino de doce años. 

Kem«cih di arnla,p rlcl control 
del Ejército 

78. El militar que intencionada e indebidamente susl~aica al’- 
mas del control del Ejército será condenado n prisión por 
un término de diez años; p si tuviera a su cargo la custo- 
dia de las mismas. ser6 condcnndo n prisií,n por un fCrminn 
de quince años. 

~Jtili,-ctcidn. dc bienes <lec! Ejército 
para finc. ajenos nl miamo 

‘79. (a) El militar rlue utilice bienes del Ejército para fines 
ajenos al mismo será condenado a prisión por un término de 
un año: 1 si le estuviera cncomcandada 1;~ custodia de los 
bienes. serA condenado ;I prisión pnr un tirmino de tres 
años. 
(b) E:l militar que utilice armas de propiedad militar para 
fines @nos al Ejkcilo. serti condenado :I prisión por un 
término de cinco afios. 

80. (a) El militar que no adopte oportunamente todas las me- 
didas razonnblrn para protejcr de dafio? detwioro o p&dida 
cualquier propiedad militar que haya lkgado :L su poder. 
est6 hajo su control, o dc cuya custodia sea responsable 
spr;í condpnndo 3 prisión por un t&mino de sris mwes. tan- 
to si dicha propiedad sufre efectivamente daño. deterioro o 
@rdida, como si no lo snfrt>; y si la propiedad consintiese 
en armas, aeronaves. embarcaciones o cualquier otro medio 
de transporte. serfi condenado IL prisión por nn t4rmino de 
dos afios. 
(h) Cuando eI militar a qué se refiere la subsecciím (u\ tu- 
viese a sn cargo la custodia de IR propiedad: 
(1) si la propiedad se pierde, será condenado a prisión por 
nn término de tms aña?. o si w tTilt3 dC nrm:ls. :lPl’nnaws o 
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cqnharcuciouw 0 cualquier otro medio tl<r trunwporte. tlv sit*tr 
años ; 
(2) si la propiedatl sufre tlaiio 0 tktt*rioro, 0 fuese lbl.ol~a. 
blp que sufra daño, (Icaterioro o pí~rditln. WPR wndiBuatlo a 
prisión por uu térmiuo de dos años. 0, (‘11 craso d(l tratarse 
de armas, a~ronaws, embarcacioncr 0 cualquier 01 ro rncb- 
din tic transporte. clc cinco años. 

Pre8tcncibr de nvglige?wciu 
Cuando 1;~ ~wopitulnd militar :L qw SC’ rrfkrr la SWC~I’~II sil 
resulte dañarla. deteriorada o perdida. se presumir:í. ~1~0 
prueba en contrario. que el militar eu cuestión no iltl~~~~tí~ 
oportunamente las medidas raznnaMes para protepwla. 

=1p?hmnirín o dptemidn indW4in 
dr cqrripo 0 nrrmini.9tros 

El militar qut’ tome indel~itlnnwutc para las necesitlndt~s tl~ 
una unidad tlisiinta de nqwlla a qiw estuviesen dcntina~lns. 
cualquier equipo 0 suministro drl Ej(;wito. n que los wltw 
ga indclhitlnmcwte. aeril cwntlcn;uln ;I prisií)n por un ti>rmincb 
de dos años. 

Cruddud con nhmrrle8 

El militar que sea cruel c011 ini animal utilizado en caI 1’JGr*- 
cito serA condenadn a prisiím por nn tbrminn tle un ;lñfb. 

Ra.stracf%ñ II inilitnt-cr 

El militar qnr intcncionilda 1’ indebitl;lmt,ntt? sustraiga cli- 
nern u otra propictlad del control tle otro militar, ser;i (w- 
denatln a prisión por nn tbrminn de don años. 

TJno ilcga.1 de n.rmaR 

El militar que sin estar autorizado. o sin tomar las medidas 
de prwanción necesarias porte, maneje o utilice cn ntw 
forma a1g-b arma‘ ser8 condenado R prisión por un tbrmi. 
no de SOR nfios; r si hicicsc funcionar las armas cn la ~OI*IIICI 

tlichn, ser:\ rondenado n prisi6n por un tbrmino (1~ tws 
a OR. fl 

Producir fiprehcn.Gín, retewih. 
0 confi8cucidtt de ncronwe, 
fmbn+wwión 91 otro m43Iio 

& transporta 

El militar que intencionadamente, o mediante uu ;ICto ilí- 
citn canse rlirf~ctamcnte la nprehensibn 0 la retenciím cw un 
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e’ö1 iltlt~ e.Ylraujero de w;llIluier aeroniiw. cwl~;l wa(*iím u otro 
medio de traneporte ck propiedad milit;lr. ser;í condenado 
it Ibrisión por un t4rmino tle cinco años: y si V;IIISHS~> la con- 
fiscación del medio de transporte en Ia forrn;l tiic+;l. serií 

cwndenado a prisión por un tCrmino dr diez años. 

97. E:l militar miemlnw (ic la tripulaci6n (1~ 1111 iicronave 0 

(mklrcación que. sin estar autorizado, la nbandone cuando 
VO~T:I prligro de perderse, ~erií condenado a prisión por un 
tbrmino de tres aííos; J si se tratase del jefr de la aeronave 
0 cwl~;rrcaciún. serA wntknndo :i prisiím por 1111 tíwnino d(- 

ñietr iGio8. 

,W. 1’1 militar que maneje cic>rcui~liid,ulicntr 1111i1 i~~wm:ivc 0 em- 
Oarc’;lciAn, 0 cont r:i~i~~ic*ldo wiilqnicr:~ tfc Ins normas pi113 

su mnrwjo, y produzca 0 puetl;l prol~nl~lemente producir w~t 
ello la muerte 0 lesiones n una pcrsnna. SPP!I co~~tlwado :t 

prisión por un t+rmino d(A trw níiorz. 

Vuelo .&. auto7izaciótc 

W. EI militar que vurIe una iwroiiilw cirl I~~jkcito sin II~(*. COII 

arreglo a las Ordrncs drl Ejbrcitr). lc cst4 permitido hacerlo. 
será condenado :I prisiibn pnr nn tbrmino de dos ;Cios. 

l’nch pohibido 

!)o. El militar que vuele unir. ilwoliiive dri lCjbrrit0 a una altar 
mennr de In determinada 1bor fas Ordrnes del Ejkcitn p;ir:i 

dicha clase de aeronave o para íal etapa o c*lnw de vwln, 
se14 cwndenado it prisi6n por iin tbrminn de dos afíos. 

/n fwmplimientrl rlc 1rc.u flrfiown fkl 
f-owndante dc ,wfc fwrfvnw1! 

o em.ba.rcnciótt 

!)i. Jal;1 llli]it;lr dp c~ualqnier gr;ldu;ición (]ll(‘, f?ll~Ol~trálltlt~W 1’11 

un;1 aeronaw o embarcación del Ejército, no cumpla las ór- 
&llps lícitas &.&ts por la lwrsona que tenga :I su GII~O 1;) 
;lrrnnave o embarcacibn, pn materiat4 relativas a la navega- 
cic’,n, seguridad o rbpimen interno de In mi#ma. xw o no mi- 

fit;tr dicha p-son+ ,r aunque IR mi8ma no sea tb Citfyorj;~ 
nul*rior, serA cnndcnndo n pricribn por nn t4rmino 11th dos 

años. 

168 
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Rcnli.strck4xto fw In8 fwrz7.s rq11~1aW.~ 

9;. El militar pwtenecientc a las fuerzas regulares del Ejérci- 
to que sc rnrolr de nuevo en dichns fwrzas antes de haber 

siclo liwnciatlo dr su compromiso anterior, y que no revele 
tal circunstnnci;l al rcalistarse. swí cwntlcunflo n prisiím 
Icor uri tbrmino tic tres nñns. 
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14U:c»c:irr wicn to jrn4441 ulsnto 

W. El militnr que: c~m~iigit liwnci;~rsr tl~ 1:~s fuwzi~s rc~y~l;~rcs 
del Ejkrcitn mediante fnlsedadcs, ocultando wtrcmou im- 
portantes o utilizando otros medios cn~:;~iíosoa. ncW conde. 
nado a prisión por un tkmino de diez aãw 

Emnctón frnwdulenta del sewicio 
de dejema 

99. El militar que logre eximirse del servicio dr tleîcnsii. con- 
forme al significado que éste tiene en la Tq del Servicio 
de Defcnsn! 570919l9, mcdi:intr fnlsetlndes, ocult:lndo (1x- 
tremos import:intw, 0 por otros medios tlil c~npaño. wrií I~III- 
tlenndo :I prisihn por un t&mino de diex años. 

1W. El militar clue sc lwoduzc*n nn; inc*illucidaù coq~ral 0 uDa 
enfermedad, 0 permit:l qw se la produzca otra persona, 0 
que realice cunlquiw acto con cl fin de quedar iiicapa(*itfdo 
0 enfermo, 0 de agravar una incapacidad 0 enfermedad. J;a 
existente, con la intencihn de quedar inútil para 4 ser\‘wlo 
militar, o de inc;lpac-itarse para cnalquier servicio en el Ej61 
cito, pnra el que. dc! otro modo huhicsc sido apto, ser& cnn- 
denadn n prisihn por un tirminn de diez años. 

101. El militar que simule estar enfermo 0 indtil. c011 rl liu (Ie 
elndir el servicio o el dcscmpefío de cualquier obligación. 
ser8 conù~nncto n prisión por un tkmino de don RiTos. 

R.ehGr rcnn opwrrci& detcrm inndn 

102. El militar qne walire cnalquiesa de los actos t*specificados 
cn las wccioncs 94 í> 100, o que use falsedndes u otros medios 

. de engaño con el fin de eludir cualquier operación, despeqw 
abreo o nnwgaciím, o de eludir cualquier servicio de la re- 
serva 0 pnrtv del mismo, ser;i condcn:ldo a prisión por un 
tkmino dc tres años: v si realiza uno clc dichos actos con el 
fin de eludir un ser\$io de combate. scrA contlcnado a pti- 

I. 
siím por nn tkmino (1~ qnince :lños. 

103. El milit;lr que cometa una de la8 iufracciones previatas en 
la Ley de Revisión de la Tq Penal ,X12-1%2 (Soborno), en 
relación ron una tranaaccií~n que romprentln armas. Sumi- 



nixtros o cuulquicr otr;i propiedad del lCjfwit.o, o destina- 
dos al mismo. wrA condenado u prisiíw por un término de 
cinco aA0.q. 

10-L. El militar qnt’ con ocnxión tle su servicio en ~1 Ejíwilo par- 
ticipe en cualquier transacci6n efectuada por el EjCrcito o 
en su nomhw. y cine rwiha. o sea verosímil llapa de recibir, 
directa o indirert;lmente. cnnlquier beneficio en dicha trt-m 
Racri(,n. y qucn no comunique oportnnamente por escrito al 
J. E. M. Cr. 0 n In personn designnda en su lugar, wu interk 
en la operaribn. ser,í condenado ;I prixión por un kkmino de 
dos amos. 

docrrínen t0.q militaren 

105. El militar que : 
UI intencionatlamentv hag:~. 0 permitir que otra perxonrl 
haga, una manife.stacic’,n falsa en un documento rel;icion:t. 
do con el Wrcito, que está redactado o firmado por 61: o 
(2) haga, o permita que otra persona haga. unn manifesta- 
ciJm fak en un documento rclacionntlo con el Ejkito. la 
exnrtit.ud de cuyo contenido tenga obligarii>n de comprobar. 

por no adnptnr las medidas rnwmiihlex pnr;~ cnmplir con 
dicha oblignci6n ; o 
(3) con intenrii>n de inducir ;I error oculte 0 permita que 
otra personn oculte, cualquier circunstancia en uno de IOR 
documenton :L que se refieren Ios párrafos (1) y (2): o 
(41 oculte. mutile, altere o hngs dcwparccer alpún docn- 
mento que est6 ohliptdn n cuntncIinr n exhibir. c-u+ conda- 
nado n prisión por un thrmino dc tres añoR. 

106. El militar qne expida nn docunwnto. definido en las Orde- 
nes del Ejbrcitn como certificado :I efectos de estn secci6n. 
xin tomnr lns niedidnci rnzonnhlecl parn comprobar la exac- 
titud y fidelidad de cualquier extremo importante conata- 
tndo en el mismo. serh condenndo n priwiím por nn término 
de docì nfío~. 

.4 mwcih &k?« 

1W. El militar qne IICIIW de unn infrawibn H otro militar, a Na- 
biendaR de que 1~ acwaci6n en fnlaa. swR rondenmIo a pri- 
sinn por ui1 tc%minn de trrs nfíos. 
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LOS. El militar que. ;I s;lIlirlltl;lN. cli* ;llpílll ll;lltt filIX0 Il <Ic~llltc 

cualquier extremo tk iu~l~orf~~n~i;i : 
(1) En umi dennnria presentud;l iFr c?I vii PI I:jército: 

(2) sobre una cuestión en IU que, ronfornw :t 1~1s Orrltw~x 
del EjCrciio, eetb. obligado a informar; 
(3) con (~1 fin de obtener licencia o de prolongarla: 
(4) en cualquier otr:l mutwia a la que conforme il 1;~ Or- 
denw del E:jCrGto sea ;Lplicahle esfa secci6n. xer;í roude- 
uado a prisión por un tCrmino de un año. 

IMitos relntirriia4hx con. IO.* 

10% (aI El militar que: 
(1 I IIabiendo sido wi~voc~do leg;~Inicwte ~I;II*;I I~II(’ utio 

pal~c;t :1>11v un consejo de perra. no comp;~wxcx. o h;t 
bicndo romp;lrec*ido, abandone el trihunzll antw tlv wr :tu- 

torizado para ello. y no rl6 explicariOn wficiente dc (;II ilu- 
sencia : 
(2) habiendo sido r(yueritlo legalmente por un consejo dv 
guerra :I que piwte jur;nwrito. 0 cinc haga IIII:I ;Ifirm;icií>n. 
deje de hxwlo: 
(3) habiendo sido wquwido IegalmeutcA por un conwjo tl~ 
guerl*a 8 que presente ull clo~umcwto que po~t=n. deje vo- 
luntilriamente dc prwent:irlo: 
(4) siendo tentigo en uu wnwjo de ~wrr:i. drje dr rexlwu~ 
der R una pregunta R la que haya Nido legalmente requerido 
n ronlrsfar, o dé ;I Ruhieudas una rwpuenta evasiva; o 
(5) produzca cualquier ~bertiirl~ac*iíni 4’ intrrrnpcibn en luw 
twsiones del trihnn;il, 
ser8 cnndenatlo it priRiíbii por nn término de un año. 
(b) El militar clue falte al rwpeto del)itln it nn consejo dt*’ 
guerra, emple;lndo términoN insultantes o nmenazdoIv% 
serA condenado :I prirìi6n por nn t&mino de don afioe. 

110. A efecton de In sewibu 109. “ConRejo o tribunal” incluye 
a 10~ jueces examinatlows: y a efwcton de lon pBrrafof4 (1). 
(3) y (41 de las Rubwccionea (;I) y (1)) de dich: sewibn, in. 
clnye también lan comisionea de inredigavión a que w IV- 

fiere la serciAn .X37. ,J- :i los oficialen investig:idorcs. 
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Jll. El militar que, a sabiendas. bajo juramento o afirmación, 
preste una declaración faJsa antc! un consejo de guerra o 

ante un juez examinador. será condenado a prisibn por un 
término de siete afios. 

lhclaraoiones fulaa. en otra forma 
que cmte trihtmrl 

112. EI militar que! :i sabiendas, pre&e una declaración faka 
ante un oficial disciplinario que entienda en un caso dis- 
ciplinario, ante una comisión de investigacibn comprendida 
en la sección 53.3’1. o ante cualquier otra persona competente 
conforme a esta Ley para tomarle declaraciAn. ser6 wlldc- 
nado a prinión por un tbrmino de dos nííoe. 

Declaradme 8 contradictorias 

113. Cuando un militar, nl declarar ante un consejo de guerra. 
contradiga en algún punto importante la declaración que 
anteriormente hubiese prestado ante otro consejo de 
guerra u otro tribunal, o ante un juez examinador o un 
oficial investipdor : o en 8u declaración ante un jUe2 exa- 
minador contradiga en al&n punto importante la declara- 
ción que anteriormente prestara ante un oficial inveatiga- 
dor, y resulte probada al tribunal SU intención de eneafiar 
n la autoridad ante la cual prestó cualquiera de dichas de- 
claraciones, dicho militar ser8 condenado a prisión por un 
término de dos afios; siendo indiferente a cual de loa recep 
tores de la declaraci6n intentaee engaflar. 

Detención ilegal 

114. El militar que detenga ilegalmente a una persona, o que la 
mantenga detenida ilegalmente, ser;í condenado a prisión 
por un tkmino de tres afíos. 

1nfrfuwiune.p relacionadas non 
la detención 

115. El militar que no observe las dispeiciones establecida8 en 
eata lky o en las Ordenes del Ejército, relativas R la dcten- 
ción o prisión de una persona, o a su presentación para ser 
juzgada. será cwndenndo a prirìií>n por un tkmino de di+ 
ciocho mweR. 
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Negutiva 0. nm~~fer~cr bajo czc.9tíd4h 

El militar que ,hubieae sido legalmentr requerido a tomar o 
a retener bajo custodia a otro militar, F no lo hiciere. serk 
conden.ado a prisión por un término dc dos afíos. 

El militar que hubiese sido legalnwntt~ requerido de ;lusilio 
para poner n retener bajo custodia a otro militar y no lo 
prestnrr. w14 condei!ndo :I fwiRií)u por un Srmino rle un 
3flO. 

El militar que obstaculice la detcwciíul o custodia dc 111 IY~ 
militar fwti condenado 8 prisibn por un tbrmino de tren 
tl.fíOS. 

080 de medio8 inudecrtnclos parn 
intew0ga.r 

El militar que emplee o amenace cou emplear la violencia 
contr,a una persona, a fin de obligarla R prestar declnrnciím. 
o a hacer alguna manifestación en relación con una infrnc- 
ción, serii condenado a prisión por un Vrmino de tres ntios: 
el militar que emplee otros medios inadecuados a fin de 
obligar a una persona x confesarse culpable de una infrac- 
cion seti condenado a prisión por un término, de nn nfin. 

Libertad rte detenidoa. 

La persona que sin estar autorizada ponga en libertad *I 
a otra persona que cze encuentre encomendada R su custodia, 
0 a la de otro militar, 0 que consienta qne se fugue. ser& 
condenada a prinion por un thmino de tres R~~OFI. 

Eua.&n. 
EI militar que, encontrandose bajo la custodia legal del Ejér- 
cito, ue escape, 0 intente escapar antes de ser puesto en li- 
bertad, será condenado a prisibn por nn t&mino de dos afioe. 

l!B El militar que deje voluntariamente de cumplir alguna or- 
den que le ha;Ta sido dada por nn superior en cl cumplimien- 

. to de w deber, o rehuse. mediante palabras u obras, el cum- 
plimiento de tal orden, ser8 condenado a prisión por un 
término de tres afio~; ai cometiese la infracción en el 
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Curso tlr ope~;~ciot~c~s tle cwmhtt~~ tlr su itt~i~littl. set% c*ottdc- 
nado iL pt4siíJn por tin tC$tnitio tl(* sic4e años. y si lil cnmetir 
se en el WPRQ de una aprnd)n (1~ comhnte nl ftvnte del 
enemigo. wrA wndenndo R prisiíbn por un thmino de qnince 
afina. 

124. El militar que cumpla negligentemente vualqnier orden 0 
instt*itwií>n que Ie Ii;~yii sitio tlntl;~ 0 que .W:I ncyligente en el 
cumplintiento tlv su dele VII el ‘tSjbrcit0. set4 wntleu;tdo ti 
prisión por un tbrmino dc un año: cl jefe de unidad o el 
militar tlr catcgorín de xcc.w~.Z o superior que cometa el de- 
lito e~prenado. wr;í wntlenado a priG(>n por un tPrminr, dc 
don nfins. 

, L,- .4.J. Nittgútl militar set4 crintin;tlnietite t~cy~ot~sal~le con arregla 
a las sw~intten 1%. 123 6 124 cuando la orden qw w le htt- 
hiene clarlo swi m;tnific8tamente ilegal. 

Obntrlrrfifít~ « Iu pdicítr n3ilit«r 

1 ‘>fi. El militar que nhstriipa a un lwliví;i militar en PI hmpli- 
mknto de su doher. RerA cwnd~wntlo n prisih por un tCr- 
mino cle dos años. 

Lh rj/twGll cic trrr.riIin n Iri. phX4r rrrilitnr 

127. El militar que, ltnbicndo sido rrquerido dr auxilio por un 
policía militar ett ~1 rtlnipliniic~t~tn de su delwr. dcjr de prew 
tarlo. wrií ~~on~l~~n;~do ii prisih por un thminn de 1111 afin. 
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codudo &~h.otu-onn 

8:1 militar que se ColldUzGi ell flJrIlt;l lhh~l~~.%í. .MI.JÍ (1011. 

denado a degradación. 

(londqrctn itnprocvdcvr tc 

El militar de categoría de cramul o superior que 15e comporte 
en forma improcedente en relacicín con su graduación o BU 
situación en el Ejército, serb condenado a degradación y, 
a pesar de lo diepueato en esta IRy, eRta pena no podrfi 
Rer sustituída por la pena de detención. 

Uaurpacih de fmciotiC8 

111 militar que. sin hallarse i\UtOPiZ;\dO, nc at ribuyil uII:L *r;I 
duaciím qw uo pose;l, o un determinado comvti~l4) (‘11 (21 l*Ijér. 
cito, o que use cualquier insignia 0 distintivo militnr que 
RO esté autorizado para llevar, serA condenado ;l pt*isiím por 
un tkminn de un año. 

(;)trcbmrLtumicnto <Ir! la. diucipliw 

El militar que realice cualquier acto o se conduzca eu fol’ma 
que perjudique o pueda probablemente perjudicar el buen 
orden o la dixciplina del Ej&cito, no integrando dicho acto 
o conducta otra infracciOn militar. será condenado 8 pri- 
Rión por un término de un año. 

InmmplMnkrcto de innttwccionm qw 
hnym dv xer obedecidan 

en el Ej&&0 

El militur qw JIO cumpla 0 que sei3 negligente w el cum- 
plimknto tic cualquier disposición contenida en lae Orde- 
nes del I<jGrcíto~ can IAS íwdenee permaneotvfi, órdenes ritua- 
les o en walwquiera otras órdenes generalen pntilicadas 
por escrito de conformidad con la costumbre militar, RerA con. 
denado H prisión por un tkmino de un año. LM órdenecl 
euumeradan en wta acción, con excepción de laa Ordenes 
del Ej&cito, trndrán la conaideraci6n de leyen R efecton de 
1;1 +aección 8 del Chdigo Criminal de 19% 

.Yo prewnmrin dp infrwviow8 

I;I) El militar que tcoga conocimientc~ tlv que otro milita1 
planea o intenta cometer una infracción militar cuya pena 
r~swtl;t dc tres año?: prinibn. J- no realice lo razonablemente 

lln 
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necesario a fin (1~ evitar sn coniixiOn o consnmiwií~ii. ser8 
c!ondenndo : 
(1) si la pena señalada ;L 1;1 infrwción c’s 1;~ tic rnuwte o 
prisión perpetua: a prisión por un termino de diez años: 
(2) si la pena seiialada a la infracción es prisiGu por un 
período determinado : a prisiím quta no (JSW&I de la mitad 
del tiempo a que (11 autor tic Ia infr;lwii,n puc~dn ser contle- 
nado, sin que dicho tiempo pued;~ exceder de tres Gíos. 
(b) Rin perjuicio del carácter ,general de lo dispuesto en 
la subsecección (;II, y sin exceptuar otros caso‘~ nnfilogoa, el 
cónyuge, padres. descendientes, herm;inos o hermanas de uu 
militar que planee o intente cometer una infracción de las 
que se especifican en la subsección ja) que no ponga en co- 
nocimiento de las autoritl~tlcs competentes dicho plan o in- 
tento, no se considerar8 que hayI dejado de realizar lo que 
la repetida snbsección exije. 

Con8pircu>idn fmrn cometer um infr4~cción 

El militar que conspire con otra persona para cometw nn:~ 
infracción militar swí condenado : 
(1) a prisibn perpetua, si In pena imponible al militar que 
cometa la infracción para la cual se conspira (cuya pwl 
sera designada en lo sucesivo “pena principal”) fuera la sle 
muerte ; 
(2) a prisión por un término de veinte a1Iox. fii la pena pin- 

ripal fuera prisión perpetnn: 
(3) a la mitad de la pena principal, si dicha pena fuera 
prisión por un periodo determinado: 
(4) a la pwa principal, ai &3ta fuera cnalqnier otra. 

TERCER.4 PARTE : .TI~ICIC) ,l)LRCIPLI SARI0 

Aplieactin del tlerecho &.wiplinurio 

Cuando un militar de graduación inferior a qan aluf sea 
~usndo de una. infracción militar cuya pena no exceda de 
twf; afios de prisión, un oficial disciplinario tendrk facultad 
para juzgarle disciplinariamente. de acuerdo con lw dis- 
posiciones dp esta Parte. 



1.4 LEY Dé: JUSTIC1.4 MILIl’AN DE ISRAEL 

1%. LO8 militare8 que no sean oficiales wml~;~r~(-c~~~~~~ :i jui(:i(l 

disciplinario ante un oficial disciplinario infvrior. :I no 6e1 
que el J. E. ?K G. o la persona a quien íwtc. h+x :III~~~I~~z;I~o 
disponga que comparezcan ante un dic*i:ll clìwipl ilt:ll.io sll 
perior. 

Fa.cultades dc 108 ofictiflcu di&plinarios 

íR% Loa OfiCialeS disciplinarios no podrán juzgar las detrurlcius 
contra militares, u menos qnc: 
(1) el militar pwtenczcn (1 In unidutl tle su mando: 0 
(2) el ,I. E. II. C:. les haya conferido las fawltndw (11, 111; 
oficial disciplinario. conforme al significado que tiene en 
In swcih 1. en wlación con cl milit;lr 0 ~1 tIclito c11 vlf(l~tiíbit 

Juicio disciplinario por orden del J. B. M. G. 

110. La persona a quien se aplique cstn Ley vn viI~lllt1 JP 141 tIi.* 
pnesto en la sección 8(Z) 0 (3) no 110dr;l sw so~t~~~ti~l;t :I 
juicio disciplinario a no ser que el J. E. M. G.. bichlt co11 
carácter general 0 en relación con una clnsc detern~in:iNI:t (11, 
delitos o de personas, asi lo disponga. 

di.Gplinario in.fcrh 

4 1. El oficial disciplinario inferior antr qoirn WI ~IIYW*III;I~~:I 
una denuncia contra un militar acusado de una infrncción 
que dicho oficial disciplinario tenga comp&cnciH pn~*:t jux 
gar, deber8 : 
(1) rechazar ~1 carpo: o 
(2) juzgarlo él mismo: n 
(3) en tanto no haya sentenciado o absuelto nI wn.qado. 
elevar la denuncia para juicio a un oficial discipimrrio SII- 
perior. conforme R lo e&ablecido en II\R 0rdenw del lSj&- 
cito. 

142. ~1 oficial diwiplinnrio superior ante quien sea presentada 
una dc~nunriu contra un militar ncnsado de una infrnccibn 
que dicllo oficial disciplinario tenga competencia IW”:I .inx- 
gar, deberá : 
(1) rechazar el cargo ; 0 
(2) juzgarla 41 mimo: 
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W en tanto no haya sentenciado 0 absuelto al acus:l1111. 
elevar la denuncia para juicio a su superior, conforuw ;t 
lo establecido en las Ordenes dd Ejívrito. o ;I un COI~SV~C~ 
de guerra. 

Ih3wwin.u que 10x ofivial~~s tiix~i/lli,ctrrii).~ 
110 t+rr CM COtFl]N tc~rwiu. y tu juzga t 

Iti. El otkiul diwipliuario ante quien sea presentada una clr- 
nuwia que no ttlni,‘a comptcwcia p;lr:i juzgar. la el~~nrA :l 
un oficial disciplinario superior, conforme a lo establecido 
en las Ordenes llel Ejkrcito: F si 61 mismo fuese un oficial 
disciplinario supwiw. la elrvar;í para juicio a un conwj~~ 
de guerra. 

de recha..zar cl cargo 
144. Singún ofiri;tl discil)liuario po(lrií ~wh;~zar una denuncia. 

cnnforme n lan seccionen 141 0 143. ;I no ser que estC, con- 
vencido de cluo no existe nwti\o para 1111 c*argo, o :I no WI 
que concurran otras circunstancias que. a XII juicio, justi- 
fiqwu su rechazamiento ; cuando un oficial tliscipliiiario 
rechace una denuncia tal como queda dicho, llabra de con- 
siguar las razones para ello, y comunicarlas ;L sus superio- 
rw wnforn~e il lo wtahlecitlo en Ias Ordcnf5 del Ejkitcl 

14.5. El rechazamiento de una denuncia por un oficial tliwipli- 
nario no impide el que sea nuevamente conxideradi~, ~nn- 
forme 8 lo estahlecitlo PII las Ortleiws (1~1 EjCrcito. 

1-K. Los oficiales disciplinarios sulwriows lnwden atribuirw a 
sí mismos para juicio disciplinario cualquier denuncia ~JC 

otro oficial disciplinario perteneciente a la unidad de SII 
mando sea competente para juzc;lr, con cxucepción de las 
dc~nuuciw clue dichos ofi~ii~les tlisci~~linarios sean compe- 
tentes para juvnr en virtud de lo dispuesto en el pArra- 
fo (2) do la secciím 1.31). 

Di~p08i&~~8 rcla.tivftti a 1a.u 

clenumia.~ Irauladaclas 

Idi. El suprior a quien haya sido elevada una denuncia con 
arreglo a la sección 142(Z) o el oficial disciplinario sulw- 
rior a quien hay:! sido trasladada lá misma con arreglo :1 Ia 
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. 

secciún 146. tendrá laö mismas fircu]tadex wnferidas a los 
oficiale disciplinarios superiores, con excepción de la fa- 
cultad de elevar la denuncia a un wperior de categoría rnAH 
elevada. 

148. El militar que wrnl~i~r~~zca ;l jJJiC’i0 disciplin;lrio ante 1111 
oficial disciplinario inferior puede rJolictitar que su CASO NVI 
remitido ;L UJI oficid disciplinario Izupcrior. conforme <1 1~ 
Ordenes del EjCrci to, drl~iendo PI ofic-i;ll tliwiplinai*io in- 
ferior ;Ic:cw]er a Ix peiición. 

Id!!. 111 oficial que wml)artwa ;I juicio disei])lin:1rio ante 1111 ol’i 
cial disciplinnrio superior putile solicitar qw su caro w;t 
remitido al sulwrior tlc clicho otici:jl tlisriplin:trio, (~ll~fol. 
me it l:ls Ordenes tkl Ejército. debiendo ~1 siipwinl* ~I]III’~ 
rido acceder a la petición. 

150. 141 militar que wmpartwa it juicio disciplinario antr un 
oficial disciplinario superior por otro motivo que 8 ~lic*icín 
propiu, puetle wlicit ar qutb la drnnncia sea remitida :I un 

consejo dr guwru. tlehi(~ndo ~1 oficial dixcil~li~~~rin fw]wior 
;~wt&r n la ]wtic’iím. 

jtricio rli.uf:ipli~Jrrrio 

1 .-PI . C~uti~itlo huya sido wmititla JIJI:L tlenuucia, pura juicio, ;L un 
consejo tle guerrzt, yn sc>il 8 petición del acunado 0 ell otra 
forma. y (11 tlelito sw tratable cn juicio disci]~]innrio, (4 jefe* 
del distrito jurisdicciorull, despub de consultar el dictamen 
de un abogado militar. puede disponer que la denuncia Rea 
juzgada dixciplinariamente por el superior del oficial que 
(lispuso su rtnmixihn. 0 por otro oficial diRCi]bliDRriO su]w- 
rinr. ;1 qlJiWJ tlt4w4 J-emitii-se la denuncia. 
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1 ci*.’ . -. 

153. 

Fwul.tades punitiz;ae & lo.9 oficiu-bn 

Los oficiales disciplinarios infwiores puedon imlwnw cual- 
quiera de las siguientes penas: 
rl I apercibimiento; 
12, confinamiento en campamento o buque por tiempo que 
no exceda de siete dlas; 
(3) confiscación de paga que uo clxcetla de la cuarta parte 
de la paga mensual de1 sentenciado durante seis meses; pero 
la cantidad total confiscada no podrá exceder de cuarenta 
libras, y si el sentenciado fuese un militar cn servicio for- 
zoso. clc tres libras: 
(4) I*eprensión ; 
(.it detencih por un tiempo que IN exwda de siete clícix. 

Los oficiales disciplinarios superiores pueden impowr cual- 
quiera de las siguientes penan: 
I 1) apercibimiento; 
(2) confinamiento en campamento 0 buque por un tkmpo 
que no exceda de veintiocho días; 
(3) confiscación de paga que no exwd:~ de lit cwrln. par- 
te de la paga mensual del sentenciado durante seis meses; 
pero la cantidatl total confisrada no podr;:l exwder clc CM- 
rcwta libras, y si cl sentenciado futw 1111 militar eu servi; 
cio forzoso, seis meses ‘: 
(4) reprensih ; 
(3 j reprensión severa : 
(6) detención por un tiempo que no eweda de trrint;l r 
cinco dias : 
(‘71 depradrlciím. cuando la gr:lduaciOn del acusado no sea 
superior :t nmnal rirhow. 

1.54. LOS oficiales disciplinarios pueden imponer multa. eu susti. 
íución de confisracih de paga, si lo consideran mfis conve. 
niente dadas las circunstancias del caso: pero la multa no 
podrá exceder de la cantidnd mAxima qnr dicho ofirial est6 
facultado para confiscar. 

’ N. DEL T.-Aunque el texto ing& dice rb mmtA.*. debe trntnre de 
\Ina errata, debiendo decir sin pacnrh (seis #tis). 



Requcrirnien fo a.1 pagw 

. . ICl OfIcIaI disciplin:~rio itlltA* quitw compi~rczí~:~ ini oficia1 
para ser juzgado. F que enruentt-e a éste culpable de una 
infracción, puede, ademAs de imponerle cualquier otra pena, 
requerirle ~1 pago de una compensación por cl daño causado 
por la infracción; pero sin que los oficiales clisciplinarios 
inferiores puedan exigir al acusado el pago de una cantidad 
que exceda de seis libras, ni los oficiales disciplinarios su- 
periores ~1 de una cantidad que exceda de cuarcwta y rinco 
libras. 

. 

IMcnciún c»ndieiowl 

: 55. 

156. El oficial disciplinario que imlwng:;l detencií~ri ;L UII militar 
puede disponer en su fallo que la pena sea condicional. que- 
dando en suspenso por el tiempo que se determine PII (~1 mis;- 
mo; pero dicho tiempo no pndrA cswdcr dv dn~ :~iiw. con 
fados desde la fecha del fallo. 

Ejecución de la pena condicional 

157. Cuando una persona a quien tw haya irnpuwto una pcn;l (~III 
dicional sea declarada culpable dentro rld período dc tiem 
po fijado en el fallo de una infracciOo de la misma vspccic 
que aquella por la que había Rido castigada, o de otra infrac. 
ción tratable en jnicio disciplinario renlwto ;I 1;~ cual cl 
oficial disciplinario, en su fallo, haSa tle.j;~tlo VII suspensl) 
la ejecución del ca&igo, la pena wndiciounl serA ejwutada 
con arreglo al fallo del oficial disciplinario c(ne hflya jnz- 
gado el delito tiltimamente cometido. 

1.X El J. E. BI. G. pnede restringir por ewrito. bic*ll WII (*ti- 
rfictcr general 0 en relación con un ca.so drtwxniu;ltlo. Ias 
facultades que corresponden a los oficiales diwiplinarioa; 
y dich;w restricciones serán consideradas PII la1 aso como 
como si huhiernn sido impnwtan por Psti1 T.ey. 

Procetlimien fo del juicio d&&plinario 

159. Ilos oficiales disciplinarios no juzgarán al uc*un;rtl~~ II¡ reci. 
bir6n declaraciones. a no ser en prrsencin (1~1 miorno; al 
comenzar el juicio leerán al acusado el texto de la denuncia. 
y antw de emitir el fallo IC> dnr/ln npnrtnnid:l41 dv ser oído. 
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lGll0 del juicio cli,wipli~lario 

If%. Cuando h+w. conclilítl0 rl juicio y rl ofit-iitl tliwiJAin;tt-itb III) 
haya decidido rwha~al~ la denuncia, emitirá fallo, y ni rl :tt*u- 
sado es cokderado culpJ)le, determinari Ia lwna. 

lnagltiacict)c tic 1fl.s rcgIas 
da lu. prueba 

lc,l. -1 uo ser que en wta 1~2.~ o VII I~IN Ortltwes del lCjPrt*ito 5th 
disponq dtl otro modo, los oficialeH disciJ)linariox no t*st;t- 
rAn riuculadoci a las reglas de la prut~ha. y actuarán del 111ot1~~ 
que considtwn m;is conveniente JMKI twl~recer Ja denunt.i:l 

. 

1 R!?. El ofici:lJ diwiJ)l innrio que h;ly;~ ilulmf~sto ulla ~~13 que INI 

sea cnndicional, 0 qnc 1:1 haya confirmado despu& tic su 0Jt 
jeción. no interrumpirá ni diferirA su rjccucibn, a no ser IIIW 
tAllo wsultt~ nectwario dt4ido a operaciones de comb:ite. a 1~ 
prt,idn cle 1111 J~quc, o :1 otro nlot ivo wnwj:tntt~. o t111 t~~st) 
tle que se hubiew presenf:ldtl nn;1 oI)jeción t-w ;trrt!CJn :I J:t 
Icewiíbn 1 li:: : ~iinn~lo un oficGa1 tliscipliii;ti~io interrnmpii t) 
difiera 1:~ t*jecurión de una pena, tlcJ>erA dettvminar la ft*- 
1*11n NI que Jqx de continuarse dicha ejjrt-ución, xin tJut! Ifi 
misma Imet\;t dilat:nsc por más de no\-viii:1 días. Coi\t;111(+ 
desde JR fwha de 1;t intrrruJK$Sn o nplazmniento. 

1 ti:;. El militrlr it tluit~~~ J~;I,~.;I sitJo inlJ)ut*sl;t IIIIZI JP’~;I (‘11 jllic.icg 
diwiplinuric) Jxietlc, tleutro tlr los t ws tlíitx siguicnteR 8 aqueJ 
tbn que le fuese notificodo ~1 fallo. lweuentar una objeción 
111 mismo ;tntth 1.1 t)fit*i:iJ tJiwiJ’Jin:trio suJwrior que twllftW 
me n 1:~ Ortleat~s tlel l:jbrcitn. sw tal snpcrior del nfit*i:l! 
que im\bnso 1i\ yna. 
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174. Los reservistas no sfvLn jucgndos cliscil)lin;lri;llnrntr por 

las infrawiones cometidns hallAndose en ~1 wrvicio. a no 
ser que sean juzpaclos tkntro de los tres meses siguientes 
a la terminación del swvicio en cu,w trnnsfxrno fwmctie- 

ron la infracciím. 

CAPfTI%o TISO: El. WJfSOSAJ. J.IX2AJ 

y drl .4 l~o,qwln Gorfwil Militnr 

177. (a) F:n el 12j&cito yerh f1c4gnadfw ;lhogaC10s militnrw, 
uno de los ~uaks será el Ahogado Ge~~eral Militar. 
(h) SO podrií srr tltvignatlo .\ tmp;~do Clcnernl Militar quien 
uf) se:1 un oficial cinc cuente con seis aiios. por lo menos. fJfb 

f*xperif~nc*i;i legal: ,v no serRJJ designados ~hopdos miiita- 
reö quienes no sean oficiniee que cuenten con dos :~üou. por 
lo menos, de tlich:i experiencia. 
(c) IC1 Abogado General Militar será deeignado por el Mi- 
nist.ro dc Defensa. a propuesta del .T. E. JI. G.: los demhn 
abogados militares wrán designados por el .J. E. M. 0.. a 
propnrstn del Ahogado General Militar. 

181 
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178. El Abogado General Militar: 
(1) ea el asesor del J. 11. Ji. Cr. y flr Ias demás ~uto~i~l;~~l~*~ 

del Ejército en todas la3 f*uestioiien legales y judicialw: 
(2‘1 supervisa la aplicacibn de 1:~ justicia en el EjCrcito, ~011 
excluui6u de 1:1 inspf*cióii y tlirwf:iíni de Ior f*oiiSej~w (Iv 

guerra ; 

(3) ejww I;I inspwcií)il legal de lu jurisdicrifh diecipli- 
naria; 
(4) purflf* oi~lf~i~ I’ Iii pr’hct kii de nna PIICU~S~ 2~ preliminar. 
en todos los casos en que conrridcre que se ha cometido una 
infracción fine 1111 f9iisejo tlv gucrw swt competen fe para 

juzgar ; 
f.5’1 IlPVilYH il cabo cualquier otra función que le estC asip- 

nutla por cualquier ley, o por las Ordenw tlcbl Ejército. 
En todo lo antedicho, el Alwgado General Xilitar eBtar;í 
usintido por los itl~~~ndos militares. por el Fiscal Militai 
-Jefe, 1wr ~1 Wfrnsor Jfilit;tr .Tcfe y pjr los clrImAR oficia- 
les legales. 

F~lcdtadcx dc los trlwyrtlon nrilitrrrcn 

179. Los ZlhO~aflOS militares Ilevariíii a c;ilw c*u;lliluirr fnncibn 
que 10s cMi? anignuda yor la ley. o ~)or lati Ordenen del Ejér- 
cito; v si ejewen sus fuuciones en un distrito jurisdiccional 
determinado. serln. adcm,/ìs. 1~)s awsores del jefe de dicho 
distrito en las cuestiones legales y ju(lirial(w. 

180. El 6. E. 31. Ci. designar& a yopursta del Abogado General 
Militar. oficinlw con inntriiwión IPgill. 4111v serfin nfiriale~ 
legales. 

Fixcn1c.q Vli1itWf’8 

181. ta) El .J. E. 11. C... o la prsonil facultada por el migrno? de- 
nignar6. II propneat~ del Aba~ntìo General Nilitar, loa ofi. 
viales que hnyan de wr fincalea militares: uno de ellos, que 
dcbwh contar con dos años. por lo menns. dc experiencia 
legal, ~erh designado Fiscal Militar Jefe. 
(b) Los fiww1e.p militareg redactarAn F repistrarhn las PS- 
critas de acnsncií~n y las apelaciones comprendidos en esta 
k?‘;: ¿WUsar¿Jl ante 10~ consejos ile guerra y ;Itlte los jUCCC~ 

examinadores. y tlenempefiarh cualquier otra función que 
leR esté asipnnda por cualquier lrp o por las CMenes del 
Ejército. 



IA I.E\’ DE .lUSTl~l \ MHII.IT4R DC-: ISR \PL 

lk’. E:l J. E. JI. C:. ~I~s¡~IMI$I, it ~wopnrstit del Alwgado General 
Militar, los ofic-inks I~g,~“lw ilucb Iii~,wn tle wr dt~fennores en 
los consejos de guerra (a cuyos oficialtrs se harí1 alusión en lo 
sucesivo como “defensores militares”b : nuo tIe ellos, que 
contará con dos nííos, por lo menos, tk rsperiencin legal. 
ser8 dwipindn Ikfenwr Militai- Jefe. 

1%. El Presidrntc~ del Estado deöignard, a propuesta del 
,J. E. JI. G.,, que seti ncomp;~iíatlo ante el mismo por el Mi- 
nistro de Jkfensn. nl oficial que haya de ser el Presidente 
y estar al fwntc del Cnmwjo Marcinl de Apelacic’,n. 

IMi. (a) El ,J. E. JI. 0. designar& a propuesta del Presidente 
del Consejo Marcial dr -4J~laci611. al oficial que haFa de ser 
el Presidente y efdt\r al frente del consejo dc gner~~~ e’~pe- 
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cial, y a los oficiales que hayan de ser los presideutes y 
estar al frente de los consejos de ‘guerra de distrito. 
(b) Podrá 8er designado, en la forma expresada, un mismo 
oficial como presidente de más de un consejo de guerra de 
distrito, pudiendo ser presidente de dichos cormejos y del 
consejo de guerra eepecial. 

: L.“. 
Desipahh de juecen tnilitarea 

wpacitadoe en leyes 

187. El -1. kl. ,V. G., H propuerìtn del Presidente del Conejo Mar- 
cial de Apelación: 
11) desiguar;í jueces militarea capacitados en leyes para 
que acthen wmo tules jueces en el Consejo Marcial de Ape- 
lación ; 
1:) designur;í jueces c:~pacitatlo+3 eu leyes para que wttien 
como tales jueces en el co~~sejo de guerra especial y en loe 
cwnsejos de guerra de distrito. 

JSP. -\Tinyíu militar será designado para dewmpeñar la función 
que se expresa a continuación, si no tuviese el tiempo de 
experiencia legal que 6e consigna en cada caso: 
ilj juez capacitado en kye~ del Consejo Marcial de Ape- 
lacih: seis :~ños: 
I!!) preaidente de consejo de guerra de distrito o del con- 
sejo de guerra especial: cuatro afios; 
(3) juez capacitado en leyes del consejo de guerra especial 
o de los consejos de guerra de distrito: dos aBoa. 

cls prueba 

J W. Cuando una persona haya sido designada por primera vez 
para cnalquiera de las funciones a que se refiere la sección 
188, 811 nombramiento podra darse por terminado en cual- 
quier momento, dentro de los dos añoR contados desde Iu 
fecha en que fu6 hecho. !Franscurrido dicho perfodo, laa de- 
elgnacionee, sean iniciales o sucesivas para cualquiera de di- 
chas funciones, se convertirkn en deeignaciones permauen- 
teS por el tiempo que se sefiala a continuación: 
l.1) en el caso de jueces capacitadoa en leyes del Consejo 
IMarcial de Apelación : diez a5oe ; 
(3) en el CORO de presidentes de 108 consejos de guerra de 
diatrito o del conejo de guerra especial: siete años; 

. 0) en el caw di cualquier otro jue5: cinco aílos. 
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T&w in o dc IU. (I(:y iynación 

196 Cuando una persona se halle en posesión de un nombramien- 
to permanente, ta.I nombramiento no podra darse por fina- 
lizado antes del transcurso del tiempo determinado en la 
sección lS9. 8 no ser que: 
(1) haya sido retirado de su servicio en el Ejercito, de con- 
formidad wu lo dispuesto cn la IRY del Ejéwito de Defen- 
sa de Israrl .Sil4-1~95-l (Servicio Permanente) (Beneficios) ; o 
(2) el ,T. E‘. M. C;. Ic haya tlesfituído de su fumión. a pro- 
puesta de un irihunnl de disc*iJ~lina. con arreglo a In sec- 
ción 191; 0 
(.3) Jiaya sido licenciado del Kj&cito por motivos dp s:tIutJ. 
con arreglo a la sección 192. 

191. (al El tribunal de disciplina, euuoa miembros ser;ín un 
Magistrado del Tribunal Supremo, designndo en represcn- 
tación del mismo por su Presidente, r dos jueces del Consejo 
Marcial de Apelación, designados por su Presidente, de los 
cuales uno al menos deberá ser un juez militar capacitado 
en leyes, puede proponer ni J. T?. JJ. G. la destitución de 
cualquier persona que se halle en posesi6n de cualquiew de 
los nombramientos enumerados en la sección 188. 
(bl El tribunal de disciplina adoptará sus decisiones ha- 
s4ndose en denuncia presentada por el Abogado Qeneral 
Militar, p presentar& su propuesta, sea favorable o dcsfa 
vorable. al .J. E. M. G.; al entender de Ia denuncia, el tribn- 
nal de disciplina tendra las mismas facultades que, confor- 
me a esta IA>!‘! correspnden n los COIIFW~OS de guerra de 
distrito. 
(c) El Abogado General Militar puede registrar denuncias 
ante el tribunal contra cualquier oficial que se encuentre 
en posesión de cualquiera de Jos nombramientos ennmera- 
dos en la sección lS& fundandone en nlguno dc los signien- 
tes motivos : 
(1) que PI oficial ha actuado impropiamente en el dertem- 
@lo de sus funciones: 
(2) que el oficial se ha conducido en forma improcedente 
en relación con su posición como juez de Tsrael o como ofi- 
rial del Ejercito; 
(:O quP el oficial hn siclo declarado culpnhlc tle una infrw- 
eián que, en las circunstancias del caso. implique deshonra; 
(4) que el oficial ha ohtenido la designacih tle su pncnto 
ilegahnen te. 
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l!E. (lu;111tl0 111li1 pwson;~ se hilllr 1.11 ~~0sexiOn de cualquiera de 
los nombraniic~ntos f~liIl1l1f~r;1dos wi la secci(>n 188. el 
.J. EI. 11. (:. ~mc~tl~~, WII 1;~ aprobación del Sliniwiro tle Ikfeu- 
w. ortlrnar x11 liwnciamiento tlel ICj#rcito fundfindose en el 
dict:tmen tlv tres mkiicon. designados en represcmt:wión del 
mismo por el Ministro de Ralutl ;1 lwticibn del .J. 1:. M. G.. 
en cl sentido de que dicho oficial es incapaz pitira el dewm- 
lwio tlr sns fiinc*iowx dvllido i4 ~11 f~st:iflo tle wli~d. 

Jefe (Ifa diatrito jwiudicrionn? 

195. El jefe del distrito juriwliccionul wrií 1111 ofkiiil cIe4guado 
wmn t;ll pfw el J. E. 11. (:. h;~nfIo IIO ser1 clrxignado un 
oficial en la forma rxprrsntlu. PI jvfr del tlintrito jnriedic- 
vional seri un ofic*i;il tltGgn;itlo wnformc* ;I las Oidf~IW flP1 

Ejército. 



107. 

1!18. 

199. 

200. 

:wl. 

L.\ LEY JJE .JL!STICIA MILJTAIt "k. ,SH.,CL 

En el EjCrcito habrií utt cottsejo tic guwr;t tywciill. que 
serA. competente para juzgar 8 cualqttier oficiiil dr gratlttu- 
ción de agaw. duf o sttperior, por cualquirr infracción que un 

consejo de guerra sea competente para juzgar con ;~twglo 

8 esta Ley, y a cualquier otro militar i~cttsado de una in- 
fracción puniI~le con la pena de muerte. 

Ik.9ignfwicitt flc jtffwv n~ilitffrcn 

El .J. K. .\C. G. -cuando se trate del cottsejo 1141 ~II~~I~I~;I VS 
pwial- o ($1 jefe del distrito jurisdiccional ---ctt:~ndo w 113. 

ttb tlel cotls(~jo de guerra de su distrito- desiptt:~r;i. 2 1Jro 

puesta dt*l ptwidwtte del consejo en cwestiótt. un IIÍI~WRJ SII. 
ficientth tle ntilitntw para que actúen como jueces ntilit;trlw 
en dicho Confwjo: pro no podrh designarse a sí mismo. 

Re.quIncih adminiatrnti~!cr dc 108 C#n.Qrjo.Q 
dr ,qrrrrru r.y.wcinl y <íc dhtrito 

El presitlente del consejo de guerra especial y los ptwitlw 
tes di IOSI consejos de guerra de distrito dictarán IJIS mwli- 

das ttdminintrntivns relativas n sus rrspertivon consejos. 

p-fGif?wtc 

El tribtttt;~l del consejo de guerra especial o de loe conRejos 
de guerra de distrito Rerfi designado por ~1 presidente del 
consejo tlr wtw IOR jtteces militares del mismo. y de entre 
IOS jueces militares capacitados en leres que hayan Mido de- 
signados wnfnrmc~ n la sección 18743,. 

Los conRejo(r de kaerra de distrito se compondrán. para 
<*ttaltlttier jtticio. de tres miembros: y ~1 consejo de guerra 
wlwial. de tres 0 de cinco miemhrocl: la tit;1yori;l de los 
miwttlwou del cwtsrjo han de ser oficink 
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s!!. Cuando el presidente clc un consejo tk guerra cir difitrito 
o del consejo de gucrru especial drsi,~tlw un tribunal, deberA 
incluir cn el mi(;nw. ;11 n~enox, un juez militar capacitado 
en leyes? a no wr que tlt~spnth (1~ tdiiili:ir ~1 dicti~tuen dr un 
abogado militar decidu no incluirle!: c*uando asi lo tlecicla, 
deberk cbxponer cn el dorumento de ronstitnción 1~ razo- 
nes de tal decisiím. 

2tN 

cictcgorícc. del clclrxndo q1tr RPII 

5old4ltlo ru.40 

(a) El acusado que sen soldado IYISO puede exigir. PII 1;1 
forma determinada en la secciíjn X22((c)? la inclusión cn 
el consejo de guerra especial o de distrito. de nn militar. al 
menos, de su misma graduación. 
ib) Cuando se designe el tribunal de un consejo de guerw 
eflpwial o de distrito par)1 juzgar A un acusaclo que HM so!- 
dado raso, y no haya sido incluído un juez militar que tam- 
biCn lo sea, el presidente, al designar cl tribunal, puede nom- 
brar un juez suplente de graduación de soldado raso para 
que sustituya 8 uno de los jueces del tribunal ---que wr!L 
indicado por el prcaident+ (>n el raso de que el ncnsado 
exija la incluaibn de un juez de su misma catqoríi3. 

Autoridad con-uocadorrc 

204. El tribunal del consejo de gwrrn especiul se15 convocado 
por el J. E. M. G.! y el de los Consejos de guerra dc distrito 
ser8 conrocndo por 01 jefe del distrito jurisdiwion:ll. 

Artfculo cuatro: COXSKJO DF, (;I’IXIU SAV.\L 

í’0rn~tt-w-h del ml.wj« h !jrco-rrr tmral 

L’(1.i. 1.11 consejo de Kuc*rra nal-al tendrá las mismax fawltades 
judiciale& conferidas a los wnsejox de gnrrra de distrito. 
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L!Ui. Cuando so encuentren varios buques fuera de lus iigilas li- 
torales de Isrwl. al m,ando de un comandante que SC’ PII~-II~>II 

tre en una de Ius II:~WS. In facultad de designar y IWII~OC:II~ 
el consejo de guwra navill 1~ est;í ~onfwitl:i Íiniwniclltc~ :I 
dicho cnmandantch. 

clm8rjo .Mawi41 dc .4pclaciú?l 

210. Kl Consejo Marcial de Apelncibn entcwleri dr IHR :~~wl;lrinrw 
contra IoR rnnwjou de guerra de primera inntanci:i. 

21 1. El Presidente del Con.wjn Marcial de .\pc~lncicíl) rif~rlf~ n .rc11 

cwrgo las medidas ndministrativns del Consejo. y dic-t:~r;í 
normas prewrihiendo talen mdidw rnnformc n 1;i sfv 

cif5n 1W. 
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Artículo siete: l)IsrwsI~*io.VLh;, VAHIAS 

(‘ategoria de los jrrcws de los 

co?Isejo8 

218. So podrA formar parte tle un conwjo de guerra ningú11 juc-ï. 
cuya graduación sea inferior a la del acuRado; cuando JJ~J~;I 

varios acusados de tlifercntc! grilduncióii, no podrá f’or~nii~ 

parte del consejo ninyín jwz cuya gratlun&‘~n swl infwicbr 
a In. del acusado que 1;~ tenga mAs alta. 

.,.,, -- . 

.IIIP% prP8identc 

I.11 niknibro de nlHs ;lll;t griltluwiíbii tkl tribuii:~l sw;í jnc*z 
presidente : cuando haya v:lrios juwes de la nliwnl;l gr;~. 
tfuacicín. siendo bsta II~AS chlwad;i que la de los 01 ros IJI~C~JII- 

hros tlel trihunul. 0 rnnntlo tntlos los jucws sean de I;I III¡.<- 

ma cntcgorin, la prsoiin que liiiyi~ dt4pnado 4 trihull;il II(-. 
terminar8 cuAl de ellos ha de WI* el juez presidente; W;IJII~IB 

el prenidtwte del (*oiiscjo wtb incluído en CAI trihunnl. (:l s~1.5 

siwnpw et juez plvsid~~nte. 

~ncizjwwi4h4lc.~ pwn. act rcnr von10 

jwz nr.ilitn~ 

53. El militilr qw hn,va sido conden;ldo por 1111 trihun:ll ordi- 
nario, por un consejo de puwra, 0 por cualquier otro tribu- 
u;rl por nna infracción que c*ntrañr tlenhonr:l. o contr:i quien 
se halle pendiente lina inwstigacibn por tal infracciíbn. Il0 

~mdc ser designndo juez niilitnr. 
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1lECENSlONtS , NOTICIAS DC LIBROS 

Jnformes sobre actividades sociales y lista de miembros. grupos nacio- 
nales e intergrupos con las direcciones correspondientes completan el 
columen que se encabeza con un artículo de Simone Dreyfus en memc+ 
i ia de M. Georges Scelle. falkcido el 8 de enero clc JWil.--E. DE N(> 1~0~1~;. 

( IPPESHPXM (L.) : II’mtudo da Uermho In ternuciwnI l’úhlirw. TM- 
ducción de la octava edición inglesa, por .1. Líqwz Oli\;lll > 

J. U. Caetpo-Rial. Editorial Bosch. Rarcelnna, 1’961. 2 vollí. 
menes, 492 F f239 págs. 

El tomo 1 del conocido tratado del profesor de Cambridge, es decir. 
Ia parte dedicada al Derecho internacional en tiempo de paz. ha sido 
traducido al castellano por dos especialistas de la talla de Mpez OlivAn 
irl volumen primero) v Castro-Rial (el volumen segundo), sobre el texto 
clr la octava ediciOn inglesa de la obra. continuada y puesta al (lía pol 
cl profesor Lauterpacht. 

Por la extraordinaria importancia del tratado que ahora resulta nw. 
cruible en lengua española. señalamos esta traduccfón, aunque el tomo 
traducido sea precisamente cl que menos relaci6n directa ticnc con CI 
llerecho militar. 

En el volumen II se incluyen como apéndice la Ley española de Na. 
c.ionalidad de 1.5 de julio de 1954 y los Convenios sobre doble nacionnlitklll 
c,ntre España y Chile. Perú y Paraguay.-E. DE N. 1,. 

Es este folleto una puesta al día del volumen del autor sobre Ikws 
I~r.trc~¿cs mi/ilnrex v comprende Iü Irgialarión interesante promulgada de+ 
*Ir lnsn a 19w. 

En 61 se contienen: la Ley de Navegación Aérea de 21 de julio de 19Gfl 
no ~610 en $11 texto completo, sino acompañado del discurso que el pro. 
]aio autor pronunció ante el Pleno de las Cortes en defensa del dictamen 
lle la Comkitin esperial encargada tiel examen del proyecto, así como la 
‘ETxposJción de rnoCiv0.s” tic la Ley. 

El Decreto de 21 de septiembre de lSc>O sobre rebelión militar y ban- 
didaje y terrorismo, texto refundido regulador de la Ley de 2 de marzo 
(Ie 1943 y Decreto-ley tle 18 de abril de 1947. 

El Decreto de indulto de ll de octubre de 1961 y las normas comple- 
mentarlas dictadas para su aplicación por los MInIsterios de .JustiCia. 
Ejército, Marlna 3’ Aire. 

Finalmente, la Ley de 23 de diciembre de 1961, por la que se autor!- 
~1 aJ Gohlerno para revisar el C6digo penal.-E. DB N. L. 
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El profesor Cilissen viene publicando, desde 195:,, rn la Hecue & Drolf 
I’itrnl Ct dc Criminologie, una crónica anual que titula de jurisprudencia 
:>lilitar. Sin embargo, es algo más que una crónica de jurisprudencia cn 
sentido estricto, puesto que en ella incluye aquellas modificaciones intro- 
c!ucidas en la legislación belga durante el año, bien en las leyes penaley 
o proccsnlc; militares, bien en las comunes cuando n In .Justicia ZIilit;cl- 
pucdw afectar. 

Así señala en este orden, la ley de 1G de febwro 11~s IWil (Man. :! m:ll-. 
zo). que introduce ciertas modificaciones en el Código (Ie Instruccitin (‘I’I- 
minal, y la ley de 23 de junio de 1961 que incluye en el COdigo penal (11 
111ún como infracciún el hecho de obtener el alistamiento para servir CI> 
F:j&cito 0 tropa extranjera de un menor sin contclr ron la autorizaciún fI(* 
-LIS p;ulre.~. tutor o curador. 

En cl orden bibliogrlifico, mdlca la tratlucci6n en lengua franctw. (‘11 
la Rcvrw de Ihvit Pénal et de Criminologie, del trabajo de A. Van de \‘c~lrJ(,n. 
titulado “De la tletention préventlve et de la mise en liberté provisc~irc~ cn 
I0ntiél.c militai! e” (lWM1, p”gs. g-4/842). 

Por último una selecta colección de sentencias y resolucionrs pcrmirc~ (CI- 
nacer la interpretación dada a la legislacfún belga aplicable por los Trihu- 
naJen militares y seguir con ello la vida real del Derecho militar en aqwl 
pak. tal y como es entendido y aplicado.-E:. DE N. 1.. 

El Magistrado milltar Granboulan trata en este extenso articulo del pro- 
hlema (1ue plantean los delincuentes en relación con las obligaciones que rl 
snrvicio militar obligatorio Impone a todos los cludadanos. 

Aunque el estudio está enfocado en relaci6n con la postura atloptatla 
por la legislación francesa sobre la materla y su posible reforma y mejtr 
ramiento, es Indudable el inter& que ofrece no ~610 el examen detallado 
que de dicha legislación se efectúa sino tamhi6n los razonamientw qw 
CC invocan para su reforma y las propuestas que conttene. 

Ante un problema que afecta a todos lo EjBrcltos basados en el serviclo 
militar obligatorio, las soluciones y corrientes doctrinales de un pals ve- 
clno y de amplia hktorla mIlitar y ciudadana. no pueden dejar de intere- 
sar en alto grado. para su cotejo con las contenidas en nuestra legislacJ6n. 
E. DE N. L. 

195 



El Coronel Judge Advocatc de las Fuerzas Akeas norteamericanas, au. 
*r,r de este artículo, recoge en él una comunicación enviada al Instituto In- 
t-rnacionai de Derecho del Espacio en 4 de octubre de 19Gl. El tema de la 
.Iurisdicc:iOn sot)re los cuerpos celestes es estudiado buscando una so- 
iución prríctica a trnv6s de 10s antecedentes que suponen las cuestiones 
planteadas respecto a la Antlírtida y la doctrina intrrnacional sobre 1.1 
cfcctivitlad tlc In ocupacSn.-E. DE h'. L. 

En t-1 articulo que examinamos se contienen datos biográficos solw Fran. 
4s Lieber 4’ un examen de tipo general sobre sus obras y cn wpccial do 13‘ 
Instrucciones de 18G3 y dc aquellas otras que constituyeron una aportación 
tkstacada al Derecho de la guerra, cerrándose ron unns cnnsiclwaciont- 
wbre la relevancia de los trabajos de Lieher en orden n 1;) htrmnnizac~ión 
rlc la guerra y a la fundación de grupos científicos il<~tlicnrlos aI c~.4utlio tkal 
Derecho Intrrmwional y muu cspecialmentc del Dcrwhn 1ntwn;ccionnl II:, 
garrra.-E. DE S. 1,. 

I:~tutlkt el autor en el prescntc ;trticwlo la cuestión planteada con mo- 

tivo tle la promuigacitin. en el afio I!TiS. tle In Ley de Procctlimiento hd- 
Ininistrativo. que trataba tle poner fin a la situaci6n crc3(1;1 por la muiti- 
pkídad de reglamentos. persiguiendo la finalidad de implantar un siste- 
ma único rn materia de proretlimic~nto administrativo. Evidentemente, es- 
tima el autor. de este crltcrio de unidad no debe excluirse a la Adminis- 
tración Militar. Se señai;~n corno argumentos que apoyan Ia postura de con- 
wiernr que la Ley de Procedimiento Admi&tratjvo rige en la ?2dministra- 
Irún hfiiitar, y que ademAs. Ia mayoría de au preceptos son de apiícaci(in 
(li!‘ect2. por un la<io ¿tlRun;[s npinlnnc*s docWlnalcs. y por otro. tlcterniinadw 
.~ywmentus legales. ,.,, 

1~1 c\wtrina española apenas ha estudiada este tema. Sin eml,:,rk:o. <>II 
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BKCfNBION!G3 Y NOTICIAS DE LIBBOB 

tal sentiilo se pronimcinn I.(ipcz Ilodó en su discurso ante el pleno de las 
(‘ortcs cn tleftwa tlcl proywto. y Clavero Xrévolo en un artículo publica- 
I!O en el núm. 27 de la “Revista (le Administración Publica”. 1% abundan- 
tes son, en cambio, los argumentos que pueden obtenerse del propio texto 
I!C la Lev de Procedimiento Administrativo. No ohstantc, dr dicho at-ticu- 
lado se deduce también la existencia de dos clases de preceptos cluc no 
son de aplicación a la Administración castrense: unos, por afec*tnr exclu. 
sivamente a los Mlnisterlos civiles, y otros por la menckn expresa que en 
ellos se contiene a especialidades propias de la Administración Militar. 

Las conclusiones a las que llega el autor son las siguientes: 
I.-La I,ey de Procedimiento Administrativo e.c de 2plicaci6n tfitwta en 

Ia Administracl6n Militar, sin perjuicio de aquellos artículos en cluc w  
i;mita su obligat~rictlatl a la Administración civil. de aquellos (*n quca 
se otorga prioridad a cspccialidades vigentes sobre la materia y II(% I:I ;III:I~. 
tacitin que en .w (lia promulgue la Presidencia del Gobierno. 

Z-La mavuría de los artículos no aplicados o de las esperialitlatlw :I(I. 
I lititlas, lo son por razones de jerarqufa y disciplina. 

:(.-Es preciso deslindar, y ello es mkitin dc la doctrina. los conceptúes (It, 
,tccitin militar v actuación administrativa de los Departamentos militares 
<-orno hase imprescindihlc para totla wpecinlitlatl justlficatla.-F.l>r’.\,cl,o 11) 
Nó Lours MAGALHAFS. 

la “Revista de Derecho Procesal”, publica este trabajo de índole mera- 
mente bibliográfica que consideramos de particular inter& para nuestros 
icctores. 

En un gran alarde de sistemática comienza con la inclusión de todas 
las obras que con carácter general tratan de la materia dividido en tres 
apartados: “1. Obras generales”. “II. Comentarios y Estudios Generales so- 
I!re la Ley de lYW*, y “III. Edlclones de la Sueva Ley”. 

A continuación y ya directamente refiriéndose R la Ley de la Jurisdic- 
ción Contencioso-Atlminlstrativa. pasa a enumerar las obras que a la mis- 
ma se refieren en cada urx de su partes ordenadas junto a cada uno cle 
l.,s titulos y capítulos a que ataiie, todos los cuales se hallan ordenadn- 
mente reproducidos. 

Encontramos de gran mérito este trabajo por lo que facilita la labor 
przíctica del estudioso dando absoluta comodidad para encontrar la parte co- 
I-wspondiente de la materia que pueda interesar, al ser todas las obras in- 
cluídas en un perfecto orden alfabkico de autores, as1 como por contener 
junto a cada una de ellas un resumen con hreve noticia tie su contenido.- 
.fOSÉ ROBLES ;HICUEL. 

197 



En el pasado mes de marzo ha fa- 
llecido, en Rio de Janeiro, el Excelen- 
llshno Sr. Dr. M~Irio Tlburclo Uomes 
Carnetro. Ilustre tratadista de Dere 
clio MIlItar y Mlnlstro honorario del 
Consejo Superior de .Justicia MIlItar 
del Bradl. 

La vlda y la obra del Ministro Go- 
mes Carneiro se caracterlzeron por 
un amor encendido y ejemplar a SU 
Patria, a la Justicia y al Derecho ~JI. 
litar. Su amor por la Patria -here- 
dzdo de sus antepasados, alguno de 
los cuales ofrendó su vida por <811a 
y supo engarsar glorlosamente su 
nombre a la hlstorla del Brasil- es 
el fondo en que se mueve toda su ac- 
tuación ardorosa e incansable. Su 
amor a la Justicia se maniffesta en 
6u dllatada actuadOn de juez integro. 
Independiente y sin tacha, que le lle- 
v6 desde los puestos de Auditor a 
escalar las mas altae jerarquías de 
la Justlcla Militar como Klnlstro del 
Superior Tribunal Mllltar del BITU. 
Su amor al Derecho y en especial al 
Derecho Mllltar. base de su profe- 
a16n, en su labor como autor de nu- 
merosas obrae y estudios que 8teati- 
guan su alta capacidad y prepara- 
ción. Director de la revista -4SqtiVo 
dq firefto Militar, que tecogló todo 
el Derecho mllltar brasllsfio desde la 
Independencia del Brasil hasta nues- 
tros das; organizador y director del 
“Curso de Emergencia para la forma- 
ción de los cuadros de rescrw de la 

Justicia Militar” durante ia pasada 
guerra mundial; traductor de Códlgos 
de Juaticla Milltar extran!ews; par- 
ticipante -a veces impetw~so y po- 
lknico, pero siempre sincero y pre- 
parado- en todos los Congresos. colo- 
qtios y conferencias de la es;)eclali- 
dad, los afios no agotaron su tspíritu 
vivaz, pero fueron consolidando su 
prestigio. 

No fu6 su edad avanzada impetll. 
menta a la continuaci6n de su ardcl 
rosa tarea. Miembro del Consejo (1,. 
Dirección de la SocitW Zntemationuzc 
de LWit Pt%& Militaire ct & Droit rlf 
LI Gwne. no dudó, cas1 ya octog~~,~ 
rio. en cruzar por dos veces el Atlin- 
tic0 para asistir y presentar ponen- 
cias y comunicaciones a los Congw- 
sos que la Sociedad celebró en WII- 
selas en 1959, y en Florencia en 1961. 
asf como fu@ destacada su participa>a- 
c16n en las Z Jornudas de Derecho 
Penal Militar y Derecho de la Gw- 
rra, celebradas en la Universidad de 
Valladolid en 1961. Corresponde ígua& 
mente a esta liltima etapa de su In- 
cansable actividad la reedici6n del li- 
bro de Helio Lobo Sabres e Togas. 
que tanta Influencia tuvo en la histi 
ria del Derecho mllitar brasileño y 
que avaloró con un sustlncloso y 
aleccionador prefacio. 

Profundo conoccrior de la literatu- 
ra jurldico-militar de nuestra Pati 
y slncero amigo de nuestro pafs. la 
Sección de Derecho MilItar del Insti- 
tuto Francisco de Vitoria y esta RE- 
VISTA ESPAÑOLA DE DERECHO &UTAR 



contaron, desde su fundación, con su 
inapreciable colaboración y aliento, y 

como corresponsal permanente de la 
fbws~a, nos cabe el honor de haber 

publicado en estas páginas algunos 
de sus últimos trabajos: Relacitiner 
entre acción penal y acci& discfpli- 

naria y limite respectivo dn las <los 
acciones. Exposicidn sobre el Dere. 
cho penal militar del Brasil (núm. 8, 

jcliodlciembre 1959, púgs. 75 y slgs.). 
Los elementos fundamentales del De- 
wcho Militar. (Concepto, contemdo. 

codificación.. enseñanza) (núm. 12, ju- 
I!wiiciembre 1961. págs. 1Sl y si@.). 

Poco tiempo antes de su fallecl- 
miento recibimos el texto (que publi- 
caremos en el pr6xlmo número) de la 
Conferencia que, en el Salón de Ac- 
tos del Consejo Supremo de Justlcla 
Mllltar. pronunció en Madrid el 28 
de abril de 1961 sobre el tema La or- 

ganfzacidn judicial militar en el Bra- 
sil, quizá au último trabajo, ya que 
en la carta que acompañaba hacia 
constar que, gravemente enfermo, su 
preocupación había sido revisar el 

texto para su envfo, p constltulr, por 
disposición testamentaria en unión de 
SII esposa, una fundación, a la que le- 
gaha bienes y su biblioteca especlall- 
Tada, para el estudio en el Brasil del 
Derecho militar y de la lengua por- 
tuguesa. 

La REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO 

MILITA& al dar cuenta de la ph 
&da de tan relevante personalidad y 
tan entrafiable amigo de nuestro pals, 
ge asocia al duelo que su desapari- 
ción produce, y rinde su tis emocle 
pado homenaje a la memoria de 
quien fu6 competentfaimo maestro, 
Audhor intachable y caballero ejem- 
plar. 

La Universidad de Valladolltl. ha- 
ciéndose eco del acuerdo adoptado el 
6 de mayo de 1961, en la Sesión Ple- 
naria final de las 1 Jornudas, con- 
vocó las II de Derecho I’cnul Mili- 
tar y Derecho de la Gut rl’f:, VII~:I w  
lebraclón ha tenido lugar en Burgos 
durante los días 3 al 3 de mayo tlt$ 
1962. 

La reunión, que contú con la as;lb. 
tencla de numerosos congresistas na- 
cionales y algunas extranjeros, se 
celebró en los salones del Palacio 
(:c la Excma. Diputacitin Provincial de 

Burgos, y constituyó un bxito, no ~610 
por el número de los asistentes y de 
las comunicaciones presentadas, sino 
por el interés y altura de las inter- 
venciones y el contraste, en ocasl* 
nes, de diferentes posturas que di6 
lugar a animadas dlscuslones y per- 
mitl6 perfilar matkes o completar as- 
pectos de los temas tratados, todos 
ellos de un alto lnter&. 

En la tmpostbtltdad, por falta de 
espacio y tiempo. de ofrecer siquiera 
una slntesis de las deliberaciones, y 
habiendo de ser publicados en su día 
por la Universidad de Valladolid los 
textos de las Ponencias, actas de las se- 
siones y lista de asistentes y comunl- 

caclones, nos llmltamos a señalar las 
conclusiones adoptadas respecto a los 
cuatro temas que fueron objeto de 
estudio y conslderaclón, asl como a 
W&ar los títulos y autores de las 
comunicaclones recibidas. rogando 
sea disculpada cualquier omisión ln- 
voluntaria que en ellas pueda existir. 

C0munfcaciones 

- Breve comunfcadbn soòrc el dt- 
lito de (tito u superior. Auditor Ge- 
neral Excmo. Sr. D. Gonzalo Carcla 
Bravo. 



- Insulto a superior y pri8ioneto.~ 
de guerra. Coronel Auditor D. Eduar- 
do de N6 Louis. 

- Notos sobre los delitos de insul- 
to o superior. Teniente Coronel Au- 
ditor. D. José Marfa RodrSguez De- 
vesa. 

- Los obreros civilc n! wwicio 
de Organismos Militares y el delito 
de insulto a supetior. Teniente Coro- 
nel Audhr. D. Luis Rodiles Monreal. 

- El delito de insulto n superior 
en Ia legWlocf6n comparoda. Tenien- 
te Coronel Auditor. D. Francisco Ji- 
m6ne.z y Jimhez. 

- El delito de insubordinación en 
el Derecho militar fngltk Capitán 
Auditor, D. Gabriel Alvear Casa- 
nueva. 

- Notas sobre los artículos 32.5 y 
326 del Cddigo ~!.e Justicfa Militar. Ca- 
pltán Auditor, D. Jose Muñoz Sán- 
chez. 

- Lo Ley de Bases de reforma del 
Cbdigo Penal y el artfculo 322 del Cd- 
dfga de Justicfu Militar. Capitán Au- 

*dltor, D. Gonzalo Gutikrez Lanza. 
- Lo naturaleza jurídica del delito 

de fnsulto a superfor del C6dfgO de 
Jtifcfa Mflitor espafiol. Capitán AU- 
dltor, D. Luis G. Arcas Loríte. 

- Algunos aspectos de la culpabfli- 
dad de los delitos & fnsUn0 0 8tLpe- 
rfor. Capltán Auditor, D. Aquilino 
Granados Castillo. 

- Relación entre et delito dt huír 
to o superfor en el Cbdfgo de Justicio 
lfilitar y la injuti f72 Derecho roma- 
no. Por D. Jose Antonio Manzanedo. 
. - La Zegitfmodón en el delfto de 

*itito o s~perfor. Tenlente Auditor, 

D. Pablo Casado Burbano. 
L ~~ns(&~~dones sobre los pode- 

red admfnfstmtfVO8 en paf8 ocVa&. 
Comandante Auditor. D. Joa I.ula 

Fernhdez Florea. 

- Notas acerco del r&gimen de 10 
Ocupocidn bt%co y sobre el “statu&’ 
& las Fuerzas Armadas en trrn’torio 
extranjero amigo. Capitán .4uditor, 
D. Balblno Teijeiro Piñión. 

- Lo wsponsabilkkld por datios 1 
terceros en los accidentes atk-as mili- 
tares. Teniente .4uditor del .2ire. Don 
Javier Aparicio Gallego. 

- Competencia administrotit:o WS. 
pccto al tráfico odre0 militar ronfor- 
me a la Ley de 21 ãe julio de íNO. 
Por D. Martln Bravo Navarro. 

- El patrimonio aéreo. COIIW~I~~ 
y diferencias con el patrimonio tc- 
rrestre. Teniente Auditor 1101 .\¡I,c-. 
D. Amalio Roda López. 

- Algunas consideracio)u s so/rrf~ 
el concepto de aeronave militar cn In 
Ley & Navegación a¿rcn. l’c~nicnt~ 
Auditor del Xire, D. Miguel S;i<~nz S:I- 
gaseta de Ilurdor. 

Ponencius 

Tema 1.O In8uito 0 superior.-I%k 
nente: Ilmo. Sr. D. Julián Iñiguez de 

la Torre, Coronel Auditor rle In VI 
Región Militar. 

Conclusiones: 

1.’ En el insulto a superior, el 
blen jurídico protegido es la dis- 
cfpllna mllltar. concretada en el 
deber de respeto al superior en 
empleo o mando, o derivada de la 
relaclbn de subordlnadón. 

2.. Es delito esencialmente mi- 
litar. 

3.’ Dellto necesariamente do- 
IaSO. 

4.’ El art. 322 del C6dlgo de 
Justlcla Milltar deblera euprimlrse. 

5.. La wtual redacción del 
apartado 6.O del art. 6P del Chdl- 



go de Jusuria .Militx. presenta tli- 
ficultades y problemas que aconse 
jan se arbitre una fórmula legal 
que complemente y aclare la decla 
ración que aquélla contiene. 

6.. Conviene se den nornw, de 
acuerdo con la legielación interna- 
clonal, sobre prisioneros de gue- 
rra, posibles sujetl)s activos del de- 
lito de insulto a superior. 

7: Ante la crccicntc coo!,era. 
ción entre naciones y sus Fuerza\ 
Armadas, es aconsejable atender a 
su protección penal coordinada ba- 
jo una comtín disciplina. 

Tema 2.O Ircl f~cupacióx-Ponente: 
Ilmo. Sr. D. Mariano Aguilar Nava- 
rro, Catedrático de Derecho Interna- 
cional de la Universidad de Madrid. 

Conclusiones: 

1: Se trata de una institucirjn 
~urfdico-internacional en procesc 
de honda transformación, qw re. 
clama una especificación de ~1s 
supuestos y una revisión de su PC- 
glamentaci6n. 

2: En todos los supuestos de 
ocupación militar. hay unos c!e 
mentos fácticos que pueden osti- 
marse comunes y que bien pue- 
den considerarse como JUS presu- 
puestos. Las ocupaciones mW.+ 
res Implican: 

a) La presencia de fuerzas mi- 
litares en un volumen determina- 
do que actúan como tales dentr., 
del territorio le un sujeto inter- 
nscional de naturaleza estatal tx- 
tranjero. 

h) Dichas fuerzas SC prop->n rn 
fines que directa o indirectamente 
estin en rrlacitin con el fenómeno 
de la guerra ) con la defensa dc 
una sftuari6n rlltwnackmal derivo- 

da de la guerrs o que se ouirrr 
sostener ante el peligro de una ac- 
ci6n b6lica. 

c) La presencia de estas fuer 
zas militares implica una alterd. 
ci6n 0 una transformachin en el 
ejercicio normal de las competen- 
cias que el orden internacional 
atribuye o reconoce a los sujetos 
estatales. 

:i: La caracterización de la ocu- 
pación militar en sus notas jurítli 
cas. ya no puede hacer.- de acuer- 
do a una fórmula unitaria. Los úl- 
timos supuestos históricos y la 
actitud de la doctrina. nos impo- 
nen una diversiflcaci6n jurídica 
que responde a una reglamenta- 
ción legal sustancialmente diferen- 
ciada. Ni las nociones de la provi- 
sionalidad, de la soberanfa. et& 
tera. pueden ser consideradas CD- 
mo comunes en todas las especifi- 

cas manifestaciones de la ocupa- 
ción militar. 

4.* Persiste la ocupacitin b6licî 
como una de las manlfestacionea 
más importantes de la ocupación 
militar. Mas la ocupación b6lica se 
ve afectada de numerosas alten- 
ciones en correspondencia con el 
“status” jurídico de la guerra. Hay 
que distinguir fundamentalmente 
las siguientes varledades que .pue- 
den señalarse como típicas: 

s/ La guerra chísica, cuando 
por la incapacidad de actuaci6n de 
la 0. N. U.. se produzca. 

b) La acción de policía militar 
realizada bajo la dirección de la 
0. N. U. contra un Estado juzgado 
como agresor. 

Con relación al supuesto a) ha- 
bd que distinguir según se trate 
de una guerra locallzada o de una 
guerra general y total. En este úl- 



timo supuesto. junto con el b), se 
conceden a la ocupación unos w  
deres infinitamente más amplios 
que los considerados en el régimen 
clásico de La Haya, y se ajustan, 
más o menos, a lo sucedido con 
la ocupación alemana. 

5.’ La ocupación militar no bé- 
lica tiene que ser regulada en fun- 
ción de la finalidad que persiga, de 
la fuente jurMica en que ae apoye 
y de los sujetos entre los cuales 
opere. 

(1) Regimen jurídico de la ocu- 
pación militar y reglamentaciún 
de las bases militares: 

1J En sistema de acuerdo hi- 
lateral. 

2) En sistema de pacto regio- 

nal. 
3) En posible sistema de na- 

ciones unidas. 
b) Regimen jurídico de la ocu- 

pación militar con motivo del esta- 
cionamiento de fuerzas de la 
0. N. U. en pafses extranjeros. 

6: La reguladón en detalle de 
las dlstlntas facultades que corres- 
ponden al ocupante y al ocupado, 
6610 puede efectuarse en relación 
con los diversos casos de ocupa- 
ción mllltar. El criterio orientador 
no puede ser otro que el de la TM- 
turaleza, fin y funclún de la ocu- 
pación. Las ocupaciones que res. 
ponden a la existencia de un cri- 
men internacional tienen un ca&- 
ter punitivo y reformador que am- 
plfa las competencias del ocupante. 

RECOMENDACIÓN: Las II Jornadas 
de Derecho Penal Mllltar v De- 
recho de la Guerra, 

RECOMIENDAN que en una futura 
Sesión se proceda al estudio dete- 
nido del Regimen Jurfdko de las 

bases militares en país extranjero, 
por wtimar que, en virtud de COR- 
sideraciones políticas y juri<liras 
constituyen un fenómeno -su¡ gé- 
neris”. 

Tema X0 Il Moqueo maritinio.- 
Ponente: Excmo. Sr. D. José Luis de 
Azcárraga y Bustamante, Teniente 
Coronel Auditor de la Armada. 

Conclusiones: 
1.. Sin una previa declaraclon 

de guerra. no puede estahlerrr-1, 
un bloqueo marítimo. 

2.. Se recuerda la vigencia ,Ie 
la Carta de las Naciones Unidas v 
de todo lo en ella regulado sobre 
mantenimiento de la paz v seguri- 
dad internacionales. asi como w. 
bre las medidas que el Consejcl 11~ 
Seguridad puede recomentl,lr* (> 
adoptar en caso de amenazas o 
quebrantamiento de dich:a.. IXIY v 
seguridad. 

3: Un Estado puede rcsponciw 
a medidas inamlstosas de otro Es- 
tado, con otras iguales medidas de 
“retorslón” (la tfplca de carácter 
marftimo es “el cierre de puer- 
tos”). 

4: Con carácter de “represa- 
lias”, un Estado podrla establecer 
sobre las costas de otro Estado, 
un “bloqneo paclflco”, con las U- 
mitaclonee fijadas anteriormente; 
el “embargo” de buques y cargas 
y la Udemostrac16n naval”. 

Tema 4.O La aemnave mflftar en 
reladón con ta Ley de navegacidn 
akeo.-Ponente: D. Carlos Gómez Ja- 
ra, Comandante Auditor del Aire. 

Conclusiones: 
1.. Está generalmente admitida 

por la doctrina, los Conventos In- 



ternaciondles y las ley5 internas. 
la clasificacitin de 1~12 aeronave3 en 
dos grandes categorias: una inte- 
grada por las denominadas públi- 
cas o de Estado; la otra, por las 
aeronaves privadas 0 civiles. t&- 
mino este último con~a~ratlo pu1 
el Convenio de Chicago. 

2.. Esti igualmente reconocida 
la existemIa. dentro tlc la.5 aerona- 
ves del Estcltlo, de una clase espe- 
cial, constituída por lab mllitares, 
tlue se presenta con acusados ca- 
racteres de independencia y pecu- 
liaridad en su regulación. 

3: Si bien en los Convenio3 

sobre Derecho aéreo se da un tra- 
to similar a las distintas especies 
de aeronaves de Estado, en cuan- 
to que, por regla general, sus pre- 
ceptos no les son de aplicaciún, en 
las legislaclones nacionales las ae- 
ronaves militares se destacan de 

las demás especies de aeronaves de 
Est&o para hacerles objeto de un 
régknen peculiar. 

4.. Ese régimen presenta en el 
Derecho comparado grandes dife- 
rencias, pues varfan de un país a 
otro el carácter y el numero de los 
preceptos de la navegación akea 
clvil, que son de aplicación con- 
Iunta. 

5.. El concepto de aeronave ml- 
litar no ha recibido en la doctrina 
ni en el Derecho comparado una 
solución unánime, empleándose va- 
rios criterios para su determlna- 
ci6n. 

6.. De los dlversoe elementos 
utllizadoa para la delimltaci6n del 
concepto de aeronave milltar debe 
prescindirse de los referentes a la3 
caracterfstlcas técnlcas, cualidad 
del propietario. marcas exteriores, 
et&.~ra. para centrar la nr>ddn so- 

bre la naturalez;l de la misión ‘1 
jervlcio a que la aeronave CSU 
afecta. tomando como idea escn- 
cial la utilización por el Estado pu- 
ra fines mllltarez. entendiendo por 
tales los que se refieren a la tie- 
fcnsa nacional, cuyo concepto. aun- 
,(ue sea difícil <Ir prwisar, no pue- 
cle sustituirse por una enumera- 
ciJn limitativa dc los srt~icios nll. 
litares. y no dejar& por otra parte. 
de constituir la base abstracta FU- 
ficicnte para la determinacl6n del 
carkter militar de la aeronave en 

rada caso concreto. 

7.. Tanto desde el punto de vi-. 
ta jurídico como prlictlco, conviene 
que la definición de aeronave mili- 
tar sea única para tiempo de paz 
y de guerra, a fin de evitar que 10s 
Estados beligerantes y neutrales 
se vean sometidos a reglas diferen- 
tes. La noción dada en la conclu- 
sión precedente es válida tamblen 
para epoca de guerra, aunque tal 
noción. por el carW.er complejo 
de la defensa nacional, permitiría 
su aplicación a mayor número de 
CaSOS. 

8.. El concepto de aeronave mi- 
litar, contenido en nuestra JR~ de 
Navegación Akea. puede conside- 
rarse acertado, en cuanto que pres- 
cinde de criterios que deben esti- 
marse Inadecuados y toma como 
elemento fundamental el carácter 
del serviclo o la mlslón, sln que el 
concepto quede desnaturallzado 
por Ja referencia o la condlcl6n mi- 
litar del Comandante de la aero- 
nave, según vimos en su lugar. 

9.’ Vo obstante la especialidad 
propla tle la aviacldn milltar, re- 
sulta obligado aplkarle, en ciertas 
materias. normas comunes con la 
MvegacMn aérea en general. tan- 



to por su Cariccter como para (lar 
ciunplimiento al p;irrafo rl) del ar- 
ticulo 3P del Convenio dc Chicago. 
La IRy de havegación Aérea res- 
pt\t.t ;Itlecuadilmt*ntc estos princi- 
pi<l. al declarar alkablcs a la LI<. 
ronave militar tlerrrlninarlo‘: prc 
<~cptos suyos. 

10. Fuera de estas normas CQ 
muues. las c5peclalidatles propias 
de Ia navegaci<in a6rca milltar en 
(~1 sistema Icgl español. cn orden 
a matrfculas. marcas. licencias (1~ 
personal y documentaciñn. siguen 
LI orientación m.7s gcnerahzada en 
tsl Ikrecho a&co internacional. 
tanto doctrinal como posltIvo. 

II. Seria necesario establecer 
nor~nas reguladoras de In respon. 
zahilidad de 13 Administración por 
~luños causados por awonaves mi. 
litarcc: n tcrccww rn ln cupcrfirir. 

l l . 

La Critedra ‘General Palafox” dc 
Cultura Militar de la Universidad de 
Zaragoza ha celebrado su XI Curso 
de Conferencias, dedicado al tema 
“Defensa Nacional”. Los conferen- 
ciantes, temas y fechas de las Con- 
ferenctas fueron los sigulentcs: 

- 20 de enero: Excmo. Sr. D. Pa- 
b!o Martín Alonso. Capitin General 
de la IV Reglón Militar: Lo defensa 
de Espafíu dentro & la estrategia oc- 
ciahtnl. 

- 27 de enero: D. Jesús Fueyo Al- 
varez, Catedráttco de Derecho Polfti- 
CO y Letrado del Consejo de Estado: 
El factor ideoldgico en la Defensa Na- 
ckmul. 

- 3 de febrero: Excmo. Sr. D. JU- 
li$n Rublo Mpez. Teniente General 
Jefe del Mando de la Defensa Akea: 
Defensa akea activa. 

- 10 de febrero: Excmo. Sr. D. .\n- 
tcnio Corec F~~rn5ndez de Cafiete. Gc*- 
neral .Jefe tlc Etado Mayor de la 
Y Región .\Ilht:lr: KI /<YIIW &* oper,, 
oones iDt%co. 

- 14 de febr~w): 1). t;onz:~l~~ .\l.nnl/ 
I’elando. Catedratic-cl de IA F;lruita I 
c:c Ciencias I’ollticn. y k:cononll(*;. 

de Madrid: Ztrtxstigaciort op~nti~~o 1, 
organim-idrr pum IU Drfensfr. 

- 17 de febrero: D. Ju;~n I;:II.c¡. 
Frfas. Cnpltin de Sa\-fo. Jeftb 11~~1 A,.. 
sena1 de la Base Saval de Baleares: 
La curstióu dvl Plnn .?‘f~fll. 

- 24 de febrero: 1). Jo& .\I,~t.ln 1:. 
m6n de San Pedro, Consejero Delc. 
s3lo ?’ Dirwtor General dc 1;1 Comp:.. 
r?ia Tnnsntltintica E.cpañoln 1. I>I.(~.G~ 

dente del Hanco At IJntico: 1.c.~ I,‘,. 
rras y In.9 {wontns. 

- 3 de marzo: D. Gerclrrio %I;I!.I- 
ñas Romero. Teniente Corc>n~~I del E-- 
t;:do Mayo]. Central del l?:h-itn. i ~ 
pectos & la mcwilizacirin. 

- 10 de marzo: D. Luis Dclbez. Ca- 
tedrático de Derecho Internacional pn 
la Universidad de Montpcllicr: Los 
modos de colabomcibn militar entw 
Bstadm. 

- 14 de marzo: D. Carlos Laorden 
Ramos, Comandante Profesor de In 
Escuela de Estado Mayor del Ej&- 
cito: Economfn para lo Defensa Nn- 
ckmd. 

- 17 de marzo: D. Carl Schmitt, 
antiguo Catedrático de la Universidad 
ds Berlin: Teo+s mn&rnns sobre PI 
“partisano”. 

- 24 de marzo: Excmo. Sr. D. Ma- 
riano Navarro Rublo, Ministro de Ha- 
cíenda: La cooperach eronhmica. 

l l l 

El Instituto de Estu&os Políticos 
ha celebrado un Curso. desarrollado 



en los meses de mano-junio del pre- 
sente año 1962, sobre el tema gene- 
ral: Las relaciones interndonules en 
la era d.e la guerra frh. 

Fueron los conferenciantes y temas 
de las conferencias, los siguientes: 
“Guerra y Política en el siglo xx”, pol 
Jlanuel Fraga Iribarne. “El orden del 
mundo después de la segunda gue- 
rra mundial”, por Carl Schmitt. “La 

lucha económica entre los grandes 
bloques”, por Emilio Garrigues. “tis 
problemas del desarrollo económico y 
las relaciones internacionales”. por 
k;milio de Figueroa. “El poder exte- 
I ior”, por ,\ntonio de Luna García. 
“Los problemas de la guerra pSiCOló- 

gica”, por Francisco Sintes Obrador. 
‘~lberoamtir’ica .I el equilibrio mun- 

dial”, por Gregorio XvIarañJn hloyJ. 
..La estrategia revolucionaria”, por 
E:nrique Manera. ‘.Ejércitos suprana- 

cionales”. por I*‘ernando de Salas. 
-1.0~ p~~~blcma~ del dec;3rme”. por 
I,uis García L\rias. ‘.Seguridad inte- 
l.ior y seguri<lad exterior”. por Eduar- 
(lo Blanco Rotlrígucz. “La nueva ar- 
tillería intercontinental”, por el Du- 
que de la Torre. “La energía atómica 

en la guerra y en la paz”, por Jo& 
María Otero Navascués. “La coyuntu- 
r; internacional vista desde la ONU.” 
por José F6lix de Lequerica: “Ei ul- 
tramar portugu& en la presente cri- 
sis de Occidente”. por Adriano Morel- 

. ra. Y “La nueva estrategia y las nue- 
vas armas navales”, por Luis Carrero 

Blanco. 

El curso, que reunid un número 
crecido de matriculados a quienes 8e 
exid6 titulo de ensefianza superior 
o equiparado, comprendfa además de 
las Conferencias una sesión semanal 
de seminarios. asf como la presen- 
tación de un trabajo monográfico. A 
10~ matrkulados se les extendfa. 

1 NIORYAOIOS 

cuando seguian el curso con aprove- 

chamiento, un certificado, ohtenkn- 
do por otra parte facilidades espe- 
ciales para colaborar en las Revistas 
(‘el Instituto. 

l * *  

El Premio Santillana 1962, pmx 
obras de Derecho, ha sido convocado 
por “Santillana. S. A.” con arrrglo :I 
I;,c siguientes 

R 4SYS 

I’rimcra. El Premio Santlllancl 
l!W. para obras de Derecho, estarH 
clotado ron I;I cantidad de setenta y 
cinco mil pesetas en methllco. 

En dicha cantidad están compren- 
tiidos los derechos de autor rlc la pri- 
mera edición de la obra premiada. 

En el caso de que se efectuawn 
otras wliciones de In misma obra, el 
autor tendra derecho a percibir un 
tliez por cknto sobre el precio de ven- 
ta al ptihlico. 

Segunda. El temá set% de elec- 
ción lihre, pero la materia clara > 
ordenadamente expuesta dc aplica- 
ci6n práctica y frecuente en lns Tri- 
bunales y ohjeto de consulta de pro- 
fesionales del Derecho. Se valorará 
especialmente si se aborda con aclerto 
problemas para los que no exista bi- 
t!liografía reciente. 

Tercera. LOS trabajos que presen- 
ten los concursantes deberfin ser ori- 
gínales e ineditos. 

Cuarta. Las obras deberán tener 
una extensión mínima de qulnlentas 
hojas tamaflo folio, mecanografiadas 
a doa eepacfos. 

Quinta. LOS originales, por dupli- 
cado y firmados por el autor, debe- 
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ian ser entregados o remltldos a Ias 
oficinas de la Editorial Santillana, 
S. A.. en la calle Fernando el Santo, 
tuimero 23, de Madrid (4). en donde 
será facilitado el correspondiente re- 
(*ibo. 

Sexta. El plazo de admisión que- 
(birrí cerrado n las catorce horas del 
Ilia 13 de septiembre de 1962. 

SQtima. El fallo del Jurado aefi 
dado a conocer el día 30 de noviembre 
siguiente. y la entrega del premio oo 
icallzará el din 15 (le diciembre, en se- 
sión pública del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid. 

octava. Para juzgar los trabajos 
presentados. se constituir5 un Jurado, 

wrnpuesto por el Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid. que 
hara de Prealdente: el Presidente del 
Comité de Cultura, que actuará de Se- 
cretario, y tres Vocales, uno de ellos 
c!esignado por esta Corporación. en- 
rre .4bogados ejercientes en su Cole- 
gio. y los otros dos elegidos Iibremen- 

IX= por Santillana. S. -4. 

Novena. Si ninguna de las obras 

presentadas se ajustara a las condl- 
cfones de estas bases, la Editorial 
convocará nuevamente el Premio con 
In misma cuantfa económica. 

D&lma. Transcurrido un plazo de 
tlos meses a partir de la concesión del 

l’remio, Santillana, S. .4.. no se hat-5 
rwponsablc de In conservaclón de 
Ios originales presentados. 

A Icmonio 

I,a Academia de Derecho Compara- 
do celebrará. en Hamburgo. del 39 

tie julio al 4 de agosto de 1962, au 
IV Congreso Internacional. Uno de 
los temas que en el han de tratarse 

se refiere al Derecho penal y pro 
cedlmiento penal en materia de circu- 
lación por carretera. 

Bélgica 

El Ministerio de la Defensa sacio. 
nal ha publicado, en 1961, con flna- 
lidad de uso interno, el volumen I II~ 
un “Recueil de lois à l’usage des for- 
ces nnnc+s” que contiene en las íio5 
lenguas oficiales, es decir, en francea 
p neerlandés, los textos de las más inl. 
portantes leyes y códigos sobre Dere- 
cho penal y procedimiento penal mi- 
litares. 

CouveIuos a2 Ginebra 

LÍÍ “Revista Internacional tltt la 
Cruz Roja”, en su número corrcs- 
pondlente a abril de KW?? lp;iginas 
188/89l. publica una interesante nota 
sobre los nuevos Estados africanos y 
los Convenfos de Ginebra, en cspe- 
clal sobre la procedencia de un;i con- 
fjrmacibn oficial, por notfflcacicín. al 
Consejo Federal suizo, de su partlcl- 
pación en tales Convenios. Na se tra- 
ta en tales casos ni de una adhesión 
ni de una ratificación, sino de una 
confirmación o declaración de contI- 
cuidad. El número de Estados afrl- 
canos que han reconocido explicita- 
mente su participación en los Con- 
venios de Ginebra es, actualmente. de 
quince. 

. . l 

El Comité Internacional de la Cruz 
Roja ha redbldo del Departamento 
Polltico Federal en Berna las coplas 
de 10s Instrumentos de ratificación de 
los Convenios de Ginebra de 1949 por 



parte dd Paraguay y Colombia, que 
producirán sus efectos, respectiva- 
mente, a partir del 3 de abril de 19G2 

y 8 de mayo del mismo año. 
Por otra parte. cl Gobierno de la 

Federacidn de Sigeria ha confirmado 
l;r participacitin en dichos Convenios 
(le1 referltio Estado a partir de 1 de 
octubre tic 1960, fecha de la Inde- 
I*cndcncia. mediante declaración for- 
mulada por documento depositado en 
Berna el 30 de junio de 1961. 

Los Gobiernos del Dahomey, Costa 
cle ,Marfil ?’ Togo han declarado apii- 
cdbieS en su5 tCrritOriOs ios COnVe- 
n:os de (;inebra como consecuencia 
dc su ratificación anterior hecha por 
Francia. Las fechas de entrada en vi- 
gor son aquéilas en que dichos paises 
accedieron a la Independencia, es de- 
cir el 1 dr agosto de 1960 para cl Dn- 
homey, el 7 de agosto del mismo año 
para Costa de Marfil y el 27 de abril 
de 1960 para el Togo. La Repúbllca 
del Alto Volta ha confirmado iguai- 
mente su participación en los Conve- 
mos a partir de la fecha de su Inde 

pendencia, que es la de 5 de agosto de 
1960. 

IS número de Estados que de ma- 
nera formal han declarado su particl- 
pación en los Convenios de Ginebra 
de 1949 alcanza en la actualidad a 
ochenta y siete. 

Cm2 Ruy; 

El 17 de noviembre de 1961. el Co- 
?nitf htetnacional de la Cruz Rojo 
hizo una declaración reiativn a IOS 
ÍWOntCCimientOS en el Congo. En ella 
sC precisaba que el Comité habfa re- 
cordado con insistencia a las autori- 
dades competentes ias exigencias mf- 
nimns derivadas de los Convenios de 

Ginebra, interviniendo con frecuen- 
cia y muchas veces con kito para 
salvar vidas humanas. En las regiones 
en las que imperó el tiesorcien no 
pudo. sin embargo, realizar est;l ml- 
sitin en forma enteramentca fbfic,az. 

. . l 

El Con.w~o de Gol>ernurLor~s da 1u 
Liga de Sociedades & In Cntc Rojo 
cclehró en Praga, del 30 de septiem- 

bre al 7 de octubre de 1961, su ?o(VI 
reunión. Entre los acuerdos adopta- 
dos figuró una resolución en la que se 

hace un llamamiento ;I las partes in- 
teresadas para que sean observados, 
sin demora, los principios de derecho 
humanitario reconocidos por todas 
las naciones, asl como al ComitB In- 
ternacional de la Cruz Roja y a las 
Sociedades Nacionales fnteresadas, pa- 
ra que desplieguen su autoridad, pres- 
tigio y recursos a fin de aliviar los su- 
frimientos de las victimas de los con- 
flictos internos y de los refugiados > 
poblaciones. 

El Consejo de Deiega~los aprob<) en 
la misma ocasión una declaraclOn rlc 
Principios de la Cruz R.oja para some- 
terla a la sanciõn definitiva tic Iu XX 
Conferencia Internacional de la Cruz 
Hojn, que se reunlrfi en Ginebra cn 
19â7, asi como invitaciones a las Sn. 
cietlatles Nacionales y al Comité In- 
ternacional para el estudio del uso 
del emblema por las Sociedades 
Sacionales, para el estudio tlcl pro. 
Mema de asegurar el libre ejercl- 
cio de la medicina en casos de conflic- 

tos o dlsturbios interiores, y de re- 
forzar en el Derecho internacional ha 
manltarlo la inmunidad de los orga- 
nlsmoa de protección civil de carAc- 
ter no militar, especlaimente por la 
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adopcitin en favor de estos Organis- 
mos de un signo distintivo uniforme. 

l . l 

La Ayenciu Ccnlral & Injormacio- 
ws ha proseguido sus trabajos en or- 
den a la reagrupación de familias 
dispersas. Durante el año 19GO. más 
de 15.000 personas, adultos o meno- 
res, han podido reunirse con sua fa- 
miliares en los paises en que t%tos se 
habian establecido, lo que eleva el to- 
tal de personas beneficiada8 por la 
Agencia a 388.000 

. l l 

Como rcsultaão dc ia visita rcali- 
zada a los militares portugueses In- 
ternados en Goa por el Delegado del 
Comité Internacional de la Cruz Roja, 
4.348 tarjetas de captura destinadas a 

los ficheros de la Agencia Central de 
Informaciones llegaron a dicha Agen- 
cia, asf como 2.896 mensajes dirlgi- 
dos por los prisioneros a sus familia- 
res en Portugal, mensajes que fueron 
transmltldos por la Agencia Central 
A la Cruz Roja portuguesa. En marzo 
del presente año, la Agenda Central 
recibió Igualmente de la Cruz Roja 
kdia un nuevo envio de 587 mensa- 
jes. 

l l l 

El Comité Internacional de la Cruz 
Roja acaba de publicar un resumen 
auclnto de los Convenlos de Ginebra, 

con destino a los militares y público 
en general, traducidos a las Cuatro 
lenguas más extendldas en el Congo. 

Grecia 

l.,a Asociación europea para el es- 
tudio del problema de los refugiodoS 
(A. E. R.), radicada en Estrasburgo, 

?’ la Asociución para cl eStu& &l 
Problema mundial de los refugia&8 
(A. W. R.), con sede en Vaduz, cele 
blaron su reunión anual en Salónica 
S Atenas, del 15 al 22 de octubre de 
1961. En este Congreso se acordó la 
fusión de las dos Asociaciones, siendo 
elegido Presidente comtin por cl lap- 
SC de tres arios, al. 1% Coursier, cun- 
sejero jurldico del Comité Interna- 
clonal dc IA Cruz Roja. 

* l . 

La Oficina Intcrnnciotml dr Dooc. 
mmtaci6n de Medictna Militar ccle- 
1~6, en Atenas, del 19 al 22 de sep 
tiembre de 1961 su XX111 Reunión. 

Italio 

Del 7 al 9 de octubre de 11161 ht 

celebró en Aquila el primer Congre- 
so italiano de Medicina Forense, COn 
participación de magistrados. jurls- 
tas, abogados, medicos y catedráticos. 
Entre las mociones aprobadas figu- 
ran las relativas a la reforma de las 
normas de procedimiento sobre hfor- 
me de perltos en pslqulatrla, ampllan- 
dola tamblen al peritaje psícol6gic0 
e instltulr cursos dc perfecclonamíen- 
to de Medicina Forrnse para flscalea 

,v magistrados. 

. . . 

El VI Congreso Nacional Jurkffco 
j’orewe ítallano ha tenido lugar en 
GBnova del 18 al 23 de septlembre de 
1961. Entre los temas tratados flgu- 
raron el estudlo del ejercicio de la 
profesión, deberes de los abogados, 
defensa de oflclo y defensa gratulta, 
problemas actuales del Derecho de 



la navegación y reforma6 urgentes en 
materia penal 

. l . 

Fué presentada a la Cámara, ya 
aprobada por el Senado, una propues- 
ta de L,ey constitucional según la cucll 
los delitos de genocidio no serán can- 
siderados como delitos pollticos íl 106 
efectos de extradición. 

Luxemburgo 

Durante los dias 3 al 5 de mayo de 

1062 celebró reunión, en Luxembur- 
go, el Consejo de Direcci6n de la SI>. 
f-iétt? Intemtiow.3le de Dfoit pínal 
rnilitaire et CLe Droit dC [u QtLerrr. A 
esta reunión asistieron los señores, 
Gnmewald (Alemania), Rivera (Repú- 
klica Argentina), Zlamala (Austria), 
Danse, Debroux, Bosly y De Moreau 
(Uélgl~), De Nó (España), Richsteln 
(Estados Unidos), Gardon (Francia), 
ea Cordt Dillie, Barcndrccht y Dob- 
l;en (Holanda), \‘eutro, Scuderi :: 
Atardi (Italia), Goerens (Luxembur- 

#oS Follestad (Noruega), Eugstrr 
(Suiza) y Sahir Erman y Rcpet Tii- 
zún (Turqufa), actuando como Presb- 
dente M. John Gilissen (k%lgica) y 
como Secretarlo 17. René Sinturel 

(Francia). 

Al Iniciarse la rcunikn, el profesor 
<;ilissen hizo presente la p&dida que 
para la Sociedad y el Derecho Mllltar 

constltula el fallecimlento del Mini+ 
tro Gomes Carneiro (Brasil), miembro 
del Consejo Directivo y destacado co- 
lbborador en los trabajos de la mlsm2. 
asf como la del tambibn miembro del 
Consejo, Coronel Zohar (Israel), tn- 
corporado a la Sociedad en el pasado 

ario. acordándose con8tara en ilcli4 ~1 
sentimiento de los reunidos. 

Se acordtí igualmente se hiciera prts- 
*ente la adhesi<in y saludos de lo‘: re- 
unidos al Tenlcnte General Clartli 
(Italia), Presidente de la Sociedad. 
que no pudo desplazarse por razones 
de salud, así como a las “Il Jornadas 
de Derecho penal iVil¡tar “ Derecho 
dt. la Guerra” que en las misma3 fe- 
chas celebraba, en la ciudad do Hur- 
gas. la Universidad de Vallatlolki. 

fcrmulando votos por el mejor gxito 
(1,. las Jornadas, de tan alta importan- 
cia para el estudio del Derecho mill- 
tar y que tan excelentes frutos hnhían 
producido ya en su primera reunión. 
enviando a los reunidos el fraternal 
recuerdo 5 aliento de la Socird;4rl rn- 
tenacional. 

Fueron objeto de especial examen v 
quedaron ultimadas las cuestiones re- 
fcrentes a la publicación de los tra- 
bajos y ponencias presentadas al Con- 
meso que, en mayo de lW, celebró 
la Sociedad en Florencia sobre 1o.s te- 
mas: “La aeronave mllltar en el de- 
recho de gentes” y “La subordinación 
militar en el cuadro de una colabo- 
rucMn internacional” Congreso del 
que dimos noticia a 8; debido tiempo 
(núm. 11. pág. 181). La publicación de 
estos documento8 constituirá un volu- 
men de unas cuatrocientas páglnas. 
:)proximadamente. 

Igualmente fueron examinadas las 
pruebas de la “Rt%xe de Droit Phnl 
militai+e et de D~oit & IU G~ten~“, 

que se publica bajo los ausplcios de la 
Sociedad, en números semestrales, el 
primero de los cuales se encuentra 
pendiente de aparlclón. La Ftevista. 
que admite originales en seis idiomas. 
ser6 un títll Instrumento de trabajo e 
información en la materia. 

Como lugsr ,v fecha clel pr6ximo 
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Congreso de la Sociedad, quedó, en 

cuanto a lo primero, definltlvamente 
fijada la ciudad de Estrasburgo (R-an- 

cla), donde la Sociedad tiene BU sede, 
;; en cuanto a las fechas, se acordó 

cn principio el mes de mayo de 1964, 
dej6ndose para más tarde el precl- 

sar los días concretos de su realiza. 
ci6n. El tema, cuyo enunciado quedó 
tamhicn pendiente de perfilar, versa- 
r;: zohrc Iab garantlas del inculpado 
v la tiefen~a ante las jurlsdícciones 
militares, tanto en el orden penal co 
mo en el disciplinario y en los su- 
puestos tic paz. guerra, circunstancias 
excepcionales. prisión de guerra y 
ocupación. asi como problemas refe- 
rentes n la extradición o slmple en- 
trega en caso‘; de delitos militares. 

Por \i. Goerens se di6 igualmente 
cuenta de los trabajos preparatorios y 
tomas de contacto realizadas por la 

Comisión de la Sociedad que ha de 
ocuparse de modo permanente del 
wtudlo de las cuestiones referentes 
c la protección de la vida humana 
cn tiempo de guerra. 

Por ultimo, fueron admitidos va- 
rioy nuevos miembros de la Socíedac!, 
entre los que figura uno espafiol. cl 
Coronel Auditor de la Armada D. Luis 
@rcasitas Llorente, incorporándose ;I 
ia Sociedad miembros pertenecientes 
a nuevos países y entre ellos sehala- 
mos a Colombia como pais de habla 
hispiiníca. lo que eleva a VeintidiS 
el número de Estados en 10e que la 
Sociedad desarrolla sus actividades. 

ILIS reunidos fueron recibidos por 
g. A. R. el Prlncips F6llx de Luxem- 
hurgo. por el Ministro de las Fuerzas 
Armadas y por ei Ayuntamiento de 
in ciudad, as1 como en el mess de Ofl- 

ciales en cl acuartelamiento de Die- 
kirch. 

ICI Convenio !’ Protocoiz de La Ha- 
ya, de 14 de marzo de 1954. sobre Pro- 
teccidn d@ hwrws culturales en coso 
tic ronfliclo nrnlnc(n. ha sido ratffica- 
do. con fecha 4 de diciembre de 1961. 
por cl Gobierno de Cahón: por el de 
Camwln. el 12 tle octubre del mismo 
atio, “ por el de Madagascar. en 3 de 
noviemhw 

Igualmenrr se han adherido a tlicho 
Convenio y Prcjtocolo la Fecicra<,iGn 
Malaya en 12 dc diricmhre de l!h;O, 
Albania el 30 riel mismo mes y ;~tio: 
Ir República tic1 Congo (Leopoldvi- 
ile\ ri 18 de ahrii de 1961: la HPpGhii- 
C.I da Maii el 18 de mayo. y la (t(* NI- 
ycsrin en 5 de junio de 1961. 

l l l 

El Secretario General de las Sacicl- 
nes Unidas, M. Thant, cn carta ciiri- 
gida al Presidente del Comité Intw 
nacional de la Cruz Roja. ha hecho 
constar que las Fuerzas de Urgencia 
de las Naciones Unidas aplicarán, en 
campana. tan escrupulosamente c+ 
mo sea posible, los principios de los 
Convenlos de Ginebra de 1949. (Jna 
disposici6n en tal sentido figura en el 
art. 44 de su Reglamento, establecido 
por la Secretarla General, de acuerdo 
con la resoiuci6n 1.001 de la Asam 
biea General, articulo que dice asl: 
“Respeto a los Convenlos. Los miem- 
bros de la Fuerza estan obligados R 
respetar los principios y el espíritu 
ci2 los Convenios Internacionales ge- 
nerales relativos a la conducta del 
personal militar.” 

Se hace constar por el Secretario 
General que una disposición análoga 
se aplicará a las Fuerzas de las Na- 
ciones IJnidas en el Congo. 

ni 
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Por Decreto E’cderal de 27 de sep- 
tiembre de IBGO, el Convenio interna- 
cional de Telecomunicaciones, firma- 
do en Ginebra el 21 dc diciembre de 
1959, ha siclo ratificado por Suiza con 
entrada en vigor a partir del 1 de 
enero tie 1961. 

l l l 

Por acuerao federal de 28 de sep 
tiembre de 1961 ha sido aprobado el 
Acuerdu firmado en Madrid entre Es- 
paña y Suiza, con fecha 2 de mano 
del mismo año, y que se refiere a la 
contrataciGn y trabajo de obreros es- 
pañoles que han de efectuarlo en Sul- 
za. Este Acuerdo ha entrado en vi- 
gor en 10 de noviembre de 1961. 

l + * 

La Asamblea Federal adoptó. en 
20 de diciembre de 1960, un acuerdo 
sobre Organlzaclón del Ejército (or- 
ganización de las tropas), y el 21 
de diciembre de 1960 una Ley mc+ 
dificando las Organización militar 
(of. recuell officlel des 101s federales 
1961, p. 237 y sig.). Estas dos disposl- 
clones legislativas trajeron consigo 
una transformación importante y prc- 
funda del Ejkcito suizo. 

En lo sucesivo, el Ejército suizo 
sf compondrá de tres Cuerpos de 
Ejkcito de Campaña y un Cuerpo de 
Ejkclto de Montaña. Cada uno de los 
tres Cuerpos de Ejercito prlmeramen- 
te cltados comprende una DivlsiGn 
J~ecanixatla. una Divisi<in de Frente- 
IX. una División de Campafia, una 
Rrigad;1 Territorial y alp;unas Briga- 

cias de Fronteras. En cuanto al Cucr- 
po de Ejército de Montaña, se com- 
pone de tres Divisiones de Uontaña. 
Brigadas de Frontera, de Fortaleza 
y recluctos, y Drigatlas Territoriales. 
Cada una de las Divisiones de Cam- 
pana, Frontera y Montaña se compo- 
ne a su vez dc tres Rcgimicntos de 
Infantería, cn tanto que Ia Divisihn 
MecanIzada se compone de un Rcgi- 
miento de lnfantcría Motorizado y 
(‘os Regimientos de Tropas ligeras y 
mecanizadas. 

Esta reorganización ha traído cnn- 
sigo la revisión de numerosos textos 
legales referente; al Ejkcito. Ello se 
demuestra por el hecho de que en la 
compilacibn oficial de Leyes Federa- 
les de 1961 se contienen veintidós DP- 
cretos u Ordenanzas sobre esta mate- 
ria y que afectan a todos los aspec- 
tos de la vida militar (Instrucci6n. 
equipo, admlnlstración, etc.). 

Dos de estas Ordenanzas se refieren 
al AIto Mando del Ejkcito. Son la 
emanada del Consejo Federal (llama- 
da Ordenanza sobre Atribuciones) v 
que se refiere a las atribuciones del 
Departamento Militar, de la Comisión 
dr? Defensa Nacional y de los Coman- 
dantes de Tropas, que Ileva fecha de 
1S de septiembre de 1961 y deroga la 
anterior de 9 de marzo de 1954; y la 
Grdenanza referente a la situación 
jurldica de los miembros de la Co- 

mfslón de Defensa Nacional y de los 
Comandantes de División y de Brlga- 
(!a que tiene fecha de 21 de novlem- 
hre de 1961. 

El Servicio Complementario Feme- 
nino ha sido tambien reorganizado 
por una Ordenanza del 26 de diciem- 
bre de 1061. 

La reorganización del Ejercito ha 
Waldo consigo un nuevo reparto de 
competencias entre los Tribunales dc 
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I)i~islón y los Tribunales Territoria- 
les, problema que so regula por un 
Ikcreto del Consejo Federal de 4 de 
diciembre de 1961. 

Por otra parte, corresponde a la 
Asamblea Federal, según el art. 1.O dt? 
la nueva Ley sobre Organtzación Mi- 
litar, la regulación del servicio mili- 
tar de los suizos residentes en el ex- 
traniero. II? Asamblea adoptó un 

acuerdo con fecha 8 de diciembre úl- 
timo, que se completo por otro del 
Consejo Federal de 20 de diciembre 
dc: 1961, referentes a la obligación de 
los suizos domiciliados en el extran 
jero en caso de movilización del Ej&- 
cito para la guerra y a la recluta c 
incorporación a la Escuela de Reclu- 
tas de los SUIZOS domlcillados en el 
extranjero. 
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1 LECISLACION 

Aj LAS NOTAS DESFAVORABLES Y SU INVALIDACION(‘) 

La vida del militar debe desenvolverse siempre dentro de los más es- 
trictos lImites de honorabllldad y decencia. 10 cual se logra cuando se cum- 
ple con el deber de la profesión. Quien 8e sale fuera de sus márgenes 
se hace acreedor a la imposición del castigo correspondiente. que sin 
perjulclo de su cumplimiento deja una secuela que se refleja en su his- 
torlal. 

En las Subdivisiones ll y 12 de las hojas de servicios de Oficiales y 
Suboficiales y en las filiaclones y hojas de castigos de los Individuos #IV 
las clases de tropa y marinería, serán anotadas todas las sanciones que’ 
ies hayan sido impuestas, tenlendo en cuenta que para la perfecta I-P- 
sefia de las mlsmas ha de haber una absoluta separación de unas y otra5 
pr orden cronol6glco. habiendo de hacerse constar en cada nota la fecha 
de imposición del correctivo (O de la pena si se trata de delito), Autori- 
dad que la decrete. denominación del delito o falta, breve notlcla de la 
causa por la que fu6 aplicada la sanción, fecha en que comienza a 
cumplirse y fecha de extinción, datos, todos. de la máxima importancia 
R fin de que con rápida ojeada, las Autoridades Milítares puedan hacerse 
cargo de su contenido y de los hechos. A este fin la Orden de 21 de 
marzo de 1953 (D. 0.. núm. 71) al dar ínstrucdones para redactar las 
Hojas de Servicios de los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales o Aslml- 
lados del Ej&cíto de Tferra, determlna expresamente la plantllla que 
habrá de rellenarse para que la anotaclõn sea perfecta y clara. Y así. el 
articulo 20, en lo relativo a la 11 Subdlvfstón. determina que: 

L.a forma de hacer las anotaciones ser6 análoga a la slgutente: 
-Por el supueeto delito . . . se le siguI6 causa núm... en el Juzgado . . . 

(*) Publicada en el núm. 1 de esta R&WKWA (págs. 139 y 8igs.) una 
“sota” de legíslaci6n sobre invalidación de nota8 desfavorables eatam- 
pardas en las documentaclones diikXe8 y agotado dicho número 1. se nos 
ha interesado. en repetIdas ocasiones, su nueva publicación. 

A fln de atender tales peticiones, lo hacemos hoy con la presente ‘fo- 
Itl .. . en la que se refunde. amplía y actualiza la anterior. 
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’ tmilitar, ordinario o especial, en su caso, por el Consejo Suprenicl de Jus- 
tlcia Militar, o por el Tribunal Supremo) y fué condenado a la pena 
de . . . por sentencia dictada en . . . por .., (en la Audiencia de . . . el Con- 

kejo de Currra . . . en este caso con expresión de la subsiguiente apro 
bación de la Autoridad Judical, Consejo Supremo o Tribunal Supremo).” 

0 “fué absuelto” (con expresión tambi6n del Tribunal y fecha de la 
aprobación). 

0 “fue absuelto” por no resultar el hecho perseguido delito, v sí fal- 
IR (le . ..*’ (Caso tle ser grave se estampará la falta y correctivo que se 

imponga). 
SI SC concedieran los beneficios de condena condicional, indulto o li- 

bertad condicional, se consignará el otorgamiento de la gracia con ex- 
presi6n del Decreto. Orden o resolución y fecha de los mismos. 

Si la causa se sobreseyera se pondra: “Se le siguió causa, etc., la cual 
fue sobreselda por providencia de . . . (Consejo o Tribunal Supremo o 
Audiencia o Decreto de la Autoridad Judicial) de tal fecha”. En forma 
análoga se proceder5 cuando SC instruya expediente gubernativo. judicial 
o procedimiento Previo. 

Se unirán a las hojas de servlcios los testimonios de la sentencia. 
Cuando se invalide una de las notas desfavorables que figuren en 

ésta Subdivisión se procederá a redactar de nuevo las Subdivisiones 11 
v 12 y se conservará la redacciOn de la 13 en el nuevo pliego. 

Por lo que respecta a la 12 Subdivisión el art. 21 de la propia Orden 
dispone textualmente: 

Las actuales Hojas de Hechos de los Jefes y Oficiales y de Castigos de 
los Suboficiales, se conalderatin integradas en la nueva de servicios en 
su 12 Subdivisión. En Bsta se estamparán los correctivos señalados en el 
artfculo 1.048 del Código de Justicia Militar y las bajas por enfermedad 
y alta en el serviclo. Se unir& a ellas los testimonios de sentencias en 
que aún siendo absolutorias se impongan correctivos por vfa dlscipll- 
naria o gubernativa que correspondan anotarse en la misma a tenor de 
lo dispuesto en el mencionado artfculo. Tambien se unitin los escritos 
en los que se d6 cuenta de los correctivos impuestos, a efectos de ]a 
correspondiente anotación. en los cuales se precisará con claridad el hecho 
para que sl se so1icita la invalidación pueda tenerse perfecto conocl- 
miento de ello. 

Esta ea la forma legal en que deben efectuarse todas y cada una de 

las anotaciones. Es de resaltar la preocupaci6n de que se hagan constar 
expresamente cuáles fueron lae Causas por las que ae impuso el correc- 
tivo: si anotado en la ll Subdivis]6n, acompañando los test]mon]os de 
]a sentencia; y si en la 12, uniendo los escritos en los que se dé cuenta 
de los correctivos impuesto% en los cuales de precisará cm c&w&jad el 

hecho. Esto esti perfectamente entrelazado con el art. 1.049 en cuanto 
dispone que al ser estampada una nota habri de expresarse clara y con- 

rretamente el delito o falta cometidos. La preocupación del legislador a 
este respecto es perfectamente lógica y natural. por cuanto es necesario 
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Conocer estrictamente los hechos originadores dc la sancfón, ya que por 
razón del delIto, falta o circunstanclas concurrentes, existen notas <ICS- 
Qvorabies de Invalidación diffcil o fmposihie. todas ellas contenidas en 
el art. 1.056 del C6dlgo castrense al que mfis adclantc haremos nueva 
referencia. 

Despues de examlnar la forma, de importan& capital y que ha tie ser 
tenida en cuenta ai efectuar cada anotación, nos limitamos a dejar cons- 
tancia de que los arts. 1.047 y 1.048 del Código castrense determl- 
nan expresamente cuáles son las notas que han de reflejarse cn el 
historial del militar: pero estos preceptos han c!c considerarse modificados 
en cuanto al lugar en que los correctlvos, procedimientos. etc., son con- 
signados. puesto que actualmente ha desaparecído para los OA~k~les la 
Hoja de Hechos -integrada en la de servicios-, siendo en las Subdivi- 
siones 11 y 12 de &ta donde SC reflejan las notas desfavorables, así como 
para 10s Suboficlaies las filiaciones y las hojas de castigos -sólo subsis- 
tentes para las ciases de tropa y marinerfa-, que tambien han pasadc, 
a constituir la hoja de servicios de sus Subdivisiones 11 v 12; de dontlp 
resulta, pues, que las notas a que se refiere el art. 1.047 se estumparlin 
para Oflclaies y Suboficiales en la 11 Subdivisión; y para individuos de 
las ciases de tropa y marinería en las filiaciones: y que las comprcn- 
didas en el art. 1.048 habrán de constar en la 12 Subdlvisfón para Ofi- 
clales y Suboficiales y en las hojas de castigos para los IndIviduos rlc las 
ciases de tropa y marinerfa. 

El último párrafo del art. 1.047 del Código castrense, dekrminu I!W 
cn las filiaciones se consignarán las notas correspondientes a rcinciden- 
rfa especffica en la misma falta, aunque Psta no sea grave. Esta dis- 
posición se refiere a reincidencia espectficn y, por tanto, para ver cuando 
existe esta, hemos de sallrnos fuera del concepto general de la rein- 
cldencía para considerar que ha de tenerse en cuenta no en los casos 
en que dos o más conductas puedan tener la mísma denominación, es- 
tén comprendldas en el mlsmo tftulo del C6dlgo 0, Incluso, sean sanclo- 
nadas con arreglo al mismo precepto, sino única y exclusivamente cuan- 
do haya absoluta identidad de hechos; forma de relncidencla que, aunque 
aparezca en falta leve, habrá de ser consignada en la flllacibn del In- 

teresado , iy en la 11 Subdivlstón de la hoja de servlclos?, el precepto es 
terminante, y no habiendo dlsposlci6n POSterlOr que la modifique hemos 

de considerar que sl un Oflclai o Suboficial reincide específicamente en 
:a m]sma falta leve &ta habrfi de ser anotada en la 12 Subdivisión. 

para fomentar ia enmienda y el Animo de superaclón de los sancio- 
nados, así como para evitar los perjuicios que al miiltar puede ocasfo- 
nar la existencia de notas desfavorables en sus Hojas de Servicios, ha 
sido siempre norma del ledslador dar facilidades a fin de que taies má- 
culas puedan ser hechas desaparecer. El Cõdigo de 1945 no puede des- 
ronocer este criterio .Y siguiendo la misma pauta que hn arompafiado a 
]ct~ anteriores contiene un procedimiento encaminado ñ la ]nva]j&,cjrjn 
que vamos a examinar. 
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1. Solicilutl. 

por razón de la Auturitlatl a clue van dirigidas, de confwmidatl con lo 
dispuesto por el art. 1.050 del C6digo de Justicia 3Iilitar. c>n relacii>n 
ron la Orden de 4 de noviembre de 1954 (C. L.. núm. 17) -que modifi- 
ra la regla 1.’ de la de 6 de junio de 1949-, hemos de distinguir dos 

clases de instancias atendiendo a la categoría militar del peticionario 
\ a la índole de la nota que se pretende invalidar: 

X) Dirigir;in -11 inatuncias al .Jefe del Estado: 
1.” Los Oficiales Generales. particulares y asimilados que formulen 

petición para invalidar las notas desfavorahleu. que consten rn YU hoja di 
servlcios. 

2.0 Los Subo5ciales y asimilados en súplica de invalidackín de las 
notas desfavorables estampadas en la 11 Subdivisi6n. 

:<.” Los individuos de la clase de tropa y asimilados que soliciten in. 
validación de las notas desfavorables, consignadas en sus filiaciones. 

B) Dfrigfrán sus InstancIas a las Autoridades Militares Superiores 
o al Director general de la Guardia Civll: 

1.” Los Subo5clales y asimilados que soliciten la invalidac,icin cie no. 
tas consignadas en la 12 Subdivisión. 

2.” Los individuos de las clases de tropa y aslmiladon que insten in- 
validación de notas. consignadas en las hojas de castigos. 

2. PlmO. 

Conforme determina cl art. 1.058 del Código de Justicia Militar. no 
puede ser solicitada la invalidación hasta que el interesado haya des- 
empefiado el servicio de su clase por espacio dc dos año> con intachable 
conducta. 

Junto a este plazo establecido, con carácter general para aquello?; 
que estén en servicio activo, existe otro, de carácter especial para loa 
que no se encuentren en esas circunstancias, siempre que su separación 
no hubiese sido motivada por sentencia, expediente gubernativo 0 fallo 
de Tribunal de Honor: el plazo de buena conducta que debe observame 
aumenta en estos casos, pues es de tres años. conducta que. mientras 
el interesado estuvo fuera del Ejército. debe ser acreditada con informw 
de las Autoridades civiles y militares. si las hay, del lugar en que hu- 
biera residido: es de hacerse constar que, aún cuando el precepto que 
comentamos no lo indica expresamente, aunque puede deducirse del mis- 
mo, esos tres años de Intachable conducta han de ser integramente acre- 
ditados y asf cuando, por ejemplo, el interesado permaneció un año en 
el servicio activo y los otros dos fuera de 61. la conducta intachable co- 
rrespondiente al atio durante el que continuó su vidu milltar. ha de ser 
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informada por sus Jefes, igual que para los supuestoA generales com- 
prendidos en el primer caso del precepto que estudiamos, y IOS dos ario. 
restantes por las Autoridades civiles o militares. Sin embargo, y a dife- 
rencia de los militares en servicio activo, el derecho de los que esten 
fuera de 61, está sujeto a un plazo de prescripción de tres años, siendo, 
en consecuencia, seis los afíos de que dispone: tres para observar un 
comportamlento que les haga acreedores a obtener la invalidación de 
las notas desfavorables consignadas en sus documentaciones, y otros tres 
para solicitarlo. Todo 10 relatfvo a cuándo se considera que el peticionario 
esti en servicio activo o no, ha ocasionado un enorme fárrago de du- 
das y consultas que el Consejo Supremo de Justicia Míiitar ha tratado 
de resolver, y de las cuales vamos a resaltar las que consideramos ca- 
paces de ocasionar mayores confusiones: 

a) Situacibn de reserva.-Solicitada invalidacltin de nota por un Wi- 
cial acogido a tal situación, creada por Ley de 17 de julio de 19% sv 
informó por el Consejo Supremo y se resolviõ por Orden comunicatI;* 
de 23 de junio de 1955 no haber lugar a la invalidación por no haber tuns- 
(urrido antes de su pase a dicha situación el plazo de dos afios de inta- 
chable conducto en el servicio de su ciase y, por no presta10 ya. swie 
aplicable al caso el especial de tres años señalado en el art. 1.03:: del 
Código de Justicia Militar para los que no se encuentran en activo. E- 
necesario apuntar, sin embargo, que esto se halla en cierta contraposicitin 
ron la norma 10 de la Orden de 28 de julio de 1953 que prevé la su.icck;n 
de los que se encuentren en esa situación al Código castrense. 

b) Siluación de supernumerario.-En relación con la misma cl l:i.-- 
cal Togado del Consejo Supremo de Justicta Militar. evacuando conwlt:~ 
formulada al efecto, con fecha de 10 de noviembre de 1961, manifestó 
que el supernumerario se halla dentro del EJ&clto en una situación per- 
fectamente regulada y determinada y habr¿I de volver a 61 en plazo más 
o menos amplio, pero iimltado, sopena de pasar a la sftuaclón de retírado: 
y que pertenece al Ejklto y está dentro de él es tan notorio que, de 
no ser así no hubiera podido ser corregido por la falta que le fu6 apre- 
ciada, que no habrfa podido ser sancionada en quien se hallase en sltua- 
ción de retirado o separado del servicio, o sea. “fuera del Ejkclto”. co- 
mo dice el art. 1.053 en su párrafo 2:. Considera, pues. que el peticiona- 
rio estb comprendido en el párrafo 1 : del ckado artfculo y se halla. por 
tanto, en condiciones de instar la invalidación de la nota al haber trans- 
currido más de los dos años para ello precisos. Crlterío con el que ae 
manifestó conforme cl Consejo Reunido. 

c) Personul perteneciente al C. A. S. E.-La petldón de invaildacibn 
de notas que tenían estampadas en su documentación unas taqulmeca- 
ni>grafas del C. A. S. E.. y otras mecanógrafas eventuales a extinguir. 
dió lugar la Orden comunlcada de 5 de enero de 1955, por la que sc 
resolvió. respecto de todas ellas, que no eran de aplicación ai caso los 
preceptos del Código de Justicia Mliltar, pues las taqulmecan@afas 
(!el C. A. S. E.. con arreglo al art. 13 de la Ley de 10 de mayo de 1<)32, 
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SC encontraban sujetas, en cuanto n correcciones disciplinarias. al Ec- 
tatuto de Funcionarios Públicos de 22 tic julio de 1915, ;I cuyos precep 
tos y fórmulas habrían de atenerse para la invalidación tlc IX correc- 
ciones sufridas y en cuanto a las mecanógrafas eventuales LI extinguir, 
por no tener carácter de funcionarlos, sólo las es aplicable Ir! Reglamen- 
tación del Trabajo del personal civil no funcionario del Estado depen- 
diente de los Establecimientos Militares. aprobado por Decreto de 20 
de febrero de 1958. 

d) Etraj<,,u~dos.-Solicitadü invalidación tic notas por el tutor dc un 
Oficial perteneciente al Benemkito Cuerpo de Mutilados en el que in- 
gres6 por demencia, por el Consejo Supremo se informó en 23 de dlciem- 
bre de 1953 y se resolvió de conformidad por Orden comunicada de 7 de 
wero de I9:A no haber lugar a la lnvalldación en tanto permaneciera 
en estado de demencia por no desprenderse del expediente que las faltas 
cometidas lo fueran a consecuencia de su estado anormal y haber el ln- 
teresado ingresado en la clfnka psiquK¡trlca antes de transcurridos do:: 
años desde la comisión de la última falta, sin que posterlormente pueda 
ya considerarse si el interesado observa buena o mala conducta, ni tam- 
poco que la conducta en tal estado pueda demostrar arrepentimiento ni 
regeneración 

3. Procedimiento. 

Comienza tramitándose Igual para los dos casos tlc notas desfavorable‘; 
consignadas en la hoja de servicios (11 Subdivisión si se trata de Sub- 
cficiales) y filiaciones, y para las estampadas en las hojas de castigos 
acomodándose a lo dispuesto en los arts. 1.051 v 1.052 del Código tie .Iu+ 
ticia Militar y Orden de 6 de Junto de 1949 (D. 0.. núm. 126): 

1) Presenkxk5n de Zu instancia.-Es cursada por conducto reglamen- 
tario; su presentacfón se efectuar& pues, ante el Jefe del Departamento 
donde el Interesado presta sus servicios, o ante el Gobernador Militar 
en el caso de que el peticionario no est6 en servicio activo. 

2) Informe marginal.-El Jefe del Cuerpo o Dependencia, o, en su 
caso, el Gobernador Mllitar, habrán de informar marginalmente la ins- 
tancfa. El informe ha de recaer preclsamente sobre los conceptos com- 
prendidos en la regla 2: de la Orden de 1949: prlmero, cual sea el com- 
oortamiento del recurrente: segundo, si observa intachable conducta; 
tercero, julcfo que le merezca, y cuarto, si le considera o no acreedor 
;I la gracia que solicita. Es de resaltar la importancia de este informe, 
lfebiendo ser hecho en el mismo sentido que la Orden propone y en sus 
mismos t&minos: sobre todo en cuanto a la calffkaclón de fa conducta 
propiamente dlcha. Esta ha de ser intachable y asl ha de hacerse consta1 
.y hasta tal punto se halla ceñido el rigor literal al precepto que. confor- 
me a lo dispuesto por el art. 1.080 no prospera y es devuelta toda soli- 
citud en que la conducta sea conceptuada como Inmejorable. buena, u otro 
cnlificatlvo análogo. 
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3) Remisión.-El Jefe del Cuerpo o Dependencia habrá de unir a la 
petición la copia de la documentación militar del interesado. y la remitirá. 
I;lmbién por conducto reglamentario, al CapitAn General <le la Regl6n de la 
que el solicitante dependa. 

En el caso de que el peticionario pertenezca al Cuerpo de la tiuardia 
Civil, la Instancia se cursará al Director General; si estuviere destinado 
en la Admlnístración Central. la remisi6n SC hará al General Subwwct;lrio 
del Ministerio. 

4) Informes de los Jefes.-El trámite siguiente lo constituye la emisicín. 
por los Jefes a cuyas órdenes servía el recurrente en el momento de co- 
meter la falta, de informes relativos R la conducta observada, slcndo de 

particular Importancia el del Superior que impuso el correctivo. Si el co- 
rrectivo fu& impuesto en virtud de sentencia dictada por un Tribunal no 
militar. habrá de ser reclamado el informe correspondiente por la .4uto- 
ridad Militar Superior de la Clrcunscrlpción. En la regla 3: de la Orden 
Cc 1949 que comentamos, se determina de una forma expresa que los alrr- 
dldos informes han de ser emitidos por los Jefes a cuyas órdenes scrvín 
cl sancionado en el momento de cometer la falta, criterio que encontramos 
incompleto para determ!nar la conducta del recurrente: SI PI objeto de 
rstos informes es acreditar la intachable conducta del petlclonario por es- 
pacio de dos aflos no se puede considerar completo el expedlentc con In< 
informes de los Jefes que tenfa en el momento de cometer In falta. los 
.wales pueden, efectivamente dictaminar acerca de sl la falta comctirh ?- 
los hechos por los que se le Impuso encierran características qw wonsl*,wrl 
In no invalidación o sl. por el contrario, puede ser eSta concedlda: pudiendo 
a su vez expresar la conducta durante dos años si el interesado si@6 a 
su 6rdenes por espacio de este tiempo; pero si cambió de destino no puede 
rabcr la menor duda de que los Jefes que haya tenido con posteriorldad 
deberan dictaminar su conducta hasta completar el periodo del plazo pre- 
\ iato por el art. 1.053. Asf se desprende de este articulo al determinar que 
la lnvalidacibn no puede ser solicftada ni propuesta hasta que el interesa- 
do no haya observado dos aflos de intachable conducta en el desempefio 
del servicio de su clase: conducta que ha de ser acreditada, es Indudable, 
con el informe marginal de la instancia y con los informes de quienes ha- 
yan tenido ocasión de observarla a través de ese lapso de tiempo. Sln 
embargo, la Orden de 1949 omite esto y considera que el expediente qwda 
completo con los informes que su regla segunda requiere. despu& de unldo 
el testimonio del acuerdo adoptado en el procedimiento en que se impuso 
el correctivo. 

A nuestro julrlo, insistimos. hahrA de considerarse completo el expe- 
diente cuando en 61 esten incluídos: 

a) La instancia marginalmente Informada. 
h) La documentacidn militar del peticionatio. 
c) Informe de los Jefes a cuyas órdenes servia cuando le fu6 

impuesto el correctivo. 
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d) Testimonio del acuerdo adoptado en el procedlmlento en 
que se impuso el correctivo. 

el Informe tlcl Tribunal no militar que dicti> In sentenria en 
su caso. 

0 Informe de los Jefes a cuyas órdenes sirvlú el recurrente por 
espacio de los dos años anteriores a la formulación de la instanrkl. 

Como puede perfectamente ocurrir que al formar el expediente lns 
Jefes a cuyas órdenes servia en el momento de ser sancionado hayan cam- 
biado de destino, la Orden citada prev6 la necesidad en esos casos, de di- 

rigirse a los mismos allí donde se encuentren cursando el expediente. a tal 
fin, al Capitán Genera1 que corresponda. 

5) Tramitación uZte+or.-Hasta aquf el camino común para la trami- 
tac16n del procedimiento relativo a invalidación de notas desfavorables; a 
.~n1tinuaci6n se separa en dos direcciones distintas atendiendo a la persona 
que lo sollclte o al lugar en que la nota esté estampada: 

A) Si la nota se encuentra consignada en la 12 Subdivlsi6n de la hoja 
de servicios de un Suboficial, o en la hoja de castigos de un individuo dc 
las clases de tropa o marlnerfa. la tramitación no sigue adelante, sino 

que, conforme al art. 1.052 del Código castrense, una vez completo el es. 
)wdIente (v en poder del Capitán General de la Región, o en su caso de1 
Director General de la Guardia Civil o del General Subsecretario del Mi- 
nfsterlo) la Autoridad superior a quien corresponda, por haber Impuesto In 
sanción ella misma o el Jefe que le este directamente subordinado, dictar:! 
la resolución que corresponda. 

para estos casos esti expresamente prevlsto en el Cddlgo de Justicia 
>ltlit,ar la posibilidad de que sean varias las notas desfavorables consigna- 
das e impuestas por dlstintoa Capitanes Generales. En este caso 6e admite 
la ~nvalkfación de cada una por separado y por cada UM de las Autorlda- 
des superiores que las hublesen impuesto, a cuyo efecto la instancia pa- 
sara sucesivamente a ellas, comenzando por la que hubiera Impuesto Ia mlic 
antigua. Aunque no aea aflrmado expresamente por la Ley, entendemos 
que en este caso la tramitación empezará con la presentación de la in=- 
;nncis igualmente ante el Jefe del Cuerpo, Centro o Dependencia de quien 
dependa el aollcltante, quien, una vez informada marginalmente, la remi- 
tirá junto con la documentacibn milltar del interesado a su Capitan Gene- 
ral a fin de que &te vaya efectuando los envíos sucesivos a los demAs 
Capitanes Generales para que invaliden las notas que a cada uno correspon- 
da por el orden previsto, de más antigua a más moderna. Una vez recaído 
el acuerdo de todos -se sigue disponiendo en el precepto- la Autoridad a 
(Irlien se hubiere dirigido el peticionario dispondrá la notíficacf6n a &te y 
et cumplimiento de las resoluciones. 

Respecto al orden en que han de Invalidarse las notas ei Consejo Su- 
premo declard. en 3 de febrero de 1955, que aunque el art. 1.052 del Código 
de Justicia Mllitar establece que ha de Invalidarae primero la más antigua. 
ello es cuando ambaS Be hallan estampadas en ip misma hoja o han sjdo 
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impuestas por la misma Autoridad, pero no cuando las notas figuren es- 

tampadas en la filiaci6n y en la hoja de castigos respectivamente, cuyas 
invalidaciones han de solicitarse forzosamente por separado unas de otras. 
Ias Primeras, del Ministro, y las segundas, de las Autoridades correspon- 
tiientes. siendo diferente su tramitación y pudiendo motivar resoluciones 
en tiempo clktinto. Por Orden comunicada de 10 de mano de 1955 se re- 
solvió de conformidad. 

B) Si la nota desfavorable se encuentra consignada en la hoja de ser- 
vicios de un Oficial (en la 11 Subdivisión de la misma si se trata de un 
Suboficial), una vez completo el expediente en poder del Capitán General a 
cuyas órdenes se encuentre el solicitante, o del Director General de In 
Guardia Civil en su caso o del General Subsecretario del Ministerio, ser;i 
elevado a fin de que por la Asesorfa Jurldica se informe y, de Orden m;- 
nisterial, se remita al Consejo Supremo de Justicia Militar, a fin de qw 
emita el informe prevenido en el art. 1.051 del Código castrense, sicn 
más tarde devuelto a la Asesoría Jurfdlca del ,Ministerio para resoluckin 
del señor Ministro y subsiguiente archivo, previa la ejecucibn del acuerc!o 
adoptado. 

6) Diligencias posteriores.-La regla 7: de la Orden de 1049, en rl*l:l- 
ci6n con el art. 1.057 del Código de Justicia Militar dispone que, conceditls 
invalidación de una nota desfavorable, 6st.a se hará desaparecer de la hoja 
de servicios, filiación u hoja de castigos en que aparezca, n cuyo efecto SC 
proceder6 a redactar de nuevo la documentación mencionada evitando totkt 
referencia a las notas invalidadas; y esa documentación anulada se archi- 
vará con carácter reservado en la forma que establezcan las disposiciones 
que se hayan dictado o se dkten por los Ministerios respectivos, para ser 
tenida en cuenta en el supuesto de que el interesado volviera a incurrir en 
el mismo delito o falta que produjo aquella, en cuyo caso, conforme dis- 
pone el art. 1.059 se considerará nula la Invalidación. 

En cuanto a efectos de la invalidación se ha resuelto: Que la desapa- 

rición de la documentaclOn de las notas invalidadas no afecta al descuento 
del tiempo hecho en la segunda subdivisión de la hoja de servicios que no 
clebe ser rectificada, y que de donde deben desaparecer las notas desfa- 
vorables es de las Subdivisiones ll y 12 de las hojas de servicios, pero 
no de la 1.7, que debe continuar inalterada, pues en ella se hacen 
constar “vicisitudes”. y no condenas o correctivos, y como tales vicisttudes 
pueden haber dado origen a situaciones y otros efectos administrativos 
que no desaparecen al ser invalidadas las notae, y que en caso de invali- 
dación los testimonios de las resoluciones en que conste la imposlclón del 
correctivo o nota deben remitirse al Ministerio para ser archivadas en el 
expediente personal del interesado conforme a la norma 7: de la Orden de 
(; de junio de 1949, en unión de la documentación anulada (0. C. de 9 de 
:+gosto de 1955). 

En lo relativo al Ministerio del Ejército, en el segundo párrafo de ]a 
:*egla 7.‘. Y en las 8.’ y 9.* de la Orden de 1949, se dlspone que las hojas de 
servicios .y filiaciones anuladas correspondientes a Generales, Jefes, Ofi- 
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ciales, Suboficiales y asimilados, ser6n remitidas a este hlinisterio o a la 
nircccitin General de la Guardia Civil, según corresponda, para que que- 
den unidas a los expedientes personales. Las filiaciones y hojas de casti- 
gos anuladas, se archivarán en los Cuerpos con carácter reservado y se 
cursarán al nuevo destino en los casos de traslado de los interesados. Por 
su parte, las Direcciones Generales de Reclutamiento o de la Guardia Ci- 
vil al tener conocimiento de una reincidencia por quien tenga nota invali. 
dada remitirán a los Capitanes Generales correspondientes copia de 1;1 
documentación militar en que figure la nota anteriormente anulada, u fin 
de que se haga constar nuevamente. 

La nota de separación del servicio, ~610 se hará desaparecer si el in 
teresado reingresa en el mismo con arreglo a las Leyes. 

Consecuencia del deseo de que los requisitos exlgidos por el Cõdigo, re- 
lativos a la materia, asf en cuanto a la lnvalidabilldad de las notas como 
en cuanto a plazo sean estrictamente observados, el art. 1.060 dispone que 
por ninguna Autoridad o Jefe se dará curso a las instancias en que SC 
solicite la invallciación de alguna de las notas exceptuadas, o antes de trans- 
currir los plazos marcados según los casos. 

En el supuesto de que sean varlas las notas desfavorables cuya invalida- 
ción se solicite, determlna el art. 1.054 del repetido Código que los plazos 
n que ce refiere el 1.053 SC contarãn a partir de la extinción del ultimo 
correctivo. 

4. Fecha de la invalidación. 

El art. 1.058 del Código castrense, siguiendo el criterio expresado ante- 
riormente por la R. 0. C. de 9 de mayo de 1920 (C. L. núm. 109). dispone. 
que índependlentemente de la fecha en que se conceda la InvalidaclOn, sus 
efectos se retrotraen a la de la solicitud de los interesados, si al formularla 
habfan cumplido ya las condicions reglamentarias. Pero -como se expres:! 
en la R. 0. C. de 25 de marzo de 1922 (C. L. núm. 123) dictada para aclarar 
la de 9 de marzo de 192k es preciso que exista una resolución expresa por 
la que se otorgue la invalidaci6n. sin cuya resolución, dlctada por las AU- 
toridades competentes, no pueden las invalidaciones entenderse concedidas 
para ningún efecto: slendo una vez dictada la resolucí6n favorable, cuan. 
do se estimara para todos los efectos que la Invalidación ha sido concedida 
en la fecha sollcftada. si en la misma reunfa ya el interesado todos los re. 
quisitos necesarios. En el caso de que no concurrieran esas condiciones, prc- 
clsas para obtener la invalidación, 4sts se otorgará desde que aparezcan. 

En cualquier caso -se afirma en la orden- al dictarse la resolución ha- 
brá de consignarse expresamente en la misma la fecha en que debe consi- 
derarse concedida: ahora bien, tqu6 ocurrirá si esa fecha no consta?, habrta 

un mero defecto de forma en la redacción de la Orden comunicada que en 
nada afectarfa a la sustancia del precepto: ha de hacerse constar la cir- 
cltnstancia de que la ínvalltlaclón queda concedida desde la fecha dc la 
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solicitud; pem aunque asf no constara se produclrfan iddnticos efectos, ya 
que así lo man& expresamente la Ley, independientemente de que la re- 
solución esté o no blen confecclonada. 

5. Notas ezceptuadus de invalfdacfbn 

El criterio amplío favorable a la invalidación que se refleja en toda la 
legislaci6n relatlva a la materia tiene una excepción que tiende a negarla 
en aquellos casos en que los hechos encierran una mayor perversión por 
parte del autor de los tiernos, asf como cuando la conducta pertinaz del 
interesado revela una escasa o nula corrección que aconseja negarle el 
beneficio que solicita. 

Este sistema de negativa oscila entre la oposición absoluta a conceder 
la invalídación y la concesión en casos muy especiales, comprendidos am- 
bos en los arts. 1.055 y 1.056 del C&llgo castrense. 

a) Notas de dijfcil invalidadn: 

a’) Segunde nota estampada por reincidencia. Para obwwr la 
Invalidación se requiere el transcurso de cuatro aiios observando 
intachable conducta, contados a partir del cumplimiento del castigo 
que motivó la segunda nota. 

b’) Notae estampadas por tercera vez. 5610 se concede la inva- 
lidación cuando sean de escasa importancia y hayan transcurrido 
8ele afloe con buena conducta desde la última falta. 

A este respecto es de tener en conslderaclón lo dispuesto por los ar- 
tfculos 1.0, 2: y 3.O de la Orden de 3 de agosto de 1951 (“B. 0.” núm. 223) 
que determina que el plazo sedalado para conceder con carácter excepclo 
nal la invalidación de tres notas de escasa importancia, ~610 se reflere a 
las estampadas por hechos en los que concurra la circunstancia de reinci- 
dencia en la comisión de hechos de la misma naturaleza; que las faltas 
estén corregidas, por lo menos con veinticuatro horas tlc arresto, y que 
las faltas anteriores ya est6n sancionadas en la fecha en que la nueva in- 

fracción se cometa. SI en las faltas no concurre la consideración jurfdíca 
de reincidencia el plazo para solicitar la invalidación será el normal del 
art. 1.053 del CMdigo (dos o tres afios, según el petfcionario esté o no en 
servicio activo), si las faltas estan determinadas por una primera reinciden- 
cia, el plazo senI el de cuatro aikm requerido por el art. 1.055. 

b) Nota8 tk fnvalfdacfh imposible (Art. 1.056): 

a’) Las que provengan de delitos de eedición, rebelión, falsedad, 
prevaricaci6n cohecho, malversación de caudales, alijos de contra- 
bando o connivencia en esta clase de fraudes, contra el honor mili- 
tar y contra la propledad. 

15 
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b’) Notas que se estampen por segunda vez per delltos de in- 
suberdinaci6n. 

c’) Notas estampadas por tercera vez, cualquiera que fuere la 
falta; pero, aplicando el art. 1 .O de la Orden de 3 de agosto de 1951 
siempre que concurra reincldencia en la comlslón de hechos de la 
misma naturaleza y esas faltas estuvieran corregidas por lo menos 
con veinticuatro horas de arresto. 

De la simple lectura del art. 1.056 del Código de Justicia Mimar aparece 
que las notas desfavorables exceptuadas de invalidación constituyen un 
“numerus clausus”, en cuanto que expresamente se señalan cuáles son éstas: 
sin embargo, el carácter graciable de la resolución hace que el número 
de notas exceptuada sea opertus; y asf, junto a los supuestos mencionados, 
incluídas las notas impuestas por tercera vez, existe una extensa gama 
de hechos delictivos en la que por la naturaleza de los mismos se re- 
chaza la invalidación que se solicita, claro es que de todos modos pueden 
ser siempre lnclufdas dentro del primer párrafo del art. 1.056. en el cajón 
de sastre constituida por los delitos contra el honor mhltar, no conslde- 
rados Cstos en la forma tfplcamente expresada en el CbNgo, sino en un 
sentldo de mayor amplitud. 

Por otra parte, resalta en el mismo precepto el hecho de que en 61 
9610 se habla de notas que provengan de los “delitos” que en 61 SC ex- 
presan por lo que, en lógica consecuencia, pudiera aparecer que las notas 
desfavorables estampadas en virtud de correctivos impuestos por faltas de 
;sa naturaleza (por ejemplo, falta de hurto) o derivada de ella, no están 
excluídas; sin embargo, el criterio siempre seguido por el Consejo Supre- 
mo, dado el aludido car&cter graciable de la invalidación es considerar 
que las faltas han de ser inclufdas entre las notas exceptuadas por ese 
precepto. 

Se han planteado asimismo dudas en lo que afecta a la comisión por 
negligencia de cualquiera de las conductas exceptuadas; así merece se- 
ñalarse por su interés la cuestión que se plante6 relativa a si es posible 
solicitar y obtener la invalidación de notas provlnientes de condenas por 
malversación por negligencia. impuestas con arreglo al Cúdigo penal 
común, no obstante encontrarse expresamente exceptuadas de invalidacl6n 
las notas por delito de malversacl6n de caudales. Con motivo de Ia con- 
sulta planteada, se produjeron diversidad de opiniones respecto a la 
posible Interpretación del art. 1.056 del Código de Justicia Militar, f,ue 
en su redacción literal es terminante. Pero se eetlmó, que, no obstante, en 
este punto concreto la letra de la Ley se encontraba en oposicifin con 
la Intención del Iegfslador que pretendió eliminar de las posibles notas 
!nvalldables aquéllas que respondlan a delitos contra la propiedad o 
atentatorios al honor militar. y en ningún caso, formas tan leves de ne- 
gligencia que, como en el caso consultado, habfan sido penadas per apli- 
cación del párrafo 2P del art. 395 del C6dlgo penal común con repren- 
si6n pública. aunque se encontrasen comprendidas entre las malversa- 
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clones por sisCem&ica legal. Se propuso en otros informes la modifica- 
cMn del art. 1.056, y no faltaron opiniones para sostener que In no po- 
clhllidad de invalldadón fue querida por el legislador .v, por tanto, no 
‘labía motivas para modificar la Ley ni para hacer tlc ella otra inter- 

pretacldn que la que ne su letra claramente se dcsprcndfa. 
El Consejo Supremo de JustWa MlHtar en Informe <Ie\ Consejo Rru- 

nido (25 noviembre de 3949). acord6 rechazar “de plano, Jo pretensión 
aduclda por el Interesado. quien podrá sollcltar pura y simplemente la 
:nvalld,aclón de su nota atenitkdose a lo que en consecuencia sc resuel- 
va”. Esta resolución, trasladada a la Autoridad que curs6 la consulta por 
Orden rnmrlnic:~~ln de 10 dp enero de 1950. sienta, sin cmhnrgo. un prin- 
cfplo favorable a la poslhllldad de la invalidación, pues al indicarse qw 
el interesado podr¿l solicitar In invnJldaci6n atcnlendose a lo que se ro- 
suelva. parece aflrmarse que no es de aplicación’ al caso el art. l.nW ,!,a! 
Cbdigo de Justicia Wlltar. que prohibe a las Autoridntlc~ y .Jcfes cl WI 
$0 de instancias en las que SC snlicite Invalidación tlc notas cxprewn:: n 
te exceptuadas de ella. 

Por otra parte, es de sefialar. que por Orden comunicada de 9 dr fe- 
hrero de 1956 ha rfdo concedida la invalidación de una nota tic wt:c 
fndole. lo que confirma esta posibilidad. 

RI carácter graciable de la invalldaci6n, ha sido puesto tle rclipvc et? 
múltiples ocasiones en que, no obstante haberse cumplido por cl lntwr- 
=ado todas Jns condiciones para obtenerla y no tratarse de nota de las 
caxpresamente exceptuadas de ella, a que hace referencia el art. 1.056 del 
Cõdigo de Justicia MilItar, fue denegada bien con carkter definitivo. 
por la naturaleza de loe hechos, bien en el concepto de “por ahora”. Son 
tan frecuentes estos casos informados por el Consejo Supremo de Jus- 
ticia M’llltar en constante doctrina interpretativa, que ello nos releva dr 
citar Ordenes comunlcadas que serfan numerosfsimas. 

Y n mayor abundancia por decisión del Consejo de Ministros de 14 cle 
diciembre de 1951, se acordó. de conformidad con el dictamen del Con- 
cejo de Estado, la improcedencia del recurso de agravios en materia de 
Invalidación de notas, por tener bsta el carácter de gracia y estar ex- 
clufda del recurso de agravIoa las decisiones que, como la impugnada. 
“pertenecen a la facultad discrecional de la Admlnktración por su pro- 
pio carácter de gracia” (B. 0.. ndm. 73, de 27 de marzo de 1952). 

Es requlslto síempre exigido para obtener la invalidación que el co- 
rrectivo impuesto este integramente extinguldo, siendo a partir de la 
fecha de extinción cuando comienza a contarse el plazo de los dos años: 
sin embargo, parece que este criterio no ha de ser tenido en cuenta en 
algún aspecto, como en el relativo a la condena al pago de responsabllida- 
des civiles: Solicitada la Invalidación de una nota desfavorable conslgna- 
da por delito en la filiación de un Guardia Clvll expreslva de seis meses 
de arresto, más 50.000 pesetas que habfa de abonar como indemnización, 
por las que está sujeto a descuento, y. en consecuencia, la sentencia ae ha- 
lla en ttimite de cumplimiento. el Consejo Supremo de JustJcJa MfJJtar- 
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acordó, y el señor Ministro resolvl6, con fecha 19 de febrero de 1961, 
conceder la lnvalldación solicitada, a pesar de que la pena no estaba 
Íntegramente extinguida por cuanto faltaba por satisfacer la responsa- 
bilidad civil. 

Por último, ~610 queda hacer constar que junto con la negativa a la 
lnvalldaclón con carácter definitivo, existe la res&ción por la que se 
niega en el concepto de “por ahora”, que no supone otra cosa que una 
<lenegación temporal y no definitiva. 

Para ellas subsiste en vigor la R. 0. C. de 24 de marzo de 1891 (C. L., nú- 

mero 133) que resuelve que el tiempo que ha de transcurrir de buena 
conducta para solicitar de nuevo la invalidación ha de ser de un afro. 
contado a partir de la fecha de la Orden denegatorfa. Para volver a so- 
Ilcltar la Invalidación. transcurrido el plazo de un año, ha de cursarse 
una nueva instancia, con nueva documentación y nuevos informes de 
r!e los Jefes, ciñéndose a la conducta observada por el Interesado duran- 
te ese año; procediendo la devolución de los expedientes en que no se 
cumplan estas características. 

Consideramos necesario apuntar que toda resolución por la que se de- 
niegue la invalldacfón solícitada sin hacer constar expresamente que la 
negativa lo es en el concepto de “por ahora”, habrd de entenderse de- 
finitiva. según constante jurisprudencia del Consejo Supremo de Jus- 

tlcla Mllltñr. 
José ROEL= Mrcrr~~. 

R) CONVENIO DE NACIONALIDAD ENTRE ESPARA 

Y GUATEMALA 

En los núms. 6 (págs. 174 y slg.) y 9 (p(lgs. 283 y si@.) de esta RE. 
VISTA, fueron publicados los Convenlos sobre doble nacionalidad suscritos 
entre Espafia y Chile y entre España y Perú y Paraguay, respectivamente. 

Publicado en el Boletfn Ojiciol del Estodo, núm. 60, de 10 de marzo 
de 1962, el Instrumento de ratificación de un nuevo Convenio sobre 
nacionalidad suscrito entre Espatia y Guatemala. lnclufmos a contlnua- 
cl6n su texto Integro. 

IXSTRl?MENTO de rotificncirín riel Cfmrwnic~ tlc h'aciottnlidad entre Ea- 
pnfio 11 Crtrntemnlo. 

FRANCISCO FRAh.CO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL 

GmmALfsim DT: LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

POR CLJAXTO el <Ila 28 de julio cle 1961 el Plenipotenciario de Es- 
;l:Iki firmti en la ciudad de Guatemala. juntamente ron PI Plenipotenciario 
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de Guatemala, un Convenio de Nacionalidad entre el Estado Español y la 
Repúbilca de Guatemala, cuyo texto certificado se inserta seguidamente: 

Su Excelencia el Jefe del Estado Español y 
Su Excclenciu cl Presidente de la República (Ic Guatrmnla. 
Considerando: 
Los profundos vínculos espirituales y materiales que existen entre 

España y Guatemala; 
Que los españoles y los guatemaltecos forman parte de una comunidad 

caracterizada por la Identidad de tradiciones, cultura y lengua. 
Que el Código Civil Español y la Constitución de la República de Gua- 

temala concuerdan a facilitar la adquisición de la nacionalidad n los 
guatemaltecos en España y a los españoles en Guatemala, sin que pier- 
dan la facultad de recuperar su anterior nacionalidad. 

Han decidido concluir un Convenlo para identificar las nacionalidades 
española y guatemalteca, estableciendo normas recíprocas que IN c’xlwr- 
sados vfnculos hacen natural y deseable. 

h este fin. han designado por SLIS Plenipotenciarios: 
Su Excelencia el Jefe del Estado Español. al Excelentísimo Setic]!. 

doctor Angel Sanz Rriz, Embajndor Extraordinario y Plenipotenciario rlt* 
España : 

Su Excclenck el Presidente de ia República de Guatemala. tiI Ewe- 
lentfsimo SeAor Licenciado Jesús Unda Murillo, Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Los cuales, despub de haberse camblado sus Plenos Poderes, hallados 
en buenn y dehidn forma. han convenido en los artIculos siguientes: 

r\RTfCZ'LO 1." 

Los esparioles y los guatemaltecos por nacimiento podrán adquirir la 
nacionalidad guatemalteca o espafiola. respectlvamente, por el solo hecho 
de establecer domicilio en Guatemala o en España, según el caso, decla- 
rar ante la autorldad competente su voluntad de adquirir dicha naclo- 
nalldad y hacer la lnscrlpción en los registros que determinen las Leyes 
o disposiciones gubernativas del pafs de que se trate. 

El ttknino de nacionalidad “por naclmlento” incluye la nacionalidad 
basada en la filiación y se acreditará con certtficado especial extendido por 
autoridad competente o por los Agentes diplomótlcos o consulares res- 
pectivos. 

ARTÍCULO 3." 

A los efectos del presente Convenlo, el domiclllo se constituir& median- 
te inscripción en los Registros a que se refiere el art. 1.’ y podrá cam- 
hlarse 6610 en el caso de traslado de la residencia habitual al otro Es- 
tado contratante. 
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A los mismos efectos, las personas no podrán tener mas que un donu 
cllio Internacional en relación a los Estados contratantes, y eera recono- 
c-ido por ambos el ultimo que se haya constltufdo en ellos. 

ARTfCCLO 4." 

Los españoles por nacimiento que se naturalicen en Guatemala recu- 
perar6n la nacionalidad española desde el momento en que regresen a 
España y establezcan domicilio, y los guatemaltecos por nacimiento que 
SC naturalicen en España recobrar6n la nacionalidad guatemalteca dc4c~ 
el momento en que regresen a Guatemala v establezcan su domiciiio. 

Cuando una persona que haya recuperado la nacionalidad de origen, 
conforme lo dispuesto en el artfculo anterior, regresare al pals de adop 
pi6n, se la tendt-6 por naturalizada nuevamente en el desde el momento 
cn que establezca domicilio. 

ART~CUUJ 6." 

En el caso de que una persona que goce de los beneficios de este Con- 
venio traslade su residencia al territorio de un tercer Estado, serA deter- 
1ninant.e de la nacionalidad española o de la guatemalteca el último do 
miclllo internacional que hubiera tenido en los Estados contratantes. 

En tal caso, la persona conservará Indefinidamente la nacionalidad 
que con arreglo al párrafo anterior le corresponda. mientras no la pier- 
da por alguna de las causas establecidas en la legislnci6n del Estado 
de cuya nacionalidad se trate. 

ART~CIJLO 7." 

Los nacionales de ambas Partes contratantes a que se hace referencia 
no podrán estar sometidos simultáneamente a las legislaciones de ambas. 
en su condlclón de naturales de las mismas, sino ~610 a la de aquella cn 
<tue tengan su domicilio. 

Cada uno de los Estados contratantes tendrá por satisfechas laì: olAi- 
gadones militares de tiempo de paz que las personas comprendidas en 
este Convenio hayan cumplldo en el otro Estado contratante, quedando 
el interesado sujeto, en todo caso, al requisito de inscribirse en el Ej6r- 
cito del país de su domlcillo y en la situacl6n militar que por su edad 
le corresponda. 

El elercício de los derechos clvlles y polftícos. regulado por la Le! 
del país del domicilio. no podrá sux%ir efecto@ en el pafs de origen, si 
~110 lleva aparejada la violación de sus norrnaa de orden público. 

!2?30 



LZOIEI.ACIOA Y JURI~PRUVKXCIA 

Las personas que gocen de los beneficios de este Convenio no necc. 
sltar5n de visado para entrar en el territorio de cualquiera de los Ee- 
Cados contratantes, bastando que tengan pasaporte válido expedldo por las 
autoridades del pak de su iíltimo domlcilio. 

Amfcu~o 9." 

Lo dispuesto en el articulo anterior es extensivo al cónyuge y a los 
descendientes menores de edad, quienes estatin exentos de toda restrlc- 
ción de ínmIgracl6n al territorlo de los Estados contratantes, siempre que 
viajen en compañfa de la persona que goce de los heneflcios del Con- 
venio 0 vayan a unirse con ella. 

ARTfCULO 10 

Este Convenlo será aplicable a los espafioles y a los guatemaltecos de 

origen que hayan adquirido la naclonalldad guatemalteca o española, 
respectivamente. con anterioridad a su vigencia: pero en ningún caso 
ser6 apkahle a Ias personas que adquieran o hayan adquírido cualquiera 
de ambas nacionalidades por matrJmonlo. salvo en lo que SP refichrc* R 
los beneflclos mlgratorios. 

AHT~CULO 11 

Las Altas Partes contratantes se obligan a comunicarse por medlo de 
tas Embajadas respectivas las adquisiciones de nacionalidad y los cam- 
hiw de domlcilio que tengan lugar en aplicación del presente Convento. 

.4RTfcuLo 12 

Ambos Gobiernos se consultar6n pertódicamente con el ffn de estudiar 
y adoptar las medidas conducentes para la mejor aplicacibn y uniforme 
interpretación de este Convenlo, as1 como las eventuales modificaciones 
y adiciones que de común acuerdo se estímen convenfentes. 

ARTfCULO IR 

El presente Convenlo ser6 ratificado por las dos Altas Partes contra- 
tantes y la8 ratl5caclones se canjearzín en la ciudad de Madrid, Espafia. 
In antes posible. 

Entrati en vigor a contar del dfa en que se realice el canje de rati- 
5racfones J continuará índeflnidamente su vigencía. a menou que una 
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de las Altas Partes contratantes comunique a la otra, con un afro de 
antelación por lo menos, su deseo de Ponerle fln 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios firman el pre- 
rente Convenlo por duplicado en la ciudad de Guatemala a los velntlocho 
días del mes de julio de mil novecientos sesenta y uno. 

Firmado: Angel Sanz Briz. 

Firmado: Jesús Unda Murillo 

POR TANTO, hablendo visto y exatinado los trece articulos que in- 
Legran dicho Convenlo, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Es- 
pañolas, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 14 de su Ley orgánica. 
vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud 
I.W presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y 
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo 
fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Instru- 
mento de Ratlficaclón firmado por lff, debidamente sellado y refrendado 
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1962 .-FRANCISCO FRANCO.-El 
Ministro de Asuntos Exteriores. Fernando Maria Castiella y dfaiz. 

Las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid el 1 de febrero de 198Z. 

C) CONVENIO I)E DOBLE NACIONALIDAD ENTRE ESPARA 

Y NICARAGUA 

Ha sido suscrito igualmente Convenlo de doble nacionalidad entre Es 
pafia y Nicaragua, y publicado en el “B. 0. del E.” núm. 105, de 2 de 
mayo de 1962, el instrumento de ratificación. 

Su texto cs el siguiente: 

IYSTRVMENTO DI3 RATIFICACION del Convenio sobre 
doblp nachnalidad entre Espaiiu y Nicamgtur. 

l-‘RANC!ISCO FRANCO BAHAMONLh 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL 

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALFS 

Por cuanto el dfa 25 de julio de 1961 el Plenipotenciario de España 
firmó en Managua, juntamente con el Plenipotenciario de Nicaragua, un 
mnvenio sobre Doble Nacionalidad entre el Estado Español y la Repú- 
Hita de Nicaragua cuyo texto certificado se Inserta seguidamente: 

Su Excelencia el Jefe del Estado Espaflol, ‘y 
Su Excelencia el Presidente de la República de Nicaragua. 



Conslderando: 

1.’ Que los espafioles y los nicaragüenses forman parte de una COITIU- 

nidad caracterizada por la Identidad de au lengua, cultura y tradtci6n: 
2.” Que esta circunstancia hace que, de hecho, los espafiolea en Ni- 

(‘aragua y los nicaragüenses en España, se sientan en su propia Patria: 
3.0 Que el Código Civil eapaflol y la Constituci6n Política de Nicaragua 

concuerdan en facultar la celebración de convenios a fin de que los espa- 
Aoles en Nicaragua y los nicaragüenses en España puedan adqufrir la na- 
clonalidad nicaragüense o espariola, respectivamente, sin hacer previa rc- 
ntmcia a la de origen; 

4.0 Que no hay ninguna objeción para que sus respectivos connacio- 
nales puedan tener las dos nacionalidades, a condición de que una sola 
de ellas tenga plena eficacia, orlglne la dependencia polftica e indiqtw la 
iegislación a que está sujeta. 

Han decidido concluir un Convenio especial sobre la materia para {IX>- 
* fectivldad a los principios enunciados y poner en ejecución las norma< 
de 6us legislaciones. 

A este fin han deslgnado por sus Plenipotenciarios: 
Su Excelencia el Jefe del Estado Español al excelentísimo seflor Em- 

bajador de España en Nicaragua, don José Antonio Giménez-Arnáu y 
Gran, 

Su Excelencia el Presidente de Nicaragua al excelentísimo señor ‘tIi- 
nistro de Relaciones Exteriores, doctor René Shick, 
<tuienes despu& de haber cambiado sus Plenos Poderes, hallados en bue- 
na y deblda forma, han convenido lo siguiente: 

Artfculo 1. Los espafioles y los nfcaragüenses podrán adqufrir la na- 

cfonalidad nicaragüense o española, respectivamente, en las condfclones y 
en la forma prevfsta por la legislación en vfgor en cada una de las Altas 
Partes contratantes, sln perder por ello SU anterior naclonalldad 

Sin embargo, los que hubieren adquirido la nacionalidad espafiola o 
nicaragüense por naturalización no podrán acogerse a laa dlapoaiciones del 

presente Convenlo. 
La calidad de nacionales se acreditará ante la autoridad competente en 

vista de los documentos que &sta estime necesarios. 
At-t. 3. Los espafioles que hayan adquirido la nacionalidad nicaragüen- 

se, con.servando su nacionalidad de Origen. deberán ser inscritos en la 
offcina de inmigración nicaragüense, y 10s nicaragüenses que hayan ad- 
quirldo la nacionalidad espafíola, conservando su nacionalidad de origen, 
deberfrn ser Inscritos en el Registro Clvll espafiol correspondiente al lu- 

gar de domiclllo. 
Las autoridades competentes a que se refiere el párrafo anterior cc+ 

mumoarán las inscripciones a que se hace referencia en el mismo a la 
Embajada respectiva de la otra Alta Parte contratante. 

A partir de la fecha en que se hayan practicado las inscripciones, 
los espafioles en Nicaragua y 10s nicaragüenses en España gozarán de 



Ia plena condición jurídica de nacionales, en la forma prevista en el 
presente Convenlo y en las leyes de ambos países. 

Art. 3. Para las personas a que se refiere el artículo anterior, el 
otorgamiento de pasaportes, la protección diplomática frente a terceros 
Estados y el ejercicio de los derechos civiles y políticos se reglr6n por 
la ley del pals donde se hayan domiciliado. 

Los nacionales de ambas Partes contratantes a que se hace referen- 
cia, no podrán estar sometidos simultáneamente a las legislaciones de 
ambas, en su condición de naturales de las mismas, sino ~610 a la de 
;tquella en que tengan su domiclllo. 

El cumplimiento de las obligaciones militares se regulará, asimismo. 
por dicha legislación, entendiéndose cumplidas las ya satisfechas confor- 
me al pafs de procedencia y quedando el interesado, en el de SU doml- 
cllio, en la situaci6n militar que por su edad le corresponda. 

El ejercicio de los derechos civiles y polftlcos regulados por la ley 
del país del domicilio no podrá surtir efectos en el país de origen. si 
~~110 lleva aparejada la violación de sus normas de orden publico. 

Art. 4. A los efectos del presente Convenio, se entiende adquirido 
PI dom1clllo en aquel pals en el que se haya inscrito la adquisición de 
la nacionalidad. conforme a lo dispuesto en el art. 2. 

El traslado de la residencia habitual al otro pals contratante lmpli. 
cara cambio de domicilio, y por consiguiente de nacionalidad. Las per- 
sonas que efectúen dichos cambios estarán obligadas a inscribir amboe 
ante las autoridades competentes de los respectivos países. 

En el caso de que una persona que goce de la doble naclonalldad 
traslade su residencia al territorio de un tercer Estado, se entender6 por 
domicilio, a los efectos de determinar la dependencia política y la le@+ 
laclón aplicable, el último que hubiere tenldo en el teritorlo de una de 
ias ARas Partes contratantes. 

Qulenes gocen de la doble nacionalidad no podrán tener, a los efec. 
tos del presente Convenlo. más que un domicilio, que será el últlmamente 
registrado. 

At%. 5. Las Altas Partes contratantes se obligan a comunicarse, a 

travks de la Embajada correspondiente. en el plazo de sesenta dfas, lae 
adqulslclones y pérdidas de nacionalidad y los cambios de domicilio que 
hayan tenido lugar en aplicación del presente Convenio, asf como hx 
actos relativos al estado clvll de las personas beneficiadas por él. 

Art. 6. Los españoles y los nicaragüenses que hubieren adqulrldo la 
nacionalidad nicaragüense o espafiola, renunciando previamente a la de 
origen, podr6n recuperar esta última, declarando que tal es su voluntad 
ante las respectivas autorldades competentes. A partlr de esa fecha 

se les aplicarán las dlsposlclones del presente Convenlo sin perjulcfo 
de los derechos ya adquiridos. 

Ar=t. 7. Los españoles en Nicaragua y los nlcaragiien~es en Espafla 
,!t,e no estuvieran acogidos a los beneficlos que les concede este Con- 



v~nio continuarán disfrutando de los derechos y ventajas que Ies otor. 
Vuen las legislaciones nicaragiienses y españolas, respectivamente. 

:\rt. 8. Ambos Gobiernos se consultarán periódicamente con el fin 
(te estudiar y adoptar las medldas conducentes para la mejor y uniforme 
interpretación y aplicación de este Convenio, así como las eventuales 
modificaciones y adiciones que de común acuerdo se estimen conve- 
nientes. 

Especialmente lo harán para resolver en futuros Convenios los proble- 
mas que planteen la seguridad social, la validez de los títulos profe&+ 
nales o acadbmicos y la duplicidad de deberes fiscales. 

At-t. 9. El presente Convenio sera ratificado por las dos Altas Partes 
(contratantes y Iris ratificaciones se canjear& en Madrid lo antes que sea 
posible. 

Entrarán en vfgor a contar del día que se canjeen las ratificaciorw } 
continuará indefinidamente su vigencia, a menos que una de las Altas 
Partes contratantes anuncie oficialmente a la otra, con un año de an- 
telaci6n, su voluntad de hacer cesar sus efectos. 

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han firmado, en du 
plicado el presente Convenlo y estampado en él su sello, en la ciudarl 
de Managua, Distrito Nacional, el día 25 de julio de 1961. 

Por el Gobierno de España, 
Firmado: 

JOR~ Antonio Gimbnez- Arnáu I 

Por el Gobtwno de Nicar;lKua. 
F-do: 

Doctor René Shick 

Por tanfo. habiendo visto y examinado los nueve artículos que inte- 
yran dicho Convenio, ofda la Comlsión de Tratados de las Cortes Espa- 
ñolas, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de au Uy 
Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ella ae dispone, como 
lan virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometlendo cumpllrlo, 
observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas BUH 
partes, a cuyo fin. para su mayor valldacíón y flrmeza, 

Mando expedír este Instrumento de Ratificación firmado por Mí. de- 
Mdamente sellado y refrendado por el Infrascrito Ministro de Asuntoe 
Exteriores. 

Dado en Madrid, a 25 de enero de lSCZ.-FRAA’CISCO FRANCO. 
X1 Ministro de Asuntos ExterJores.-Fwnonffo María de Castíella y Maft. 

Las ratlficariones fueron canjeadas en Madrid el 2fi de marzo de 1962. 



II. JURISPRUDENCIA (*) 

A) JURISPRUDENCIA DEL CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR (1) 

1. Resistencia II fuerza armada. Art. 319 CJM. Trastorno mental traosi: 
torio incompleto. Art. IS9, Z5/185, 1.. CJM. Embriaguez. Art. 186. 
párrafo último, CJM. 

Sent. 8 febrero 1961. (VIII Región Militar).-El procesado Andrés 11. F.. 
cabo segundo especialista del Tercio Norte de Infantería de Marina, el 19 
enero 1960, cuando sobre las velntkl6s horas se hallaba en estado de em- 
briaguez en el baile pdbllco que se celebraba en Vilacornelle, al ver a 
una pareja de la Guardia Civil que se hallaba cn acto de servicio y vistien- 
do uniforme reglamentarlo, sin motivo alguno que lo justificase produjo 
exclamaclones contra dicha pareja, desdeñosas y ofensivas, que motivaron 
la intervención de la aludida pareja dirlgi6ndose al procesado para tratar 
de ldentlficarlo, exhibiendo este su documentación reglamentaria y apro- 
vechando un descuido de los guardias dióse a la fuga: al poco tlempo ~01~16 
ul lugar de autos con señales evidentes de haberse agudizado su embrla- 
guez, reiterándose en sus frases ofensivas hacia la pareja de la Guardlu 
Civil que continuaba de servicio en el mismo lugar, razõn por la que esta 
SC vi6 obligada a efectuar su detención conducl6ndole al tlomiclllo del Mb- 

(*) Correspondiente a los meses de enero a junlo de 1961. 
(1) Las resoluciones que a continuación se recogen han sido dictadas 

en su mayor parte, por la Sala de Justicia. Sin embargo, para completar 
la doctrina penal del Consejo Supremo ha parecido conveniente añadir 
algunos acuerdos del Consejo Reunido o del Pleno. A cada sentencia an- 
tecede una sucinta enumeración de los temas mas importantes que en ella 
se discuten. Las resoluciones de cada afro van numeradas correlativamente. 
con objeto de facilitar referencias ulteriores, que se harán indicando el 
nAo de la resolución y el número de orden de la misma. 

A continuación de la fecha se indica la procedencia de la causa. Para 
evitar innecesarias repeticiones se utilizan varias abreviaturas. Asl, Consejo 
Supremo de Justicia Militar = CSJM., Consejo de Guerra = CG., Código de 
Justicia Militar = CJM., Código penal = CP.. Resultando = RESULT.~, Con- 
siderando = CONSID.~ Se ha prescindido, por la misma raztin, de todas aque- 
llas cllusulas de estllo que no son necesarias para la Inteligencia del texto. 
El relato de hechos concuerda esencialmente con el que da el Consejo Su- 
premo en los hechos prabados. mlentras no se adviertn lo contrario. 
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d]CO don Eliseo M. que diagnosthi cl estado agudo de intoxicación etflíca 
en que se encontraba el procesado, que acto seguido y por la aludida pareja, 
fué conducido a la Guardia de prevención del Cuartel de Jnfantcrfa (le Ma- 
*‘lna, no sin que antes Intentara escapar nuevamente, aunque pudo 6er apre- 
hendido con el concurso de un Pollcla Munfclpal.-CG. Ordinario: Re&- 

tenda a fuerza armada (310 CJM.) con atenuante del ISS. 2.*/18.5. 1: CJM.: 
tres mesea de arresto con la acesorla de deposición de empleo.-Autoridad 
jutdciaf: DIsIntió. por entender errOnea la apreciacicin de la atenuante del 
189. 2.‘/185, 1.’ CJM., pues fundada esta en la embriaguez apreciada en el 

Procesado en el día y lugar de autos, veda su ap]Icac]ón. dada la condición 
mllltar del encartado, lo dispuesto en el 186, último párrafo CJ%f.; seis 
meses y un dla de prisiõn con accesorias legales.-Fiscal Togado: Confor- 
me con el disenso, añadiendo que debe Imponerse. además, un mes de 
arresto por falta leve de prlmera embriaguez fuera de acto de serviclo.- 
Defensor: Conforme con In pena y correctivo solIcitado por el Mlnisterlo 
Piscal.4SJM.: los hechos recogidos en PI RESIJLT.~ 1.O de la prcsentr sen- 
tencia. que son los que lbgicamente se okprenden de la prueba contenido 
cn autos, que ha sido apreciada con arreglo a las normas de una sanu ctifi. 
ca. son legalmente constit«tivos & un delito de resistenrin a Fuerza Ar- 
nlada, prevfsto y penado en el 310 CJM. y del que es responsabk en concepto 
de autor, por partieipaci6n directa y colnntarfa. el procesado cabo srguntlo 
especialista de Infanlería de Mnrina Andr6 M. F.. nptreióndose 01 propio 
tiempo la comisión por parte del mismo de unn falta lcvc. de cardctct 
incidental de primera embriaguez no estando de Wrvicio. prcvinla !J  saíf- 
cfonuda en el 446 CJM. (CONSID .o 1). sin que la Sal3 aprecie In concurren- 
cia de ningunn circunstancia modificativa de la responsabilidad, por 10 que 
q tenor del arbitrio concedido en orden a imposicibn de pena, estfma. dada 
la circunstancia de los hechos y la personalidad del procesado. justa la 
imposicidn de lo pena que SC seilala en la extenstdn guf’ se indica en la 
parte dispositiva de esta sentencia, debiendo hacer consideración especial 
sobre la errdnca interpretacidn qw el CG. di6 al estado de embriaguez 
del procesado como determinante de una ctrcunstancia & atenwcidn con- 
t&da en 189, 2.0/185, 1.a CJM., por lo que, como ncerfadamente indica el 
aictamen auditoriado origen del disenso. da& la.condicGn militar del en- 
carta&, la enlbl-iaguet no puede ser nunca atenuante por Vrdnr su apre- 
cia&n h terminante declaración del 186. pdrrafo último CJM.. suponien- 

do, nntes 01 contrario, tal estado ?Lna falta kve tipificndo expresamente 
?, conecgido aun en la circunstancia de ser primera y dc no encontrarse 
el embriagado en acto de servicio O (CONSD. II). Condena a la pena de seis 
meses y un dla de prisión con la accesoria de deposlc](in de empleo y laa 
comunes de suspenslh de todo cargo público, profesión, oficio y derecho 
cle sufragio durante el tiempo de la condena v la corrige ron cl corrpctlvo 
de un mes de arresto militar. como autor de un delito de resistencia a 
Fuerza Armada prevlsto en el art. 310 CJM. y de una falta leve de prl- 
mera embriaguez fuera de servicio del 440 CJM.. respectivamente. 
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7 -. Homlcldlo. Art. 407 CP. Legitima defensa. Art. 8-O. 4: CP. Legitimu 
defensa incompleta. .irt. 9.O. l.‘/8.0, 4.. CP. Necesidad racional del 

medio. Cumplimiento de un deber. Art. 8.0, 11.x CP. Art. 7.<, Hec 
glameato Servicio Guardia Civil. Incumplimiento de deberes mi, 
litares. Art. 399. 2.O. párrafo primero CJM. Responsabilidad civil. 

Set&. 10 febrero 1961 (V Región Militar).-El 16 marzo 10~8. all’etlt~~~~~~ 

de la una de la madrugada, se recibió una denuncia en la Casa-Cuarte 1 (11. 
la Guardia Civil de Tnrdienta (Huesca) comunicando el haberse alojatlo 
en la fonda de la estación un individuo sospechoso, que sobre halwr-: 

negado a llenar la hoja de declaración de viajeros, manifestó ser pcrsc’- 
Ruido por la policía. ante lo que el Jefe awidental del Puesto, cabo primc,- 
70 Félix R. G.. decidió trasladarse LL la fonda acompañado del procesafIl) 
guardia Gregorio G.. y una vez en ella detuvieron ambos al sospechoso. 
que resultó ser cl Florentino X. A., minero asturiano, que se hal>ía 
detenido en Tardienta no obstante llevar billete de ferrocarril hasta Ra!.- 
celona. el detenido fu6 conducido sin ninguna resistencia al Puesto, en don- 
de el cabo di6 cuenta del servicio al procesado Brigada don Telesforo 
If. S., .Jefe de la Linea, que pernoctaha en 13 Casa-Cuartel. Como ordenasc 
el Brigada que mientras se recibían informes del detenido, permaneciese 
este en el cuarto de puertas vigilado por un guardia, así se cumplic;, qw’- 
dando encargado del detenido el propio cabo R. G., que le custoditj hasta 
las seis de la mañana, hora en qur pas6 a hacerse cargo del paisano .-o>- 
pechoso el guardia G. Al poco tiempo, en una distracci6n del guardia, cl 
detenido se abalanzó sobre él. Intentando golpearle con una banqueta no 
obstante llevar las esposas puestas, pero a requerimiento &l .gu;lrtli;l c;. 
acudió el guardia de puertas. Florentino B. IA.. y entre ambos consiguie- 
ron reducir al paisano, recihlendo el guardia G. durante el forcejeo una 
patada en la cara. Al oír los ruidos acudió el procesado Brigada M., quhtl 
intentó tranquilizar al detenido, el que, sin embargo, seguía dicienrlo ‘<I~w 
lo matasen, que si no lo harían más tarde”. Así las cosas, a las sefs horas 
v cuarenta y cinco minutos de la mañana, el detenido se apoderó (lt! 10s 
tl_rbos de la estufa allí existentes, golpeando con ellos a los guardIas y 
Rrigada y ahribndose paso hasta salir fuera de la habitación, llegando r& 
IBidamente a los pasillos y al patfo. desde donde entró a un almacen, en 
~1 que tomó (los botellas, una de las cuales lanzó sohre el Brigada, no 
consiguiendo alcanzarle, continuando su carrera y subiendo a Ias gaje. 
tias del piso superior, perseguido de cerca por el guardia G. Ante el albo- 
roto causado en la pel-Recucl6n se levant de la cama cl tamhlen proce- 
sado guardia Domingo S. P.. quien se asomó por una de las ventanas del 
patio. dlsparando una ráfaga de subfusil al alre a fin de lntlmidar al psi- 
kano que COlda por laS galerfas del piso superior, a las que había con- 
seguldo llegar. En una de &tas se encontraron solos el paisano y el g+,nr. 
dia G.. y se dlrlgfó aquel contra este amenazãndole con una de las bote- 
llas que llevaba en la manos. ordenándole el guardia, que se encontrah;l <7 
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unos cinco metros de la escalera, que se detuviera, y como el paisano pro- 
siguiera su marcha, efectub el guardia un primer disparo de pistola a 
una distancia de cuatro metros, disparo que alcanzó al detenido en e] 
?:‘,rax. quien, no obstante, continuó avanzando, retrocediendo el propio 
guardia unos tres metros y efectuando un segundo disparo contra e] pa]- 

sano que se hallaba ya a unos dos metros de él. disparo que tambien al- 
canzó en la región torácica, cayendo el paisano al sucio y muriendo el, el 
mismo instante. El paisano tenía treinta arios de edad, era de constitu- 
ción asténica. delgado y ligeramente más alto que el guardia G.-c!o. Gr- 

dinario: Homicidio (407 CP.], autor el procesado corneta de la Guardia 
Civil. Gregorio G. G.. con la eximente de legítima defensa (art. 8.“. 4: CP.‘] 
por haber efectuado precisamente el disparo para repeler una agrcsi(ïn 

;I todas luces ilegitima. sin que hubiese provocado al agresor v para hacer 
frente al paisano que le amenazaba con una botella, por lo que. en conze- 
cuencia, lo absolvió. lo mismo que a los dos restantes procesados, Rrigatla 
don Tclesforo M. S. y guardia Domingo S. P., a éstos por tomar parte cn 
la ejecución del hecho perseguido: llamando la atención de la Autoridad 
.Tut]icial sobre la confabulación habida entre los procesados y los testirrw 
;]ue depusieron en la presente Causa para presentar los hechos en forma 
dlstinta a como ocurrieron, lo que pudiera ser materia delictiva.-Yolo 
particdut: El Vocal ponente lo formuló porque, a su juicio, se hnhía aprc. 
ciado indebidamente la eximente de legítima defensa ya que fnltatja eI rc- 
quisito consistente en la necesidad racional del medio emplendn para 
-epeler la agresión, por lo que ~610 podfa admitirse como atenuante en 
su calidad de eximente incompleta y, por lo tanto, debió ser contlf~nado el 
corneta G. por el delito de homicidio calificado a cuatro años de prisitin 
menor con las accesorias legales correspondientes y a 100.000 pesetas en 
concepto de responsabilidad civil, aceptando dicho Vocal ponente los rer- 
tsntes pronunciamientos del fallo.-Auditor: Disconforme con el fallo por 

sumarse a la opinión sustentada por cl Voto particular de que no fu6 ne- 
cesario racionalmente el medio empleado para la defensa por ser aqdl 
desproporcionado al peligro y no equfvalente a la peligrosidad del agre- 
sor, a 10 inopinado del ataque, importancia de la agresión. ni a la situa- 
ción. lugar y ocasión en que aquella se verificó, como lo acreditan loa he- 
chos de estar esposado el agresor, que, por otra parte, era de debil cons- 
titución física, el estado próximo al agotamiento en que debfa encontrarse 
por grande que fuera su excitaclón, tras mds de cinco minutos de perse- 
cuciones y carreras, que la agresión no pudo considerarse como inoplnada 
por tratarse de una persecución organizada en la que el perseguido contra- 
ptaca, asf como que en anteriores fases de directa agresión no se const- 
(ler6 necesario hacer uso de las armas contra el detenido y, flnalmente. 
en que el guardia G.. en la fase final de los hechos, sin necesidad de ape- 
lar a la hufda. que hubiera Implicado desdoro para el uníforme. pudo re- 

currir a otros medios. incluso el de dispararle a las piernas, en lugar de 
hacerlo 8 una parte en que las lesiones son, de ordinaria. mortalea. máxf- 
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me cuando era el procesado quien llevaba el peso de la persecución y 
conocía el instrumento ofensivo que esgrimla el interfecto, por lo que 
tuvo tiempo de calcular los medios de reduclrle, debiendo, además, tener 
el procesado por sus circunstancias profesionales una serenidad de Jul- 
clo no exigible a otras personas; seis años presldlo menor al corneta Gre 
gorio G. por el calificado dellto de homlcldlo, concurriendo la atenuante 

del art. 9.” l:/R.“. 4.’ CP. con las accesorias y responsabllfdad civiI sefiala- 
das en el Voto particular y la propuesta que se formula en el Otrosf de la 
sentencia sobre falsedad en las declaraciones judiclales.-Capitán Gene- 
ral: Disconforme con el dictamen de su Auditor, se muestra de acuerdo 
con la sentencia por considerar concurren todos los requisitos de la legf- 
tima defensa, exponiendo asimismo que no consta ni se declara probado 
que 10s disparos fueran hechos con ánimo de dar muerte al agresor, que 
el procesado se encontraba en acto de servicio y en cumplimiento de un 
deber profesional de reducir a la obediencia y de Impedir la posible fuga 

de un palsano que, clrcunstancla1mente aparecfa como sumamente sos- 
pechoso, no disponiendo para cumplir tal deber el acusado de más medio 
que su armamento reglamentario, cabiendo racionalmente admitir que loa 

disparos fueron hechos al ah o al brazo levantado, aunque por el movf- 
tiento progresivo de la vlctlma y aubslgulente cambio de angula, se pro- 
dujeran consecuencias totalmente diversas, por lo que, en virtud de ello, y 
tras de invocar dlversos artículos del Reglamento de la Guardla Civil. su 

Reglamento Milltar y el art. 310 CJM.. llega a la conclusión de que sobre 
concurrir todos los requfsltos precísos para la legitima defensa, tal ctr- 
cunstanda vendrla reforzada y completada por la aslmlsmo eximente de 
cumplimiento del deber del art. 8P, 11 CP.-FiscoZ Togado: DespueS de 
mostrar su conformidad sobre la absolución del Brigada M. S., guardia S. P. 

-no dlscutlda en el Voto particular nl por el Auditor ni el Capitán Ge- 

neral-, por no deducírse materta dellctlva para ambos, si bien considera 
desafortunada la actuación del Rrlgada en el curso del suceso, pasa a exa- 
minar detenidamente la cuestión que se plantea en el dlsentlmlento en 

relación con el asimismo procesado guardia civil Gregorio G. G.. en el que 
estima concurre, de conformidad con lo expuesto por el Capltán General, 
loa requisitos de la legftlma defensa, aunque tal circunstancia debe re- 
legarse a segundo lugar y basarse la absoluclbn de este procesado en la 
eximente de obrar en cumpllmlento de un deber, previsto en el art. 8.0, 
11 CP., ya que fu6 precisamente quien más ajustó su conducta a los pre- 

ceptos que señalan los Reglamentos de la Guardia Clvll; solicitando, en 
consecuencla de la Sala dicte sentencia en la que basándose en la pro- 
pia declaración de hechos probados contenida en el fallo, conforme la ab 
soluojón de los tres procesados, sf bien fundamentando la del guardia G. 

en la concurrencia de la eximente del art. 8 P. 11 CP.: poniendo de relieve 
finalmente la confabulación que parece tergiversar los hechos extstló entre 
10s procesados y con otro personal que no lo est& a fln de que si en ello 
entIende que existe materia dellctlva, acuerde lo que proceda.-Defensa: 
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La de hl. S. y S. P. solicitcí la confirmación de la sentencia absolutoria a la 
cfue no se oponen ni Voto particular ni el dictamen del Auditor y decreto 
ctel Capitán General, así como tampoco el informe del Ministerio Público: 
la del guardia G.. absolución, por sumarse en todas sus partes al informe 
emitido por el Fiscal Togado.-CWM: Revoca, pues los hechos que se 
declaran probados en el Resultando 1 de esla sentencia, coincidentes con 
los recogidos pw el CG. que vi6 y jal16 la presente Causa. responden fiel- 
mente a la prueba praclicadu en autos y fueron acertadamente calijica- 
(LOS por dicho Tribunal sentenciador como integrante ok un delito de ho- 
micidio previsto y penado en el art. 407 CP., toda vez que la muerte del de- 
tenido Florentino N. A. sobrevino como consecuencia de Zas hen’das que le 
produjeron los disparos hechos para reducirle en su actitud agresiva y 
e.uitar su fuga (CONSID.~ 1) y en la misma lfnea de coinciden.eia con el CG. 
ti sobre cuyo pronunciamiento 8e muestran asimismo conformes tanto el 
Voto particulur como el auditor y Capitán General, del calificado delito 
de homicidio, en grado de consumación. es responsable en concepto de 
autor el procesado corneta de Zu Guardia Civil, Gregorio G. G.. a tenor de 
lo preceptuado en art. 14, 1: CP.. ya que los disparos por ~1 mismo 
efectuados fueron los que ocasionaron Za muerte del atenido. no siendo 
posible subsumfr la conducta de los otros dos procesados Brigada M. S. y 
guardia S. P.. en tal figura delictiva. toda vez que no tomaron parte algu- 
na, directa ni indirectamenie, en su ejecución, asf como tampoco coope- 
raron con un acto necesario (CONSID.~ II), pero Zn cuestibn que se planteo 
eu la presente Causa y motivo que di6 lugar al disentimiento, se refiere a lo 
valoracibn de Zu responsabilidad del procesado G., y asf mientras el CG. 
cprecia en el mismo Za ezimente de legítima defensa prevista en el ar- 
t:culo 8.‘, 4.’ CP., con lo que se muestra totalmente conforme el Capitdn 
General al eniender no ~610 que concurre esta erimente. sino. ademds. 
la del art. 8.O, ll que la completa, el Auditor. siguiendo el mismo criterio 
sustentado en el Voto particulur del Vocal ponente. disiente del referido 
jallo por estimar dicha circunslancia como simple atenuante, al faltar el 
requisito de necesidad racional del medio empleado para repeler Za infur- 
La agresidn; criten’o que no se comparte por el Fiscal Togado de este Alto 
Tribunal, cuyo Ministerio Público. aunque hallando conforme la resoluci6n 
ctbsolutoria del Consejo respecto de G. aceptado por cl Capitdn General. 
discrepa en el sentido de que tal absolucidn deba basarse en Za conc* 
rrencia de la en’mente II y no en Za 4.O. siquiera Ista venga a ser subsi- 
diaria o complementaria del cumplimiento del deber (CONSID.~ III). Aho. 
ra bien, de unu ponderada y objetiva apreciacidn ok Zu conducta observada 
por el corneta de Zu Guardia Civil. G.. a travds de la investigacidn sumarial. 
se llega a Zu conclusidn de que es este procesado quien se ajustó más n 10s 
Reglamenlos de su Insliluto entre los restantes componentes drl Pues- 
to ya que ante la situacidn provocada por la súbita irascibilidad del de- 
Icnido. es tY que le persigue de cerca. tu) 6610 para evitar que pueda en- 
trar en los pabellones fácilmente accesibles. sino para reducirle y ~610 
cuan& sus intimidaciows no han producido reaul~atio y sr VQ pn inmi- 
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nentc trance de agresión por el jugitioo que ya habfo evidenciado SU ca- 

pacidad ojensiva. hace uso & su armo, medida que estd en perfecto or- 
monia con lo dispuesto en el art. 7: del Reglamento pura PI Srrvicio de lu 
Cuurdia Civil en el que tras pr:wenit que tis ptimeras armas a emplear 
ror la BenemtWo ser& la persuasión y la fuerza moral, autorizo el uso 
df, las reglanwntatias cuando se t’iere ofendido por otras o sus palabras 
no hubiesen bastado, agregando que en tal coso dejará siempre bien pues- 
to el honor de las armas; por lo qw, en conclusión, la Salo, de confor- 
unidad con el informe emitirlo por el Fiscal Togado, que hoce suyo en to- 
t!as sus partes. estima que concurre y es dp apreciar en el cometa de la 
Guardia Civil Gregorio G. G. la circunstancia eximente de obrar en cunt- 

plimiento de un deber, señalado en el ort. 2X0, ll CP., en cuyo circunston- 
do deber6 basarse la absoluci6n y no en la legítimo defensa, pues aun 
ezistiendo esta. como se desprende de cuantos fundamentos se e.rponen, 
así como de.! estado de trastorno mental transitorio en que SC encontra- 
ba el detenido, que aumentaba en energía físico su efectivo agresividad 
no obstante estor esposado, como lo demuestra la reconstrucci6n de los 
hechos verificado por el Instructor y dem4s circunstancias que determt- 
nan fu& adecuado el uso de arrnns, tal en’mente viene a ser subsidiaria o 
complementario de Lu del cumplimiento del deber (CONSID.~ TV), pero la 
conducto del procesado Brigada de la Guurdia Civil, don Telesforo M. S., 
no puede ?nenos de ser consiok?rada como desafortunada e incluso se de- 
nota en ella una completa dejación del cumplimiento de sus deberes mi- 
lltares que se tipifica y sanciona en el ort. 390. 2.O. párrafo 1.O CJM., todcr 
1’QZ que en el curso del suceso y desde su origen, no di6 las drdenes opor- 
tunas como mds caracterizado, dado su empleo. para evitar la confusión 
creada en lu persecución del detenido, no obstante ser van-os los núme- 
ros de lo Guardia Civil con los que contaba y tenía a sus drdencs. demos- 
trando en todo momento o mds de carencia de dirección, una total falta de 
celo en el cumplimiento de sus deberes (CONSID.” V). Aunque toda perso- 
no responsable criminalmente de un delito o falto lo es tambikn civilmen- 
te, en el presente caso no ha lugar a exigir tal clase de responsabilidu- 
des civiles, dixiu la circunstancia eximente que se aprecia en relacibn con 
el corneta G., osi como por no estor t%ta inclufaix en las normus que con- 
tiene eL arl. 20 CP., y en relación con el Brigada M. S. por Ia indole del 
delito por 61 realizado; siendo preceptivo el abono & la prisidn preven- 
tiva sufrida a resultas de esta Causa (CONSID.“ VI). Absuelve al Brfgadn 
G. C., don Telesforo M. S.. y guardia clvil Domlngo S. P., del delito de 
homlcldlo e igualmente al corneta de la Guardia Civil Gregorio G. G. del 
aludido dellto de homicidio, por concurrir en el mismo la exlmente de 
chrar en cumplimiento del deber: y condena al Brigada M. S. como autor 
de un dellto consumado de incumplimiento de sus deberes militares. a seis 
meses Y un día prisión militar con la accesoria de suspensión de empleo. 
no habiendo lugar a exigir responsabilldades civIles.eosf: Por la Au- 
toridad Judkial de la V Región Militar se oldenará instruir eI oportuno 
procedimiento sobre la confabulación habida entre los procesados y con 
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diversos testigos que depusieron en esta Causa, pata presentar los hechos 
en forma distinta a como se realizaron .-%~UNDO OTROSf: Se dejan íntegras 
las facultades del Capitan General de la V Reglón por si estima oportuno 
adoptar alguna resolución respecto a la conducta observada por el Te- 
niente Coronel de la Guardia Civil don Julio del A.. al tener conocimiento 
de la confabulaci6n que hubo para tergiversar los hechos y no ponerlo 
~nmrdiatamente en conocimiento de la Autoridad Judicial. 

3. i)elitos contra el honor mllttrr. Actos homosexuales. Art. 352 CJM. Me- 
dida de la pena. 

Senc. 17 febrero 190’2 (Canarias)-.Ante los rumores casi generales qw 
circulaban entre los soldados y suboficiales del Regt.’ de Infant.* . . . aru- 
randa al entonces Teniente de Complemento, hoy procesado, don Jo+ 
c. H., de homoxesuallsmo, se instruyó primero una informacibn, po-;tc - 
rjormente elevada a causa, en averiguación de tales rumores, dando por 
resultado que independientemente de reiteradas tentativas del citado te- 
niente a tener o realizar wtos tle homo~exualismo con distintos soltla~l0s 
v clases que se encontraban a sus órdenes por razón del servicio. se con- 
creta, que un dfa no determinado, pero dentro del verano de 1958, el pro- 
cesado José G. H., tras haber estado en varios establecimientos de bebldas 
acompañado del cabo clel Regt.O, tambien procesado, Jos5 A. L., penetra- 
ron en un cine. donde el citado Teniente intentó llevar a cabo prktlcas 
homoxesuales con el cabo aludido, continuando sus propósIto a la sa- 
lida del cine aprovechando la soledad de un descampado donde el proce- 
sado realizó actos de masturbación al cabo, con la aquleecencla y tole- 
rancia de este. que recibió unas pesetas, que prueban la complacencia en 
la realización de actos de desviación sexual, si bien con posteriorIdad no 
accedió a la reanudación de ilicitas aberraciones sexuales.-CG. Oficio¿cs 
Generales: Delito contra el honor militar (352 CJM.). sin modlflcatlva. 
aunque dando más entidad a la actuación delictiva del Teniente G. H.. im- 
puso a éste un año y seis meses de prisión mllltar con la accesoria de BU- 
pensión de empleo y la especfflca de separaclón del servicio, y al Jose 
A. L. a seis meses y un dfa de prisión militar, con la accesoria de deposl- 
cí6n de empleo y efecto de pérdida para el servicio y la antlgiidad en un 
período de tiempo igual.-Autotidod judicial: Aprobación.-Fiscal Yilitor : 
Conflrmaclbn.-Defenswecr: Del procesado Tenlente G. H.. absolución por 
estimar no suficientemente probados los hechos; del cabo L. absolucl6n. 
o en su caso, apreciación de una falta leve.-CSJM.: Confirma, porque %s 
hechos que se contienen en forma ettroctoda i sumaria en cl @ner re- 

sultando de esto tenlencia. y que Zo Sato declaro probados. 8on legalmente 
COtI8&I&iVOS de un delito COntrO el honor militar, eta 6~ forma & cotn+?ter 
uctos deahoneutos entre individuos del mismo rezo, pre#i&o y penado 
tn el 3.52 CJM., y de cuyo delito responden en concep& & au&re8, por 

porticipocibn voluntaria, material y directa, 0 tenor de los arts. 195. 1.0 ~1 
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196, 1: CJM.. los procesados, Teniente de Compkmcnto de Infantería don 
José G. H. y el cobo de la mismu Arma José A. L. (CONSID.~ 1) y ni en al 
delito expresado, ni es sus autores, concurren circunstoncios modijicuti- 
ú’as especificas a’e In responsabilidad criminal. por lo que la Sola, habido 
cuenta del grado de perversidad de cada uno de los delincuentes, y la 
trascendencia de sus respectivas conductos en la vida castrense, estimu 
justo la imposición de pena en la extensión que a cndn uno se señala en 
lo parte dispositiva de estu sentencia, cstablcciendo 7111~1 tlifcrcwcicc cn h 

JrliStJ7U en Otrmión a ka distinto relevancin. tonto cufllitntiuu como cuflî- 

Litotiua, que se observa en cada uno de los procesados (CONSID.~ II). 

4. Imprudencia simple con infraccih de reglamentos. AI-L 565, pbrrafo 
segundo, CP. Caso fortuito. Art. 8.O, 8.O CP. Código de Circnla~ 
ción ,art. Z-5, C). Ley de RCgimen jurfdico de la Administrach 
del Estado, art. 40. Responsabilidad de la Administración. Respoa: 
nahilidad civil subsidiaria. Art. 206 CJM Art. ‘22 CP. Responsabifi= 
dad del Ministerio de la Gobernación. Guardia Civil. 

Sent. 22 febrero 1961 (VII Región Militar).-El dia 22 abril 1959, so- 
bre las nueve horas, el procesado Manuel C. P., guardia civil, que se en- 
contraha en acto de servicio en el pueblo de Torres del Carrizal (Zamora), 
provisto de armamento reglamentario, circulaba montando la bicicleta 
que tiene asignada por la calle llamada “larga” de dicho p~hlo, en la 
<Erección oeste-este, y al disponerse a variar la dirección tlc la march:l 
Ilacia su izquierda para tomar la calle pcrpenrliwl:ir LI 12 primcril. llamada 
*Ie Carlos Pinilla. lo realizú a velocitlnd moderada. pero cerrándose por 
completo sobre In esquina que forman ambas vías, situzintlosc así ü Ia 
Izquierda de su ruta. Por la citada calle de Carlos Pinilla, tambi6n a ve- 

locidad moderada v llevando su derecha. circulaba el paisano Fernan- 

Oo A. I., montando una bicicleta en el soporte de la cual transportaba dos 
serones con un cántaro dc leche en cada uno, quien se encontró de im- 

proviso en la esquina con el ciclista procesado, a quien no pudo ver por 
haberse cerrado en su maniobra de cambio de dirección completamente 
~1 la izquierda, produciéndose la colisi6n de ambos vehfculos. a consecuen- 
eia de la cual, por llevar el guardia C. P. el mosquetón colgado en han- 
tlerola. dii> al paisano, Fernando A.. un golpe en la frente con la boca 
,del arma que le produjo rotura del hueso frontal y lesiones de las que ha 
tardado en curar cincuenta y nueve dlas, quedándole como secuela un sfn- 
drome traumatizado que. de momento, no afecta. a su capacidad para el 
trabajo, pero con la posibilidad de fenómenos comiciales exacerbables en 
el futuro, según el dictamen del Tribunal medico militar. Los gastos cau- 
.~ldos cn la curación de las lesiones son 9.309.30 ptas., y los daños causa- 
dos en la bicicleta 200 ptas.-U;. Ordinurio: Al)solviti por concurrir exi- 
mente del art. 8P. 8.. CP.-A t u oridud judicial: Disintió por notorio error 
can la apreciación de la prueba v de derecho en la calificación jurfdica: ? 
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tras hacer un relato de hechos que dlscrepan de los recogidos en IU alu- 
dida sentencia y calificarlos como constitutivos de un delito de simple im- 
prudencia ron infracción de reglamentos (565, párrafo 2.O CP.) en rela- 
ción con el apartado C) del art. 25 del Código de Circulación; un mes y un 
día de arresto mayor con sus accesorias y efectos correspondientes, de- 
biendo satisfacer en concepto de responsabilidad civil al perjudicado Fer- 
nando A. 1. la cantidad de 25.000 ptas., por gastos de curación de las le- 
siones sufridas, Indemnización por la deformaci6n consecutíva a las mls- 
mas y daños causados a la bicicleta propiedad de aquél.-Fiscnl Togtrtlo: 
Absolución. ya que ni puede estimarse infringiera el apartado C) del ar- 
tlculo 25 Ctidigo de Circulación, dada la frase “procurar;rl” que emplea 
rl precepto al determinar la maniobra que han de hacer los conductores 
(le vehículos para cambiar la dirccci6n de In marcha, ni tampoco qrw olrra 
con ausencia de diligencia y cuidado y con representacitSn del evento da- 
ioso, puesto que así no se deduce de la moderada velocidad que lle- 
vaba la bicicleta que montaba y la r5pida paralización de &ta, señalando 
al propio tiempo que si bien la declaración de probanza hecha por cl CC,. 
se ajustaba a la resultancia sumarial. para unï completa versión del suce- 
EO debía adicionarse aquella con la descrlpclõn de la maniobra que 
realiz6 el procesado para tomar el cruce de calle: y trxs rechazar 
ia pcnalidatl del disenso, de estimarse el delito apreciado cn ~1 mis- 

130, señala, que la correspondiente serlan dos penas de multa. pop. 
aplicación del 565, párrafo 4.’ dado que las leslones, de haberse causado 
dolosamente, se hallarlan comprendidas en el 420. 4.” CP., termin6 pi- 
dlendo la confirmacUm.-DPfen.w : Absolucl6n.-CSJM. : Revoca, porque la 

cuestión planteada, queda centrada en si se acepta la tesis absolutoria. 
bien por el herho fortuito. bien por irkktico fundamento. ptorlwirlo cn 

jucidn de un acto lícito diligentemente realizado, como sostienen. respec- 
tivamente. cl CC. y el Fiscal Togado o!e este Consejo, o se Lrala de una 
impnrdencia tipificada en infraccidn reglumentaria como entienden ~1 
Capitdn General de la VII Región Militar y su Auditor. Es indudable que 
teniendo el velociclo carácter de vehfculo, según el arl. 4.O del vfgente 0% 
digo de Circulucibn de 2.7 septiembre 1934. 1~ son de aplicación fntegra- 
mente las reglas de circulación. y destacada como fundnmentnl. la de di- 
ceccibn de marcha por el lado derecho que impone el ort. 21. sin que lo 
lógica prevención de su w-t. 25 al tratar de cambios de direccidn, que 
sefíala como conveniente “procurar” acercarse al ludo sobre el que se 
vaya a girar, anule ln normu fundamental de dirección obligada de mar- 
cha, so pena del absurdo resultado de que todo lo legislado sobre este pro- 
blemu quiebre. por quedar en definitiva al arbitrio de los conductores de 

vehiculos, amparados en tse “procurará” al invadir ZMMS de circulación 
contrarias a la reglada direccicin de marcha. Esla prevención reglamenta- 
ria no puede entenderse en otra forma, para impedir los cambios tic08 
de dirección. con posibles consecuencias dañosas, procure el que voya 0 
realizorlu colocarse al ludo sobre el que precisa girar. CMIU) normalmente 
ncontece. para entrar en In otra vfa. 0 en la misma con contra* are&&, 
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0 en distinta que cruce por la que se circula, con el fin lógico dt dar flrci- 
dez al trcínsito rodado evitando pt~juicios posibles a 10s que circulan de- 
trás de vehkulos que precisan cambiar de rumbo (Co~sro.~ 1). Sentadas 
las conclusiones precedentes, el obrar del procesado variando el cambio dt- 
dirección de la marcha con In bicicleta que montaba, oblicuamente y CN 
cruce brusco hacia la izquierda. ciñc’ndose n &ta precisamente en In c.v. 
tuina de la calle a la que tmtaba & dirigirse, revela no s6lo falta dc pw 
cauci6n al invadir Za mana contraria a la de su marcha. dada la posibili- 
dad de que por ella circulara otro vehículo en direccicín opuesta como pudo 
prever y sucedid. sino unu eviaknte inobservancia de los preceptos del 
C6digo de Circulación antes aludidos. cuya conducta. causa directa rk lo 
colisibn que se produjo y del resultado lesivo, es constitutiva del delito 
d~.simple imprudencia con infracción de rcgZamentos. previsto en eZ 565, 
p&rafo 2.O CP. y que de haber mediado condwta dolosa. integraria PI tk 
leSiOnt?s del 420. 4.O CP. (CONSID .O II). Responsable en concepto de autor (ar- 
tfculo 14, 1.0 CP.), el procesado. (CONSID.~ III). So son de apreciar 
zximentes ni modificativas. (CONSIDP IV). La responsabilidad criminal 
lleva implícita la civil con el alcance que establece el art. 101 CP., respon- 
sabilidad civil que en el caso de autos no puede estai>leccrse “arhitriwn 
outoritatis”, en ratón a¿ cardctcr condiciona& en qtce cl certificado dfl 
Tribunal mEdico militar presenta como posibles fenómenos comiciales pos- 
traumdlicos. Porqw englobar, como hacen el Capitán General y Auditor 
daX&ntes. en presente, daños reales y posibles eventos, equivale a in- 
demnizar pcrjticios que pueden o no presentarse. Para los ezistentes hoy 
YS preciso situar In posible inrZemni.zacidn en módulos legales y para ello 
cz-iste el Baremo núm. 1 a!eZ Decreto de 22 junio 1956. que aunque cen- 
trado en accidentes del trabajo, da unu normu y una tasaci6n que la Sala 
wepta como la justa y oportuna y. rn su virtud, In pCrdidu de sustancia 
osea craneal con palpitaciones, será indemnizada con 7.500 ptas., a Zus 
que se sumarán los gastos de intervenci6n quirúrgica, hospitalidades y de- 
mds invertidos por Fernando A. I. en la curación de las lesiones sufridas 
que ascienden a 9.309.30 ptas.. así como los desperfectos ocasionados en la 
tlicicleta de su propiedad, tasados pericialmente en 200 ptas. (CONSID.~ V). 
AI haberse cometido el delito en ocasidn de hallarse el procesado pres- 
tando servicio reglamentariamente ordenado. procede declarar la respon- 
sabilidad civil subsidiaria del Eslado ti acuerdo con lo que dispone el 
2Oû CJM.. para cuya aplicación deberd tenerse en cuenta que si bien el pre- 
cepto mencionado la refiere al Minislrrio militar del EjBrcito. del que el 5n- 
culpado depen&. al pertenecer el procesado al Cuerpo de la Guardia Civil, 
que aunque integrante del EjBrcito según la ley adicional a la constitutiva 

del mismo, depende del Ministerio de Zu Gobernacibn con arreglo al art. 3.O 
de ka Ley de 15 mayo 1940 para la prestación del servicio, al ser bste de- 
terminante de la responsabiZidad subsidiaria que, por su cardcter, es 
atribuible al organismo a quien sirva el ugente responsable, ya que así 
hay que estimarlo cn inleligencia del art. 22 CP. y actualmente del 44 dt, 
la Ley (le RFgimen Jwidico de la Administmelbn del Estado qv<* asienta 



in responsabilidad del mismo en razón del wrvicio de sus funcionnrtos, ta 
tzpresada wsponsahilidad subsidiun’a debe recaer en el Ministerio de ta 
Gobernación (CONSIOP VI). Condena a dos penas de 1.000 ptas. de multa. 
oustltuibles en caso de impago por un mes de arresto cada una. En con- 
cepto de responsabilidad civil a satisfacer al perjudicado Fernando 
A. 1. las siguientes cantidades: 7.500 ptas. como 1ndemnizaciOn por la de- 
formidad flsica consecutiva a las leslones sufridas, 9309.30 ptas.. por los 
gastos invertidos en su curación y 200 por los desperfectos ocasionados en 
la bicicleta de su propiedad, del pago de cuyas cantidades se declara sub- 
6ldlariamente responsable al Ministerio de la Gobernación, caso de insol- 
vencia del condenado. 

5. RehabIlitación admlalstrativa. AmeocIa per caosas ajenas a la vdan. 
tad del Meresada. Baja administrativa. 

Acuerdo 16 marzo 1961.-El solicitante. don Valentín G. F., encontrán- 
dose en la situaci6n de supernumerario en virtud de 0. 24 agosto 1950. so- 
licitó autorización para marchar a Venezuela, al&dole concedida por un 
plazo de seis meses, m5s tarde prorrogado, sin que el Consulado espaiíol 
de aquel pals notificara la prórroga al interesado, habiendo eido dado de 
baja en el Ejército a consecuencia de no haberse presentado al Curso de 
Aptitud de ascenso a Jefe. convocado por 0. C. 16 noviembre 1952 e instru- 
y&dosele al propio tiempo Causa, terminada tras declaración de rebeldía 
;nidal. con el sobreseimiento provisional de las actuaciones. al efectuar 
el citado sefíor G. F. su presentaci6n voluntaria (RIMJLT.~ 1). De las actua- 
ciones practlcadas, tanto en la causa original como en el presente expe- 
diente viene a demostrarse que el citado Jefe durante su estancia en Ve- 
nezuela, dejó constancia en el Consulado espaflol de sus sucesivos cambios 
de destlno y reaIdencla. sln que por parte de las autoridades consulares 
Ie fuera hecha notificación alguna de las llamadas que, a trav& de dicha 
Oficina Consular, le hicieron las Autoridades Militares espaíiolas y que poe- 
trriores avatares de su vida privada fueron causa de no efectuar au pre 
sentaclón, hasta que por un hecho incidental supo su sltuaclón de rebel- 
de, efectuando entonces la debida presentación a las Autorldadee militarea 
de la Capitanfa General de Canarias, al objeto de someterse al procedl- 
miento inatrufdo con anterlorldad y que terminó, como antea ze ha dicho, 
con el sobreseimiento provlalonal de las actuaciones y la lmposicl6n de 
un mea de arresto impuesto por la Autoridad Judicial antes dicha (Rrsu~- 
TAN00 11) .-Fiscal Togada: Emltló Informe a Instancia de la Sala de Juatf- 
cia. en el que tras enumerar suscintamente las circunstancias variadas y 
adversas en que discurrió la vida privada de don Valentln G. F., motivad* 
ra de su involuntaria falta de presentación a las Autoridades mllltarea, 
wtimó como procedente la rehabilitación del mismo causando alta en el 
Escalafón del Arma de lnfanterfa en el puesto que le correspondfa.- 
f;scfll hfitttar: Asimismo. a petición de la Sala de Justicia lnforrnõ deta- 
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l;ada 2’ ampliamente tras una enumeración cualitativa de las circunstan- 

cias y hechos, que consecuentemente a la valoración de los mismos, deter- 
minaron el acuerdo dictado por 0. hl. de 17 febrero 1954, por la que se 
acordó la baja administrativa en el Ejkcito, estimó que no procedia su 
rehabilitación por cuanto la ausencia o falta de justificación del intere- 
sado no fue debida a causas ajenas a su voluntad.-Sala de Justicia: En 
sesión 25 enero 1961. y ante el Informe contradictorio de las Fiscallas Mi- 
!itar y Togada. acordó que pasara el expediente a conocimiento del Pleno. 
habiendose cumplido todos los requisitos legales establecidos en la tra- 
mitación.-CSJ,lf. reunido e?t Pleno: Tras de analizar con minuciosidad 
‘J detenimiento los distintas circunstancias, avatares e incidencias, en que 
.T descnvuelvc la vida privada dc don Valentfn G. F. entre las Epocas com- 
Prendidas desde la autorización que obtuvo para marchar al extranjero 
hasta la presentocion al Capitcn Genero1 de Canarias para responder de 
:u Causa que turo conocimiento se le imtruía 7~ sobre todo. rdacionnrlos 
con la situación que motivó la baja administrativa del EjPrcito, considera 
que las causos de In ausencia y falta de presentación a las Autoridades 
.iZilitarrs. que cn momento determinado exigieron su presentación. fueron 
ajenas a SN voluntad y deseo. efectuando su voluntaria presen tarión 
cuando pudo saber que su situación no era un hecho consumado, sino que 
podría rcctijicarsc mcdiantc su compnreccncia al procedimiento seguido en 

su contra y la petición de gracia que solicita mediante el escrito que da 
lugar al presente expediente (CONSID .O 1). Este Consejo Pleno en anterio- 
res acuerdos adoptd cl criterio de que cuando se acreditase que la ausencia 
o falta de justificacidn del interesado era debida a causos ajenas a su vo- 
luntad podría concederse ka rehabilitacidn o “telief”. encontrándose entre 
otras las acordadas de 8 mayo 1952 y 23 noviembre 195.3 (Co~sro.O II).- 
En atencion a todo ello. el Consejo Pleno, acuerda elevar el presente ex- 
pediente de Rehabilitación Administrativa, instado, por don Valentin G. F., 
al Ministro del Ejercito. con acordada en la que insertarán los dlctáme- 
nes de la Fiscalla militar y Togada y este acuerdo favorable a la con- 
cesión de la Rehabilitación Administrativa solicitada para ulterior resolu- 
rión del expediente instruldo al efecto. 

6. Insulto a superior. Art. 31 L. Penal J Disciplinarla Marlar Mercante. 
Palta de iasnbordlnación. Art. 33 LPDMM. Acto de sewiclo. Dis- 
poslcl6a adichal p 3.. de la LPDMM. Abuso Inmediato de ante 
rldad. 

Sent. 24 marzo 1961 (Departamento Marítimo El Ferrol del Caudlllo).- 
El 6 junio 1959, el procesado, don Antonio J. P.. Tercer Oficial del vapor 
“Alava”, con ocasión de encontrarse este en el puerto de San Esteban de 
Pt-avia. y como consecuencia de suscitarse con el Capitán del buque dis 
cusión acerca del disfrute de determinadas fíeet,as por el procesado, éste 
agredió a aquel empujándole y golpeándole & cars.-CQ. Ordinario: Ab- 
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solvi6. por estimar que el art. 31 de la vigente Ley Penal y Disciplinaria 
de la Marina Mercante, exige, para tipificar el delito de insulto a superior, 
que este tenga lugar en acto de servicio o con ocasión de él, circunstan- 
cias que, a su juicio. no concurren; llamando la atenclón de la Autoridad 
.Judicial sobre la posible existencia de una falta susceptible de ser san- 
donada conforme al art. 35 del citado texto legal.-Yoto particular: EI 
Vocal ponente lo formula por entender que la agresión se produjo en 
horas de trabajo a bordo, y como consecuencia de la discusión sobre deter- 
minados derechos del procesado que implicaban una alteración del r&i- 
men de trabajo en el buque, por lo que resulta que el incidente estaba 
relacionado con un acto de serviclo tal y como se define en la disposicitjn 
adicional y tercera de la vigente Ley Penal y Disciplinaria de la Marina 
,Mercante, y que, por tanto, los hechos constitufan un delito de insulto 
ü superior, previsto en el art. 31, párrafo 3 .O de la indicada Ley Penal; seis 
meses y un dfa prisión menor, con las accesorias legales correspondientes. 
sin haber lugar a exigir responsabilidades clviles.-Autoridad Judicial: 
Disintió por sumarse en todas sus partes a la opinión sustentada en el 
voto particular.-Fiscal Togada: Coincide con la tesis mantenida en cl 
disentimiento.-Defensa: Que los hechos de autos los efectuó su patwri- 
nado en un momento de arrebato, producido en el acaloramiento de LIIW 
díscuslón provocada por el abuso de autoridad tlc su inmediato superior. 
siendo la agresión realizada fuera de acto de servicio y sin relación con 
Cl; absolución.--CSJM.: Revoca, porque la declaración de hechos pro- 
bados formulada por el CG. responde exacta y jialmente al contenido rlc 
los autos, siendo aceptados tanto en el disentimiento como por el Fiscal 
Toga& y la Sala que lo recoge en el Prfmer Resultando de esla scntw- 
rfa, concretóndose, por lanto. la cuestidn planteada 0 su calfficacfdn juri 
dica. y así mientras dfcho Tribunal sentenciador absolvió al procesado po? 
cntemier que dado lo dispuesto en el ar(. 31 de la vigente Ley Ptwal y 
Zriscfplinarfa de la Marina Mercante, es necesario para poder tipificar el 
delito de insulto a superfor que t%ste tenga lugar cn acto de servicio o con 
ocasfdn de 61, circunstancia que, a su juicio. no concurre en loa hechos 
de autos, el Auditor y Capitán General muestran, por el contrario. su 
dfsconfonnidad al sumarse al crfterfo sostenido en los votos porticu&wes 
en el sentido de que la agresfón se produjo en horas de trabajo a bordo 
y con motivo de u?lu discusión sobre el r&fm.en de trabajo en el bllqw. 
por lo que en consecuencia está relacfonuda con un acto de servicio 6’ 
integra el delito que previene el art. 31, pdrrafo 3.* de la Ley Penal & 

la Marina Mercante, crfterfo tkte que comparte el Excmo. Sr. Fiscal To- 
gado de eete Alto Tribunal (CONSID .O 1) y para la correcta detennfnadón 
dc cuál sea la disposición aplicable al caso, ante la duplicidad de normas 
venales que han fugado en el proceso, ed evidenle que para que 10 fuer6 
la contenida en el art. 35 de la Ley Penal y Disciplinatia de la JIatina 
Mercante. seria preciso que los hechos perseguidos. hubieran tenida su 
realización no ~610 fuera de actos del servicio, sino sin rehci6n ninguno 

con el. lo que evidentemente no aparece en los autos. ya que se *mues- 
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tra que la agresidn por el Oficial al Capitán, sobrevino no cuando am- 
oos discutían sobre temas de carácter privado o de condición indiferente, 
0 sea, como el precepto sefialo “sin ninguna relación con el servicio”, 
sino precisamente de cuestiones que, por afectar al régimen de la nave, 
cuya direccibn corresponde al Capitán, es indudable que tienen relación 
con el servicio, por lo qw resulta de aplicación lo dispuesto en el inciso 
tercero del art. 31 dada la amplia definición contenida en el párrafo 2: de 
lo Utspostcidn de la Marina Mercante (CONSID.~ II). Dado lo expuesto, asi 
como en coincidencia con las tesis mantenidas en el disentimiento e informe 
del Fiscal Togada, los hechos realizados por el procesado son constitutivo8 
de un delito de insulto de obra a superior, previsto y penado en el art. 31, 
pdrrafo I.O/iociso 3: de la vigente Ley Penal de la Marina Mercante, al 
existir agresidn al Capitán del buque, con ocasión de actos del servicio 
y sin llegar a producir las consecuencias que señalan los apartado8 1.O y 
iLo del referido artículo (CONSID.~ III). Del calificado delito aparece respon- 
sable en concepto de autor por su participación personal. directa y vo- 
Iunta?9a, el procesado piloto de la Marina Mercante, don Antonio J. P.. 
tn el que no concurre ni es de apreciar circunstancia alguno modificativa 
de la responsabilidad cn’minal (CONSID: IV). Y, finalmente, si bien toda 
persona responsable criminalmente de un delito o falta lo es tambi6n ci- 
vilmente, en el presente caso no ha Lugar a determinar tal clase de res- 
ponsabilidudes civiles por no haberlas exigibles; siendo preceptivo el abono 
de lo prisión preventiva, caso de que la hubiese sufrida a resultas de 
esta Cawa (CONSID.~ V). Condena al procesado como autor de un delito 
de Insulto de obra a superior. a la pena de sels meses y un dfa de prisión 
menor, con las accesorias de suspensi6n de todo cargo público, profeslõn, 
oficio y derecho de sufraglo durante el tiempo de la condena, no habiendo 
lugar a exigir responsabilidades civiles. 

7. Intrnsismo. Att. 82 L. Penal 7 DisciplInarir MarIoa Mercante. Artfcn- 
lo 63 LPDMM. Art. 73 LPDMM. Intención crimloaL Dolo. Estado 
de necesidad. CoUsl60 de deberes. 

Sent. 24 marzo 1961 (Departamento Marftlmo El Ferrol del Caudlllo).- 
El 13 septiembre 1959 el propietario de una embarcacl6n de pasaje, proce 
sado Bernardino S. M., realizó la travesfa en su embarcación entre el Cabo 
de Cruz y Rianjo, ambos lugares situados en la Rfa de Villagarcía (Fk 
LULTANDO 1). El procesado no posee titulo que le autorice a mandar em- 
barcaciones y, concretamente, carece del de patrón de tráfico Interior, 
que es el exlgldo para navegaciones como la efectuada (Fhsu~~.~ II). Aquel 
dla se hallaba el pueblo de Ríanjo en flestas patronales, acudiendo a tal 
lugar gentes de pueblos cercanos, entre otraa de Cabo de Cruz, las que el 
procesado tranSPOrtó en su embarcación. (RMIULT.~ III). El procesado era 
marlnero enrolado en la embarcación de (RI propiedad, la cual tenfa su 
propio Patrón que la mandaba habItualmen& y el dfa de autos. hallán- 
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dose ya la embarcaci6n repleta de pasaje y en espera de que llegase eu 
patr6n. le comunicaron al procesado que no podla venlr por hallarse en- 
fermo; a la vista de lo cual tomó el mando de la embarcación para reali- 
zar eI Itinerario fijado (RESULT .O IV). No aparece probado que hiciese en 
otras ocasiones viajes en tales condiciones, y sf que expontáneamente 
manifestó al Celador de Servicio que el no era el Patrón de su embarca- 
d6n (RESULTP V) .--CC. Ordinwio: Absolvió por estimar que no habla 
clelito por falta de intención criminal y verse forzado a realizar el viajr 
ante las protestas de los pasajeros; llamando la atenclón de la Autorldad 
Judicial por si los hechos fuesen constltutlvos de una falta del art. 82 
LPDMM.-Fiscal: Recurso (797 CJM.), por hallarse suficientemente pro 
bada la intrusión del procesado en la profesibn de Patr6n (63 LPDMM.), 
precepto este que no exige la habltualidad o perslstencla en el hecho pu- 
nIble.-Autoridad Judicial: Dlsiente en cuanto a la callflcación jurfdlca y 
absolución, por abundar en la opinión sustentada por el M. F. y enten- 
der que las normas contenfdas en la legislación adminlstratlva marltlma 
se basan en razones de seguridad de las vldas humanas y que ante los 
evidentes riesgos que presenta la navegación, no puede ser conflada en nin- 
gtin momento a manos inexpertas; sels meses y un día por art. 73 LPDMM. 
Fiscal Togado: Despues de analizar los hechos y exponer que en las In- 
fracciones sobre Intrusismo la distinción entre delito y falta depende de 
que se atribuya el sujeto activo carácter profeslonal, lo que no hizo, si 
bien es evidente que ejerció un acto de una profesión. no se atribuyó fa- 
cultad para ejercerla, ya que espontáneamente declaró al Celador de Ma- 
rina que el no era el Patr6n y sí ~610 el propietario; sollcita, en conse- 
cuencia, se confirme el fallo, llamando la atención por si los hechos in- 
vestigados constituyesen falta del art. 82 LPDMM.-Dejensa: Los hechos no 
son constltutlvos de delito, ya que no hubo slmulaclón alguna ni intención 
delictiva, no teniendo tampoco trascendencia su actuación a la que se vi6 
forzado, y no acreditándose, por otra parte, que en ninguna otra oca- 
si6n hlclera vlaje alguno en tal forma: absoluclón.--GSJ~f: Conflrma, por- 
que una ponderada aprccfactön de la prueba practicada acredfta que los 
hechos ocun-teron Cal y como se recogen pn los cinco prfmeros Resultan- 
dos de esta sentencia. coincidentes con los asimtsmos font4ladoa por el 
CG. y que merecieron la conformidad de fa Autortdad Judtcfal. concretbn- 
dose Ca cvestidn planteada en el disentimiento a la calfftcacibn jurfdfca que 
merecieran toles hechos, y asf mientras el aludido CG. absolvtó al procesado 
del delito CEe fntrusismo en rl ejerdcio de la projesibn mercante, por falta 
de hs dos condiciones que para su tfpfficadón se refiere, cual son Za 
abrogación voluntaria y libre. no forzada por elementos externos, de fun- 
ciones para las que se carece de tftulo. y lo habftualfdad o su ejercfefo 
durante un perfodo de tiempo sujictentemente prolongado, que evidetwfen 
IVI insistencia del actor en continuar en el il~gílimo mando & fa nave; ef 
.ruditor ~1 Capitán General mwstran su disconformidad con este pronum 
~iamitwto. funokfndose rn la rigurosa observan& de las nimms contenf- 
WIS cn In kgislacion administrativa marftimu. tendentes a asegurar las 
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vidas humanas en la mar dados los evidentes riesgos inherentes a In WI- 
ccgación, lo que les lleva a incluir la actuacirjn del procesado cn la figura 
delictiva que señala el art. 73 dc la Ley I’cnfll y Dis0’plinark de In Ata- 

rinu hlercnnte (Co~sru.~ I), pero el tintino intrusión que el precepto Eva. 

plea, tanto en su accptacitin gramatical como en su scntifio jwídico. su- 
pone un principio dr> ?.olvntad activa y constante en la rcaliznción de ac- 

tos de tal indolc, condición que no aparece puesta de relicw ci) cl hwho 

de autos. cn cl que el procesado ante las circunstancias del caso. el barco 
completo de pasajeros y la ausenciu inesperda dfl Patrón por ciij~~rnwrlatl. 

jtado en su perkio prdctica decidid. en cvitacion de otros posibles conjlic- 

tos, tomar el mando de la nave. conducta, por otra parte, rIuc r’n ningu- 
$10 otra ocasión, no obstante ser el ditcrio del buque. jutl adoptada por eI 

encargado según se comprobó en la Causa. cu. diligetrcias prflcticndas pre- 

ctsamente por acwrdo de In Autoritlnd Jttrlicinl para esclarecer extremo 
tan importante en la valoración de delitos de nutttrale.zfi del perseguido. TI 

por todo ello, es visto, que al faltar esas caract<,rísticc;s de intencirjn d!rec*- 
, . 

!u y animo tie permanencia propios tiel intrusionisliro profesional. cntiev- 
de la Sala que resulta acertado el criterio absolutorio del CG., así como 

la llamada de atencidn efectuada por el Tribunal respecto a la existencia 

de una posible infracción de índole gubernativa que deber6 ser corregido 
con arreglo a las normas del art. X3 de la Ley Penal Disciplinaria de lu 

Mfl?-k~ hkrcantp (CONSID.~ II). OTROSI: Aprcci6ndose la existencia de una in- 
fracción de fndole gubernativa, se dejan integras las facultades de la Au- 
toridad competente para sancionarla. 

8. Harto de uso de vehicolos a motor. Arl. 9.O Ley 9 mayo 1959. Fraude 
mllitar. Art. 493, 2.0 CJM. Falta grave. Art. 437, II CJM. Impra- 
deacia temeraria. Art. 565, plrrafo primero CP. Responsabilidad 
civil. 

Sent. 26 obR¿ 1961 (V Región Militar) .-El procesado, soldado conduc- 

tor Jesús C. B.. que se hallaba en posesión de la correspondiente autori- 
zación militar para conducir y que cra el conductor encargado del cocho? 
Ifgero asignado al servicio del General don .Jos6 H.. sacb dicho vehfcu- 
lo de los locales de su l’nidad sobre las 21 horas del 1 abril 190, pretex- 
(ando que Iba a realizar un servicio, siendo inexacta esta afirmación. 
lmesto que emprendió la marcha en dirección a la carretera de Valen- 
c,ia con la intención de darse un paseo, recogiendo en primer lugar a un 
5olclado amigo suyo. y posteirormente en el Campamento de Valdespar- 
rera a dos soldados que se encontraban de guartlla. .José Luis D. P. v 
Cesareo J. C., todos los cuales subieron al coche, ouc continucí su marcha 
hasta el pueblo de Muel. en donde al pretender tomar SU conductor una 
cerrada curva a la velocidad de 80 km. por hora, derrapó el vehículo, 
pcrdientio el chófer el dominio del mismo, que finalmente fu6 a chocar 
contra unos pilones del lado lzqulerdo > sufriendo desperfectos que han 
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sido valorados en la cantidad de Iì.317 ptas.-C%. Ordinurio: Utilizaclóp 

jndebida de vehículos de motor (9 .O, Ley 9 mayo 1950) v otro de impru- 
dencia temeraria (565 CP.), tres meses de arresto mayor v multa dc 5.000 
pesetas, sustituIbles por dlecis& dfas de arresto en caso de impago. por 
el primer delito, y 1.000 ptas., sustituibles por diecis& dias de arresto 
en caso de impago, por el de Imprudencia, por cada uno de los delitos a la 
privaciún del permiso de conducir durante el plazo de un afio y en concep 
to de responsabilidad civil al pago a la Hacienda Milltar de 6.317 ptas.- 
Auditor: Aprobación.-C’apitán General: Disintió, por entender que la 
utilización del vehlculo mflitar que al procesado estaba asignado constl- 
tula un delito de Imprudencia temeraria: un año de prisión militar por 
~1 dellto de fraude y 4.000 ptas. de multa por el de imprudencia, sustftuf- 
ble por un mes de arresto en caso de impago y llevando consigo In prlva- 
ci6n del permiso de conducir durante un afro. accesorias legales corres- 
pondientes y responsabilidad civll por el importe de los dafios ocaslona- 
dos.-Fiscal Togado: Conformidad, sl bien al decretar la responsal~ilitlatl 
clvll deberfan Incrementarse los dafios causados en el vehfculo con el lm- 
porte de la gasolina, lubriflcante y desgaste del vehfculo durante los kl 
Iómetros en que fu6 Indebidamente utilizado.-Defensor: Ataca la califica 
c16n de imprudencia así como la no aplicación de la Ley de 9 mayo 1950 
todo ella o fin de solicitar la absoluci6n.-CWM.: La Sala de Justlcla al estu- 
diar la sentencia disentida. acepta los hechos tal y como se contienen en 
la mism, atribuytndoles como integrantes de un delito de imvruricncirr 
que dp concum’r malicia constituirfa un delito de darlos. previsto en el 
nrt. 56.5 CP., quetindo determinado la imprudencia por el hecho rZ(’ ini- 
ciar el giro del vehículo en una curva cerrada a una velocidad superior 
n la que la observancia de los mds elementales diligencias de precauci6n 
permite, y que en todo caso debe el conductor de observar para evitar las 
consecuencias de su accidn temeran’a, sZendo en cuanto n este rlplito con- 
forme Za Sala de Justicia con el parecer de la sentencia: sin embargo, ha- 
bi& cuenta de las circunstancias que concurren en el hecho. al tratarse 
de un vehlculo militar, de personal militar el que lo utiliza y de lugar mi- 
litar donde el mismo estaba y fu& sacado por el procesado, da n los he- 
chos un notorio carácter que 1~ aleja dc Zu brbita de apliraribn de Za Z,ey 
de 9 mayo 1950. cuya nplicacidn sostienen el Fiscal Militar de la Regidn. la 
sentencia diwntido. el Auditor de Guerra d.e In V Reglón y el Fiscal To- 
qado de este CSJM.. siendo. en su consecuencia. preciso acudir a sanciones 
pspecificamente previstas en la legislacibn castrense. que dcbrn cntpndersp 
rlc uso preferente que en casos como eZ juzgado queda tipificado por todos Zas 
Plementos que intervienen en el hecho cm infracciones de car&er mf- 
litar: y cn tal sentido In Sala acepta mejor eZ cn’trrio sastenih por el 
C’npitán GenernZ cle la V Región en su disenso. sf bien no estima que h 
~?ascendQncin e importancia <le los hechos sean constitutivos &Z drlito 
dp fraude del 403 CJM.. que constitwyc Io apreciacibn de aquella Autoridad, 
.si no mds bien determinantes de la falta grave que 7.~~6 el 4.37. 11 CJdf. 

(CONSIV.~ 1). Autor el procesado, por particfpack5n directa y vo\vntaria en 
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los hechos que motivan la cnlificacidn nxtes dicha (CONSID.~ II). En ortkn 
a extensión de penas y correctivos estima que In imposición de la que se 
WI& en la parte dispositiva de esta sentencia. cs la ad~czcada Q Ias cir- 
cunstancias concurrentes en los hechos 1~ personalid& &l culpable (Cox- 
F~ERANDO III). Además. según lo djspuesio en el arf. 1.9 CP., toda perso- 
na responsable criminulmente lo es civilmente alcanzando bsla a la reparu- 
cibn del daño causado y de que cuando la nuturaleza de la pena impuesta lo 
permila es de abono la prisidn perucnliua sufritla (COXSID: IV.-Condena al 
procesado a la pena de multa de 4.000 ptas., sustltufbles por un mes de arrcs- 

to en caso de impago por el delito de imprudencia, a la que acompañará 
la privación del permiso dc conducir durante dos aRos y en concepto de 
responsabilidad civil deberd indemnizar a la Hacienda Milltar en In can- 
tidad de 6.317 ptas. Y le corrige con tres meses de arresto militar, por la 
fnlta grave de utilizar para necesidades particulares elementos de carácter 
oficial, sin que el hecho que lo determina constituya delito. 

9. Apropiación Indeblda. Art. 535 CP. Cansas personales de agravación 
de la pena. Art. 194, 2.O CJM. Negligencia. Art. 391, 2.O CJM. De* 
Ilta contra cl honor mtlltar. Informes falsos sobre asuntos del ser, 
vlcio. Art. 3.53 CJM. Inferir perjalclo al baen tigImen de los EjCrs 
citos. Art. 443 CJM. Palta leve. lacampllmleato de deberes milita- 
res. Art. 437, 2.0 CJM. Respoasabilldad dril. Fondo de Atenciones 
Generales. 

Sent. 5 moyo 1961 (Reglón Aérea del Estrecho).-En dlclemhre 1950 

la Jefatura de la Base A&ea de . . . encomendb al Brigada procesado, don 
JullBn B. R.. la dirección y administración del Pabellón de Suboficiales 
enclavado en dicha Base, comprendiendo dlcha administración. de una 
parte, lo referente al alojamiento. mobiliario y menaje, de la cual tenía 
que rendir mensualmente cuenta a la Mayorfa y cuyas liquidaclones siem- 
pre fueron conformes y recibieron el visto bueno de los Jefes corrcspon- 
dientes, y de otra parte, la administración del comedor, completamente 
autbnoma, en la que los beneficios y perdidas debfan compensarse mu- 
tuamente, restrlnglendo o mejorando los menús en las comldas, y la del 
bar, por el contrario. completamente ligada a la Mayorla de la Base, ya 
que el procesado debfa ingresar en dicha Mayorfa los beneficios habldos 
mensualmente o dar cuenta de las pt?rdfdas para que, a su vez, fueran 
compensadas del fondo de Atenclones generales. Como administrador del 
Pabell6n, el procesado adquirfa por mediación de la cocinera, Antonia 
H. H., hs diferentes artfculos y bebidas para la cocina y bar en diversos 
cstablechnlentos de este Ejkcito, tales como el Economato Re.glonal, asf 
como en diferentes comercios de la capital, abonando, en los primeros tiem- 
pos de su adm~nlstraclón, las compras en el acto y despu&, entregando 
unos vales o comprobantes, la mayor parte & ks veces sin ftrma ni sello 
alguno que los autentlcara. cuyo importe srldiba con uno o dos meses 
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de retraso o blen entregando cantidades a cuenta de lo debido en cada 
comercio. A causa de la irregular administración del Pabellón por el pro- 
cesado -quien no tomó las mds elementales medidas de cuidado y orga- 
nización de todo buen administrador, como llevar un libro de contabili- 
dad, hacer cuenta diaria de gastos e ingresos para buscar, en lo posible, el 
equilibrio de ambos, etc.: dar comida, cuyo costo de confección era supe- 
rior al precio del cubierto, como se lo indicaron sus propios compaiieros 
residentes en el pabellón, repetidas veces; mantener los precios de las 
comidas, no obstante haber sido autorizado por la superioridad en abril 
1957, para elevarlos- los gastos fueron sobrepasando los ingresos cada 
vez más, creciendo con ello las deudas con los proveedores, pese a lo 
cual el procesado continuó en este estado de cosas sln poner en conoci- 
miento de sus Jefes la andmala situación de la administración, antes bien 
tratando de ocultarla, sin tomar providencia alguna para cortar el pro- 
gresivo dbficit, que en octubre 1958 ascendía a las sumas slgulentes, 
adeudadas a los proveedores y organismos que se expresan: a la Mayoría 
del . . . Ala, 5.144,68 ptas.; al Economato Regional, 2.416,50 ptas.; al Ecc+ 

nomato del . . . Ala, 7.950,30 ptas.: al Parque de Intendencia de la Región. 
7.141,87 ptas.; a la tienda de comestibles Casa Medina, 3.602,OO ptas.; a 
Juan D. (puesto de pescado), 4.606.35 ptas.; a Viuda de Cabrera, provee- 
dora de huevos y leche, 7.361,25 ptas.: a Rafael V. (puesto de carne), 

4.571 ,oo ptas.; a Manuel C. (puesto de legumbres), 4.278.25 ptas.; a Bode- 
gas “El Cafiaveral”. 18.620,CO ptas.; a comestibles “El S6tano”, 28.527.25 
pesetas; deudas a las que ha prestado su conformidad el procesado, a ex- 
cepción de la contrafda con comestibles “El Sótano”, que, según 61, sólo 
awlende a 12.604.75 ptas. COn el fin de ocultar la sltuaclón económica del 
Pabellón a la Jefatura de la Base, el procesado entregaba todos los meses 
una cantidad que oscilaba entre las 700 y 800 ptas., por termino medio,. 
como supuestos beneficios del bar que, en realidad, era ficticio. pues en ef 
bar s61o habla d6flclt, ascendiendo tales entregas mensuales en el tiempo 
transcurrido entre diciembre 1950 en que ae hizo cargo del Pabellón el 
procesado, hasta octubre 195% en que cesó, a la suma total de peee- 
tas 75.726.09. que fueron Wresadas en el fondo de Atenciones generales. 
Con posterioridad a la incoación de la presente Cauaa, el procesado ha 
depositado en la Mayorfa de la Base de . . . la suma de 3.03923 pe- 
set.as para deducirlas de las responsabilidades civiles derivadas de este 
procedimiento. (REWTLP 1). En fecha no determinada con exactitud, pero 
hacia julio 195% el Brigada procesado, don Julián B. R., que ee encontraba 
destinado como auxiliar en el Equipo de Farmacia de la Base Aérea de . . . . 
recibió del Capitán Jefe de dkho Equipo, don Mario G. R., 6.500,C~l P+- 
setas para abonar el importe de unas especialidades farmacbuticas extraf- 
das anteriormente del almacen “Fernández Gómez, S. A.” de . . . y cuyo 
pago aún estaba pendiente. Como trascurrido algún tiempo no hubiera 1~ 
quldado la citada cuenta, el procesado fue preguntado por el Capitán G. R. 
sobre el particular, contestandole aquel con pretextos, sin que llegara a 
efectuar el pago que se le encomendó, ni a presentar, por tanto, el com- 
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pPo&m& de haberlo efectuado, por lo que nuevamente fué requerido por 

el citado Capitan para que devolviera el dinero, terminando por confe- 
ear el Brigada B. R, tras alegar nuevos pretextos que habla dispuesto 
de la citada suma para hacer frente a las deudas del Pabellón de Subofi- 
ciales de la Base que regentaba. La mencionada cantidad era propiedad del 
Capitán G. R., ya que las especialidades farmac6uticas a cuyo pago esta- 
ban destinadas las 6.500 ptas., fueron extraidas del almacen “Fernandez 

Gómez, S. A.” para uso de la familia del citado Oficial la mayor parte, ya 
que la adquisición de tales especialidades de hace oficiosamente o poi 
gestión particular del Equipo de Farmacia del Ejkcito del Aire. Al no 
haber abonado la repetida suma el procesado, la deuda pendiente con el 
aludido almacen fué saldada por el Capitin G. R., por lo que este resultó 
perjuídlcado en la cantidad de 6.500.00 ptas. (RFSULT.~ II).-CG. Ordinatio: 
Absolvi6 por no considerarle responsable de delito alguno y llam6 la 
;rtenclón de la Autoridad Judicial A&ea sobre el hecho de que el procesa- 
do no diera cuenta a sus superiores del estado económico en que se en- 
contraba la administración del Pabellón de Suboficiales para que fuera 
remediado, por si dicha Autoridad, en uso de sus atrlbuclones, consideraba 
oportuno apreciar y en su caso sancionar tal conducta como integrante de 
una falta leve de infracción de un deber militar (443 CJM.), asI como so- 
bre la convenfencla de que el fondo de Atenciones generales de la Región 
reintegrara al citado Pabellón la cantidad de 75.726,09 ptas., ingresadas in- 
debidamente, al simular el procesado habla beneficios en el bar del re- 
petido Pabellón, cuando tales beneficios eran ficticios.-Voto particular * 
El Ponente, aceptando los hechos probados, aproplacibn fndeblda con la 
agravación del 194. 2.0 CJM., seis meses de arresto mayor. accesorias co- 
munes y la militar de separación del servicio y satisfacer en concepto la 
responsabilidad civil al Capltán de Farmacia don Mario G. FL la cantidad 
de G.500.00 ptas. Se llama la atención de la Autoridad Judlclal A&ea sobre 
la posible sancíón al Brigada B. R. como autor de la falta grave previa 
ta en el 437, 2.O CJM., que en dicho voto particular se estima cometió 
pqu61, en relación con la adminlstraclón del Pabellón de Suboficiales de la 
Base Akea de Tablada que tenla encomendada.-Fiscal Jwfdico: Recurso 
(797 CJM.) en que solicttó no se prestara conformidad al fallo, apreclan- 
do los delitos calificados y penas sollcltadas en el escrito de acusaclón.- 
Awlitor: Tras aceptar el relato de hechos, estimó que la calMcací6n jurí- 
dica adolecfa de notorio error, ya que el Brigada procesado era respon- 

sable en concepto de autor de los slgulentes delitos: negligencia (391. 2.O 
CJM.), en relación con su gestión y admlnlstraclón del Pabellbn de Sub 
oficiales: contra el honor mllltar (353 CJM.), al ocultar a SUS superiores 
el ~~~~adero estado económico del citado Pabellón. falseando las cuen- 
tas ante la Mayorfa de la Base y slmulando beneficios ficticios. y apropla- 
ci6n indebida @W528. 2.O CP.), al disponer ea~ su propio provecho de la 
cantidad que le fu6 entregada por el C!ap&W Farmact?utlco, don Mario 
CJ. R.. Para hacer unos pagos particulares,Imdo de apreciar en cuanto 
a este filtlmo delko la especial agravación Iy 1% 2.0 CJM.) : un afro de 
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prisión militar por el delito de negligencfa: un año, también de prisión 
militar por el delito contra el honor militar, y seis meses de arresto ma- 
yor por el de apropiación Indebida. todos ellos con sus accesorlas correspon- 
dientes y en cuanto al último la de separación del servicio (221 CJM) ; de- 
hfendo satisfacerse en concepto de responsabilidad civil las cantidades pen- 
dientes de pago relacionadas en el escrito de acusación. con responsabilidad 
bubsidiaria, caso de Insolvencia del Brigada B. R., del Fondo de Atenclo- 
ues generales de la Base A6rea de . . . . en la cantidad ingresada en él in- 
debidamente por el procesado.-General Jefe de la Regi6n AErea: Aun 
abundando en el parecer de su Audltor de que la sentencia debfa ser dl- 
ecntida. mantuvo distinto criterio al estimar que la negligencia del pro- 
cesado en la admtnlstractán del Pabellón de Suboflclales de la Base Abrea 
de . . . no revestla caracteres de delito y sf de la falta grave (437, 
2.0 CJM.) y el entregar cantldades a la Mayorfa de la citada Rase como 
supuestos beneficIos del bar, una falta leve del 443 CJM., de las que Infle- 
ren perjuicio al buen regimen de IOZ Ejkltos: y por lo que respecta 
al delito de apropiación indebida, considera no concurre en el mismo la 
especial agravación del 194, 2.O CJM., proponlendo se condene al proce- 
sado por el delito de apropiación Indebida a la pena de un mes y un 
clía de arresto mayor, con sus accesorias comunes correspondientes y la 

milItar de separaclón del servicio; correctivo de seis meses arresto ml- 
Iltar por falta grave de negligencia, con efecto de la pkdlda de tiempo 
para el servicio y con dos meses de arresto militar por la falta leve 
que se deja hecha mención, aceptando Integramente el dictamen de BU 
Auditor en cuanto a las responsabilidades civIles.-Fiscal Togado: Revoca- 

ción; apropiación indebida (535/528 CP.) sin concurrencia modlflcatlva. 
seis meses y un dfa de presidio menor, con sus accesorlas comunes ce 
rrespondientes y la militar de separación del servklo y falta grave (437, 

2.” CJM., seis meses de arresto milftar, y en concepto de responsabilidad 
rlvll se abonen a los acreedores las cantldades que en ejecución de sen- 
tencia se determinen, a cuyo efecto seran devueltas por el fondo de Aten- 
clones generales las 75.726,OS ptas. entregadas indebidamente y asimismo 
debera abonar al Capitan G. R. la cantidad de 6.500,00 ptas. que le fu6 
defraudada.-Defensa: Confirmación.-CSJãf.: Revoca porque UM apro- 
ciacibn objetiva de los hechos perseguidos en Za presente causa. en cuya 
rxposicidn SC observa perfecta unan{midod de om’niones, pone de relieve 
Za conewrencin de manifiesto wrot en su calificación jurídica y, con- 
siguientemente, en el jallo absolutotio que contiene la sentencia diren- 
rida. error en que incide, en lo que respecta a los hechos recogidos en 
6u prfnwr Resultando, al negar el carácter de acto de servfcio a la a& 
ministracibn por parte del procesado SuboficZaZ B. R. del Pabellón de 
Suboficiales, asigmfndole el carácter de cometido de orden privado. y de 
naturaleza civil Zas deudas contraídas por su conducta negligente, que & 
sentencia admite, aprecian’bn hecha con olvido de que el cargo de Admf 
h?tra&r. se rnconwndb aZ procesado por orden de Za Jefatura de la Rase 
&?rea de . . . . con obligacidn & rendir cuentos m.ensunZc.~ o lo &fo- 
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+,-fa, y de que la SupeRortdad intervenía en los cambios de precios de 

Cas comidas, cambios que precisaban de su outosizacf6n, prescfndfendo asf 
de h definicidn legal de actos de servicio contenida en ef aft. 2.56 CJ.u., 
9~ considera como tales todo.? los que tengan relación con loa deberes 

que impone 01 militar su permanencia en el Ejército, y es vfsto, que el 
cometido de Administrador que desempeñó el procesodo, obedeció o su 

condición militar y al destino oficid que posefa, de igual forma que es 
cvidente el perjuicio que, con su actuacidn, cousd cl procesado al buen 
nombre de ciertos Organismos militares; pero, admitida lo concurrencia 
de incumplimiento de deberes militares relativos al servicio, su valorocf6n 
en el orden penal, ha de realizarse en presencia de la propio naturaleza 
del acto de servicio y de sf bste constftufa o no porte de las obligaciones 

dtrectos impuestas por su destino offcfal, ocetca de cuyo eziremo ha Re 
roncluirse, que el carácter irrelevante del cometido de Adminfsttodw, 
como tal servicio. y su personalización potestativo y accfdental en el 
procesado, despojan a los hechos de la categorfa de delito para quedar 
reducidos a la jalta grave que prev6 el 437. 2.O CJM.. según estima lo 
Autorfdad Judicial en su disentimiento, a travt?s de una ponderado apre- 
ciación (CONSID.~ 1). Por lo que respecta al supuesto falseamiento de las 
cuentas que habfa de rendir el procesado. hecho a que se refiere tombft?n 
cl &SXJI.T.” 1 & fa sentencia en cuestfón, ha de odmftirse que forma un 
todo fndfvfsfble, o efectos punfbles, constftufdo por el actuar negligente 
del procesado y, en consecuencia. no puede romperse su continencia pa 
ro castigar por separedo determinados hechos como constitutfvos del de- 
lito contra el honor militar que prevh el 353 CJM., el cual, Canto por su 
gravedad, como por sus condicfones esenciales, no corresponde o la pat’ 
fe de hechos aludidos que, en uni6n de otros integran el caso exami- 
nodo, el cual debe ser objeto de sanción única (CONSID.~ II). Los hechos 

recogidos en el REXJLT.~ 11 consistentes en el recibo por el procesado dc 
lo conti&d de 6.500 ptas. que le entregó al Copftán Sr. G. R. para que 
eiectuase un pogo concreto, revisten, con Codo evidencfo. Ios coracieres 
del delito de opropioci6n fndebida, previsto en el 53.5/528, 3: CP., puesto 
que medfó apropfodbn en perjufcfo del citado Capftbn, quien hubo de 
pagar posterformente la deuda, a cuya extincfbn se destfnaba la cantf- 
dad que entregó, elristfo obligación de devolverla por parte del procesado 

y concu~b abuso de confrcrnza. dadas las reladones que entre ellos fm- 
ponfa su condidbn militar y el lugar en que ambos prestaban st(8 ser- 
vfcfos. sin que tengo valor jwtfffcotfvo lo oplicocfón que el procerodo 
df6, setin 61 manfffesta. a la canttdad apropfadu. pues aún odmitfendo 
Pate hecho como cferfo, no8 hallariamos frente a una dfstroccf6n. por oplf- 
carse el dfnero a un fin dfstfnto que. a efectos pendes. es sinónimo de 

b aproptaC% nf tampoco la cfrcunsCancfa do haberse ettendfda un re- 
cfbo de reconodmfento de deudo antes de fnicfarse las diligencias prevfar, 

<‘- Pretende fa Defensa, exCremo que, odomds de no estar probado en 
;an act-O-=, nO ~SVfrtUarfa el cartfcter deffctivo de loa hechos (CON- 
~WWUJWO III). ComUde le apropklón com ti6n & un acta d.e se& 
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cio, segzin acredita la propia manifestación del procesado acerca del em- 
pleo que di& a h cantidad, es decir. en un pago relacionado con su co- 
metido di, Administrador, ES obligada la apreciacidn de La circunstancta 
agravante &l 194, 2.O CJM., a efectos o!e fijar La peno que procede im- 
poncr (cOSSID.". IV). En cuanto a las cantidudcs rntrcgorlns m(~nsfwlmrntc 
por el procesado o In Mnywin. en concepto de supwstos iwnr(icTos rk I 
$en.icio da1 Bar, lo fueron indebi~Inmente, puesto ~IIC A-has entregas 
vran realizadas con el designio de tisimular el Innrcntable estado econb 
mico de lo administrackh del Pabellón y por ello, como efecto propio de 
la infracción que se persigue, debe declarase su pérdida, en perjuicio de 
la entidad que las perdbib y disponerse su destino en los thninos que 
prescribe el 228 CJM. (CONSID: IV).-Condena al procesado por el dclit<p 
de apropiación indebida a seis meses de arresto ma,vor. con las accesorias 
comunes de suspensión de todo cargo público, profesión LI oficio y dtrp- 
cho de sufragio durante la condena y como accesoria mllltar. la de s,. 
paracitin del servicio; y como autor de la falta grave del 437. 2.” C.I\I.. 
le impone el correctivo de cuatro meses arresto militar, con el efecto 
de perdida del tiempo de serviclo y de la antigGedad durante el mismo. 
siendole de abono el tiempo de prisiOn preventiva que huhiere sufrido a 
resultas de esta causa: en concepto de responsabilidad civil. abonar5 al 
Capitán don Marlo G. R la cantidad de 6.500 ptas, en que &te resultó 
perjudicado; a las Dependencias Militares y proveedores partlculares que 
se relacionan en la Causa, las cantidades ya fljadas o que se declaren 
Ifquidas en dlllgencias de ejecución de sent.. para cuya efectividad, el 
Fondo de Atenciones Generales les restituirá la suma de 75.729,09 ptas. 
que este percibió indebldamente.-OrRosf: La Sala llama la atención de 
la Autoridad Judicial Aérea sobre el hecho de que los Jefes de la Base 

de . . . encargados de la inspección del Pabellón de Suboflciales, no 
advirtleran en el transcurso de casi ocho aflos la defectuosa adminls- 
tración del Brigada B. Ft. y situación económica deficitaria del citado 
Pabellõn. a fin de que dicha Autoridad en uso de SUR atríbuciones adopte 
las determinaciones que considere procedentes. 

16. Imprudencia temeraria. Art. 565, prlrrafo primero CP. Candacdóa ile- 
gal de vebicalo a motor. Art. 3.O Lq 9 mayo 1950. Obedicncir de. 
bldr. Art. 8P, 12.. CP. Respoasabllldad clvil. ReqtonsaMUdad der 
snpwlor que da una orden IlegaJ. 

Sent. 12 moyo 1961 (VI RegiOn Milltar~.-Sobre las catorce horas del 
20 de octubre 1956, el procesado Pedro R. C., en aquella fecha soldado 
del . . . Grupo de Automóviles de guamlclón en . . . y en marcha de 
practicas, circulaba por la carretera de Logroflo a Pamplona conduciendo 
un camián-gnía. en cuyo vehículo iban tambien en la cabína, junto a1 
pmcesado y en calldad de instructor, el Sargento del mismo grupo don 

JosC V. F. y en la caja los soldados Jesús 0. k. Valero M. J.. Jose P. Q. 
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y Antodo G. M., que al igual que el procesado y en su condición de 
aprendices realizaban prácticas de conducción. Cuando el Cami6n mar- 
chaba por el termino municipal de El Bocal (Navarra), kilómetro CiCn. 
hect6metro nueve de dicha carretera, tramo de perfecta vlslbllidad por 
ser recto en extensión aproximada de kilõmetro y medio, hizo su aparl- 
ci6n, a la salida de una rasante, un coche de turismo que avanzaba en 
dirección opuesta a gran velocidad y en zigzag. por lo que el Sargento 
instructor orden6 al procesado como medida de precaución y evitaclbn de 
cualquier accidente, dada la antirreglamentaria marcha del turismo que 
se aproxlmaba. se ciñera a su mano y redujera la moderada velocidad de 
marcha que llevaha de 30 a 40 kilómetros por hora, como asf lo hlzo 
aquel. pero con tal falta de pericla que el camibn saltó al bordillo de la 
carretera tropezando con la rama de un árbol inmediato a ésta, la parte 
lateral derecha del vehículo y la pluma de la grúa, lo que determinó que 
salieran despedidos de la caja los soldados que en ella viajaban. sufrlen- 
do Icrloncs que, según dictámenes facultativos. determinaron la muerte 
del soldado 0. A. a las pocas horas de su ingreso en el Hospital mlllhr 
de Zara,qoan. causando gastos al mismo que han importado 50.35 ptas.: el 
soldado 11. J. sufrió la pérdida del dedo anular y meñique con sus meta- 

carpios y partes blandas correspondientes a la región hlpotenar de la 
mano derecha, perdida de la tercera falange del dedo fndice y rlgldez de 
Ia muñera con gran limitación de movimientos de flexl6n y extensión de 
la misma v gran dlsmlnucl6n también de las funcloncs propias de la 
mano, lnvfrtiendo en su curací6n ciento veinte dlas, con Inutilidad total 
para el scrvfcio mllltar e incapacidad parcial y permanente para el traba- 
io. ascendiendo las hospltalldades causadas a 8309.48 ptas; los soldados 
p. Q. y C,. M. Invirtieron en su curación. con utilldad para el servicio 
y aptitud para el trabajo, veintiseis y quince dfas, respectivamente. as- 
cendiendo las hospltalidades del primero a 561 ptas. y las del se,gundo n 
581,98 ptas. Los desperfectos ocasionados en el camión-grúa han sido ta- 
sados pericialmente en 2.259 ptas. (RESULTP 1). En la fecha de aut,og el 

procesado carecfa de carnet que le habllltars para conducir vehfculos de 
motor y no obstante su condición de alumno aspirante a obtener dicho 
carnet, se le orden6 por sus superfores condujera el camf6ngrúa. que 
además de requerir por su potencia y demás caracterlsticas cap 
net de 1.’ especial. era inadecuado para las prácticas de aprendi- 
zaje por no reunlr las condiciones exigidas cn los preceptos del vigente 
Código de Circulación. permitiendose, además, viajaran personas en la 
caja del vehlculo y que Cste transltan por territorio de dlstlnta Reglón 
t~lh.ar a la que dicha Unidad Pertenece. (RESULT.~ II).-CG. ordinario: 
Imprudencia temeraria (585. párrafo 1.0/407, 420, 2.01422, 463 y 482 cp.) 
Y otro delfto de uso Indebido de vehfculo de motor por conducción ilegal 
(3.O Lev 9 mayo l950), con la concurren& en ambos de una atenuante 
(9. 19/8.~. 12 Cp) ; por el primero 2.000 ptas. de multa, sustitufble en caso 
tIe impago Por un mes de arresto, y por el segundo 590 phs. de multa, sus. 
Whf61e cñfio de impaRO por dlez días de -0. con la accesoria de pd. 



vacibn del permiso de conducir por tiempo de un año y. en concepto 
de responsabilidad civil, 100.000 ptas. a los herederos del soldado Jesús 0. A., 
?5.000 ptis. al soldado Valero M. J. y 12.760 ptas. al Estado por el Im- 
porte de las hospitalidades causadas por los soldados lesionados y des- 
perfectos ocasionados al camión-grúa. con declaración de responsabilidad 
clvil subsldiarla del Minkterio del Ejtkcito en cuanto a la indemnización 
que se declara a favor de los herederos del soldado Jesús 0. A. y del 
soldado Valero M. J., caso de insolvencia. Por otrosf llama la atenck5n 
de la Autoridad Judicial sobre aplicación Decreto indulto 31 octubre 1058 

y en un segundo otrosí SC llama tambien la atenciõn sobre la anormali- 
dad que supone el que los superiores jerárquicos tlel condenado dispu- 
sieran el aprendizaje de éste en un vehículo de motor que precisaba 
carnet de conducir de la clase 1.’ especial, transportando en 61 perso- 
nas sin estar habilitado para ello y por territorio de otra Región Militar. 
por si procediera deducir testfmonlo de los particulares necesarios para 
su remlslón al Capitin General de la V Región Militar, a fin de que por 
&~e se ordene la instrucción de diligencias en averiguación de tales anor- 
malidades.-Defensa: Recurso (797 CJM.) por exlmcntes 7:. 8:. 11 y 13 
del art. 185 CJM.-IIultidad Judicial: Dlsintló porque si bien no puede 
decirse que hubiera error en hechos probados, si pudieran estos, a juicio 
de dichas Autoridades, recogerse con mris amplitud pxra trna nk pwc-iua 

y clara valorack5n de la conducta del procesado, y considera que el fallo 
no guarda correlación con aqu61los y la calificación penal a que se llega: 
y tras analizar las pruebas sumariales para llegar a la conclusión de que 
no cabe apreciar obrara el procesado con falta de prccaucibn, lo que 
excluye la imprudencia y que si condujo el vehfculo lo fu6 en cumplimlen- 
to de 6rdenes recibidas de sus superiores jerárquicos. lo que igualmente 
excluye el delito de conducción de vehículo de motor sln autorización, ha 
de apreciarse en favor del cabo R. C. la eximente del art. 8.“, 12 CP. y 
absolverle libremente: recogiendo en el disenso la llamada de atención. que 
abE un paréntesis en cuanto a las responsabllldades civiles a declarar, 
en tanto no se resuelvan las actuaciones que se Instruyan por la Capi- 
tanfa General de la V Regibn Mllitar y en la que habrá de preclsarae 
a quien y en que cuantfa corresponde resarcir a los perjudicados.-Fis- 
4 Togado: Absoluck’m. porque si bien bste fut autor material de loa 
delitos de homicidio, leslones y daños, apreciados en el escrito de acu- 
eacl6n. concurrfa en su favor la circunstancia eximente 8.“, 12 CP.. y en 
cuanto al dellto de conducción de vehfculo de motor sin estar legalmente 
habllitado, no cabe considerarle cometido por el Inculpado, ya que tal 
precepto ha de estimarse en relación con el 281 del Cbdigo de Circula 
ci6n que permite el aprendlzaje de conductores en las condiciones que dl- 
cho precepto determlna y es lo cierto que el procesado, si bien conducía 
eln estar habilitado. lo hacia recibiendo instrucción. siquiera lo fuera ea 
vehículo no adecuado para ello, lo que no cabe Imputarle por obrar en 
virtud de obediencia debida; discrepando en cuanto a la responsabllldad 
civil del criterio que mantiene en su escrito de acusación el FIscal .Jur& 
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dico hlilitar y en el disenso la Autoridad Judicial con su Auditor, Ya que 
nI cabe en la sentencia, tras absolver al procesado, declarar la respon- 
sabilidad civil del Estado. ni tampoco considerar ahlerto un paréntesis en 
lo que a dicha responsabilidad civil se refiere. en tanto en cuanto FC de- 
fjnan en la V Región MIlItar las poslbles responsabilidades por haberse 
ordenado la instrucción del procesado en vehlculo no adecuado y fuera 
del territorio de aqu&la: lo primero porque aquella declaración de res- 
ponsabllidad exige como presupuesto necesario. según reiterado criterio 
de la jurisprudencia del T. S.. la condena del culpable, pues en otro caeo 
~610 cabe reservar a los perjudicados las acciones que puedan correspon- 

derles: lo segundo porque no serfa justo dejar pendiente el resarclento 
del daño a las vfctlmas hasta la resolución de un nuevo procedimiento 
judicial, ya que si en este llegaran a declarase responsabilidades clvlles 
para personas o entidades determinadas, los que hubieran soportado las 
consecuencias de las acciones civiles ejercitadas por las victimas o sus 
causahabientes, podrfan repetir contra ellas hasta resarclrse. Por todo ello 
estimó que la Sala pudiera dictar sentencia en la que, recogiendo los he- 
chos probados de la dlsentlda y callflcándolos como constltutlvos de los 
delitos de homlcidlo. de lesiones y daños, previstos y sancionados 
en los arts. 407. 3.O. 420 4.O y 563 CP. y de una falta de daños, prevista 
y penada en el 582 CP.. absuelva al procesado por concurrir en su favor 
la circunstancia exlmente 12 del art. 8.O CP., reservando a los herederas 
del soldado fallecido Jesús 0. A.. así como a los tamblen soldados Va- 
ìero M. J.. Jose P. Q. y Antonlo G. M.. las acciones clvlles que puedan 
corresponderles contra quien proceda para ser resarcfdos de los perjufcíos 
consigulentes y que se ordene a la Autoridad Judicial de la V Regíón 
Militar. con deducción de los oportunos testimonlos de esta causa, se lns- 
rruyen diligencias para depurar las responsabilidades que pudieran derlvalc 
se de las circunstancias de que el procesado estuviera siendo lnstrufdo 
pn un cochegrúa sln doble mando nl freno, llevando soldados en la caja 
del vehlculo y clrculando fuera del tcrrftorfo de la RegMn.-Defensa: Ab- 
solución.-CWM.: Absuelve por las siguientes conslderaclones: lo declara- 
lJ6n de hechos probados que se formula en Za sentencia del CG. no se 
ujuta exactamente al contenido de Za investigadón sumurZaZ y en cuanto 
en ella se omiten fundamentales extremos que se estiman necesarfos para 
su acertada califica&% jurfdica. Za SaZa Zos adfcfonu y rectfffca en fo8 
t@mhm V@ qUeedan rednctOdos m los dos primeros REWLT: de esta sen- 
k%%. (CoNsr~.~ I), habiendose lncurrldo. además. en evidente error al 
calificar Zos hechos de autos como constftutfvos del delito de fmpruden- 
í-b mntvmia que define y sancíonu el 56.5. parrafo primero CP., que d43 
cbm wwnsable al procesado, ya que dicho delito requiere para su exis- 
tencia. ne!Jfin CrUetiO doctrinal y reiterada jwisprudenda. un obrar des- 
ZJroofeta de Zo mbs elemental falta de ciudado o diligcntia. detenninnn- 
te de un ~OZ 0 p~fuicio. en reZucf678 de caum a efecto. y, es. Zo derta. 
wnín se ddtce tfd cuntenfdo de lay prueba aportadas en & fnuerttga- 
ef6n wmm+d. Que el procesada ohtb en h owafán de autos C~TI ea pru- 
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dencfa y cuidado que k eran exigibles. como lo demuestra el que mur- 
chaba por su mano con el vehfculo que conducía y a modera& velocfdad 
por carretera recta y de perfectas condiciones de visibilidad, sin que el 
hecho de su falta cle pericia al ejecutar la maniobra de ceñirse a su de- 
recho, realizada por indfcacibn del Sargento instructor que le acompa- 
>taba, pueda determinar por sf solo la responsabflidad penal del encausado, 
por den’var aquella falta de pericia de h condición misma en que actuaba. 
esto es, como alumno o aprendiz para lograr h adecuada capacidad pro- 
1f%ional. cuya falta de capacidad se suplía -aunque de moda incompleto 
1~1 no asignársele vehfculo adecuado para tales enseñunzas- con la asis- 
tencia del citado instructor, bajo cuyas directrices practicaba, cumplimen- 
tando puntualmente la orden que se le di6. (CONSID.~ II). En cuanto a la 

defectuosa maniobra realizada por el procesado con el vehículo que con- 
ducfa. fu.4 causa determinante de la muerte del soldado Jesús 0. A., de las 
lesiones sufridas por los tambidn soldados Valero M. J., JOSE P. Q. y -4% 
!onio G. M. y de los desperfectos ocasionados al citado vehículo, los hechos 
dcscrftos en el RESIJLT.~ 1 son constitutivos de los delitos de homicidio. 
lesiones y daños. y de unu falta contra fus personas, previstos y san. 
cion~dos. respectivamente, en los arts. 407, 420, 3.O, 4.O. 563 y 592 Cp.. 
(CONSIDERANDO III). De los delltos y faltas que se dejan calificados es autor 
material, a tew del a?-t. I4., 1.O CP., el procesado Pedro R. C. (CONSIDE- 

HANDO IV). Concurre y es de apfecfar en favor del procesado la cfrcuns- 
tancfu eximente 12 del art. 8.’ CP.. ya que en la ocasión de autos obraba 
aqr& en acatamiento de órdenes de SUS superiores dictndas en uso de sus 
ntribuciones y en función propia del servfcio. cuyas órdenee no le era 
dable dibcutir en virtud del deber de obediencia inherente a su condici6n 
de soldudo (CONSID.~ V). Es improcedente cleclamr responsable al procc- 
sa&, coma se hizo en la sentencia disentida, del delito de uso ikgat & 
whfculo de motor previsto en el art. 3 .O de lo Ley de 9 de mayo 1950, 
?Or el hecho de que sin estar habilitado legalmente condujera el ca- 
oclon . . . . pues aparte de que el art. 281 del vigente Código de Circulación , 

í/Q 23 septiembre 1934 permite conducir automóviles a los educandos o 
aspiruntes a la obtencibn del correspondiente carnet, rfemper que lo ha- 
qan en vehfculos adecuados (COPI doble pedal de freno y embrague y 
doble mundo) bajo la responsabilidad de 100 duefios de aqu&lo8 y de lo8 
encargados de la enseñanza. Lu sola consideraci6n de qw el procesado 
condujera el aludido camidn en &gim.en de aprendizaje y con conocfmien- 
t. & 8~ Superhre8 que aSí Se lo ordenaron, eXCtUye por Sf 8010 en aqU#% 

toda conducta punible; y en cuanto a que dicho vehfculo fuera fnade- 
rl,ado para realizar en 61 prácticas & conducción @or no reunir lus condf- 
eones exfgidus en el Cddigo de Circukcfón ante8 dicha.8, el que vfafamn 
~..ersol&aS en fu caja y el que circulara por ter?itOrio de distinta Regifbn 
Militar, las responsabilidades que por ello pudieran derivarse serfan exf- 
o:bZes a k18 Jefes de instruccfón 0 superiores por h8 br&?nes da&8 y b 

j0rm~ de ven’ficar la enseñanra, pero no al procesado, mero ejecutor que 
dcbfa obedecerlas por obligado deber de subordinac& y dfrciplina. (colc- 



SIDERANCO VI). En cuanto la eximente apreciada en el CONSIDP V impone 
la libre absolución del procesa&, a tenor de lo dispuesto en el art. 19 CP.. no 
procede hacer declaración de responsabilidades civiLes, sin que eUo obste 
n los que puedan ser declaradas en el procedimiento que ha de ordenur- 
se instruir a la Autoridad Judicial & la V Región Militar, al deducfree 
de lo actuado y en relación con los hechos dc autos, presuntas srspon- 
sabflidudes delictivas no enjuiciadas en la presente causa y sin perjuicio 
de que sf ast na fuera puedan los herederos del soldado jallecfdo Je- 
.sús 0. A. y el tambika soldado Valero hf. J., parcfolmente fncapacftado 
a consecuencias de las Lesiones sujnkfus, accionar por daiíos causados por 
servidores de.? Estado en juncfbn del servicio o bfen obteniendo reinte- 
cros y demds derechos por daños causados en munfobras o escuelas prdc- 
ticas. extremos estos que se notificar& a Los interesados para debfdo co- 

nocimiento (CONSID.~ VII).-OTROsí: COmO de lo actuad0 resulta patente 
cye en cl . . . Grupo de Automóviles la instrucción pr5ctica de aprendlzaje 
c!e conducción de vehlculos de motor se presta con deflclencla. medios 
rcducidlsimos y negligencias en su ejecución. de las que pudieran derl- 
varse responsabilidades en relación con los hechos de autos, ya que se 
acredIta que el carburante empleado para ensefianza no llega a un litro 
diario por alumno, se utilizan para escuela vehículos aptos ~610 para 
el arrastre, se instalan en el mismo y en la caja de herramlentas varios 
soldados, se vulneran las órdenes del jefe de lnstrucclõn respecto a la 
colocación de alumnos, quebrantándose no ~610 las normas de una ele 
mental prudencia, slno los preceptos del Códlgo de Clrculaclón que lm- 
piden utilizar vehlculos de aquella clase para escuela, y en el presente 
caso, a mfis, se pnctlcó en territorio de la VI Regl6n Milltar, lo que ha 
motlvado la dlvislón del sumarlo, obligando ahora a una tnwstlgaclón 
en Reglón dlstlnta a aquella en que ocurrieron loa hechos, y con notorla 
impropledad se proveyó de permlso mllltar de conducción al encausado 
estando sub judfce la lnvestlgaclbn de su conducta: todo ello hace nece- 
rarlo una investlgacibn en la V Región Mllltar, lugar donde radica la 
Unidad citada y los cuadros de mando, admlnlstraclón y enseñanza, la 
que ordenar4 instruir la Autorldad Judicial de la mlsma, puntualizándose 
todos los extremos a loa que se refiere este Owtosf y teniendo presente 
io que ee establece en el Co~sm.O VII de la presente sentencia respecto a 
mlbles responsabilldades civiles, a fln de que en todo momento esth 
!~a damnlflcados enterados de la posibilidad de su derecho. A 10s efe* 
tos de la lnvestigaclbn acordada, dispondrá la Autoridad Judlclal de la 
VI Regi6n MIlitar que en ttimlte de ejecución de esta sentencia se de 
d=a t.eatlmonlo de 1% misma y de los particulares neceaarlos en rela- 
cf6n Mn 10s extremos que se dejan conalgnados, para su remisiõn a le 
de la V Regibn Militar a fin de que lnlcle el oportuno procedhnlento. 



Il. Comctiror dlsciplinrrios. Sospcnd6o del ejercicio de la aboga& Abo. 
gados. Dlllgeacirr previas. Recsmo de rcposiclón. Art. 177 CJM. 
httcolo 785, 6.O CJM. 

Auto 17 moyo 1961 (V Reglón Mllltar) .-Durante la celebración del C. 
de G. reunido en Zaragoza, 5 abril 1960, para juzgar la Causa núm. . . . se- 
qulda contra el cabo Florentino C. L. y varios paisanos, se promovló un in- 
cidente del que fu6 autor, en primer término, el Letrado que asumía la 
defensa de uno de los procesados, don Jose A. A. M., el cual durante su in 
forme manifest6, en el curso de las razones expuestas en favor de C~LI pa- 
trocinado, que ia acusación que el M. F. formulaba a su defendido, por 
carente de otra base, era únlcamente deblda a poder justtficar el tiempo 
que SU defendldo habla permanecido en prisión preventiva, expresión 
&ta que motivó la intervención de la Presidencia para llamarle la aten- 

ción presentando entonces el Letrado su excusas, que se hicieron constar en 
acta; en segundo lugar, y despues del anterior IncIdente, otro de los Letra- 
dos Defensores, don Vicente A. G., en el instante proces:tl en que fueron 
requeridos los defensores, después de las palabras ampllatorlas pronuncta- 
das por el Fiscal, que recogió en las mismas las manifestaciones hechas por 
rl Letrado, señor A.. en el sentido de que el M. F. no intervlene c>n la si- 
tuacibn procesal de los encartados durante la tramitación de la Causa y que. 
por tanto, quedaban fuera de lugar las imputaciones hechas, tomando cn 
nombre y representación de los Defensores Letrados y como mlembro dc la 
Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Zaragoza, hizo uso de la pa- 
labra protestando de las consideraciones que acababa de hacer el F!.:ral 
-que fueron slempre dlrigidas directamente al Letrado aefior A.-, inclu- 
yendo asf la defensa de un compaflero y pldíendo que se hlclera constar en 
acta SU protesta por lo que erróneamente juzgaba como amonestación, ai 
bien con posterlorldad y en virtud de las explicaciones oportunas, renuncid 
P que se consignaran en acta o (REXILT. 1). Con posterioridad a la fecha de 

los hechos antes reseñada, el Minlsterlo Fiscal. promovló escrito en vlrtud 
de la facultad concedida en el art. 785, 6.O CJM.. formulando reparos a le 
redacción del acta, circunstancia que motivó un procedimiento prevlo en 
averiguación del alcance, forma y circunstancfa de loa hechos ante8 men- 
clonados (RESULT.~ II). Conclusa la lnatrucci6n antes dicha, el Capitán Gene- 
ral, de conformidad con su Auditor. acordó imponer a loe Letrados seno- 
pea A M. y A. G. el correctivo dlsclplinario de un mes de suspensión del 
ejer&lo de la Abogacla ante los Trlbunales Militares de la Jurfsdlcclón 
de la V Reglón Mllitar (RESULTP III). NotIficada a 10s Interesados la reso- 
Iuci6n acordada, con advertencia del derecho que les aeiatfs de poder re- 
currir ante el CSJbf. en un plazo de qulnce dfas a contar de la fecha en 
que fu6 hecha la notlficaclón, el Letrado don V. A. G.. en escrita reglstra- 
do en su presentación en fecha 13 de mat7.o y el tamblén Letrado don Joeé 
Angel A. M. en eacríto registrado con fecha 14 rnarZ0, promueven ante el 
Capitán General de la V Reglón. y pata SU curso a este CSJ?d. recurso con- 



LUWIIACIOII T JUR~PBUDUrClA 

tra la resolución que acordó la corrección disciplinarla a los mismos im- 
puesta, solicitando la revocación de la misma previas las alegaciones que 
en los citados escritos se contiene (RFHJLT P IV). Elevadas a este CS. laa 

dlllgencias previas referidas, en unión de los mencionados recursos, ae pl% 
cedió por la Relatoría de Ejercito a la formallzaclón del correspondiente 
rollo, que pad a la Fiscalía Togada para Informe, “evacuando el precepti- 
vo escrito en el cual, tras las pertinentes alegaclones. estima procedente que 
se declare nulo, sin valor y efecto el procedimiento previo instruído y con- 
secuentemente la resolución recalda por entender la existencia en el mismo 
de defectos procesales de forma, y la unlón de las actuaciones derivadas 
de los lncldentes a que se contrafa la referida instrucción, a la causa de 
BU razón que se encuentra por disentlmlento en trámite de ser vista por 
este Alto TrIbunaI, en cuyo momento podrían adoptarse las decisiones que 
SC entendleran de justicia” (RESIJLT.~ V).-CSJM.: Acuerda lo que luego 6f 

dlra. porque la Sala d.e Justicia, al eraminat el recurso formulado por los 
Letrados corregidos disciplinariamente, interpuesto al amparo del 177 CJM. 
y n.o obstante apreciar el defecto de fonnu en que incurren los mis- 
mos por haber transcurrido el tiempo hdbil para su presentan’dn, entrar 
en estudio del fondo del asunto y hechos que motivaron la iras- 
truccibn del procedimiento previo que detennind la sanción. declarbn- 
dose cn primer tt?rmino competente para conocer de la apeladbn plantea- 
da y contra el crtterto sustentado por el Fiscal Togado, reconoce la va- 
lidez de las diligencias previas instruidas por carecer do consistencia br 
razones que por el mismo se alegan como causantes de defecto procesal ds 
jorma, porque con indepenedncia del ejercicio que pueda hacer el Presi- 
dente de un Consejo de Guerra de las facultades de dirtgir. que como tal 
le incumbe, la Autoridad judicial tiene atribuctones para si lo entiende pre 
riso. ordenar la ineoacidn de diligencias que le permitan una mayor ilustra- 
ci& y conocimiento de los hechos que juzgue merecedores de atención es- 
pecial (CONSID.~ 1) y resuelta, en virtud de la anterior consideración, la in- 
tegridad del procedimiento prevfo instruído, resta a la Sala de Justicia ana- 
lizar las razones y fundamentos expuestos por loa recurrentes como funda- 

mentos de su apelacidn, sin que en la detenida compulsa de los mismor, 
de aprecie ninguna alegación que permita modificar el criterio sustentada 
por el Capitbn General de la V Regibn como determinante de falta qw 
wrtge disciplinatiamente con arreglo a las facultades que le conceda el 
CJM. (CONSID? II) .-Acuerda: 1P La validez del procedimiento previo nú- 
mero 906 de 1960 instruído en la V Región Militar. y 2.0 No haber lugar 
l la peuclón formulada en sus respectivos escritos por los Letrados don 
Vicente A. G. y don Angel A. M., en la apelación planteada, confirmando 
en todaa sus partea el acuerdo de la Autmkiad Judicial de la V Regíõn Mi- 
)kw en virtud del cual Impuso a los recurrentes el correctivo disclplina- 
río de un mes de suspensión del ejercicio de la Abogacfa ante los Tribu- 
nales MtlRares de la Jurísdlcclón de dicha V Reglbn Militar. 
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12. Tenencia iliclta de armas. Art. 254 CP. Art. 256 CP. Imprudencia te= 

merarla, Art. 565, pdrralo primero CP. Lesiones graves por irn- 
pradencia temeraria. Art. 420, 4.“/565 CP. Imprudencia simple. Arc 

ticalo 586, 3.O CP. Peligrosidad ~oclal. 

SenL 24 mayo 1961 (Departamento Marítimo El Ferrol del Caudillo). 
-4 fa una y media madrugada 24 septiembre 1950, con ocasibn de encon- 
trarse en el Puerto de San Juan de Terranova el buque bacaladero **San- 
ta Celia”. estando el procesado, Primer Maquinista del mismo, don Anto 
nio P. A., en su camarote. solo y con la puerta cerrada, limpiando una 
pistola que UIIOS días antes habla adquirido en dicho puerto extranjero, 

v de la que, por tanto, carecfa de momento de la correspondiente autori- 
zación para su uso, si bfen pensaba legalizar su posesión al llegar a Fspa. 
fta, al manipular dicha arma sin comprobar si tenla balas en la recamara, 
se produjo un disparo que alcanz6 al tripulante Basilio 3. R. que acabs- 
ba de entrar en dicho camarote sin pedir permiso, produciendole lesiones 
que tardaron en curar treinta y ocho días.-CG. Ordinario: 3.000 pese- 
tas de multa como autor de un delito de tenencia IlIcita de armas (254/256 
CP.) absolviendole del delito de Imprudencia temeraria, por estimar que, 
dadas las circunstancias en que ocurrieron los hechos, ~610 cabrfa nprc- 
ciar una falta de imprudencia simple de las previstas en el art. 536 del 
aludido Código Penal y sobre cuya posible existencia llama la atención- 
Autoridud Judicial: Disintió por entender que, además, de la tenencia ilí- 
cita de armas hay otro delito de fmprudencfa que, de mediar mallcla. cons- 
tituirla el de lesiones (565/420, 4P CP.). por el que procede imponer 3.000 
pesetas de multa o un mes de arresto sustitutorlo en caso de impago, 
debiendo Indemnizar al perjudicado en la cuantía que se fije en dlligen- 
cias de ejecucI6n-Fiscal Togado: Coincide con la tesb mantenida en el 
disentimiento: 3.ooO ptas. de multa por un delito de tenencfa Ilfcita de 
armas (XX/256 CP.) o un mes de arresto sustitutorio en caso de impago, 
v dos penas de multa de 1.000 ptas. cada una como autor de un delito de 
Imprudencia temeraria que, de mediar malicia. integrarfa el dellto de le- 
siones graves (565/420, 4.O CP.).-Defensa: Absolucl6n en el delito de le- 
siones por imprudencia.-CSJM.: Confirmándola. porque La cueslfbn que 
*e pbntea en tu presente Ca:awa y et matfvo que di6 origen al dfsenti- 
mknto p&nteado, se concreta a una posib& existencia del detito de fm- 
pnc&mia temeraria origir~~40 de lesiones, y asi, mientras el CG. abrol- 
016 al procesa& por IO 9~ a dicho ffgura delictiva re refiere al ertfmur 
que m1 ,yndtlcta era integrante de una posible falto de imprudencia &n- 
Pr,, (lp lo ,-,uc ffdna Jo atencfón a la Autoridad Judicial, el Auditor y Ca- 
pitán General, por et contrario. ai bien muestran BIL confonnfdod con Io 
sentencio dicta& por dicho Tribunal sentenciador en cuanto a ha dec&. 

rae,$,, & hechos probados. de¿fto de tenencfu f&fto & armas que te opre- 
fin y pm impuesta. disiente por entender 9W, ademdr, 8e te&26 por el 
procesa& UR delito cfe imprrldencio temerarfa CWfginarfo de fedones fnv- 
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visto en el art. 565/420, 4.O CP. que en los delitos dc imprudencia en ge- 
neral, para su debida apreciacidn, debe tenerse muy en cuenta las cir- 
cunstancias de toda índole que concurren fn el coso. y concrftamcntc en 
el presente. la hora en que ocum’eron los hechos. una y media & la ma- 
drugada: lugar en que se desarrollaron tstos, el camarote que tenía asig- 
XI& el procesado como Jefe de Máquinas del buque bacaladero en que 
prestaba sus servicios; .?u oca&% en que el suceso sobwvko. cual era 
la de encontrarse cerrado dicho camarote, y cuando, confindo cn su ais- 
lamiento, manejaba una pistola que rectentemente había adquirido FTL et 
extranjero intentando nprender su vnnejo, se ongind el accidrnte al en- 
trar la víctima. es decir, uno de los triprtlantcs del barco, dr improviso 
y sin pedir autorizaci6n en el camarote del inculpado: circwstancias to- 
das que valoradus en su conjunto, abonan In tesis c.rculpatoria C?L cltanto 
a la ezistencia del delito que se sicnfc en el fallo. criterio que comparte 
la Sala, que tambit% coincide. por otra partr. con la aprefl’acicín del CC. al 
estimar que la conducta o!el encartada no aparece del todo exenta de res- 
ponsabilidad, por lo que considera tal conducta originaria dc UM falta 
de simple imp?ud.encia, prevista en el art. 586, 3.O CP. (CONSID.~ 1). En la 

misma linea de coincidencia expresada en el CC., los hechos realizados 
por el procesado y que se recogen en el 1: Resultando de esta sentencia, 
son integrantes de un delito de tenenn’a ilícita de armas definido y sa% 
aonado en el art. 254/256 CP., toda vez que si bien el procesado no podía 
legalizar la situacibn del arma adquirida hasta su regreso a Espafiu, hizo 
USO y maniobr6 con la misma sin contar con la guía y licencia correspon- 
diente, no pudiendo dejar de tenerse en cuenta a efectos la penalidad de 
un lado, los antecedentes favorables del mismo y de otro deducirse que las 
circunstancias & los hechos no acusan peligrosidad social algunn (CON- 

~IDERANOC II). Toda persona responsable criminalmente de un delito o falta 
lo es tambitk dvflmente, por lo que en Ia presente Causa la aludida res- 
ponsabilidad civil, y por lo que se refiere a lu imprudencia simple apre- 
dada. deberd fijarse en la cantidud a que asciendan los gastos y perjuicios 
causados, la cual se setitard en trámite de ejecución de sentwcia: siendo 
preceptivo el abono & la prisión preventiva caso & que la hubiera su- 
frido a resultas de esta Causa (CONSID: VI). Condena por la tenencia illclta 
de armas a la pena de 3.000 ptas. o un mes de arresto sustltutorio en caso 
de impago, y absuelve del delito de imprudencia temeraria originario de 
lesiones que se le imputaba. Como autor de la falta de imprudencia sim- 

Ne a don Antonio R. A. la multa de 150 ptas., y, caso de impago quince 
dias de arresto sustitutorio, y reprensión privada, exlgi&doseie en con- 
cepto de responsabilidad clvfl, la cantldad a que ascienden 10s ~&OS y 
PWfUlclos causados. 

‘es 



13. Desobediencia grave. Art. 315 CJM. Incomparecencia. Art. 58!l CJM. 
Desahucio. Diligencias previas. Art. 517 CJM. Procedimiento se. 
parado. Art. 521 CJM. Negativa a desalojar una vivienda del Pa- 
trooato. 

Auro 24 muyo 1961 (Departamento Marítimo El Ferrol del c~~~~II~). 
Con fecha 22 noviembre 1960 el Vicealmirante Presidente del Patronato 
de Ca!%% de la Armada puso en conocimiento de la Autoridad Judicial deI 
Departamento Marftimo de El Ferrol, que vencidos los plazos que se Ie 
habían señalado, doña Julia D. S., viuda del operarlo de la Maestranza 
Juan C. S., se negaba a desalojar la vivienda, propiedad del patronato, <lu;. 
habitaba, acordando dicha Autorldad Judicial, de acuerdo con lo informado 
por el Auditor del Departamento, que se instrugcran diligencias previas 
para proceder en su caso al lanzamiento de In inquilina (RESUI.T.O 1). Por 
Providencia de 23 enero 1961. el Juez Instructor de las diligencias pre- 
vias dispuso fuera citada doña Julia D. S. para que compareciera en el 
Juzgado, a fin de ser notificada de una resolución judicial, cursrin(iosc 

ias oportunas papeletas de citación. una de las cuales fu6 firmada por dos 
testigos por haberse negado a hacerlo la interesada s, la segunda, fu6 
firmada por ésta, sin que conste efectuara la comparecencia cn la fecha 
ordenada por haberse suspendido la tramitación de las actuarionrs en 
tanto se resolviera por el IMInisterio consulta formulada sobre intrrpre 
taclOn del Reglamento del Patronato de Casas de la Armada (&!wLT.~ JI). 

Esta consulta fu6 resuelta por el Ministro de Marina, de acuerdo con lo 
informado por el Asesor General del &Iinisterio. en el sentido de que si 
el ocupante de la vivienda no esta ligado por dependencia milítar a In 
Autoridad Jurisdiccional. la intervención de &a tiende por su autoridad 
moral y prestigio a evitar el juicio de desahucio, pero que sl fracasa en au 
intervención, no queda otro recurso que acudir a la Jurisdicción ordína- 
ria instando el lanzamiento, solicitando previamente la intervención del 
Abogado del Estado de la Dirección General de lo Contencioso (RBUL- 

TANDO 111) .-Auditor: Ante la incomparecencia de dofia Julia D. S., no 
obstante haber sido citada legalmente, propuso que por 13 primera incom- 
parecencia el Juez Instructor debfa recabar de la Autoridad Judicial 1s 
Imposición de una multa prevenida en el art. 589 CJM., Y que. por la se- 
wnda incomparecencia, que implicaba una actitud de rebeldfa corrobo- 
rada por haber estampado al lado de su firma la palabra “gamas” (sic), 
procedfa que fuera conducida a presencia del Instructor por los agentes 
de la Autoridad, elevándose a Causa las Diligencias fievías y proces&ndose 
a dofia Julia D. S. por el delito de desobediencfa grave del art. 315 CJM.. 
conforme a lo prevenido en el art. 599 del mismo cuerpo legal. v de per- 
severar en Su actitud negativa sobre el desalojo de la vivienda, deberia 

deducirse testimonio del requerimiento para remitirlo al Ministro de Ma- 
rina con el fin de interesar la intervención del Abogado del Estado qw 
preanhra an& los Tribunales de la Jurlsdiccibn ordinaria la oportuna 
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demanda de desahucio.-Autoridad Judicial: Disintió del parecer expue- 
to por el Auditor del Departamento, por entender que habiendose resuelto 
por el Ministerlo que su Intervención para conseguir que los inquilinos 
no militares desalojen las viviendas del Patronato era simplemente el 
ejercicio de unos buenos oficios y que. en último término, hab& que 
acudir a la Jurlsdicclón ordinaria para obtener el desahucio, las Dillgen- 
cias Previas debían ser archivadas sin más trámite y, en cuanto a la su- 
puesta desobediencia de doAa Julia D. S., disintió tambl6n del parecer del 
Auditor por estimar que el art. 589 CJM. se refiere a los testigos en causa 
criminal y no a los Procedimientos Previos y. tambien. porque la cita- 
ción tenla por objeto hacerle una notificación y no recibirle declaración 
como testigo.-Fiscal Togado: Con arreglo a lo prevenido en el art. 517 
CJM., el único objeto de las Diligencias Previas consiste en depurar la na- 
tlwaleza de los hechos que pudiendo ser originarios de responsabilidad, 
no aparezcan desde los primeros momentos como constltutivos de delito 
o falta grave y, por lo tanto, hubo confusión al ordenarse por la Autoridad 
Judicial, de acuerdo con el dictamen del Auditor. la instrucción de Dili- 
gencias Previas con el fin de notificar a la interesada que debla desalojar 
la vivienda, cuestión ajena a la vla judicial militar y más bien propia de 
un expediente de naturaleza administrativa y como, según la interpreta- 
ci6n dada por el Ministerio, la intervcnclón de la Autoridad Judicial en 
esta materia no tiene otra razbn que la posibilidad de obtener, por la in- 
terposiclón de su prestigio, la conformidad del inquilino a desalojar la 
vivienda. que en caso necesario es obligado recabar de los Tribunales or- 
dinarios, la comparecencia de la interesada era irrelevante y su negativa 
3 abandonar la vivienda carecfa de trascendencia en cuanto el resultado 
del Procedimiento Previo, ya que este habla de terminarse forzosamente 
en cuanto a su objeto primitivo sin declaración de responsabilidad y sin 

perjuicio de las resoluciones que pudiera adoptar el Patronato para con- 
seguir el desahucio. Por lo que se refiere a la supuesta desobediencia de 
dofia Julia D. S. es de parecer que no puede dar lugar a que se eleven a 
causa criminal las Diligencias Prevlas. pues estas tienen un objeto ?e- 
terminado al que han de contrserse y, como determina el art. 521 CJM.. 
las responsabilidadea penales en que incurran los testigos setin exigi- 
bles como delito incidental en Causa separada, siendo, por lo tanto esta 
cuestión que ha de resolverse con independencia del Procedimiento previo 
que motfv8 el disenso; a este respecto sefiala la omfsfón de determfnados 
reqUiSItos legales en las papeletas de Citación cursadas a dofla Julia D. S. 
En razón a todo cuanto queda consignado, termina su informe proponien- 
do ae resuelva el disenso planteado, declarando la termlnaciõn sin res. 
ponsabllkiad y archivo del Procedimiento Previo que lo motiva, sln per- 
juicio de que dlcha Autoridad Judicial. oyendo al Auditor, acuerde el 
oportuno Procedimiento Independiente aceres de la Incomparecencia de 
dofia Jm D. S., si estUna que ha lugar a tllo.-CSJM.: De conj~nnidad 
Con los fun~mfWOs que sirven de base al hfane del Ezm. SY. Fiscal 
Togado de esde CSJM.. que la Sala hace m en todaa m thtms. es 
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procedente acordar IU terminación sin declaradón de responsabilidad del 
Precedimiento Previo núm. 69 del afro 1961 de la Jurisdicciólr del Depar- 
tamento Marltimo de El Ferrol del Caudillo, instruído con motivo de nr- 
parse do?ia Julia D. S. a desalojar la vivienda propiedad del Patronato 
de Casas de la Armada, que ocupa como viuda del operan.0 de la Macs- 
tranza, Juan C. S. (CONSID: ÚNICO). La Sala acuerda resolver el presente 
dlsentlmlento en el sentido de que procede la termlnaclón sin declaraciún 
de responsabllldad del Procedlmlento Previo núm. 69 de 1961. de aquella 
Jurlsdlcclón. 

14. Qecnrso de revlsi6n. Art. 959 CJM. Art. 954, 5.O CJM. Duplicidad de 
sentencias por los mismos hechos. Rebelión mllitar. Art. 240 CJM 
1890. 

Sent. 25 nayo 1961 CV Reglón MilltarI.-Reunldo un CG. Ordinario en 
Zaragoza el 12 julio 1953, dictó sentencia en Causa sumarfslma númc- 
ro 1/1938 por la que condenó a Francisco R. M. en concepto de autor 
de un dellto de auxlllo a la rebellón (art. 240, párrafo 1.0 CJM. 1330, enton- 
ces vlgente), con la agravante de perversldad social (art. 173 CJM. I890). 
a veinte afios reclusíón temporal y accesorias legales correspondicntcs. 
declarando probados: “Que el procesado Francisco R. M. se encontraba en 
Madrid destlnado en el Ministerio de Marina al advenlr el Movimiento, 
pertenecfendo desde junio de aquel año a la Unión Naval Repuhllcana An- 
tifascista, cuya organlzaclón se apoder del Ministerio; debido a las preslc- 
nes de esta al poco tiempo se allstó voluntarlo en las Mlllcias dc Izqulerdn 
Republicana, estando de Instructor bastante tlempo sin salir de la Capital. 
hasta que luego, con el grado de Capitán, marchó al frente de Guadarrama, 
donde estuvo con su Unidad en prlmera lfnea, pero sln entrar en combate: 
al poco tiempo fue destinado al frente de Illescas, donde fu6 herldo y Waldo 
a Madrid, en donde estuvo varlos meses hasta que Fu& aún no dado de alta, 
evacuado a Valencia; allf se curó completamente y entonces marchó a 
Cartagena con el grado de Tenlente del Ejércíto y luego ascendtdo a Ca- 
pitán, slendo al princlplo destinado a Valencia a la guardia del Minlsterlo 
y más tarde al frente de Teruel, pasándose a las fuerzas Nacionales por 
las Pedrizas: se le ha acusado de que junto con el cabo P. fu6 el de- 
lator del Tenlente Coronel Labra, pero el procesado lo ha negado y dice 
que fu6 ~610 P. el que hlzo la delaclbn: los antecedentes del pueblo de su 
naturaleza son buenos, bnicamente se le considera en estos que despues 
del Movimlento fu6 un servfdor de la causa marxista”, sentencia que me- 
reclb la aprobación del Auditor de la V Reglbn Militar el 15 julio 193R, 
slendo Indultado totalmente el 23 febrero 1949, por apllcaclón de los be- 
neflcios concedldos por D. 9 octubre 1945 (RFSJLT.~ Il. Un CG. Oficiales 
Generales reunldo en Madrid el 15 de diciembre 1944, dlct6 sentencia en 
Causa núm. 11.939. seguida contra varios procesados, por la que se con- 
denó a Francisco R. M. como autor de un delito de rebelión comprendido 



en el art. 12~3, 2P CP. Marina de Guerra entonces vigente, a reclusión per- 
petua con las accesorias legales correspondientes, sirviendo de base para 
tal fallo condenatorio la siguiente declaración de hechos probados: *Que 
iniciado el 17 julio 1936 el glorioso Movlmicnto Nacional, empezó, segul- 
damente la oposición armada al mismo, patrocinada por el llamado Go 
bierno rojo y las organlzaclones revolucionarlas de toda fndole que se 
hallaban a su servicio y entre las cuales cabe destacar en las presentes 
actuaciones la titulada Unión hlllitx Republicana Antlfasclsta. de la que 
formaba parte personal con destlno en el Ministerio de Marina; que con 

anterioridad a la expresada fecha había encaminado sus actlvldades a 
preparar la referida oposición y tratado de asegurar su triunfo, consi- 
guiendo, como así ocurrió, que sus elementos dirigentes se apoderasen del 
mando del indicado Centro e impidiesen que pudiera ser utilizado aquel 
en favor de la Causa Nacional. Que el procesado cabo de Infantería de 
Marina Francisco R M. se encontraba destinado en el Ministerio de Ma- 
rina en julio 1936. siendo conocida con anterioridad a esta 6poca su ideo 
logfa izquierdista que le habla llevado a afiliarse a la Unidad Mllltar Re- 
publlcana Antlfascista e incluso efectuar, en abril de aquel año, propa- 
ganda entre sus compañeros para que entrasen en dicha organización: 
que despu& de prestar servlclo de guardla en el citado centro y de con- 
trol, en sus puertas, asf como de tener alguna intervención en la dcten- 
ción del Tenlente Coronel de su Cuerpo, don Jos M. L., marchó voluntarla- 
mente al frente en agosto de aquel afío, encuadrándose en las Milicias de 
Izquierda Republicana y volviendo más tarde a prestar servicio en el Mi- 
nisterio, tanto en Madrid como en Valencia, habiendo actuado luego en 
los frentes de combate como Teniente y Capitán provlsional hahilltado. 
hasta que hallándose en el frente de Teruel, a flnes de diciembre de 1937. 
pasó a las fllas Nacionales”: cuya sentencia, previo dictamen del Auditor, 
mereció la aprobación del Almirante Jefe de la Jurlsdlcclón Central con 
fecha 26 diciembre 1944, siendo conmutada por S. E. el Jefe del Estado 
IR pena impuesta por la de veinte aflos y un dfa de reclusión y finalmen 
te indultado totalmente de esta últlma con fecha 26 diciembre 1945 por 
aplicación de los beneficios concedidos por Decreto de 9 octubre del mls- 
mo afro (%XIJLT.~ II). Como consecuencia del escrito dirigido por la Coml- 
ei6n de Rehabllltaclõn y Penas Accesorias del Mlnlsterlo de Justicia con 
fecha 9 noviembre 1960 a la Autorldad Judicial de la V Reglón Militar. 
dando cuenta de haber constancia en el Registro Central de Penados y Re- 
beldes de la Dirección General de Prisiones, de dos condenas Impuestas 
por rehell6n al penado Francisco R. M., deducidas por las Causas núme- 
ros 1/1938 y núm. 11/1939, instruidas respectivamente por la V Reglón 
Militar y la Jurlsdlcclón Central de Marina, cuya dupllcldad fu6 puesta 
de mgnlflesto con motlvo de haberse solicitado la cancelación de la nota 
Correspondiente a la primera condena, el Capian General de la V Regi6n 
Mllltar, previo dictamen de su Auditor, acor66 elevar los antecedentes tra- 
nihados con la comunicación de referencia, a este CSJM.. a los efectos 
pmvenldoa en el l r+ 959 CJM., por si hublem,hrgar a recurro de revklón. 



como comprendido en el inciso 5 .’ del art. 954 del propio CUdfgo (RESU~ 
TANW III). Recibidas las actuaciones en este CSJM., ae formó el rollo Ce 
Ireapondfente, dándose cuenta a la Sala de Justicia, la cual, por providen- 
cfa de 11 enero 1961 y de conformidad con el dictamen emitido por el 
Excmo. Sr. F~.sGI~ Militar. acordó admitir a trátite el presente recurso de 
ievisi6n. al amparo de lo Preceptuado en el art. 954, 5.0 CJhl., interesando 
la remlslón a este Alto Tribunal de las Causas núm. 1/1gB de la v Hegihn 
y núm. 11/1939’ de la Jurisdicción Central de Marina (RUULT.~ IV). F&- 
4 Mif&xr: Tras examinar las dos sentencias dictadas y comprobar se re- 
fkren a 10.3 mismos hechos, asf como que en la Causa nti. ll/1939 de h 

.knkiiccfón Central de Marina se esclareció con mayor profundidad y 
exactitud las actividades del condenado, muestra su conformidad con la 

sentencia dictada en esta Causa, que, a su juicio debe fntegramente pre- 
valecer, asi como la conmutación acordada de la pena de reclusión per- 
petua impuesta por la de veinte años y un dfa de reclusión y el indulto 
de t%a por aplicación del Decreto de 9 octubre 1945, sin que sea nece. 

serlo se aporte prueba o documento alguno complementario.-fnteresa. 
do: En cumplhníento de lo dispuesto por la Sala de Justicia en Providen- 
cia 15 febrero 1961. para que por sí o por medio de Defensor expusiera 
cuanto convenga a su derecho, presentó escrito en el que se hace rela- 

c!6n de sus vicisitudes desde su ingreso en Infantería de Marina, actua. 
c16n en la Guerra y condenas de que fu6 objeto, asl como otras consi- 
deraciones de diversa fndole.--CSJM.: Declara haber lugar al recurr;o 
porque las sentencias a que se refieren los dos primeros Resultandos, es 

evidente que recayeron sobre un mismo hecho, cual es la conducta total del 
recurrente en relación con el Movimiento Nacional y, por ello, es visto quz 

cnncurren cuantas circunstancias se recogen en el supuesto prevenido en 
cl apartado 5.O del art. 954 WY., y dado que se trata de dos fallos firmes 
y dispares 01 haber recafdo distinta resoluci6n, se está en el COSO h ífe- 
clorar procedente el recurso de revbidn interpuesto, que ha de resolveme 
en fa fwma prevenida en el último pbrrafo del 972 CJM. V~WD.~ 1) Y 
al apücarse el precepto últimamente citado, del estudio de las actua- 
ci0m.q contenidas en las Causas sometidos a la revisibn, estima el Cm- 
fejo Reunido que en el presente caso corresponde anular b senkmia 
dicta& en Ia Causa núm. 1/1938 de la 5.” Región Militar y cmfimr 
10 dictada & 15 diciembre 1944 por el CG. que vi6 y falló b Causa nú- 

mero ll/1939 de la Jurisdiccidn Central de Marino, por resultar Wa mfs 
completa y ajwrtada o derecho. (CONSID. 0 II). Anula la sentencia dictada 

en la Causa núm. 1/1938 de la 5. * Región Militar, que quedará nula v 

SIn efecto nf valor legal de ninguna clase. quedando firme Y suhsistentc 
la dictada en Causa núm. ll/1939 de la Jurlsdlcción Central de Marina 
por la que fue condenado Francisco R. M. a la pena de reclusión perpetua 
pr un delito de rebeljón, con todos los efectos y COnsecuenChs relatí- 
,.as a conmuuci6n e indulto subsiguiente a la misma que en su dfa ee 

le apllcaron. 
, 
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15. Conducción sin estar legalmente habilitado. Art. 3.O Ley 9 mayo 1959. 
Articulo II Ley 9 mayo 1959. Ciclomotores con cilindrada no SII* 
perior II 75 centímetros clbicos. Decreto 19 diciembre 1957. Or= 
den 22 abril 1958. Infracción Reglamentos generales del Estado. 
Artículo 443 CJM. 

Sent. 26 mayo 1961 (Reglón A&ea del Estrecho).-Cuando sobre las 
veinte horas del 29 enero 1960 el procesado, Cabo 1.O de Aviación, Car- 
10s C. D., marchaba por la carretera de Aihaurín de la Torre (Málaga). 
conduciendo una motocicleta marca “Guzzi Hispania”. de 65 centímetros 
cúbicos, propiedad de don Pascual G. M., a velocidad reducida y por su 
derecha, entró en collslón, sln que se hayan podido determinar las eau- 
sas, con una motocicleta “MV” que circulaba en dirección contraria 
ronduclda por el palsano Jo& R. R., resultando el procesado con fractu- 
ra de la base del cráneo de pronóstico muy grave, cuya lesibn tardó en 
curar noventa y sels días, con utilidad para el servicio y aptitud para el 
trabajo, y el paisano Jos6 R R. con hematoma en la pierna izquierda que 
no hizo necesaria aslstencla facultativa para su curación. sufriendo daños 
la motocicleta propiedad de este último tasados en 116 ptas. El procesado 
Carlos C. D. carecfa en la fecha de autos del correspondiente permiso para 
conducir vehfculos de motor y habla sldo condenado por sent. 19 dlclem- 
bre 1958 a dos meses y un dfa de arresto mayor y prlvaclón del permiso 
de conducir por espacio de un año, por delito del art. 3.O de la Ley de 
9 de mayo de 195O.-CG. Otdinnrlo: Conducción de vehlculo de motor sin 
estar legalmente habllitado (3P Ley 9 mayo 1950) con la agravante de 
relncidencia (10. 15. CP.), en relación con el art. ll de la menclonada Ley: 
6.099 ptas. multa, sustituible caso de Impago por clnco meses de arresto, 
con prlvaclón dellnltiva del permiso de conducir o del derecho a obtener- 
!e.-Autoridad Judicial: Estimó que el fallo no ae ajustaba a derecho, ya 
que la disposlclón adminlstratlva que exime de licencia para conducir 
vehlcuioa ciclomotores de cilindrada inferior a 75 centlmetros cúbicos, 
contenida en art. 1P D. 19 diciembre 1957, priva al hecho de autos de 
carkter punible por la falta del elemento esencial requerido por el ar- 
tlcuio 3P Ley 9 mayo 1950. cual es la exigencia de habilitación legal para 
conducir, según criterio del T. S. en sen& 2 febrero 1959 y 7 octubre 
1959. con cuyo dictamen coincide la Autoridad Judlclal Akea y hace cons- 
tar, de acuerdo con la sen+ de dicho T. S. 7 febrero 1959, que el artícu- 
!o 3.O Ley 9 mayo 1959, tiene las caracterfstleas jurldicas de precepto en 
blanco, por cuanto no determina las condlciones concretas de licitud, re- 
mitihdose implícitamente a las normas admInistraUvas de cada momen- 
to y caso. que son las llamadas a completar la figura delictiva: y en el 
supuesto de autos, estima que tales normas vienen dadas por el D. 19 
dlclembre 1957 y 0. aclaratoria Preside& del Gobierno 22 abril 1958, 
de la8 cuales se deduce que la licencia de co~ducclón exlglda a los ciclo 
motorea cuya cillndrada no sobrepasa los k centfmetros cúbicos. estCn 
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o no dotados de pedales practicables, no revista la forma de habilitaci6n 
legal definida en art. 3.’ Ley 9 mayo 1950, que ~610 se entendera exigida 
Para vehkulos de motor de superior cilindrada, los cuales requieren el 

correspondiente permiso de conducción por su superior potencia de motor 
v velocidad, la cual se concede tras el oportuno reconocimiento medico 
Y examen de aptitud, supuestos que no concurren en Las licencias que se 
expiden conforme al D. 19 diciembre 1957 art. 5.0, que io son mediant,. 
simple solicitud de 10s interesados sin sujeción a pruebas o exámenes, 
por 10 que las posibles responsabilidades a que alude el art. 10 D. ultima. 
puente citado, que puedan derivarse, a sensu contrario de la tiy 9 mayo 
1950, no afectan a los titulares de licencias de conducción por aplica(*i6n 
del art. 3.0, ya que considera que este delito consiste en conducir un ve- 
hfculo de motor sin hallarse provistos, quien lo haga, de la autorizacic;u 

legal cuando sea necesaria, según crlterlo mantenido por el T. S. en s#.sn 
termia 4 marso 1950, por lo que procedía revocar la sent. dictándose ~111 
fallo absolutorio; con llamada de atenclón por parte de la Autoridaci .Iu 
tlicial sobre la posibilidad de que se apreciara en la conducta del procct 
sado una contravención de los Reglamentos generales del Estado (443 CJM.) 
romo falta leve, con correctivo de quince días de arresto.-Fiscul ‘Togo 
do: Confirmación, tras analizar minuciosamente las disposiciones legales 
aplicables, incluso las contenidas en D. 19 diciembre 1957 que regula la 
expedición y utilización de licencias de conducción para los ciclomotores 
tie potencia inferior a 75 centímetros cúbicos, llega a la concluelbn de que 
el delito previsto en el art. 3.O Lay 9 mayo 1950, por su carácter eml- 
nentemente formal, obliga a apreclarle siempre que se conduzca un ve- 
hlculo a motor sin estar legalmente habllltado para ello, cltando al efec- 

to diferentes sentencfas del T. S ..-Defensa: AbsolucIón, tras aducir raso- 
namientos de hecho y de derecho, asf como dlferentes sentencias que con- 
tradicen las invocadas por el M. F.-CSJM.: Confirma, porque lo cuestfón 
planteada en el presente direntimiento, se reduce a deefdir si lo8 hecho8 
perseguidos en la causa de su razón, 6~1 o IW) con.?tftutfuos deZ delito que 
prevb et art. 3: <le la Ley 9 muyo 1950, y comptobbndore de un VIO& 
indubitado que el Cabo Carlos C. D.. conducto en Lu fecha de autos un 
:.,&fcdo & motor sin poseer ninguno de 108 permisos de COdUC~bn pre- 
r:fstos en el Código de lo Cfrculación. ni tampoco la “lfcenefa de conduc- 
ti@‘, especfficantente eziglda en los arta. 1.* y 2.” del Decreto de 19 dc 
dic&mbre 1957 pora h clase de vehfculos que utiltzaba. e8 incuestionable 
que no estaba legalmente habilita& para el hecho que realizaba, fncu- 
een& por euo en el delito aludido, de cordcter eminentemente objetivo y 
f-l, afn que en tu conaumoof6n puedan influir circurwtanckza, como la 
mayor o me- pelfgrosidad del vehfculo. la destreza de .W conductor o 
la praved& del daA rufrfdo por el propio procesado, según declarta la 
reitera& 3 constante ju&prudencia del T. S.. no efendo admisible la valo- 

ración & simple falta o infraccidn gubernativa que a los hechos otorga la 
Au&k&d Judicial, pues ello supondrfu dejar fwa del alcance de h citada 

ley pena1 especfal, actuacioner comprendidas en su tezto literal, ya que Ilt 
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obtención de la “licencia de conducción”, pese a Zu sencflka de lOS tdnfCe8 
requeridos, pre8Up0W contar con unu edad detenninodo, 1~) haber sido san- 

cionado anteriormente por hecho de igual naturaleza y ser inscrito cl 

documento en el Registro Central de Licencias del Ministerio de Obra8 

PúbliCaS, condicione8 todas que integran la habilitación legal para condu- 
cir uehfcu¿os de moto7 en la vfa pública a que se refiere el art. 3.O de l.u 

citarla Ley, cuya fnterpretacidn y aplicncibn en el caso qw se examina, 
:ueron correctamente hechas por la 8entewia disentida. como asimismo 

cntiende Za Fiscalfa Togada de este Consejo Supremo (CONSID.~ 1). En lo 

que respecta a los resultados daíiosos del accidente. no pueden, en fus- 
!icia, atribuirse al procesado, puesto que, apreciada con raciono1 ponde- 

ración la prueba existente. no se pone de relieve que éste actuara im- 
prudenlementc, ni aún en forma leve. habiéndose producido la coliskh 

por causas meramente jortuttaa o derconoddas, sin concurrencia de culpa 

n intencfbn por parle de 108 conductores. (CONSIDP II). Concurre en pi?+ 
jrcicio del procesado circunstancia agravante de reincidenda del artku- 

lo 10. 15 CP.. en relocidn con el ari ll de la repetida Ley de 9 mayo 

19.50 (CONSI~.~ IV). No es perilnente hacer declaracibn de responaabflfda- 
des civiles en el presente caso, dada la naturaleza accidental de los he- 

chos produclores del dalw y por mediar renuncia expresa de uno de los 

perjudicados, adembs de no existir relución de causalidud entre el delito 
ow se npwein y los resultados que se produjeron. (CONSID: V) y con- 

forme el art. ll de ln repetida Ley especial, todo conductor condenado por 

delito comprendido en esa Ley, ser6 privad.0 del permiso de conducir 
con cardcter definiliuo si fuera reincidenfe. 

16. Eschlrlo pfibllco. Art. 431. 1.0 CP. Exhlbidoolsmo. Pslcbpatas. Earfe- 
oar.160 mental Incompleta. Art. S.O/ 8.O, 1.0 CP. AprectaciBo de Ir 
procba. Art. 787 CJM. 

Sent. 16 junio 1961 (V Región Mllltar) .-Durante la segunda mitad de 

1959 y prlmeros dfas enero 1980, el Maestro Armero, don Santiago N. G., 
busc de propósito, en algunas ocadones, a las menores María del Car- 

men A. 9. y una hermana suya y a la tambl6n menor Teresa G. 0.; en 
ocasión de que las mismas aallan del colegto y al pasar a BU lado 
w desabrochaba la gabardina que Ilrvaba exhlbjendo ante las mencF 

res sud órganos genitales. Prevenlda la madre de una de las menores 
de estos hechos, el 23 enero 1960, avlsada por BU hija de la presencia 

del procesado, las hlzo salir de la casa, donde habltaban slguléndolas a 
poca distancia y, cuando el Muestro Armero, ae dirlgfa cruzando la calle 
k donde estaban las repetldas menores, la madre empezó a proferlr grlt6s. 

aollcitando la detención del procesado, que emprendlõ la hulda, siendo 
tietenldo por dos transeúntes y conducido a la Comisarfa. declaró en ella 
que el%n clertoa los hechos anterlormente atados, y que SI los habla 

reallmdo era a coneecuencla de depreslbn -osa mental muy acentué- 



da ProducIda por la enfermedad tuberculosa que padecia su mujer. según 
1nfOrme medlC0, padece una psicosis sexual, la cual aun cuando no ie 
Prjva totalmente de ia conciencia de sus actos, disminuye su ifbcrtad de 
determinación de manera notoria.-CG.: Escándalo público (431, 1.O CP.) 
con una eximente Incompleta (9,l P 8,lP CP.) como consecuencia de la 
dkmhwción en la conciencia de sus actos y ilbertad de dete~lnación; 
6.000 Ptas. de multa y Otra de 2.900 ptas. sustitufbies por dos meses de 
arresto la Primera y por un me8 ia segunda, y dos meses de suspensibn 
de todo cargo públko, derecho de sufragio activo y pasivo, profesión u 

oficio. sin hacer mención especial de responsabilidad civil.-ci~dito~: Apro. 
bación.-Capildn General: Disintió, porque no apreciaba como justa ni 

resultante de la prueba practicada la apiicaclón de la exlmente Incomple- 
ta.-Fiscal Togado: Ni el certificado ni el informe médico que determina- 
ron la apreciación de la eximente incompleta, no tienen en su forma ni can 
SU fondo, entidad suficiente para concluir una disminución de rcsponsn- 
bilidad; do8 meses arresto mayor, multa de 2.000 ptas. y seis años y un 
dfa de inhabllitaclón especial. con la accesoria de suspensión de todo 
cargo, profesión, oficio y derecho a sufragio durante la condena y efectr, 
militar de separación del servicio que para la pena de inhabilitaci6n VS- 
peciai previene el 231 CJM-Defensor: ConfIrmaclón.-C.WJf.: Confirma. 
porque ta Sala de Juslicia al examinar y fallar el presente cnso y trns 
detenido estudio de las actuaciones, observa que tanto la sentencia dicta- 
da por et Consejo de Guerra reunido en lo plaza de Zaragoza cl día 12 
:ulio 1960. como el disenso de la Autoridad Judicial de la V Región Mi- 
litar, son cofnddentes entre sí y con todas las Autwidades Judiciales que 
han intervenido en la Causa, Fiscal Jul-írEico Ifilitnr de In Regidn. Auditor 
de Guerra de la mismu y Fiscal Togado de este Consejo Suprewo, en la 

calificacibn jurídica de los hechos que undnimente se entiende constitu- 
tivo & un delito de escdndalo público previsto en el 431,l.O CP. del que 
es responsable en concepto de autor por participación directa y vokntartu 
el procesado Maestro Armero don Santiago N. G., calfficacfón a la que 
na& &ne que oponer ta Sab de Justicia por encontrar loa hechos atrf- 
burdos al encartado, murco adecuado en lo figura delictiva que perfiln 
el 431 cp. y & cuyo delito es atribuible 01 encartado el carácter de 
((utor. (CONSKB.~ I), pero el Consejo de Guerra. que fa116 la presente Causa. 
~1 hacer h justa consio?t?racibn de la SenhWiU, sobre las circunstanck? 
modificativas de la responsabilidad del encartado en el delito qUe apa- 
re& fn~lpado, entendió que en lo conducta de t%ste era de apreciar fu 
&cun&an& alenuante del art. 9.O, 1.0/8.*1.* CP., llegando a ello a CML- 
secue& &l estudio de la prueba aportada en el sumario con respecto 
a b personalidad psicop&ica del encartado que, St no llegaba al grado 

completo de enajenación, sí padeda uno disminución en la conciencia 
de 6~6 actos y en su libertad de determinncibn, circunstancia que jv- 
gan&o cm aweglo a la mecdnica de impoófcibn de pena detennin6 un 
jdlo en que ae imponfa al encartado una condena en entidad y tiempo 
infew a b c~qxmdiente al delito se+Iolu&. Lo Autoridad Judicial <le 



la V Región dkintiõ de la sentencia precisamente sobre este ezttema. 
tis decir, sobre la apreciación de la prueba practicada en 8umorio sobre 
el grado de imputabilidad atribuible al encartado, al que segtín dicha 
Autoridad convenía la: calificación de ente normal plenamente responsn- 
ble de sus actos, planteándose, pues. el disenso sobre una considcrncióri 
que la Autoridad Judicial hace sobre unu falsa apeciución de la prw- 
ba. (CONSID: II) y la Sala de Justicia al fallar el presente caso debe tener 
presente, y así lo manifiesta, que el Consejo de Guerra tiene en virtud dP 
lo dispuesto en el 787 CJM., unu amplio facultad para apreciar h prue- 
ba que se practique en lo Causa que falla, y enstiendo en Csta elemrn- 
tos suficientes para con.kierar disminufdu La responsabilidad penal de! 
encartado, obró legalmente y con arreglo a SIM atm’buciones en la con- 
secuencia de cada apreciacibn, imponiendo el fallo justo resultante de la 
aplicación de la circunstancia modificativa antes expuesta. (CONSID.~ III). 

17. Violrción. Art. 429, 1.0 CP. Teatrtiva de riolrcibo. Abanos derhones~ 
tos. Art. 430 CP. 

Sent. 29 junio 1962 (Departamento Marftlmo El Ferrol del Caudillo).-- 
Sobre las velntlcuatro horas aproximadamente del 24 octubre 1059, en la 
localIdad de Mugardos. el paisano Jose F. G. al llegar a las proximidades 
le su domicilio le parecí6 olr voces de mujer pidiendo auxilio, por lo que 
se dirigí6 hacia el lugar de donde procedfan, y encontró al Cabo 1.O F& 
Ilx B. L., procesado, que se levantaba del suelo y a Marfa R. C., de 
veintltrk años, que le dijo que la acompaflara a casa, como así efectuó.- 
CG. Ordfnurfo: Absolví6 por estimar que no se hallaba suficientemente 
probada la fuerza o intimidación requerlda para la comisión del delito 
cie violación.-Autoridad Judicial: Disintió notorio error en la apreciación 
de la prueba, toda vez que la clrcunstancla de que la presunta ofendi- 
da demandara auxlllo y el hecho de que arafiara al procesado lndlcan 
clue este IntenM yacer con aqu&la y empleó la fuerza para conseguirlo. 
por lo que su conducta debe ser calificada como constitutiva de un delito 
de vloIacl6n en grado de tentatíva y ser condenado a la pena de un afio 
de prlslbn menor y accesorias correspondIentes.-Fiscal Togado: La rela- 
c16n de hechos recogida en la sentencia no es congruente con el contenl- 
do de los autos, por lo que es de parecer que se declaren como probados 
10s hechos en la forma que se recogen en el dictamen del Nscal del De- 
partamento. se callfiquen como constltutlvos de un delito de vlolaci6n en 
Vado de tentativa del inciso prlmero del art. 429 CP.: un afro de prisión 
menor, aCCeSOrias correspondientes y 160 ptas. en concepto de responsa- 
bllldad clvil. Altematlvamente, y para el caeo de que no se estime el 
dnlmo de yacer abusos deshonestos del arf. 430 CP.-Defensa: Despuéa 
de un detenldo atillsls de los autos, llega II la conclusión de que no 
exkti6 la violen& que se requlere para la e%l#tencla del delito, al menos 
en el sentido de empleo de fuerza que prevkne el Inciso 1.0 del artícu- 
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lo 429 CP., Y tampoco el prop&lto del procesado de yacer con la presun- 
ta ofendida. que ~610 se afirma en las declaradones ambiguas y poco 

concretas de esta; absoluclón. CSJM.: Confirma, porque la prueba apwtado 
a 10s autos carece de la consistencia para configurar delito de la na- 
turaleza del imputado al cabo Ft?lix B. L., ya que con independencia de 
Io nutura2 escasez de medios probatorios en esta clase de infracciones y de 
ios contradictorias versiones del procesa& y la presunta ofendida, es de 

tener en cuenta que la primitiva imputacidn de que consigui6 yacerla. 
fWmtid.a por un familiar de ella en la denuncia obrante al folio octaro. 
ha quedado dea>irtuadu sin ningún lugar a dudas, lo que de unu parte 
excluye lo consumaci6n del delito y, de otra, ofrece serios reparos sobre 
la veracidad de otras afirnociones evidentemente orientadas a acredi- 
tar lu perpetracidn de un delito cuyo propdsito o realizadbn, aunque lo 
ju.era en grado de tentativa, no aparecen suficientemente probados, y co- 
rno prueba de la fndole de la obrante en autos fu6 valorada vacionalmen- 
te por el Tn’bunul sentenciudor y no existe fundamento sdlido para esti- 
mar gile se incidib en noton. error al apreciarlo. se estd en el caso de 
mantener la posici6n del CG. y respetar su fallo (CONSID: ÚNICO). 

18. Conducción ileflal de vchicalos a motor. Art. 3 Ley 9 mayo 1950. Rnr. 
to de uso de vehiculos II motor. Art. 9.O Ley 9 mayo 1950. Imprw 
dencia temeraria. Art. 565 CP. Dadas. Art. 563 CP. Fraude mili- 
tar Art. 403, 2.0 CJM. Compensación de la menor edad. Art. 61, 
3.0 CP. Responsabilldrd civil. 

Sent. 28 junlo 2962 (V F&gfón Mllltar) .-El procesado, Jose G. S.. cabo 

del Parque de Artillerfa de . . . . el 13 de septlembre de 1960, al regresar 
al Destacamento de su Unidad, sltuado en las inmediaciones del pueblo 
de . . . . sobre las veinte horas, subl6 al camión ET. 50303 que se encontra- 
ba aparcado junto al acuartelamiento, en unlbn del soldado de la mfsma 
Unidad, David L. R., al que manffestó tenla que acompafiarle para apa- 
&ar las luces de uno de los túneles, pero en realidad sin otro motivo 
que el de satisfacer su deseo de conducir el vehlculo, a cuyo efecto y 
no obstante carecer del correspondiente permiso y de la autorización de 
sus superlores, puso en marcha el camión dlrigi6ndose hasta el tercer 
túnel situado a poca dlstancla y dentro del reclnto que ocupa el Destaca- 
mento, frente a cuyo túnel di6 la vuelta para regresar al punto de partícla, 
pero debido al exceso de velocidad y falta de perkia del procesado en 
el manejo del vehfculo, volcó &ste al llegar a una curva existente a la 
entrada del acuartelamiento, resultando el soldado Davld L. R. con ll- 
geras lesIones, de las que no necesitó ser hospltallzado. ni más asistencfa 
facultativa que la prestada al momento de producírselas y el vehículo 
militar con desperfectos tasados en 14.050,00 ptas. (RESUT.~ 1). El procesa- 
do Jo& G. S. en la fecha de autos tenla dleclsiete años de edad y por 
wntencla 4 marzo 1959. dictada por la Audiencia Provincial de Zaragoza, 



fue condenado por delito de robo a 1.000 ptas. de multa y 90 ptas. de 
indemnización.--CG. Ordinurio: Conducción ilegal de vehiculo de motor 
(3.0 Ley de 9 mayo 1950). otro de utlllzacibn de vehfculo de igual clase. 
ajeno, sin la debida autorIzacl6n y sin causa lícita, y un delito de lm- 
prudencia temeraria (565/563 CP.) con atenuante 3.. del art. 9.O CP. en 
todos los delitos en relación con lo dispuesto en el art. 65 CP.; 1.090 pe- 
setas multa, sustltuíble caso de impago por quince días de arresto por 

el primer delito: 1.000 ptas. multa, sustituible caso de impago por quin- 
ce dfas de arresto por el segundo y 4,909 ptas. de multa, sustltuible caso 
de impago por dos meses de arresto, con privación del permiso de con- 
ducir vehfculos de motor por un aAo y en concepto de responsabilidad 
civil 14.050,W ptas. a la Hacienda Militar.-Audftor: Aprobación-Auto 
ridad Judicial: Disintió por error en la calificación jurfdica en cuanto se 
refiere al hecho de la utlllzaclón del vehfculo militar por el procesado. 
que debtó cahficarse como delito de fraude (403, 2P CJM.), ya que el 
autor del hecho era un militar y utilizó con fines particulares elemento6 
de carácter oficial, originando con tal motivo gastos al Estado, que si no 
han sido precisados en el procedimiento podran ser determinados en 
trámite de ejecución de sentencia, por el importe del carburante consu- 
mido y subsiguiente desgaste del vehículo; y tras exponer que en el 
caso de autos existen dos problemas, resultantes, respectivamente, de un 
concurso de leyes y otro de delitos, el primero en cuanto a la sent. apre- 
cia la existencia de un delito que es esencialmente de carácter común 
prescindiendo por completo de que encaja en un precepto penal emlnen- 
lemente militar, cual es el 403 CJ.M. y existiendo tal precepto no deblb 
encuadrase en otro de menor entidad delictiva, y el segundo, es decir. 
el concurso de delitos, determinado por el de conducción ilegal y el de 
Imprudencia, previstos en leyes diferentes, que pueden discriminarse en 
cl momento de su diferenciación y en el de su enjulclamlento y punl- 
ción: concretando su parecer en el sentido de que los hechos declarados 
probados en la sentencfa de1 CG., son constitutivos de un delito de frau- 
de (403,2P CM), de otro de daños por imprudencia temeraria (565/563 CP.) 
y de un delito de conducción ilegal de vehfculo de motor (3.0 Ley 9 ma- 
YO 1950) eln circunstancias modificativas; seis meses y un día de prl- 
sl6n mllltar por el delito de fraude, 4.090 ptas. multa, sustituible por 
dos meaes de arresto por el de imprudencia y 1.000 ptas. de multa, sus- 
tituible por quince dlas de arresto por el delito de conducción ilega& con 
privaclbn del permiso de conducir por un aflo, dlchaa penas con sus ac- 
cesorias correspondientee, y a satisfacer en concepto de responsabllldad 
civil a la Hacienda Militar, además de las 14.950 ptas. importe de los des- 
perfectos causados al vehlculo militar, todos loe dem& gastos ocasionados 
por su indebida utlllzaci6n que se determinen en trknit.e de ejecución de 
sentencia.-Fbcat Toga&: Confhm.acl6n. ptwa tras un detallado examen 
de las actuaciones y de los razonamIentos del disenso, llega a la con- 
clusión de que, en cuanto al acceso al eamldq por parte del procesado 
no dimanó de relación de servicio, ni asim6n alguna del vehlculo. 
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nl de razón alguna de dependencia, sln que el reconido efectuado dentro 
del acuartelamiento bien para apagar ha luces o para dar un paseo pue- 

da encajar en la circunstancia de satisfacer necesidades proplas que la 
leY caetrenae castiga.-Defensa: Confirmaci6~~-cSJM.: Revoca, porque la 
razón y jundamento del disentimiento de la Autwidad Judicial y SU Au- 
ditor, es kr divergente aprecia&n de & infracción kgal tipificada por 
el Consejo de Guerra y Auditor como la definida en el art. 9.O de la Ley 
dt? 9 nayo 1950 y por el Capitán General de &I V Regih como inte- 
grante de un delito de fraude del 403, 2.O CJM., mostrando conformidad 
CO?& lOs demás pronunciamientos del fallo, divergencia que ha & resol- 
verse teniendo en cuenta que si bien lo figura del fraude, como cm- 
plazada en la órbita civil y criminal es propicia a lu interpretaci&a, siem- 
pre ho de tenerse presente que si en el campo civil el fraude es una 
mera frustram’ón de la ley, buscada, preparada o aprovechada por una 
de las partes, en el campo del Derecho penal el fraude exige cpte qm¿-n 
lo realiza ostente frente a la cosa o la situacibn de hecho un tftulo legal 
de uso, de jwtificaciõn dispositiva, de aptitud para reclnmución que l( 
permita usar, disponer o reclamar lo que “prtma fatic” le cst6 atnbul. 

do; y. por tanto, sin nexo jurídico entre el que utiliza o disponc ~1 Cn 
cosa o servicio autorizado, la infracción puede tener muy van’ada cclltl~- 
cación, pero no IU de fraude 61 en el caso sometido a fallo, a más dc lo 
errónea calijicacidn legal, el problema ha de ser considerado bajo el im. 
perio de la norma especial, o sea, la citada Ley de 9 mayo 1950, frente 
a la geneml, en este caso el 403, 2.O CJM., ya que el procesado no defraudti 

en lo que no tenfa derecho ni Mulo jurídico de acceso o utilizacidn, sino 
que infringib con tipicidad indudable el art. 9: de la repetida Ley de 
9 mayo 1950, al usar sin La debida autorfzación ni causa lícita un vehfcu. 
lo de motor de ajena pertenencia. (CONSID P 1). Por otra parte careciendo 
el procesado de aptitud legal para la conducción de vehfcukx de motor. 
infringió tambit?n el art. 3.O de la propia Ley de 9 mayo 1950, pero la 
colisi6n de esta norma con el 565 CP. que define y sanciona el delito de 
imprudencia temeraria, queda resuelta al estimarse subsumida aquelh in- 
4raccibn en esta última ftgura delictiva, cuyo elemento integrador carac- 4 
tetitico de la temeridad estd constituido por esa conducta contm ley y 
wrncioturr a m6s lo que se ha tenido en cuenta para tipificar un delito. 
equivaldrta a quebrantar el principio “non bis in idem” (CONBID: II. De los 

delitos callflcados en los precedentes considerandos como integrantes del 
de uti&xih de vehiculo de motor ajena sin autorización ni causa licita 
I/ & irnprud.em+a temeraria originaria de daños, es responsable en con- 
cepto & autor el procesado Jo86 G. S., a temr de Lo dispuesto en el ar- 
cfalo 14, 1.0 (CONBIDP III). Si bien ho de estimarse en favo?- del procesn- 
do como 10 hfzo el consejo de Guerra, la circunstancia atenuante 3.a del 
articulo 9.0 cP. por ser aqu& en la fecha de autos menor de dieciocho 
am8 y mayor de diecist?is, al constar tambikr acreditado que por sent. 4 

marzo 1959 d6 lo Audiencia Provincial de . . . . fw2 condenado por delito 
de robo a b pena ds 1.000 ptas. de multa, ho ds apreciarse tambth b 
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drcunstancia agmuante de reiteracibn del art. 10, 14 CP. y ccnnpetuarss 
ambas drcunstancfus, ope+acibn racional y obügada conforme al 61, 3.O CP.. 
a loa ejector de puniddn. (CONSIDP lV). La responsabilidad criminal Ueua 
implfcita Za civil según dispone el art. 19 CP., cuya responsabilidad re 
concreta en eZ ca80 de autos. & acuerdo con lo prevenido en el 101, 3.O CP.. 
n la obligo&% PM porte del procerodo df? indemnizar al Estado de los 

desperjectoa causador al vehfcuZo militar en Za cantidud en que fueron 
tasados pertciaZ?nente. (CONSID.~ V) .-Condena por Imprudencia temeraria 
orIginarla de daños a 15.000 ptas. de multa, sustituíble por tres meses de 
arresto y efecto, caso de cumplirle, de p&dlda de tlempo para el servlclo 
J como autor del dellto de utilización de vehículo de motor ajeno sin 
autorizack5n y causa kita, a 1.000 ptaa. de muka. sustituible por un mes 
de arresto, con la accesorla de Inhabílitadón para obtener permiso de 
conducir vehlculos de motor durante dos afios. En concepto de respon- 
sabilidad clvll a abonar al Estado por conducto de la Hacienda MIlitar 
del Ejhcito de Tlema, la cantidad de 14.0!50 ptas. 



H) JURISPRUDENCIA DE LA SALA ESPECIAL 

DE COMPETENCIAS 

AUTO DE 16 DE ENERO DE 1961 

Cuestión de competencia positiva suscitada entre la Capi- 
tanía General de las Islas Canarias y el Juzgado de Instruc- 
ción núm. 1 de Las Palmas, sobre conocimiento de sumarlo se 
guldo por muerte de un Sargento de la Legión. 

Por el Juzgado permanente de la Capltanla General de Canarlas se iris 
truyó causa con motivo de la muerte de un Sargento de la LegiC>n, orar10 
nada por un reservista, perteneciente al primer grupo de reemplazo. El 
Procurador del procesado reservista presentó escrito ante el Juzgado nú- 
mero 1 de Las Palmas, promoviendo cuestión de competencia por inhibl- 
torla, por estimar que era la Jurisdicción ordinaria la competente para co 
nacer de los hechos y, previo dictamen del M. F., el Juzgado dictó auto 

:acordando requerir de Inhibición a la Autoridad mllltar. Reclbldo en la Ca- 
pitanía el oficio inhibitorio, por dicha Jurlsdicclón se acordó, según 10 in- 
formado por el Fiscal Jurídico Militar y lo dictaminado por el Auditor, 
no haber lugar al requerimiento lnhlbltorlo. 

Habiendose Insistido por el Juzgado de Instrucción de Las Palmas en su 
competencia y en el requerlmlento, ambas Jurisdicciones elevaron las ac- 
tuaciones a la Sala especial del T. S., cuyo Fiscal estimó mal planteada 13 
cuestión de competencia suscitada y. “ad cautelam”, que era competente, 
para conocer de la causa seguida al procesado, la Jurlsdicclón ordinaria. 

La Sala especial decide la competencia en favor de la Jurisdicción or- 
dlnarla, sentando la siguiente doctrina: 

“Que la economía que debe operar en todo proceso, máxime en 108 de 
.orden criminal, obligados a la celeridad, permite presclndlr de requlsltos 
formales y sustituirlos por breves y suflclentes testlmonlos de particulares, 
que evltan dupllcfdad de dillgenclas; as1 como atenuar el rigor de prohl- 
blclones procesales relativas al planteamiento de ínhlbitorla y declInrtori.a 
cn el mismo aSUntO, cuando se trata de jueces de juríedicciones dlvemaa 
para no mermar el derecho de defensa. Por ello debe resolverse esta cuew 
tión de competencia, no obstante los defecto8 tlOt.adO8 por el Minlsterío 
Fiscal de que el Juez ordinario haya presclndldo de la apertura del su- 
marlo, y el acusado haya suscitado declinatoria ante la Jurlsdkción mII& 
tar bajo el aspecto de reforma del auto de procesamlento, y posterlormente 
inhibitoria ante la Jurlsdlcclón común, con invocación de los arts. 269. 308, 
34. 26. 19. núm. 6.“. 50 de la L. E. C. y 455 del C. de J. M.” 

“Que en cuanto al fondo de la presente cuestión, de acuerdo con el dlc- 
?amen de la Fiscalla de este T. S., procede declarar que correeponde a la 
.lutGdicción ordinaria el conocimiento del asunto sometido a la resolucl6n 



de esta Sala especial de competencias, en vista de que el art. 14 del C. de 
J. M., al expresar que los reservistas ~610 estatin sometidos a la Jurlsdlc 
ción militar por los delitos militares. entendl6ndose por tales todos los 
comprendidos en este Código, señala una distinción entre ellos y quienes 
están presentes en filas, diferencia que aparece claramente explicada al 
disponer el citado art. 14 que la misma regla se aplicara a los Oficiales y 
Suboficiales de Complemento, de quienes el art. 13. al establecer cuándo 
conoce la Jurisdicción de guerra por razón de la persona responsable, dice 
en su número lP, que los citados se considerarán mllltares durante el tiempo 
que se encuentren prestando servicio e incorporados al mismo.” 

“Que como claramente se infiere de lo expuesto, los reservistas ~610 es- 
tfrn sometidos a la Jurisdiccibn de guerra cuando con motivo de movlliza- 
ción, maniobras o situaciones análogas, se hallen presentes en filas y pue- 
dan ejecutar todos los delitos definidos en el C. de J. M.. pero cuando no 
estén incorporados a ellas, ~610 serán sujetos activos de los delitos militares 
que pueden cometerse por personas ajenas al Ejercito, sin que se oponga a 
esta regla general el caso concreto en que un reservista u otra de las per- 
sonas especlflcadas en el art. 14 del C. de J. M. pueda ser agente de cual- 
quiera de los delltos en el definldos, SI se prueba en autos que de propdsito 
10 realiza para ofender de palabra II obra al Ejkclto, a quienes a 61 perte- 
necen 0 los intereses naclonales que sus leyes amparan, lo que no se acre- 
dita en autos ocurriese en la agresibn de que Andres S. L. hizo objeto al 
Sargento don Miguel E. R., por no justificarse que el m6vll del acto fuese 
relacionado con el uniforme que vestla o la Institución a la que pertenecía, 
sino de fndole estrlctamente personal, por lo que debe estimarse delito co- 
mtín y no militar el cometido por el referido paisano.” 

AUTO DE 10 DE FEBRERO DE 1961 

Cuestión de competencia negztlva planteada entre la Auto 
ridad Judlclal de la Reglbn ABrea de Levante y el Juzgado de 
Instrucdbn de Alcoy, sobre conoclmlento de los hechos que 
se indican seguidamente. 

En la Jurísdlcción de la Regíón Aerea de Levante se tramltaron dílf- 
genclas en avertguaclón de las causas de una colisión hablda entre un ve- 
hkulo autom6vll de matrfcula del Ejercito del Alre, conducldo por un sol- 

dado, y un taxl, conducido por un paisano, en cuyo procedlmlento acor- 
&i inhlbtrse en favor del Juzgado de Instrucción de Alcoy. 

El Juzgado dicho acordó no haber lugar a aceptar el conocimiento de 
laa actuaciones, y hablkulose InsistIdo por la Jurisdicción militar en la 
inhibición. se elevaron las actuaciones a la Sala especial del T. S. para la re- 
solución del conflicto planteado. Emitido dictamen por el Fiscal del T. S., en 
el sentido de ser procedente decidir la competenck en favor de la Jurlsdic 
ct6n castrense, la Sala asf lo declara, sin per)uldo de lo que la ulterior 
hwestlgaclón determlne. besada en estas consltindones: 
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“Que para la resoluciOn de esta cuestión negatlva de competencia hay 
que partir del hecho b&dcu que di6 lugar a la formación de estas dlligencias 
consistentes en daños materiales causados por un vehlculo conducido por 
militar en activo servicio cuya responsabilidad aparente atribuye en prin- 
cipio la competencia a la Jurisdicción mllitar con arreglo a lo que dispone 
cl apartado 1P del art. 13 del C. de J. M., resolución que no prejuzga la 
cuestión ni excluye la posibilidad de la existencia de otras responsabllida- 
des compartidas o distintas de las del aforado, que aparecieran en el curso 
de la tramitación de la causa y obligaran a dirigir el procedimiento contra 
determinadas personas aforadas o no y atribuir la competencia con arreglo a 
las normas del art. 19 del mencionado Código castrense.” 

AUTO DE 28 DE FEBRERO DE 1981 

Cuestión de competencia positiva suscitada entre la Auto 
ridad Judicial de la Región Aérea Central y el Juzgado de 
Instrucción núm. 13 de los de Madrid, sobre conocimiento de 
sumario seguido por delitos de lesiones, danos y de la Ley 
de 9 de mayo de 1950. 

Por el Juzgado de Instrucción número 13 de los de Madrid se incoõ 
Fumarlo por lesiones, danos e infracción de la L. de 9 de mayo de 1950, 
en el que se interesó de la Autoridad Central Aerea la compnrrccncia 
ante el Juzgado del inculpado, cabo del Ejkclto del Aire, que conducía 
una motocicleta de dicho Ejercito, reclbiendose oficio, acompafiado del 

oportuno testimonio. requiriendo de inhibición al Juzgado por estimar que 
el conocimiento de los hechos correspondfa a la Jurisdícción militar. 

El Juzgado de Instrucci6n, previo informe del M. F.. y de conforml- 
ciad con el mismo, dictó auto por el que se acordó no haber lugar a 
acceder al requerimiento de inhibición hasta que prestase declaraclOn el 
inculpado. Habiendo InsistIdo en su requerimiento inhibitorio la Juris- 
dlcclón aérea, se elevaron las actuaciones a la Sala especial del Tribunal 
Supremo, habl6ndose informado por el Fiscal la procedencia de declarar 
por el momento la competencia del fuero común. 

La Sala decide la competencia en favor de la Jurisdicción ordinaria, 
conforme a los siguientes fundamentos: 

“Que no puede desconocerse que dentro de las primeras actuaciones 
de la InvestigaclOn criminal existen dillgencias cuya única prktica co 
r-responde a la Jurisdicción ordinaria; tal es, según el art. 13 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal la de la ldentiffcaclbn del delincuente, y como 
en el caso origen de esta competencia trataba el Juez de fn.&-uccl6n de 
que el presunto autor del hecho fuese citado de comparecen& ante su 
autoridad, con el fin de indagar si el dla de autos conducía determinada 
moto, citación que se le hacfa como “inculpado”, este solo dato no per- 
mite en principio apreciar la razón de la competencia reclamada, puesto 
que, según el at’t. 457 del vigente C. de J. M. ~610 procede. cuando el 



Juez mfltmr tenga noticia de que el Juez ordinario instruya procedimiw 
to, sobre lo mismo, de lo que aquel esté conociendo. y Como &e nu w  
nooe absolutamente de nada, puesto que no consta instruya diligencia 
sobre el suceso que ha motivado la aludida petición de comparecencia. es 

vista la improcedencia inicial del requerimiento Inhibitorio.” 
“Que ante la preferencia de la Jurisdicción ordinaria y las excepcio- 

nes legalmente reconocidas a favor de otras Jurisdicciones, la razón de 
la competencia debe hallarse perfectamente justificada, y aun cuando los 
militares en activo servicio disfrutan de fuero propio con sujeción al 
numero 1P del art 13 del citado Código castrense, la única prueba adu- 
cida hasta ahora en el procedimiento consiste en una manitestaclón po- 
kial de que la moto la conducía un “individuo” que llevaba en la parte 
posterior “un pasajero”; en dos declaraciones, asegurando que en la mtr 
tocicleta antes indicada iban “dos soldados” de Aviación, lo que no jw 
tdca que fuesen militares. sino que ostentaban el uniforme de dicha 
kma, y en la manifestación del propietario de la moto, asegurando que 
el vehfculo lo conducfa un hijo, “cabo” de conductores de la Base Abrea 
de Aviación en Getafe, slendo este, sin duda, el que el día de autos con- 
dujera la motocicleta, alegación que encierra la incertidumbre de si era 
o no realmente el indicado cabo quien guiaba la moto, o el compañero 
que iba tambibn en el vehfculo, y cuya verdadera identidad es desconoci- 
da hasta la fecha, conoci6ndose tan ~610 que era un sujeto que vestía 
uniforme militar, y estas razones impiden el pleno e indiscutible cono- 
cimiento de si el presunto inculpado es o no el autor del hecho de autoa. 
base necesaria para fijar con acierto la competencia.” 

“Que en materia de tanta relevancia en el procedimiento criminal 
como es la determlnación de la autoridad llamada a conocer con prefe- 
rente derecho de la cuestión origen del suceso de autos, no puede fluc- 
tuar nunca en la Imprecisión, sino basarse en elementos claros y concre- 
tos, y como en el caso contemplado, prescindiendo ya de su prematuro 
planteamiento en momento en que la Jurisdicción militar no actuaba 
en virtud del conocimiento del hecho, sino por la circunstancia de hahcr- 
sele Interesado por el Juez ordlnarlo la citación de un millmr como incul- 
pado, al efecto de reciblrle declaración sobre ciertos extremos, en rela- 
ción con un accidente de motocicleta, encamina& a la jdentiflcaci6n de 
un presunto delincuente, función especialmente atribuí& a la Juris- 

t:lcción ordinaria por el citado precepto de la L. E. Crim., resulta que no 
fu6 precisada la condkfón personal del presunto inculpado como elemen- 
to fundamental de la razón del fuero que ee reclama, es visto que tada 
cuestfón dubltatfva en esta materia procede sea resuelta en favor de la 
Jurisdicción ordinaria.” 



AUTO DE 9 DE MARZO DE 1961 

Cuestión de competencia negativa suscitada entre el Juzga- 
do de Instrucción núm. 2 de Malaga y la Capitanía Gener;iI 
del Departamento Marítimo de Cádiz, sobre conocimiento $1~ 
sumarlo seguldo por sustracción de mercancias. 

Recibidas en el Juzgado de Instrucción número 2 de Málaga diligen- 
cias del Juzgado de Igual clase número 17 de Madrid, incoadas en virtud 
de denuncia formulada por don Eustaquio E. P., que manifestó haber 
desaparecido parte de una mercancfa que de Madrld exportaba a New- 
‘lork, en cuatro barriles embarcados en cl puerto de Barcelona, a bordo 
fiel buque americano “Exllona”. que hizo escalas en los puertos de Mlla- 
ga y Sevilla, el Juzgado de Málaga, previo dictamen del M. F., acord6 
remitir dichas dillgenclas a la Autoridad militar de Marina, por estimar- 
la competente para el conocimiento de los hechos. 

Devueltas las actuaciones al Juzgado de Málaga por rehusar la .Ju- 
risdicción de Marina el conocimiento de los hechos, en atención a na 
estar comprobada la exlstencía del dellto ni, en su caso, haberse reali- 
zado el mismo en el trayecto de Madrid a Barcelona, ni en puerto español 
o extranjero, dentro o fuera de las aguas jurisdiccionales españolas: 
concretamente, en los puertos de Málaga o Sevilla, el Juzgado de Ins- 
trucción acordó mantener su lnhlblclón. en atención a lo dispuesto en 
el art. 9.O. núm. 1.O. apartado b), en relación con el art. 12, ambos del 
Código de Justicia mllltar. 

Elevadas las actuaciones a la Sala especial del T. S., previo dictamen 
del M. F., emitido en el sentido de que procedfa declarar la competencia 
de la Jurisdicción mllltar, asf se decide la presente cuestión, o 6ea en 
favor de la Jurisdicción del Departamento Marítimo de Cádiz, con base 
en los siguientes fundamentos: 

“Que de las actuaciones practicadas aparece que el exportador de 
una mercancla consignada a New-York, manifiesta: a) Que la misma fu6 
rargada el 4 de noviembre de 1959 en el vapor “Exllona” de Compafila 
extranjera, en el puerto de Barcelona. b) Que de este puerto salió sln 

merma; y c) Que habl6ndose sustraldo parte de ella durante el trayecto. 
supone lo haya sido en los puertos de MIálaga o Sevilla, donde el barco 
hlzo escalas: y como no hay mas elementos de juldo, ni prueba docu- 
mental alguna que corrobore o desvirtúe las manlfestaclones del denun- 
ciante, a 6stas hay que atenerse para decldlr la presente cuestión de com- 
petencia, y al imputarse en ellas la sustracclbn de mercancla a bordo 
de embarcación extranjera en puerto espafiol, a la Jurlsdlcclón militar 
corresponde conocer de dicha denuncia y practicar las diligencias en- 
caminadas a la comprobación del hecho y sus drcunstanclas, de acuerdo 
con el art.. 9P del C. de J. M.. que en su número 1.0. apartado b), atrl- 
buye la competencia a dicha Jurisdicción por razón del lugar por los de-, 
Htos cometido en aguas del mar y en embarcaciones mercantes naclona- 
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les o extranjeras que se hallan en puertos. radas, bahfae o en cualquier 
otro punto de la zona maritima espafiola. sin perjulcb de lo que despub 
pueda acordar dicha Jurisdicción si se comprobara que la sustracclón 
tuvo lugar en puerto extranjero o fuera de aguss espadolas.” 

AUTO DE ll DE MARZO DE 1961 

Declaración de no haber lugar a adoptar acuerdo alguno. 
ante la falta de planteamiento de cueetión de competencia. 
en realldad lnexlstente. 

Por el Juzgado de Instrucción del Puerto de Santa Maria oe Inco6 
el sumarlo número 46 de 1960 por muerte en su domiclllo, sito en el 
poblado de la Base Naval de Bota, del niño hijo de súbdltoa americanos 
Shawn P. S., al parecer, por accidente; dicho sumarlo, sin acuerdo algu- 
no lnhiblterio en favor de jurlsdlcción extrafia, y en el que tampoco 6e 
recibió requerimiento alguno para declinatoria, fu6 remltldo por el JW 
gado a la Fiscalfa de la Audlencla Provincial de Cádiz, sin que del tcs 
tlmonlo luego remltido a la Sala especial aparezcan practicadas nuevas 

diligencias. 
En el míamo sumarlo obra una díllgencla en la que consta que, al 

constltulrse el Juzgado en el Hospital de la Base, el segundo Jefe de 
ésta manifestó al Juzgado, por orden del Almirante Jefe de la mlsma. 
que quedaba prohibida la ptictlca de la acordada dlligencla de autop 
61a en el cadáver de Ia víctima; orden que, según consta en el sumarlo. 
fu6 ratlflcada personalmente y por tel6fono, en conferencia mantenida 
el mismo dla entre el Juez Instructor y el Almlrante, pero sln que la 
Jurlsdicclón de Guerra, en esta faceta sumarla1 relacionada con la lm- 
posibilidad de practicar la autopsia, haya practicado ninguna gestión 
encaminada a recabar para sí el conoclmlento de la cuestión. 

La gala especlal declara no haber lugar a adoptar acuerdo alguno, 
ante la falta de planteamiento de competencia entre la Jurisdicción ordl- 
narla y la castrense, con base en las consideraciones siguientes: 

“Que para un legal funclonamlento de la gala Mixta que establece la 
Ley de 17 de jubo de 1948, para resolver los conflictos jurisdlcclonales 
entre los organismos penales de la Justlcla ordlnaría y las Autoridades 
Judiciales castrenses, lo esencial e Indispensable es que se haya suscl- 
tado alguna cuestión de competencia entre ellas, positiva o negatlva. 
Y como en loa dos casos de que se hace sucinta mención en los Besui- 
tandos que preceden, tal cuestión no ha surgido nl se ha planteado pro- 
cesalmente. es vista la falta de materia para ser sometida a la resolu- 
ción de esta especial Sala.” 

28!3 
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Sumarfo Instruido por muerte ocurrlda en la Base 9avaI de 
Rota. Inexistencia de cuestión de competencia. 

Por el Juzgado de Instrucción del Puerto de Santa Maria. con fecha 10 
<Ie febrero de 1960, se procedió a Instruir el sumarlo 46 de tal año, por 
inuerte. en el poblado de la Base Naval de Rota, del nlrlo Shawn P. S., al 
parecer. por accidente, sin que conste la terminación del sumario aludi- 
{Io, conforme a derecho, nl requerimiento Inhibitorio. y SI únicamente 
clue. según Decreto del Mlnlsterio de Marina de 27 de marzo de 1857, dicha 
Hase no tenía, a efectos jurisdiccionales, la consideracibn de lugar mi- 
litar, y por ello la Fiscalla del T. S. entendió que al no haber encartado 
;:forado, ni atribucibn de competencia por razón del lugar, debla continuar 
;a Jurisdicción ordinaria conociendo de tal sumario. 

Por otra parte, consta en dicho sumario que al ir el Juez de Instruc- 
ci6n a practicar la acordada diligencia de autopsia, por un Capitin de 
Navío, segundo Jefe de la Base, y por orden, luego refrendada telefónica- 
mente, del Almktante Jefe de la mkma. se prohibió al Juzgado la rea- 
Ilzación de tal dlllgencia, si bien por escrito de 11 de febrero de 1980. 
el Almirante manifestó que se suspendiese la práctica dr la actuacihn 
hasta evacuarse consultas oficiales pendientes. El .Juez entendió que estos 
hechos podlan alcanzar la entldad del delito de art. 378 del C. penal, y 
cl Fkal del T. S. InformO en el sentido de que IR competencia para 
conocer del mismo radicaba en la Jurisdicción de guerra, sin que ésta 
haya tenldo conocimiento oficial de la cuestión. así como tampoco haya 
planteado conflicto jurisdiccional. 

La Sala especial. considerando la Inexistencia de cuestión de compe- 
tencia, declara: a) Que se libre orden al Juez de Instrucción del puerto 
de Santa Marla. y. en caso de haber 6st.e conclufdo el periodo sumarlal. 
al Presidente de la Audiencia Provincial de Cádiz. para que continúe 
hasta su legal y respectiva terminación el sumario o causa a que se con- 
trala el Incoado. sefialado con el número 46 de 1980. b) Que por el Se- 
cretarlo correspondiente se libre testimonio derivado del expediente pre 
rente y de los folios que se indican, para su elevación. en concepto de 
mera diligencia no sumaria, al Excmo. Sr. Presidente del T. S. por SI 
se dlgna cursarlo al Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo de Jus- 
tlcía Mllitar. en virtud del acuerdo CLIC en este auto se adopta. a cuyo 
efecto tambl& se remltlrá testlmonlo de los necesarias particulares de 
este auto. Todo ello en atención a: 

“Que en cuanto al sumario 46 de 1960 del Juzgado de Puerto de Santa 
Marfa, orlginarlamente por delito culposo, sin incriminación respecto a 
persona aforada y no cometido en lugar dependiente, a efectos jurlsdlc- 
clonales. del Ramn de Guerra, según ha resuelto el Minísterlo de Marina, 
procede ordenar al Juzgado o Audiencia donde efectivamente radique ~1 
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trámite, la continuación del mismo. hasta su normal y legal termlna- 
ci6n.” 

..Que en cuanto afecta a lo:: hechos comprendidos en el segundo Re- 
sultando, aún no elevada la avrriguación a la procesal modalidad del su- 
mario. procede, según el art. 12 de la L. E. Crim.. ?’ conforme a lo inte- 
resado por el M. F., dictar acuerdo para que se remita testimonio de 
particulares al Consejo Supremo de Justicia ,Militar. ya que aparece como 
presunto encartado un Almirante -arts. 13 y 107 del C. de J. M.-, y el 
~1elit.o. presuntamente cometido, no es de los expresamente exceptuados 
1-n el art. 16 del mismo Cuerpo legal, en relaci6n con el 349 de la L. Or- 
pánica riel Poder Judicial.” 

hUT0 DE 6 DE MATO DE 1961 

Cuestiõn de competencia negativa suscitada entre la Capl- 
tanfa General de la II Región Militar y el Juzgado de lnr- 
trucclón núm. 1 de COrdoba, sobre conocimiento de sumario 
seguido por delito de atentado a la Autoridad. 

Por el Juzgado de Instrucción número 1 de Córdoba se incoó sumarlo 
en virtud de denuncia formulada ante la Comisaría de Pollcia por dos 
Policías Armados del Servicio de Tráfico contra Baldomero L. V.. porque 
cuando aqu6llos prestaban el servicio propio del Cuerpo al que perte- 
necen, hicieron señal de parada al camión conducldo por el denunciado 
I:ara inspeccionarlo por observarle ciertas irregularidades al Cbdigo de 
la Circulacibn, y al proceder a efectuar la oportuna denuncia. el Baldo- 
mero L. V. pronunció palabras de protesta y se Insolentó en tono vio- 
lrnto y amenazador, lo que les oblig6 a tener que requerirle para que 
les acompañase a la Comisaría, a lo que se negó y, a su vez, se abalanzó 
sobre un Agente, cogiendole por la camisa y zarandeándolo, arrancãndole 
%!os botones de aquella. El Juzgado, previo dictamen del M. F., dictó 
auto, inhibiéndose del conocimlento del sumarlo en favor del Capitán 
General de la II Región Mllltar, con fundamento en que, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 18 de la L. de 8 de marzo de 1941 sobre Pollcfa Ar- 
mada y de Tráfico. y en el art. 6.O. apartado 2.O del C. de J. M.. era com- 
petente para conocer de los hechos la Jurisdicción militar. 

Reclbldo el sumario en la Jurisdicción militar, &sta. de conformidad con 
:o dictaminado por el Fiscal Juridico Militar y el Auditor. acordó no haber 
Ww 8 aceptar la inhlblciún, por estimar. en síntesis, que no apareciendo de 
lo actuado que el inculpado realizase una acción violenta de obra contra 
Cl lXrSXa1 del Cuerpo de la Policia Armada, necesaria para que puedan ser 
constltutlvos los hechos del delito de Insulto a Fuerza Armada, a tenor de lo 
(lispuesto en el art. 18 de la L. de 8 de rnam de 1941. en relachín con el 
Phfo 2.’ del art. 312 del C. de J. M.. dkha infracción tiene carácter 
c<srnún Y cw-esponde a la JurlsdicciGn ordlmria. 

Habiendose insistido por el Juzgado en & Inhibición. se elevaron las 
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actuaciones a la Sala especial del T. 5%. la que decide la cue‘;titin de con,. 
1)etencia. de acuerdo con el informe del .U. F.. en favor de la CaplQnia 
t.eneral tlc la II Reglón ‘cillltar, razonando su resoluri<ín de esta manera: 

**Que si bien la función que en la ocasi6n de autos desempeñaba el 
presunto ofendido era netamente civil, como lo son las dch regulación del 
tráfico, extraña en todo caso a servicio de caracter militar, y en este sen- 
tido son sumamente atinadas laS observaciones brintlarta,< en sus di&:‘,. 
menes por las Autoridades castrenses en el sentido tlc l,ehusar la propia 
competencia, no es menos cierto que con arreglo a los términos precisos. 
y aun reiterativos, en que está redactado el art. 18 (1~ la 1,. sohre reor- 
ganización de la Policfa de Vigilancia y Seguridad, de 8 de abril de 1941, 
los componentes de la Policía Armada y de ‘Trhfico tienen carácter y I-II’ 
ganización eminentemente militares, disponi6ndose, atlemds. de modo ex- 
preso. que los ataques de obra a ellos dirigidos, en el desempeño de su. 
funciones o con motivo de ellas, se considerará como iniulto u FuerxI 
.kmada. y ante redacción tan terminante, han de ceder consideracione- 
de carácter general, asf como la aducida por la Fiscalía militar de no 
tener carkter de acción de obra las reststenclas de los detenidos ;L sel 
conducidos. asunto que I>OI’ referirse al fondo del problema rebasa. cio.- 
tamente, los cauces procesales de la competencia que ahora se ventilan. 
puesto que hacen mkito a una posible calificación del hecho, que ~610 
incidental y provisionalmente procede contemplar en el presente trámite. 
para cuyo conocimiento existen datos fácticos de puesta de manos sobre 
rl Agente. ruptura de botones y zarandeos, que, “prima facie”, parecen 
dignos de ser valorados como una efectiva agresión. lo que en todo caso 
corresponderá decidir al Tribunal de instancia a quien corresponda su 
definitivo enjuiciamiento, que por las razones aludidas ha de ser el mi!i- 
tar competente.” 

.41’TO DE 30 DE: %lAYO DE 1961 

Cuestión de competencia negativa planteada entre el Juzga- 
do de Instrucción de Mahón (Baleares) y la Jurisdicción de 
Marina. sobre conocimiento de causa incoada por hallazgo 
del cadáver de Francisco M. P. 

Recibidas en el Juzgado de Instrucción diligencias instrufdas por la 
Jurisdicción militar de Marina sobre hallazgo del cadáver de Francf- 
co M. P. en el lugar denominado “Sa Font Nova”, del puerto de Mahón, 
en virtud de inhibición de la citada Jurisdicción en favor de la ordinaria. 
por dicho Juzgado de Instrucción se acordó no aceptar el conoclmlento 
de tales dlligenclas, por los fundamentos siguientes: que según consta 
acreditado en autos por las diligencias de levantamlento de cadáver e 
informe de autopsia, el interfecto Francisco M. P. falleci6 a consecuencia 
de asfixia por sumersión en aguas del puerto de Mah6n, de Ias que fue 
extraído su cadáver, por lo que es inexcusable declarar, a tenor de lo dl,~ 
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puesto en el art. 9.O. l.O, apartado b), del C. de J. Y., que por razón del 
lugar en que ocurríeron los hechos es competente para el conocimiento 
de los mismos la Jurisdicción mllltar de Marlna, con exclusión de la 
ordinaria. 

Devueltas las citadas dlllgencias a la .Jurlsdlcclón de Marina, y ha- 
biendose insistido por la mfsma en su InhIbIclón. se elevaron las actua- 
ciones a la Sala especlal, dlctamlnándose por el Fiscal del T. S. en el 
sentldo de que no apareclendo de los autos que la causa de la muerte 
.jea conocida o que ocurlrera por accidente de mar. debe decidirse la 
competencia en favor del Juzgado de Instrucción, según ya ha sido re- 
suelto en casos semelantes en competencias de 26 de marzo y 30 de 
noviembre de 1900. 9 de julio y 17 de diriembre de 1904 v (i de octubre 
y 21 de junio de 1918. 

La Sala resuelve la cuestión en favor de la Comandancia General de 
la Base Naval de Baleares, apoyándose en la argumentación que a can- 
tinuaclón se transcribe: 

*‘Que de las diligencias practicadas aparecen con toda rlarldad que el 
clia 17 tle mayo tle 1959. en las inmediaciones de “Sa Font Nova”, del 
puerto de Mahón. y a unos cinco metros de profundidad, apareció el ca- 
dáver de un hombre, Identlficado posterlormente como el de Francis- 
co M. P.. que tenía amarrada a la pierna izquierda una soga, del extre- 
mo de la cual estaba sujeta una piedra de unos ocho kilos de peso, apre 
ximadamente, y que con estos antecedentes, es clara la competenda de 
In Jurlsdlcclón de Marina. conforme con lo dlspuesto en la letra b) del 
articulo 9.O del C. de J. M.. pues no cabe hacer suposiciones de la forma 
y drcunstanclas en que los hechos ocurrieron. fueran n no delictivos.” 

AUTO DE 3 DE -JUNIO DE 1961 

Cuestión de competencia negativa suscitada entre la Capl- 
tanfa General de la 1 Región Militar y el Juzgado de Instruc- 
ción de Cetafe, sobre conocimiento de sumarlo por presunta 
imprudencia. 

Incoado sumarlo por el Juzgado de Inatrucclón de Getafe con motlvo 
de cierto accidente de circulación (cuya naturaleza se puede deducir del 
Considerando que más abajo transcrlblmosl, el mismo acordó Inhibirse 
cn favor de la Jurisdlcclón mllltar, por entender que del supuesto delito 
cle imprudencia sería responsable un soldado. 

El Capitdn General de la 1 Reglón Mllltar no aceptó la competencia, 

fundándose en que de lo actuado no aparecfa una responsabllldad defl- 
nida para el soldado. cuya ldentldad tampoco resulta aclarada, y hablen- 
do inslstldo en la resolución lnhlbltorfa el Juzgado de Instrucción. se 
elevaron las actuaciones a la Sala especial, la que decide, de conformidad 
con el M. F.. la competencia en favor de la jtwisdlcclón mllltar. razonan. 
da su acuerdo asl: : 
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Que la Jurisdicción ordlnarla es ia llama& iegahnente a conocer (ie 
ias causas y jUiCiOS criminales, pero debe abstenerse de hacerlo en los 
CRSOS reservados a otras jurisdicciones por razones especiales de lnter& 
social o conveniencia publica en consideración a la condición dei pre- 
sunto culpable o a las circunstancias del acto justiciable, y así, el Códfgo 
de Justicia militar, en su art. 13, caso 1.0, atrlbuye a la Jurisdicción de 
dicho orden el conocimiento de las causas por razón de la persona res- 
ponsable, cuando se trata de militares en servicio activo, y como de las 
diligencias practicadas, sin que sea prejuzgar los hechos y la calificación 
que en definitiva merezcan aparecen indicios racionales de haber incu- 
rrido un soldado del Regimiento de Artlllerla número 75 en la sanción 
del art. 565 del C. p. ordinario, ya que, yendo montado en bicicleta. viró 
inesperadamente hacia su izquierda para entrar en los Cuarteles de ,\u- 
tomovillsmo, sin previo aviso ni eeflal de clase alguna que advirtiera de 
la maniobra a los que circulaban detrás, dando lugar a la coiisicín: al no 
estar comprendido el caso en las excepciones del art. 16 del mencionado 
Código castrense, se encuentra el hecho comprendido dentro de los pre- 
ceptos reguladores de ia expresada Jurisdicción especial, a la que es for- 
zoso reconocer ia competencia para el conocimiento de los hechos.” 

AUTO DE 22 DE JUNIO DE 1961 

Cuestión de competencia negativa suscitada entre la Capi- 
tanla General de la II Regl6n Militar y el Juzgado de Instruc- 
rión de San Roque. sobre conocimiento de sumario por deii- 
to de imprudencia. 

Planteada cuestión de competencia negativa entre la Capitanía Ge- 
neral de la II Regl6n Militar y el Juzgado de Instrucción de San Roque 
(Cádiz) sobre conoclmlento de cierto sumarlo incoado por dicho Juzgado 
por delito de imprudencia (en relación con los hechos ocurridos en la 
forma que se recoge en el Considerando que a contlnuaclón se trans- 
cribe), la Sala especial la resuelve, conforme a lo dictaminado por el 
Fiscal, en favor de la Jurisdicción castrense, de acuerdo con el siguiente 
:-azonamlento: 

“Que por las diligencias practicadas por el Juez tic Instruccián de 
San Roque en el sumarlo seguido por el procedimiento de urgencia con 
ei número 311 de 1980, ccimo consecuencia de la colisión habida entre el 
automóvil que conduela D. Joseph Emlle R. y la motocicleta que pilotaba 
el Sargento de Complemento. con destino en la Agrupación de Infanterla 
(le Pavía numero 19. G. Germfin S. C., resulta que la causa del accidente 
fue la impremeditada y antirreglamentaria maniobra que hizo el conduc- 
tor de la motocicleta al tratar de cambiar de dirección hacia su Izquierda, 
sin aviso previo, en el preciso momento en que el automóvil que venia 
en su misma dirección llegaba a su altura para adelantarle, con io qque 
ivldentemente infringió los arts. 25 r 26 del Chdigo de la Clrcuiacl6n, por 
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lo que de lo hasta ahora actuado no se deduce que haya responsabilidad 
de clase alguna para persona distinta del mencionado D. Germán S.. y asi 
se hace constar en el informe pericial del folio 6 del sumario, Y lo corro- 
bora la propla declaración del compaRero que iba en la motocicleta con 
el inculpado, que obra al follo 8. sin que haya otra prueha que contl.atllp;;r 
esta apreciación, y como dicho inculpado tiene la condición de afora~k~. 
por encontrarse en servicio activo en la fecha en que ocurrierc~n lo- 
hechos, según se justifica en el telegrama postal unldo al folio 22 de las 
actuaciones, es visto que conforme a lo ordenado en el número 1.O del 
*9Ptlculo 13 del C. de .J. M.. es competente por razón de la persona res- (1 
ponsable para conocer de esta causa la Jurisdicción militar, sin que .senn 
de aplicación, en el caso que se contempla. el número 2.O del art. 19 de 
dicho Cuerpo legal. nl el art. 11 de la 1,. E. Crim., toda vez que no hay 
constancia hasta ahora de que, ademk del mllltar en activo serlvlrio. 
haya otras personas presuntamente responsables del delito perseguido 
que no tengan la condici6n de aforadas.” 

AI’TO DE: 2G DE .JLr’NIO DE lc)Gl 

Cuestión de competencia por inhibitoria suscitada entw ( 1 
Juzgado de Instruccidn núm. 2 de Palma de Mallorca y la Au- 
toridad Judicial de la Zona A&ea de Raleares. sobre conoci- 
miento de diligencias seguidas ante la jurisdicción castrense 
Pr los delitos de maltrato de obra a superior, leslones y de- 
tención ilegal. 

El Juzgado permanente de Jefes y Oficiales de la Plaza de Palma tle 
Mallorca inlcl6 dillgenclas por delitos de maltrato de obra a superior, le- 
<Iones y detención ilegal. porque el reservista del Ejkcito de Tierra. Juan 
R. A., y el del Ej4rclto del Alre. Juan C. J.. motorlstas de la Pollcfa Muni- 
cipal de Palma de Mallorca, salieron en persecución de una motoclcieta 
en la que vlajahan el Alfkez del Ejkcito. don Carlos X. S.. un palsano y 
otro sefior no identificado, dAndoles alcance y conduciendo a los dos pri- 
nreros al retén de la Policía Municipal a pesar de exhibir el mencionado 
Oflclal su documentación militar. que le fu6 retenida. Una vez en el rr- 
ten y como protestase el Alf&ez N. de haber sido zarandeado y conduci- 
do alll. pese a su calidad de Oficial. se originó una discusión con el reser- 
wsta Juan R. .4.. con motivo de la cual el takbién reservista del Ej& 
cito de Tierra y Sargento de la Sección nocturna de la Policía Muni- 
cipal, Alejandro S. T.. y varios paisanos, guardias municipales. mal- 
trataron de obra. en forma tumultuaria, al Alfkez ?;.. causándole lesiones. 
10s citados fueron procesados por los delitos citados antes. 

Por 10~ procuradores de los encartados y en representacltjn de los mls- 
mas se Presentaron escrltos ante el Juzgado de Instrucción ntim. 2 de los 
de Palma de Mallorca, promoviendo cuestión de competencia por inhihi- 
torla. Y el Juzgado. Prevlo dictamen del hl. F.. fequiriti de inhibición :I !ã 
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Jurisdicción mllltar de la Zona Aérea de Baleares, la que decla1.ó no haber 
lugar a la inhibición solicitada, y planteada entre ambas Jurisdicciones 
cuestl6n de COmPetenda, la Sala especial la decide en favor de la ordinaria, 
con el siguiente fundamento: 

“Que de lo actuado hasta el presente momento procesal sobre el hecho 
objeto de esta cuestión de competencia aparece en contradictoria versibn 
Para Ios órganos de las Jurisdicciones contendientes. o sea, para la militar 
ei delito de insulto a superior por reservistas en la actualidad empleado< 
n1OtOristas en la Policía Municipal, con lesiones y detención ilegal del -41. 
tére del Ejército del Aire 1. P. S.. y con posterior intervención de otros 

reservistas .v paisanos. todos pertenecientes a la Guardia Municipal, de que 
resultó para e\ Oficia\ inutilidad temporal para el servicio con cita de lo> 

artkulos 321, núm. 2.O, del C. de J. M.. 420 y 184 del C. P. ordinario, y De. 
creto de ll de julio de 1934, y para la ordinaria exceso tle tres sujetos al. 
borotadores en traje civil y en una motocicleta que tratan de abusar de tres 

Pefioras, las cuales piden auxilio a los Agentes y los dos sujetos que que- 
dan se niegan a identificarse, pero entregan su documentación que no quitl. 
ren recoger, sino exigen que fuesen al Ayuntamiento, marchando lo+ poli. 
cías delante por no ir detenidos y ocupando BU vehfculos, sin ser objeto de 
malos tratos, abalanzándose el Oficial sobre el policía. habiéndole llamado 
mentlrosoe y golpeándoles en la cara, encontrándose de servicio y unifor- 
mados, vlstiendo el agresor pantalón vaquero y camisa con los faldones al 
aire, lo que reduce el hecho a un Incidente callejero, que si tiene drsput’s 
un desarrollo donde cada uno de los lntervinientes se consideran víctilua y 
p:-rjudlcados antes que agresor. no parece sobrepasar los límites de faltas 
administrativas 0 penales, salvo acreditaclOn posterior.” 

**Que en vista de tales elementos, y de acuerdo con el dictamen (1~ IH 
Fiscalfa de este T. S. debe declararse la competencia de la Jurlsdiccitjn or- 
(linaria. por no concurrir en el hecho de autos vinculación actual de mando 
v dlsclpllna por tratarse ~610 de agentes munlclpales frente a unos alboro- 
tsdores, que despu& uno de ellos resulta ser Oflclal de la 1. P. S. y lon 

otros soldados en segunda situaclOn activa y sean cualesquiera los excesos 
& unos o de otros en el mantenimiento de sus respectivos criterios, ya 
particulares, ya de cumpllmfento del deber, ya de respeto de persona o 
rategorfa, no existe vinculaclOn jerárquica actual ni que pueda establecer- 
se “prima facie” para determinar una atracción a fuero especial, ya que 
tampoco aparece realizado, sin genero de duda, un delito tlpiflcado como 
rnllltar y. por ende, de atrlbuci6n exclusiva a esta Jurlsdlcctón en cuyo 
caso cede la ordinaria establecida como preferente en el ordenamiento ju- 
ridlco sustantivo, salvo si se encontrase el delito perfectamente definido 
y atrlbufdo expresamente a ajena Jurlsdicci6n.” 

J. HERN~DEZ OROZC~J 



C) JURISPRUDENCIA DE LA SALA SB(IUNDA 
DEL TRIBUNAL SUPREMO (*) 

1. Art. 8.O. q óm. II : Cnmplimicnto de an deber o ejercido Iegitlmo de 

crrgo. 

“Para que pueda apreciarse eeta circunstancia -ente, es indifpen- 
sable que el ejercicio del deber requIera la neceeídad lmpreecindlble de 
emplear medios tan violentos, como son los que pueden prcduclr, y en el ca- 
‘0 de autos produjeron, males tan graves como la muerte de una persona, 
aunque sea con el En de mantener o restablecer el principio de autoridad. 
pues como tiene declarado esta Sala con reIteración, el ejercicio de las fun- 
ciones encomendadas a los Agentes de la Autoridad, no faculta a &os 
para hacer uso de la fuerza sino en el caso extremo de ser acometidos 
y no hallar otro medio de cumplir su misión y hacerse respetar y obede- 
cer, y si en los hechos que se declaran probados por la sentencia recu- 
rrida, después de relacionar detalladamente la forma en que se iniciõ y 
desarrolló el Incidente entre el procesado y su víctima, durante el cual 
el procesado golpe6 repetidamente con la goma de defensa al interfecto, 
por haberse negado Qte a ser conducido al Dep6sito Municipal, y explicar 
la reacción de dicho interfecto, revolviéndose contra el guardia al que 
dió un empujón lanzándole contra un camión aparcado. se afirma a con- 
firmación en las premisas de facto que “estando los dos contrincantes 
muy próximos, pero separados y sin que el Pollcfa Munklpal ee viera 
acosado ni derribado al suelo, sino amboa de ple y frente a frente, aacã 
el procesado la pistola y sin hMnar previamente con ella, ni conminar 
al Lr.. a que depusiera su actitud de rebeldía ni impetrar auxilio a su 
favor, ni hacer disparo al aire para amedrentar, dlsparú contra el mis- 
mo:’ (Sentencio 16 de morro de 1961). 

2. Art. @.O, ntim. 4.O: Prcterinteocionrlldad. 

“Que. en la comisibn del dellto, ha concurrldo la circunsmncla 4.. del 
artículo 9.0 del Código penal, pues si bien es cierto que existía anlmosldad 
entre el procesado y su víctima. no consta que aquel empleara medios 
cxtrafios, a su cuerpo para agredir, ni que por su edad, pudlera pensar 
tilue ron ~610 su fuerza ffstca podrla producir la muerte, que no hahrla 

(*J Se recogen en esta Sección aquellas reaoluclones del Tribunal 
SUpremO que Por su lnter& pudieran ser de utílldad para los Tribunales 
mllltares. 



aceecido sin el padecimiento de la victima, lo que aconseja, aparte de 
e.stímar la circunstancia. considerarla como muy cualifIcada a los efectos 
del número 6.O del art. 61 del Código penal.” (Sentencia 23 de mayo de 2961). 

3. Art. 9.O. oim. 9.O: Atrepentimlento espontlneo. 

“Dicha atenuante no ostenta un cariz estrictamente objetivo que obli- 

gue a su aplicación por el mero hecho de presentarse el culpable a la 
autoridad con arreglo a loa requisitos objetivos reales y temporales que 
el texto de la Ley exige, sino que es menester acreditarse o al menos 
preoumirse, que la presentación sea fruto de un impulso de arrepenti- 
miento espontieo.” (Sentencia 2.5 de enero de 1961). 

4. Art. 9.0. nUm. 9.O: Arrcpentimlento espontdneo. 

“Si el impulso de arrepentimiento espontineo. como 6UbJetiW t’itil- 
do de conciencia sin posibilidad de certera confirmación. tan sólo cal)t. 
teconocerle relevancia a virtud de exteriorizaciones de una posible ide:r 
de compungimiento manifestada en determinados actos, el hecho de quea 
cl autor del suceso, tras de recorrer varios kilómetros, se presente en cs1 

Cuartel de la Guardia Civil; entregue el instrumento del delito, con- 

fiese el hecho del disparo reallzado al occiso y agregue que crela que lo 
habla matado, no teniendo en aquel momento constancia de la Iniciación 
del procedlmíento criminal, patentiza sln g&nero de duda una manifesta- 
ción de voluntad espontáneaaque permite pueda ser acogida, con el rango 
que la Ley otorga a los que con mayores datos se hallan incursos en el 
número 9P del articulo 9.O del C6digo penal, en raz6n a que se dan en 
el hecho los elementoe precisos para su recta esthnaclón.” (Sentsncfo 29 
de obld de 1961). 

5. Art. 10, núm. 1.O: Alevosía, 

“Que elemento esencial para caU5car de alevosa una conducta es el 
de la intención, por lo que, si el empleo de medios, modos o formas en 

Is ejecucíõn del hecho son puramente clrcunatanciales y no resulta de 
un modo patente que el culpable quiso asegurar la ejecución directa y 

especialmente y por otra parte no aparece totalmente descartada la posl- 

bllkiad del riesgo para la persona del reo que proceda de la defensa que 
pudiera hacer el ofendido, ni puede aíkmarse de modo indudable que el 
culpable se ptX3pIBleI’a ti1 fin, no qUeda configurada dicha agravante.” 
(Sentencio 12 de moyo de 1961). 
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6. Art., 10, nlim. 9.O: Abuso de confianr& 

“Que para estimar la circunstancia agravante de abuso de confianza es 
suficiente que la culpable ae aproveche de la situación que proporctone 
la misma para realizar con mayores facilidades y seguridad de exito el 
hecho punible.” (Sentencia II de mano de 1961). 

7. Art. 10, ntim. 13: Nocternldrd. 

“La circunstancia agravante de nocturnidad debe ser apreciada. segtin 
viene declarando esta Sala. siempre que se busque la oscuridad de la no- 
che para facilitar la comisión del delito, porque en esas circunstancias 
el agente actúa con mayor libertad y con menor riesgo de ser tlfwuhier~ 
to.” (Sentencin 2 de enern de 1961). 

8. Art. 10, alim. 15: Reincideocia. 

-Que la naturaleza jurídica de la agravante de reincidencia especitica 
del núm. ln del art. 10 del Código penal común, exige, con arreglo al tex- 
to legal, que las condenas anteriores sean por delitos comprendidos en 
el mismo título de este Código, y no en leyes especiales o en otros Códi- 
gos aunque sean de la misma naturaleza y tengan igual o análoga deno- 
minacidn, porque las palabras del precepto “Título de este Código” son 
concluyentes y no permiten interpretaciones extensivas en perjuicio del 
reo.” (Sentencio 28 de enero & 1961). 

9. Art. 10. nUm. 15: Reincidencia. 8 

“Que es doctrina de esta Sala que los hechos en que se funden las 
circunatanclas modiflcativas de responsabilidad han de estar tan justifica- 
dos como el delito mismo que se sanciona: y por ello para aplicar la 
;Igravante de reincidencia, al que se condena por hurto, no basta con 
decir que anteriormente fue condenado también por hurto, sin expresar 
slqulera si fue por delito o falta. sino que hay que hacer constar fecha 
de la sentencia y cuantia de la sustracción, única manera de saber si la 
condena anterior fue por delito, y éste continúa siéndolo despues de la 
Ley de 39 de mano de 19.54, modificativa de las cuantlas en las Infrac- 
dones contra la propiedad.” (Sentencio 5 de junio clc 1.91;l). 

10. Art. 16: Cómplice. 

“Que si bten la mera presencia de una persona en la comisión de un 
delito por parte de otra, no es elemento bastante para integrar por al 
mlemo la complicidad definida en el art. 16 del Código penal”. (Sentencia 
26 de febrero dr 1961). 
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ll. Art. 17 : Eacubrtmieoto. 

*.Que no habiendo sido objeto de abrogacIón la parte del ntimero pri- 
mero del art. 17 del Código penal relativa al encubrimiento participación 
del que se aprovecha por sí de los efectos de un dellto, al ser trasplan- 
tadas por la Ley de 9 de mayo de 1950, a otro lugar del propio C6digo, 
para formar el art. 546 bis a). es forzoso tenerlo en cuenta a fin de resol- 
ver el caso jurídico presentado en relación con la aplicación de la le> 
penal en el tiempo. porque la disposición final de la referida Ley espe- 
cial. no deroga pnr otra parte más que aquello que se oponga a lo pre- 
ceptuado en ella y si la ratio legis ha reconocido la necesidad de sancio- 
nar la conducta incriminada de la recurrente. forzoso PS hacerlo asi en 
wden a la norma vigente al producirse el hecho enjuiciado”. (.Sïn1~~. 
cia 6 de febrero de 1961). 

12. Arts. 21.22: Rcsponsabtlidad ctvtl sobsidiarh 

“Que tanto en el art. 21 como en el 22 del Código penal, al eitipu- 
!nrse la exigencia de responsabilidades civiles subsidiarias no se perfilan 

Pstas en una mera perspectiva real de propiedad de las cosas metliant~~ 
las cuales se perpetran los delitos, sino en atención a ronsideracionei clw 
ie especifican y que presuponen una relación de empleo 0 tlependenria ? 
una ocasión de desempefio de obligaciones o servicios que en el prescn- 
:e caso, no solamente no se acreditan, sino que se contradicen al sen- 

tarse como hecho probado que la motocicleta GE. 9.735. propiedad de 
i). Gabriel S. P. había sido prestada al procesado Ernesto B. para un 
menester en absoluto desligado de servicio o intereses del propietario. 
carente de todo vinculo de dependencia con él. y. en consecuencia, no 
procedfa la declaraciún de responsabilidad civil subsidiaria acordada”. 
(Sentencia 2.9 de aRRI rle l%il). 

13. Art. 22: Responsabilidad civil subsidiaria. 

“Que en términos generales la delincuencia patrimonial del autor dz 
un hecho no engendra responsabilidad civil subsidiaria del jefe del mis- 
mo, salvo en el caso excepcional previsto por el art. 21 del Código represivo 
.iel robo cometido por los dependientes del posadero, porque la realiza- 
chin de funciones o servicios en el desempeño de un contrato de cnmi- 
sitin o agencia de una sociedad de seguros. dado que la ley siempre habla 
<Ie los contratos no torpei. excluye lo Ilícito. mdxime lo Intencional v con 
mayoría de razón lo de acusado relieve intelectivo y voluntario como es 
1%; dellto de estafa. pues de otro tnodo. si se tratara de pacto que indu- 
fc,ra II obligara a la realización de delito contra el patrimonio, habría par- 



ticipaci6n criminal dolosa y en el caso presente la culpa del responsable 
civil subsidiario tiene la misma base que la del art. 22 del Código repre 

bivo, que, en general, es la “culpa in eligendo” o la “culpa in vigilando” 
y si la suspicacia colectiva pudiera o pretendiera deducir algún género de 

imprudencia del hecho de encomendar el manejo de fondos a persona ya 
condenada por estafador y falsario, ello pugna con el propósito de la Ley 

que con las instituciones del patronato, la rehabilitación y el castigo de 
!a propagación de antecedentes penales o deshonrosos fomenta la rege- 

neración de los que una vez delinquieron y apoya los propúsitos de vol- 
ver a la vida honrada que supone en todo momento, siquiera aquella 
suspicacia destruya en parte esta mira generosa del legislador.” (Sen- 
icncia 25 cle fe6reto de 1961). 

14. Art. 22: Responsabilidad civil subsidiarla. 

**Que la responsabilidad civil subsidiaria que por razón de delito esti- 

pula el art. 22 del Códlgo penal, no surge autom&ioamente por el mero be- 
cho de la constancia de un vfnculo laboral entre el reo y su patrono, lo 
que equivaldria a un postulado de responsabilidad objetiva reñida con 

los principios que informan el Derecho penal, incluso en este aspecto de 
exigencia de obligaciones civiles. sino que es menester acreditar la condi- 
ción de que el delito, origen inmediato de tal obligacMn, haya tenido lu- 

gar en ocasi6n del desempefio de las obllgaciones o servicios del depen- 
dlentc, lo que implica una cierta culpa fn e¿igendo al haber contratado 
a persona que se acreditó idónea para ello.” (Sentencia Il de marzo 

de 1961). 

15. Art. 22: Responsabilidad civil subsidiaria. 

“Dados los terminos en que está concebido el art. 2’.! del vigente Có- 
digo penal, al Incluir en el concepto de responsables civiles subsidiarios 

a entidades y organismos no comprendidos en el Código anterior, por los 
tlelttos o faltas en que hubieren incurrldo sus empleados o dependientes 
c-n el desempefio de sus obligaciones o servicios, esta Sala, interpretando 

!a letra y el esplrltu del mencionado texto legal, ha declarado en reclen- 
tes resoluclones que no puede menos de estimarse que los Ayuntamien- 

tos y demás Corporaciones ofldales o de carácter público son responsa- 
bles subsidlarlos por los delitos que cometan sus funcionarios, empleados 
c. dependientes con motivo u ocasion de los servicios que les tuvieren en- 
comendados, puesto que el citado precepto al indulr las entldades y or- 

ganismos, no exceptúa los públicos u oficiales, entre los posibles respon- 
sables subsidiarios civilmente por los actos de ,La personas que de ellos 
dependan.” (Sentencia 16 de marzo de 1.961). i’ ’ i . 
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16. Art. 22: Respoasrbllldrd civil sabsidiarh. 

*‘El art. 22 del Código penal requiere para que tal responsabilidad 
recaiga sobre la empresa, que el acto ilícito del que aqu&la dertve, di- 
mane del exacto cumplimiento de las obligaciones o servicios encomen- 
ciados al autor del hecho deilctivo.” (Sentencia 20 de marzo de 1.961). 

17. Art. 22: Responsrblildad clvi subsidirrh. 

“Que para que pueda exigirse la responsabilidad civíl subsidiaria qué 
establece el art. 22, en relación con el 21. ambos del C6dlgo penal, a los 
amos, maestros, personas. entldades, organismos y empresas dedlcados n 
cualquier genero de industria, por los delltos o faltas en que hubieren 
Incurrido sus criados. discípulos, oficiales, aprendices, empleados n depen- 
Mentes. es lndlspensable que concurran dos requisitos, cuales son: pri- 
mero, que el responsable crfmlnaimente del hecho punible tenga una re- 
:aclón de subordlnaclón o dependencia con la persona. entidad o empre- 
sa a qulen se trata de exigir la responsabilidad subsidiaria: y segundo. 
que el culpable haya cometido el delito “en el desempeflo de SIIR ohlign- 
clones 0 servlcio.” (Sentewin 24 02 marzo & 19tiZ). 

18. Art. 69: Delito canthuado. 

“La teoría del delito continuado descansa necesariamente en dos rea- 
:idades objetivas; identidad del bien julídico lesionado en toda la ar- 
tlvidad delictiva e lmposlbilidad de fraccionar esa actividad en perlodos 
<letermInados con resultados concretos en cada uno surgiendo asf ante 
la función represiva del Estado una sola Infracción con un so10 resuita- 
do; pero cuando esos supuestos fallan, y el hacer delictivo se manlflesta 
perfectamente lndlviduaiizado en momentos distintos con resultados dife- 
rentes en cada uno de ellos. no es posible la agrupación aunque el suje- 
to pasivo sea el mismo en todos ellos y el bien lesionado de la mlsma 
clase. porque cada actividad o momento produjo su resultado dafbso y 

el delito qued6 consumado en aquel Instante. con lndependenda absolu- 
ta de los que posteriormente pueda cometer el mismo sujeto contra la 
misma vktlma.” (Sentfwtio 23 rlc enero & 19õl). 

19. Art. 69: Ihito contiaordo. 

“Que segdn doctrina de esta Sala, para que pueda tener aplicaci6n la 
ronstrucclbn jurldlca de delito continuado se precisan unldad de acci6n. 
unidad de propósito y de precepto penal quebrantado. asI como de su- 
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jeto activo, que en este caso ciertamente concurren, In& también unitia~l 
de sujeto pasivo y absoluta imposibilidad de separar y diferenciar cac!:! 
Ema de las infracciones, que así englobadas integran la continuidad indi- 
visible del delito, y en este caso, si bien perjudicados o sujetos pasivos no 
ae han identificado, si están perfectamente diferenciados de hecho y el 
sexto se halla totalmente aislado por referencias concretas, asi como 
se encuentran determinados los cuerpos y cuantías de cada hurto y alin 
es más, penalmente. de las infracciones cinco fueron consumadas y unn 
frustrada” (Senlencia 15 & febrero de 196J). 

20. Art. 68: Dellto continuado. 

“A la figura jurídica del delito continuado, creada por la doctrina y 
la jurisprudencia de esta Sala, solamente hay que acudir para sancionar 
l quellos hechos cometidos por un mismo culpable en diferentes ocasio- 
nes no determinadas sin que se hayan podido precisar las fechas de 
cada uno de esos hechos, ni el perjuicio o daños que se hayan causado 
con ellos al mismo sujeto pasivo.” LSenlencin 23 de febrwo de 1961). 

21. Art. 70: Penalidad. 

“Porque todo ese artfculo y el tope para el cumplimiento de penö5 
rstablecido en la regla segunda, se refiere al caso de penas impuestas 
por “diversas infracciones” como textualmente se dice en el precepto le- 
gal; o sea, que se contempla pluralidad de delitos cometidos por una 
rola persona, y se dan normas para el cumplimiento de las penas as&- 
nadas a cada una, y carece, por tanto, de aplicación cuando se trata. 
como en el presente recurso, de un solo delito, al que la Ley señala do> 
penas conjuntas, una de privación de libertad y otra de inhabilitación. 
cn el que hay que imponer cada una en la medida marcada en el texto 
con entera independencia, sin que la duración de una pueda influir en 
!n extensión de la otra, ya que la doctrina contraria sostenida en el rc- 
curso conducirla a que cuando el aborto se castigue con arresto mayor, 
habría que suprimir la pena de inhabilitación. que es preceptiva siem- 
pre en este dellto con arreglo al art. 417 del Código, al ser au duraci0n 
mfnima -seis años y un dfa- superlor al triple del arresto mayor en 
su grado máximo.” (Sentencio 27 de nbtil de 2961). 

22. Arts. 237 y 240: Resistencia e Injurias l 1s Aotoridsd. 

“La Autoridad pierde automáticamente su cualidad a los efectos dr 
protwclón privilegiada que la Ley le otorga. al obrar al margen de ella 
o con notorio abuso de su cometido, por no ser propio de un estado dc 
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derecho otorgar a persona alguna carácter autoritario indeleble en plano 
de privilegio personal, siéndolo tan sólo de función, y en tanto que ésta 
se lleve a cabo dentro del marco de la Ley.” (Sentencia 30 de enero 

de 1961). 

23. Art. 321: Usurpación. 

“Que el signo diferencial entre el delito de usurpación de funciones 

del art. 321 y la falta contra el orden público del 572, ambos del Código 
penal, no estriba en la realización material de las activtdades profesio- 

nales ilegítimas, medicas en el presente caso, que es presupuesto de am- 
bas infracciones, sino en atribuirse o no para ello, cualidad facultativa 

de la que se careciere, que es el segundo elemento constitutivo del deli- 
to tipificado en el art. 321, incluido en el título tercero dedicado a la> 
“falsedades”, lo que indica bien a las claras que el objeto y valor jurf- 

dicos primordialmente protegtdo es la verdad formal de los títulos profesio- 
nales y el engaño que su mutación puede ocasionar.” (SoUencin 10 fI( 

febrero d-e 1961). 

24. Art. 32!3: Fdso testimonio. 

“Que adornados los arts. 329 y 330 del Código Penal, que se reputan 

infringidos, por una construcción doctrinal que, apoyándose en la con- 
sideración de ser el delito del falso testimonio contra la administración 
de Justicia, ha impuesto que sea ésta. la que Intervino jurisdlccional- 

mente en el asunto de origen, la que en cada caso abra el camino al pro- 
ceso penal, por deducción del oportuno tanto de culpa: mas esta exlgen- 
cia, de vigencia fuera de duda, no es tan absoluta como para reputársela 
inalterable, lnsoslayablemente previa a todo proceso por falsedad de tes- 

timonio en juicio, puesto que esta Sala con las mismas justificaclones y 
legitimidades con que estableció el requisito de la procedibilldad lo ha 
matizado y dispensado en situaciones que así lo exlgfan, como lo prueba 
13. sentencia de 10 de julio de 1923.” (Sunten.& 8 de abril de J.961). 

25. Arte 391: Cohecho. 

“Que tres elementos integran el delito de cohecho definido en el ar. 

título 391 del Código penal, a saber: la entrega de dádivas. ofrecimien- 

tos o promesas, que el sujeto pasivo, sea funcionario público y el pro- 
pósito de corromper a éste para obtener del mismo determinado bene- 

Fcio.” (Sentencia 26 de enero dc 1961). 
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26. Art. 391: Cabeche. 

-Que el art. 391 del Código penal, despu6s de ia reforma del ado 1944 
no deja lugar a consignar este delito en grado de frustración o tentativa. 
pues el simple hecho de intentar corromper a un funcíonarlo consuma el 
dellto.” (Sententio 15 de mnno de 19âZ). 

27. Art. 396: Mdrersrción de caudales póblicos. 

“La caracteristica especffica del delito de malversacíõn de caudales 
públicos en sus dIstintas modalidades de las que se ocupa el Capítulo 10 
del Tftulo 7P del Cbdigc penal, estriba siempre en que los fondos sustraf- 
dos o distraidos se hallen especialmente a cargo de la persona sujeto 
activo de la ínfracclón.” (Sentencia 8 de muyo de 1961). 

28. Art. 406: Ascdorto. alcvoda. 

“Que obra alevosamente, no tan s610 el que busca uns ocasl6n de sor- 
presa para su vlctlma. sino tambi6n quien se aprovecha del descuido n 
situación del agredido, para realizar, sln riesgo personal p con plena se- 
guridad, el acto criminal puesto en efectividad.” (Senntenefa 27 de mayo 
de 1961). 

29. Art. 406, n6m. 1.O: Asesinato. 

“Que se caracteriza la circunstancia de alevosfa. cualificatlva del de- 
lito de asesinato, por el empleo por el culpable, para cometer cualesquie- 
m de los delitos contra los personas, de medlos. modos o formas en la 
ejecución que tiendan directa y especialmente a asegurarla sin riesgo 
para su persona que proceda de la defensa que pudiera hacer el ofendido, 
y del detenido examen de la conducta del procesado se desprende, que 
para llevar a cabo su criminal designio, se proveyb de un instrumento 
mortlfero. esperó se hiciera de noche, ocultAndose tras unos matorrales 
esperando la ocasión propia para la realización de su propósito.” (Sen- 
tencia 22 de abril de 1961). 

30. Art. 457: Injarlas @mes. 

Reiteradamente Uene manifestado esta Sala, que para apreciar el d* 
IO espectflco de esta clase de delitos hay qu6 ãner en cuenta las cir- 
cunstancias p motlvaclones del hecho, y que ‘m clertoe pnxesos las de- 



masías de lenguaje e irrespetuosos conceptos, no son injuria, quedando 
hmitados en su mayorla a Incorrecciones que debieron ser sancionadas 
discipltnarlamente.” (Sentencia 5 de muy0 de 19tX\. 

31. Art. 431): Injurias. 

“Que la cualidad de eminentemente circunstancial del delito de ínju- 
rlas hay que atribuírsela también a la gravedad o levedad de las mismas 
y de ahí que si bien las frases de “hay aquí muchos pendones” y que 
“vamos a tener que cagarnos en el padre de alguien”, son expresiones 
ofensivas y de desprecio hacia la persona a quien iban dirigidas, pronun- 
ciadas en el calor de una discusión y sin testigos presenciales, carecen de 
gravedad, que tampoco resulta de slgni5cado gramatical de las mismas.” 
(Sentencio 17 de mano de 1961). 

52. Art. 512: Robo. 

“Que el forcejeo con la perjudicada para arrebatarle el bolso, sin lo- 
grarlo, constituye el delito frustrado de robo con violencia en las personas, 
ya que se trata de una actitud de fuerza ffslca sobre la persona frente 
a la conducta opuesta de la propletarla, mas cuando al oh- las voces fuer- 
tes de &ta y para evitar ser sorprendido golpe6 el procesado con el puiw 
en la cabeza de la ofendida y le causõ las lesiones que expresa la sen- 
tencla, se produce un resultado lesivo contra la persona que obliga a 
considerar consumado el robo al aplkar el arL 512 del Código penal, 
a más del art. 501, párrafo 5.” por haber producido lesiones que curaron 
sin defecto ni deformidad a los once dfas, y como subsumldas en dicho 
precepto excluyen la falta del art. 582.” (Sentencia 27 de marzo de 1961). 

33. Art. 515, nfim. 1.O: Hurto. 

“Que el apoderamlento con ánimo de lucro por los procesados en Ma- 
(u-id y sin fuerza nI violencia, de un automóvil que conducen por dlfe- 
rentes localidades y al llegar a Zaragoza y estropearse dicho vehlculo. 
dejarlo abandonado, constituye el delito de hurto comprendido en el ar- 
tfculo 515. núm 1. del Cbdlgo penal, ajustado al valor del vehlculo con 
todos sus accesorios, dado que la Integridad del hecho probado acredita 
que el propóslto de apoderamiento se hizo con relación al vehlculo y no 
a parte o elemento de 61, máxime cuando el examen de los autos com- 
prueba la exactitud de la califlcaclón dada al hecho vista la permanen- 
cia del automóvil en poder de loa interesados durante dIas suficientes 
para estimar que no se trata de un mero uso, sLno de la Intención de 
disponer del automóvil como propio, en lo que consiste la negación del 
derecho de propiedad del dueflo y la responsabilidad penal de loe que 
lo sustraen.” (Setienda 14 de abril de 1961). 
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34. Art. 528. oim. 1.O: Estafa. 

“Que el delito contra la propledad calificado de estafa está constituí- 
do por dos elementos esenciales. el engaño, como medio, que es su dolo 
r+perífico, y la defraudación o perjuicio patrimonial, como fin, privando 
a otro de lo que legftimamente y de derecho le corresponde, siendo una 
modalidad de ta) dellto, la configuración en el párrafo 1.O del art. 328 
del Código penal, es a saber: la defraudación a otro en la sustancia, can- 
!idad o calidad de las cosas que le entregare en virtud de un titulo 
obligatorio.” (Sentencia 25 de muyo de 1961). 

X5. Art. 555. Apropiaclh Indebida. 

“Que caracteriza el delito de apropiación indebida, definido en el ar- 
(fculo 535 del Código penal, el hecho de apropiarse de dinero, efectos o 

cualquiera otra cosa mueble que se hubiere recibido en depósito, comi- 
s16n o administracibn, o por otro titulo que produzca obligación de entrc- 
garlos o devolverlos.” (Sentencia 32 de enero de 1961). 

36. Art. 555: Aprapiacl6o Indebida. 

*‘Que si en los hechos que declara probados la sentencia recurrida SC 
afirma que el procesado recurrente, adquirió a plazos las joyas que se 
mencionan, tasadas en 3.450 pesetas, pagando solamente de momento 130 
pesetas, y firmando letras de cambio para hacer efectivo el precio apla- 
zado, obllgándose a tener dichas joyas en calidad de dep6sito hasta su 
total pago, que no efectuó, apropiándose de las mismas con ánimo de lu- 
cro y ausentandose de BU domidllo. es visto que en esta relación factica 
concurren todos los elementos que el art 535 de) Código penal y IU 
doctrina de esta Sala exigen como indispensables para la tipificación > 
castigo del dellto de apropiación indebida por el que ha sido condenado, 
tcertadamente, el procesado por el Tribunal a qw, cuales son: quebranta- 
miento de un depósito. provecho o lucro obtenido por el reo, y la de- 
fraudación o perjufcio real y efectivo sufrido por el ofendido, a causa del 
doloso proceder del primero.” (Senlen& 1.5 de abril de 1961). 

37. Art. 546 bis: Receptrción. 

“Que el dehto de receptación del as%. 546 bis. preciaa para ostentar 
plena autonomla en su punibilidad, sin sujetaree a los topes asignados 
al delito principal. la condki6n de habitualldpd en el sujeto, que al ser 
mmsignada en el parrafo 3.” del inciso a) de wo precepto no es alcan- 
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zada por la limltaclón contenida en el párrafo segundo, J en consecuen- 
cia las penas de tres años de presidio menor y de multa de cinco mí1 
pesetas, impuesta por la Sala sentenciadora, pese a ser superiores a las 
asignadas en los respectivos hurtos, se ajusta a los libres cauces de las 
previstas en el parrafo tercero.” (Sentencia 7 de jebrrro cle 196’1). 

.M. Art. 546 bis: Heceptrciún. 

“El delito de receptación del art. 546 bis a) del Código penal se tjpj- 

ka por el aprovechamiento que hace para sf un tercero no participante 
romo autor ni cOmpllce en la comisión de un delito contra la propledafl. 
de los efectos de este delito, aunque tales efectos le fueran entregado.+ 
con la mera finalldatl de su custodia o conservación. porque el delito no 
surge del ánimo del que recibe apropiãndose la cosa en todo o en partí. 
ya que ese incremento de su patrlmonlo con el producto de un delito 11~s 
r.quella naturaleza, y con conoclmlento de su perpetraciún es lo que ~I:I 
xida al de receptación; sin que se oponga a esta calificación la circunstan- 
cia de que el aprovechamiento no se conozca hasta el momento en que ‘<c 
reclame la devolución de 10 entregado, porque ese será el instante de su 
exteriorización. no el de la comlslón; y sin que pueda admitirse, por 
tanto, la teorfa sostenida en el recurso referente a un encubrimiento del 
número 1.O del art. 17, cUandO no consta que oo initio se tuviera el Ani- 
mo de apropiación. porque entonces habrla que admltlr una primera ac- 
tividad admitida en dkho art. 17, y otra posteriormente comprendida en 
el 545 bis a) cuando la tenencia a disposición de otro se convierte en po- 
sesión para st; sltuaclones incompatibles, según tiene declarado esta Sala, 
que no pueden dlscrlmlnarse a los efectos punltlvos por la lmposlbllldatl 
de establecer esa línea dlviaorla en el iter criminis al no haber sabido 
los efectos del delito anterlor de una misma persona, y porque conduciría 
a la impunidad de la más grave al no sancionar esta apropiación o apro- 
vechamiento con manl5esta Infracción del artfculo últlmamente citado.” 
(Sentencia 24 de abril de 1961). 

39. Art. 546 bir : Receptrciia. 

“Que para que pueda aplicarse la agravación especifka de habltualida(I 
me para el dellto de receptación establece el art. 546 bis a) en su párra- 
fo 3.” en relación con el art. 545 bis b), ambos del Código penal es lm- 
prescindible que en la declaración de hechos probados conste clara y 
termlnantemente que el acusado es dueflo. gerente, encargado de tienda, 
almac6n, Industria o establecImlento “abierto al público”, como textual- 
mente dlce el precepto últimamente citado, sin que el silencio sobre al- 
guno de tan Importantes extremos en las premisas de facto pueda ser 
suplido por híp6tesls o deducciones mAs o menos lógicas o racionales. 



toda vez que ello implicarla una presunción en perjuicio del reo, con la 
grave consecuencia de elevar notablemente la pena que correeponderilr 
imponer.” (Sentfwcin 30 de junio de 1961). 

40. Ah. 56.5 y 76: Impradcoch simple. 

‘Que el libre arbitrio concedido por el legislador ti los Jirzgat1ore.s 
para fijar la cuantía de la penalidad en la aplicación de los penas divi 
sibles, tiene que ceñirse necesariamente al criterio normativo impuesto por 
el precepto que regula la imposición de la pena y al determinar el art. 76 
del Código penal los límites máximo y mfnlmo de la multa en correspon- 
&ncia a la cuantfa del daño ocasionado, obliga a tener en cuenta esa norma 
para fijar el importe de la multa que corresponde imponer” (Sentencio de 
8 de mano de 1961). 

41. Art. 565: Imprudencia temeraria. 

“Doctrina de esta Sala establece en casos como el actual de impruden- 
cla temeraria con lesiones del núm. 4.O del art. 420 castigadas con arresto 
y multa, que procede degradar ambas penas, según el párrafo 4.O del ar- 
tlculo 5% del Código penal, y en virtud de tal degradación Imponer por el 
arresto una multa de 1.000 ptas. y por la multa de 1.000 a 5.000 ptas., 
otra multa de 1.000 ptas., grado mínimo de la penalidad de delltos que 
marca el art. 74 del Código penal. como última pena de todas las wcalas 
graduales” (Sentencia dc 9 de febrero rlp l.%I). 
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42. Ati. 565: Imprudencia simple con iafrrcch~ de Reglamento. 

“Que las infracciones de tipo administrativo no pueden encuadrarse 
dentro de la Ley penal, ínterin no existe un precepto legal que asf lo de- 
termine, o vayan acompañadas de la ejecución de un hecho sin las medi- 
das de precauci6n o dillgencía exigidas por la naturaleza y circunstancias 
de la acción con resultado dañoso para el patrimonio jurídico de un ter- 
cero, porque entonces el acto punible es este obrar imprudente, no la ín- 
fracción reglamentaria que ~610 podría servir para tipificar una modali- 

dad delictiva con arreglo al art. .%%.” (Senten& rle 27 rip C~+VO de 1962). 

43. Ari. 565: Imprudencia temerarta. 

“Que como tantas veces ha dicho la jurísprudencia, la temeridacl en 
los delltos culposoa no es concepto cuantitativo, determinable por el nú- 
mero de elementos constitutivos, sino cualitptlvo según su intensidad y 
trascendencia y que pocas maniobras automwfsticas revisten tanta gra- 



vedad y riesgo como la realizada por el procesado al desviarse de su mano 
rara tratar de pasar a otro vehículo sin cerciorarse de la posible >- aun 
probable presencia de un tercero en dirección contraria, con el que fono- 
samente habría de chocar” (Sentencia de 17 de febrero de I.061). 

44. At-t. 565: Imptudcodr temerada. 

*‘Que es reo de imprudencia temeraria el conductor de un automóvil 
que marcha por una carretera, y al salir de una curva, ve a cuarenta v tres 
metros de distancia un rebaño de ganado lanar, conducldo por tres hom- 

bres, que ocupaba toda la carretera, y que no obstante lo cual continúa SU 
marcha, acercándose tanto a uno de dichos hombres que caminaba a pie 
por el centro de la calzada, que el dueño del vehlculo que iba en el mismu. 

le orden6 súbitamente que parase, lo que no pudo hacer, a pesar de haber 
frenado. hasta tres metros despu&, no sln antes haber arrollado al pea16n. 
que quedó tan gravemente herido debajo del coche que falleció en cl mis- 
mo dfa, porque la m8s elemental forma de precaución y cuidado exige a 
todo conductor de vehfculos de motor, que al ver con antelación suficiente 
un obst&wlo que Intercepta la carretera por donde circula, como es lln re- 

bafio de trescientas ovejas aproximadamente, a cuya custodia van a pie tres 
hombres. que modere la marcha del coche que conduce, e incluso que Ik- 
gue a detenerlo hasta que le dejen expedita la vía pública y pueda pasa1 
sin riesgo de daño para las personas o las cosas” f.!?entencia cle 2 de 

marzo de 1961) 

.* 

45. Art. SS: Imprndencia simple. 

“Aun admitiendo que la víctima hubiera Infringido el precepto última- 
mente cltado, es bien sabido, por reiteradas declaraclones de esta Sala, que 
no cabe la compensación de culpa, por lo tanto, el procesado p recurrente. 
nl ver a distancia de 50 6 100 metros a un peatón cruzando la carretera, de- 
hs6 moderar e Inrluso detener su marcha” ISrnttwrin di J’ de >narzo del961 ). 

46. Art. 56.5: Improdcncla simple. 

“Que vlene declarando esta Sala que todo acto antirre,glamentario no 
!mpllca necesarlamente una imprudencia punible de tlpo pena!, sino que 
e‘~ preciso que el acto se ejecute con desprecío u olvido de las normas de 
precauci6n. previslbllidad o dlligencla que sean aconsejadas por las cir- 
cunstancia?; del momento porque sin esa falta de previsión, aquel acto no 
pasa de ser una mera infracción adminlstratlva sancionable fuera de la 
íwbita de la jurisdicci6n penal” f Sentencio de 6 de mnrzo de 1961). 
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47. Att. 565: Imprudencia temeraria. 

“Que la temeridad de la imprudencia no es condicii>n que haya tle res- 
ponder a un determinado número de infracciones perpetradas o de otniìio- 
nes acreditadas, por no ser concepto cuantitativo, sino cualitativo” ISV~~. 
tencia de 13 de wwwzo & 1961). 

48. Art. 565: Imprudencia temeraria. 

“Que siendo vertlader;lmente sutll la línea divisoria dr IR irnprudenci:! 
simple y temeraria, procetk en cada caso relacionar la conducta del agente 
ron las drcunstandas de lugar y tiempo en el momento de produclrse el 
*ltceso contemplado, para encuadrar aquella en uno u otro grupo según SC 
quebranten normas elementales de prudencia de ineludihlc acatamiento 
en aquel acto concreto; o sólo se obre con descuido o ligereza o se tome 
;iIgún cuidado para prevenir el mal, aunque no todo el exigido por la na- 
turaleza del acto y las circunstancias dichas, con independencia de que a 
hi vez se infrinja algún precepto reglamentarlo. porque esto servir6 para 
elevar la Imprudencia no grave a la categorla de delito. de acuerdo con 10 
previsto en el párrafo segundo del art. 565 del Código penal” /Sentenon 

de 28 de abril de 1961). 

4% Art. 565: Privación del permiso de conducir. 

“Que la privackin del permiso para conducir vehiculos de motor, que 
la Ley de 9 de mayo de 1950 impone en su art. 11 como sanción a todo con- 
ductor condenado por delito comprendldo en dicha Le? se refiere como vie- 
ne declarando esta Sala, al ejercicio del derecho de conducir y. por tanto. 
alcanza lo mismo al que ya ha obtenido la autorización administrativa para 
el ejercicio de su derecho, como al que carece de ella; no ~610 porque 
seAa de mejor condiciõn el que infringe la Ley conduciendo sin título que 
el que se encuentra en posesión de 61, sino porque lo que la sanci6n im. 
pllca concretamente es la inhabilitación para el ejercicio de una actividad 
o profesión. y ha de quedar incurso en ella todo condenado por infrac- 
ción de esta Ley especial, estuviera o no en condiclones reglamentarias de 
ejercttar tal derecho; y la consecuencia natural de esta medida ha de ser 
Vivar del documento que autoriza a conducir al que lo tiene e impedir qur 
sC Provea de él al que todavla no lo ha obtenido” ISentencio dr 19 de jvvin 
de 1961). 

Sb. Art. 565: Imprudencia temeraria. 

“Que la temeridad en la Imprudencia como forma más grave de dicha 
especie de culpabilidad, no es un concepto cuantitativo dimanante de un 
mayor número de infracctones a los reglame* de\ tráfico. sino que una 

alo 



sola de ellas y aun ninguna, puede darle vlcla jurfdica, por ser precisa- 
mente la imprudencia temeraria la única susceptible de constltulr delito sin 
precisión del aditamento de Uicitud admlnistratlva que las otras impru- 

dencias punibles requieren” (Sentencia & 3 de mayo 1WI). 

51. Ley 9 de mayo de IQSQ: Condnccl6n sio hahilitacl~a legal. 

. **Que la hobilifación legal para conducir vehfculos de motor, cuya falta 
sanciona como delito el art. 3.“ de la Ley de 9 de mayo de 1950, no se re- 
fiere, como viene declarando esta Sala, a un problema de capacitaclOn 
t&n.ica. sino a un control admlnistratlvo y de seguridad vial establecido 
8obre la base de que el manejo de tales vehlculos 8610 puede ser conflado 
a quien previamente se halle inscrito en lo8 registros establecidos a este fin: 
v aunque para los de cilindrada mayor a 75 centfmetros cúbicos se precise 
previamente un examen de aptitud. este requisito por sf sólo no basta 
para habilitar legalmente, si el examen no va seguido de la expedicián de 
la correspondiente autorización por el Organismo competente: v al con- 
trario la simplificación de los trAmites de la concesión de esas autorizwio- 

nes llamadaa “licencias” en los vebfculoe de clllndrada no superior 
a la indicada. no hace inocua la conducción, sin la referida Ifcencia 
despues del Decreto de 19 de diciembre de 1957 (Rep. Leg. 17G:H que 
estableció esa autorización, sin el requisito del previo examen para los cita- 
do8 vehfculos, con remisión al Código de la Circulacicin v Ley de 9 de mayo 
de 1959, para los caso8 de lnfraccl6n; quedando asf establecidas dlferen- 
tes clases de habilitación correspondientes a las de los vehfculos que se 
conduzcan, pero sujetas todas en su lnfracclón a las sanciones de la citada 
Ley penal” (Sentencia de 16 de enero de 1961). 

52. Ley 9 de mayo de lQS9. 

*.Que el delito que sanciona el art. 3 .O de la Ley especial de 9 de mayo 

d( 1959 es el de conducir un vehfculo de motor sin estar legalmente habl- 
htado para ello y como el conductor del automóvll ligero, cuya matrfcu- 
la no consta, ni tampoco sf realfzaba un viaje Internacional. y que por ha- 
ber 8ldo absuelto por la Sala sentencladora originó la interposición del re- 
curso de casación por infracción de Lev por el Mlnlsterlo Flscal, se encon- 
traba legalmente autorizado para conducir el aludido vehfculo por tener per- 
miso del Ministerio de Comunicaciones de la República de Portugal de 29 
de octubre de 19.36. al amparo del art. 6 del Convenio Internacional de 
París de 24 de abril de 1926. en el que figuran pafses signatarios Espafia 
y Portugal, como el enjuiciado a quien afecta el recutwo es, según el enca- 
bezado de la sentencia natural de España v vecino de Lisboa. Portugal, al 
ser autoridad competente para expedlr el permlso de conducción que lo 
acredltaba el referido Ministerio por ser el de su vecindad y tener, en con- 



secuencia justificada au aptitud como tal conductor, la sola omisión dek 
requisito formalista de no haber diligenciado el carnet correspondiente en 
In Cámara Oficial de Automóvil Club español. al conducir en Espafla. no 
puede privarle de su valor como documento acredftatlvo de su capa- 
(Idad profesional como persona apto para la conducción de automóvilea ll- 
geros, que es lo que la Ley española exige, por lo que debe ser rechazado 
el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal” (Senlencia de 4 de wuw~.~ 
de 1961). 

53. Ley 9 de mayo de 1950: Omldõn del deber de socorro. 

“Porque el acto del procesado de descender inmediatamente del camión. 
tlespués de ver el estrago causado al motocicllsta y a su acompañante, no 
prestar la menor atención a aqu6llos y desaparecer del lugar, constituye 
omisión de socorro especfffcamente definida como delito en el art. 5.O de 
In Ley de 9 de mayo de l%W (Sentencin de 13 & muno & 1961). 

54. Ley 27 de shril de 1946: Maquinaciones para alterar el precio de las 
coaas. 

“Que el delito previsto en la Ley de 2’7 de abril de 1946. consiste en 
arrendar, subarrendar, traspasar u otro modo de ceder, total o parcfalmen- 
te el uso de una vivienda cobrando en concepto de prima cualquier canti- 
dad, además de la que pretende percibir por alquiler, es decir. que se pre 
ctsa que el inqutltno o arrendatario alcance el disfrute de la vivienda mer- 
ced al pago de cantidad dístlnta de la que corresponde a la renta” (Sen- 
tencio de 29 de mnno de 1961). 

1c?r.4Clo DfAz DE &XILAR Y DE EL~ZACA 
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D) JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO=ADMINISTRATIVA 

SUAfARJO: I. Contratacidn odminiatrativa: Informe preceptivo del Con- 
sejo de Estado en la interpretación de los contratos administrativos: 
II. LJisposicionee de carácter general: Su impugnacI6n Legitimación 
activa de personas particulares y de las entidades representativas 
de intereses generales o corporativos.-III. Expropiucih f0tro.w: 
A) Jurado ProvinclaI. Sus facultades. B) Procedimiento. No ea re- 
currlble el acuerdo de necesidad de ocupación de bienes y derechos. 
EL recurso contencioso se concede solamente contra la parte dlspo- 
sitlva de las resoluciones adminIstrativas, no contra loa fundamen- 
toa de las mismas.-IV. Procedimtento: Notificaciones. Su validez. 
V. Recurso de revisibn: A) No puede Interponerlo el coadyuvante. 
B) Sentencias contradictorias. Requisitos de obligada concurrencia 
para que la contradlcción entrañe causa de revisión (art. 102 de !,I 
Ley ap. b.) .-VI. Publicación de los disposiciones de carácter gent- 
rico: Ha de hacerse en el “Boletin Oilclal del Estado”, siendo insufl- 
ciente su inserción en el del Departamento Ministerial correspon- 
diente.-VII. Responsabilidad de lu Administración: Se fundamema 
en los arta. 1.992 y 1.908 del Código civil. IndemnizaciOn de perjui- 
cias ocasionados con motivo de la explosión de un polvorfn. 

1. CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

INFORME PRECEPTIVO IXL CONSEJO DE ESTADO EN LA ItiTEFWRETACIÓS 

DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

Sentencie de 3 de mayo & 1961.-Cori motivo de la adjudicación de de- 
terminadas obras en la Base Mrea de 2.. surgieron incldenclae entre eI 
contratista y el Organismo Oflclal adquirente, por haber aparecido roca 
en el curso de las excavaclones efectuadas, lo que a juicio de la empresa 
hacfa variar las condiciones del contrato. Por ello solicitó la determinación 
contradictoria del precio a lo que no accediö la Administración, contra 
cuya resolución la Sociedad adjudicataria interpone el recurso al que la 
Sala da lugar, revocando la Orden ministerial y reponiendo el expediente 
nl momento en que debió ser ofdo el Consejo de Estado. 

Como se hace constar en los fundamentos del fallo “la discusión Iiti- 
glosa versa sobre la interpretación de determinadas cláusulas del contra- 
to adrninistratlvo que liga a la empresa actora con organlsmos del Mlnls 
terio del Aire; así lo reconoce expresamente la Orden recurrida en su con- 
siderando primero y lo reitera en los demás al referirse concretamente 
a la cláusula quinta de la escritura de adjudicación de las obras y a ciertos 
extremos del Pliego de condiciones; y asf lo declara la entidad demandante 
que precisamente basa en ello una de las petlclones alternativas de su 
demandas. 
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“Por lo anteriormente indicado, y habida cuenta de lo dispuesto en la 

Ley Orgánica del Consejo de Estado de 25 de noviembre de 1944 en su 
articulo 16, núm. quinto y su Reglamento de 13 de abril de 1945. en su 

articulo 50, núm. quinto, es evidente que la Administración antes de de- 
cidir debió recabar el informe del Consejo de Estado: y que, por tanto, la 
omi8i6n de este tramite legal vicia de nulidad lo actuado con posterlo 
ridad al momento en que debió ser oído dicho alto Cuerpo consultivo.” 

Il. DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 

Su IMPUGNACIÓN. LEGITIMACIÓN ACTIV.~ OE PERSONAS PARTICCLARFX 

Y DE IAS ENTIDADES REPRESENTATIVAS DZ: INTERESES GENERAlaES 

0 CORPORATIVOS 

Sentencia de 18 de abril de 1961.~Al fallar sobre recurso interpuesto 

contra un Decreto de Obras Públicas, relativo a convalidación de tasas, se 
expone la siguiente doctrina: 

“Siendo el Decreto impugnado disposición de carácter general, para IX+ 
solver sobre la legitimación de los que actúan por sí, 8e ha de partir 
de que, si bien es incuestionable que la Ley contiene uns normatlva 
que di6 ancho cauce para el acceso a esta jurisdicción. que contempla 
en el Titulo 3P, Capitulo lP, es claro, que no podía prescindir de cler- 
tos presupuestos minimos e insoslayables. que son habilltantes so pena de 
incurrir en extremismos perturbadores y si asf no fuese. hubiera instau- 
rado una acción popular, que la Ley rechaza, lo que induce a estimar 
que dicho Título 3P tiene su realización a través del Título 2P, definidor 
del concepto de legitlmaclón y de su estudio ha de inferirse, que la Ley, 
admite expresamente la Impugnación de disposiciones generales de rango 
inferior a la Ley, pero a continuación, el núm. 2 del art. 39. matiza el 
concepto respecto a “actos de aplicación” y por fin. en el 3.O. sin duda 
por exigencias del principio de legitimación. establece, que serán impug- 
nables la8 disposiciones generales que hubiesen de ser cumplidas por los 
administrados directamente. sin necesidad de previo acto de requerimten- 
to. o sujeción individual, lo que obliga a buscar su natural conexión con 
el art. 28, definidor del concepto de legitimación. distinguiendo entre 
“actos y disposiciones” y en el apartado a) da acceso a los que tuvieran 
lnte&s directo, que es exigible en uno y otro caso. pero dado este in- 

ter% para que un particular pueda impugnar una disposicíón general ee 
lequke. además. que la dlsposiclón tenga que cumplirla sin previo re 
werlmiento y subjetivaclón, doctrina que es interpretación autentica, 
como hecha por el propio legislador en la Ley cuando dice: “la legitima- 
c16n activa para demandar la anulación de actos y disposiciones se reco- 
wx a pulen tenga inter& directo en ella: Los administrados est8n le 
%th’nadoa pera Impugnar los actos de aplicrclón de tales disposiciones 
fletitlmas v tanIb& &t.as, SI hubieren de sa cumplidas sln previo re- 
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querimiento o sujeción indivldual”, y slendo asl es indu&ble lu falta de 
legitinkzcidn de los particulares recurrentes cuando todaufo no .w ha pro- 

ducido el acto <le aphmcih; ni se acredite se len liquidará personalmen- 
te la tasa que el Decreto impugnado convalida.” 

Uno de los recurrentes actuaba, además de en su propio nombre, como 
representante del “Grupo Portuario Sindical Autónomo de Pesca de Al- 

tura de V.” y en relación con dicha representación. la sentencia, al ne- 
garle personalidad para su acceso al proceso, añade: 

“A este fin, se ha de interpretar lo dispuesto en el apartado b) del 
;;rticulo 28 de la Ley, que legitima a este respecto a las Entidades, Cor- 
poraciones e Instituciones de Derecho público y cuantas Entidades osten- 
tasen la representación o defensa de inter& de carácter general o carpo- 
ratfvo. siempre que la disposición impugnada afectase directamente a loa 

mismos, salvo el supuesto previsto ‘en el art. .39. párrafo tercero, en que 
hastarfa la legitlmaciõn a que se refiere el apartado a) -y una exégesis 
Mgka y gramatlcal y del uso de cualquier metodo lnterpretatlvo. se con- 
cluye, que un Grupo Sindical Local no es Entldad que ostente la repre- 
sentación de intereses que afectan, en general, a todos los Síndlcatos de 
Espafia. de los de su clase, dado su lfmltado ámbito personal y territo- 
rial. y si se admitiese lo contrario se perderla esa ecuacfón de lnter& 
y norma que una correcta ínterpretacíón exige entre los referldos inte- 
reses presuntamente lesionados y los Organismos capadtados para rp- 
oresentarlos en esta espedal legitimación ad causnm: sin que ello su- 
ponga la negacl6n de la personalidad del Grupo para representar a sus 
componentes. en otros aspectos, cumpliendo los requisitos para ello cs- 
tablecldos.” 

III. EXPROPIACTON FORZOSA 

A) JURADO F’ROVINCIAL. SIJS FACULTADI 

Sentencia de 16 & marzo de 196I.-El problema planteado en el pre- 
gente recurTo se contrae a SI el Jurado Provincial de Expropiaclbn Formaa 
de Sevilla obr6 dentro de los llmltes fljados en los arts. .34 y 35 de la Ley 
Expropiatorla vigente de 16 de dlclembre de 1954 en relaclbn con el ar- 
tlculo 44 de su Reglamento de 26 de abril de 1957. al dictar su acuerdo 
de 16 de enero de 1959. resolviendo que no habla lugar a Indemnlzaclón 
de nínguna clase por parte del Ayuntamtento de Sevilla a don J. R. L. y L. 
:-orno titular del arrendamiento de la finca “Huerta del Santo Angel”, 
sita en Sevilla, de la propledad de don N. H. G., que fu6 expropiada par- 
rialmente para la ejecución del proyecto de construcción de la Avenida 
del Aeropuerto de San Pablo. por no estar justificadas las pretensiones 
del titular del arrendamiento. acuerdo que fué recurrido en reposicl6n 
Y confirmado por el Tribunal ProvincIaI de lo Contencioso-admtnlstratlvo 
rle Sevilla en su sentencia de 2 de julío de 1960. objeto de la presente 
apeladón. 
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El Supremo aríula el expresado acuerdo del Jurado de Exproplacitin, 
revocando la sentencia del Tribunal Provinclal~ previa la siguiente ex- 
posición de doctrina: 

“Si bien es verdad que no es posible afirmar en t6rminOS absoluto? 

~lue el Jurado Provincial de Expropiaci6n carece en todo caso de faculta- 
lles para hacer pronunciamientos que no sean el estricto de expresar 
rn clfras la tasación de los bienes que se someten a su conocimiento. pues- 
to que no cabe desconocerse la posibilidad de que en la tramitación del 
cnxpedlente se incurra en omisiones o vicios que afecten a la validez de lo 
;.ctuado, por entrañar falta de los elementos precisos que, con arreglo a 
la Ley, hayan de tenerse en cuenta para fundamentar su resolución, con 
cu.vos defectos se mermarían las garantías de acierto. por lo que dicho 
Jurado, al igual que cualquier otro órgano de la I\dministradón con p@ 
testad para resolver, es natural que se halle facultado para remediar 
dichas omlsiones o vicios. si puede, en cambio, decirse que el problema 
que el Jurado de Expropiación suscita y resuelve en su resolucIón Ini- 
cialmente recurrida, no se encuentra en ninguno de esos supuestos ni es 
materia propia de su competencia, puesto que no se trata de suhsanal 
pretendidos defectos, sino que interpreta el alcance y sentido de las nor- 
mas legales, hacfendo definlclones en derecho, ajenas por completo a su 
función tasadora, que son más bien propias del órgano jurisdiccional a 
quien corresponda resolver los recursos que procedan, poniendo todo ello 
de manifiesto la Improcedencia del acuerdo Impugnado.” 

BI PROCEDIMIENTO. tio ES RECURRIBLE EL ACUERDO DE NECESIDAD DE 

OCUPACIÓN DE BIENES Y DERECHOS. EL RECURSO CONTENCIOSO SE 

CONCEDE SOIAMENTE CONTRA LA PARTE DISPOBITWA DE LAS RzSOLUCIONES 
ADNXWSTRATIVAS, NO CONTRA LOS FUNDAMENTOS DE LAS MISMAS 

Sentencia de 27 de febrwo de I961.-Interpuesto recurso contencioso 
-on motivo de declaración de necesidad de ocupación dictada en expe- 
tiente de expropiación de determinados terrenos. la Sala declara la inad- 
misibilidad de aqu& con base en las siguientes consideraciones: 

“Con arreglo al art. 40 de la Ley reguladora de esta jurisdicción, no 
se admitlra recurso contencioso-administrativo, respecto de los actos que 
SC dicten en virtud de una Ley que expresamente los excluya de la vía 
contencloso-admlnlstratlva v estableciendo el art. 22 de la Lay de 16 de 
tilclembre de 1954 sobre Expropiación forzosa que contra la Orden mi- 
nisterlal resolutoria del recurso de alzada contra el acuerdo de necesidad 
<Ie ocupación de bienes v derechos en los expedientes expropiatorios. forma- 
llzados por los lntresados o por personas que huhieren comparecido en 
la Información pública a que se refiere el art. IS. no cabrfi reclamar en 
h vfa contencioso-adminlstratlva; es claro y manifiesto que no puede 
admltlrse el recurso promovido por el Ayuntamiento de M. de A. contra 
la Orden del Mlnlsterio de Obras Públicas, fecha 3 de novlembre de 1959 
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que desestimó el recurso de alzada interpuesto por la propia Corporacion 
contra la resolución dictada por la Confederación Hidrográfica del Piri- 
neo Oriental, sobre necesidad de ocupación de bienes en el expediente 
de expropiación forzosa que se sigue con motivo de las obras del Pan- 
tano de Pau, cuya inadmisión alcanza al acto administrativo ministerial 
recurrido en su integridad, sin que puedan, como pretende el recurren- 
ce. traerse a discusión en esta vía contenciosa, aspectos o razonamientos 
de la Orden ministerial acerca de la falta de legitimación del Ayunta- 
miento o de su condición de interesado a que se alude en uno de aus 
Considerandos, para intervenfr en el expediente o impugnar la necesidad 
de la ocupación, pues los recursos contenciosos. se conceden contra la 
parte dispositiva de las resoluciones administrativas, las declaraciones o 
pronunciamientos en la misma contenidos y no se otorgan o deniegan 
contra los fundamentos o razones desarrollados cn los Considerandos. de 
lo que se sigue que cuando -como en este caso se verifica- un acuerdo 
r) di8pOSfCiÓn est6 excluido por la Ley de esta vía, no cabe dividir su 
continencia e interponer el recurso contra alguno de los Considerandos 
o razones en que se apoya; por lo cual debe acogerse el motivo de inatl- 
misibllidad alegado por el Abogado del Estado en el escrito de contestación 
;( la demanda al amparo del apartado c) del art. 82 en relaci6n con cl 
al’ar-tado f) del art. 40. ambos de la Ley reguladora de esta jurisdiccicín.” 

IV. PROCEDIMIENTO 

NOTIFICACIONES. Su v~mxzz 

Sentencia de 25 de febrero de 1961.-Cori motivo de recurso entablado 

en junio de 1958 contra acuerdos de dlferentes Organismos de la Admi- 
nfstración dictados todos ellos en 1946-47 y 48. habiendose alegado por ei 
.ictor que las notificaciones no fueron hechas en legal forma y, por con- 
yiguiente, que debía declararse su nulidad, el Tribunal Supremo establece 
la siguiente doctrina sobre validez de aquellas: 

“Queda debidamente acreditado en las actuaciones y reconocido incluso 
por la parte actora, que tuvo conoclmlento de los mencionados acuerdos, 

y ya, el texto legal que invoca el actor, la Ley de 8 de febrero de 1952. 
,lispone, párrafo ultimo del art. 8.“ (precepto que se transcribe del ar- 
ticulo 7.0 de la Ley de 22 de junio de 1894), que se entendetó. sin embargo. 
}:echa lo notificación administrativa cuando conste en el etpediente por 
kl fina del interesa&. o Cste se muestre enterado de la resolución en el 
nhmo expediente, y esto, como es natural. a todos los efectos legales. 
y de aquí que la jurisprudencia de esta Sala cuando trata de aplicar 
esas normas con carkter general sienta la doctrina, bien reiterada, de 
que la lndicaclón errónea hecha a un interesado al notificarle un acuerdo, 
no excusa a la parte del conocimiento de la &y, J aún si hubiera dejado 
de expresarse el recurso utilizable contra la resoluclón notlficada.” 
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V. HECYRSO DE REVISION 

.&) SO PC'F:DE INTERPONERLO EL COADYCF.4iil'E 

&ntencin de 16 de enero de 1961.-Se declara la inadmisibllidad de re- 
curso extraordinario de revisión interpuesto por doña S. B. P. por habe] 

Intervenido como mero coadyuvante en los autos en que recayó la sen- 
tencia combatida y se le condena, de acuerdo con lo preceptuado en el 
::rtfculo 1.809 de la ley de Enjuiciamiento civil, en las costas del jui- 
cio y a la pérdida del depósnto constituido. 

Fundamento: 
“Fundándose en que legalmente la facultad del coadyuvante para ac- 

rlonar en el proceso está. supeditada a la actuación del representante de 
la Administración y cesa, por tanto, al dejar este de promover los re- 
curso.s pertinentes, ha declarado la jurisprudencia, entre otras sentencias, 
en la de 5 de dlclembre de 1955, que los coadyuvantes no tienen acción 
para deducir el recurso de revisíón de las sentencias dictadas en los plei- 
fos en que hayan litigado como tales coadyuvantes; doctrina jurispruden- 
cial que debe ser mantenida y relterada despu& de entrar en vigor la 
actual ley de lo Contencioso-adminsctratlvo de 27 de dfciembre de ]%j(;, 
no ~610 atendida la descrípcfón que de la actuactón procesa] del coa& 
yuvante se hace en el art. 30 de esta Ley, sino tambien porque en su ar. 
ticulo 95 dispone que no podrán entablar recurso de apelación los coa<]. 
yuvantes con Independencia de las partes principales: y, es claro, que 
PI la Ley no les permite deducir libremente v por su cuenta v razón e] 
recurso ordinario de apelación. menos puede serles perm]s]b]e formular 
(In recurso extraordinario y, conslguientemente. de apllcaclón restr]ct]- 
va como es el de revistón.” 

B) SENTENCIAS CONTRADKTORIAS. REQL'ISITOS DE OBLIGADA CONCURRENCIA 

PARA QLT'E LA CONTRADKCI~N ENTRARLE CAUSA DE REVISIÓN (ART. 102 DE 1.4 

hY. APARTADO B) 

Setrtencia de 16 de enero de 1961 .-El recurso de revisión de apoya, 
entre otros, en el motivo consignado en el art. 102, apartado b) de la vl- 
gente Ley reguladora de la Jurlsdlcclón. por haberse dictado la senten- 
cta. cuya revlslón se pretende, en contradiccl6n. según se afirma, con 
otra de la mísma Sala, de fecha 29 de abril de 1959. recafda en el re- 
curso núm. 7.813. Ambos fallos en materia de concesión de servicIo de 
transporte de vlajeros por carretera. 

Se declara no haber lugar al recurso, previo el sigulente razonamiento: 
‘Al conceder el invocado art. 102 de la Ley jurisdiccional. en su apar- 

tado b). la facultad de utlllzar el recurso extraortiinarlo de revisiún. 
clJBRdo las Salas de lo ContPncloso-admlnIstrathP- de este Tribunal hu- 
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bieren dictado resoluciones contrarias entre sl, ha cuidado establecer los 
requisitos de forzosa concurrencia para que la aludida contradicción en- 
trafie causa de resclslón de la sentencia recurrida, cuyos requisitos con- 
sisten en que una y otra resoluclõn hayan recaldo respecto de los mis- 
ITlOS litigantes, u otros dIstIntos en igual sltuaclón, acerca del propio ob- 
jeto y en fuerza de ld6ntlcos fundamentos, siendo necesario hacer notar, 

a la vista del citado precepto que, asf como al referirse a los litigantes 
y a los fundamentos, establece conceptos de Igualdad e Identidad, que 
hacen relación comparativa a personas y razones con existencia separa- 
da, al hablar del objeto litigioso emplea, en cambio, t&mlnos que recha- 
zan toda idea de comparación y que, como ya tiene declarado este Tri- 
hunal en sentencias de 1’7 de fehrero de 1959 y 20 de febrero de 1999, 

requieren que las resoluciones contrarias versen sohre un mismo acto 
jurídico que forme lo materiu común de aqutWs, doctrina 6sta que se 
ofrece como derivada de consideraciones de marcada pertinencia cuales 
son que en el recurso contenciosoadministrativo el objeto litigioso esta 
constituído por el acto administrativo que mediante aquel se impugna v 
no por la materia ni por la disciplina a las que afecte su contenido, pues 
a tan concreta y específica signltlcaclón hay que atenerse como resultante 
de la naturaleza del propio recurso y de la expresa declaración que hace 
la mentada Ley reguladora de la Jurisdicción cuando con el epfgrafe 
“objeto del recurso contencioso-administrativo” rotula el capitulo IV de 
su exposición de motivos y el Titulo III de su texto articulado. que dedica 
a puntualizar los actos susceptibles de acceso a esta vía jurlsdicclonal y los 
exceptuados de la misma; y partiendo de lo que antecede, fácilmente se 
advierte que en la sentencia de 31 de octubre de 1959, que se pretende 
rescindir, no concurren los supuestos que el precepto sometldo a estudio 
requiere, pues ha recafdo en un recurso en el que son partes don F. F. C. 
y la Administración General del Estado, en cuyo recurso se postulaba 
la nulidad o revocación de la Orden del Minlsterlo de Obras Públicas, de 
fecha 13 de octubre de 1958, que confirmó la no adjudlcaclón de un ser- 
vicio de transportes por carretera entre Badajoz y Zalamea de la Serena. 
que habla sido acordada por la Dirección General de Transportes por 
Carretera, con clausura del expedlente respectivo, fundándose para ello 
en que la Administración no viene obligada a declarar la lesivldad de sus 

actos para volver de ellos nada más que cuando han orIginado un verda- 
(tero derecho, pero no cuando ~610 existe una espectatlva de tal derecho. 
ya que mientras no se produce la adjudicación deflnltlva del servlclo 
no nace de aqu61, por ser facultad discrecional de la Administración otor- 

gar o denegar la concesión; al paso que la sentencia de 28 de abril de 
1959 que el recurrente Invoca como contradicha, recayó en recurso nú- 
.mero 7.813, segtddo entre la compañfa de ‘Tranvfas y FerrocarrIles de 
Valencia y la Admlnlstración General del Estado, coadyuvada por don 
B. F. Ni., y en ella se resolvió en el sentldo de absolver a la Adminlstra- 
ct6n y confirmar la Orden del mismo Mínisterlo de Obras hibllcas. facha 
3 de septiembre de 1956, revocatoria del acuerdo adoptado por el Cen- 
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tr0 directivo antes mencionado en 31 de marzo de aquel año, mediante 
el cual desestimó la concesión de un servicio de transporte de viajeros 
por carretera entre Valencia y la Cañada, con clausura del expediente 
al efecto tramitado, fundándose la referida sentencia, en que los aCtOE 
dictados en las actuaciones del expediente adminfstratfvo, antes de acor- 
darse la clausura de éste, son vinculantes para la AdrninistraciOn, que 
no los puede anular sin previa declaración de lesividad. por lo que pro- 
cedfa continuar las diligencias del concurso; todas cuyas clrcunstancias 
ponen de relieve que se trata de litigantes distintos en uno y otro recur- 
SO, sin que pueda afirmarse que estuviesen en Igual situación. habida 
cuenta de que en el caso del recurso 761 se llevó a efecto la celebración 
del concurso que previenen las disposiciones legales aplicables y no sw 
hizo adjudicación del servicio por entender la Administración que era 
dfscreclonal verificarla 0 no, y, en el caso a que se refiere el recurso 7.813. 
se clausuró el expediente sin llegar a celebrarse el concurso, habiendose 
acordado en alzada la continuación de aquel; como tambit?n es indudubk 
que ambos pleitos han versado sobre objeto distinto por tratarse de dos 
resolu&?k?s administrativas con vida independiente, recaídas en ezpedien- 
tes seguidos por separado sobre concesión de servicios en absoluto di- 
ferentes, e igualmente es indicado resaltar que los fundamento9 de una 
y Otra resolución estãn afectados por la discrepancia que se deriva de la 
diferente sltuaclón de los litigantes que se deja consignada.” 

VI. PUBLICACION DE LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERICO 

HA DE HACCRSP EN EL “Bomh OFICIAL DEL ESTADO” SIENDO INSUFICIENTE 

su INBERCI~N EN EL DEPARTAMONTO MINISTERIAL CORR~%PON~IENTE 

Sentencia de 16 de mayo de 1961 .-Se impugnó en este recurso resolu- 

ci6n del Ministerio del Alre de 14 de mayo de 1960. por la que se des- 
estlmó, en deflnitlva, una solicitud de revisión de precios formulada por 
la parte recurrente, por la única razón de considerarla presentada ex- 
temporáneamente, sln afiadir pronunciamiento alguno relativo a la pro 
cedencla o Improcedencia de su sustancial fundamentación. 

La Sala da lugar al recurso con base en las consideraciones J* en los 
ttkmlnos que a continuación se transcriben: 

“El Minlsterío del Aire califlcó la petición del señor S. P. de tardía, 
en base al cómputo formulado por la Interveaclón, del plazo de dos 
meses que, para presentación de las Instanciae de revisión de precioe, 
señala eI art. 3P de la Orden de 24 de abril & 1957; mas es lo cierto 
que tal disposlcl6n ministerial, ~610 se insertó en el “Boletín Oficial del 
lfllnistedo del Aire”, del 30 del mismo mes y do, y no se llev6 al “Bo- 
Ietfn ~dal del Estado” sustitutfvo de la “Gao&‘de Madrid”, que según 
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cl art. 1.O del Código civil, es el instrumento necesario para determinar 
la fecha de vigencia legal de los cuerpos y textos de Derecho positivo, 
que, como la expresada Orden, revisten un carácter genérico y no direc- 
tamente comunicado a los especfficamente interesados en su contenido: 
exigencia que durante la tramitación de las actuaciones registró el ar- 
tlculo 29 de la Ley de Ftkgimen juridico de la Administración del Es- 
tado.” 

“Al proceder de esa forma, el Departamento mlnisterlal dejó de dar 
el adecuado desarrollo reglamentario al Decreteley, dentro de su com- 
petencia y según lo autorizado por su art. 6.“, en contraposición con lo 
efectuado por el Minlsterio del Ejkcito, que insertó en el “Boletin CMcial 
del Estado* del 16 de octubre de 1957 la correspondiente Orden. desarre 
llando en cuanto a las contratas de las Fuerzas Armadas de Tierra, laa 
normas báslcas del Decreto-ley, siendo esta publicación, la que determinó 
la presentación de la Instancia del sefior S. P.” 

“Por lo tanto, no siendo la revisión de precios una conceslón pura- 
mente graciosa del legtslador, que tampoco autorlz6 para que las ramas 
de la Administración encargadas de aplicarla, procedleran a su dlscre- 
rional arbitrio, respecto de su otorgamiento o denegación, el acto admi- 
nbtrativo reclamado reposa sobre una base jurídica sustancialmente vi- 
clada, que no permíte que sea confirmado en esta vla, slno que por el con- 
trario debe darse lugar al recumo, con el expresado y exclusivo objeto, de 
que admitlda la instancia del recurrente, sean repuestas las actuaciones 
al momento de examlnar el fondo de las pretensiones de revislbn por los 
Organismos competentes del Ministerio del Alre y estos puedan adoptar 
la declsión que correkponda, en estricta ejecución de los preceptos sus- 
tantivos del Decreto-ley de IR de enero de 1957.” 

VII. RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTFtACTON 

SE FUNDAMENTA EN LL% ARTS. 1.902 Y 1.908 DEL C~DKX CIVIL. 
INDWNIZACI~N DE PLRJ~II~~(I -0~~~0s CON M~TTVO 

DE LA !XPl.&I6N DE UN PoLVORfN 

Sentencio de 21 de euro de 1961.-Resuelve recursos interpuestos por 
numeroaoa perjudicados. en impugnación de la Orden del Ministerio del 
Ejkito de 9 de abril de 1957 por la que se acordá la termlnaclón del 
correspondiente expediente admlnlstrattvo sln declaración de responsabi- 
Ildad para el personal dependiente del Departamento. 

Dieron lugar a la Orden minlsterlal recurrida en este proceso las ren- 
pe&,lvaz lnstanclas formuladas por centenares de propietarios de diver- 
sos publos. como Rlpollet. Sardafiola. Moncada, Santa Perpetua de la 
Moguda. San Cugat de Vallf?s, etc., quienes reclamaron de la Adminlstra- 
clbn General del Estado -Minizterio del EJ&cito- lndemnizaclbn de da- 
fios y perjulclos sufrldos en sus fincas, urbanas o rústlcas. por la explo- 



si6n del polvorín número 13, situado en el t&m.lno municipal de Rlpollet 
v dependiente de la Maestranza de Artillerfa de Barcelona, el cual guar- 
daba sesenta y cinco mil seiscientos ochenta 3 tres kllos de pólvora pr@ 
gresiva. habiendo denegado a ;~qu&los el Ministerio del Ejercito por Or- 
den de 9 de abril de 1957 su pretensión a ser indemnizados porque a 
tc:nor del art. 1.105 del Código civil nadie responde de sucesos que no 
hubieran podido preverse, o que previstos, fueran inevitables. 

El representante de la Administración susciti> como cuestión previa. 
JI contestar la demanda, la falta de jurisdicción del Tribunal, cn virtud 
Ite1 art. 2.O, apartado a) de la Ley reguladora de 27 de diciembre de 19X 
;;a que a su juicio se trata de una cuestión de índole clvil, atribuida a 

la Jurisdicción ordinaria. 
En la sentencia, de muy extensa fundamentación, se resuelve este 

primer problema relativo a la competencia, rechazando la alegación de 
falta de jurisdicción y con estlmaclón de los recursos, revoca la Orden 
impugna& y declara el derecho de los demandantes a ser indemnizados 
con la cantidad a cada uno sefialada. 

He aqul los más destacados párrafos de los fundamentos del fallo en 
cada uno de los dos aspectos indicados. 

“La Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. amplió conslderablemente el ámbito de ésta al 
establecer por su art. IP que ella conocerá de las pretensiones que se 
deduzcan en relación con los actos de la Administración pública sujetos 
al Derecho administrativo, cual lo está ciertamente el acto de instalar 
y conservar un polvorín. pues regulado se halla tal servicio del Ej&= 
cito por concretas disposiciones administrativas de obligada observancia. 
romo la Orden ministerial de 20 de junio de 1942. que los demandantes 
cefialan, estimándola Infrlnglda, y. además. según el art. X0. apartado h) 
,le la misma Ley. la Jurlsdicclón contencios*administrativa conocerá co- 
mo peculiar materia suya de las cuestiones que se susciten sobre la res- 
ponsabilidad patrimonial de la Admlnlstración pública. que es. en defini- 
tiva, de lo que se trata en este pleito y, hasta tal punto se halla sometlda 
la fljaclón de responsabllldades patrimoniales de la Admlnistraclón al 
rxclusivo conocimiento de la Jurisdicción nuestra. que cuando se suscitan 
otras cuestiones de naturaleza muy diferente y ajenas, en consecuencia, 
a aquella por el art. 2.O de dicha Ley, cuales son las cuestiones relacio- 
nadas con los actos pollticos del Gobierno, tal exclusión, es siempre sin 
PerjUlCio de las Indemnizaciones que fueran procedentes, cuya determina- 
ción si que corresponde a la Jurisdicción conteclos~adminlstrativa:. 

“El Ahogado del Estado razona la carencia de jurisdicción porque al ser 
~1 derecho de Propiedad de los accionantes sobre sus fincas el leslonado. 
con los dafim que en ellas causó el siniestro, resulta que pretende ahora 
el restablecimiento de un derecho de Innegable carácter civil, argumento 
Ye hubiera sido perfectamente válido cuando aún no regla la Ley de 27 
tie dlciembm de 1956 pero no ahora porque la anterior de 8 de febrero 
de 1952 despu& de disponer en el número cuatro de su art. 4.” que corres- 

,522 
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pondlan a la Jurlstlicción ordinaria las cuestlones de Indole clvil, esta- 
bleció de modo expreso que se considerarlan como tales aqu&las en que 
el derecho vulnerado fuese de carácter civil, precepto este último que no 
wbsiste en la Ley nueva. asf como uno de los principios fundamentales 
cn que descansaba. ante todo, el ordenamiento de la materia contencioso- 
administrativa era que para poderse impugnar mediante recurso de plena 
jurisdiccl6n un acto de la Administración pública tenía &ta que haber 
vulnerado con 61 un derecho de carkter precisamente administrativo pre- 
establecido por una Ley. un Reglamento LI otra dlsposici6n admlnistratlva 
en favor de quien recurrla, lo cual ciertamente no sucede en este caso, 
mas la gran amplitud, ya antes explicada. que a la vía contenciosa di6 In 
Ley de 1956 lleva a la consecuencia de que ahora In ksidn de un derecho. 
nun siendo r’ste de índolc como cs PI derecho de propiedad. pn.~dz originnr 
accidn contencioso-administrativa. siempre que se produzca la lesión p>~r 
un acto & la .-!dministracidn plíblica regulodo mediaMe preceptos adw.‘- 
itistratiuos cuya vulneración dP lugar a la res-ponsahilidad de indemnizar.‘* 

“A mayor abundamiento, para tener competencia la Jurisdicción ordi- 
naria en una reclamaci6n de Indemnización por daños formulada frente 
a la Administración, sería requisito indispensable que ésta hubiese actuado 
como persona jurfdica privada. igual que cualquier particular sujeto dc 
clerechos II obligaciones. sin hallarse investida en el desarrollo de su ac- 
tividad de la prerrogativa o atributo de poder, pero muy lejos de resultar 
asi en el presente caso, c:: lo cierto que en los actos v disposiciones re- 
lativas u la ronstruccMn, instalación y conservación de polvorines del 
Ej&cito. obra siempre la Administración pública como tal, no en rela- 
clones de Derecho privado, sino en verdadero ejercicio de una función 
tIe lnterk estatal que ~610 a ella incumbe y por lo cual regula y estable- 
ce el desempeño de tan importante servicio militar en uso y régimen de 
sus propias prerrogativas. tratándose. en definitiva. de una actuación tf- 
plcamente administrativa, ni tampoco en este proceso son fundamento 
finlco de la demanda normas de Derecho civil. pues aunque invocados en 
p]la artfculos del Códfgo civil como los 1.902 y 1908, apoyándose asimls- 
mo en modo expreso las pretensiones de la parte actora en una disposi- 
cl6n de inequfvoco carzkter admlnistrattvo, cual es la citada Orden del 
yflnfsterio del EJ&cfto de 20 de junio de 1942 y en función predsamen- 
te del incumplimiento o Inobservancia de tal Orden minlsterlal es com:> 
fie determina el sentido en que aquellos preceptos clviles hayan de apli- 
carse a la cuesti6n litigiosa, de todo lo cual se infiere la Improcedencia 
en este caso de apreciar la alegaciõn de falta de jurisdicción que el Abo- 
gado del IWado pretendi6 al contestar la demanda y despu& en el acto 
de la vista.” 

~spués de exponerse detalladamente los hechos. y dictimenes Gcnicce 
en relación con las circunstancias del hecho y sus causas, se aflade: 

“Za Orden minlsterlal recurrida se funda exclusivamente en que sean 
(%l art. 1.105 del Código clvll, nadie responde de aquelloe suceso6 que no 
han podido preverse, o que previstos, fueran inevitables, es decir, del, 
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caso fortuito, pero de ningún modo cabe tomar por imprevisible el hecho 
de que a1gún fenómeno atmosferlco pueda ocasionar la explosión de un 
polvorín doncle se conservaba tan gran cantidad de materias Inflamables. 

y muy lejos de no poderse prever el hecho, que en efecto sucedió, medla- 
ha la especial clrcunstancla. harto significativa, de haber acaecldo ya 
otras explosiones amilogas -hasta tres. según el General de Artlllerfa y 

un Teniente- motivadas tambien por accidentes atmosféricos en aquelht 
zona lnflulda por la proximidad de una linea de muv alta !enelC>n y par 
ello resulta que se trata de la repetlclón de un acontecimiento perfecta- 
mente prevlslble, aún para el menos preocupado por las contlngenclae fu- 
turas, y en cuanto a ser el slnlestro inevltable después de previsto. ~510 
cabria exculpar a Ia Admlnistrarión por este concepto. si ella hubiese 
tomado para evitarlo todas las medidas previsoras aconsejadas por la 
mas rigurosa prudencia y si despues de adoptar en el polvorín y su zona 
cuantos medios facilitados por la técnica moderna estuvieran a au alcan- 
ce a fin de lmpedlrlo. hubiera sobrevenido, sin embargo. la explosión, 
pues entonces únicamente serla cuando pudiera la Admlnlstraclõn aducir 
<on fundamento que se trataba de un suceso Inevitable por su parte, 
mas visto está que en la instalación y mantenimiento de los polvorines 
de FUpollet, no ~610 se dejaron de adoptar las mfis clemcntales precauclo- 

nes para defenderlos de descargas atmosfericas. sino que quedaron, además. 
Incumplirlas en algunos de sus partlculares las referidas normas obligatn- 

rlas de la Orden de 20 de junio de 1942. cu.vo objeto, precisamente. es el 
logro de la buena ‘conswvarl6n de las pólvora5 ;~lri~awnafIüs J’ cvitacitin 

4Ie explosiones.” 

“El solo precepto legal invocado en el tlktamen jurídico, base de la 
Orden mlnisterlal t-ecurrlda. o sea, el art. 1.103 del Codigo civil. no es 

el único a que hay que atender para la resolución del caso, pues en el 
mismo Llbro cuarto de dicho Código hay un titulo --el decimosexto- 
..fedlcado a las obllgacfones que se contraen sin convenlo, con un capftu- 

lo especialmente dedicado a aquellas que nacen de culpa 0 negligencia, 
donde SC proclama en su art. 1.902 el principio categórico de que quien 
por su acción II omlsl6n causa darlo a otro lntervlnlendo culpa o negh- 
gencia, esta obligado LL reparar el daAo causado, precepto que supone, so. 
bre el hecho -por nadie aquí discutido-- de la realidad de un dafio. 
el requisito de mediar culpa o negligencia y en este cuso fue negligente 

la AdmlnistraciOn que, omitiendo las obligadas precauciones Indlspensa- 
Mes, instaló y mantuvo el polvorín siniestrado sin observar todas las nor- 
mas reglamentarias vigentes aplicables al caso, pues en negllgencla ln- 

cllrre quien no adopta medldas para precaver o evitar daños prevlslbles 
2’ se precisa tamblen, a fin de que nazca la obligación de indemnizar, 
una reIarl6n directa de causalidad entre la culpa o negllgencla y el dafio 

Ibroducido, relación que corresponde apreciar a’ los Trlbunales mediante 
eI Ilbre examen.de la prueba y que se da aunque hayan mediado aslmls 
mo como concausas del daño. justamente cm,hi culpa o negllgencla de 
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alguIen, otros elementos a nadie imputables, como no imputable fue en es- 
te caso el fenómeno electro-atmosf&íco.” 

“Aunque el razonamlento anterior baste de suyo para declarar en este 
<‘aso responsable a la Administración General del Estado de la obllgaci6n 
de Indemnizar los daños originados por la explosión referida, hay otro 
termlnante precepto del mismo Código civil, el art. 1.908, en su numero 
primero, del que se prescindió por el Ministerio del Ejercito, e lmpi& 
resolver el caso como lo hlzo la Orden impugnada sin otro fundamento 
que el antes dicho art. 1.105, porque se invoca bste de un modo incom- 
pleto, prescindiendo al transcribirle de una interesante salvedad Inicial 
que el mismo contiene, según la cual es sólo “fuera de los casos expre- 
zamente mencionados en la Ley” cuando tiene vigencia el princlplo si- 
wlente, aplicado en su dictamen por la Asesor-fa Jurídica de que ..nadic 
vespondera de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o que 
p~vistos fueran inevitables”, pero ocurre que uno de esos casos aludidos 
que el Código clvil menciona para no aplicar el art. 1.105 e imponer slem- 
pre a todo propietario la responsabilidad por daños, es precisamente el 
supuesto del art. 1.008 en su número primero. o sea, .‘la inflamachín de 
sustancias explosivas que no estuviesen colocadas en lugar seguro 
v adecuado” y explicadas quedaron antes las Inadecuadas condíciones y 
falta de medidas de seguridad con que en el polvorfn núm. 13 de R. gunr- 
daba el Mlnlsterio del Ejercito enorme cantidad de materias explosivas. 

responsabilidad impuesta por el Cddigo civil, con estricta justicia, pues 
quien conserva aquellas sustancias en tales condlclones, crea culpable- 
mente can sus actos v negllgencfas un grave riesgo, que muy lejos de 
ser Jmprevislhk SC halla previsto de modo expreso por el propio leg!s- 

lador. 
OLEGARIO GONZÁLEZ CIWZCIA 



E) JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVA 

F.!K MATERIA DE PERSOSAI, 

SUMARIO: 1. Competencia: Cuestión de naturaleza laboral. Personal em- 
pleado, no funcionario, del Consejo Ordenador de Minerales de In- 
te& Militar (Organismo autónomo) .-II. Jerarquía de las normas: 
Disposiciones de la Ley de Rbglmen Jurídico de la Administraciól\. 
III. La equitid y la Jurisdiccibn contenciosoadminislraka: La< 
razones de equidad son inoperantes..-IV. Marfna Mercatcte: A 105 
“porteros y mozos de oficios” de la Marina Mercante, corresponde 
ser ‘ljubllados”. no *‘retirados”.-V. Mutiladus. Dementes: Tiempo abo- 
nable a efectos de cbmputo del de servicios necesarios, para el ingreso 
en el Benemkito Cuerpo.-VI. Mutua Benkiica del EjPrcito de Tierru: 
Los acuerdos de sus Organos de Gobierno, pueden llegar a ser Impug- 
nados ante la Jurisdicción Contencioseadministrativa.-VII. Orden de 
San Hermenegikb: Incompetencia de la Jurisdiccfón contenclosw 
admlnistratlva .-VIII. Pensiones extraordinarias de retiro: A) No 
corresponden a los que habiendo participado en la guerra de Lihe- 
ración no fueron Suboficiales del Ejército sino de la Mflicia Kac¡+ 
nal. B) Para el cómputo de lo abonos de tfempo por campaña. w  
requlere haber cumplido los veinte afios de sekicios efectivos. dia 
sor dfa. C) Las de la Lev de 13 de diciembre de 1943 corresponden 
á aquellos mllitares que iornaron parte en la guerra con las categw 
rías profesionales de Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales ,v 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, aunque al retirarse no os- 
tenten ninguno de dichos empleos.-IX. Pensiones extraordinarias 
familiares: Ttenen este carkter las causadas en favor de sus fami- 
liares por los funcionarfos militares comprendidos en el párrafo Se- 
gundo del art. 4.O de la Ley de 13 de diciembre de 1943 (Campaña de 
Líberadón) .-X. Procedimrento: No cabe considerar en esta vía Ju- 
risdiccional cuestiones no propuestas prevfamente a la Adminktra- 
ci6n .-XI. Procedimiento. Recurso de reposicidn: Es potestativa su 
interposición en los casos enumerados en el art. 53 de la Ley Re- 
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.-XII. Re- 
vocacidn df actos administralivos: Requisftos para que en vfa con- 
tenciosoadmlnlstrativa se dejen sin efecto, a su propia instancia. 
acuerdos o resoluciones de la AdministracfGn.-XIII. Sueldo Regula- 
dor de derechos pasivos: Se adopta el del empleo efectluo en la c><- 
cala profesional, no el del empleo “asimilado”. 

1. COMPETENCl. 

Cuestión de naturaleza lahoral. Personal empleado. no fun- 
clonarfo. del Consejo Ordenador de Minerales de Intertk Mi- 
litar. (Organismo autónomo.) 

Sentencia de 30 dc! mayo rle 1962.-Se impugna resolucitin de la Pwsi. 
dencla del Gobierno de 13 de julio de 1960 por la que se desestimó re- 
rurso de alzada deducido contra el acuerdo de lndemnizaclón que señalti 
al actor la Comisl9n Liquidadora del aludido Organismo autaínnmo de 



:a Administración del Estado. El Tribunal declara la InadmisibiIidad del 
vecurso por incompetencia de Jurisdicción en los t&minas y por los fun- 
damentos que se transcriben. 

Creado el Consejo Ordenador de Minerales Especiales de Interés Mi- 

!itar por Ley de 11 de julio de 1941. con personalidad jurídica y autono- 
mia económica para cumplir su primordial misión de ocuparse de la 
ctasificación, reconocimiento y, en su caso, explotachin de las minas de- 
claradas de interés nacional, para poder cumplir sus fines tuvo que uti- 
llzar. como los demás organismos autónomos de floración espléndida en 
aquella coyuntura, además del personal directivo de libre nombramiento 
del Gobierno, de funcionarios públicos procedentes de los diversos Cuer- 
pos y plantillas de la Administración pública. de otros funcionarios del 
propio Consejo Ordenador que hubieran en él ingresado mediante oposición 
o concurso .v. por ímimo, del personal obrero m& o menos especializado 
necesario, estando los funcionarios expresados sometidos a un rt!gimen de 
derecho administrativo y el personal obrero a las disposiciones del De- 
recho laboral conforme al art. 83 de ia Ley de 26 de diciembre de lQ5t3 
y. por ello. al acordar la de 12 de septiembre de 1959, la supresión del 
referido Organismo. dispuso que los funcionarios públicos procedentes de 
la Administraciún del Estado se reintegraran a los Cuerpos de origen, en 
tanto que los funcionarios de los organismos suprimidos se Integraran 
en unos Cuerpos a extlngulr que habían de depender de la Presidencia 
Jel Gobierno. concediéndose al resto del personal que no tuviera la con- 
(jjcji>n de funcionario una indemnización por cada año o fracción de año 
de servicios, equivalente R dos mensualidades, según normas desarrolla- 
dns en la Orden de 22 de septiembre del mismo año 1959. y como en el 
easo concreto del recurrente reconoce este. tanto en su escrito lnterposi- 
turjo como en la demanda, que por su cualidad de Demuestrador perci- 

b hi6 al cesar en el Organkmo autónomo una indemnisadón montante de 
8~.5,SQ,fjQ pesetas. cuya cuantia impugna precisamente en el presente recur- 
so por estfmarla insuficiente, aparece del todo claro que no tiene la 
cualidad de funcionario público, ni del Estado, ni del Consejo Ordenador 
sltprimido, y además que lo reconoce así el propio actor, aparte de que, 
de otra parte, hubiera sido integrado en Cuerpo a extinguir. como hemos 
indicado, por lo que su relación con el Consejo Ordenador de M@eralee 
EspeclaJes de Interk MiHtar como Demuestrador era de marcado carác- 
ter laboral, materia bien ajena a la Jurlsdicciõn contenciosoadmínI.str- 
tiva y propia de la del Trabajo, única competente para conocer, resolver 
v ejecutar sus decisiones en las contiendas que se produzcan en la rama del 
Derecho social, Incluso las que se orlginan entre el Estado y los traba- 
jadores que tenga a su servlclo. ya sea de modo directo o a través de Or- 
ganismos dependientes del mismo como disponen el art. 5.‘. párrafo 3: 
de la Ley de Contrato de Trabajo y el Decreto de 4 de julio de ID!%. en 
su artfculo primero, párrafo 1.O. por lo que se hace necesario declarar la In- 
.trlmisibiJidad del presente recurso entablado por quien, como el recurrente 
pi tenla el requisito de permanencia en su función. ni sueldo fijo conaig- 
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nado en Presupuestos con repercusi6n en las Clases Pasivas del Estado. 
características del funcionarlo público y sí 8610 el de obrero como los 
eallfica la Ley de 28 de diciembre de 1958 a qufenes no ingresaron por 
concurso u oposición, siendo incompetente esta Jurisdicción contencíoscb 
administrativa para conocer de la cuestión planteada a tenor del artlcu- 
!o 82. apartado a) de su Ley reguladora, no pudiendose por ello acometer 
eI estudio del fondo del asunto que corresponde a la social. 

II. JERARQUIA DE LAS NORMA9 

Dfsposiclones de la Ley de Rdgfrnen Jurldlco de la Admí- 
nistracibn. 

Senten.& de 33 <ie junio de 1961 .-Estima en parte recurso interpuse 
t. por la viuda de un Coronel de Artillerfa. Jefe del Servicio de Auto 
movfhsmo de determinada Región Militar, Contra resolución del MinlsterlO 
del Ejercito por la que se le denegó el abono de la gratitkaclón del 30 
por 1~ devengada por su marido como Diplomado durante el tiempo que 

desempefíó el expresado cargo. . 
Son antecedentes legales y de hecho los siguientes: 

La L,ey de 27 de septiembre de 1940 cre por sus artículos IP y 2P 
el Cuerpo T6cnfco del EJ6rcíto y la Escuela Politkcnica del mismo, re- 
bcfonando entre los arte. 14 y 15 de tal disposición los destlnos asigna- 

dos al mencionado Cuerpo T6cnic0, cuyos destinos habfan de ser cu- 
biertos por los Mflitares Titulados y, en su defecto, por los Diplomados, 
di&ndoee en el art. 12 que los Diplomados serán Indispensables para 
ocupar en la parte no cubierta por el Cuerpo T6cníco del Ejkcito, los 
destinos que a contlnuaclón se detallan en relaciõn con su Diploma, cl- 
tnndo entre ellos las Escuelas y Centros de Transmisionee, los Talleres 
de Automlvilismo. Que a virtud de tales preceptos don F. S. de la C., 
como Coronel de Artfllerla, Diplomado e ingresado en el Cuerpo antes 
del afro 1926, fu6 designado para el empleo de Conorel del Serviclo de 
Automovilismo de la 8.. Región Militar, ejercitándolo desde 29 de noviembre 
de 195? a 29 de diciembre de 1957 en que falleci6. 

La Sala razona el fallo en los siguientes términos: 
“El Decreto de 19 de enero de 1943 en su art. 8.0 aslgn6 gratifica- 

ciones por el desempeflo de los cargos aludidos en un 50 por 109 para 
tos militares titulados y de un 30 por 199 para los de prlmer diploma, 
aparte del porcentaje que asigna para los otros Diplomas.” 

“El Decretoley de 22 de diciembre de 1950 da normas para la forma- 
ct6n de la Oficialidad de las dlstintas Armas y del Cuerpo antes men- 
(‘fonado, determinando en el art. 13 los Destinos asignados al Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y de Construcción, hP1Lbndose entre eRoa los 
PmPleos que tengan que ejercewe en fábricas de mat,erial de guerra, fá- 
l)rfcas de armamento, fabrlcas de explosivos y 41, mrte que se determina 
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en 10s talleres de sutomovfbsmo, así como en la de tranamieionee del Ej& 
Cito. añadlendo el et-t. 14 que los destinos no relacionados en el artfculo 
znterlor setin asignados a los Jefes y Oficiales de las Armas respectivas 

sin llmitaclón de ninguna clase.” 

“Don F. S. de la C... como diplomado nombrado para eI cargo de 
Jefe del Servicio de Automovlllsmo de la 9: Región Militar, por Orden 

de 24 de diciembre de 1954, lo ejerció hasta el día de su falleclmlento 
acaecfdo el 29 de diciembre de 1957, no percibiendo tal 30 por 109 que 
reclamó su esposa por instancia dirigida al Ministerio del Ejército et 
26 de agosto de 1960, slf%iole denegada por tal Mlntsterio en resolución 
de 13 de octubre del mismo año, y reiterada Ia denegación al resolver et 
recurso de reposición el 12 de novlembre de tal año 1960, fundandose 

las denegaciones en que tal destino es de los comprendidos en el art. 16 
de la Ley de 27 de septiembre de 1940. los que por haberlo dispuesto eI 
Subsecretario no perclbitin el 30 por 100 de gratiflcacfón.” 

“El problema concreto que el pleito plantea es. en realidad, si 10s 
.Wlítares que slrven empleos a los que se refiere el art. 16 de la Ley de 
27 de septiembre de 1940. pueden continuar percibiendo la gratlflcaclón del 
30 por 100 que hasta ahora han venido cobrando, o si basta una Orrlon 
dictada y no publicada en PI “Boletfn Oficial del Estado”, para tetar-los 

por suprimidas.” 
“Tal cuestión está especlflca e lmperatlvamente resuelta por la Ley de 

R&lmen Jurfdko de la Admlnlstraclón del Estado refundida por Decre- 
to de 26 de ful10 de 1957, en el cual se preceptúa (art. 23) “nfnguna dis- 
poslclón admlnlstratlva podrá vulnerar otra de grado superior”, determl- 
n8ndo$e en el núm. 2P de dicho art. 23 la jerarquía de las disposiciones 
administrativas de car6cter general, afiaditkdose en el art. 28 del mfsmo 
texto jurfdlco que “la Adminlstracl6n no podld dictar dlsposlclones con- 
tr&aa a las Leyes nl regular, salvo autorlxaclõn expresa de una Iay, 
aquellas que sean de la exclusiva competencia de las Cortes”, máxfme 
cuando conforme al art. 29 de la Ley referida, para que produzcan efectos 
fiz(&os de carbcter general las dispokio?w8 administrativas, habrbn & 
pub&arse en el “Boletfn Oficial del Estado”, circunstancia que no se 
ha cumplidu en el presente caso.” 

“Por eho la repreeentacl6n v defensa de la Admlnlstraclbn hace cons- 
tar estaba dispuesta a allanarse sl no se hubiera pedido, como se ha 

ped[do, devengos de gratlflcaclõn por meses sucesivos, ya que Ia Ley de 
Admmlstraclbn y Contabilidad del Estado de 1P de julio de 1911 dlspone 
preacrlblt-6 el derecho de reconoclmlento y llquldaclón de todo cr&llto 
que no se haya solicItado con los documentos just!tlcatlvoa dentro de los 
ctnco afios siguientes a la conclusión del servicio. aolicltud que doRa Car- 
men 0. no present.6 hasta el 26 de agosto de 1990, hablendose terminado 
el servlclo de don F. S. por su óbito el 29 de dlclembre de 1957; que por 
eJo &o son abonables a la recurrente dofía C. 0. L. romo viuda del 
Con>nel de ArtIllería Dlplomado eefior S. en concepto de atrasos por p;ra- 
ti~~ad6n inherente al sueldo de SU espoeo el 39 por 100, correepondlente 



l.XOll3lACION Y JIlWl8PRUDLSClA 

al tiempo de 26 de agosto de 1955. en que está viva su acción para re- 

c!amar, a 29 de diciembre de 1937, en que se extinguió la accion aludida 
por el fallecimiento del causante. su esposa.” 

III. LA EQLrlIULI \ L.\ JURISDICCION CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVA 

Las razones de equidad son inoperantes. 

Sfktenrin de 18 cI4 frhero de 1961 .-Al desestimar recurso interpues- 

to contra resolución del Ministerio del Ejército denegatoria de ascenso en 
la Escala Complementarla, la Sala reiterando la doctrina ya contenida 
en numerosos fallos anteriores sobre el requisito de existencia de vacan- 

te, consigna el siguiente fundamento, recogido, en síntesis. en el epigrafe: 
“En cuanto al razonamiento de tipo comparativo, que alega el NXU- 

rrente. por haberse concedido el ascenso a algunos Jefes y Oflciales. 
pertenecientes también a la Escala Complementaria, estando cubiertas. 
incluso con exceso, las plantillas correspondientes al empleo a que fue 
ron promovidos, es lo cierto que, cualquiera que sea el concepto que, en 
relación con los principios de equidad, puedo merecer, es inuperante a 
los efectos del presente recurso, ya que el que la Administraci6n adopte 
una o van’as resoluciones no ajustadas rigurosamente a Derecho, nunca 
puede obligar a que el 6rgano jurisdicdonul y revfsorio. encargado de 
definir la legalidad de los actos administrativos sometidos a su aono& 
miento, pueda revocar precisamente el que se ajusta a Derecho, 86lo par 

rarones de equidad basadas en haber aplicado la Administración en otros 

casos an&logos, y cualesquiera que sean las razones que haya podido te- 
ner para ello. un criterio que se aparte del rectamente Interpretativo 
del ordenamiento jurídico.” 

IV. MARINA MERCANTE 

A los “porteros y mozos de oficios” de la Marina Mercante, 
corresponde ser “jubllados”, no “retirados”. 

Senten& & 23 de marzo de 1961.-Se decide la cuestión en el sentldo 
que en el epígrafe se indica, con base en la conslderadón siguiente: 

531 bien el personal de Porteros y Mozos de Oficio de la Marina Mer- 
cante pasó a depender del Mlnlsterio de Marina en virtud de la Ley 
de 19 de febrero de 1942. rigl6ndose concretamente por el Reglamento de 
Porteros y Mozos de Oficio del Ministerio con arreglo a lo prevenido en 
el Decreto de 6 de febrero de 1943: se impone tener en cuenta que los 
servicios del chado personal --al que perteneotó el recurrente- declarado 
a extinguir. que no tlene carácter militar -a@n reza el preámbulo del 



LEGIBlAClO~ T  JCHI8PBL’LXNCIA 

meritado Decreto- se regirán por el repetido Reglamento mientras el 
personal existlere en plantIlIa. siendo esa la motlvacidn. sln duda al- 
J%M, de que la Asesoria General del Ministerio de Marina Informase so- 

bre la posibilidad de otorgar la situación de *supernumerarios” a quienes 
t,htonces estuviesen en plantilla, caso distinto del referido al hoy lm- 

pugnante que tiene un carácter civil, como todo el personal de Porteros 
y Mozos de la Subsecretaría de la Marina Mercante, dando origen a la 
presente Cuestión, o bien la no muy afortunada redacción del art. 5.O del 
Decreto o bien la interpretación meramente literal de dicha norma re- 
ferente a “las edades de retiro.” 

“Concedl6ndose el retiro a los militares y la jubilación a los funcio- 
narlos civiles, al tener el recurrente este último carácter, por las razo- 
nes expresadas, se está en el caso de no acceder al pedimento por el mis- 
mo deducido.” 

V. .!tfZZTILADOS. DEMENTES. 

Tiempo abonable a efectos del cómputo del de servicios nz. 
cesarios para el ingreso en el Benemklto Cuerpo. 

Sentencia de 18 ãe abril de 1961.-E] interesado, en cuya representachin 
se interpuso el recurso, ingresó en el Ejercito en julio de 1949. y en 3 de 
octubre de 1958, fue declarado Inútil total para el servlclo por padecer 
csqulzofrenla paranolde. Se le denegó la solicitud de ingreso en el Cucr- 
po de Mutilados por no haber completado diez afios de servicio en la 
fecha de la declaración de nulldad. 

Indlscutldo por las partes que para que los .Militares declarados intíti- 
les por demencia. tengan derecho al Ingreso en el Benemérito Cuerpo 
de Mutilados es preciso que cuenten por 10 menos con diez aflos de ser- 
vicio, se reduce la cuestión planteada en este pleito y a resolver por & 
sentencia cual sea la fecha que pone lfmlte al cbmputo de dicho tiempo. 
esto es, si la del retiro 0 aquella otra en que la lnutllidad para el servicio 
fu6 declarada. 

La Sala desestima el recurso interpuesto. previo el siguiente raxona- 
miento: 

“El Sargento de Ingenieros don R. G. Cl.. ingres6 en el Ejercito como 
soldado voluntario el 1.O de julio de 1949 y fu6 declarado Inútil tota1 pa- 
ra el servlclo el 3 de octubre de 1958 por padecer “esqulzofrenla paranolde” 
fecha en la que es visto no contaba el requerido tiempo minlmo de diez 
oños de servlclo, pero como, no obstante, aquella declaración de Inutili- 
dad. permaneció en sltuad6n de dlsponlble forzoso hasta el 31 de agosto 
rl~ 19tl9, fecha en la que pasó a situación de retiro. pretende su padre. 
como tutor y representante legal. que el expresado tiempo de diez afios 
transcurrió con exceso y toda la argumentacl6n de la demanda para llegar 
a tal conchsi6n se fUndamenta no más, en que el tiempo transcurrido 



en aquella situación de disponible forzoso. es de abono a todos los efec- 

tos con arreglo a las disposiciones que cita y especialmente al art. 23 del 
Estatuto de Clases Pasivas, Decreto de la Presldencla del Gobierno de 12 

de marzo de 1954. sobre situaciones militares y Orden del Ministerio del 
Ejkclto de 27 del propio mes y afio. Y as1 es ciertamente, pero por la 
prevalencla de la Ley especial sobre la general, es obligado reconocer 
que si el tiempo de disponible forzoso cuenta a todos los efectos, como 
situación de actividad que es a no dudar, no cuenta para uno especffi- 
camente determinado, sual es, el abono del tiempo de dlsponlbllldad for- 
zosa transcurrido posteriormente a la declaración de Inútiles por demencia 
han de reunir para su ingreso en el Benemkito Cuerpo de Mutilados co- 
mo al efecto requlere el art. 13 de la Ley especial de 26 de dlclembre 
de 1958. reorganizadora de dicho Cuerpo, porque ese tiempo se ha de con- 
tar como determina el art. 20 del Reglamento para aplicación de dicha 
Iky hasta el momento de la declaración de Inutilidad y no hasta el dia 
en que por consecuencia de ella pasaran los dementes a sltuaClón de 
retiro: de donde resulta que una cosa es el tiempo servido en actlvldad 
y otra 10 que de ese tiempo se ha de tomar para el cbmputo del reque- 
rldo a los fines de dicho Ingreeo. Y no hay en ella Incongruencia alguna 
porque ya la Orden de 8 de mayo de 1950 dispuso en su art. 1.O que 
la declaración de inutilidad por demencia o ceguera, no produclrla la 
baja automática en el servicio activo como tramite previo para eollcitar 
el ingreso como multllado absoluto accidental en el Benemklto Cuerpo de 
Mutilados. slno que conforme al art. 2 P, aquella declaraclbn acordada por 
el Tribunal M&lco Militar segulrsl slrvlendo de base a la tramltaclón del 
expediente y el interesado continuar4 en filas hasta que acreditado su 
derecho se le conceda el ingreso, o hasta que justificado que carece de 
41 se deeeatlme su pretensi6n decr&ndose la baja definitiva en las fllas 
del Ejercito, y asI sucedlá en el caso del Interesado, porque declarado 
inútil e instruido el expedlente en acredltaclón de su posible derecho 
;I iWeSo en el Benemérlto Cuerpo, continuó en sltuaclõn activa como 
dlsponlble forzoso, hasta que denegado su ingreso por carecer del tiempo 
mfnlmo de servicio pasó a situación de retirado.” 

VT. MUTUA BENEFICA DEI, EJERCITO DE TIERRA 

Los acuerdos de sus órganos de Coblerno, pueden llegar a 
ser Impugnados ante la Jurkdicclón Contencioso Adminktra- 
t1va. 

Sentencia de 27 de febrero de 1961 .-En ella el Supremo conoce. esti- 
mhndolo. de recurso interpuesto. en deflnltlvr, contra un acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Aaoclaclón en el arr se declaró que los ml- 
llta~!s retlradoa que tuvlemn la condldón de -ilitados de Clases Pa- 
siVa% carecen de derecho al disfrute de la ped complementaria, todo 
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410 a tenor de lo prevenido en la Orden del Mlnisterlo del Ejercito de 
25 de abril de 1959 (D. O., núm. 94). 

El expresado acuerdo fu6 objeto de recurso de reforma, primero, y 
después, al ser confirmado, recurrido en alzada ante el Ministerio del 
Ejtkcito y, previa reposicfón no admltfda, en vla jurisdiccional. 

VII. ORDEN DE SAN HERMEh-EGILDO 

hcompetencla de la Jurisdicción Contenciosoadrninistra- 
tlva. 

Sentencia de 17 de enero de 1961.-Se reitera en este fallo la doctri- 
na ya conocida. de incompetencia, de la Jurisdicción en la materia, siendo 
de interés. sin embargo, la fundamentaci6n que a contjnuaci6n sc trsns- 
cribe: 

“Este Tribunal Supremo (en sus sentencias de 18 de mayo de 187(!. 
.30 de novlembre de 1900 y 31 de mayo de 1941) tiene declarado cono 
Principio de Derecho Accesoriurn sequitur suua pritwip~~fe y la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo que desde su institución en 1815 
fu6 reconocida como recompensa para premiar la constancia en cl Ser. 
vicio Militar, para dar a conocer a los dignos Generales, Jefes y Oficiales 
que emplean lo mejor de su vlda en los Ej&cttos. sufriendo los riesgos 
y penalidades de la azarosa rarrera de las Armas, que con el sacrificio 
de su libertad y propias conveniencias, contribuyen con su intachable 
proceder y larga permanencia en fllas. a conservar el buen orden, dfscf- 
plina y subordinación. base primordial de los Ej6rcitos, por lo que fue 
entregada para la conservación de su honor puro e Inmaculado a una 
,\samblea permanente, constitufda nada menos que por el Consejo Su- 
premo de Justicia Militar en pleno, siendo de ella Jefe Soberano el Jefe 

del Estado. presidiendo la Asamblea en concepto de Gran Canciller el 
Presldente del citado Consejo Supremo de Justicia Militar. y es tal Asarn- 
hfea, la que con su Soberano, concederla tan prccladas recompensas en 
sus tres categorfas. asf como velarfa con el más exquisito celo por el ex- 
plendcr de la Orden. atribuyendo a la aludida Asamblea el examen con 
cl mayor detenimiento de las circunstancias de los esplrantes y de modo 
muy especial el examen de las propuestas razonadas de la exoneraclón 

de todo Caballero, sea cualquiera su categorfa. que se hiciere Indigna 
de tan honrosa condecoración.” 

“Est,&n IntImamente ligados: la conducta intachable y honor eleva- 
dfslmo del empleado militar con el otorgamiento de la concealón del uuo 
de la Cruz, Placa o Gran Placa, con el substdlarlo disfrute de la peneibn. 
que a cada una de sus categorfas sefiala la legislacfón vigente. todo lo cual 
queda lntegramente encomendado a la propla Asamblea de la Orden. de 
modo total y absoluto, por 10 que expresamente se deterrnlna en el a+- 
tfculo 41 de dicho Reglamento de 25 de mayo de 1851 que ‘en loa asun- 
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tos relacionados con la Orden de San Hermenegildo, no podrá ser oído 
ningún Cuerpo del Estado, después de los informes o acuerdos de la 
Asamblea, y contra las resoluciones que en ella recaigan. no se admitirti 
el recurso contencioso-administrativo.” 

,QZ sentencia de 24 de enero mantiene Ia misma tesis y contiene ldén- 
tlco fallo apoyado tambi6n en la consideración siguiente: 

“Se ha de declarar la inadmlslbllidad del interpuesto por la represen- 
tación del señor V. B. porque asf lo dispone el art. 82, apartado CI en 
relación con el art. 40. apartado f) de la Ley reguladora de la Jurk- 
dicción de 27 de diciembre de 1956. que si bien excluslvamente se refiere 
a los actos que se dicten en virtud de una Ley que expresamente los 
excluya de la vIa contenciosoadministrativa, por Le-v se ha de entender 
cl Estatuto jurídico porque se rige la Real y Mllltar Orden tan repetlda- 
mente citada, que desde el año 1815 se gobierna en ininterrumpida tradi- 
ci6n por Decretos emanados tanto de la Majestad del Rey como de la 
m&s Alta Magistratura del Estado, pues que en todo caso el Jefe del 
mismo, es tambl6n el único Jefe y Soberano de la Orden, a quien reco- 
noce como tal el art. 2.O del Reglamento de 25 de mayo de 1951 por el 
que actualmente se rige, y único por lo mismo a quien. como Jefe y Sobe- 
rano, corresponde por su propia iniciativa o a propuesta de la Asam- 
blea, revisar el Ingreso o la continuación en la Orden de los Generales. 
Jefes y Oficiales de los Ejkcltos a tenor del art. 32, doctrina que con la 
debida diferenciación respecto de otros acuerdos, revisables en la vía 
contenciosa, en cuanto afectan no a la esencia de ellos, sino a las conse- 
cuencias de orden económico que de los mismos se derivan, se establece 
cn sentenclas de 20 de diciembre de 1958, 20 de febrero de 1959 y 7 de 
diciembre de 1960.” 

La sentencia de 7 de febrero declara también la 1nadmislbIlldad del 
recurso sobre concest6n, con efectos retroactlvos, de la Placa de la Orden, 
con base, entre otros, en los siguientes razonamientos: 

“El expliclto precepto prohibitivo del acceso a la Jurisdicción conten- 
closo-admlnlstratlva. contenido en el referido art. 41 del tamblen Regla- 
mento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, responde a la 
peculiar condición de los Acuerdos e informes de la Asamblea de la Or- 
den en todo 10 concerniente a ingreso, ascenso y permanencia en Ia 

misma y a su cualidad de meras propuestas que han de ser consultadas 
con 8. E. el Jefe del Estado en su calldad de Jefe Soberano de la Or- 
den a Ylen con arreglo al art. 32 de dicho Reglamento está atribuida la 
facultad de ordenar su revlsl6n, bien por propia Iniciativa, bien a pro- 
Puesta de la Asamblea, caracteristlcas que determinan la exclusión de la 
revlsl6n jurlsdicclonal contenlda en el repetido art. 41, quedando al re- 
clamante la poslbllidad de acudir ante el Jefe del Estado de acuerdo con 
Io establecido en los arte. 2.0 y 9 .O del repetido Reglamento de 25 de 
mayo de 1951.” 

f% reitera Ia misma doctrina en sentencias de 37 de marso y 28 de abrII- 



&‘WenCia de 19 fft? mg0 de 2962.~Se insiste en la incompetencia de la 

Jurisdicción e inadmisibilidad del recurso, con apoyo en la interesante 
fundamentación que se transcribe: 

“Institufda por Real Decreto de 28 de noviembre de 1814 la Orden 
de San Hermenegildo para premiar la constancia en el servicio de las 
armas y mantener entre su caballeros el más acrisolado honor, fue re- 
glamentada sucesivamente el 10 de julio de 1815, el 16 de junio de 1879 y, 
finalmente, cleSPU6S de más de setenta años de vigencia de &te, por el 
aprobado por Decreto de 25 de mayo de 1951 que rige en la actualidad 
Y de modo terminante dlspone su art. 41 que en IOS asuntos relacionados 
con la Real y Militar Orden no podrá ser ofdo ningún Cuerpo del Estado 
deSPu@s de los informes o los acuerdos de la Asamblea y que “contra las 
resolucíones que en ellos recaigan no se admitirá el recurso en la vía con- 
tencioso-administrativa” y esta norma tiene justificación en la naturalez;! 
y contenido de la Real y Militar Orden que consideramos instit~fda para 
recompensar fu constando en el servicio militar y conservar el buen or- 
den, disciplina y subordinocidn, base primordial de los Ejtrcilos. como dr- 
clara su art. l.O, materias totalmente extrañas a esta Jurisdicción con&n- 
cioso-administrutiua que solamente debe conocer de las pretetiones que 
8e deduzcan en relucidn con los actos de la Administración pública sujetos 
al Derecho Adminislrativo. y no puede considerarse Administración la 
Asamblea & la Orden de San Hermenegildo, ni sus actos estrictamente 
están sujetos al Derecho Administrativo, sino más bien pertenecen a un 
orden premia1 de constancia y linaje castrense, no conferidos a 6rganor 
Gubernativos sino milkares, de semejanza notoria en el caso de la letra ci 
del art. 40 de la Ley de la Jurisdicción como ya apreció la sentencia de 10 
de junio de 1947. que estimó la excepcfón en recurso promovido contra re- 
soluciones por las que se dejaba sin efecto la concesión de una pensión (11 
la Cruz de la Orden de San Hermenegildo y se denegaba la rehabilitación en 
cl derecho a la pensión de la misma Cruz, y si así lo estimó este Trlbu- 
nal cuando el problema debatido era la concestón de una pensión, cuanta 
mayor gravitación jurfdka reviste el caso actual suscitado por el actor 6e- 
.Fior T., que pretende le sea concedida la Placa de la Orden, esto es, la Pr@ 
pia recompensa; máxime cuando no es admisible el recurao contenciosc- 
administrativo respecto de resoluciones dictadas como COnSeCUenCia de 
expedientes seguidos con arreglo al art. 1.011 y siguientes del Código de 
JUstJcia Militar y las que tengan origen en otros procedimientos establecí- 
dos por el mismo Código y son, precisamente, las resultancias de esos ex- 
pedientes las que deben ponerse en conocimiento de la Asamblea de la 
Orden de San Hermenegildo, para que surtan sus efectos en ella como man- 
da el art. 1.022 párrafo segundo del Código de Justicia Militar de 17 de ju- 
lio de 1945. reformado en varios artfculos por la Ley de 21 de abril de 1949.’ 
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VIII. PENSIONES EXTRAORDINARIAS DE RETIRO 

A) NO corresponden a los que habiendo partidpado en 
la guerra de Liberación no fueron Suboficiales del Rj6rclto. 
sino de la Milicia Nacional. 

Sentencia de 10 de enero de 1961 .-La cuestión debatlda en el recurso 
consiste en determinar si a un guardia clvil retirado por edad y que tomó 
parte en la Campafla de Liberación como Sargento de Milicias de Falange 
Espafiola Tradicionalista y de las JONS, debe seilalársele una pensión ex- 
traordlnaria de retiro conforme al art. 4.O de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, como sostiene el recurrente o si sus haberes pasivos han de serle 
fijados de acuerdo con el Estatuto de 22 de octubre de 1926, como hizo la 
resolución impugnada. 

La Sala desestima, el recurso con base entre otros en un fundamento 
distinto al de otros numerosos fallos ya conocidos, expuesto en los tkmi- 
nos slgulentes: 

“A tales fines, es esencial discriminar el carkter de las Fuerzas Arma- 
das en que el interesado prestó mis servicios como Sargento Provisional, 
puesto que las pensiones extraordinarias referidas, segtln el párrafo segun 
do del citado artfculo de la Ley de 1943, se otorgarán a “los Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y Cuerpo Auxiliar Subalterno de los Ejércitos” que 
hubieren tomado parte en la Campafia de LiberacIón, y a este tenor es de 
seflalar que, la Milicia Nacional no es parte integrante del Ejt?rcfto. sino 
UI~ fuerza auxiliar del mismo, como la define el art. 3.O del Decreto de 19 
de abril de 1937, constituyendo la representación del espíritu ardiente de 
Falange y su voluntad de serviclo, siendo el Movfmiento mismo en actítud 
de subwcI.inacl6n militar, como expresa el art. 27 del Decreto de II de Ju- 
110 de 1939, y tenlendo como flnalldad, según el art. 1.0 de la Ley de 2 dr 
Wo de 1940. el educar e ktruir a la juventud prepatindola para su ingre- 
so en las fueizas armadas de la Nacl6n, mantener la educación militar de 
Ios ChhdfuxOs y organizar servicios especiales pata complementar los de 
retaguardia en tiempo de guerra, asi como realizar los de protección y 
defensa que les sean confiados: de domle se tiene que concluir afirmando 
h +vosMidad de otorgar las pensiones extraordinarias de retiro. conce. 
didas Pm h Ley de 13 de diciembre de 1943, a quienes, habiendo portiri- 
pdo en ~JZ Guerra de Libemción, 1~) fueron SuboficiaLes del Ejkcito. sino 
de &J hf&ia Nackmal. ya que al ser &a una fuerza atiltir totalmente 
dferencfoa de wu4 no existe concepto expreso y cmeto que le extfen- 
da .WS beneficfos que, dado su car6cter excepcional. deben ser aplicados 
con criterio restnctfvo. 



B) Para el cómputo de los abonos de tiempo por cam- 
paña, se requiere haber cumplido los velnte años de servicios 
efectivos. dfa por dfa. 

Sentencia de 7 de febrero de 1961 .-Al desestimar recurso interpuesto 
contra acuerdo de señalamiento de haber pasivo, por un Sargento retirado 
voluntario, que, contando siete años y once meses de servicios efectivos pre. 
tendfa el cómputo de abonos por campana para completar once años. un 
mes y veintiún dlas. el Supremo formula las siguientes declaraciones: 

“Si bien la Ley de 15 de marzo de 1940 dispuso que los abonos de cam- 
pafia que concedla al personal de los Ejercitos de Tierra, Mar y Alre 
que hubiera servldo en los frentes de combate fueran de aplicación para 

mejorar las pensiones de retiro y para perfeccionar los derechos a las 
\ entajas de la Orden de San Hermenegildo, dicha disposición legal no 
ampara el derecho que el recurrente pretende conseguir a que se le aho- 
nen los meses que sirvió en la Guerra de Liberaciún para. con ello. eleva! 
su pensión de retiro al 60 por 100 de su sueldo regulador, yo rlue In LI*!/ 
citada dc 1940 es complementaria <Ic k-1.9 normas del Estatuto (14 las Clases 
~>asivas clel Estado, cuyo urt. 23. además de ordenar que taleu abonos ti61~r 
podrlan ser concedidos por medlo de una Ley, precisa para poder c*otnpu. 
t:rrlos que el perceptor de derechos pasivos hubiera cumplido \selntr uño% 
tie servicios efectlvos dla por dfa, rircunstancla que hemow dicho antes nO 
c:oncurre en el Sargento recurrente cuando pasó a su petición a la situa. 
ci6n de retlrado. y en el art. -55 para Suhoficlolcs. Sargentos y asimllatlos, 
, xige veinticinco años con los abonos de campaña cuando wmo en el 

caso que consideramos el retiro ha sida voluntario, otorgado a instancia de1 
interesado. y asf lo confirmó sentcnria de esta Sala cn raso andlogo de 
f;>cha 4 de febrero de 1959.” 

~*Planteatln la cuestión por el recurrente con vista :I eSta penr;t&l ex. 
traordinarln regulada en la Ley de 13 de diciembre tlc 1948 tlehemo< 
fijar la atención en que si en esas disposiciones legales no se expresa que 
!os servicios prestados sean efectivos tampoco se hace alusltin algun;t ett 
ellas a servlcios abonables, como tiene dicho la sentencia de esta Sala 
clr 10 de febrero de 1959 y dc esta swrtf romo en mate& de clases g 

haberes pasivos ~st6 ticsflI~ton’Znti toda intcv-pretncicítr amplia y prtpn. 

siva y proscrtta, la analogla para detrrminnr y rluwvntar Ifl.~ pfn.qior‘es 
de retiro según constn>ite dOrtn’7Iu de esta Sala. wsultn patente que el 
recurrente. señor S. M.. carece de derecho a pretender mejorar su peri. 
si6n extraordinaria, por 10 que procede COnfkm¿Il~ como ajusta<& a Dere. 

cho las Acordadas del Consejo Supremo por el recurridas que le senalaron 
cl 30 por 100 del sueldo de SU empleo por contar ron menos de diez nnos 
de SeITiCiOS al retirarSe ¿I petkiún propia y le (lenegaron los abonables 

que pretende.” 
(Las sentencias citadas. dC -l y 10 tle febrero tir l!k3l B. EJ. D. 11. nu. 

mero 9, pág. 391.) 



CI Las de Ley tlc 13 de diciembre de 1943 corresponden a 
aquello?; militares que tomaron parte en la guerra con las c+ 
tegorías profesionales de Gcneralt% Jefes, Oficiales, Subofi- 
ciales )’ Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ej&cito. aunque -11 
retirarse no ostenten ninguno tle dicho% empleos. 

Srhfem+ft tic 23 dt, cttcm tie Mil.-EI recurrente ingresado cn ~1 ser- 
vicio el 1 de noviembre de 1931 fu6 ;ìsc~*nditlo a cabo de Inf:intt*ría en 
1932 y licenciado posteriormente. Movilizado en I!W fu6 ascendido al em- 
pleo de Sargento efectivo en 1937. y en 19il ingresó. en virtud de concur- 
so. en la Guardia Civil como guardia segundo. prestanda servicio hasta 
pasar a la situación de retirado por inutilidad física Qn XI tle mwzo d(t 
i 959. , 

El Consejo Supremo de Justicia ,Militar IV señaló un haber pasivo del 
‘XI por 100 del sueldo regulador, con arreglo a la I,ev dc X1 de diciwnbrt~ 
:ie lYL1. 

El interesado interpuso recurso en súplica dtl que SC declarase su cIr- 
rfwho ü pensián extraordinaria del 90 por 100 tf~l regulatior. conforme a 
las leyes de Z:ì de diciembre de l!l43 y 19 tlr diciembre íle l!)Zl. por hüher 
tumatlo parte como Sargento efectivo en la Campafia de Liberaciún y con. 
t:lr con veinticinco años. ocho meses ? ocho día< de srrvicios ahonnhlr+. 

la Sala estimó el recurso previo el siguiente razonarnfento: 
-Extendiendo la Ley tie 1:s de tlicirmbre de 1943 sobre pensiones ex- 

traordinarias de retiro de rnilitarcs. en relacic;n con la de 12 de enero 
de 1951. el beneficio de un disfrute a los profesionales que como Gencra- 
iQs, Jefes, Oficiales. Suboficiales y Cuerpo ;\uxiliar Subalterno de los EjPr- 
citos. hubieren tomado parte en la Campaña tlc Liherackín. sin contcm- 

plación a las ulteriores vicisitudes tle la carrera 0 vida militar de calla un’~ 
ní a su empleo o situación al producirse el retiro. es evidente que el 
derecho a que el haber pasjvo que les corresponda se regule conform<* 
a las pensiones fijadas por dicha Ley, se adquirió por la prestacibn de los 
servicios en la Campaíía. no pudiendo excluirse de su clewngo por el pasr 
al Cuerpo de la Guardia Civil del recurrente, que como Sargento efectivo 
tomó parte en la misma y en virtud (IPI conrurso publicado por Orden del 
Ministerio del Ejkcito. fecha 12 de agosto de 1~41, entre Sargentos de 
complemento y provisionales, ingesú en 1 de abril del mismo año en el 
Instituto de referencia. obteniendo la situación de retirado a consecuen- 
cia de inutilidad física, en el año 1959, teniendo la categoría de guardia 
Rogando. pues en lac; propias bases del Conrurso se previno, a mayor abun- 
damlento, que los Sargentos admitirtos continuarian percibiendo las pen- 
siones que como recompensas tuvleran roncedidas en el Ejklto por ser- 
Vicios de Campaña. aaf como el abono a todos los efectos del tiempo ser- 

vido. io que corrobora que la baja en el Ejkeito, posterior a la Campaña. 
no desvirtúa o priva al que intervino en ella con ios empleos expresados 
anteriormente del disfrute de los beneficios que se concedieron sin su. 
jQci6n a requisitos o condiciones que el texta w  no exige expifritamente, 



ul cabe presumir necesarios, habida cuenta, además, que la Ley de 13 
de diciembre de 1943. al conceder las pensiones de retiro extraordinarias, 
lo mismo que el acceso al Instituto de la Guardfa Civil de los Sargentos 
del Ej&cito. en el concurso del año 1941. en plazas de guardias de se- 
gunda, respondieron a la finalidad de premiar los meritos que alcanzaran 
In la Guerra como dice en el preámbulo de la Orden del Ministerio del 
Ejercito abriendo el concurso y se infiere de los tkminos de la Ley. de 
!o que cabe concluir que aunqw el recurrente tenía In categoria de clase 
de tropa como guardia segundo al momento de retirarse, había adquirido 
el derecho a verificarlo con et haber pasivo que con arreglo a Io repetida 
Ley corresponde por haber sen&io en la Campaña como Sargento efectivo 
del Ejdrcito.” 

IX. PENSIONES EXTRAORDINARIAS FAMILIARES 

Tienen este caticter las causadas en favor de sus familiarea 
por los funcionarios militares comprendidos en el párrafo 
segundo del art. 4.O de las Lev de 13 de diciembre de 1943 
(Campaña de Liberación). 

Sentencia cle 6 de febrero de 196Z.-Previa incoación del oportuno ex- 
pediente de pobreza, doña P. M. G. solicitó del Consejo Supremo de .Jus- 
ticia Militar la pensión extraordinaria que le correspondiese como ma- 
dre del Sargento de Infantería don M. M. 1.. que habiendo tomado par- 
te en la Campaña de Liberación. falleció en servicio activo el 30 de oc- 
tubre de 1938. La solicitud fu6 desestimada fundamentándose el acuerdo 
denegatorio en que, a tenor del art.. 87 del Estatuto de Clases Pasivas en 
relación con el 198 de su Reglamento, la Interesada carece de derecho a 
la pensión. 

El Tribunal Supremo estima el recurso, con base entre otras en las RI- 
puientes consideraciones: 

“Al conceder el art. 4.O. párrafo segundo, en relación con el art. 2.0. 
ambos de la Ley de 13 de diciembre de 1943, el derecho u pensi6n hasta 
deI 90 por 100 de su haber en favor de Generales. Jefes, Oficiales. Suhofl- 
ciales y Cuerpo Auxiliar Subalterno de los Ejercitos que habiendo toma- 
llo parte en la Campaña de Liberación les correspondiere retirarse por 
cdad con menores pensiones de las que la referida Ley determlna, cuyo 
derecho se hizo extensivo por el art. 3.O. párrafo primero, de la Ley de 
18 de diciembre de 1951 a todos los casos de retiro de dichos empleados, 
(ualquiera que fuere su causa, es indudable que instituy6 unes pensiones 
de carácter extraordinario, no ~610 porque asf las denomina el texto Ii- 
teral de una y otra Ley cuantas veces las menciona. sino tambien porque 
son objeto de una regulación excepcional distinta de la que contienen los 
preceptos del citado Estatuto referentes a las pensiones ordinarias causa- 

das por los aludidos empleados: y por análogas razones, al disponer eI 
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;)irrafo ultimo del invocado art. 3.O que la determinacitin de las penslon,,- 
clue tales empleados causen en favor de SUS familias se hará de acuerclo 

con el art. 69 del repetido Estatuto. considerando a quienes fallecieran 

en situación de actividad como si en esa fecha pasaran a situación de 

retirados con los beneficios de la mentada Ley especial que. según la re. 
gla 9: de la Orden del Ministerio de Hacienda fecha 20 de febrero de 
1952 han de ser cohonestados con el contenido del citado art. 69 del Es- 
tatuto en cuanto que consisten en las 25 centesimas del haber que se ha- 

llasen disfrutando los causantes, pero sin la limitación de cuantia im- 
puesta por el antedicho estatutario, no cabe dudar que creó, igualmente. 
pensiones de carácter extraordinario en favor de las famlllas indicada-. 
a cuya deducción se llega, tanto si se contempla la naturaleza excepcional 

de la normación. como si se considera en su verdadero alcance la equips- 
tación que los mismos preceptos antes consignados confieren para las 
pensiones de que se trata al remitirlas al tan repetido art. 69 que figura 
Integrado en el capftulo quinto del tftulo tercero del Estatuto, exclusiva- 
mente dedicado a las pensiones extraordinarias causadas por los emplea- 
dos civiles y militares en favor de sus familias; por todo lo cual resulta 
obligado estimar que a las pensiones de que se trata les son de aplicar las 
reglas contenidas en los arts. 70 y 71 del invocado Estatuto que cuando 
no quedaren viuda e hijos reconocen el derecho a su disfrute en favo] 
de los padres legítimos o naturales, ya en copartlcipaclón o por entero 
ir1 que sobreviva, siempre que fueran pobres en concepto legal, bien sea al 
nacer el derecho o por haber sobrevenido esa condición con posteriori- 

dad y que, ademas, lo hayan solicitado dentro del plazo de un afio con- 
tando a partir de la muerte del causante o del dfa en que sobrevino el 
estado de pobreza, sin que el enunciado criterio pueda creerse enervado 
Por la preceptiva de los arts. 87 del mismo Estatuto y 198 de su Regla- 

mento en los que se amparan los acuerdos del Consejo Supremo de Jus&fa 
Militar que se impugnan toda vez que esos preceptos hacen referencia a 

iss pensiones ordinarias. según se comprende por su texto y colocaci6n, 
pero no a las que se rigen por normas especiales y de excepción.” 

X. PROCEDIMIESTO 

No cabe considerar en eeta vía jurisdiccional cuestlones no 
propueetas previamente a la Administración. 

Senten& de 18 de enero de 1.961.-En ella, al desestimar el recurso se 
formula la slguiente declaración doctrinal, sobre el carácter emlnente- 
mente revisor de la Jurisdicción: 

“Se aduce en el escrito por el que fu6 inldado este proceso y se pre- 
tende en la demanda que. por aplicación de +.,beneflclos que otorga el 
artfculo 4.0 de la tiy de 13 de díciembre de lw.:se le conceda haber pa- 

840 
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sivo en cuanffi del 90 por 100 con inclusión en el regulador de la gratifi- 
lación de destino correspondiente al empleo de Sargento, pretensiones no 
planteadas ante la Administración con anterioridad a acudir a la via ju- 
risdiccional, por lo cual, dado el carkter eminentemente revisor de la 
función atribuida a los Tribunales contencioso-administrativos recogido 
cn los arta. 1.” y 37 de la Ley Reguladora no cabe que sea considerado por 
In Sala una cuestih que el demandante no propuso previamente a la Ad- 
ntinistracibn, desuiacibn procesal no permitida por la antes mencionada 
Ley Reguhdora, que si bien autoriza a que en la demanda y en la con- 
testación ae puedan alegar cuantos motivos procedan, aunque no se hu- 
bieran expuesto en el prevlo recurso de reposición, o con anterlorldad a 
dl, ello, conforme tiene declarado este Tribunal en sentencias, entre otras 
de 17 de junio. 4 de julio y 31 de octubre de 1959. 18 de abril y 10 de octu- 
hre de 1960, faculta ~610 para alegar nuevas motivaciones con el fin tlt* 
ftmdamentar las pretensiones oportunamente articuladas, pero no variar 
éstas de modo radical deduciendo peticiones sobre las que la Admlnis- 
!ración no pudo pronunclarse.” 

XI. PROCEDIMIENTO. RECURSO DE REPOSICIOK 

Es potestativa su interposlclón en los casos enumeratloì; 
en el art. 53 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cl~oAdmInietrat.lva. Interrupción del plazo. Ley de Proce- 
dimiento admintstratlvo. 

Sentencia de 25 de febrero de 1961 .-Al dejar de abonársele determi- 

nado gratiflcaclón, por la Pagadurfa Central del Ministerio del Ej&- 
cito, el interesado recurrlõ en alzada contra aquel acto adminlatrativo y 
:;l&tdole desestimada. Interpuso contra esta tíltima resolucl6n recurso de 
reposición y. posteriormente. el contencioso-adminlstratlvo objeto del 

fallo. 
El representante de la Admlnlstractón alegá la inadmislbilidad del re- 

(‘m-so por haberse deducido fuera del tktnlno establecido en el art. 58 de 
la Ley por entender la Abogacia del Estado, que pudiendo ser recurrido 
dlrectamente la prlmera resolucI6n minlsterlal -la de alzada- como ex- 
ceptuada del recurso de reposlclón a tenor de lo dispuesto en el aparta- 
do a) del art. 53 de la Ley Jurisdlcclonal, la interposicíón del mísmo no 
interrumpe el plazo para deducir el contenciosoadmlnístratlvo.. 

La Sala desestlma la alegación de inadmlslbilidad por esta causa, pre- 
vla la slgutente breve conslderaclón: 

*‘En cuanto a la alegación de inadmislbflldad del recurso que basa la 
.{bogacla del Estado en haber sido deducldo el recurso contencloso-ad- 
lninlstratlvo fuera del plazo de dos meses que establece el art. 58 de la 
l>ev de 27 de dlclembre de 1959. es absolutamente Infundada porque aun 
$iendo la Orden mlnlsterlal de 19 de mayo de 1960 resolutoria como lo era 

.sal 



de un recurso de alzada y estando exceptuada. por ello, del recurso de 
reposición, según el art. 53, apartado a), de la Ley, no es posible tfes- 

conocer que Ia de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
y de obligaloria observancia a partir de 1 de noviembre de dicho 
nffo. en su url. 126’ dispone que cabrú interpmur el recurso dc te. 
posición precisamente en los casos enumerados en el art. 53 de la Ley 
de la Jurisdicción contencioso+administrativa con cardctet potestativo y 
que, de haberse interpuesto. el plazo para el contencioso empezará a con- 
tarse en Ia forma prevista en el art. 58, parralos 1 y 2 de la Ley de dicha 
jurisdicción, y como en el caso del recurso oue ocupa la atención de la Sala 
lcl notificación tuvo lugar el 20 de julio de 1W y el recurso jurisdiccional 
fui? deducido el 3 de septiembre. es visto que su interposición tuvo lugar 
dentro del plazo legal, por lo que procede desestimar la alegación de In- 
admisibilidad deducida por la defensa de la AdminIStraclón.” 

Reitera esta misma doctrina procesal la sentencia de 22 de mayo de 
1961. con fundamento en el art. 126 de la Ley de Procedimiento Admini+ 
tratlvo de 27 de julio de 19.58. 

XII. REVOCACION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Requisito para que en vía contencios~dministrativa se 
dejen sin efecto, a su propia instancia, acuerdos o resoiucio- 
nes de Ia Administraclbn. 

Sentencio de 14 de abril de 19fX.-El Ministerio de1 Aire por Orden de 
19 de septiembre de 1959 ascendió al Capitán don J. L. L. a los empleos 
de Comandante, primero, y de Tenlente Coronel, despu&. 

Por considerar improcedente esta resolución. el propio Mfnisterio acor- 
cI6 declararla lesiva y por la Abogacla de1 Estado se formalizó ante esta 
Jurisdicción demanda a la que el Tribunal declara haber lugar asf como 

la nulidad de Ia antes citada Orden de 19 de septiembre de 1959, como 
iesíva a los intereses de la Adminlstracl6n. reintegrando al Interesado a 

ñu empleo de Capitán. 
He aqul los fundamentos del fallo: 

Son supuestos, para que esta Jurlstlicción. en uso de sus facultades 
:,evisoras. deje sin efecto los acuerdos o resoluciones de la Administra- 
.%n a su propia instancia: “En orden adjetivo” que la Administración, por 
cl órgano adecuado, haya hecho la previa declaración de lesividad en el 

plazo de cuatro años, desde el día en que se dtctó el acuerdo o resolucl6n 
y que el Abogado de1 Estado formule la demanda ante esta via con- 
tenrioso-administrativa, dentro de1 plazo de tres meses, desde que se de- 

clare por la AdmInistraclOn Ser el acto o resoluclbn lesiva; y “en orden 
SUStantivo” que el acuerdo declarado lesivo por la Admlnistraclón. Se 1111. 

bieSe dictado con infracción de preceptos legales y causando con él que- 



branto a los intereses materiales de la propia Administración (sentencias 
de esta Jnrisdicción de 25 de junio de 1907 y 1G del mismo mes de 1909):. 

“Los dos supuestos o requisitos de orden adjetivo se hallan cumplidos 
tll ei presente caso, porque el .Ministerio del Aire. dentro del plazo de 

los cuatro años, declaró la lesividad de los ascensos de don Juan L. L. a 
10s empleos de Comandante y Teniente Coronel, y formuló la demanda en 

plazo menor del de los tres meses.” 

“En orden sustantivo, también se dan los elementos precisos para la 
viabilidad de la acción revisora de esta .Jurisdicción, pues el expediente 
tramitado como precusor de este recurso, pone de manifiesto categórica- 
mente que don Juan L. L. no tiene como coeficiente de inutilidad m6s 

que el 15 por 100, no ostentando por ello la cualidad de Caballero Muti- 
?;ldo de Guerra por la Patria, sino meramente la condición de Caballero 
Mutilado Util, según resulta del titulo expedido a su favor en 30 de no- 

viembre de 1947, con el número 53.503 del Registro General, que por fo- 
tocopia obra unido en el folio noveno del expediente de la Dirección Ge- 
neral de Personal del Minlsterlo del Aire. Que, como si ello fuera poco 
la lesividad se pone de relieve con ~610 tener en cuenta que Iba a percibir 
unos haberes superiores a aquellos que realmente le correspondfan. con 
gravamen para la Hacienda.” 

“Por lo razonado procede acceder a la declaración de lesiviti~cl sol¡- 
citada por el señor Abogado del Estado en nombre de la Atlminlstracion. 
retornando al empleo de Capitán a don Juan L. L.” 

X111. SI’Ei,DO REGI-LADOI{ DE DF:IfECHOS PASIVOS 

Se adopta el del empleo efectivo en la escala profesional. no 
el del empleo “aslmilado”. 

Sentencio de 22 (le mayo & 19öl.-AI ser retirado por edad un Capi- 

tSn M&iico asimllado, Teniente efectivo, le fue señalado haber de retiro 
tomando como sueldo regulador el asignado a este último empleo. In- 
terpuesto recurso, es desestimado por la Sala con base en la siguiente 
breve consideración: 

“El recurrente, como Capitán Medico asimilado. transformado en Te- 
niente efectivo, en su retiro por edad, puede acogerse a la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 y percibir noventa centesimas de sueldo de Teniente 
Medico profesional o puede optar por la aplicación de la Ley de 26 de di- 

ciembre de 1957, regulando sus derechos pasivos por el sueldo de Capitán 
aslmllado con el porcentaje que fijan las normas 2: y 3.8 de dicha Ley, 
muy Inferior al seríalado en la Ley de 1943. pero no es posible, como pre- 

tende, obtener los beneficios de las dos Leyes, o sea el 99 por 199 de la 
Ley de 1943 y el grado de Capitán de la de 1957, pues a ello se opone el 
apartado 4.O del art. 2.” de la Ley expresada de 13 de diciembre de 1943, 
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como reIteradamente viene sostentendo este Tribunal, entre otraa en Ia9 
eentencias de 25 de mayo y 25 de noviembre de 1959, estando, por 10 tanto, 
ajustada a Derecho la resoluclón recurrida del Consejo Supremo de Jus- 
tlcla Mllltar de 21 de junio de 1960, ya que fija el haber pasivo correspon- 
diente aplicando la legislación más beneficiosa para el recurrente.” 

Debe consultarse la referencia a la Sentencia de 20 de octubre de l!t.5!~ 

(R. E. D. M., núm. 10. página 319). 

!M4 
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Fran&co ]IMENEZ ]hfENEZ, Palma de Mallorca. - /osC ASCANIO 
LEON HUERTAS, Santa Cruz de Tenerife. - CELESTINO BARRE- 
DA TREV1100, Ceuta. 

Em cl extrrmjcror 

CarIos losé COLOMBO, Argentina. - Ianinc VANDER MOUSEN, 
B(lgica. - Herbert CANABARRO REICHARDT, Brasil. - Alirio CAY- 
CEDO, Cobmbia. - AUDITORIA GENERAL DEL EJERCITO, Chile. 
Hugo GAVILANES SALTO, Ecuador. -Ricardo XVARADQ RA- 
FAEL, Estados Vnidor de AmLriu. - INSPECUON DE LA 
jLJSrrCJA MILITAR, Holanda. - Chrkr D’OUVIER FARRAN, 
Inglatrrra.-CUo RODI-GARSIA, Italia.-F. COERENS, Luxcmburgo.- 
Gasti C. CAjfNA MEjlCANO, Nicaragua. - lvar FOLLESTAD, Ne 
ruega. - Luti DE LA IARA, Perú. - Pranchco Antonio LOPES MO- 
REIRA, Portugal.-Ren¿ DEPIERRE, Suiza.-Sahir ERMAN, Turquía. 
1. G. SARMIENTO NUIPEZ, Venezuela. 
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